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Amazonía, territorio en disputa:  
diálogo y derecho a la tierra y al territorio

1Milagros Aguirre Andrade*

Editorial Abya-Yala 
aguirre.milagros@gmail.com 

https://orcid.org/0009-0008-0855-1954

Introducción

Las demandas del movimiento indígena y las organizaciones sociales, planteadas 
durante el proceso de diálogo entre el gobierno, movimiento indígena y organizaciones 
sociales en 2022, son pertinentes, como demostraremos en este artículo. Las cartas 
puestas sobre la mesa no son más que artículos incumplidos de la Constitución de la 
República (2008) y tienen que ver con derechos consignados y avalados por el artículo 
169 de la OIT. Para los pueblos indígenas el tema de territorio es fundamental pues 
ha sido el eje de su proyecto de plurinacionalidad. Sin embargo, y pese a ese recono-
cimiento, sus territorios se ven continuamente amenazados. Su autodeterminación y 
gobernanza están en permanente conflicto con el funcionamiento y las estructuras 
de un Estado que, se dice plurinacional, pero que no vive la plurinacionalidad pues 
guarda en su concepción rezagos coloniales. 

La metodología empleada para este artículo se basa en una combinación de 
entrevistas directas y revisión bibliográfica. Las entrevistas directas permitieron obtener 
perspectivas y experiencias de individuos clave relacionados con el tema. Por otro lado, 
la revisión bibliográfica amplió y enriqueció el tema. Esta combinación metodológica 
permitió un enfoque integral que aborda tanto las experiencias individuales como el 

* Magíster en Gestión Editorial por la Universidad Internacional de Valencia. Periodista y editora. Ha 
trabajado temas de periodismo cultural y de la Amazonía, siendo esta una de sus preocupaciones 
fundamentales. Fue durante 20 años columnista de opinión en Diario El Comercio y ha publicado 
también en revistas digitales como Plan V y La Barra Espaciadora. Editora General en Editorial 
Abya-Yala. También escribe análisis de coyuntura para el Comité Ecuménico de Proyectos.
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conocimiento acumulado en la literatura especializada, proporcionando así una base 
sólida para el análisis y la interpretación de los resultados obtenidos.

Para entender el problema hemos revisado literatura que hace referencia a la 
lucha histórica de los pueblos indígenas con énfasis especial en la Amazonía. También 
hemos revisado la documentación existente sobre los puntos de acuerdo y desacuerdo 
del diálogo, incluidos comunicados de CONAIE y declaraciones de dirigentes indígenas 
acerca de la importancia del territorio. Además, se han realizado entrevistas a algunos 
actores que participaron en las mesas de diálogo como observadores o facilitadores y 
a quienes participaron en la primera (y última) reunión de trabajo realizada sobre este 
tema en Puyo, en la que se trabajarían temas más técnicos y puntuales para avanzar, 
paso a paso, en el reto de construir la plurinacionalidad. 

Entre esas voces hay pesimismo pues la ruptura unilateral del diálogo debido a 
las circunstancias políticas (juicio político a Guillermo Lasso y su posterior destitución, 
sumado a elecciones, cambios permanentes de autoridades ministeriales y autoridades, 
bloquea cualquier posibilidad de un proceso continuo. Ahora mismo, las autoridades 
instaladas en 2023 ocuparán sus cargos por un corto tiempo pues se avecina un nuevo 
proceso electoral (2025).

Mientras los actores políticos tienen en su agenda el próximo proceso electoral, 
en los territorios lo que se vive es la indefensión: continúa la criminalización de la pro-
testa social, líderes indígenas y comunitarios opuestos a las actividades extractivas son 
señalados como terroristas y el avance de la minería parece una pandemia imparable, 
que devora todo a su paso. Parte de la minería está manejada incluso por grupos de 
delincuencia organizada y otra parte, con la venia del propio Estado.

Las comunidades, por su parte, han aprendido a llevar sus demandas a instancias 
judiciales superiores, como la Corte Constitucional, en espera de exigir a las demás 
instituciones del Estado, cumplir con los compromisos descritos en la Constitución.

No se puede garantizar la vida de un pueblo si no hay garantía de su territorio. 
Del territorio depende el bienestar de los pueblos indígenas que, por ahora, lo que 
hacen es resistir a la contaminación de sus ríos (Ruiz Agila, 2023), a la ausencia de 
mecanismos de consulta previa, libre e informada (Land is Life, 2020) y a la necesidad 
de buscar otras configuraciones territoriales que impliquen autonomía política (Ortiz, 
2016). Además, a la necesidad de contar con recursos a través de leyes que beneficien 
a las comunidades.

Desde tiempos del caucho las comunidades indígenas, habitantes de la Amazonía 
mucho antes del proceso colonizador, han sufrido el desangre a cambio de recursos 
(Cabodevilla, 2009). Lo propio ha pasado con el petróleo y ahora, con la minería. Los 
pueblos indígenas, para defender sus territorios, se han organizado en resistencia. Las 
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reformas constitucionales de Bolivia y Ecuador en 2009 y 2008 adoptaron la figura de 
la plurinacionalidad e incorporaron el concepto de autonomía, con distintos sentidos 
un tanto abiertos como producto de las tensiones que acompañaron dichos procesos, 
dice Shavelzon (2021). La propuesta surgió desde las organizaciones de pueblos indí-
genas, buscando como horizonte disputar con la territorialización estatal heredada 
de la colonia. La autonomía se entiende en defensa del territorio, pero, como remarca 
Shavelzon, también como formas institucionales, no indígenas, otorgando competencias 
estatales sobre los territorios. 

Entre los temas de la agenda de mínimos acuerdos el respeto a las llamadas 
Guardias Indígenas, es decir, a defensores de la naturaleza y territorio que han sido 
amenazados, fue prioritario. En las mesas se acordó el respeto hacia las Guardias 
Indígenas, sin embargo, la figura legal de “terrorismo”, que ha sido utilizado para la 
represión a defensores de la naturaleza y defensores de derechos humanos, pone en 
vilo ese acuerdo. 

Hay otros acuerdos que pasan por la legislatura y que, mientras sea un actor 
ausente frente a las demandas indígenas, no se podrán concretar. Los temas de tierra 
y territorio, transversales a todas las demandas de los pueblos indígenas, son temas a 
resolverse en el largo plazo: responden a temas estructurales, a intereses regionales, a la 
incomprensión de las demandas y de la realidad indígena y al poco o nulo esfuerzo que 
hace la sociedad nacional frente a los temas de plurinacionalidad e interculturalidad.

Tierra y territorio: antecedentes  
en la lucha de los movimientos indígenas 

La lucha de tierras y territorio en Ecuador tiene profundas raíces. Los pueblos 
indígenas llevan a cuestas una historia colonial de despojo, explotación de recursos y 
violación de sus derechos colectivos. En el siglo XX, el tema de la tierra fue la bandera 
de demandas que constituyeron los pilares para la conformación del movimiento 
indígena y sus organizaciones. La tierra, su propiedad, su uso y el derecho territorial 
de los pueblos marcan el principio fundamental de sus demandas y, sobre todo, del 
proyecto del Estado plurinacional. 

Los años setenta y ochenta son de enfrentamientos con potentados y hacendados 
por la recuperación de la tierra sobre todo en la Sierra ecuatoriana. Los líderes históri-
cos, como Blanca Chancosa, recuerdan la toma de las haciendas como las acciones más 
contundentes: Lázaro Condo, en ese entonces tesorero de Ecuarunari fue asesinado en 
pleno auge de lucha por la tierra. Los militares lo mataron en el tiempo de la cosecha 
de cebada, cuando los campesinos tenían preparada la toma y posesión de esas tie-
rras (Chancosa, 2020). Cuentan Cartuche y Chancosa que ese mismo año (1974), en 
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Tungurahua, Cristóbal Pajuña, otro dirigente indígena campesino que organizaba la 
recuperación de tierras en la sierra ecuatoriana, también fue asesinado a manos de un 
sicario contratado por un terrateniente local. Ambos dirigentes son reconocidos por 
el actual movimiento indígena del Ecuador como mártires de las luchas por la tierra, 
en aquellas duras épocas de dictadura militar (Cartuche, 2023, p. 79). 

Un levantamiento en 1961 en la provincia de Chimborazo terminó con muertos, 
heridos y cerca de 60 indígenas detenidos. En ese mismo año, 15 000 huasipungueros 
(trabajadores de haciendas bajo el sistema del huasipungo) marcharon por el centro 
de la capital, exigiendo una reforma agraria que los beneficie. Sobre esas demandas 
urgentes se van consolidando las distintas organizaciones indígenas y campesinas de 
base (Becker, 2015, p. 298). En estas acciones de toma de haciendas y recuperación de 
la tierra se sentaron las bases de la organización indígena.

El territorio es fundamental para los pueblos indígenas. Sin territorio, no hay 
pueblos. Por eso la defensa territorial es la defensa de su supervivencia. El territorio 
constituye una demanda fundamental por varias razones (espiritual, económico, medio 
ambiente y recursos naturales, autonomía, resistencia y preservación cultural). 

El territorio ancestral representa el lugar donde los pueblos indígenas han vivido 
durante generaciones. Está lleno de sitios sagrados, tradiciones, historias y conocimientos 
transmitidos de generación en generación. La conexión espiritual y cultural con la tierra 
es fundamental para su identidad y bienestar. Los pueblos indígenas dependen de la 
tierra para su subsistencia. La caza, la pesca, la agricultura tradicional y la recolección 
de alimentos son actividades clave que les permiten mantenerse y preservar su estilo 
de vida. Los territorios indígenas suelen albergar una gran biodiversidad y recursos 
naturales importantes, como agua, minerales, bosques y fauna. La gestión sostenible de 
estos recursos por parte de las comunidades indígenas puede beneficiar tanto a ellos 
como al medio ambiente en general.

El control sobre su territorio permite a los pueblos indígenas ejercer su auto-
determinación y gobernanza, tomando decisiones que afectan su futuro, su cultura y 
su desarrollo de acuerdo con sus propias tradiciones y valores. En muchos casos, la 
defensa del territorio se convierte en una forma de resistencia frente a las presiones 
externas, como la explotación de recursos naturales, la colonización y la pérdida de 
tierras. Al proteger su territorio, los pueblos indígenas también protegen su cultura y 
formas de vida.

Las demandas sobre territorio son transversales y fueron transversales en las 
mesas de diálogo con el gobierno, dice la misionera Laurita, hermana Digna Erazo, 
quien acompañó a los indígenas en la movilización de junio de 2022, fue garante de la 
instalación del diálogo entre el movimiento indígena y las organizaciones sociales con 
el gobierno y participó en varias de las mesas como observadora y garante.
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El territorio es de vital importancia para los pueblos indígenas y es el tema que cobija 
a todas las demás demandas. Es un tema de derechos colectivos, pero también tiene 
que ver con la educación, que debe ser pensada en y para los territorios indígenas; es 
un tema de salud porque sin territorio sano, libre de contaminación, no puede haber 
salud para los pueblos que dependen de lo que da la tierra, del agua de riego y del agua 
apta para el consumo humano. Por eso es tan importante hablar de territorio desde su 
significado integral para los pueblos, desde su cosmovisión, desde su relación espiritual 
con la tierra, con la Pacha Mama, con la Amazonía. (entrevista Digna Erazo, marzo 2024)

Las organizaciones indígenas no se han cansado de repetir sus demandas en 
materia de derechos territoriales. Un documento de CONAIE, firmado en 1999, define 
al territorio como parte del derecho colectivo de los pueblos indígenas como inalienable, 
imprescriptible e inembargable, no puede venderse en forma individual, la propiedad 
global no prescribe y no puede ser embargada por nadie.

Ecuador reconoció, en la Constitución de 2008, el territorio ancestral como un 
derecho colectivo de las comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas por cons-
tituir un espacio de preservación de la cultura. Este derecho, que podía considerarse 
también una manifestación del Estado intercultural, ha sido limitado desde el discurso 
del Ejecutivo y por medio de disposiciones normativas (Lozano, 2020).

Toma de tierras. Haciendas. Formación de comunas 

La tierra no es solo su propiedad y su uso. La tierra es la madre, la que provee de 
medicina y alimento. La lucha por la tierra es también la lucha por el agua limpia para 
la alimentación, el riego indispensable para la siembra y la cosecha. La tierra es, en el 
caso de las poblaciones amazónicas, su farmacia, su despensa, el lugar de la cacería y 
el lugar en el que se desarrolla la vida plena y abundante. 

En la Amazonía la lucha de tierras fue tardía como tardía fue la formación de 
las comunas. En los primeros años del siglo XX los indígenas sufrían lo indecible con 
la explotación del caucho. Los indígenas habían sido desplazados de sus territorios, 
sometidos por los patrones de las haciendas caucheras que aún eran sus dueños, escla-
vizados en la tarea de la búsqueda del caucho. En el caso del norte de la Amazonía, 
desde el río Napo hasta el Curaray, grandes extensiones de tierras estaban en manos 
de patrones de haciendas que trabajaban para vender la materia prima en el Perú, en 
Iquitos, en la famosa Casa Arana. El caucho duró poco, pero costó muchas vidas y 
mucha sangre derramada en los ríos amazónicos.

Los misioneros capuchinos, que entonces trabajaban en la frontera con el Perú, 
en lo que hoy es Nuevo Rocafuerte, se plantearon la tarea de liberar a los indígenas 
naporunas del yugo de los patrones de las haciendas. La guerra con el Perú, en 1941 
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afectaba directamente al negocio cauchero pues bloqueaba el intercambio entre ambos 
países y el pequeño poblado se quedaba aislado por lo que colonos, hacendados y 
también misioneros, buscaron surcar el río Napo y asentarse más cerca de la capital. 
Para ello, el padre Camilo de Torrano compró una de las haciendas donde hoy es la 
ciudad de El Coca y, con los indígenas como mano de obra, trazaron y construyeron 
la primera pista de aviación. El padre Camilo, a quien llamaron “El último patrón del 
Napo”, inició así la tarea de liberación de los indígenas, que con trabajo iban pagando 
ya sus deudas y recuperaban su condición de hombres libres trabajando con salario 
en otras tareas: una fábrica de ladrillos, trabajos de finca y algunas construcciones 
(escuelas, hospitales, internados…). 

Años más tardea mediados de la década de los setenta, cuando las misiones 
católicas cambian de perspectiva evangelizadora hacia el encuentro de las semillas 
del verbo en los pueblos amazónicos, la misión capuchina, a través de su Centro de 
Investigaciones Culturales de la Amazonía Ecuatoriana, asumiría la tarea de formación 
de líderes y de organización de comunas para garantizar el derecho a la tierra y a una 
vida digna. Así nace la Federación de Comunas del Napo (FECUNAE), una de las 
organizaciones de primer grado, y, desde ahí, y con el apoyo de la misión capuchina, 
se trabaja en la defensa del territorio y en la constitución jurídica de las comunas, 
organización propia con sus propias autoridades (Aguirre, 2004).

En esa misma época, los salesianos, en las provincias amazónicas del sur, también 
ponen énfasis en la actividad organizativa y política del pueblo Shuar. Como explica 
Inti Cartuche (2024), este cambio en la política misionera acentuó una perspectiva más 
étnica de la problemática indígena en la Amazonía, y por esto, la Federación Shuar, 
nacida en ese ambiente, ponía bastante énfasis en la exigencia de una política estatal 
diferenciada, que tome en cuenta su particularidad cultural y étnica. La actividad 
organizativa política de la Federación Shuar fue la educación. En 1972 empiezan a 
funcionar las famosas “escuelas radiofónicas” que impartían clases en lengua shuar y 
castellano (Federación Shuar, 1976). 

En esos años se forjaron junto a la Federación de Centros Shuar, la Federación de 
Organizaciones Indígenas del Napo (FOIN), 1973: la Unión de Nativos de la Amazonía 
Ecuatoriana (UNAE), 1976: la Organización Indígena Siona-Secoya del Ecuador (OISE), 
1977, la Federación de Centros Indígenas de Pastaza en 1979, que luego se convertiría en 
la Organización de Pueblos indígenas de Pastaza (OPIP) en 1981, entre otras (Conaie, 
1988). El proceso organizativo amazónico llevó a que en 1980 se fundara la Confederación 
de Nacionalidades Indígenas de la Amazonía Ecuatoriana (Confeniae) (Cartuche, 2023).

La realidad a la que debían enfrentarse los pueblos y nacionalidades amazóni-
cos era distinta a la de los campesinos kichwas de la Sierra. Mientras estos luchaban 
por recuperar sus tierras de las haciendas, los indígenas amazónicos disponían de 
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extensos territorios de caza, pesca y agricultura, pero amenazados por el avance de la 
explotación petrolera, maderera y por los procesos de colonización de tierras “baldías”, 
política avalada por los distintos gobiernos republicanos.

En 1992, tres mil indígenas agrupados en la Organización de Pueblos Indígenas 
de Pastaza, OPIP, caminaron desde la Amazonía hasta Quito con un pliego de peticiones 
al Congreso Nacional (hoy Asamblea Nacional) entre las que proponían la reestruc-
turación del Estado nacional, es decir el reconocimiento del Estado Plurinacional que 
incluye no solo la titularización de las tierras comunitarias sino derechos colectivos 
sobre el territorio, incluidos su autonomía y gobernanza. Las críticas al proyecto plu-
rinacional, en ese momento, incluían argumentos de supuesta secesión, con lo que las 
élites gobernantes pretendían deslegitimar derechos colectivos incluyendo el derecho 
al territorio, la autonomía y la gobernanza, consignados en el Convenio 169 de la OIT.

Los marchantes demandaban la titulación, pero a la vez exigían la realización de una 
Asamblea Constituyente para que el Estado reconozca la plurinacionalidad, los idiomas 
indígenas y el autogobierno de sus territorios. Es decir, entendían que el problema de 
los territorios no estaba deslindado del problema del poder y de la forma del Estado. 
La defensa territorial iba enlazada a la demanda del Estado plurinacional. (Cartuche, 
2023, p. 52)

Luego de varias semanas instalados en el parque de El Arbolito, en Quito, los 
marchantes lograron que el gobierno ecuatoriano acceda a la titulación de sus tierras en 
la provincia de Pastaza, entregando alrededor de un millón doscientas mil hectáreas. Sin 
embargo, el gobierno recalcó varias veces que los recursos no renovables del subsuelo 
que se encuentren en los territorios adjudicados seguirían manejados y resguardados 
por el Estado. Ese será, hasta el día de hoy, uno de los temas de permanente conflicto.

Leonardo Viteri analizó el tema de las Circunscripciones Territoriales en 2006 
y las cosas no han cambiado mayormente hasta el día de hoy. CONAIE impulsó entre 
1999 y 2000 la formulación de un proyecto de ley orgánica de las Circunscripciones 
Territoriales Indígenas y su respectivo reglamento de funcionamiento. Este proyecto fue 
presentado al Congreso Nacional (hoy Asamblea Nacional) y fue tratado en un primer 
debate, pero fue archivado. En 2001, la Organización de Pueblos Indígena de Pastaza 
(OPIP) formuló otra propuesta de ley orgánica y su reglamento, con el objetivo de crear 
la circunscripción territorial autónoma del pueblo quichua de Pastaza (TAKIP). En 
2003, las bases de la Federación Interprovincial de Centros Shuar (FICSH) diseñaron 
una tercera propuesta de ley orgánica de CTI, aplicada a la visión y las perspectivas de 
la nacionalidad shuar. Esta propuesta por el momento se encuentra sin ningún tipo 
de gestión (Viteri, 2006, p. 238). 
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Los principales conflictos sobre la propiedad  
de la tierra en la región amazónica

La Amazonía fue considerada tierra baldía y los distintos gobiernos impulsaron 
su colonización. ‘Una tierra sin hombres para unos hombres sin tierra”, era el lema con 
el que se incentivó la colonización caótica y desordenada creando algunos conflictos: 
invasión de territorios indígenas por parte de los colonos, reducción de los territorios 
indígenas, ampliación de la frontera agrícola y los conflictos entre comunidades indí-
genas por falta de procesos de linderación y titularización de tierras. Además, distintos 
gobiernos delegaron, primero a las misiones católicas y evangélicas y luego, en los años 
setenta del siglo pasado, a las empresas petroleras, tareas de desarrollo que no eran de 
su competencia, como la educación o la salud, siendo las compañías las responsables 
de las relaciones comunitarias.

Áreas intangibles, parques nacionales, zonas protegidas  
¿en pro o en contra del derecho de los pueblos indígenas a su territorio?

En 1978, la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN) 
estableció diferentes categorías para la gestión de las áreas protegidas:

Según la UICN un Parque Nacional es área natural de tierra o mar destinada 
a proteger la integridad ecológica de uno o más ecosistemas para las generaciones 
presentes y futuras; excluir la explotación u ocupación no ligadas a la protección del 
área; proveer las bases para que los visitantes puedan hacer uso espiritual, científico, 
educacional o recreativo, de forma compatible con la preservación y la cultura.

En el Ecuador para que un área protegida sea declarada un Parque Nacional 
debe cumplir con los siguientes elementos:

• Uno o varios ecosistemas, comprendidos dentro de un mínimo de 10 000 hectáreas.
• Diversidad de especies de flora y fauna, rasgos geológicos y hábitat de impor-

tancia para la ciencia, la educación y la recreación.
• Mantenimiento del área en su condición natural, para la preservación de los 

rasgos ecológicos, estéticos y culturales, siendo prohibida cualquier explotación 
u ocupación.

Un Parque Nacional en el Ecuador cumple los siguientes objetivos de conserva-
ción: protección de ecosistemas, protección de especies, manejo de recursos naturales, 
manejo de recursos culturales, facilitación de investigación y brindar alternativas de 
turismo. Actualmente en Ecuador hay 14 parques nacionales y 77 áreas protegidas, sin 
embargo, uno de los problemas es la falta de participación comunitaria y de gobernan-
za que tienen comunidades indígenas dueñas de esos territorios mucho antes de las 
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mencionadas declaratorias. Ese es uno de los temas que se puso sobre la mesa durante 
el proceso de diálogo.

En el caso del parque Yasuní, su creación data de 1979 pero no es sino hasta la 
creación del Instituto ecuatoriano forestal y de áreas naturales (Inefan) en 1992 que 
se puede hablar del inicio de la gestión del área. A pocos meses de haber sido creado, 
el Inefan inicia un proceso de delimitación de la frontera interétnica entre las nacio-
nalidades kichwa y waorani que habitan el parque. Desde el propio Inefan, buscando 
mecanismos de gestión, se resuelve que la petrolera Maxus financie la construcción de 
instalaciones para investigación sobre los recursos del parque y establezca y financie 
ocho puestos permanentes para control ambiental. Ahí empiezan las contradicciones: 
¿es la petrolera la más indicada para las obras que tienen que ver con la protección 
ambiental? Suena contradictorio. Pero así es cómo se ha manejado. 

Hay una superposición entre los modelos de extracción y conservación de 
recursos naturales en el parque nacional Yasuní (ver figura 4). Por un lado, hay una 
Reserva de Biósfera que gestiona recursos para conservación y por otro, dentro del 
mismo Parque Nacional Yasuní hay al menos cinco bloques petroleros en pleno fun-
cionamiento (los bloques 14, 17, 16, 31, 43). Los procesos de control territorial indí-
gena se han visto afectados por una actuación del Estado basada en una delegación 
de funciones que ha privilegiado criterios ecológicos y biológicos de intervención 
sobre la territorialidad indígena antes que criterios de equidad, eficacia económica y 
legitimidad política (Cisneros, 2008). 

Ahora mismo (mayo 2024) el Gobierno Nacional (Primicias, 2024) firmó un 
acuerdo con tres organizaciones no gubernamentales: Wildlife Conservation Society 
(WCS), Legacy Landscapes Fund (LLF) y Gordon and Betty Moore Foundation. que 
compromete un millón de dólares anuales por los próximos cincuenta años, para el 
manejo de la Reserva de Biósfera del Yasuní. Esos recursos serán administrados por 
el Ministerio del Ambiente. 

Entre las demandas puestas sobre la mesa de diálogo, la creación de áreas pro-
tegidas y reservas naturales o parques nacionales, ha sido cuestionada pues estas 
declaratorias se han hecho sin previa consulta a las comunidades, quitándoles la 
posibilidad de gestión propia de las actividades en sus territorios y como una más de 
las estrategias de despojo. 

Si bien el sistema de áreas protegidas y parques nacionales, SNAP, está creado 
para garantizar la conservación, las instituciones ecuatorianas no disponen de recursos 
suficientes para aplicar los planes y estrategias de gestión que viabilicen la concreción 
de acciones de conservación (Fontaine y Narváez, 2007). 
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En Ecuador, como en muchos otros países, hay tensiones y contradicciones entre 
áreas protegidas y territorios indígenas debido a diferentes intereses y perspectivas 
sobre el uso de la tierra y los recursos naturales. Las áreas protegidas suelen tener 
regulaciones estrictas sobre el uso de la tierra y los recursos naturales dentro de sus 
límites. Esto puede entrar en conflicto con las prácticas tradicionales de los pueblos 
indígenas que dependen de la tierra y los recursos naturales para su subsistencia. 
Además, hay diferentes visiones sobre la conservación: mientras que las áreas protegidas 
están diseñadas principalmente para conservar la biodiversidad y los ecosistemas, los 
pueblos indígenas tienen una visión más holística de la conservación, que incluye la 
protección de su cultura, identidad y formas de vida tradicionales.

Por otro lado, las restricciones impuestas por las áreas protegidas a menudo 
pueden limitar las actividades económicas tradicionales de las comunidades, causan-
do impactos sociales y económicos. Y, en algunos casos, los territorios indígenas se 
superponen con áreas protegidas sin que se reconozcan adecuadamente los derechos 
territoriales de los pueblos. Esto suele generar conflictos legales y disputas sobre la 
tenencia de la tierra. 

Por último, la falta de consulta y participación. Abordar estas contradicciones 
suele requerir un enfoque inclusivo que involucre la participación significativa de los 
pueblos indígenas en la planificación, creación y gestión de áreas protegidas, así como 
el reconocimiento y respeto de sus derechos territoriales y culturales. La consulta y 
el consentimiento previo, libre e informado de los pueblos indígenas son principios 
fundamentales para abordar estas tensiones de manera justa y equitativa.

Derechos colectivos vs. extractivismo 

El tema es de vieja data. Desde que en los años sesenta se inician los trabajos de 
prospección sísmica en el nororiente de la Amazonía, empezarían los conflictos con los 
pueblos que allí habitan. Jorge Viteri Toro, en su libro Petróleo, lanzas y sangre (2019), 
uno de los trabajadores de trocha de los primeros tiempos del petróleo, da cuenta de 
la cantidad de conflictos que significó el trabajo petrolero y de lo que se llamaría “la 
ilusión de la abundancia”. 

En nuestro país, el tener una enorme variedad de recursos naturales en la superficie y en 
las entrañas del territorio nacional no nos ha significado riqueza, prosperidad, equidad 
y dignidad para los ecuatorianos en general y particularmente para las nacionalidades 
y pueblos. Al contrario, estas riquezas han servido como materia prima para alimentar 
la corrupción, la codicia, la arbitrariedad, la injusticia, el racismo y el predominio del 
interés particular de un reducido grupo de ecuatorianos y extranjeros por sobre el de 
las mayorías. Esa es la historia vergonzosa del proceso de explotación de hidrocarburos 
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y la minería en la Región Amazónica Ecuatoriana. Frente a esta situación, si no se hace 
cambios decididos y profundos en el futuro inmediato, esa historia está condenada a 
replicarse para el conjunto de recursos naturales, vitales para el ser humano, como el 
agua, los bosques, el aire, y la biodiversidad. Es decir, la vida misma de las generaciones 
presentes y futuras se perfila con un futuro incierto. (Viteri, 2006, p. 214) 

En la Asamblea Constituyente del 98, en varias regiones de la Amazonía las 
comunidades indígenas estaban en plena lucha contra la expansión de los bloques 
petroleros sobre sus territorios. De acuerdo con Inti Cartuche (2003), los derechos 
colectivos fueron una forma de maquillar las intenciones reales del orden neoliberal: 
se avanzaba en lo jurídico, pero se perdía en la realidad concreta de las luchas por la 
tierra, el agua, los territorios. 

La hermana Digna Erazo (2024), como veedora del proceso de diálogo, afirma 
que “los temas más sensibles tenían que ver con los recursos naturales, con las políticas 
extractivistas”. De hecho, por ejemplo, en la mesa de minería es en la mesa que más 
participación gubernamental hubo”. Indicador de que una de las preocupaciones cen-
trales del gobierno es desarrollar la política minera y que le preocupa la oposición del 
movimiento indígena y las organizaciones sociales, a la minería en gran escala. A esa 
mesa, como bien explica la hermana Erazo, sí asistieron todos los ministros. ‘Estamos 
confirmando eso hoy: los mayores conflictos se están dando alrededor del tema minero. 

Parece que los gobiernos no comprenden la importancia del territorio para la 
vida y desarrollo de los pueblos”.

La Constitución ecuatoriana (aprobada en Montecristi en 2008), establece en su 
primer artículo los principios fundamentales y los elementos constitutivos del Estado, 
lo siguiente:

Art. 1.- El Ecuador es un Estado constitucional de derechos y justicia, social, democrá-
tico, soberano, independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico. Se organiza 
en forma de república y se gobierna de manera descentralizada. La soberanía radica 
en el pueblo, cuya voluntad es el fundamento de la autoridad, y se ejerce a través de 
los órganos del poder público y de las formas de participación directa previstas en la 
Constitución. Los recursos naturales no renovables del territorio del Estado perte-
necen a su patrimonio inalienable, irrenunciable e imprescriptible.

Ese renglón final entra en contradicción con la idea misma de plurinacionalidad 
y es la punta de lanza para la política extractivista. El articulado de la Constitución 
tiene algunas contradicciones: ¿si los recursos naturales pertenecen al patrimonio 
irrenunciable del Estado, como renunciar a ellos y dejar de explotarlos? Por un lado, 
es una Constitución garantista de derechos y por otro tiene esquinas y excepciones 
que los limitan. El artículo 57 de la Constitución enumera los derechos colectivos, 
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aunque es el mismo Estado (y sus instituciones) que no encuentran las fórmulas para 
su cumplimiento. 

El extenso articulado de la Constitución recoge las demandas históricas de los 
pueblos indígenas y lo que dicen los organismos internacionales sobre sus derechos 
colectivos. Los pueblos indígenas, tanto en las movilizaciones de 2019 como en la de 
2022, no han pedido nada más de aquello que está consignado en la Carta Magna. Sin 
embargo, los gobiernos y sus instituciones ejecutiva y legislativa no han sabido poner 
las reglas claras para aplicar el articulado estipulado en la Constitución.

1 https://bit.ly/3LmVsRk

Figura 1 
Concesiones mineras en territorio shuar1
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Figura 2 
El Pueblo Shuar defiende su territorio 

Foto. Jaime Palomino, presidente del Pueblo Shuar Arutam, muestra un mapa del territorio. Lluvia Comunicación.

Figura 3 
Avance de la minería en comunidad Churuwia

Nota. Datos: Planet. 
Elaboración: EcoCiencia.
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Tres ejemplos de conflicto territorial 

El territorio Secoya, entre el triunfo y la nada

Luego de un largo proceso judicial, el pasado 24 de noviembre de 2023, un tri-
bunal ecuatoriano falló a favor de la demanda interpuesta por la nación Siekopai para 
recuperar y legalizar la propiedad de su territorio ancestral conocido como Pë’këya, 
ubicado en la selva amazónica, en la frontera entre Ecuador y Perú. La decisión, emitida 
por tres jueces de la Corte Provincial de Sucumbíos, marca un hito en tanto sería la 
primera vez que el gobierno ecuatoriano entrega un título de propiedad a una nacio-
nalidad indígena cuyo territorio ancestral se encuentra dentro del Sistema Nacional 
de Áreas Protegidas. Esa decisión crea un precedente para los pueblos indígenas que 
luchan por recuperar sus tierras.

Sin embargo, la sentencia no es suficiente y legalizar la propiedad de su terri-
torio ancestral requiere algo más que una decisión judicial. En la sentencia se daba 
un plazo de 45 días al gobierno para que el Ministerio de Medio Ambiente, Agua 
y Transición Ecológica de Ecuador —MAATE— entregue el título de propiedad 
sobre las más de 40 mil hectáreas de territorio que pertenece a los siekopai. Ya han 
pasado cinco meses (abril 2024) y aún no se ha hecho el recorrido por el territorio, 
de acuerdo con lo que comenta Justino Piaguaje, líder de los siekopai y una de las 
voces autorizadas en este tema.

La sentencia está en firme y el MAATE tiene la obligación de cumplir. La deman-
da fue planteada justamente por la vulneración de derechos, reconocida por la justicia 
que falló favorablemente para la nación siekopai, dice Piaguaje, sin embargo, comenta 
que hay nuevas vulneraciones pues siguen ingresando a hacer recorridos guardaparques 
y militares pese a que la ley lo impide. Enviamos una carta en la que manifestamos 
que si quieren ingresar al territorio siekopai tenían que concertar con nosotros como 
titulares de derecho.

Expusimos que esto es una nueva vulneración y que genera nuevos conflictos.

En lugar de garantizar el retorno pacifico de los siekopai lo que está sucediendo es que 
se escala el conflicto entre hermanos, con los kichwa. 

Estamos analizando programar un recorrido para el reconocimiento del territorio, para 
así tener esperanza. Por ahora estamos a la espera pues no se ha cumplido ninguno de 
los puntos de la sentencia: no hay delimitación, ni reconocimiento del territorio, hay 
que señalizar el territorio en coordinación con la dirigencia. Iban a pedir las disculpas 
públicas y eso tampoco pasó: ya hubo cambio de gobierno, seguramente cambiaron de 
funcionarios, así que tampoco hay disculpas. Hasta el momento ningún punto de la sen-
tencia ha sido cumplido. (Justino Piaguaje, conversación personal, 27 de marzo de 2024)
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Los Waorani y la conservación del Yasuní

Luego de una larga historia de conquista y despojo, el territorio del pueblo wao-
rani se legalizó durante el gobierno de Rodrigo Borja, en 1990. Dicha legalización, que 
en principio era un triunfo para el pueblo Waorani ha dado como resultado nuevos 
conflictos territoriales en la medida en que no se ha respetado ese territorio y en que 
la legalización incluyó en su letra pequeña, que el Estado es el dueño de la riqueza que 
está en el subsuelo (petróleo y ahora, minería). Una nota de prensa de abril de 1990 
registraba lo siguiente: 

En el documento de adjudicación que el Instituto de Reforma Agraria y 
Colonización, IERAC, entregó a los representantes Huaorani, consta que “Los adju-
dicatarios no podrán impedir o dificultar los trabajos de exploración minera y de 
hidrocarburos que realice el Gobierno Nacional y/o personas naturales o jurídicas 
legalmente autorizadas”. 

Lo que sucedería a lo largo de los años en el nororiente de la Amazonía es una 
historia de continuo despojo y conflicto, sobre todo frente a los intereses petroleros. 
A la continua apropiación de las compañías petroleras a través de concesiones y de 
bloques, le ha seguido la política colonizadora. 

Las políticas agrícolas tienen una fuerte incidencia en la región amazónica 
desde 1977, cuando se promulga la Ley de Colonización de la RAE y se crea el 
Instituto de Colonización de la Región Amazónica Ecuatoriana (INCRAE); poste-
riormente el Programa Regional para el Desarrollo del Sur (PREDESUR), el Centro 
de Reconversión Económica del Azuay, Cañar y Morona Santiago (CREA) y el 
Instituto para el Ecodesarrollo de la Región Amazónica Ecuatoriana (ECORAE). 
La apertura de vías para el petróleo, tanto para la construcción de infraestructura 
necesaria para la explotación, así como la política de entrega de tierras para hom-
bres sin tierra, que incentivó la colonización desordenada, ha ido creando un caos 
territorial en la Amazonía.

En el caso del Yasuní, los bloques petroleros están montados sobre el territorio 
waorani, y sobre las áreas llamadas protegidas o la Reserva de Biósfera. La llamada 
Zona Intangible Tagaeri Taromenane (ZITT) que ha quedado como una isla rodeada 
de petróleo (ver mapa). Los límites de la ZITT, se han movido a conveniencia de las 
necesidades de explotación petrolera y de los intereses de los distintos gobiernos.

La complejidad del territorio waorani tiene varias aristas: unas familias se han 
quedado lejos del petróleo y otras, totalmente dependientes de él; el Estado ha delegado 
a las mismas empresas petroleras las responsabilidades ambientales o sociales e incluso 
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organizativas.2 Como gran paradoja, cinco bloques petroleros operan dentro del Parque 
Nacional y son parte de él (Geoyasuni, 2019), en lo que Massimo De Marchi, geógrafo 
de la Universidad de Padova ha llamado una Geografía Imposible.

2 No hay que olvidar que la compañía Maxus impulsó en 1993, la creación de la ONHAE (más tarde 
NAWE) para tener interlocutor válido a la hora de firmar el “Acuerdo de amistad, respeto y apoyo 
mutuo”’, acuerdo que continuó con la empresa Repsol y que sigue hasta hoy en vigencia y con el 
que se financia incluso la propia organización NAWE.

Figura 4 
Bloques petroleros dentro del Parque Nacional Yasuní

Nota. Finner et al. (2014).

El territorio waorani tiene, además de los bloques petroleros sobre su territorio, 
otras complejidades. Si bien en el gobierno de Rodrigo Borja se entregó el título global 
a la nacionalidad waorani, en 2017 e entregó un título unificado a la Nacionalidad 
Waorani del Ecuador (NAWE), es decir, a su organización, que no es lo mismo. Hay 
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comunidades waorani que no son parte de dicha organización o que no se sienten 
parte de ella, incluso, que desconocen la legitimidad de la organización NAWE, como 
ha ocurrido con la comunidad de Bameno, en plena Zona Intangible, que incluso tiene 
otra concepción y propuesta territorial. 

Sentencias de inconstitucionalidad: Sinangoe y Waorani de Pastaza

En 2011 el gobierno argumentó haber hecho un proceso de consulta que, de acuerdo 
a los testimonios recogidos en las comunidades, fue engañoso y dividió a las comuni-
dades. Con ese proceso se autorizó la explotación del bloque 22 en territorio waorani.

A principios de 2019, los waorani de Pastaza, junto a la Defensoría del Pueblo. 
presentaron una demanda de acción de protección en contra del Ministerio de Energía 
y Recursos Naturales No Renovables, la Secretaría de Hidrocarburos y el Ministerio 
de Ambiente, demandando la vulneración del derecho a una consulta previa, libre e 
informada, el derecho a la autodeterminación y a su territorio ancestral. En diciembre, 
la Corte Constitucional emitió una sentencia favorable a los waorani, demandando 
al Estado para que garantice el proceso de consulta previa, libre e informada, en las 
comunidades afectadas por la explotación petrolera. 

Sobre el tema Esperanza Martínez, de Acción Ecológica, dice que de esa sentencia 
se desprende no solamente la necesaria realización de los procesos de consulta sino 
que esta debe ser culturalmente adecuada, respetando los tiempos y procedimientos 
propios de las comunidades, de interpretar los lenguajes de la naturaleza y escuchar la 
memoria de la comunidad sobre cómo quieren vivir y qué condiciones requieren para 
garantizar la existencia como pueblos y la de la naturaleza (Amazon Frontlines, 2019). 

El 27 de enero de 2022, la Corte dictó la Sentencia No. 273-19-JP/22, en el 
caso referente a la consulta previa en la comunidad A’I Cofán de Sinangoe, sobre las 
actividades mineras.

Dicha decisión judicial tiene como mérito, en primer lugar, recoger y sistema-
tizar los estándares generados por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, la 
propia Corte Constitucional del Ecuador y los órganos internacionales de protección 
de derechos, respecto al derecho a la consulta previa, libre e informada a los pueblos 
indígenas, frente a actividades extractivas que los puedan afectar; luego, amplía y 
profundiza algunos de ellos como pasamos a resumir.

En esta sentencia, la Corte Constitucional fija como principio rector derivado 
de los caracteres de interculturalidad y plurinacionalidad del Estado ecuatoriano “a la 
autodeterminación de los pueblos, nacionalidades, comunidades y comunas indígenas 
para mantener, desarrollar y fortalecer libremente su identidad, sentido de pertenencia 
y formas de organización social”. 
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Como se puede ver en los casos enunciados, la consulta previa es una de las 
demandas fundamentales de los movimientos indígenas. Las comunidades han encon-
trado una vía en la acción judicial, interpelando al Estado en los tribunales.

La organización Amazon Frontlines recoge en su página web, declaraciones 
sobre el tema que ilustran la importancia de las sentencias en estos casos y a la vez 
muestran la dificultad del Estado y sus instituciones, de aplicar las sentencias de la 
Corte Constitucional. Gregorio Mirabal, presidente de la COICA dice: 

La gobernanza territorial sobre nuestros territorios ancestrales es clave para el futuro de 
nuestro planeta. Se ha demostrado que los ecosistemas mejor conservados son los que han 
sido protegidos por los pueblos indígenas, con quienes los Estados tienen deudas históri-
cas. Estas sentencias garantizan la conservación y deben darles el debido cumplimiento.

Andrés Tapia, dirigente de comunicación de CONFENIAE, también comenta que: 

Las dos sentencias de carácter histórico, obtenidas en los últimos años por la Comunidad 
A’i Cofán de Sinangoe y Resistencia Waorani, no solo han marcado un precedente en 
la defensa y conservación de los territorios amazónicos, sino que han puesto sobre la 
mesa, la vulneración de los derechos colectivos y territoriales por parte de los Estados 
hacia los pueblos originarios de la Amazonía. Pese al carácter vinculante y mandatorio, 
no ha existido cumplimiento por parte de este gobierno, generando incertidumbre 
en las comunidades. Desde CONFENIAE y el movimiento indígena, respaldamos las 
medidas establecidas por los tribunales y rechazamos el incumplimiento por parte de 
las carteras de Estado y de todas las instancias del gobierno. (Amazon Frontlines, 2022)

En la mesa técnica dentro del proceso de diálogo, este tema fue fundamental. Los 
integrantes de las mesas técnicas trabajaron en un Borrador de Acuerdo de Decreto 
con criterios mínimos, pero “hasta ahí llegamos”, según comenta Melisa Ramos, quien 
fuera una de las delegadas para el seguimiento. 

Lectura crítica de los acuerdos y los desacuerdos 

El tema de tierras y territorios, como hemos visto, ha estado siempre consigna-
do en las demandas que los movimientos sociales y organizaciones indígenas, como 
una de las asignaturas pendientes y no resueltas, pero, además, indispensable para la 
constitución del Estado Plurinacional. En el paro nacional de junio de 2022 CONAIE 
incluyó, en los diez puntos de la agenda, temas de conflicto permanente que tienen 
que ver con derechos colectivos, tierras y territorios. El tema de tierras y territorios se 
trabajó en la mesa de derechos colectivos, pero también, en la de energía y recursos 
naturales pues evidentemente ambos temas están estrechamente relacionados. 
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En la mesa de derechos colectivos se trabajó en tres subtemas que tienen que ver 
con el territorio y la gobernanza territorial (Cárdenas et al., 2023): autodeterminación 
y libre determinación, consulta y consentimiento, tierras y territorios. El primer tema 
está más bien vinculado a la organización y su registro. Para el segundo, el de consulta 
y consentimiento, se trabajó en una mesa técnica y, para el tema de tierras y territorios 
el Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAGAP) se comprometió a reformar el 
acuerdo ministerial 0073 sobre tierras y territorios comunitarios mientras en la mesa 
técnica se acordó además trabajar en la elaboración de un manual de procedimiento 
del registro de tierras rurales y territorios ancestrales. Además, hubo consenso en temas 
de conservación y recuperación de territorios ancestrales y comunitarios; la necesidad 
de constituir una mesa de trabajo sobre conflictos de tierras, territorios ancestrales y 
comunales; la creación de un sistema nacional de registro de territorios ancestrales y 
comunales. También se acordó que el Servicio Nacional de Áreas Protegidas (SNAP) 
generará política una para incluir la categoría comunitaria, según proceda, además de 
elaborar una norma técnica para la regularización de tierras en el SNAP.

En la Mesa de Energía y Recursos Naturales, las organizaciones indígenas pre-
sentaron propuestas sobre moratoria petrolera, consulta y consentimiento previo e 
informado, consulta ambiental, reparación de pasivos ambientales, moratoria de las 
actividades mineras y nulidad de las concesiones mineras otorgadas dentro del Sistema 
Nacional de Áreas protegidas y sus zonas de amortiguamiento (Cárdenas et al., 2023). 

Uno de los acuerdos logrados fue el de la moratoria petrolera hasta contar con 
la Ley de Consulta Previa, Libre e Informada en 15 bloques petroleros y que tampoco 
se otorgarán títulos mineros hasta contar con la normativa tanto en materia de la con-
sulta previa como en materia ambiental. Sin embargo, esos acuerdos han quedado en 
letra muerta. Ahora mismo, el gobierno de Daniel Noboa, se ha comprometido a hacer 
cumplir la consulta popular que deja el petróleo en tierra en el bloque 43, conocido 
como ITT, y ha firmado un decreto creando una comisión para el cierre del bloque, 
pero, por otro lado, ha participado en la feria de minería en Canadá, mostrando un 
país abierto a esas inversiones.

Algunos de los acuerdos pasan por la legislación: proyecto de ley de Consulta 
Previa, Ley de Gestión integral de Recursos Hídricos; proyecto de ley de Petroecuador, 
reformas a las leyes de Hidrocarburos y Minería, reforma a la ley Orgánica para la 
Planificación Integral de la Circunscripción Territorial Especial Amazónica (CTEA) 
aprobada en 2018 pero que exige reformas, revisión de concesiones mineras que se 
superponen con el SNAP y con las zonas intangibles.

De los desacuerdos registrado en la memoria documental del proceso de diálogo 
(Cárdenas et al., 2023) se desprende que el Estado es contrario a aquellas propuestas 
que impliquen sacrificar los recursos petroleros o mineros, contrario también a las 
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moratorias y las prohibiciones de ampliar las concesiones petroleras o mineras en terri-
torios indígenas. Sin embargo, luego de las tensiones generadas en las mesas acepta que 
no se puede desarrollar la minería en áreas protegidas y territorios ancestrales, zonas 
declaradas como intangibles, áreas de protección hídrica de conformidad con la ley. 

En el documento de demandas presentadas al gobierno al inicio del proceso 
queda claro que muchos de esos derechos están consignados en la Constitución pero 
que no están siendo aplicados, sea porque no hay voluntad política ni instancias de 
ejecución y, lo que es más grave, porque los intereses económicos pueden más que los 
derechos: los territorios de los pueblos indígenas están asentados sobre los recursos 
naturales y ese es justamente el mayor de los conflictos. Minería y petróleo vienen a ser 
dos temas que, sin lugar a dudas, afectan directamente a los territorios de los pueblos 
y a sus derechos consignados en la Constitución. 

Estos temas siguen en la agenda de los movimientos sociales y organizaciones 
indígenas y ninguno de ellos es de fácil solución ni de responsabilidad exclusiva del 
Ejecutivo: requieren de reformas legales dentro de la Asamblea, actor que ha perma-
necido ausente durante todo el proceso de diálogo y de mesas técnicas. 

El tema de la Consulta Previa es no solo una demanda de los pueblos indígenas 
sino parte de los estándares internacionales que el Ecuador debe cumplir. Hasta hoy 
ese tema no se ha resuelto, es más, se ha complicado con la presentación del Manual 
de Consulta presentada en el gobierno de Daniel Noboa, creando aún más tensiones, 
sobre todo por el tema minero, como ya hemos explicado. De todas formas, CONAIE ha 
seguido trabajando en el proyecto de Ley de Consulta que se presentará a la Asamblea 
en varios foros, encuentros y conversatorios. 

En relación con el tema de la defensa territorial y de los derechos colectivos, el 
Ejecutivo se comprometió a respetar las guardias indígenas y comunitarias como forma 
propia, ancestral y legítima de autogobierno y ejercicio de autoridad propia. El tema de 
las guardias indígenas no es nuevo sobre todo en la Amazonía y ha sido ampliamente 
difundido. Cuentan los waorani que, durante el boom del caucho, Gawe, uno de los 
guerreros, vigilaba cada centímetro de su territorio. Caminando bajo la lluvia amazónica, 
a ratos sentado bajo un tronco, el joven waorani cuidaba que ningún cowori o extraño 
cruzara esos límites. Gilberto Nenquimo, presidente de la Nacionalidad Waorani del 
Ecuador (NAWE), cuenta en un artículo de prensa que defender su territorio ha sido, 
para los waorani, una cuestión de vida o muerte desde que ocurrió el primer encuentro 
con foráneos. Del bosque en el que habitan han obtenido agua, alimentos, medicinas 
y las herramientas necesarias para su subsistencia. En ese bosque habitan los espíritus 
de sus ancestros, convertidos en jaguares protectores de la selva. Con la presión de los 
colonos, muchos waorani volcaron sus esfuerzos a cubrir nuevas necesidades impuestas 
desde las ciudades. Desde hace cinco años, el incremento de la actividad petrolera, la 
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minería y la tala ilegal obligaron a los waorani a retomar el legado de Gawe. Al menos 
dos docenas de hombres y mujeres conformaron grupos de monitores y guardias para 
defenderse de nuevas amenazas (Mongabay, 2022). 

Una mujer indígena, cuyo nombre debe ser omitido por razones de seguridad, 
pone una alerta sobre el tema. Dice que es secreto a voces que actores externos perte-
necientes a bandas criminales dedicadas a la minería ilegal y a otros ilícitos, se están 
atribuyendo el título de Guardias indígenas. La dirigente comenta que, si bien hay que 
respetar el derecho y la figura de las guardias indígenas que ayudan a monitorear el 
territorio, las comunidades también deben estar alertas y los verdaderos guardianes 
indígenas, cuidar el ingreso de estas personas que dividen a las comunidades y que se 
infiltran para sacar provecho intereses económicos particulares (fuente reservada, 2024). 
Esas infiltraciones, lamentablemente, dan carta blanca a los gobiernos para la repre-
sión y la deslegitimación de esta figura clave para la comunidad y para la resistencia. 

En otro tema, las partes acordaron que la Subsecretaría de Tierras Rurales y 
Territorios Ancestrales, del MAG, realizará un levantamiento a nivel nacional, de 
las adjudicaciones de tierras y territorios que se hayan efectuado dentro de tierras 
comunales o las que se encuentren en proceso de legalización. Se realizó una asamblea 
en Puyo con todas las instituciones involucradas, pero, una vez que se suspendió el 
proceso de diálogo, no se ha vuelto a hablar del tema. Con los cambios de autoridades 
ese proceso quedó trunco. 

Además, se acordó crear la Comisión Interinstitucional Especializada para la 
solución de los conflictos de tierras, territorios ancestrales y comunales, que audite e 
investigue con los conflictos para determinar, de forma vinculante, los procedimientos 
para garantizar los derechos colectivos y la reparación histórica en el marco de esta 
solicitud para restitución de territorios ancestrales a comunidades, pueblos y nacio-
nalidades indígenas. Lo anterior incluye de manera explícita los conflictos generados 
por la sobreposición de títulos de propiedad o la adjudicación a particulares dentro de 
territorios ancestrales. En este tema hubo acuerdos parciales, pero, como hemos visto 
en el Caso Siekopai, el tema sigue siendo parte de las agendas pendientes. 

Por otro lado, el Gobierno Nacional a través del MAATE, conjuntamente con 
las Organizaciones Sociales y Organizaciones de Pueblos y Nacionalidades Indígenas, 
acuerdan elaborar de manera colectiva y participativa la Norma Técnica para el pro-
cedimiento para la regularización y legalización de tierras en el Sistema Nacional de 
Áreas Protegidas hasta diciembre de 2022, como requisito previo al inicio del proceso 
administrativo y prelegislativo, necesarios para su oficialización.

En las mesas participaron Agustín Cachipuendo, Alejandra Delgado (facilitado-
ra), Milton Luna (cofacilitador), Pablo Ulloa (relator), Lucas Guadalupe (correlator) y 
la hermana Digna Erazo (misioneras Lauritas) como observadora. Una vez cerrado el 
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tema puntual de las mesas de diálogo, en un acto oficial en la PUCE donde se habló 
de los 218 puntos en los que había acuerdos entre los movimientos sociales y orga-
nizaciones indígenas y el gobierno, se trabajaron mesas técnicas hasta que el consejo 
ampliado de la CONAIE decidió abandonar el proceso de diálogo con el Gobierno y 
exigir la renuncia del presidente Guillermo Lasso, por “su incapacidad de gobernar” 
(febrero 2023). Romper el proceso de diálogo y retirarse de las mesas de seguimiento. 
Responsabilizar al Gobierno por el incumplimiento fue el segundo punto de las cator-
ce resoluciones de CONAIE. Según el consejo ampliado, “no ha existido la voluntad 
política por parte del Gobierno” para el cumplimiento de los acuerdos. Al contrario, 
sostuvo, el Mandatario “ha continuado avanzando con sus políticas neoliberales, que 
violentan nuestros derechos” (Primicias, 2023).

Melisa Ramos, quien participó durante las mesas de trabajo posteriores, como 
apoyo técnico, es más bien pesimista y ve pocos avances en temas que son muy com-
plejos. Como parte del seguimiento de los acuerdos, dice Ramos, se organizó un gran 
taller en Napo. Por parte del Estado participaron el MAGAP, la Subsecretaría de Tierras 
y el MAATE (Ministerio de Ambiente, Agua y Transición Ecológica) y, además de los 
representantes de CONAIE, FEINE y FENOCIN, también participaron representantes 
de ONG que trabajan en la Amazonía. Se trabajó en una matriz con el listado inicial de 
conflictos que tienen que ver con tierras y territorios para ir logrando acuerdos, pero 
no se avanzó más pues el diálogo cesó. Para trabajar la resolución de esos conflictos, las 
instituciones estatales pedían cantidad de información, como expedientes judiciales, 
número de juicios, número de trámites, etc., que “era muy difícil conseguir toda esa 
información”. Pero, además, el proceso mismo resultaba complejo: “los funcionarios 
del Estado nunca iban los mismos y en el caso de los compañeros indígenas, la movi-
lización semanal (nos reuníamos los martes) resultaba imposible, no tenían manera 
de llegar de tan lejos, así que no se logró avanzar” (conversación personal). 

Entre los temas más conflictivos estaban problemas de titulación de tierra e 
irrespeto a los territorios colectivos, así como la contraposición de áreas protegidas en 
territorios indígenas. En las discusiones hubo muchos temas sensibles, estructurales y 
profundos, que no se pueden arreglar de la noche a la mañana, que requieren trabajo, 
dedicación y voluntad política. 

Conclusiones y temas pendientes

Mientras las políticas extractivistas sigan siendo prioridad de los distintos 
gobiernos, parece imposible que algunos acuerdos iniciales, establecidos en los proce-
sos de las mesas de diálogo, lleguen a buen puerto. Los intereses petroleros o mineros 
son y serán fuente permanente de conflicto entre las comunidades indígenas y las 
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instituciones de gobierno, sea por la ausencia de procesos transparentes de consulta 
previa, libre e informada, por la injerencia de las instituciones o por la ausencia de 
mecanismos que garanticen el cumplimiento de los compromisos adquiridos por 
las empresas con las comunidades en aquellos territorios en los que hay concesiones 
petroleras cuyos contratos no se pueden revertir y cuyos acuerdos no se cumplen, 
dejando en la indefensión a las poblaciones. 

Las comunidades amazónicas, sobre todo aquellas del nororiente de la Amazonía 
ecuatoriana, han vivido no solamente la reducción (práctica colonial) y contaminación 
de sus territorios sino también la decepción de que la calidad de vida de sus habitantes 
no mejora, al contrario, mientras más barriles salen y más recursos llegan a las arcas 
del Estado, menos recursos llegan a quienes lo necesita. Las empresas no cumplen con 
sus convenios y el Estado no cumple tampoco con sus ofertas y promesas. 

Los fondos destinados a mejorar la calidad de vida de los pueblos amazónicos, 
son manejados desde políticas asistencialistas y miradas alejadas de las reales necesi-
dades de los pueblos, de sus formas de gobernanza e incluso alejadas de la cosmovisión 
indígena, lo que hace que fracasen propuestas desarrollistas. Para ejemplo, el fracaso 
de las ciudades del milenio construidas en Cuyabeno y Pañacocha, enormes complejos 
urbanísticos en los que se suprimió uno de los espacios comunitarios primordiales: 
la Casa Comunal, lugar desde el que se realizan las asambleas comunitarias donde 
se toman las decisiones comunitarias. Sin casa comunal, sin escuela dentro de la 
comunidad, sin lugar de reuniones, sin capilla para las actividades celebrativas de la 
comuna, se ponen más obstáculos para el ejercicio del autogobierno indígena y de la 
administración de su territorio y de su cosmovisión y vida comunitaria. 

El territorio, como hemos dicho antes, es la base para la construcción del pro-
yecto plurinacional. El tema aparece desde los inicios de las luchas del movimiento 
indígena y, durante las mesas de diálogo de 2022, en dos espacios de discusión: la mesa 
de derechos colectivos y la mesa de recursos naturales. 

Las demandas de los movimientos indígenas se centran en los mecanismos 
de consulta previa, libre e informada y, justamente ahí, es donde están las mayores 
complejidades y tropiezos. Los distintos gobiernos no han entendido el tema y, pese a 
que hay incluso resoluciones de la Corte Constitucional que han sido favorables a las 
comunidades indígenas, los cuatro últimos gobiernos se han hecho de oídos sordos, 
aplicando la figura de la consulta de acuerdo a su conveniencia, poniendo siempre en 
primer lugar la explotación de recursos naturales. En la práctica, la consulta es vista 
como un mero trámite burocrático y no como un derecho legítimo de las comunidades, 
sobre todo, de aquellas que son directamente afectadas por las actividades extractivas, 
por el petróleo y por la minería.
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¿Qué le espera al gobierno? Mientras ninguno de los acuerdos previos, señala-
dos en las mesas de diálogo, se tomen en serio, a los gobiernos les espera la continua 
inconformidad de las comunidades indígenas y para las comunidades indígenas y la 
salida prevista es la resistencia, la continua movilización. Los pueblos y nacionalidades 
se llevarán siempre la peor parte: las continuas incursiones de policías y militares para 
reprimir, contener y para finalmente imponer la política extractivista en territorios de 
los pueblos indígenas. Si para ello se necesita cooptar a algunos dirigentes indígenas, 
los gobiernos no escatimarán ni esfuerzos ni recursos. 

Los dirigentes indígenas de la CONAIE han sido claros y reiterativos en su pos-
tura sobre este tema al conocer la elaboración de un manual para la consulta previa 
anunciado como parte de la presencia del gobierno en Canadá, en la cumbre minera. 
En un comunicado fechado 7 de marzo de 2024, el Consejo de Gobierno manifiesta 
lo siguiente:

Este acuerdo (el Manual de consulta previa) se percibe como un nuevo intento de evadir 
e irrespetar los derechos consagrados en la Constitución ecuatoriana y en los tratados 
internacionales, así como las decisiones de la Corte Constitucional. Es importante recor-
dar al Estado y a la sociedad ecuatoriana que en 2023 la CONAIE logró una importante 
victoria legal al demandar el Decreto Ejecutivo 754, el cual fue declarado inconstitucional. 
Entre las razones principales se estableció que los derechos colectivos de los pueblos 
y nacionalidades indígenas deben recularse únicamente mediante leyes orgánicas. 
Observamos con indignación como el Estado persiste en su intento de desconocer los 
derechos colectivos de los pueblos y nacionalidades indígenas al emitir normativas sin 
respetar el derecho a la consulta prelegislativa, consagrado en la Constitución. Por lo 
tanto, exigimos el pleno respeto a los derechos colectivos de los pueblos y nacionalidades 
indígenas, así como el cumplimiento de la consulta prelegislativa. Ante la persistente ame-
naza de explotación de recursos en nuestros territorios ancestrales, sin el debido respeto 
a la Constitución y a los fallos de la Corte Constitucional, tomaremos acciones legales 
y de hecho para garantizar el respeto a nuestros derechos colectivos. (CONAIE, 2024) 

El tema de la consulta también cobró fuerza durante la última consulta popular 
(agosto 2023) en la que se aprobó el cierre de operaciones del bloque 43-ITT (Ishpingo, 
Tambococha, Tiputini) en el parque nacional Yasuní. En este caso, una consulta popular 
a nivel nacional, se impuso sobre los votos que este tema tuvo a nivel local donde, las 
comunidades que se sienten beneficiarias de las rentas petroleras, votaron en contra 
(Orellana, Aguarico, la comunidad waorani de Kawimeno y comunidades kichwas 
del cantón Aguarico). La Consulta Previa, si bien es uno de los derechos colectivos 
que los Estados tienen que garantizar, tampoco significa cien por ciento la garantía de 
protección del territorio. Es por eso que se viene debatiendo el tema del procedimien-
to de consulta pues los gobiernos y los intereses extractivos han demostrado que es 
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fácil dividir criterios dentro de las comunidades, mostrando solamente los supuestos 
beneficios de corto plazo sin informar las consecuencias que a largo plazo tienen la 
minería y el petróleo en los territorios indígenas. El avance minero en la Amazonía 
produce desaliento (figura 2).

Por otro lado, la inestabilidad política, los cambios de gobiernos y de funciona-
rios de los ministerios encargados de dar seguimiento y paso a los acuerdos, además 
de la ausencia de lobby en la Asamblea para la aprobación de leyes consignadas en 
las mesas, hace imposible que se pueda avanzar en temas que son estructurales y que 
requieren de trabajo a largo plazo. Los funcionarios de gobierno guardan silencio.

En los casos mencionados (demandas de los Siekopai, de los Waorani y de 
Sinangoe) la Corte Constitucional ha dado la razón a los pueblos indígenas y, en los 
tres casos, las sentencias parecen imposibles de cumplir. Los acuerdos logrados en las 
mesas de diálogo requieren trabajo continuo, pero, una vez roto el proceso de diálogo 
y sin interés de los interlocutores de gobierno (ejecutivo y legislativo), los acuerdos se 
reducen a una carta de buenas intenciones.

Los sistemas nacionales de áreas protegidas deben ser considerados una polí-
tica pública tan importante como la de educación o salud, recibir la misma atención 
y generar las mismas obligaciones. Los sistemas de áreas protegidas deberían ser el 
punto de partida para pensar en estrategias de desarrollo responsables y sostenibles 
adaptadas a las capacidades y ritmos de la naturaleza y no contrarias a ella ni a los 
pueblos que las habitan sino al contrario, como está pasando hoy en día: las etiquetas 
de áreas protegidas o parques nacionales se quitan y ponen de acuerdo a los intereses 
políticos y económicos y a las presiones corporativas.

En resumen, las políticas públicas sobre territorio deben incluir al menos estos 
cinco puntos fundamentales:

• Demarcación y titulación de tierras indígenas: buscar el reconocimiento legal 
y la demarcación física de los territorios tradicionales de los pueblos indígenas. 
Involucra la identificación y registro de tierras para garantizar la propiedad 
colectiva de los territorios ancestrales.

• Consulta previa: asegurar que cualquier proyecto o decisión que pueda afec-
tar a los territorios indígenas se realice solo después de consultar y obtener el 
consentimiento de las comunidades involucradas, respetando su derecho a 
participar en las decisiones que afectan sus vidas y territorios.

• Co-manejo de áreas protegidas: establecer acuerdos de gestión compartida 
entre gobiernos y comunidades indígenas para la administración de parques 
nacionales y áreas protegidas, promoviendo la participación activa de los pue-
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blos indígenas en la conservación y manejo de los recursos naturales dentro 
de sus territorios.

• Programas de desarrollo sostenible: promover prácticas de desarrollo econó-
mico que respeten y fortalezcan los modos de vida tradicionales de los pueblos 
indígenas, incluyendo la agroforestería, el ecoturismo comunitario y otros pro-
yectos que aseguren la sostenibilidad ambiental y el bienestar de las comunidades.

• Protección de conocimientos tradicionales y recursos genéticos: proteger los 
conocimientos tradicionales de los pueblos indígenas y sus derechos sobre los 
recursos genéticos, asegurando que cualquier uso comercial de estos recursos 
beneficie a las comunidades y respete sus derechos.

Estas políticas deben ser implementadas con un enfoque inclusivo y participa-
tivo, asegurando que las voces y los derechos de los pueblos indígenas sean respetados 
y promovidos.

Para construir un Estado Plurinacional es indispensable repensar el modelo de 
división política y administrativa del Estado desde el cual poder ejercer esa plurina-
cionalidad. No es suficiente para los pueblos y nacionalidades reclamar sus derechos 
territoriales ni participar en cuotas del poder administrativo (GADS, gobernaciones, 
intendencias, alcaldías): el reto es construir formas de gobernanza y autonomía, res-
petando la vida comunitaria y las lógicas propias de la cosmovisión de los pueblos y 
de su propia estructura organizativa, con suficientes recursos y capacidades adminis-
trativas, recuperando liderazgos que favorezcan la vida comunitaria de los pueblos y 
nacionalidades que componen ese Estado Plurinacional y con procesos de consulta 
transparentes y respetuosos. El camino aún es largo y requiere de la participación de 
todas las instituciones del Estado, así como de toda la sociedad.
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Introducción

Desde inicios del siglo XVIII, la lucha por la libertad, justicia, igualdad y los 
derechos humanos de los afroecuatorianos tomó forma en Latinoamérica a través de 
las propias organizaciones sociales a las que pertenecían, las mismas que surgieron 
como pilares fundamentales entre los grupos étnicos. En Ecuador, los afrodescendientes 
desafiaron la institucionalidad de la esclavitud, convirtiéndose en agentes de cambio 
por lograr su emancipación y dignidad humana mediante la resistencia armada, la 
disputa legal y el activismo político (Merizalde et al., 2016). Desde la década de los 
sesenta y hasta los ochenta del siglo XX, el proceso organizativo de los afroecuatoria-
nos comenzó a concretarse gracias a los movimientos continentales de descendencia 
africana, el mismo que luchaba por la construcción de una sociedad libre de racismo 
y discriminación donde los ciudadanos disfruten de plenos derechos en condiciones 
de igualdad (Antón Sanchez, 2011).

Tamara Merizalde et al. (2016) señalan que una de las hazañas reivindicativas del 
pueblo afroecuatoriano se dio en 1970 cuando el Centro de Estudios Afroecuatoriano 
CEA, fundado por jóvenes de la época trabajaron en “el rescate y la difusión de la 
memoria histórica del pueblo afroecuatoriano, la concientización sobre la situación de 
marginación y pobreza en que este se encontraba y la lucha contra la discriminación y 
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el racismo” (p. 45); desde entonces, las protestas y manifestaciones han surgido como 
un mecanismo de inserción social entre los cuestionamientos de la clase política y en 
defensa de los derechos de los afrodescendientes.

La población afroecuatoriana que habita en Guayaquil no ha dejado de luchar 
contra el racismo y la exclusión; y por una mejor forma de vida, especialmente en la 
cobertura de necesidades sobre vivienda, alimentación, educación, empleo con salarios 
digno y demás derechos consagrados en la autodeterminación y libre determinación 
de las comunidades afrodescendientes como un aspecto fundamental para su identi-
dad y desarrollo (Yáñez et al., 2022); derecho protegido por tratados internacionales 
con estándares de derechos humanos, determinante para su autonomía y soberanía 
(Gros-Espiell, 1976). 

El análisis crítico al Diálogo 2022 ha permitido rememorar acontecimientos 
históricos desarrollados en Ecuador como son las movilizaciones y demandas sociales, 
huelgas y paros nacionales, negociaciones y procesos de consultas populares, etcétera, 
que se desenvolvieron en los periodos presidenciales de las últimas décadas, eventos que 
han desempeñado un papel decisivo y fundamental en la edificación de un marco legal 
e institucional que reconozca y garantice los derechos de los pueblos y nacionalidades 
del país (Becker, 2020). Uno de estos acontecimientos se produjo en octubre de 2019 
cuando se suscitó un levantamiento indígena en respuesta a las políticas económicas 
y sociales implementadas por el gobierno del presidente Lenín Moreno Garcés (Ponce 
et al., 2020). La Confederación de Nacionalidades Indígenas del Ecuador CONAIE y 
otras organizaciones sociales encabezaron este movimiento cuyo objetivo principal 
era la defensa de los derechos de los pueblos indígenas y la lucha contra la exclusión 
y la marginación experimentada históricamente por las nacionalidades indígenas 
ecuatorianas (Lúcar y Romero, 2020). 

Los pueblos indígenas y afrodescendientes han enfrentado políticas y prácti-
cas afectando su identidad cultural, autonomía, derechos a la tierra y territorio, así 
como los derechos a la consulta y al consentimiento previo e informado conforme 
a la Constitución del 2008; de esta manera “tratan de recuperar un rasgo identitario 
de la cultura negra que supone no solo una forma de organización del espacio, sino 
también una recuperación de la lengua y el sentido de pertenencia a una comunidad” 
(Popolo et al., 2005, p. 158); problemas sociales que se han manifestado desde la caren-
cia de acceso a servicios básicos hasta la discriminación en el empleo y el acceso a la 
educación, la criminalización de prácticas culturales (Luque-González et al., 2019).

Durante el gobierno del presidente Guillermo Lasso Mendoza, del 13 al 30 de 
junio de 2022, se desarrolló una nueva movilización social encabezada por la CONAIE 
con el respaldo de la Federación Nacional de Organizaciones Campesinas Indígenas 
y Negras FENOCIN; y de la Federación del Consejo de Pueblos y Organizaciones 
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Indígenas Evangélicos del Ecuador FEINE, quienes convocaron a la movilización 
nacional, producto de la caldeada crisis política, social y económica que atravesa-
ba el Ecuador, situación que sumado a la devastadora pandemia de la COVID-19, 
interrumpía la paz y la normalidad ciudadana en el país. De acuerdo con el reporte 
periodístico de (Vitery-Gualinga, 2022) la movilización, que duró 18 días de paro, se 
tomó las principales urbes del país para exigir varias demandas al Gobierno Nacional, 
entre ellas: la focalización de los subsidios y reducción a los precios de los combus-
tibles; moratoria de deudas al sistema bancario, perdonando las deudas a pequeños 
productores campesinos; entre otras exigencias (Cárdenas et al., 2023). 

El paro nacional culminó el 30 de junio de 2022 gracias a la efectiva y oportuna 
participación de los representantes de la Conferencia Episcopal Ecuatoriana CEE, 
quienes intervinieron en calidad de garantes del diálogo; que permitiera el cese de las 
hostilidades políticas, garantizando una mediación pacífica para la resolución de las 
demandas planteadas por las organizaciones sociales (Gutiérres-Ríos, 2022). Durante 
las mesas de diálogo las partes del conflicto sociopolítico, líderes del paro, dirigentes 
de la CEE, rectores de la Pontificia Universidad Católica, Universidad Politécnica 
Salesiana, Universidad Central del Ecuador, y representantes del Gobierno, firmaron 
el acta de la paz que dio fin a la paralización nacional y que comprometía al régimen 
el cumplimiento de varias obligaciones adquiridas (Jarrín-Hidalgo, 2022).

El proceso de diálogo que se desarrolló durante 90 días, desde junio hasta octubre 
del 2022; a pesar de los conflictos y desacuerdos en algunas demandas, se convirtió 
en una verdadera oportunidad para analizar y resolver los graves problemas del país, 
logrando conciliar 218 acuerdos en diez mesas de diálogo establecidas para tal efecto, 
poniendo en práctica el razonamiento y la lógica para el tratamiento de conflictos 
territoriales y diferencias políticas heterogéneas que permitió reconocer y garantizar 
los derechos de los pueblos y nacionalidades que constituyen el Estado multinacional, 
pluriétnico e intercultural (Cárdenas et al., 2023).

Teniendo en cuenta que los procesos de diálogo entre partes en conflicto provo-
can resultados efectivos y satisfactorios para todos, fue necesario revisar las demandas 
presentadas sobre el derecho a la autodeterminación y libre determinación durante 
las mesas de Diálogo 2022; así como los principales conflictos y desacuerdos que se 
presentaron durante el proceso. 

Origen, periodo colonial y expansión  
de la esclavitud afroecuatoriana

En el Ecuador colonial la esclavitud estuvo determinada por una recopilación de 
Leyes de Indias que influyeron en la estructura legal y social de las colonias españolas 
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en América (Secreto, 2022). Aunque estas leyes proporcionaron protección y opciones 
para conseguir la libertad, su cumplimiento no siempre fue efectivo. Las autoridades del 
gobierno y de la Iglesia católica lograron establecer que la esclavitud era un convenio 
que se acordaba entre esclavizados y esclavizadores, estos últimos permitía otorgarles 
derecho a la alimentación y a la vida de los esclavos, y concebían “aceptar la esclavitud 
como algo natural” (Lucena-Salmoral, 2000, p. 4).

La historia de la población afrodescendiente en Ecuador data del siglo XVI 
cuando los primeros habitantes negros llegaron a las costas de Esmeraldas, producto 
de un naufragio de una embarcación que trasladaba esclavos africanos hacia Perú y 
Panamá. Alfonso de Illescas lideró el Movimiento Cimarrón que se creó después del 
fallecimiento de Antón, el líder sobreviviente del naufragio; posteriormente se establece 
el reino de Los Zambos en Esmeraldas, una comunidad constituida por negros libres 
e indígenas (Guerrero, 2005). La esclavitud afectó sustancialmente la vida cotidiana 
de los afrodescendientes, su aculturación religiosa y las relaciones interpersonales y 
económicas colapsaban entre los esclavos y hombres libres (Álvarez, 2020). 

El término cimarrón hacía referencia a los esclavos rebeldes o fugitivos que lle-
vaban una vida de libertad en rincones denominados palenques o quilombos (Serna, 
2013); se trataban de comunidades de esclavos que habían escapado de sus amos y se 
establecían en zonas remotas donde vivían de forma autónoma y resistían a la escla-
vitud. Los cimarrones desempeñaron un papel importante en las colonias al ser un 
catalizador entre las autoridades y los esclavos; a menudo interactuaban para negociar 
términos de paz o para obtener ciertas concesiones de movilización en libertad (Díaz 
y García, 2017). 

Las autoridades coloniales no solo rechazaban la presencia de comunidades 
de negros libres, sino que promovían activamente la institución esclavista durante los 
siglos XVI y XVII (Gonzales-Jáuregui, 2023). Los jesuitas, por ejemplo, establecieron 
haciendas en el valle del Chota utilizando esclavos traídos desde Cartagena (Bouisson, 
1997). Tras la expulsión de los jesuitas en 1767 los esclavos negros pasaron a manos 
de diversos propietarios. Durante el primer censo colonial de 1779 se constató que los 
esclavos representaban una minoría en la población total (Ciliberto, 2020). A pesar de 
que la esclavitud aportó mano de obra para para actividades mineras y en plantaciones 
de caña de azúcar, estas impulsaron la economía; pero también fue responsable de las 
desigualdades, los sufrimientos y los más inhumanos tratos (Bergasa-Perdomo, 2019).

En 1813 Simón Bolívar declaró una guerra a muerte contra los realistas 
Incluyendo a los cautivos que defendían al rey (Vergara, 2011); muchos esclavos se 
unieron a las causas independentistas lo que llevó a la aprobación de la ley de manu-
misión en 1821, ley que garantizaba la reparación económica y permitía a los hijos 
de esclavos obtener su libertad después de 21 años de trabajo. La emancipación de la 
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población negra en Ecuador fue liderada por José María Urbina como jefe Supremo 
de la República en 1854 y marcó un hito de la historia del país (Antón-Sánchez, 2012). 

Tras la abolición de la esclavitud en 1860 Ecuador no logró una verdadera eman-
cipación (Viveros, 2016); pues, para mantener la hegemonía de poder los exdueños 
de los afrodescendientes contrataban a los negros para que trabajen los sembríos de 
caña de azúcar en la sierra Norte (Ayala-Mora, 2008); sin embargo, los ingresos eran 
bajos generando endeudamiento y eternizando el régimen de hacienda en la región 
del Chota-Mira hasta las reformas agrarias de los años 60 y 70 (Bouisson, 1997), los 
esclavos libres recibían un salario por su labor como peones; aunque a menudo se 
enfrentaban a condiciones de explotación (Whitten, 1999). Paralelamente la demanda 
de mano de obra rural utilizaba el sistema de encomiendas donde los indígenas traba-
jaban en la producción agrícola y ganadera a cambio de protección y evangelización 
(Delgadillo-Núñez, 2019). 

Las revoluciones liberales del siglo XX en Ecuador contaron con el apoyo de los 
negros esmeraldeños quienes luchaban contra la explotación precapitalista y la esclavitud 
por deudas heredadas. Los sectores subalternos Incluyendo a los afrodescendientes 
carecían de espacios de representación política, por lo que a principios del siglo XX 
comenzaron a activarse políticamente presentando sus demandas al Estado de manera 
continua y creciente. Se presentaban como grupos cuestionadores articulados a las ideo-
logías socialistas vinculadas con el anarquismo y el marxismo (Antón Sanchez, 2011). 
Son las comunidades indígenas quienes provocaron articular la posesión colectiva de 
tierras dentro de la ley; pero gestando la “manumisión y la abolición de la esclavitud 
proveniente de las revoluciones atlánticas, de Haití, del proceso independentista y de 
la intervención política de las milicias radicales del sur de Colombia y de Ecuador a 
mediados del siglo XIX” (Coronel, 2022, p. 51).

La Constitución de 2008 representa un cambio trascendental al reconocer al 
afroecuatoriano como un pueblo con plenos derechos culturales desvinculándolo del 
término racial negro y estableciendo así el reconocimiento de la autodeterminación 
del pueblo afrodescendiente (Antón-Sanchez, 2009). Este hilo constitucional marca 
un importante avance hacia la inclusión y reconocimiento de la identidad cultural que 
los afrodescendientes históricamente ha enfrentado la exclusión y la invisibilización. 
La falta de acceso a la educación, vivienda y empleo digno han sido un obstáculo para 
su desarrollo agravado por la discriminación y el racismo, generando desigualdades 
y negación de oportunidades (Insulza, 2011). A pesar de los avances logrados, las 
comunidades afroecuatorianas del norte de Esmeraldas señalan problemas actuales; 
se destaca el congelamiento de políticas de titulación colectiva y la expansión de agro-
negocios que han dado lugar a conflictos legales y representan una amenaza para sus 
tierras comunitarias (Moreno-Parra, 2019). 
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En Ecuador se han implementado políticas públicas destinadas a combatir el 
racismo y la exclusión de los afrodescendientes (Crespo-Henríquez, 2020); por ejemplo, 
se destaca la aprobación de la Agenda de la Igualdad para el Decenio Afrodescendiente 
como un esfuerzo concreto para abordar el racismo y la exclusión del pueblo negro. 
Sus demandas se sumaron al levantamiento indígena de 1990 encabezado por la 
CONAIE quien enfocó sus peticiones en los conflictos territoriales, la educación 
bilingüe y el reconocimiento de un Estado pluricultural, que luego fueran incorpora-
dos en la Constitución de 1998 (Rivadeneira et al., 2012). Posteriormente, sucedieron 
varios levantamientos indígenas en Ecuador abarcando los años 1992, 1994, 1997, 
1998, 2000, 2001, y 2003, los cuales desencadenaron en algunos casos, diálogos entre 
los gobernantes y los indígenas; y en otros casos, represiones y encarcelamientos. 
En el 2006 la significativa marcha por el agua, que concluyó con una contundente 
represión en Quito, donde el Gobierno se opuso a la defensa del agua (Celi, 2022). El 
levantamiento de octubre de 2019 en Ecuador puso de manifiesto la capacidad del 
movimiento indígena para organizarse, movilizarse y lograr acuerdos para alcanzar 
sus aspiraciones sociales; sin embargo y a pesar de la limitada cobertura mediática, 
las acciones de los pueblos indígenas lograron sacudir al régimen de Lenín Moreno 
(Ponce et al., 2020). Finalmente, en el 2022 la CONAIE convocó a un nuevo paro 
nacional para exigir entre otras demandas la reducción del precio de los combustibles 
(Montaño y Ponce, 2022). 

Análisis crítico al Diálogo 2022  
y derecho de autodeterminación y libre determinación

Aunque el derecho de autodeterminación y libre determinación de los pueblos 
y nacionalidades se encuentra consagrado en leyes y tratados internacionales de dere-
chos humanos como la Organización de Estados Americanos OEA y la Organización 
de Naciones Unidas ONU, su base teórica y conceptual es compleja y se encuentra en 
evolución; pues, habrá que establecer si se trata de un principio jurídico o un derecho. 
Por su antigüedad se parece al Derecho Internacional del siglo XIV donde “se hacen las 
primeras referencias acerca de la libertad de la que disponen ciertos grupos de personas 
para, por sí mismos, elegir su propio gobierno y destino” (Forno, 2003, p. 91). El orden 
internacional reconoce el derecho de todos los pueblos a determinar libremente su 
condición política; pero, los criterios para definir a un pueblo son distintos y solo se lo 
ha establecido en el contexto de la descolonización (Urrejola et al., 2021). El concepto 
de Urrejola se asemeja al emitido por el Diccionario Panhispánico Jurídico de la Real 
Academia Española que, sobre la libre determinación de los pueblos señala:
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Principio estructural del ordenamiento internacional, conforme al cual todos los pueblos 
tienen el derecho de determinar libremente, sin injerencia interna, su condición polí-
tica y de procurar su desarrollo económico, social y cultural. En su dimensión externa, 
supone que los pueblos sometidos a dominación colonial, racistas o extranjera tienen 
derecho a decidir futuro estatuto político, mediante la libre expresión de su voluntad, 
para optar entre la independencia, la libre asociación o la integración con un Estado 
independiente y cualquier otra condición política libremente decidida. En su dimensión 
interna, el principio se concreta en el derecho a la participación democrática en los 
asuntos públicos. (DPEJ, 2023, párrafo 1)

Los principios de integridad territorial y el derecho de autodeterminación y libre 
determinación están estrechamente relacionados con el concepto de soberanía y pueden 
conducir a procesos geopolíticos y conflictos interétnicos (Soloviova y Mamonov, 2022). 
Los criterios del derecho pueden darse mediante la concesión de diferentes formas de 
autodeterminación a los grupos subnacionales dentro de un Estado (Shikova, 2023), 
e incluyen aspectos socioeconómicos, lingüísticos, culturales, y espirituales, y pueden 
ejercerse mediante la autonomía territorial la autoorganización, dependiendo de las 
circunstancias (Parra-Ortiz, 2019). De acuerdo con la carta y tratado fundacional 
de las Naciones Unidas aplicada desde octubre de 1945, y ratificada por 193 Estados 
integrantes de la ONU comprometidos a través del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos PIDCP de 1976, establece como derecho de autodeterminación y 
libre determinación de los pueblos, en su capítulo 1-1:

Artículo 1: 1. Todos los pueblos tienen el derecho de libre determinación. En virtud 
de este derecho establecen libremente su condición política y proveen asimismo a su 
desarrollo económico, social y cultural. (Zayas, 2015, p. 2)

Se ha propuesto una nueva tipología de autodeterminación, que clasifica de 
manera política, secesionistas, coloniales, correctivas, según los motivos o la pretensión 
de legitimidad en los que se basa (Sparks, 2023). Los estudios realizados por (Yáñez-
Merino, et al., 2022), (Mina-Aragón, 2021), (González-Kazén, 2021) y Gros-Espiell 
(1976) brindan un marco teórico para comprender el derecho de autodeterminación 
y libre determinación de los pueblos destacando la identidad, libre autodeterminación 
para el desarrollo, herencia cultural y social, reconociendo y respectando los sistemas 
jurídicos de los pueblos en general. 

Durante el Diálogo 2022 los pueblos indígenas y organizaciones sociales presen-
taron al Gobierno Nacional una lista de diez demandas que generaron 218 acuerdos; 
entre las demandas más destacadas se menciona el reconocimiento del derecho de 
autodeterminación y libre determinación, la garantía de consulta y consentimiento 
previo; el derecho a la tierra y territorio con titulación de tierras ancestrales; y la pro-
moción de la educación intercultural bilingüe que incluye la formación de docentes 
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indígenas, etcétera (Cárdenas et al., 2023, pp. 62-66). En las mesas de diálogo, las 
demandas afroecuatorianas solo estaban relacionadas con la autodeterminación y sujeta 
a diversos factores, como la voluntad política, la capacidad de implementación y la 
disponibilidad de recursos. Algunas de las propuestas planteadas; como, por ejemplo, 
la creación de registros, pudieron resultar más prácticas en comparación con medidas 
más complejas, como la demarcación de tierras; situación que durante el tiempo de 
conversaciones provocó conflictos y desacuerdos entre los actores; inclusive, unas 
generaron mayores conflictos que otras.

De acuerdo con Cárdenas et al. (2023), la demanda por el reconocimiento y 
garantía del derecho a la justicia de los pueblos provocó una controversia en su definición 
de procedimientos para la ejecución efectiva de las sentencias impuestas por el sistema 
de justicia de los pueblos indígenas, demanda que no logró un acuerdo entre las partes 
(pp. 360-361). Debido a la necesidad de reconocer y garantizar el derecho a la educación 
y formación intercultural bilingüe de los docentes indígenas, surgió otra polémica sobre 
la introducción de un proceso de evaluación y acreditación de los conocimientos y habi-
lidades de los docentes indígenas, por lo que la propuesta era crear un plan especial de 
capacitación para docentes indígenas. Otro de los conflictos que surgió fue la demanda 
que exigía reconocer y garantizar el derecho a la consulta y al consentimiento previo 
e informado de los pueblos indígenas a las decisiones que los afectan, y se planteaba la 
creación de un protocolo específico para tal efecto, el tema provocó una nueva discusión 
entre las partes; puesto que, no existía una definición ni directrices claras de cómo se 
desarrollarían dichos procesos legales (Cárdenas et al., 2023, pp. 356-357).

Metodología

La investigación tiene enfoque mixto (cuantitativo, cualitativo), “la primera 
representa los fenómenos mediante el uso de números y transformaciones de núme-
ros, como variables numéricas y constantes, gráficos, funciones, formulas y modelos 
analíticos; mientras que la segunda a través de textos, narrativas, símbolos y elemen-
tos visuales” (Hernández-Sampieri et al., 2014, p. 537), lo que permitió enriquecer la 
comprensión del fenómeno de estudio; y de tipo analítico, exploratorio y descriptivo. 

Se aplicó el diseño de investigación no experimental de tipo correlacional que 
“asocian variables mediante un patrón predecible para un grupo o población” (p. 93); 
fenomenológico para explorar las experiencias subjetivas de los participantes en el 
diálogo; y documental a fin de analizar textos relevantes de estudios anteriores para 
contextualizar el tema objeto de investigación; para tal efecto, se realizó una completa 
revisión bibliográfica de libros, artículos de revistas indexadas, tesis, informes, y repo-
sitorios digitales de las principales bases de datos como Scopus, Springer Link, Web 
of Science y Google Scholar.
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Durante el desarrollo del estudio se utilizaron varias herramientas de investi-
gación las mismas que facilitaron la recolección de la data de fuentes primarias para 
su posterior tratamiento y análisis. Se realizó una entrevista semiestructurada de seis 
preguntas a siete dirigentes representativos de los movimientos y pueblos afroecuato-
rianos residentes en Guayaquil con el objetivo de explorar a profundidad experiencias 
y percepciones sobre el tema de estudio. Así mismo, se realizó una encuesta online por 
Internet con un cuestionario estructurado confiable y validado de 19 ítems a través de 
la plataforma Google Forms (https://n9.cl/jpzzb) a 102 ciudadanos afroecuatorianos, 
población objetivo y tipo de muestra no probabilística de un tamaño poblacional de 
319 000 habitantes afrodescendientes que habitan en Guayaquil, según el Instituto 
Nacional de Estadísticas y Censo INEC. La población a quien se le aplicó la técnica 
de muestreo por conveniencia que, “busca obtener la mejor información en el menor 
tiempo posible, de acuerdo con las circunstancias concretas que rodean tanto al inves-
tigador como a los sujetos o grupos investigados” (Sandoval-Casilimas, 2002, p. 124), 
permitió seleccionar a los participantes basándose en su experticia, disponibilidad y 
accesibilidad; y por conglomerado que, agrupa a los encuestados según su ubicación 
geográfica lo que admitió recopilar datos cuantitativos.

Otro instrumento de investigación aplicado fue la observación participante, 
donde “el observador interactúa con los sujetos observados” (Behar, 2008, p. 70), la 
misma que afianzó el análisis y tratamiento de los datos recogidos durante el desarro-
llo del conversatorio “Mesa de Diálogo para la Paz” realizada con la participación de 
siete líderes de pueblos y nacionalidades del Ecuador, autoridades locales y dirigentes 
afroecuatorianos, quienes expusieron sus criterios y recomendaciones en torno a 
la importancia de los procesos de diálogos y acuerdos en momentos de conflictos 
internos. La información recopilada durante el conversatorio “Mesa de Diálogo para 
la Paz” recibió el respectivo tratamiento de medición a través del método de la escala 
de Likert para cuantificar las percepciones y actitudes de la población encuestada y 
de los dirigentes entrevistados; mientras que como recurso de validación se aplicó 
el coeficiente de Spearmen con el objetivo de evaluar y correlacionar la información 
obtenida entre las variables. Gracias a la consistente y correcta aplicación del SPSS como 
herramienta utilizada que arrojó un Alpha de Cronbach de ,794 de coeficiente fiable 
aceptable, garantizando la robustez de los resultados, como se observa en la tabla 1: 

Tabla 1 
Estadística de fiabilidad

Alfa de Cronbach Número de elementos

0,794 19
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Resultados y discusión

La investigación permitió realizar el conversatorio “Mesa de Diálogo para la Paz” 
con la participación de siete líderes, dirigentes y representantes de pueblos y nacionali-
dades del Ecuador que habitan en Guayaquil con el objetivo de analizar el proceso de 
diálogo efectuado de junio a octubre de 2022, su impacto en la comunidad afroecua-
toriana y las recomendaciones que como políticas públicas pueda aplicar el Estado 
para lograr una convivencia pacífica a través del diálogo en momentos de conmoción 
social. El evento se desarrolló el miércoles 27 de marzo 2024 en las instalaciones del 
campus Centenario de la Universidad Politécnica Salesiana sede Guayaquil. Los líderes 
y dirigentes invitados al conversatorio “Mesa de Diálogo para la Paz”, a quienes se les 
aplicó una entrevista de seis preguntas, fueron seleccionados por su activa participación 
en la defensa de los derechos colectivos de los pueblos y nacionalidades indígenas y 
afroecuatorianos del país; y sus altos niveles académicos y de experiencias en defensa 
de derechos humanos, como se expone en la tabla 2: 

Tabla 2 
Expertos invitados al conversatorio “Mesa de Diálogo para la Paz” 

Integrantes del  
conversatorio “Mesa  

de Diálogo para la Paz”
Resumen de hoja de vida

1.- Dra. Norma  
Quiñonez Quevedo

Doctora Honoris Causa por la Universidad de Salamanca-España y la Organización 
de las Américas por la Excelencia Educativa 2023. Posgrado Internacional en Dere-
chos Constitucional y Derechos Humanos; Posgrado en Derechos, Afrodescendencia 
y Mujer Afroamericana por la Universidad Central del Ecuador. Título de Abogada 
por la Universidad de Guayaquil. Catedrática universitaria. Parlamentaria de Pueblos 
y Nacionalidades de la Provincia del Guayas 2017. Declarada Embajadora de Paz por 
la Organización de las Américas en febrero 2024.

2.- Dr. Manuel  
Peñafiel Falconí

Presidente de la Corte de Justicia Indígena Iberoamericana. Nacido en el cantón Mi-
lagro, provincia del Guayas. Doctor Honoris Causa por la Universidad Yeshua Univer-
sity & Theological Seminary del Estado de California en Los Ángeles, Estados Uni-
dos. Director Provincial del Movimiento Plurinacional Pachakutik del Guayas 2003. 
Miembro del Consejo de Gobierno de la CONAIE Región Costa. Coordinador del 
Consejo de Participación Ciudadana y Control Social 2022. Embajador de los Dere-
chos Humanos 2024.

3.- Ab. Lucciola  
González Quinteros

Delegada Provincial de la Defensoría del Pueblo de Guayaquil. Abogada de la Re-
pública del Ecuador. Directora ejecutiva de la Fundación Afroamericana Siglo XXI 
defendiendo los derechos de niños, jóvenes y mujeres de la Cooperativa Batalla de 
Tarqui del Guasmo sur. Coordinadora de la Conamune-Guayas. 

4.- Abg. Olver  
Ruano Gómez

Abogado, escritor y emprendedor ecuatoriano, nacido en Esmeraldas y radicado en 
Guayaquil. Título de Abogado por la Universidad de Guayaquil. Como escritor ha 
publicado tres textos “Enigmas I”, “Enigmas II” y el libro de poesías “De mar y arena”.
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Integrantes del  
conversatorio “Mesa  

de Diálogo para la Paz”
Resumen de hoja de vida

5.- Lcda. Luisa  
Ortiz Bustos

Presidenta de la Fundación de Acción Social “Santa Rosa”. Vicepresidenta de la Sud 
América de la Diáspora Africana. Lideresa del Pueblo Afroecuatoriano en defensa, 
por la visibilizarían y el reconocimiento de la mujer ecuatoriana.

6.- Ab. Juan  
Nazareno Quiñónez

Ideólogo del proceso organizativo del pueblo afroecuatoriano. Integrante de la Asocia-
ción Iniciativa Afroecuatoriana “Somos Decenio”, (AOPA) Palenke del Pensamiento 
Afro, y miembro de la Comisión de Juristas Afrodescendientes de Ecuador. Docente 
universitario, Investigador Jurídico y Activista Social.

7.- Lcdo. Ayison  
Tenorio Bastidas

Licenciado en Comunicación Social por la Universidad de Guayaquil. Integrante de 
la Asociación Iniciativa Afroecuatoriana “Somos Decenio” y del Observatorio Inter-
cultural “Estado de Derecho” del Palenque del Pensamiento Ubuntu. Presidente de la 
Comisión de Derechos Humanos del Colegio de Periodistas del Guayas. Miembro del 
directorio de la Asamblea Local Ciudadana de Guayaquil 2023-2025.

Durante el desarrollo del conversatorio “Mesa de Diálogo para la Paz” los expo-
sitores participaron activamente del evento analizando el tema motivo de estudio, 
emitiendo respuestas a las que se les aplicó el respectivo tratamiento correlacional 
para su análisis y comprensión, como se observa en la tabla 3: 

Tabla 3 
Pregunta 1: ¿Qué es para usted el derecho de autodeterminación  
y libre determinación del pueblo afrodescendiente?

Integrantes del  
conversatorio “Mesa  

de Diálogo para la Paz”
Respuestas

1.- Dra. Norma  
Quiñonez Quevedo

La podemos canalizar de dos maneras: la una de forma empírica, establecida en la 
Constitución a través de los derechos colectivos; y la otra de manera individual para 
lograr que se respete la autodeterminación de cada individuo.

2.- Dr. Manuel  
Peñafiel Falconí

Los pueblos indígenas marcan una libre autodeterminación en el momento que reali-
zan acciones unificadas. El derecho se encuentra establecido en la Constitución y a tra-
vés de la Corte de Justicia Indígena y del Consejo de la Función Judicial para determinar 
y ejercer los derechos colectivos de manera organizada.

3.- Abg. Lucciola  
González Quinteros

Es la capacidad de las comunidades afrodescendientes para definir su propio destino 
y la lucha por la igualdad de derechos y oportunidades, preservando su cultura, en-
frentando la discriminación, y promoviendo el reconocimiento para la distribución 
equitativa de todos.

4.- Abg. Olver 
Ruano Gómez

Es el principio que permite tomar sus propias decisiones en cuanto a su desarrollo, 
justicia y reconocimiento dentro del Estado ecuatoriano.

5.- Lcda. Luisa 
Ortiz Bustos

Implica la capacidad política y la voluntad del pueblo para definir su propio destino, 
políticas y desarrollo, para participar en decisiones que afectan su comunidad.
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Integrantes del  
conversatorio “Mesa  

de Diálogo para la Paz”
Respuestas

6.- Abg. Juan 
Nazareno Quiñónez

Reconocimiento como un derecho humano de los pueblos y nacionalidades, garanti-
zando la identificación cultural y el derecho a tomar decisiones. 

7.- Lcdo. Ayison 
Tenorio Bastidas

Es el derecho propio de reconocimiento colectivo y no individual de libre autodeter-
minación por parte de toda la comunidad afroecuatoriana.

El derecho de autodeterminación y libre determinación implica la capacidad 
política y la voluntad del pueblo afrodescendiente para definir su propio destino, 
políticas y desarrollo, permitiendo la participación en la toma de decisiones que afec-
ten a su comunidad; criterios que, de acuerdo con los entrevistados, el derecho no es 
reconocido ni se ejerce plenamente, lo que resulta en la exclusión y la falta de atención 
a sus necesidades básicas por parte del Estado.

Tabla 4 
Pregunta 2: ¿Los dirigentes del pueblo afroecuatoriano  
participaron en las mesas de Diálogo 2022?

Integrantes del  
conversatorio “Mesa  

de Diálogo para la Paz”
Respuestas

1.- Dra. Norma 
Quiñonez Quevedo

El pueblo afroecuatoriano no mantuvo representación social en las mesas de Diá-
logo 2022.

2.- Dr. Manuel 
Peñafiel Falconí

Las mesas de Diálogo 2022 fue una burla para el pueblo ecuatoriano, las mismas eviden-
ciaron un protagonismo político de parte del presidente de la CONAIE, Leónidas Iza.

3.- Abg. Lucciola 
González Quinteros

Fue público y evidente la no participación de los dirigentes de los pueblos afroecuato-
rianos en las mencionadas mesas de diálogo 2022.

4.- Abg. Olver 
Ruano Gómez

No hubo visibilidad de la participación de los dirigentes del pueblo afroecuatoriano 
en el Diálogo 2022.

5.- Lcda. Luisa 
Ortiz Bustos

Desde el momento que se instalaron las mesas de diálogo, solo participé los dos pri-
meros días, en la “Mesa de Educación” por el tema Intercultural Bilingüe, no hubo es-
pacio para hablar de afroecuatorianos. Colectivamente como pueblo afroecuatoriano 
no existió participación alguna.

6.- Abg. Juan 
Nazareno Quiñónez

Existió mínima participación afrodescendiente, pero la representación de dirigentes 
no fue adecuada para las demandas del pueblo afroecuatoriano.

7.- Lcdo. Ayison 
Tenorio Bastidas

Al no haber participación en las mesas de Diálogo 2022, nos corresponde como pue-
blo afrodescendiente organizar nuestras propias mesas para, casa adentro, analizar la 
actual situación del grupo social.
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El criterio unificado de los entrevistados destaca la ausencia de líderes y repre-
sentantes afroecuatorianos en las mesas de Diálogo 2022, lo que indica la falta de 
reconocimiento y espacios para el grupo social en la toma de decisiones políticas; y 
aunque hubo una mínima participación de afrodescendientes, la representación de los 
dirigentes no fue adecuada para satisfacer las demandas del pueblo afroecuatoriano.

Tabla 5 
Pregunta 3: ¿Cuáles son las principales demandas sociales  
que plantea el pueblo afroecuatoriano al Estado?

Integrantes del  
conversatorio “Mesa  

de Diálogo para la Paz”
Respuestas

1.- Dra. Norma 
Quiñonez Quevedo

Demanda de cumplimiento de los derechos colectivos establecidos en la Constitución. 
Falta de reconocimiento del pueblo afrodescendiente en la historia del Ecuador. 

2.- Dr. Manuel 
Peñafiel Falconí

Exigimos los derechos con base en la unidad de los pueblos. En las comunidades in-
dígenas los desacuerdos y excesos de liderazgos se presentan, pero se resuelven orga-
nizadamente. Los afroecuatorianos no están ejerciendo el derecho que les asiste la ley.

3.- Abg. Lucciola 
González Quinteros

Derecho a la educación para niños y jóvenes afroecuatorianos que no tienen acceso a 
educación escolar y universitaria. El derecho a la salud de calidad. Contra el discrimen 
y acciones excluyente. Derecho al trabajo digno.

4.- Abg. Olver 
Ruano Gómez Reconocimiento, justicia y desarrollo como parte del Decenio Afrodescendiente.

5.- Lcda. Luisa 
Ortiz Bustos

Reconocimiento y participación en la definición de políticas públicas. Combate al ra-
cismo y la exclusión. Acceso e inclusión a la étno-educación, salud y trabajo. Recono-
cimiento y titulación de territorios ancestrales.

6.- Abg. Juan 
Nazareno Quiñónez

Reconocimiento de derechos colectivos. Cumplimiento de la Constitución del 2008. 
Desarrollo de identidad, respeto a la territorialidad y consulta previa, libre e informa-
da. Reformas al delito de discriminación con enfoque étnico-cultural.

7.- Lcdo. Ayison 
Tenorio Bastidas

Construcción de políticas públicas desde la academia con la participación de las uni-
versidades del país. Exigir al Estado el respeto y reconocimiento de los derechos del 
pueblo afroecuatoriano.

Diversas son las necesidades de la población afroecuatoriana que en calidad de 
demandas exigen al Estado y que no se cumplen, según las respuestas de los entrevis-
tados: como el reconocimiento y participación en la definición de políticas públicas; 
el combate al racismo y a la exclusión; acceso a la educación, salud y trabajo digno; 
titulación de territorios ancestrales y la consulta previa, libre e informada; respeto a 
los derechos colectivos, y al desarrollo de identidad de la comunidad afrodescendiente.
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Tabla 6 
Pregunta 4: ¿Cuál es la percepción o postura de usted como dirigente  
del pueblo afroecuatoriano radicado en Guayaquil, en torno a las demandas  
presentadas y analizadas durante el proceso de Diálogo 2022?

Integrantes del  
conversatorio “Mesa  

de Diálogo para la Paz”
Respuestas

1.- Dra. Norma 
Quiñonez Quevedo

La Ley Organiza de Educación Intercultural Bilingüe y Étno-Educación con nueve 
representantes en varias provincias del país, todas a cargo de dirigentes indígenas y 
ningún representante del pueblo afroecuatoriano, de qué demandas se está hablando.

2.- Dr. Manuel 
Peñafiel Falconí

Se requiere la participación de las facultades de Derecho y universidades del país por el 
desconocimiento de los pueblos y nacionalidades en cuanto a normas legales que per-
mitan defender los derechos consagrados en la Constitución, violándose los derechos 
colectivos desde la Asamblea Nacional al no respetar los resultados de la Consulta Po-
pular para la explotación del petróleo en zonas delimitadas de la Amazonia ecuatoriana.

3.- Abg. Lucciola 
González Quinteros

Ninguna de las demandas analizadas en junio 2022 fue del pueblo afrodescendiente, 
no fue pelea nuestra.

4.- Abg. Olver 
Ruano Gómez

Las demandas presentadas son consideradas parciales y no han sido completamente 
aceptadas. Se espera un progreso continuo en el reconocimiento, justicia y desarrollo 
para el pueblo afrodescendiente en condiciones de “inter crimen”.

5.- Lcda. Luisa 
Ortiz Bustos

Se percibe que las demandas no fueron adecuadamente atendidas. Se aplicó un 
enfoque limitado que no reconoció ni incluyó las necesidades y perspectivas del  
pueblo afroecuatoriano. 

6.- Abg. Juan 
Nazareno Quiñónez

A pesar de que la Constitución de Ecuador reconoce los derechos colectivos para to-
dos los ciudadanos, incluidos los afrodescendientes, estos no se aplican. El racismo y la 
discriminación persisten en la sociedad, con casos de trato discriminatorio, ha llevado 
a situaciones de violencia y abandono en estas comunidades. 

7.- Lcdo. Ayison 
Tenorio Bastidas

El artículo 98 de la Constitución establece el derecho a la resistencia dentro del marco 
de los derechos humanos; a pesar de ello, los afroecuatorianos debemos mantener la 
lucha construyendo nuestra propia línea de desarrollo. Desde el 2009 con el Plan Plu-
rinacional; 2011 declarado Año Internacional de los Afrodescendientes; 2015 al 2024 el 
Decenio Afro, y todo ha pasado desapercibido sin que se cumplan nuestras demandas.

De acuerdo con el criterio de los dirigentes, las demandas del pueblo afroecua-
toriano no han sido adecuadamente atendidas debido a un enfoque limitado que no 
reconoce ni incluye sus necesidades y perspectivas. La falta de reconocimiento y par-
ticipación efectiva impiden resolver los problemas que enfrentan; y a pesar de que la 
Constitución reconoce los derechos colectivos para los afrodescendientes, estos no se 
están aplicando correctamente. Se señala que el racismo y la discriminación persisten 
entre la sociedad. Los líderes insisten en señalar que, la omisión de las comunidades 
afroecuatorianas durante el último censo poblacional y la falta de respeto a los procesos 
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de consulta previa, expresan una clara negligencia estatal hacia los derechos, lo que ha 
resultado en situaciones de violencia y abandono de sus comunidades.

Tabla 7 
Pregunta 5: ¿Se cumplen o no los derechos de los pueblos  
afrodescendientes en Ecuador?

Integrantes del 
conversatorio “Mesa  

de Diálogo para la Paz”
Respuestas

1.- Dra. Norma 
Quiñonez Quevedo

No existe cumplimiento a los derechos colectivos del pueblo afroecuatoriano. Más por 
el contrario se ha vulnerado nuestra existencia al reducir de 7.5 % a 4.8 % el número 
de ciudadanos afroecuatorianos durante el último censo del INEC.

2.- Dr. Manuel  
Peñafiel Falconí

Los derechos colectivos están consagrados en la Constitución y la ley, hay que exigir 
que se cumplan por parte del Estado.

3.- Abg. Lucciola  
González Quinteros

Los derechos de la población afrodescendiente en el país no se cumplen y se transgre-
den permanentemente. Por ejemplo, durante el último censo 2023-2024 los censistas 
no llegaron a las comunidades afroecuatorianas en Guayaquil, se trata de una nueva 
exclusión en contra de los afrodescendientes.

4.- Abg. Olver  
Ruano Gómez

Los derechos de los afrodescendientes se cumplen de manera relativa; pero aún en-
frentan discriminación y falta de reconocimiento en varios aspectos.

5.- Lcda. Luisa  
Ortiz Bustos

No se cumplen los derechos de los afroecuatorianos, como se evidencia en la falta de 
acceso a servicios básicos, discriminación y exclusión social, así como las demandas 
del Decenio Afrodescendiente.

6.- Abg. Juan  
Nazareno Quiñónez

Los derechos no se cumplen adecuadamente, evidenciando problemas de discrimi-
nación racial, exclusión étnica y falta de reconocimiento formal por parte del Estado.

7.- Lcdo. Ayison  
Tenorio Bastidas

Falta de cumplimiento de los derechos del pueblo afroecuatoriano; solo nos queda 
tomar decisiones en conjunto para exigir nuestras demandas.

Según los entrevistados, los derechos de los afroecuatorianos no se cumplen 
plenamente en varios aspectos, como la falta de acceso a servicios básicos; discrimina-
ción y exclusión social étnica; falta de atención a los derechos colectivos y a demandas 
históricas como el Decenio Afrodescendiente. Los dirigentes coinciden en la impor-
tancia de impulsar un cambio necesario en la cultura política y ciudadana, priorizando 
propuestas y proyectos políticos sólidos (véase tabla 8); resaltándo la necesidad de 
encontrar soluciones conjuntas a través del diálogo directo entre la autoridad con 
la ciudadanía plena, así como en el desarrollo de legislación que garantice derechos 
colectivos y la implementación de mecanismos para reducir la brecha histórica de 
desigualdad, promoviendo la inclusión, justicia y paz social.
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Tabla 8 
Pregunta 6: ¿Qué recomendaciones usted propone, en calidad de políticas  
públicas, para futuros diálogos que conduzcan a la paz en Ecuador,  
en momentos álgidos y de conflictos internos?

Integrantes del  
conversatorio “Mesa  

de Diálogo para la Paz”
Respuestas

1.- Dra. Norma 
Quiñonez Quevedo

Cuando se desarrollan mesas de diálogo, se las estructuran previamente desde el 
poder central, y de forma anticipada ya tienen redactado el texto del acuerdo. Cuan-
do he sido invitada solo me queda enfrentarme al resto de los dirigentes porque soy 
la única afrodescendiente para representar a mi pueblo. Se requiere la participación 
activa de los afroecuatorianos, desde el proceso de organización previo para entablar 
una mesa de diálogo, aún todavía si trabajamos por la paz.

2.- Dr. Manuel  
Peñafiel Falconí

Propongo que, con base en la unidad de los pueblos y nacionalidades del Ecuador, se 
designe al secretario de los pueblos a un representante de la comunidad afroecuato-
riana para que desde vuestras realidades elaboren políticas públicas que defiendan 
sus derechos.

3.- Abg. Lucciola 
González Quinteros

Se requiere la construcción de una verdadera paz social en Ecuador. Estoy conven-
cida que, para alcanzar la paz, lo más importante es el diálogo entre ambas partes, 
cediendo posturas antagónicas que impiden lograr acuerdos que benefician a todos.

4.- Abg. Olver 
Ruano Gómez

Se recomienda convocar a líderes representativos de cada grupo cultural, incluidos 
los afrodescendientes, y permitir que sus ideas sean valoradas y consideradas para 
lograr una sociedad equitativa y pacífica. La inclusión de la Iglesia católica también 
podría ser beneficiosa para facilitar los diálogos y la paz; pero al hablar de paz, de-
bemos hablar de justicia social frente a la brecha abismal de pobreza en el que se 
encuentran los pueblos afrodescendientes condenados al fracaso.

5.- Lcda. Luisa 
Ortiz Bustos

Es necesario que el Estado reconozca y garantice el derecho a la libre autodetermi-
nación de todos los grupos étnicos, promoviendo la participación y representación 
equitativa en la toma de decisiones. Esto requiere un cambio en la cultura política 
y ciudadana, enfocándose en propuestas y proyectos políticos sólidos, así como en 
la búsqueda de soluciones comunes a través del diálogo directo con la ciudadanía, 
como el derecho a la educación e interculturalidad.

6.- Abg. Juan  
Nazareno Quiñónez

Exigencia de plena ciudadanía, desarrollo de legislación para derechos colectivos, 
mecanismos de inclusión y reparación de la brecha histórica; pues, sin justicia social 
no hay paz. 

7.- Lcdo. Ayison 
Tenorio Bastidas

Los espacios públicos, las mesas de diálogo son de mucha importancia y nos permi-
ten caminar juntos para hacer la fuerza mientras exigimos nuestros derechos como 
tal; pero, para alcanzar la paz, necesitamos estar todos, que los beneficios sean para 
todos en igualdad de condiciones.

De la encuesta online realizada por Internet a través de Google Forms a 102 
afroecuatorianos que habitan en diferentes barrios populares de Guayaquil, quienes 
participaron rellenando el cuestionario de 19 ítems, el 58,8 % son mujeres y el 41,2 % 
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hombres; todos de nacionalidad ecuatoriana. El 56,9 % de encuestados con edades de 
entre 41 y 50 años; seguido del 31,4 % de personas entre 21 y 40 años; 7,8 % mayores 
de 61 años; y el restante 3,9 % entre 15 y 20 años de edad. Todos los encuestados con 
estudios universitario con el 48 %; seguido del 34,3 % con título de bachiller; el 12,7 % 
son máster; 3 % con estudios de primaria; y el restante 2 % con título de doctor. 

Al consultar a los encuestados si conocían sobre el concepto autodeterminación 
y libre determinación del pueblo afroecuatoriano, solo el 19,6 % respondió “mucho”; 
el 20,6 % dijo “bastante”; un 34,3 % respondió “moderado”; 17,6 % dijo conocer “poco” 
sobre el tema; y el restante 7,8 % “muy poco”; situación que refleja el escaso conoci-
miento que, sobre derechos de autodeterminación y libre determinación les permita 
lograr una mejor forma de vida (véase figura 1).

Figura 1 
Identificación y pertinencia de la comunidad afroecuatoriana
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Otra de las preguntas de la encuesta fue conocer qué demandas sociales son 
prioritarias para el desarrollo de la comunidad afroecuatoriana, y el 69,6 % ubicó en 
primer lugar la falta de servicios públicos adecuados como salud, educación, seguridad 
ciudadana, y recreación; seguido del 62,7 % quienes demandan acceso a puestos de 
trabajo con un salario digno; en tercer lugar se ubicó el 41,2 % para exigir infraestruc-
tura de servicios públicos adecuados y vivienda digna; seguido del 34,3 % que piden 
respetar el derecho a la concesión de tierras; un 28,4 % demandan créditos productivos 
y agua para el riego; y el restante 9,8 % para otro tipo de demandas, como se observa 
en la figura 2. 
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Figura 2 
Demandas prioritarias para el desarrollo del pueblo afroecuatoriano
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Con base en las principales demandas, señaladas por los encuestados, se con-
sultó qué tan importantes son estas en torno al derecho de autodeterminación y libre 
determinación del pueblo afroecuatoriano, y la respuesta del 63,7 % fue “totalmente de 
acuerdo”; seguido del 24,5 % que mencionaron “de acuerdo”; el 7,8 % “ni de acuerdo ni 
en desacuerdo”; y el restante 4 % entre “en desacuerdo” y “totalmente en desacuerdo”. 
Estos resultados manifiestan la exigencia generalizada de la población afroecuatoriana 
radicada en Guayaquil por la pertinencia de sus demandas sociales. 

Aunque, la diversidad de posturas adoptadas por los miembros del grupo social 
expresó no ejercer el derecho que les permita determinar libremente su condición polí-
tica para su desarrollo económico, social y cultural, solo el 31,4 % de los encuestados 
están “totalmente de acuerdo”; y el 23,5 % “de acuerdo”; pero, el 22,5 % de los encues-
tados mostró su “desacuerdo”; seguido del 11,8 % “ni de acuerdo ni en desacuerdo”; y 
el resto 10,8 % “totalmente en desacuerdo” (véase figura 3).

Figura 3 
Afroecuatorianos ejercen el derecho de libre autodeterminación
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Con un 40,2 % en primer lugar; y un 38,2 % en segundo puesto, los encuestados 
consideran que el derecho de autodeterminación y libre determinación les permite 
decidir el destino político, secesión y la unificación del pueblo para alcanzar sus obje-
tivos; aunque apenas un 14,7 %, seguido de un 5,9 % mostraron estar “ni de acuerdo 
ni en desacuerdo” y “en desacuerdo”, respectivamente; lo que evidencia una nueva 
falta de unificación de criterios entre los afroecuatorianos. Esta situación se repite al 
consultar a los encuestados si el derecho de autodeterminación y libre determinación 
permite al pueblo afroecuatoriano integrarse como tal al Estado ecuatoriano, y el 37,3 % 
dijo “totalmente de acuerdo”; el 35,3 % manifestó “de acuerdo”; y solo el 18,6 % “ni de 
acuerdo ni en desacuerdo”; y el 6,9 % “en desacuerdo”, respectivamente. 

La división de criterios entre los encuestados evidencia que los derechos de 
la comunidad afroecuatoriana no están considerados como políticas públicas por el 
Estado y las mismas no se cumplen (véase figura 4); como lo señalan en su mayoría los 
participantes con el 36,3 % al estar “en desacuerdo”; seguido del 12,7 % quienes resol-
vieron estar “totalmente en desacuerdo”; y el 19,6 % “ni de acuerdo ni en desacuerdo”. 
Solo el 17,6 % están “de acuerdo”; y el restante 12,7 % “totalmente de acuerdo”.

Figura 4 
Derechos de afroecuatorianos considerados políticas públicas
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A la compleja falta de unificación se suma la discriminación racial que, por tener 
identidad afroecuatoriana han experimentado los encuestados, quienes en su mayo-
ría han sido víctima del racismo “ocasionalmente” con el 36,3 %; seguido del 25,5 % 
“siempre”; el 9,8 % “frecuentemente”; el 13,7 % “casi nunca”; y solo un 14,7 % dijeron 
no haber sido víctima de racismo “nunca”, como se observa en la figura 5: 
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Figura 5 
Afroecuatorianos víctimas de discriminación racial
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Al consultar a los participantes cuáles son las principales demandas generadas 
del pueblo afroecuatoriano que han causado mayor conflicto en los últimos años, la 
respuesta, en primer lugar del 66,7 %, fue oportunidades de plazas de trabajo y salario 
digno; en segundo lugar, con el 65,7 % oportunidades de participación política; el 55,9 % 
en tercer lugar, servicios sociales pertinentes: salud y educación; el 54,9 % en cuarto 
puesto, para campañas en contra del racismo; 48 % para el quinto lugar, para difusión 
y producción turística de la interculturalidad afroecuatoriana; con el 40,2 % tanto 
para créditos productivos para la agricultura, como para infraestructura de servicios 
públicos; el 37,3 % mercados de tierras y el derecho a la no explotación de territorios 
ancestrales; y el restante 4,9 % como demanda de rechazo al etnocidio estadístico del 
último censo poblacional 2023-2024; inclusión en los textos educativos para incluir la 
verdadera historia del pueblo afroecuatoriano; y otros (véase figura 6).

Figura 6 
Demandas del pueblo afroecuatoriano con mayores conflictos
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Otro de los ítems de la encuesta online consultó si en los barrios donde habitan 
las comunidades afroecuatorianas en Guayaquil tienen acceso equitativo a servicios 
públicos como educación, salud y vivienda, la respuesta del 36,3 % fue “en desacuerdo”; 
el 22,4 % contestó “ni de acuerdo ni en desacuerdo”; el 21,6 % dijo “de acuerdo”; y los 
restantes 9,8 % “totalmente en desacuerdo”; y 9,8 % “totalmente de acuerdo”. Estos datos 
indican que casi el 70 % de la población afroecuatoriana radicada en Guayaquil no 
cuenta con los servicios básicos equitativamente como lo tiene el resto de la población. 

Apenas el 9,8 % de los 102 encuestados están “totalmente de acuerdo” y el 12,7 % 
“de acuerdo” en considerar que la sociedad ecuatoriana está lo suficientemente sen-
sibilizada sobre los derechos, deberes, problemas y desafíos que enfrenta el pueblo 
afroecuatoriano, posturas que contradice al 41,2 % que están “en desacuerdo”; al 8,8 % 
que señalaron estar “totalmente en desacuerdo”; y al 27,5 % quienes dijeron “ni de 
acuerdo ni en desacuerdo”; lo que significa que, para la población afrodescendiente 
existe un quemeimportismo del resto de la sociedad en relación con los problemas y 
desafíos de los negros del Ecuador, como lo indica la figura 7: 

Figura 7 
Acceso equitativo de servicios públicos para afroecuatorianos
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Durante la última pregunta de la encuesta, se consultó si la comunidad afroecua-
toriana ha experimentado un empoderamiento creciente actualmente, y la respuesta 
del 41,2 % fue “en ocasiones”; seguido de un 20,6 % que respondió “frecuentemente”; y 
un 16,7 % dijo “siempre”. Solo el 8,8 % dijo “nunca”; y 12,7 % manifestó “casi nunca”, lo 
que expresa que, a pesar de las adversidades sociales, estereotipos racistas, y quemeim-
portismo por parte de las autoridades, los ciudadanos afroecuatorianos han conseguido 
superarse en varias etapas de la vida logrando experimentar un empoderamiento 
creciente en los últimos años (véase figura 8).
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Figura 8 
Empoderamiento creciente de la comunidad afroecuatoriana
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Conclusiones

El proceso de Diálogo 2022 se presentó como un evento clave para abordar temas 
trascendentales en el ámbito sociopolítico y económico del país; enfrentando una serie 
de desafíos y desacuerdos significativos, los mismos que evidencian varias perspecti-
vas para el futuro en la búsqueda de un ambiente de paz en Ecuador. Sin embargo, y 
a criterios de los propios dirigentes afroecuatorianos surge la incertidumbre sobre la 
efectividad de los procesos en la promoción real del derecho de autodeterminación y 
libre determinación. Una de las principales preocupaciones fue la falta de representa-
ción equitativa de todos los sectores afectados.

La participación limitada o nula de grupos sociales, como el pueblo afroecua-
toriano, debilitó la legitimidad del proceso y excluyó perspectivas importantes en el 
abordaje de las problemáticas sociales existentes; por lo que se recomienda trabajar 
en la construcción de confianza entre las partes involucradas para garantizar que los 
procesos de diálogos se constituyan en herramientas participativas e incluyentes, lo 
que permitirá alcanzar acuerdos significativos y duraderos que promuevan una con-
vivencia pacífica, democrática e intercultural en Ecuador.

La población afrodescendiente en Guayaquil ha sido tradicionalmente marginada 
y ha enfrentado desafíos sistemáticos en términos de acceso a derechos, oportunidades 
y participación en la toma de decisiones. A pesar de los esfuerzos para abordar estas 
inequidades, persisten preocupaciones sobre la efectividad de los mecanismos existentes 
para garantizar su derecho de autodeterminación y libre determinación. A pesar de los 
avances normativos y sociales, existe una brecha significativa en la implementación 
para la población afrodescendiente en Guayaquil. Esta situación se evidencia en la 
falta de representación adecuada, limitado acceso a recursos, oportunidades, y desafíos 
persistentes para preservar y promover su identidad intercultural.
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La investigación recogió varias propuestas y demandas de líderes y dirigentes 
afroecuatorianos, que, en calidad de políticas públicas, podrían ser aplicadas por el 
Estado para el cumplimiento de los derechos colectivos del pueblo afroecuatoriano. 
La propuesta generalizada, urgente y prioritaria, demandada por la comunidad afro-
ecuatoriana, es el derecho a la Educación Intercultural Bilingüe y Étno-Educación que 
garantice el acceso a una educación de calidad desde el nivel primario, secundario y 
universitario para niños y jóvenes afrodescendientes, lo que permitirá reducir la brecha 
educativa-cognitiva al promover su identidad, diversidad intercultural y el reconoci-
miento histórico de pueblo como parte de la sociedad del Ecuador; aplicando la creación 
e implementación de un currículo educativo que difunda la historia, su cultura, su 
orgullo e identidad intercultural; además de las contribuciones, patrimonio cultural y 
aporte cívico del pueblo afroecuatoriano. La propuesta plantea la asignación de recursos 
económicos por parte del Estado, que garantice el establecimiento de programas de 
becas y apoyo financiero para incentivar su acceso, ingreso, permanencia y culminación 
de programas de estudios académicos para niños y jóvenes afroecuatorianos.

El estudio concluye señalando que, la falta de oportunidades laborales con 
salario digno para afroecuatorianos, víctimas del racismo arraigado en la sociedad, 
excluidos y marginados en la búsqueda de una mejor forma de vida, es otra exigente y 
detonante demanda de la comunidad afrodescendiente como política pública la promo-
ción de su propio desarrollo económico, sostenible y autónomo a ser ejecutada por el 
Estado ecuatoriano. Demanda que busca la creación de programas de financiamiento 
e incentivos económicos que desarrollen proyectos de emprendimientos liderados 
por ciudadanos afroecuatorianos para la promoción de la cultura y sus tradiciones; 
para lo cual, se deberá desarrollar talleres y cursos de capacitaciones con énfasis en 
prácticas sobre tecnologías sostenibles y habilidades empresariales que facilite la 
incursión en el mercado, logrando una mejor calidad de vida de los afroecuatorianos 
para fortalecer la autosuficiencia comunitaria, independencia económica y supliendo 
la falta de plazas de empleo.

La protección y promoción de los derechos culturales y territoriales, se presenta 
como propuesta de política pública que asegure la ejecución y protección de los dere-
chos del pueblo afroecuatoriano, lo que facilitará su autodeterminación e identidad 
intercultural. La ejecución de procesos para el reconocimiento y titulación oficial de 
territorios ancestrales y comunidades afroecuatorianas para su protección, posesión 
y uso sostenible, para garantizar los derechos culturales y territoriales que permita 
fortalecer la identidad colectiva, mayor participación en beneficio de sus comunidades. 

Concomitantemente, se demanda planificar políticas públicas y programas para 
la conservación y promoción del patrimonio cultural afroecuatoriano con el objetivo 
de difundir de su historia y tradiciones; para lo cual, se requiere establecer mecanismos 



césar Miguel andrade-MartÍnez

570

de consulta previa, libre e informada para el desarrollo e implementación de cualquier 
proyecto o política que afecte al pueblo como tal, gestión que deberá realizarse con 
la directa convocatoria del Estado y la activa participación de los líderes y dirigentes 
representativos de cada grupo étnico cultural, incluyendo a los afrodescendientes, para 
que sus perspectivas sean valoradas y consideradas en aras de construir una sociedad 
más equitativa y pacífica. Asimismo, se recomienda la participación de la iglesia como 
un actor que podría contribuir a los diálogos y la promoción de la paz. En conclusión, 
se resalta la importancia de la inclusión étnica, la participación equitativa y el diálogo 
directo como vínculos idóneos para promover una sociedad más justa que promueva 
la convivencia pacífica entre todos.
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Introducción

En el desarrollo del conflicto del 2022, en la mesa de diálogo 6 de derechos 
colectivos se presentaron demandas de las organizaciones indígenas sobre el derecho 
a la tierra y territorio que no han sido atendidas. El Estado no ha implementado 
políticas para garantizar los derechos colectivos, al contrario, en muchos casos ha 
obstaculizado, impedido y criminalizado a actores por defender la tierra, territorios 
y la naturaleza, lo que no debería ocurrir en un Estado constitucional de derechos, 
plurinacional e intercultural (Cárdenas et al., 2023). Esta situación también ha desen-
cadenado conflictos y la exclusión de los procesos de planificación y presupuestación 
del Estado. Las demandas se plantearon en diversos ámbitos que afectan no solo a las 
comunidades y pueblos sino a toda la población ecuatoriana. Se demandó la obliga-
ción del Estado de respetar, garantizar y promover derechos colectivos, sentencias de 
la Corte Constitucional en relación con la autodeterminación.

Al respecto se estableció ejecutar un sub-plan de capacitación sobre derechos 
colectivos y plurinacionalidad para entidades del Estado y se incluye conformar una 
mesa técnica-jurídica para construir un proyecto de la Ley de Consulta Prelegislativa 
donde se cuente con un relator de pueblos indígenas de la ONU y/o de la CIDH. Se 
demandó que el Estado respetará los Ayllu Llacta (Comuna-comunidad, pueblos y 
nacionalidades), en todas sus dimensiones. Frente a esta demanda, se acordó crear 
el Consejo Nacional para la Igualdad de los Pueblos y Nacionalidades y que no exi-
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girá personería jurídica para el ejercicio de sus derechos. Fue demandado el respeto 
al derecho de mantener y conservar tierras y territorios ancestrales incluyéndose el 
reconocimiento de la propiedad por posesión ancestral en cualquier área del territorio 
nacional, inclusive, áreas protegidas. Se acordó que el Ministerio de Agricultura, MAG, 
derogue el Acuerdo 073. Ante la demanda de revertir o anular adjudicaciones realiza-
das por el Estado en tierras y territorios ancestrales, se acordó que el MAG realice un 
levantamiento de información de estos casos e inicie procesos de reversión o nulidad. 
El Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica, MAATE, sería el encargado 
de elaborar participativamente la Norma Técnica para regularizar tierras en el Sistema 
Nacional de Áreas Protegidas, SNAP. Se solicitó crear el Sistema Nacional de Registro 
de Territorios y Comunales con un catastro, bajo consulta previa. 

Respecto a conflictos de tierras, se llegó al acuerdo parcial de investigarlos 
para determinar procedimientos de resolución y restitución de territorios ancestra-
les. No se llegó a un acuerdo puesto que el gobierno señaló que existen trámites que 
han cumplido con el proceso equivalente a consulta previa. Se exigió que el gobierno 
establezca la normativa para que el sector público incluya la categoría comunitaria en 
toda la gestión pública, políticas, planes, programas y proyectos. En cuanto a procesos 
de divulgación masiva sobre derechos colectivos y justicia indígena, se acordó que 
el Gobierno diseñará y ejecutará una política permanente sobre estos temas. En la 
negociación, las demandas eran puntuales, pero según avanzaba se incorporaron más, 
dejando evidenciar que en el fondo los conflictos pasan por una disputa de poder en 
el Estado, asumido desde dos lógicas diferentes de las partes involucradas.

En la construcción del Estado Plurinacional declarado en la Constitución de 
la República, el debate existe no solo en cuánto se avanza en el proceso, sino en qué 
es lo que se está realizando para lograr este objetivo. Como se evidenció en las mesas 
de diálogo, el respetar, garantizar y promover los derechos colectivos no solo es una 
cuestión de equidad, sino que conlleva a la construcción de un Estado Plurinacional 
a través de acciones concretas. Por otro lado, aun reconociendo que vivimos en un 
Estado de derechos, el ejercicio de estos está condicionado a la voluntad política de 
los gobiernos de turno, que irrespetan la Carta Magna generándose conflictos. 

Las políticas públicas relacionadas a la tierra y territorio han carecido de parti-
cipación de actores comunitarios y es evidente que no se han evaluado, local ni nacio-
nalmente, por falta de información no se han ajustado las políticas existentes y no se 
han generado nuevas que sean más eficaces. Por otra parte, desde los proponentes de 
políticas, no se ha analizado el avance en derechos colectivos y específicamente del 
derecho a la tierra y territorio. Por su parte, comunidades y pueblos han planteado 
exigencias, más han sustentado limitadamente teórica, filosófica, conceptual y políti-
camente, ante el Estado y al interior de las organizaciones las demandas que deriven 
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en políticas públicas y comunitarias orientadas a construir el Estado Plurinacional. 
En varios ámbitos no existe normativa menor para el ejercicio de derechos colectivos 
y desde el Estado se han impuesto políticas, leyes o normativas, sin enfoque intercul-
tural considerando a Ecuador como si fuera un Estado uninacional, esto deviene en 
conflictos a nivel local. 

El objetivo de este estudio fue analizar políticas públicas en torno a derechos 
colectivos de pueblos y nacionalidades del Ecuador, en especial, la autodeterminación, 
y el derecho a la tierra y territorio del pueblo Kayambi. Se plantea dar respuesta a la 
pregunta: ¿Contribuyen los planes de vida comunitarios a la autodeterminación de 
las comunidades y pueblos incorporando la Plurinacionalidad e interculturalidad en 
procesos de planificación local? Para esto se busca establecer el aporte teórico-filosófico 
y metodológico de los planes de vida comunitarios como apuesta a procesos de autode-
terminación a fin de ser incorporados en los Planes de Uso y Gestión del Suelo (PUGS), 
Planes de desarrollo y ordenamiento territorial (PDOT) y Presupuestos participativos.

El estudio tiene un enfoque holístico y sistémico (Gavilán, 2012). Desde el 
pensamiento filosófico indígena donde los principios son; el pensamiento tetradimen-
sional, el pensamiento circular-espiral, pensamiento proretroductivo y el pensamiento 
sentipensado (Laparra, 2018) y cuyo propósito es la creación colectiva-comunitaria de 
estrategias, construcción colectiva de hipótesis y teorías a partir de la generación y com-
partir de las experiencias comunitarias (Gavilán, 2012), se tomó como fundamentación 
teórica la cosmovisión andina, desde la conexión, revitalizando y reviviendo saberes 
de la filosofía andina contrario a lo que concibe desde la visión occidental del mundo 
(uno). Se da desde la pluralidad y la visión norandina que se traduce en una paridad y 
complementariedad. En un diálogo de saberes, se aplicó el método cualitativo de teoría 
fundamentada generándose información sobre autodeterminación de las comunidades 
a través de planes de vida, la visión territorial con relación al Estado Plurinacional y 
Buen Vivir, a fin de fundamentar y profundizar en estos conceptos y sus interrelaciones 
(Hernández-Sampieri et al., 2014). El proceso metodológico comprendió: a) Revisión 
exhaustiva de estudios y normativa nacional de planificación, ordenamiento territorial 
y uso del suelo, Código de Orgánico Ordenamiento Territorial y Descentralización 
(COOTAD), PDOT y PUGS; b) Entrevistas a profundidad a: 11 líderes y lideresas; 
cinco académicos y cinco funcionarios; c) Procesamiento de entrevistas utilizando 
Nvivo, estableciéndose una codificación abierta de conceptos y relaciones, en un pri-
mer plano, definiendo categorías y subcategorías para obtener elementos de análisis 
de resultados y la discusión; d) A partir de la información procesada se obtuvo una 
teoría sustantiva del ejercicio del derecho a la tierra y autodeterminación a través de 
planes de vida y la incorporación en políticas públicas locales.
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El Estado Plurinacional e Intercultural  
y el ejercicio de los derechos colectivos

La plurinacionalidad como proyecto político de un acumulado histórico en con-
textos de disputas no solo es de indígenas para los indígenas, sino que surge como pro-
puesta de cambio estructural político, económico, social, e institucional (Churuchumbi y 
Pilataxi, 2020). Por tanto, es un espacio abierto propuesto por pueblos y nacionalidades 
para la recuperación de derechos propios conculcados como producto de procesos de 
colonización y etnocidio, dando continuidad al constituirse como Estado en 1830 y 
que persisten hasta la actualidad (Almeida, 2008; Cartuche, 2023). Se requiere refundar 
estructuralmente el Estado monista, opresivo, excluyente y racista. Este proyecto, no 
excluye a nadie, más bien, busca la interdependencia justa y equitativa entre todos los 
ecuatorianos, es decir, el respeto a la diversidad de lenguas, epistemologías, economía, 
territorios, culturas y a la geobiodiversidad en territorios de un mismo Estado. Ejercer 
autodeterminación está orientado a alcanzar el autogobierno comunitario dentro del 
Estado (Burgos-Guevara, 1977; Cartuche, 2023; Hidalgo, 2021). 

Yumbay, señala que la plurinacionalidad es un sistema de gobierno y un mode-
lo de organización política, económica y sociocultural, que propugna la justicia, las 
libertades individuales y colectivas que pasa necesariamente por la reconstrucción de 
los pueblos y las naciones originarias con base al derecho de libre determinación y 
por la configuración de un ordenamiento político, institucional, y jurídico que plasme 
la unidad en la diversidad, respeto, reciprocidad, solidaridad entre naciones, pueblos 
originarios y la sociedad ecuatoriana que conforma el Ecuador. La plurinacionalidad 
es el principio rector que materializa derechos colectivos e individuales: libre deter-
minación, territorio, instituciones, justicia, educación y autogobierno. Para encaminar 
la construcción de Estado Plurinacional se define el modelo económico; así como el 
restablecimiento de tipos de relaciones entre comunidades y pueblos. Concretiza el 
derecho de las naciones originarias al territorio, autonomía política, administrativa 
interna, es decir, administrar propios procesos de desarrollo económico, social, cul-
tural, científico y tecnológico, a la vez, profundiza la democracia. Para ello, requiere 
la aplicación de políticas de reordenamiento de estructuras de poder, reformas en la 
institucionalidad, con participación plena de comunidades y pueblos, la distribución 
de riqueza y presupuesto del Estado e incidir en una convivencia respetuosa y de 
diálogo intercultural (Yumbay, 2022). Ahora bien, en la Constitución de la República 
están contempladas las formas de poder: poder público (Estado e instituciones); poder 
ciudadano (personas/individuos); y, poder comunitario (pueblos y nacionalidades); sin 
embargo, el Estado y los gobiernos no terminan de entender y reconocer el poder comu-
nitario. La incomprensión de la plurinacionalidad por parte del Estado y la población 
mestiza es una situación potencial de conflictividad. Líderes y lideresas entrevistadas 
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señalan que la incomprensión de estos postulados no permite el ejercicio de derechos 
colectivos, porque el Estado no los atiende ni garantiza por falta de voluntad política. 

En el territorio del pueblo Kayambi el propósito de las comunidades es la crianza 
y preservación de la vida, manteniendo relaciones que permiten mantener el equilibrio 
de energías y regula acciones y reacciones de los humanos, esto validado mediante el 
pensamiento circular como principio básico de una dinámica y lógicas inmersas en 
lo sabio de las diversidades. La crianza comunitaria sabia se fundamenta en saberes 
ancestrales en complemento con lo más relevante de otras ciencias, tecnologías y 
conocimientos de otras culturas, para permitir su recreación, siempre en relación con 
ritmos de la naturaleza y el cosmos. En consecuencia, es hacer crianza de vida nueva 
y sabia para todos, de tal manera que, desde el bien sentir, bien pensar, bien desear y 
bien hacer, vivimos el ahora garantizando mejores días para las nuevas generaciones 
y generaciones adultas. Esto se logra en unidad y en comunidad, entre seres humanos 
y Pachamama, vivenciando de manera complementaria y amorosa- Alli Yanantin, 
aspectos históricos, identitarios, cosmovivenciales, principios, valores, estrategias 
y acciones que nos lleven al buen vivir (Confederación del Pueblo Kayambi, 2021). 

Autodeterminación y territorialización  
en el Estado Plurinacional

La (ONU, 2007) reconoció la autodeterminación como derecho de los pueblos, 
estableciendo su condición política y derecho a un desarrollo económico, social y cul-
tural. La autodeterminación se declara en varios instrumentos internacionales a raíz 
de reconocer el contexto histórico de pueblos indígenas en el continente americano, 
esto ayudó a precisar y definir quiénes son titulares de este derecho, identificándose 
que se aplicará a pueblos indígenas que descienden de poblaciones anteriores a la 
conquista o colonización, y que habitaron en lo que hoy son los países o fronteras 
estatales. El Convenio 169 de la OIT (1989) establece estándares mínimos de respeto 
a los derechos indígenas, como la propiedad de sus tierras, los recursos naturales de 
sus territorios, la preservación de conocimientos tradicionales, autodeterminación y 
consulta previa. En ese sentido, la Declaración de Naciones Unidas sobre derechos 
de los pueblos indígenas (ONU, 2007) refuerza el derecho a la autonomía y a sus 
tierras, esto implica reconocer formas de gobierno, organización política, facultades 
jurisdiccionales y legislativas. 

En retrospectiva histórica, el derecho a la autonomía, autodeterminación y a la 
tierra surge desde la lucha de líderes y lideresas indígenas que de a poco a través de las 
movilizaciones se han consolidado (Almeida, 2008; Cartuche, 2023). Las movilizacio-
nes de 2022 se dan en momentos de tensión, a la luz de existir vulneración a derechos 
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colectivos y de los ciudadanos. Desconocer procesos sociales preexistentes y derechos 
vigentes es una forma de generar violencia institucional de Estado, mucho más cuando 
se criminaliza la protesta, se descalifica la vocería y se minimiza la existencia de pueblos 
y nacionalidades (Iza et al., 2020; Churuchumbi y Pilataxi, 2020). Es imperante acotar 
que en el proceso de diálogo entre sectores sociales y el movimiento indígena con el 
gobierno nacional nunca hubo un verdadero diálogo. Nina Pacari señala que no existieron 
condiciones de equidad e igualdad y peor respeto desde el Estado en aceptar y reconocer 
a comunidades y pueblos como sujetos políticos, más bien, se dejó en evidencia vacíos 
epistémicos y ausencia total de preceptos en las propuestas de Estado: en el caso de la 
autodeterminación, estaban cero a la izquierda desde el gobierno y la CONAIE presentó 
un documento detallando conceptos de la autodeterminación, y no entendían nada y 
no sabían cómo aterrizar porque desconocen la realidad de los pueblos indígenas (N. 
Pacari, comunicación personal, 22 febrero del 2024). Churuchumbi señala que la plu-
rinacionalidad, la interculturalidad y los derechos colectivos deberían transversalizarse 
en la política del Estado e inclusive se debería incorporar en la academia, esto permitiría 
a futuro contar con profesionales que tengan pensamiento intercultural, de derecho 
colectivo, del BV, de plurinacionalidad, es decir, un nuevo Estado con procesos de des-
colonización (G. Churuchumbi, comunicación personal 31 marzo del 2024). También 
ha sido evidente desde las comunidades y pueblos la poca apropiación de derechos 
conquistados para exigirlos. A decir de Pablo Ortiz, entender conceptualmente lo que es 
autodeterminación para los pueblos y nacionalidades … quienes conocen más son los 
amazónicos: (…). Varios pueblos amazónicos y sus dirigentes participaron en el debate 
internacional sobre derecho autonómico y autodeterminación, a inicios de los 80, o sea, 
ellos lo conocen, por eso tienen mayor claridad conceptual porque venían de participar 
en estos foros internacionales. Estaban en el proceso de seguimiento de aprobación del 
Convenio 169 de la OIT (P. Ortiz, comunicación personal, 14 febrero del 2024). 

La autodeterminación cultural, de su forma de vida, y la política y administrativa 
del territorio, cuando estamos como pueblos y nacionalidades ahora ya jurídicamente 
aquí en este país está constitucionalizado, tenemos ese derecho de autodeterminación, 
porque somos colectivos ancestrales, es decir, antes de que se establezca el Estado (C. 
Pilataxi, comunicación personal, 20 febrero del 2024). Sin embargo, como partícipe 
en los procesos de diálogo en 2022, Esteban Daza señala: … sí estaba ausente en 
el discurso político del movimiento indígena el tema de la autodeterminación, los 
derechos colectivos, que debían cobijar los diez puntos dentro del diálogo. Por tanto, 
si cobijaba el tema de autodeterminación, el tema del territorio para poner freno a 
la expansión minera y petrolera. Entonces, lo que no primaba ahí era justo el tema 
de autodeterminación de los pueblos por la consulta previa libre e informada, ni el 
cuidado de los territorios (E. Daza, comunicación personal, 9 febrero 2024). En con-
traposición a lo señalado por Daza, Gary Espinoza, presidente de FENOCIN señala: 
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En la mesa 6, se planteó el respeto a la autodeterminación de los territorios indígenas 
y afroecuatorianos en cuanto haya la consulta previa libre e informada que permita 
que las comunidades afectadas de algún territorio por extracción minera o petrolera, 
tengamos posibilidad de opinar, es decir, ser consultados (G. Espinoza, comunicación 
personal, 8 febrero 2024). 

Es evidente que se requiere comprender a profundidad la autodeterminación 
de forma integral como recalca Pacari; (…) la autodeterminación involucra el uso del 
subsuelo, el concepto es integral, no se limita por el costo de unas plantas, sino el estilo 
o calidad de vida, de todo un equilibrio y no quedar en el romanticismo de la armonía, 
y no hay tal desde la praxis, sobre todo de los tomadores de decisiones y muchas veces 
desde los propios espacios, porque hay que ser autocríticos, se está quedando mucho 
en discurso y no aterrizando desde lo cotidiano (N. Pacari, comunicación personal, 
22 febrero del 2024). No obstante, desde una postura autocrítica, añade que: No hay 
un tratamiento para entender como pueblos con autodeterminación, como pueblos 
con potencialidades para emprender dinámicas económicas pero que requieren una 
inyección mínima que debe atender el Estado. Por lo tanto, hace falta mirar a pueblos 
indígenas no solo como los empobrecidos si no como sujetos económicos, políticos 
y espirituales. Con todo lo mencionado, en los diálogos no se consiguió lo que se 
esperaba y en materia de política agropecuaria, Esteban Daza señala que lo máximo 
alcanzado en el acuerdo fue que el MAG elabore una política pública específica de 
carácter plurinacional para la agricultura familiar campesina, pero hasta ahí llegó, 
porque el gobierno no tenía) esa profundidad comprensiva de lo que es una política 
agraria plurinacional (E. Daza, comunicación personal, 9 febrero del 2024).

La autodeterminación es entendida como el derecho a decidir, con autono-
mía cognitiva y con base en sus propios sistemas cosmos-existenciales, y las formas 
de gobierno, el desarrollo económico, social, cultural, educativo, etc. Esto se logra 
creando estructuras propias, a fin de consolidar y dar proyección a sistemas de vida 
en tiempo y espacio (Confederación del Pueblo Kayambi, 2021). Las comunidades se 
han mantenido y se reproducen en el tiempo mediante la producción y reproducción 
de prácticas sociales comunitarias que satisfacen necesidades básicas, materiales y 
simbólicas. Dentro del territorio quiénes ejercen estas facultades son las autoridades 
comunitarias siendo la máxima autoridad, la asamblea, los concejos de gobierno se 
rigen por sus estatutos (Pilataxi, 2014). Los pueblos indígenas pueden desarrollar en 
su territorio comunitario planes de ordenamiento territorial, elegir autoridades, ejercer 
justicia comunitaria, crear cajas de ahorros comunitarios, coordinar con autoridades 
ordinarias actividades en bienestar de la comunidad. 
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Autodeterminación en las políticas  
de ordenamiento territorial

Dado que quienes ostentan el poder en diferentes niveles del Estado desconocen 
o ignoran a propósito los derechos colectivos, en las políticas sobre ordenamiento terri-
torial donde no han participado comunidades y pueblos y por ende las concepciones 
sobre tierra, territorio y comunidad están ausentes. El ordenamiento territorial se ha 
concebido como actividad que, a partir de conceptos científicos propios de planificación 
física y urbanismo, propone, regula, controla y aprueba transformaciones espaciales 
en el ámbito rural y urbano con precisión, integrando políticas económicas, sociales y 
ambientales, y valores culturales en el territorio, para lograr un desarrollo sostenible. 

El Código Orgánico Organización Territorial Autonomía Descentralización 
(COOTAD), establece el principio de solidaridad como obligación compartida de la 
construcción del desarrollo justo, equilibrado y equitativo en el marco del respeto de 
la diversidad y ejercicio de derechos individuales y colectivos, para ello se aplicarán 
principios de plurinacionalidad, interculturalidad, equidad de género y generacional 
y la participación como derecho de titularidad y ejercicio de ciudadanía. También 
contempla el reconocimiento de las Circunscripciones Territoriales Indígenas, CTI, 
como gobiernos de concreción de derechos colectivos, basados en la costumbre y tradi-
ción, ejercerán autoridad en territorios legalmente reconocidos y tierras comunitarias 
de posesión ancestral. Para ello, los Gobiernos Autónomos Descentralizados, GAD, 
establecerán un proceso de planificación conjunto y podrán delegar competencias a 
autoridades legítimas y legalmente establecidas. Hasta ahora, no existe una experiencia 
de esta delegación. El COOTAD, en teoría, reconoce y garantiza a las comunidades y 
pueblos la propiedad imprescriptible de tierras comunitarias. En la práctica esto no se 
cumple porque se dispone que en el proceso de legalización de los títulos de dominio 
colectivo se adjuntarán mapas georreferenciados de los linderos, nombramientos y el 
acta de acuerdo de las autoridades comunitarias, documentos inscritos en el registro 
correspondiente, esto vulnera la libre autodeterminación con normativas menores. 

El derecho a participación ciudadana se ejercerá en los GAD a través de meca-
nismos de democracia representativa, directa y comunitaria. Personas, comunidades y 
pueblos deben ser consultados frente a medidas que puedan afectar derechos colectivos. 
Las comunidades serán consideradas como unidades básicas para la participación 
ciudadana y la consulta prelegislativa conmina a los GAD a establecer este proceso, 
a pesar de esta declaratoria, cuando el capital extractivista predomina en la toma de 
decisiones existe una ausencia de procesos de inclusión o participación de las comu-
nidades unido a limitaciones para acceder a información real, oportuna y a la consulta 
previa (Ortiz-T., 2016). Es notorio que el Estado respondiendo a un modelo econó-
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mico determinado, deja de lado estos derechos y da relevancia a marcos jurídicos que 
protegen intereses particulares antes que aquellos que garantizan derechos colectivos.

La LOTUGS tiene como principios el ordenamiento territorial, uso y gestión 
del suelo, manejo eficiente y racional de recursos, calidad de vida, equidad territorial 
y justicia social. Todas las decisiones que se adopten sobre el territorio garantizarán 
igualdad de oportunidades para aprovechar opciones de desarrollo sostenible y acceso 
a servicios básicos que garanticen el BV. Mediante esta Ley los GAD ejercen com-
petencias de ordenamiento territorial, uso y gestión del suelo acorde a regulaciones 
nacionales. Los Planes de Desarrollo Ordenamiento Territorial, PDOT, articulan la 
visión territorial con las estrategias de desarrollo de los territorios parroquiales, can-
tonales o provinciales. En esta normativa, si se contempla a los planes de vida como 
referentes para la formulación de PDOT (Secretaría Nacional de Planificación, 2023), 
sin embargo, los mecanismos de participación no siempre aseguran que comunidades 
y pueblos tengan representación en igualdad con respecto a otros actores del territorio. 

En la Ley de comunas se establecen principios y normas que fortalecen supuesta-
mente el Estado Plurinacional, pues se reconoce la actividad agraria fundamentada en 
la tierra como la principal en las comunidades. La Ley apuntaba al fomento, desarrollo 
del sector agrario que garantice la alimentación y exportación de excedentes. Para ello 
se impulsaba la capacitación para mejorar conocimientos sobre la producción, sin 
embargo, esta Ley determinó cambios en la estructura agraria porque incidía en la 
tenencia y uso de la tierra desde un enfoque productivista y económico. Esta norma 
es limitante para el ejercicio de los 21 derechos colectivos pues se circunscribe solo a 
actividades agrícolas y gestión de tierras comunitarias.

Autodeterminación en la política local de uso y gestión del suelo

Los procesos sociales comunitarios, epistémicos, principios, valores, caminos y 
horizontes vinculados al arraigo histórico, la relación estrecha con todos los seres del 
territorio y la insistencia en la crianza sabia de la vida aportan a procesos de autodeter-
minación y a la vez son elementos directrices para el Estado como piedra angular para 
el establecimiento del Estado Plurinacional y no ser un adorno vaciado de sentido. Sin 
embargo, la gestión territorial, con todas las disposiciones emitidas en las normativas 
y leyes, se da de forma vertical y jerárquica desde las entidades gestoras, en desbalance 
de instituciones locales y organizaciones sociales; existe además un enfoque sectorial 
fragmentado del análisis de aspectos integrales de la sociedad. La nueva instituciona-
lidad debe ser de carácter comunitaria-pública (paritaria) y el ejercicio del poder debe 
ser 50 % comunitario y 50 % público, la idea es que se complemente para democratizar 
el poder, y por ende el Estado. 
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El pueblo Kayambi ha promovido la gestión comunitaria-pública en donde la 
gestión de la comunidad es desde la autoridad comunitaria, en igualdad de condiciones 
que el gobierno público, lo que conlleva a ejercer el poder comunitario con prudencia. 
Esto debe darse desde el microcosmo (comunidad), macrocosmo (pueblo Kayambi) y 
universal (movimiento indígena). Todo este proceso desarrollado desde la democracia 
comunitaria que supera el concepto colonialista de democracia que hace creer al pueblo 
que no puede tomar control de su vida y que por ende alguien debe hacerlo. La gestión 
comunitaria-pública. el reconocimiento del consejo de gobierno que recría saberes de 
la gobernanza sabía y portador del poder comunitario es una evolución respecto a 
la democracia representativa. Para lograr procesos de comunitarización del poder y 
construcción de un territorio Plurinacional que encaminen la autodeterminación, las 
organizaciones comunitarias del territorio Kayambi, en efectivización de los derechos 
colectivos, se identifican como sujetos políticos y comunitarios, epistémicos, territoriales, 
históricos, económicos y espirituales con potestad de ejercer la titularidad de derechos 
colectivos y exigir al Estado, la construcción de políticas públicas con características 
de autodeterminación y la asignación respectiva de recursos públicos. 

La paridad público-comunitaria desde la complementariedad armónica reconoce 
la titularidad de derechos y construcción de autonomías, esto es, que la persona líder 
de procesos públicos dentro de un territorio ancestral junto con su equipo técnico- 
jurídico deben tener claridad en su rol garantista de derechos, conocer procesos y 
concepciones que conlleva el ejercicio de la titularidad de los sujetos de derecho desde 
la cosmovisión del territorio. La paridad debe evidenciarse en reconocer la concepción 
de autoridad del territorio, por tanto, deben realizarse consultas libres e informadas 
y establecer una coordinación respetuosa y permanente entre autoridades públicas y 
comunitarias para ejecutar acciones. Desde el pueblo Kayambi se plantean alternativas 
de gobernanza, desde nombrar un Gobierno Autónomo Descentralizado Intercultural 
y Plurinacional (GADIP), construir políticas públicas interculturales, herramientas de 
ordenamiento territorial intercultural, modelos de crianza sabia de la vida, reconoci-
miento de sentencias comunitarias, incorporación de planes de vida en las políticas 
públicas, hasta efectivizar la autodeterminación mediante entidades y direcciones 
municipales. Esto ha permitido comunitarizar el poder y construir territorios intercul-
turales y plurinacionales, a su vez ha conllevado institucionalizar procesos colectivos y 
comunitarios dentro de lo público, cumpliendo con el principio de complementariedad 
armónica entre lo público y lo comunitario, así como el continuo fortalecimiento de 
las organizaciones sociales y comunitarias. Por otro lado, se plantea y se consolida la 
autodeterminación en cuanto se efectivice la consulta previa libre e informada que 
permita a comunidades afectadas en su territorio por extracción minera o petrolera, 
opinar, ser consultados y que no sean concesionadas arbitrariamente (G. Espinoza, 
comunicación personal, 8 febrero 2024). 
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En el 2012, el GADIP de Cayambe alcanza mediante ordenanza a declararse 
Gobierno Autónomo Descentralizado Intercultural y Plurinacional (G. Churuchumbi, 
comunicación personal, 31 marzo del 2024), ello conlleva, en consecuencia, a que 
toda la planificación, estrategias y lineamientos estén enmarcados dentro de la 
Plurinacionalidad e Interculturalidad (G. Alba, comunicación personal, 18 febrero 
2024). Este hecho marca un hito para Cayambe, donde la praxis de la Plurinacionalidad 
se aplica a proyectos y la inversión de recursos públicos para atender a las comunidades 
como sujetos titulares de derechos colectivos (B. Beltrán, comunicación personal, 21 de 
febrero del 2024), todo el equipo de trabajo y la estructura institucional se adaptó a esa 
visión comunitaria de trabajo. El GADIP se reconoce como garante de derechos. En ese 
contexto, Agustín Cachipuendo, presidente de la Confederación del Pueblo Kayambi 
guía a las bases sociales y comunitarias para comunitarizar el poder y encaminarlas 
hacia la autodeterminación exigiendo el reconocimiento de los planes de vida, como 
ejercicio de autodeterminación. 

El pueblo Kayambi plantea varios elementos constitutivos de las políticas inter-
culturales: i) reconocimiento de actores y sus derechos; ii) abstracción, levantamiento, 
acceso y difusión de información; iii) empoderamiento del control y participación 
social; iv) protagonismo de las comunidades; y, v) plurinacionalidad, pertinencia cul-
tural, espacios de participación, equidad y ejercicio de derechos (Confederación del 
Pueblo Kayambi, 2021). El introducir lógicas comunitarias al engranaje institucional 
permitió establecer un gobierno intercultural. La Confederación del Pueblo Kayambi, 
es considerado como contraparte organizacional del GADIP en términos comunitarios 
de la política y de la autoridad compartida en el territorio. Se reconoce los resultados 
de este esfuerzo, y marca la diferencia con otros municipios donde se extiende el terri-
torio Kayambi, Pedro Moncayo y Otavalo. Lo de Cayambe es totalmente diferente, son 
personas del proceso comunitario y se da una gobernanza ligada al tema colectivo, a la 
sociedad, al derecho de las comunidades y el pueblo. [...] por ejemplo la autoridad de 
Cayambe dispone al Registro de la Propiedad para que registre las sentencias indígenas, 
de tenencia de la tierra (Lang, 2021, p. 11).

Bajo el modelo de gestión plurinacional e intercultural en el territorio Kayambi 
se construyeron políticas interculturales: Declaración de Gobierno Autónomo 
Descentralizado Intercultural y Plurinacional del Municipio de Cayambe (2014), 
Ordenanza del Sistema de Protección Integral de Derechos con enfoque intercultural 
(2016), Ordenanza de uso del espacio público para la comercialización de productos 
sanos en ferias agroecológicas, implementación de línea base y diseño de políticas 
públicas del pueblo Kayambi (2018), resolución ministerial del modelo pedagógico 
Kintiku Yachay (2019), PDOT con enfoque Intercultural (2020) y PUGS con enfoque 
intercultural reconociendo los planes de vida (2020-2021). En el PDOOT del GADIP 
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se establecieron dos objetivos estratégicos: Fomentar la plurinacionalidad e intercultu-
ralidad, la inclusión, la igualdad y la equidad en el diseño e implementación de políticas 
públicas, fortaleciendo las diversas identidades y revitalizando los saberes ancestrales 
para mejorar la calidad de vida, con enfoque intergeneracional, de género y ciclos de 
vida (GADIP Cayambe, 2020). El PUGS se aprobó mediante la Ordenanza 04-CMC-
2020, contiene el régimen de zonificación, uso y ocupación del suelo, garantizando y 
mejorando la calidad de vida de los habitantes (GADIP Cayambe, 2022). En la disposi-
ción décima primera se establecen y reconocen los planes de vida como instrumentos 
de planificación y ordenamiento rural. Se menciona que, las comunidades proyectarán 
su visión de futuro mediante planes de vida, basados en la soberanía alimentaria, 
gestión comunitaria del páramo y agua, ambiente saludable, identidad comunitaria, 
derecho indígena, y autodeterminación. Se deja sentado que dichos planes se emitirán 
o formularán en base al ejercicio de derechos colectivos y que la decisión de adoptar 
un Plan de vida será colectiva y de consenso comunitario. En caso de incumplimiento 
será sancionado por la comunidad y el GADIP entregará incentivos a comunidades 
que cumplan con el Plan de vida. 

El GADIP, incorporó a la planificación institucional los planes de vida, basán-
dose en la LOTUGS. Los planes de vida servirán para proponer planes parciales de 
uso comunitario que complementen el PUGS, mismos que solo conocerá el Concejo 
Municipal previo informe de la Dirección de planificación y ordenamiento territorial, 
es decir, el GADIP no aprueba porque eso lo hacen las comunidades en ejercicio de 
autodeterminación (Sigcha, 2021). Si bien es cierto los PUGS tienen una vigencia de 
12 años, no se contempla ni en la LOTUGS ni en la norma técnica la evaluación de 
estos. Igualmente, en la Ordenanza del PUGS del GADIP, se incorporan los planes de 
vida, pero no se determinan mecanismos de seguimiento y evaluación de estos por 
parte de las comunidades, el pueblo Kayambi o el GADIP.

Planes de vida como propuesta de autodeterminación 
de las comunidades

En el territorio del pueblo Kayambi no se impone orden sino se encuentra 
el equilibrio que conlleve a la convivencia armoniosa entre la vida humana con los 
demás sistemas vivos del territorio. Implica tomar de la naturaleza lo necesario, luego 
devolverle lo tomado de manera grata a través de la crianza de la vida humana, del 
agua, del aire, de la Allpamama, de los páramos y de la biodiversidad. Así las técnicas 
y herramientas de intervención deben ser diseñadas en armonía con cada elemento 
y principio de ser del territorio, en base a la sabiduría del entorno, sistemas de obser-
vación y medición propios, hitos o sitios sagrados del territorio, ubicación de las dei-
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dades, símbolos sagrados, centros energéticos, y la identificación de sus respectivos 
procesos de armonización sabia, natural o ancestral. Se deben realizar procesos de 
armonización basados en la ritualidad, lenguajes, sacralidad de los espacios, lecturas 
de los lenguajes de la naturaleza, etc. El humano debe adaptarse al territorio y no 
lo contrario, de forma que la armonización territorial no parte de las necesidades 
humanas, sino de la continuidad de la vida. Para entender qué son los planes de vida, 
se abordará la concepción de lo que es una comunidad y los sujetos comunitarios, el 
poder comunitario, la toma de decisiones y la estructura organizacional que permite 
ejercer gobernanza y gobernabilidad. 

Comunidad

El pueblo Kayambi concibe a la comunidad más allá de la división político-admi-
nistrativa, en donde se asienta una población. La comuna es un modo de organización 
liberatorio e igualitario, despatriarcal y decolonial, irrumpiendo como una ‘tercera vía’ 
en medio de nuestras sociedades patriarcales estatales y capitalistas, atravesadas por 
todo tipo de divisiones verticales, disimétricas, jerárquicas, andromórficas y falocráticas 
(Chicolino, 2020). Para la cosmovisión andina, la comunidad es el territorio donde se 
cría la vida de forma armonizada con los seres biofísicos y espirituales en una vincu-
lación determinada en el tiempo y espacio. En la actualidad tenemos que convivir con 
lo que pasa en nuestro territorio, que no está muy apegada a nuestra cosmovisión, pero 
que de alguna manera el objetivo comunitario es criar vida tomando lo más sabio de 
lo que existe ahora y tratando de normar y poner altos a algunos procesos que están 
impactando a la madre tierra (G. Alba, comunicación personal, 18 febrero del 2024).

La comunidad puede considerarse como Ayllu que denota la dimensión privada, 
familiar, comunitaria y organizativa, así la familia es la semilla en la dimensión mate-
rial-espiritual, similar a una célula viva; en la segunda envoltura está la Comunidad, que 
forma parte de la célula matriz; en la tercera envoltura se encuentra la Marka, pueblo 
territorial; y, en la cuarta envoltura está el Suyu, territorio del gran pueblo, cada una de 
estos espacios con respectivos niveles de autoridad (Yampara, 2008). En su territorio 
existe interrelación entre diferentes generaciones, de forma que la comunidad concibe 
a los miembros como seres comunitarios y no individuales. Aplicando las tradiciones 
de los mayores, en la Asamblea se transmiten valores y principios, tomando decisiones 
basadas en el diálogo en igualdad de condiciones. Entre la familia se hace una minga 
de ideas y de ahí se plantea en la Asamblea asuntos que permitan la crianza de la vida. 
Siempre se enfatiza en fortalecer la organización comunitaria e implementar los planes 
de vida con la participación de todos y a nuestra forma seguir defendiendo los páramos, 
la organización, nuestras propias formas de vivir en comunidad, no dejando perder 



pueblo KayaMbi: planes de vida coMunitarios, derecho a la tierra y al territorio

589

nuestra cultura, educación, modos de producción, cuidado de nuestras familias desde 
la visión Kayambi (J. Túqueres, comunicación personal, febrero del 2024).

La comunidad puede plantear su horizonte de vida considerando los principios 
de complementariedad y paridad, para que todos sean parte de la crianza de la vida, 
para lo que deben tener conocimiento conceptual y teórico de la plurinacionalidad y 
autodeterminación que permita dialogar con diferentes representantes del Estado y 
exigir derechos colectivos. La comunidad no considera a la tierra solo como un área 
de asentamiento humano, es una concepción más cultural y holística, más desde la 
totalidad, es decir, la tierra no funciona sino hay un diálogo entre la comunidad, diálogo 
con la fiesta, con la ancestralidad. En síntesis, es una visión crítica y alternativa donde 
confluye la visión más campesina y la visión indígena sobre un proyecto alternativo que 
era en el momento del diálogo (E. Daza, comunicación personal, 9 febrero del 2024).

En la comunidad se procura la crianza de la vida, se considera que los siste-
mas interaccionen de manera circular y en espiral, basándose en los elementos de 
la chakana, se parte de la circularidad y complementariedad de la vida comunitaria. 
(…) cuando hablamos de comunitario se refiere a sistemas de vida de todos los seres 
incluyendo la de los ancestros, ya que existe continuidad de la vida permitiendo su 
fluidez. Las acciones en el territorio se enfocarán a la familia, la comunidad, la chacra 
y la geobiodiversidad de manera integral y complementaria. 

Para la constitución de la comunidad existen mecanismos legales planteados 
desde el Estado, sin embargo, es fundamental que la decisión de creación parta desde 
sus comuneros que en asamblea general emitan el acta constitutiva como acción 
de reconocimiento de la existencia de esta con un territorio bajo las normativas 
del Estado Plurinacional y deberían registrarse en la Secretaría de pueblos y en el 
pueblo Kayambi. Para criar vida en la comunidad, desde la cosmovisión andina se 
mantienen principios que permiten cultivar los saberes del Bien Sentir-Alli Kuyay-
Ally Yananti o complementariedad amorosa, condición necesaria para alcanzar 
la igualdad. El Bien Saber-Alli Yachay que implica el Bien Pensar-Alli Yuyay, este 
principio permite comprender y vivenciar el principio de la equidad cuando existen 
condiciones de desigualdad emprendiendo acciones pertinentes contribuya a generar 
condiciones de igualdad en la comunidad. El Bien Desear-Alli Munay, implica el 
Bien Decir-Alli Rimay, que nos lleva a comprender y vivenciar el equilibrio en el 
conjunto de relaciones y fundamentalmente en aquellas con la madre naturaleza; 
la ruptura de este equilibrio puede ser fatal para muchos seres. El Bien Obrar-Alli 
Ruray, que implica que toda acción que hagamos debe estar en función del bien-
estar de los demás seres de la comunidad, hecho que lleva a vivenciar la unidad de 
todos los seres, esta unidad nos da fuerza comunitaria y al mismo tiempo permite 
la generación del poder comunitario. 
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Crianza de la vida

La comunidad se enfoca a criar la vida, pese a la influencia cultural externa aún 
se mantiene la concepción que todo proceso de planificación o armonización busca 
mantener un equilibrio entre las dimensiones de la Chakana bajo la cosmovisión andina 
y en particular del pueblo Kayambi, así se llega a una armonización de estas. La crianza 
de la vida se relaciona con la espiritualidad que implica la relación respetuosa con los 
seres de la naturaleza. Estos espacios no son independientes, sino que están interre-
lacionados y complementarios. La palabra kichwa aylluyachik, significa comunitario 
y revela lo siguiente: ayllu significa familia (de todos los seres cercanos) y achik, luz; 
interpretaríamos que “la sabiduría la hacemos en familia, en comunidad”. Los saberes 
o vivencias que se desarrollan en los diferentes espacios y tiempos de crianza tienen 
la dimensión de aylluyachik, de ser comunitarios, hecho del que todos los seres deben 
tomar conciencia, incluyendo quienes son parte de los espacios institucionalizados 
del Estado para garantizar los derechos de los wawakuna (Confederación del Pueblo 
Kayambi, 2021a) (G. Alba, comunicación personal, 18 febrero del 2024).

Autodeterminación comunitaria

Cada comunidad establece su estatuto y el reglamento interno como normativa 
propia que se acopla y usa en la legalidad del Estado, el primero plasma la constitución 
de comunidad y horizonte de armonización del territorio. Los documentos se discuten 
y analizan por toda la comunidad y finalmente se aprueban en Asamblea general. (…) 
muchos compañeros y compañeras pertenecemos a las comunidades, y ahí hay otro 
derecho que es el derecho colectivo, entonces, lo que vemos es que; en el Ecuador los 
derechos colectivos se han quedado como declaratorias en la Constitución y en las leyes, 
pero no se han ejercido y no se ha reconocido a los pueblos y nacionalidades como 
sujetos de derecho, entonces, cuando se reconoce a un pueblo y una nacionalidad como 
sujeto, todas las políticas, planes, programas e inversiones se hacen también pensando 
en esos sujetos colectivos y/o comunitarios (F. Conlago, comunicación personal, 1 de 
marzo del 2024).

La autodeterminación en la comunidad es la puesta en práctica de conocimientos 
en la producción agropecuaria, trasmitida de forma oral de generación en generación, 
sin embargo, la influencia cultural externa modifica estas prácticas e impone las exó-
genas que lamentablemente contaminan el ambiente y deterioran la salud. Ante estas 
realidades dentro del pueblo Kayambi se impulsa el rescate de saberes que armonizan 
el territorio. (…) la interculturalidad, no es solamente los saberes, los conocimientos, la 
ciencia universal sino también la sabiduría y las prácticas astrales, de nuestros abuelos 
y mamas … somos profundamente espirituales, lastimosamente esta cosmovisión o 
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esta ciencia andina no ha sido entendida o poco entendida en el Estado, la sociedad y 
la academia (G. Churuchumbi, comunicación personal, 31 marzo del 2024). 

La autodeterminación en la educación es difícil de implementar por la concep-
ción de un Estado uninacional, siendo los planes curriculares homogenizados para 
todo el país, desconociendo la existencia de pueblos y nacionalidades, existen esfuerzos 
por adaptar en el currículo nacional particularidades de los pueblos como es el caso 
del pueblo Kayambi, pero esto depende de los gobiernos de turno. (…) La educación 
bilingüe es autodeterminación, la salud y la medicina ancestral es autodeterminación, 
o sea, nosotros podemos vivir o las comunidades pueden vivir como decidan, eso es 
autodeterminación. (F. Conlago, comunicación personal, 1 de marzo del 2024). El Estado 
debe procurar que la estructura institucional se encuentre adecuada para la inclusión 
de los pueblos y nacionalidades y que las leyes estén acorde a las realidades culturales, 
sociales y ambientales de estos, es decir, quitar la matriz del Estado monocultural va a 
depender de la voluntad política y jurídica, reconociendo los diferentes tipos de orga-
nizaciones y formas de vida, de tal manera que se ejerza una verdadera democracia 
comunitaria … (G. Churuchumbi, comunicación personal, 31 marzo de 2024).

Poder comunitario

El poder comunitario es un conjunto de principios y valores que orientan a 
la comunidad para que sus acciones sean sabias, es decir, contribuyan al bienestar y 
mejoramiento de las condiciones de vida y los procesos autodeterminantes. Actuarán 
comprendiendo que todo es sagrado y merece respeto; que hay que ser gratos y recí-
procos (Ayni), que somos complementarios y solidarios, logrando que las acciones del 
poder comunitario redunden en beneficio de todos con la participación desde su bien 
sentir, bien saber, bien desear y bien obrar. El poder comunitario incluye funciones 
de gobierno, legislación, judicial y de control. La función de gobierno comunitario 
implica capacidad de planificación y orientación democrática para que las decisiones 
de la Asamblea y el Plan de vida se cumplan. Se debe poner atención necesaria para 
que cada decisión y acción sea útil, justa y sabia. Legislar implica generar normas que 
mejoren relaciones de la familia, la comunidad y los seres de la Pachamama, garanti-
zando el cumplimiento de derechos individuales y colectivos; incluyendo normativas 
a favor de personas y familias en condición de vulnerabilidad y exclusión social. La 
función judicial o de administrar justicia, ha de ser justa y reparadora a las víctimas 
por el daño causado, cada acto de sentencia debe generar aprendizajes para que se 
restituya la armonía comunitaria y no se repitan acciones que dañen a las personas, a la 
comunidad y a la Pachamama; la sentencia al causante del daño ha de procurar ser un 
proceso de sanación energética-espiritual y se vigilará el cumplimiento de lo dispuesto 
en sentencia. La función de control es la capacidad permanente de cada miembro de la 
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comunidad y particularmente de la asamblea haciendo observaciones y aportes para 
que toda acción comunitaria se corresponda con la historia, la cultura, la justicia, la 
igualdad, la equidad y el equilibrio a fin de mantener la fuerza comunitaria y alcanzar 
el cumplimiento del plan de vida.

Es claro que las comunidades históricamente mantienen la concepción que en 
el territorio no existe el individuo como tal, sino el comunero, es decir, el sujeto que 
está en relación con la familia, comunidad, chakra y geobiodiversidad y su actuación 
no es individual sino comunitaria, en ese sentido se genera un poder comunitario en 
diferentes acciones y toma de decisiones para conseguir objetivos comunes. Ya somos 
una comunidad constituida, tenemos más poder, por supuesto, antes nos ganaban las 
juntas de agua potable y de riego, por eso este cambio que se va dando permite actuar 
de forma integral en nuestro territorio, en la parte productiva, conservación de la 
naturaleza, educación, deporte y últimamente también nos encontramos ejerciendo 
jurisprudencia indígena (F. Conlago, comunicación personal 1 de marzo del 2024).

Una de las formas de ejercicio del poder comunitario es la toma de decisiones 
en asamblea, siendo la máxima autoridad que crea leyes específicas respetando dere-
chos comunitarios y prácticas consuetudinarias. Ese ejercicio de legislación se debe 
ampliar a otros espacios en donde el Estado incorpore decisiones tomadas por las 
comunidades como por ejemplo en asambleas cantonales de participación ciudadana. 
Esto es un desafío para los GAD que deberían armonizar la planeación asignando 
recursos económicos incorporando propuestas comunitarias descritas en los planes 
de vida con leyes u ordenanzas que pueden formularse o cambiarse, y también en la 
definición de los presupuestos participativos. (...). Uno de los problemas que se pre-
senta a nivel nacional y latinoamericano es que los procesos de planificación no se los 
ve institucionalmente peor aun territorialmente, sino que se los ve desde el punto del 
ejercicio del poder y del gobierno de turno, por lo que cada cuatro años se hace caso 
omiso a lo planificado y se vuelve a gastar recursos para iniciar de cero otra vez (G. 
Churuchumbi, comunicación personal 31 marzo del 2024).

Otra forma del ejercicio de poder comunitario es el trabajo, “la minga”. Los 
comuneros tienen la concepción que para alcanzar objetivos comunes todos deben 
ser parte de estos procesos por lo que es natural el presta-mano para realizar activida-
des agrícolas en sus chakras y a nivel de la comunidad prestan la mano de obra para 
diferentes trabajos en el territorio: protección de páramos, vialidad, adecuaciones y 
reparaciones en los sistemas de agua potable y de riego, etc. El poder comunitario está 
en la capacidad organizativa, toma de decisiones y acciones a ser ejecutadas de forma 
ordenada y consensuada y no significa aislarse del resto de la sociedad, peor aún se 
opone a otros actores, al contrario, manteniendo el criterio de la plurinacionalidad, 
las comunidades dialogan con todos los sectores sociales, siempre que respeten los 
territorios comunitarios.
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Gobierno comunitario

La estructura comunitaria se establece en relación con los niveles de gobierno 
tradicional, cultural, religioso y político practicado en las comunidades en diversas 
épocas. El Estado exige adecuación a lo dispuesto en leyes y normativas estatales. Así, 
a fin de acceder a los recursos y beneficios se exigen figuras legales ajenas al derecho 
propio y la cosmovisión indígena. Las Organizaciones no gubernamentales (ONG) y 
empresas privadas han generado problemas al crear normas externas no adaptadas 
a las necesidades de la comunidad e imponer alianzas interinstitucionales con diver-
sas directrices (Tapia et al., 2024), lo que ha debilitado la estructura principal de la 
comunidad. La formación de juntas de agua, de riego, de grupos de mujeres, comités, 
barrios, etc., crearon micropoderes en las comunidades mermando su capacidad de 
convocatoria y desarticulando acciones integrales y armonizadas. 

Actualmente se está recuperando el Gobierno comunitario como figura que 
permite el ejercicio de derechos colectivos, la territorialización y jurisprudencia. El 
Gobierno comunitario es la autoridad encargada de ejecutar las políticas emanadas 
por la Asamblea. Es una estructura horizontal y cíclica donde las decisiones se toman 
de manera colectiva-comunitaria y se delegan acciones de los diferentes ámbitos a las 
comisiones respectivas. El o la gobernadora es la representante legal de la comunidad 
y está investida del poder comunitario en el territorio siendo autoridad comunitaria, 
por tanto, es con quien se debe coordinar cualquier acción pública o privada en el 
territorio. (…) en un gobierno comunitario el ente administrativo es el Consejo de 
gobierno que hace cumplir las normas que la comunidad ha decidido, llevar la armonía 
y resolver conflictos amparados en los derechos colectivos, siempre mediante un diá-
logo, llegar a una conversación en donde las partes equitativamente se pueda negociar 
de una manera muy estratégica para no perjudicar ni al uno ni al otro (F. Conlago, 
comunicación personal, 1 de marzo del 2024).

Esta concepción de gobierno comunitario permite que las comunidades ten-
gan una autoridad y que puede dialogar con otras autoridades públicas del Estado, es 
decir, establecer una relación de diálogo de autoridad a autoridad, para lo cual ambos 
tipos de autoridad deben conocer profundamente las normativas nacionales y locales, 
considerando las realidades territoriales.

Gobernanza comunitaria

Dentro del territorio a través del Gobierno comunitario se ejerce la gobernan-
za comunitaria que se asume como “las interacciones entre estructuras, procesos y 
tradiciones que determinan como se ejerce el poder y las responsabilidades, como se 
toman las decisiones y como intervienen los comuneros y otros actores” (Perugachi y 
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Cachipuendo, 2020). La armonización para la crianza de la vida incluye mecanismos, 
procesos e instituciones mediante las cuales los comuneros expresan sus intereses, 
ejercen sus derechos, satisfacen sus obligaciones y resuelven sus diferencias (Cobo 
y de Montella, 2018). Estos procesos de gobernanza comunitaria tienen una visión 
territorial indispensable para obtener la cohesión territorial sostenible a diferentes 
niveles, desde lo local a lo supranacional (Rosas-Ferrusca et al., 2012). En el ejercicio 
de la gobernanza comunitaria, a través del Consejo de gobierno, las comunidades 
entran en diálogo interno con el resto de los actores del territorio, así que también se 
realiza un proceso de gobernabilidad en los territorios. Los procesos de gobernanza 
en la comunidad deben estar pensados territorialmente a corto, mediano y largo 
plazo y no estar dependiendo de las personas que entren al gobierno comunitario 
ya que los tiempos son muy cortos (H. Morocho, comunicación personal, 16 de 
febrero del 2024).

Planificación comunitaria

La ceguera o desidia del Estado por incorporar la visión de las comunidades y 
pueblos, ha dejado una normativa de planificación uninacional y carente de argumentos 
en temas de gestión del territorio desde la plurinacionalidad. Para el mundo indígena, 
la planificación además de lo espacial es temporal y simbólica considerando ciclos y 
ritmos naturales, como el ciclo agrícola, fases lunares, ciclos solares, ciclos festivos y 
rituales, es decir, complementado o interaccionado con la territorialidad espiritual, 
expresada en las deidades andinas que tiene su correspondencia con cada ecosistema de 
producción andina. Entonces los planes de vida son adecuaciones al ritmo tiempo-es-
pacio de los saberes y sabidurías para la crianza de la vida. De forma comunitaria se 
define en la planificación sistemas propios de: salud, espiritualidad, educación, cultura, 
uso y conservación de componentes naturales, alimentación, vivienda y arquitectura, 
producción y comercialización, organización y gobierno; así como, normas y man-
datos de convivencia, de acuerdo a las propias costumbres y necesidades de todas las 
especies (humanas y no humanas) y culturales, es una consideración desde el enfoque 
chakanico de los sistemas, complementario y holístico para la continuidad del eterno 
presente (G. Alba, comunicación personal, 18 febrero del 2024). 

Los planes de desarrollo actuales se elaboran desde la visión de separación, 
poniendo al ser humano como un ente superior capaz de modificar y alterar los ritmos 
naturales, limitando fronteras, acciones, proyectos y programas, fomentando la desbio-
logización, la desnaturalización y el fraccionamiento, logrando con ello el deterioro de 
la vida. Mientras que desde la visión del Plan de vida se fomenta la crianza y continui-
dad de la vida. La lógica planimétrica es sustituida por la lógica andina altitudinal en 
espiral y circular, integrando los tiempos circulares con los ritmos naturales y cósmi-
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cos. Con los planes de vida se busca aportar a un proceso de construcción del Estado 
Plurinacional en el que deben estar presentes estos los mecanismos de autogobierno. A 
la vez permiten ejercer el cogobierno, en el que se comparte el poder para incorporar 
la visión de las comunidades en términos de jurisdicción, esta planificación es más 
territorializada y operativa de la comunidad acorde a la realidad de los sectores, que, 
con el apoyo de los gobiernos locales y la academia, considerando la interculturalidad 
se planten alternativas de desarrollo y se reconozca las formas locales de autogobierno 
y cogobiernos con los gobiernos locales (G. Churuchumbi, comunicación personal, 
31 marzo del 2024).

Plan de vida comunitarios

Son instrumentos que guían acciones para el ejercicio de derechos colectivos 
y consolidación de la autodeterminación que conlleva a mejorar las condiciones de 
vida en el territorio. El plan de vida es una apuesta por rescatar la autodeterminación 
ideológica, política, económica, espiritual, y epistémica sustentada en la sabiduría de 
los abuelos. El plan de vida como perspectiva auto determinante del sujeto de derecho, 
orienta desde la dimensión comunitaria y plurinacional a que el Estado, en sus dife-
rentes niveles defina, con participación directa de comunidades y pueblos, políticas 
públicas-comunitarias que garanticen el cumplimiento de los planes de vida. 

Los planes de vida como política pública comunitaria orientada al sostenimiento 
del sistema de vida comunitario es un instrumento para establecer acciones de armo-
nización del tiempo y espacio para la crianza de la vida. Todo el proceso de crianza de 
la vida se lo realiza bajo la cosmovisión andina en donde se mantiene el pensamiento 
circular-espiral y el pensamiento senti-pensado que permite abordar la complejidad 
del mundo sin dividirlo. El pensamiento circular sustenta el pensamiento espiral del 
mundo indígena como manifiesta Laparra Méndez, (2018): … esta circularidad ha 
estado presente siempre en la concepción del tiempo y el pensamiento circular, en la 
práctica, nos muestran que el regreso al punto de inicio no siempre es en el mismo nivel, 
lo cual sustenta el pensamiento en espiral. Si traemos esta concepción circular-espiral 
para comprender los procesos cognoscitivos nos alejamos del pensamiento lineal. 

El Plan de vida para la crianza de la vida desde el mundo indígena es un proceso 
donde no solo prima el pensamiento lógico, sino que se pone el corazón manifesta-
do como el sentipensar o el corazonar de las acciones que se pueden implementar 
en el territorio, es decir, que se activan desde la emocionalidad y la afectividad: los 
sueños, la intuición, la imaginación y la acción creativa en los procesos de alcanzar 
el BV (Escobar, 2014). Entonces, considerando el pensamiento circular-espiral y el 
sentipensar, si desde la visión occidental se llama planificación, en el mundo andino 



narcisa requelMe, charles cachipuendo ulcuango, graciela alba colcha, Jorge bastidas caiza y sergio pilataxi cañareJo

596

se denomina armonización; si occidentalmente se habla de desarrollo sostenible, para 
las comunidades es la crianza de la vida y BV. Así, los planes de vida se convierten en 
procesos de autodeterminación que permiten ejercer derechos colectivos cuya conse-
cución y articulación con normativas de la Constitución de la República se conjugan 
para aportar a la construcción del Estado Plurinacional que nos encamina a alcanzar 
el BV de los territorios comunitarios y en general del país (figura 1). 

Los planes de vida se convierten en instrumentos de planificación de base terri-
torial comunitaria, sin embargo, el Estado exige legalidad establecida por este, lo que 
provoca confusión, porque se mantiene una lógica de Estado uninacional donde los 
gobiernos quieren aprobarlos, sino se corre el riego de llegar a una anarquía. Desde la 
plurinacionalidad, los planes de vida deben aceptarse en el Estado por ser parte de la 
planificación territorial. 

Figura 1 
Plan de vida como proceso de autodeterminación,  
ejercicio de Derechos colectivos y construcción del Estado Plurinacional

Proceso de elaboración de planes de vida

Para elaborar los planes de vida como instrumento de autodeterminación de una 
comunidad, el diálogo al interno y externo (entre los diversos actores) de su territorio 
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es fundamental, tener igualdad de conocimiento, respeto, inclusión y aceptación de 
los diversos, permitirá mantener un orden en el proceso de elaboración. Deben estar 
incluidos todos los miembros de la comunidad y representantes de instituciones. El 
proceso de construcción se divide en etapas y fases según las dimensiones de la chakana. 
También se considera la lógica de pensamiento andino espiral, holístico e integral, en 
sentido antihorario. En todo este proceso se mantendrán principios fundamentales de 
la ciclicidad, correspondencia, complementariedad y reciprocidad. 

La forma de pensamiento en espiral conlleva a generar y compartir conocimien-
tos y experiencias de forma comunitaria, donde los individuos como la comunidad 
se encaminan hacia el BV. En un modelo en espiral el conocimiento y los procesos 
históricos pueden comenzar en cualquier punto de la espiral y nunca tendrán un fin 
(Gavilán, 2012) Esta forma de pensar es incluyente y conecta el presente con el pasa-
do dando la factibilidad de construir el futuro volviendo al pasado, es decir, para dar 
continuidad a la vida caminando en la historia va entre “el avanzar hacia el pasado o 
regresar al futuro”. La forma de pensar en espiral da camino al pensamiento sentipen-
sando que genera la capacidad de soñar-construir otros mundos al conjugar sueños, 
intuiciones, imaginaciones y creatividad que sustentan la emocionalidad (García y 
Matković, 2012) de forma que el proceso de construcción del Plan de vida decanta en 
la comunidad soñada, que con el aporte de todos/as los comuneros e instituciones alia-
das harán que el sueño se convierta en realidad. Los principios de vida en comunidad 
y las formas de pensamiento andino permiten la armonización del territorio para la 
crianza de la vida, por lo que el proceso de elaboración de planes de vida se divide en 
dos etapas: la primera es la concepción del plan de vida (la comunidad soñada), y la 
segunda es la vivencia de este (la puesta en realidad). Cada una de estas etapas tienen 
sus diferentes fases.

La primera etapa, concepción misma del plan de vida contempla cuatro fases 
acopladas en cada dimensión de la chakana: la primera fase inicia en la dimensión 
comunidad y la reflexión de ¿quiénes fuimos? con el principio del bien sentir; en la 
segunda fase se reflexiona ¿quiénes somos?, en la dimensión chakra y el principio 
bien pensar; en la tercera fase se reflexiona ¿quiénes queremos ser? en la dimensión 
geobiodiversidad y el principio bien desear; la fase cuatro en la dimensión familia se 
reflexiona el ¿cómo podemos ser? bajo el principio del bien hacer. La segunda etapa, 
vivencia del Plan, comprende cuatro fases, continuando las fases de la etapa primera: 
la fase cinco se refiere a la aprobación del Plan de vida por la Asamblea de la comu-
nidad; fase seis corresponde a la ejecución por parte de todos/as los comunero/as 
en coordinación con el Gobierno comunitario y su Consejo de gobierno; fase siete, 
seguimiento a la ejecución del plan de vida, esto se realizará por comisiones elegidas 
en Asamblea y con el apoyo técnico de las instituciones aliadas; y, en la fase ocho se 
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realizará la evaluación, por parte de las comisiones de la comunidad y si existiere 
fondos públicos se coordinará con las instituciones respectivas, en esta fase también 
inicia un nuevo ciclo del plan de vida.

Conclusiones

El plan de vida es un instrumento de planificación o armonización comunita-
ria que busca la crianza sabia de la vida en el territorio desde la cosmovisión propia 
Kayambi, surge desde las comunidades como mecanismo de autodeterminación y 
ejercicio de Derechos colectivos. Sin embargo, el Estado no garantiza políticas públicas, 
legislación, proyectos, recursos, acciones y procesos que permitan el cumplimiento de 
los planes de vida; por lo que es difícil disminuir la conflictividad social y avanzar en 
la construcción de un verdadero Estado Plurinacional e Intercultural.

Desde la cosmovisión y la filosofía andina los territorios se armonizan, el con-
cepto de planificación propuesto desde el paradigma del desarrollo tiene significados 
diferentes y los propios son los de la crianza sabia de la vida que garantiza la conti-
nuidad existencial e histórica de comunidades y pueblos encaminados a alcanzar el 
BV. Este proceso conlleva mantener y revitalizar formas diferentes de pensamiento 
como el circular-espiral y el sentipensar. Así, los planes de vida son realizados bajo 
el simbolismo de la chakana en donde se reflejan los principios del bien hacer, bien 
sentir, bien pensar y bien desear. En este contexto las autoridades del gobierno por 
falta de conocimiento y voluntad política no han implementado políticas públicas de 
carácter intercultural y comunitario en defensa y revitalización de los territorios, en 
concordancia con esa filosofía.

Autoridades con plena comprensión y conocimiento de lo que es un Estado 
Plurinacional y con voluntad política, como en el caso del GADIP Cayambe, imple-
mentaron procesos de legislación y políticas públicas donde constan los planes de vida 
como planes complementarios desde la normativa estatal y procesos de planificación 
base (armonización) de territorios comunitarios. Estos se convierten en mandato que 
los gobiernos locales deben acoger para garantizar la autodeterminación asumiendo 
a las comunidades indígenas como sujetos de derechos. Se demuestra que si es posi-
ble ir construyendo el Estado Plurinacional desde los territorios con visión paritaria 
público-comunitaria y con miras a la comunitarización del poder.

La Constitución del Ecuador garantiza a comunas, comunidades y pueblos 
indígenas la titularidad de derechos colectivos, ejercicio del poder y la autoridad 
comunitaria en sus territorios, derecho a ejercer las facultades comunitarias: legisla-
tivas, jurisdiccionales, de autogobierno y la consulta previa, libre e informada, estos 
derechos no están siendo garantizados por los gobiernos, por desconocimiento de 
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la diversidad de formas de vida comunitaria, lo cual conlleva a eludir estas garantías 
a través de leyes menores a la Constitución y/o creando instituciones que abordan 
parcializadamente las demandas y reivindicaciones, y desatendiéndose por parte de 
instituciones de diferentes niveles del Estado..

Los GAD a nivel local, a través de los planes de vida puede apostar por impulsar 
y fortalecer procesos autonómicos y de autodeterminación de las comunidades y pue-
blos para emitir y ajustar políticas públicas, asumiendo su rol de garante de derechos y 
canalizar presupuestos para implementar iniciativas comunitarias. Este modelo auto-
nómico de planificación local promueve la eficiencia y pertinencia del uso de recursos 
públicos en satisfacción de necesidades reales en los territorios. Además, mecanismos 
de gobernanza comunitaria, jurisprudencia y ejercicio del poder comunitario pueden 
ser a la vez mecanismos de desconcentración y democratización del poder y un efectivo 
reconocimiento de este y de los sujetos comunitarios.

La conflictividad social ha sido generada por falta de voluntad política del 
Gobierno para atender demandas, lo cual ocasionó movilizaciones en el marco del 
derecho a la resistencia, por esta acción se implantaron 10 mesas de diálogo en ningu-
no de los acuerdos llegó a solventar las demanda, debido a que no existió un diálogo 
efectivo ya que funcionarios del gobierno tienen un pensamiento basado en un Estado 
uninacional, mientras que desde el mundo indígena se piensa en el Estado Plurinacional 
e Intercultural; entonces persisten posiciones contrapuestas y conflictividad. El pueblo 
Kayambi mantiene sus exigencias señaladas en las demandas de las comunas y comu-
nidades de base a través de sus propias formas organizativas y cosmovisión.
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Introducción

La construcción de políticas públicas es un proceso que comienza con la identi-
ficación de un problema que requiere atención, generalmente motivado por demandas 
ciudadanas o análisis de datos. A partir de esta identificación, se realiza una inves-
tigación exhaustiva para comprender la magnitud y las características del problema, 
seguida de consultas con partes interesadas, como comunidades, organizaciones 
sociales y expertos. Esta interacción permite recoger opiniones y sugerencias que 
enriquecen la propuesta.
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Una vez formuladas las políticas, se evalúan diferentes opciones en términos de 
viabilidad, costos y beneficios antes de su aprobación y posterior implementación. La 
fase de monitoreo es fundamental para seguir el progreso y evaluar la efectividad de 
las políticas, permitiendo ajustes necesarios. Además, se mantiene una comunicación 
abierta con la ciudadanía para recibir retroalimentación, asegurando que el proceso 
sea dinámico y responda a las necesidades cambiantes de la sociedad. Este enfoque 
integral garantiza que las políticas públicas sean más efectivas y alineadas con los 
intereses de la población.

La construcción de políticas públicas, especialmente en el contexto del movi-
miento indígena y afroecuatoriano, requiere un enfoque inclusivo y participativo. 
Este proceso se inició con la identificación de las necesidades y demandas específicas 
de estos grupos, lo que se vio facilitado por eventos interculturales como el proyecto 
“Diálogos de saberes por la Paz”, organizado por la Universidad Central. A través de 
estos eventos se han recopilado las voces y experiencias de las comunidades, permi-
tiendo un análisis profundo de los conflictos territoriales, ambientales, extractivistas 
y de género que enfrentan. Este diálogo interactivo es esencial para construir un 
entendimiento claro de las problemáticas y para generar alternativas que respondan 
a las expectativas de las comunidades.

A partir de este diagnóstico, se procedió a la formulación de políticas públicas 
que buscan la transformación de conflictos y la promoción de la participación activa 
de las comunidades indígenas y afroecuatorianas. La investigación resalta la impor-
tancia de reconocer y apreciar la diversidad cultural, en lugar de apropiarse de ella, 
lo que debe reflejarse en la creación de normativas que consideren la realidad y las 
necesidades de estos pueblos. En última instancia, la colaboración entre las comu-
nidades y las instituciones estatales es crucial para abordar de manera efectiva los 
fenómenos socioeconómicos y territoriales que afectan a Ecuador, garantizando así 
políticas públicas que realmente beneficien a los grupos más vulnerables y fomenten 
un desarrollo equitativo y sostenible.

Metodología 

Bases y fuentes de información sobre los Conflictos  
en los Pueblos y Nacionalidades Indígenas del Ecuador

La investigación se ha apoyado en el trabajo del grupo Llamas, Observatorio 
Ecuatoriano de Conflictos, donde la revisión de la prensa nacional ofrece un análisis 
detallado de las movilizaciones indígenas desde 1990. Como segunda fuente se han 
considerado documentos teóricos elaborados y publicados por las propias organiza-
ciones indígenas, que recogen las voces que conceptualizan la titularidad colectiva, 
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la demanda de construcción de un estado plurinacional, así como nociones sobre 
interculturalidad, educación, poder local, naturaleza, biodiversidad y categorías filo-
sóficas, entre otros.

Además, se llevaron a cabo tres encuentros regionales y uno nacional como parte 
del proyecto “Diálogos por la Paz”, organizado conjuntamente por la Agencia Alemana 
GIZ y la Universidad Central del Ecuador. Las memorias y demandas obtenidas en 
estos eventos han sido fundamentales para comprender la realidad de los pueblos y 
nacionalidades. En este contexto, el equipo de consultoría mantuvo diálogos con líderes 
y lideresas de diversas nacionalidades, así como de organizaciones afroecuatorianas 
y campesinas, para discutir dinámicas de problema, conflicto, diálogo, solución y 
transformación. Mediante esta tercera aproximación se seleccionaron conflictos que 
abarcan las problemáticas actuales, reconociendo que muchos de ellos tienen raíces 
estructurales, son multicausales y presentan una complejidad inherente al vasto tejido 
social y estatal.

Finalmente, se realizó una selección, revisión, análisis y sistematización de normas 
legales, bibliografía académica, informes anuales y estadísticas censales ecuatorianas. 

Selección de las problemáticas actuales  
para la transformación de conflictos en el Ecuador

Una vez expuestas las fuentes utilizadas para abordar las problemáticas sociales, 
territoriales, ambientales y económicas que enfrentan constantemente los pueblos y 
nacionalidades indígenas y afroecuatorianas, se procedió a definir el problema central 
que dificulta la posibilidad de alcanzar acuerdos y transformar los conflictos entre las 
comunidades indígenas y los gobiernos en Ecuador.

Se identificó, como problema central, el deterioro progresivo de los territorios 
ancestrales y la vulnerabilidad de las comunidades indígenas y afrodescendientes en 
Ecuador, atribuibles a la explotación de recursos naturales y a la falta de protección legal.

En Ecuador, los territorios ancestrales de las comunidades indígenas y afrodes-
cendientes están enfrentando una grave crisis debido a diversas problemáticas inte-
rrelacionadas. La explotación intensiva de recursos naturales como el oro, la plata, el 
cobre y el petróleo, tanto de manera legal como ilegal, está causando una significativa 
degradación ambiental, deforestación y afectación de los bosques tropicales, ríos y 
fuentes fluviales andinas, así como otras áreas protegidas. 

Además, el deterioro continuo de las condiciones de seguridad pública ha facili-
tado la expansión del crimen organizado en estos territorios, aumentando la violencia 
contra las comunidades y organizaciones indígenas. Esta violencia y el control de las 
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mafias sobre estas áreas complican aún más la situación, contribuyendo a la degrada-
ción ambiental y social.

Las mujeres indígenas y afrodescendientes se encuentran en una situación de 
doble vulnerabilidad y desamparo debido a la falta de institucionalidad y control efectivo 
contra la violencia de género, exacerbando su vulnerabilidad en un contexto ya hostil.

Finalmente, la desprotección legal y normativa por parte del Estado ecuato-
riano, con una visión occidental y funcional del territorio, ha dejado indefensas a 
estas comunidades frente a actores externos que buscan explotar y comercializar sus 
tierras ancestrales.

Este conjunto de factores ha generado una crisis profunda que no solo amenaza 
la integridad territorial y ambiental de estas comunidades, sino también su cohesión 
social, su seguridad y sus derechos fundamentales.

Para generar un cambio, una transformación a la realidad actual de los conflictos 
basados en los factores antes mencionados, se procede a tratarlos como ejes de acción 
y generar a su vez propuestas de cambio para cada uno, donde existirán actorías, res-
ponsables, públicos y resultados esperados medibles y alcanzables.

Antecedentes y conceptos relevantes 

Antecedentes y vulnerabilidad de los pueblos  
y nacionalidades indígenas y afroecuatorianos del Ecuador

En el último Censo Nacional realizado por el Instituto Nacional de Estadísticas 
y Censos (INEC), la cantidad de personas que correspondían al sector indígena era 
de 1 301 887 mientras que la cantidad de personas que integraban a la comunidad 
afrodescendiente en el Ecuador era de 343 408. En el país habitan 14 nacionalidades 
indígenas y representan el 7,7 % de la población total. 

Cuadro 7 
Estadísticas de los Pueblos y Nacionalidades Indígenas según el INEC 2022

Descripción de la población Total poblacional Indígenas Afrodescendientes

Total Nacional 16 938 986 1 301 887 343 408

Hombres 8 252 523 633 231 167 826

Mujeres 8 686 463 668 656 175 582

Nota. INEC, 2024.
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Las nacionalidades y pueblos indígenas en la Sierra del país representan el 
68,20 %, seguido de la Amazonia (24,06 %), y la Costa con solo un 7,56 %. Para la 
autoidentificación en el censo realizado en el año 2022 se consideraron las siguien-
tes nacionalidades indígenas: Tsáchila, Chachi, Epera, Awa, Kichwas, Shuar, Achuar, 
Shiwiar, Cofán, Siona, Secoya, Zápara, Andoa y Waorani. La nacionalidad Kichwa es la 
de mayor porcentaje (85,87 %) e incluye a cerca de 800 000 personas a nivel nacional. 
A pesar de los bajos porcentajes que presentan la mayoría de las nacionalidades, en el 
marco de un Estado Plurinacional, todas tienen la misma importancia (IWGIA, 2024).

Cuadro 8 
Nacionalidades y Pueblos Indígenas Ecuador

Región Nacionalidad / Pueblo Ubicación

Costa

Awá Carchi, Esmeraldas, Imbabura

Chachi Esmeraldas

Epera Esmeraldas

Tsa’chila Santo Domingo

Manta – Huancavilca – Puná Manabí, Guayas

Amazonía

Ai Cofán Sucumbíos

Secoya Sucumbíos

Siona Sucumbíos

Huaorani Orellana, Pastaza, Napo

Shiwiar Pastaza

Zápara Pastaza

Achuar Pastaza, Morona

Shuar Morona, Zamora, Pastaza, Napo, Orellana,  
Sucumbíos, Guayas, Esmeraldas

Kichwa Amazonia Sucumbíos, Orellana, Napo, Pastaza

Sierra

Karanki Imbabura

Natabuela Imbabura

Otavalo Imbabura

Kayambi Pichincha, Imbabura, Napo

Kitukara Pichincha

Panzaleo Cotopaxi

Chibuleo Tungurahua

Kisapincha Tungurahua
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Región Nacionalidad / Pueblo Ubicación

Salasaka Tungurahua

Kichwa Tungurahua Tungurahua

Waranca Bolívar

Puruhá Chimborazo

Kañari Azuay, Cañar

Saraguro Loja, Zamora

Personas pertenecientes a las diversas Nacionalida-
des y Pueblos que migraron a Pichincha y Guayas Pichincha, Guayas

Nota. Ministerio Coordinador de Patrimonio del Ecuador, 2006.

Los pueblos y nacionalidades indígenas en Ecuador preservan sus culturas 
tradicionales y estilos de vida emergiendo así su derecho consuetudinario, mediante 
el cual se sujetan a sus creencias y costumbres, por lo cual, el reconocimiento de los 
derechos de los pueblos y nacionalidades indígenas se ha convertido en un fenómeno 
de alto impacto para el Ecuador. Los pueblos y nacionalidades indígenas del Ecuador 
han sido víctimas de actos discriminatorios y de explotación a lo largo de muchos 
siglos desde la época de la colonia. 

En los inicios de la República en el Ecuador de 1830, para el discurso político 
dominante, los indígenas no existían, eran invisibles ante la sociedad. Su cultura y valor 
se reducía al folclor y su lengua era catalogada como un dialecto que una minoría mar-
ginada, conformada por pueblos y comunidades practicaban sin atención a normas y 
escenarios occidentales. Todo este pensamiento generalizado provocó que no fueran 
considerados sujetos de derechos.

Es importante reconocer la vulnerabilidad de estos pueblos y la responsabilidad 
del Estado y de los distintos gobiernos de turno del Ecuador. Las leyes y las políticas 
formuladas por mayorías que prestan escasa atención a sus preocupaciones, generan 
a menudo conflictos y disputas entorno a los recursos naturales, amenazando el modo 
de vida y su supervivencia. 

El proceso de congregación de los pueblos y nacionalidades indígenas en Ecuador 
que arrancó, en los años 90 abrió el espacio al reconocimiento de la alteridad de algunos 
países, enfocándose en el debate inmerso de la pluriculturalidad y la plurinacionalidad. 
Además, los derechos de los pueblos y nacionalidades indígenas han ido evolucionando 
a partir del derecho internacional y nacional junto con los tratados de los derechos 
humanos, en función a las circunstancias que se encontraban estos pueblos y de sus 
prioridades como el derecho de tierras, recursos y la libre determinación (Crespo, 2022).
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El convenio 169 de la OIT (1989) afirma que:

Los pueblos indígenas han sufrido injusticias históricas como resultado de la colonización y 
enajenación de sus tierras, territorios y recursos, lo que les ha impedido ejercer, en particular, 
su derecho al desarrollo de conformidad con sus propias necesidades e intereses. (p. 67)

Sin embargo, pese a la reivindicación de los derechos de los pueblos y naciona-
lidades indígenas en la actualidad aún existen casos de vulneración hacia ellos.

La pobreza es uno de los indicadores más importantes que ejemplifican la 
vulnerabilidad, principalmente, como consecuencia de las desigualdades existentes 
en la sociedad y la exclusión de determinados grupos poblacionales. Los pueblos y 
nacionalidades indígenas presentan la mayor prevalencia de pobreza por ingresos, 
seguidos por los pueblos montuvios, que tienen además una marcada concentración 
en zonas rurales y en actividades agrícolas y pecuarias. Les siguen de cerca los pueblos 
afroecuatorianos. Mientras que, con una marcada diferencia, la población mestiza es 
la de menor nivel de empobrecimiento (Mideros, 2023).

Cuadro 9 
Porcentaje de personas en situación de pobreza por ingresos

Detalle Niño/a o adolescente Joven Adulto Adulto mayor

2019

Indígena 0,651 % 47,3 % 0,489 % 0,327 %

Afroecuatoriano/a 0,412 % 29,0 % 0,248 % 0,247 %

Montuvio/a 0,441 % 28,7 % 0,286 % 0,194 %

Mestizo 0,244 % 14,0 % 0,142 % 0,135 %

2021

Indígena 0,647 % 48,1 % 0,49 % 0,239 %

Afroecuatoriano/a 0,499 % 36,2 % 0,308 % 0,262 %

Montuvio/a 0,51 % 38,0 % 0,366 % 0,203 %

Mestizo 0,335 % 22,6 % 0,213 % 0,156 %

2022

Indígena 0,67 % 48,2 % 0,497 % 0,318 %

Afroecuatoriano/a 0,459 % 33,8 % 0,273 % 0,244 %

Montuvio/a 0,509 % 34,7 % 0,322 % 0,225 %

Mestizo 0,297 % 19,1 % 0,171 % 0,155 %
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Detalle Niño/a o adolescente Joven Adulto Adulto mayor

Variación 2019-2022 (puntos porcentuales)

Indígena 1,89 % 0,91 % 0,84 % -0,89 %

Afroecuatoriano/a 4,76 % 4,82 % 2,47 % -0,24 %

Montuvio/a 6,82 % 5,95 % 3,58 % 3,09 %

Mestizo 5,36 % 5,14 % 2,85 % 2,03 %

Nota. Primicias, 2023.

Esta realidad es un reflejo de la persistencia del racismo y de una estructura 
social que replica la explotación heredada desde la Colonia. Poco se ha logrado cam-
biar. Al revisar por grupo etario, son los niños, niñas y adolescentes (NNA) los que 
presentan mayor prevalencia de pobreza, seguidos por las personas jóvenes. El nivel 
más marcado es el de NNA indígenas: siete de cada 10 son pobres (Mideros, 2023).

Una de las principales consecuencias del aumento de la pobreza en grupos indí-
genas y afrodescendientes es la disminución en el acceso a los servicios básicos. No es 
coincidencia que según el INEC, las etnias que presentan mejores indicadores son las 
personas que se consideran blancas, con una cobertura del 76,1 % y los mestizos, con 
el 72,6 %, mientras que el pueblo montubio tiene apenas el 35 %, el indígena el 45,6 % 
y el afrodescendiente el 61,7 %.

Cuadro 10 
Porcentaje de hogares con acceso a servicios básicos por etnia

Blanco Mestizo Montuvio Afroecuatoriano Indígena

76.1 % 72.6 % 35 % 61.7 % 45.6 %

Nota. Primicias, 2021.
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Como resultado de lo expuesto anteriormente, no existen sorpresas al momen-
to de identificar que quienes acceden a un menor grado de servicios básicos son los 
pueblos y nacionalidades del Ecuador, aupados por sus zonas de residencia en las pro-
vincias más pobres del país y en las áreas rurales donde es más complejo la instalación 
y soporte de los servicios básicos.

Los pueblos y nacionalidades están en peores condiciones de acceso para todos 
los servicios básicos, existiendo marcadas diferencias con los blanco-mestizos prin-
cipalmente. Así, podríamos decir que casi uno de cada tres hogares de Pueblos y 
Nacionalidades cuenta con alcantarillado mientras que tres de cada cuatro hogares 
blanco-mestizos tiene este servicio.

Derechos constitucionales

Es importante que la política pública se base en la capacidad de generar un mapa 
completo de los derechos establecidos en la Constitución, en relación y superposición 
con todas las temáticas, territorios, niveles de gobierno y funciones de garantía. Este 
enfoque debe incluir la planificación participativa, la participación ciudadana y la 
garantía de la política pública. Esto proporciona una base más amplia y completa para 
establecer un diálogo efectivo con nacionalidades y pueblos indígenas.

El carácter plurinacional del Estado, reflejado en varias normas revisadas, no 
siempre se presenta como en la Constitución, donde se define como intercultural y 
plurinacional. Por ejemplo, en varias partes del COOTAD, se supedita a ser no más 
que un enfoque o una característica. Sin embargo, las categorías de plurinacional e 
intercultural son distintas y permiten clarificar la noción del proyecto nacional. Desde 
su entrada en la política nacional, la política pública ha mantenido la voluntad de 
construir un proyecto político inclusivo para todas y todos.

En este contexto es posible establecer jerarquías o andariveles, con una estruc-
tura clara que destaque lo más importante: un mapa integral que cruce los derechos 
con el conjunto de temáticas y situaciones particulares a cada cuerpo de derechos 
constitucionales. Este mapa debe avanzar hacia una estructura institucional que abar-
que funciones, niveles, el sistema de desarrollo, el régimen de buen vivir y todas las 
perspectivas integradas en un conjunto coherente.

Es fundamental aclarar que los derechos de nacionalidades, pueblos y comuni-
dades indígenas, afroecuatorianas y montuvias son una parte crucial de las demandas 
importantes, enfocados en la característica de titulares colectivos de esos derechos. La 
disputa por la construcción de un Ecuador diverso, plural y democrático, donde todas 
las formas de vida y convivencia sean posibles, atraviesa este proceso. Los derechos 
colectivos deben cruzarse con el conjunto de derechos de otros titulares, incluyendo 
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los derechos de la naturaleza y la titularidad de la naturaleza. Además, la noción de un 
proyecto intergeneracional, como lo establece la Constitución, es esencial.

Este es el enfoque global propuesto para la elaboración de este artículo sobre 
propuestas de política pública.

Constitución de la República del Ecuador 

Ecuador tiene como norma suprema a la Constitución de la República vigente 
tras el referéndum popular que la ratificó. La caracterización del Estado, la forma en 
que se organiza, y la ratificación de la soberanía popular enraízan su configuración y 
diseño, así como su sentido de cuerpo normativo (Constitución de la República del 
Ecuador, 2008, art. 1).

La siguiente pauta básica del ordenamiento constitucional es la razón de ser y 
los deberes primordiales del Estado. La garantía en igualdad y no discriminación de 
los derechos, la planificación del desarrollo nacional, la erradicación de la pobreza, 
el desarrollo sustentable y la redistribución equitativa de recursos y riqueza, hasta la 
consolidación del buen vivir y la garantía del derecho a una cultura de paz, con segu-
ridad integral y la vida en democracia y sin corrupción (Constitución de la República 
del Ecuador, 2008, art. 3).

El tercer aspecto constitucional para desarrollar la propuesta de política pública 
es el referido a los derechos constitucionales. En primer lugar, se norma quiénes son 
los titulares de derechos: personas, comunidades, pueblos, nacionalidades, colectivos 
y la naturaleza. Consecuentemente, se disponen los principios de aplicación de los 
derechos, resumidos así:

1. Los derechos se ejercen, promueven y exigen individual o colectivamente ante 
autoridades competentes, quienes garantizarán su cumplimiento.

2. Todas las personas son iguales y tienen los mismos derechos, deberes y opor-
tunidades, sin discriminación por ningún motivo. La ley sancionará cualquier 
forma de discriminación. El Estado adoptará medidas afirmativas para promover 
la igualdad real.

3. Los derechos y garantías constitucionales e internacionales son de aplicación 
inmediata por cualquier servidor público. No se exigirán condiciones no esta-
blecidas en la Constitución o la ley. Los derechos son plenamente justiciables y 
no se puede alegar falta de norma para justificarlos.

4. Ninguna norma jurídica restringirá los derechos o garantías constitucionales.
5. Los servidores públicos aplicarán la norma y la interpretación que más favorezca 

la vigencia de los derechos y garantías.



luchas indÍgenas en ecuador: del conflicto a la transforMación de la polÍtica pública

613

6. Todos los principios y derechos son inalienables, irrenunciables, indivisibles, 
interdependientes y de igual jerarquía.

7. El reconocimiento de los derechos en la Constitución y los instrumentos inter-
nacionales no excluye otros derechos necesarios para el pleno desarrollo de 
las personas.

8. Los derechos se desarrollarán progresivamente a través de normas, jurispru-
dencia y políticas públicas. El Estado garantizará las condiciones para su pleno 
ejercicio. Se considera inconstitucional cualquier acción regresiva que disminuya 
el ejercicio de los derechos.

9. El deber más alto del Estado es respetar y hacer respetar los derechos. El Estado 
reparará las violaciones a derechos por fallas en los servicios públicos o por 
acciones u omisiones de funcionarios públicos, y ejercerá el derecho de repetición 
contra los responsables. El Estado será responsable por detenciones arbitrarias, 
errores judiciales, retardos injustificados, inadecuada administración de justi-
cia y violaciones al debido proceso (Constitución de la República del Ecuador, 
2008, arts. 10 y 11).

El cuarto aspecto relevante para la política pública refiere a la estructura de 
derechos, reflejada en la gráfica siguiente, como conjuntos de derechos basados en las 
temáticas del primer repertorio sobre los Derechos del Buen Vivir:

• Agua y alimentación
• Ambiente sano
• Comunicación e información
• Cultura y ciencia
• Educación 
• Hábitat y vivienda
• Salud
• Trabajo y seguridad social

Derechos constitucionales de los pueblos y nacionalidades,  
su estilo de vida, territorio, ambiente y seguridad

Los derechos llamados colectivos debido a la titularidad reconocida constitu-
cionalmente a la colectividad de comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades 
indígenas, afroecuatorianos y montubios, además de los contenidos en los instrumentos 
internacionales de derechos humanos que forman parte del repertorio que protege a 
dichos colectivos, se recogen en el siguiente enlistado:
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• Mantener y fortalecer su identidad, pertenencia, tradiciones y organización social.
• No ser objeto de racismo ni discriminación étnica o cultural.
• Reconocimiento y reparación por racismo y discriminación.
• Propiedad imprescriptible, inalienable, inembargable e indivisible de tierras 

comunitarias, exentas de impuestos.
• Mantener la posesión y obtener adjudicación gratuita de tierras ancestrales.
• Participar en la gestión y conservación de recursos naturales en sus tierras.
• Consulta previa, libre e informada sobre proyectos que afecten sus tierras, 

participación en beneficios e indemnizaciones por daños.
• Conservar y promover prácticas de manejo de biodiversidad.
• Conservar y desarrollar formas propias de convivencia y organización social.
• Crear y practicar su derecho consuetudinario sin vulnerar derechos constitucionales.
• No ser desplazados de sus tierras ancestrales.
• Mantener y proteger conocimientos ancestrales y medicinas tradicionales.
• Proteger y desarrollar su patrimonio cultural e histórico.
• Desarrollar el sistema de educación intercultural bilingüe con calidad y respeto 

a identidades.
• Formar organizaciones representativas con respeto al pluralismo y diversidad.
• Participar en políticas públicas que les conciernan.
• Ser consultados antes de adoptar medidas legislativas que afecten sus derechos.
• Mantener relaciones con otros pueblos, especialmente los divididos por fronteras.
• Usar vestimentas, símbolos y emblemas identificativos.
• Limitar actividades militares en sus territorios según la ley.
• Reflejar su dignidad y diversidad en la educación pública y medios  

de comunicación. 
• Los territorios de pueblos en aislamiento voluntario son irreductibles e intangi-

bles, prohibiendo actividades extractivas. El Estado garantizará sus derechos y 
autodeterminación, tipificando la violación de estos derechos como etnocidio 
(Constitución de la República del Ecuador, 2008, arts. 57 y 58).

En el cuerpo constitucional se entreteje en consecuencia con el primer apar-
tado sobre las listas de derechos, aspectos que refieren a la forma en que se harán 
efectivos, mediante las garantías normativas; de políticas públicas, servicios públicos 
y participación ciudadana; y, jurisdiccionales. En relación con la garantía del ciclo de 
formulación y ejecución de políticas ha constitucionalizado el cómo se desarrollan, 
implementan y evalúan las políticas públicas, destacando la importancia tanto de la 
etapa de diseño como de la aplicación práctica.



luchas indÍgenas en ecuador: del conflicto a la transforMación de la polÍtica pública

615

Cuadro 11 
Ciclo de la política pública en la Constitución ecuatoriana

Políticas Pública CRE

La formulación, ejecución, evaluación y control de las políticas y servicios públicos que garanticen  
los derechos reconocidos por la Constitución, se regularán de acuerdo con las siguientes disposiciones:

Las políticas públicas y la pres-
tación de bienes y servicios 
públicos se orientarán a hacer 
efectivos el buen vivir y todos los 
derechos, y se formularán a par-
tir del principio de solidaridad.

Sin perjuicio de la prevalencia del 
interés general sobre el interés parti-
cular, cuando los efectos de la ejecu-
ción de las políticas públicas o pres-
tación de bienes o servicios públicos 
vulneren o amenacen con vulnerar 
derechos constitucionales, la política 
o prestación deberá reformularse o se 
adoptarán medidas alternativas que 
concilien los derechos en conflicto.

El Estado garantizará la 
distribución equitativa y so-
lidaria del presupuesto para 
la ejecución de las políticas 
públicas y la prestación de 
bienes y servicios públicos.

Participación ciudadana y organización del poder público

La Constitución ecuatoriana de 2008 reconoce el derecho de los ciudadanos 
a participar activamente en la toma de decisiones y en el control de las instituciones 
del Estado y la sociedad. Este proceso de participación se rige por principios como 
la igualdad, la autonomía y la deliberación pública. Se establece la conformación de 
instancias de participación en todos los niveles de gobierno, donde se elaboran planes, 
políticas y presupuestos, además de promover la transparencia y la rendición de cuentas. 
Asimismo, se destaca la responsabilidad de la Función Ejecutiva en la administración 
pública y la ejecución de políticas públicas.

En la Constitución se establecen los consejos nacionales para la igualdad como 
órganos encargados de garantizar el pleno ejercicio de los derechos establecidos en la 
Constitución y en los tratados internacionales de derechos humanos. Estos consejos 
tienen la responsabilidad de formular, implementar, supervisar y evaluar políticas 
públicas relacionadas con diversas temáticas como género, etnia, generación, intercul-
turalidad, discapacidades y movilidad humana. Para ello, coordinarán con entidades 
gubernamentales y organismos especializados a todos los niveles de gobierno. Además, 
se establece que estos consejos estarán compuestos de manera equitativa por repre-
sentantes de la sociedad civil y del Estado, presididos por un representante del poder 
ejecutivo, y su estructura y funcionamiento se regirán por principios de alternabilidad, 
participación democrática, inclusión y pluralismo.
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Cuadro 12 
Participación ciudadana

Pa
rt

ic
ip

ac
ió

n 
in

di
vi

du
al

 o
 c

ol
ec

ti
va La participación de la ciudadanía en todos los asuntos 

de interés públic es un derecho, que se ejercerá a través de los 
mecanismos de la democracia representativa, directa y comunitaria

La participación se orientará por los principios de igualdad, 
autonomía, deliberación pública, respeto a la diferencia, 

control popular, solidaridad e intercultural.

La toma de decisiones, plani�cación y gestión 
de los asuntos públicos, y control popular de las instituciones 

del Estado y la sociedad.

 

Establece la Función de Transparencia y Control Social, la cual está compuesta 
por los titulares de las entidades pertinentes que eligen anualmente a su presidente. 
Esta instancia tiene la responsabilidad de formular políticas públicas relacionadas 
con la transparencia, el control, la rendición de cuentas, la participación ciudadana y 
la lucha contra la corrupción. Además, coordina el plan de acción de estas entidades, 
sin interferir en su autonomía, y colabora en la elaboración del plan nacional de lucha 
contra la corrupción. Asimismo, presenta propuestas de reformas legales y rinde infor-
mes anuales a la Asamblea Nacional sobre sus actividades.

Régimen del Buen Vivir

La Constitución ecuatoriana reconoce el régimen del Buen Vivir como una 
propuesta innovadora, en línea con las demandas históricas del movimiento indígena 
ecuatoriano. Este régimen se articula en torno a varios aspectos clave:

1. Inclusión y Equidad: se establece un sistema nacional de inclusión y equidad 
social, que asegura el ejercicio de derechos y garantiza los objetivos del régimen 
de desarrollo. Este sistema abarca diversos ámbitos, como educación, salud, 
cultura, y hábitat y vivienda.
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2. Educación: se enfoca en el desarrollo de capacidades individuales y colectivas, 
promoviendo un aprendizaje flexible, inclusivo e intercultural.

3. Salud: prioriza la promoción de la salud, la prevención y atención integral, y la 
complementariedad con medicinas ancestrales.

4. Hábitat y Vivienda: garantiza el derecho a un hábitat y vivienda dignos, con 
estrategias que consideran aspectos como gestión de riesgos y acceso a ser-
vicios básicos.

5. Cultura: fortalece la identidad nacional, protegiendo la diversidad cultural y 
promoviendo la producción y disfrute de bienes culturales.

6. Ciencia, Tecnología e Innovación: busca generar y difundir conocimientos cien-
tíficos y tecnológicos, además de potenciar saberes ancestrales, en consonancia 
con el respeto al ambiente y la diversidad.

7. Población y Movilidad Humana: se implementan políticas demográficas que 
promueven un desarrollo equilibrado y protegen el ambiente, respetando la 
diversidad y la autodeterminación de las personas.

8. Biodiversidad y Recursos Naturales: se establecen principios ambientales que 
garantizan un desarrollo sustentable y equilibrado, promoviendo la participación 
activa de las comunidades en la protección del ambiente.

La Constitución también reconoce la responsabilidad del Estado en la consulta 
a las comunidades afectadas por decisiones que puedan impactar el ambiente, garan-
tizando su participación y considerando su opinión en la toma de decisiones.

Este enfoque integral del Buen Vivir refleja un compromiso con el desarrollo 
sostenible, la justicia social y la preservación de la diversidad cultural y ambiental, en 
línea con las demandas históricas del movimiento indígena ecuatoriano.

Derecho a la consulta: dimensiones, mecanismo democrático

La consulta previa, libre e informada es un derecho fundamental consagrado 
en la Constitución ecuatoriana. Este derecho implica que las comunidades tienen 
el derecho de ser consultadas antes de que se tomen decisiones que puedan afectar 
sus derechos colectivos, especialmente en temas relacionados con la explotación de 
recursos naturales en sus tierras.

De acuerdo con el artículo 57, se garantiza que las comunidades sean consultadas 
sobre planes y programas de prospección, explotación y comercialización de recursos 
no renovables que puedan tener un impacto ambiental o cultural en sus territorios. 
Esta consulta debe realizarse en un plazo razonable y de manera obligatoria y oportuna 
por parte de las autoridades competentes. En caso de no obtener el consentimiento 
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de la comunidad consultada, se deben seguir los procedimientos establecidos por la 
Constitución y la ley.

Además, el artículo 61 reconoce el derecho de todas las personas a ser consultadas 
antes de la adopción de medidas legislativas que puedan afectar sus derechos colectivos.

El artículo 398 establece que cualquier decisión o autorización estatal que pueda 
afectar al ambiente debe ser consultada amplia y oportunamente a la comunidad. Si 
existe una oposición mayoritaria de la comunidad consultada, la decisión final sobre 
la ejecución del proyecto será adoptada por una instancia administrativa superior, 
debidamente motivada y de acuerdo con la ley.

Finalmente, el artículo 407 prohíbe la actividad extractiva de recursos no reno-
vables en áreas protegidas y zonas intangibles, y establece que la explotación de estos 
recursos en tales áreas solo puede realizarse en casos excepcionales, previa declaratoria 
de interés nacional por parte de la Asamblea Nacional, que puede convocar a consulta 
popular si lo considera necesario.

En este recorrido en el cuerpo constitucional que ha enlazado cuestiones básicas 
para la política pública, los aspectos importantes de los derechos particularmente los 
llamados colectivos; el desarrollo de la participación política en la democracia cons-
titucional ecuatoriana; y, los regímenes de desarrollo y del buen vivir.

Resultados de la investigación 

Para dar solución a las distintas problemáticas generadoras de conflictos para 
los pueblos y nacionalidades indígenas y afroecuatorianas del Ecuador se establecieron 
una serie de propuestas enmarcadas en una Propuesta de políticas públicas capaces de 
generar una transformación de los conflictos abiertos con los gobiernos de turno y que 
mediante una perspectiva a mediano plazo se puedan observar cambios dentro de la 
defensa de derechos y estilo de vida que permanentemente defienden las comunidades 
y pueblos ancestrales del país.
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Cuadro 13 
Propuesta de Política Pública “Transformación de conflictos  
mediante el diálogo y la participación colectiva”

Eje de acción: Medioambiente, Proyectos de Vida, Derechos Colectivos al Agua

Actorías:
Internacional: ONG centradas en la protección ambiental
Nacional: Ministerio del Ambiente, Ministerio de Energía y Minas
Provincial: GAD provinciales y cantonales
Local: Organizaciones indígenas

Problema Público Propuesta Resultado esperado

Afectación y explotación de 
bosques tropicales, ríos y fuen-
tes fluviales andinas, fuentes de 
agua y demás áreas protegidas.

Poblaciones indíge-
nas localizadas cer-
ca de los territorios 
y áreas ambientales 
protegidas.

Impulsar instrumentos 
legales-sustanciales y con 
procedimientos claros y justicia-
bles-obligatorios para garantizar 
la protección e inviolabilidad 
de estas áreas protegidas, es-
cuchando y aprovechando la 
experiencia y cultura indígena 
y las normas de protección 
internacional.

Reducción del impacto 
negativo del cambio 
climático en territorio 
ecuatoriano gracias 
a la protección de su 
riqueza natural a  
largo plazo.

Entidad responsable: Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica

Indicadores de éxito:
Cantidad de diálogos impulsados por la entidad responsable en temas de protección ambiental y ancestral durante los prime-
ros 2 años de trabajo.
Cantidad de acuerdos generados a partir de los diálogos impulsados por la entidad responsable.

Eje de acción: Seguridad, Movilidad y Régimen del Buen Vivir

Actorías:
Internacional: ONG centradas en la defensa del Derecho Internacional Humanitario
Nacional: Ministerio de Gobierno, Ministerio del Interior
Provincial: GAD provinciales y cantonales
Local: Organizaciones indígenas

Problema Público Propuesta Resultado esperado

Deterioro continuo y pro-
gresivo de las condiciones de 
seguridad pública, lo cual ha 
provocado la expansión de la 
presencia y la influencia política 
del crimen organizado dentro 
de los territorios ancestrales. 
Esta expansión ha llevado a la 
violencia contra las comunida-
des, las organizaciones indíge-
nas, la degradación ambiental y 
la deforestación, particularmen-
te evidente en Ecuador.

Comunidades y or-
ganizaciones indí-
genas del Ecuador, 
sus representantes e 
integrantes.

Direccionar y controlar el accio-
nar y planificación de la Policía 
Nacional y Fuerzas Armadas 
para garantizar un trabajo 
articulado y consensuado con 
las comunidades y organizacio-
nes indígenas, las cuales cuentan 
con mecanismos de vigilancia, 
cuidado intracomunitario y 
estructuras supracomunitarias. 

Protección por parte 
de la Policía Nacional 
y las Fuerzas Armadas 
hacia las comunida-
des, organizaciones, 
activistas y dirigentes 
indígenas que luchan 
por la defensa de terri-
torios ancestrales y sus 
riquezas naturales.
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Entidad responsable: Ministerio del Interior

Indicadores de éxito:
Planificación estratégica de la Policía Nacional dialogada y aprobada por al menos una nacionalidad o pueblo indígena de 
cada provincia del Ecuador al año
Cantidad de proyectos generados a partir de las planificaciones impulsadas por la entidad responsable

Eje de acción: Extractivismo, Derechos de la Naturaleza, Derechos Colectivos

Actorías:
Internacional: ONG centradas en la protección ambiental
Nacional: Ministerio del Ambiente, Ministerio de Energía y Minas
Provincial: GAD provinciales y cantonales
Local: Organizaciones indígenas

Problema Público Propuesta Resultado esperado

La extracción de oro, plata, 
cobre y demás metales de 
forma, además de la extracción 
de petróleo legal e ilegal.

Poblaciones indí-
genas en cuyos te-
rritorios se encuen-
tren localizadas 
fuentes o yacimien-
tos de minerales y 
petróleo.

Establecer de forma obligatoria 
para el Gobierno Nacional la 
apertura de mesas de diálogo 
con 4 actores de igual impor-
tancia: representantes indígenas 
de las comunidades afectadas, 
representantes de ONG in-
ternacionales y nacionales en 
protección del medio ambiente, 
representantes del gobierno 
central, representantes de la 
empresa privada para aprobar 
y permitir la extracción, cum-
pliendo con los estándares de 
derechos humanos en torno 
al derecho a la consulta y el 
consentimiento de los titulares 
colectivos de derechos.

Prácticas de extracti-
vismo controladas, en 
base a estándares que 
respeten los ecosis-
temas, los territorios 
ancestrales, el consenti-
miento de las poblacio-
nes de nacionalidades 
y pueblos e impidiendo 
la toma de decisiones 
por parte de los Pue-
blos y Nacionalidades 
sea fruto del descono-
cimiento y aislamiento 
de estos titulares colec-
tivos de derechos en el 
Estado Intercultural y 
Plurinacional.

Entidad responsable: Ministerio del Ambiente

Indicadores de éxito:
Cantidad de diálogos impulsados por la entidad responsable en temas de extractivismo y aprovechamiento de bienes naturales 
y ancestrales durante los primero 2 años de trabajo
Cantidad de acuerdos generados a partir de los diálogos impulsados por la entidad responsable

Eje de acción: Género, Derecho a una Vida Libre  
de Violencia, Igualdad y No Discriminación, Interseccionalidad

Actorías:
Internacional: ONG centradas en la defensa de Derechos para la mujer y Comunidades LGTBIQ+
Nacional: Ministerio del Interior, Defensoría del Pueblo, Consejo de la Judicatura
Provincial: GAD provinciales y cantonales
Local: Organizaciones indígenas
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Problema Público Propuesta Resultado esperado

Generación de una doble 
vulnerabilidad y desamparo 
hacia las mujeres indígenas y 
afrodescendientes por falta de 
institucionalidad y control en 
contra de la violencia de género 
hacia este sector.

Miembros de 
pueblos y naciona-
lidades indígenas 
de todo el país.

Realización de planes de educa-
ción y protección en contra de la 
violencia de género articulados 
de forma obligatoria y conjunta 
entre la Defensoría del Pueblo 
y la Policía Nacional y dirigidos 
principalmente hacia los habi-
tantes de pueblos y nacionali-
dades indígenas de todo el país, 
considerando el derecho propio 
de nacionalidades, pueblos, 
comunas y comunidades.

Aumentar el conoci-
miento legal y norma-
tivo de los miembros 
de pueblos y nacio-
nalidades indígenas 
para exigir un trabajo 
y reacción eficiente 
por parte de la Policía 
Nacional y Defensoría 
del Pueblo en casos de 
violencia de género.
Fortalecer los procesos 
de manejo de justicia, 
basados en la igualdad 
y no discriminación de 
las mujeres, para una 
vida libre de violencia.

Entidad responsable: Ministerio del Interior

Indicadores de éxito:
Planificación estratégica de la Policía Nacional dialogada y aprobada por al menos una comunidad indígena de cada provincia 
del Ecuador al año.
Cantidad de proyectos direccionados a Género y Defensa de Derechos generados a partir de las planificaciones impulsadas 
por la entidad responsable

Eje de acción: Territorio 

Actorías:
Internacional: ONG centradas en la defensa del Derecho Internacional Humanitario
Nacional: Ministerio de Gobierno, Ministerio del Interior, Consejo de la Judicatura
Provincial: GAD provinciales y cantonales
Local: Organizaciones indígenas

Problema Público Propuesta Resultado esperado

Desprotección legal y nor-
mativa por parte del Estado 
ecuatoriano hacia los pueblos y 
nacionalidades indígenas y sus 
territorios ancestrales, provoca-
do por una visión occidental y 
funcional del territorio, dejando 
indefensos a estos pueblos 
frente a entidades y personas 
que buscan la explotación y 
comercialización de los territo-
rios ancestrales.

Miembros de 
pueblos y naciona-
lidades indígenas 
de todo el país.

Diferenciar institucional y 
legalmente la defensa de los 
Derechos para los pueblos y 
nacionalidades indígenas para 
garantizar una implementación 
de leyes y normas que entiendan 
y protejan los territorios an-
cestrales desde la perspectiva y 
cosmovisión indígena.

Instrumentos legales 
normativos sustancia-
les y de procedimiento, 
que sean eficaces en la 
defensa del territorio 
ancestral indígena 
frente a la incursión y 
expansión de entidades 
privadas en búsqueda 
de la explotación de 
sus recursos naturales.
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Entidad responsable: Ministerio de Gobierno delegado a GAD

Indicadores de éxito:
Levantamiento de una reforma de la Planificación Territorial estableciendo un nuevo marco normativo y regulador para los 
territorios de los Pueblos y Nacionalidades Indígenas del Ecuador.
Cantidad de proyectos direccionados a la protección de territorios ancestrales generados a partir de las propuestas impulsadas 
por la entidad responsable

Conclusiones y recomendaciones

• Se ha planteado la base de la estructura constitucional alrededor de sus grandes 
directrices transversalizando los derechos colectivos y la variante fundamental 
de la base territorial y política que supone para los pueblos y nacionalidades.

• Es fundamental considerar que la vasta aproximación al ordenamiento legal que 
desarrolla el texto constitucional supondrá una posibilidad de propuesta matriz 
para el ejercicio del verdadero diálogo intercultural. A su vez podrá generar una 
democracia plurinacional en la cual los llamados enfoques de igualdad, los para-
digmas del Buen Vivir, la convivencia de distintos niveles de gobierno sobre el 
tejido de diversidad social y de ecosistemas posibilite un futuro de convivialidad.

• En los procesos de movilización indígena, afroecuatoriana, montubia y del campo 
popular se ha constatado el germen de diagnóstico de los distintos niveles de 
la realidad ecuatoriana que realizan como detonante de las mismas acciones; 
tanto como las opciones que, desde las demandas contenidas usualmente en 
“mandatos”, pueden ir guiando a través de un diálogo transformativo con las 
estructuras estatales y el conjunto de fuerzas sociales hacia la solución basada 
en interlocuciones respetuosas, equitativas generando bases sólidas y duraderas 
de un Ecuador distinto, potencial hacia la igualdad, el respeto a la diferencia y 
el modelo de desarrollo que alcance a un todos, todas y todes.

• Como recomendación se propone el fortalecimiento de las actorías en torno a 
la apropiación crítica del conocimiento constitucional y legal, enfatizando en 
las características del estado, los mecanismos de planificación, la generación 
de opciones desde el territorio y la mancomunidad, en contextos de diálogos y 
formas propias de solución de conflictos.

• Una recomendación que surgió en los encuentros realizados desde las prácti-
cas de la Universidad Central del Ecuador, y que fue ratificada en los distintos 
diálogos con líderes y lideresas indígenas, afroecuatorianos y campesinos, es la 
de acompañar y fortalecer la Red de Cuidados de los Territorios que Defienden 
la Paz y la Vida. Esta red, conocida en el contexto de los encuentros, recoge el 
profundo aprecio por la agencia, autonomía y alianzas que las comunas, comu-
nidades, pueblos y nacionalidades sostienen desde su proyección organizativa 
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hacia el desenvolvimiento de sus proyectos de vida y de formas de democracia 
plurinacional plasmadas en lo cotidiano.
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Introducción

En las últimas décadas, Ecuador ha sido testigo de una serie de levantamientos 
indígenas que han marcado profundamente la historia sociopolítica del país. Estos 
movimientos no solo han reivindicado los derechos de los pueblos indígenas, sino que 
también han impulsado cambios significativos en la estructura política y social del 
Ecuador. Este artículo busca analizar el impacto de estos levantamientos, explorando 
su evolución histórica y su influencia en la transformación sociopolítica del país.
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investigación, capacitación y acompañamiento a organizaciones sociales, diseño e implementación 
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El documento engloba un estudio social e histórico sobre los levantamientos 
y movilizaciones de los distintos grupos, asociaciones y movimientos que represen-
tan a los pueblos y nacionalidades indígenas y afroecuatorianos de la República del 
Ecuador. Estos hechos históricos se suscitaron debido a la existencia y prolongación de 
problemas sociales, económicos, ambientales y políticos del Ecuador y que mermaron 
la subsistencia de los pueblos y culturas ancestrales, obligándolos a enfrentarse a los 
gobiernos secuenciales en busca de ser escuchados y comprendidos. Así pues, surgen 
también experiencias que afectarán e impulsarán nuevas formas de debatir y negociar 
sobre cambios en la forma de vida y subsistencia de los pueblos.

En el contexto del proyecto “Diálogo como Instrumento de Paz”, un grupo 
interdisciplinario de docentes de la Universidad Central se ha unido para abordar 
diversos aspectos relacionados con las movilizaciones indígenas en Ecuador desde 
1990. Para este estudio, se han tenido en cuenta los diálogos e investigaciones com-
partidos en el grupo, la revisión exhaustiva de los levantamientos, la participación en 
eventos a nivel regional y nacional, así como la experiencia adquirida en apoyo a las 
acciones durante octubre de 2019 y junio de 2022. En colaboración con la Pontificia 
Universidad Católica del Ecuador y la Universidad Politécnica Salesiana, este proyecto 
se ha consolidado como una iniciativa estructurada desde la investigación en torno a 
una problemática de vital importancia para el país.

Para realizar esta investigación de la forma más fiel y cercana a la realidad de los 
pueblos y nacionalidades indígenas y afroecuatorianos, se procedió con un conjunto 
de eventos interculturales en el marco del proyecto “Diálogos por la Paz”, donde la 
Universidad Central del Ecuador realizó tres eventos regionales y nacionales para 
escuchar y aprender de las propias voces comunales de estos pueblos y así comprender 
sobre las perspectivas, vivencias y problemas actuales que afectan a estas comunidades 
en su territorio, actividad económica y modelo de vida.

Así también, se realizaron varias entrevistas a líderes y lideresas que representan 
a varios pueblos y nacionalidades indígenas y afroecuatorianos, los cuales brindaron 
un enfoque más concreto y detallado sobre las realidades de los distintos conflic-
tos territoriales, ambientales, extractivistas y de violencia de género que se suscitan 
actualmente en el país.

Durante el análisis de los conflictos y movilizaciones desde el levantamiento de 
1990, se ha destacado la constante demanda del movimiento indígena en cuanto a la 
necesidad de contar con una formación compartida en elementos y técnicas para la 
identificación de problemas, el diálogo y la resolución de conflictos entre los distintos 
actores involucrados. Con el objetivo de abordar esta situación, se planteó la creación 
de una guía intercultural e inclusiva que facilite la comprensión, el reconocimiento y 
el manejo efectivo de los conflictos territoriales en Ecuador. Esta guía incorpora ele-
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mentos de ciclos de negociación, métodos de resolución de conflictos y enfoques del 
pensamiento de las organizaciones de pueblos y nacionalidades, con el fin de orientar 
y acompañar los procesos de diálogo y transformación en y con las comunidades.

En los diversos debates surgidos en los encuentros realizados en la Universidad 
Central, se ha subrayado la importancia de la interpretación intercultural y el recuerdo 
de las conversaciones informales. La elaboración de la guía implicó realizar una revisión 
bibliográfica de conceptos e herramientas teóricas relacionadas con conflictos, resolu-
ción alternativa de disputas, negociación, diálogo y transformación, con el propósito 
de enriquecer los caminos que las comunidades indígenas y populares ecuatorianas 
están transitando hacia una interacción fundamentada en estos enfoques teóricos. 
Además, se incorporó de forma sistemática el conocimiento sobre categorías como 
plurinacionalidad, interculturalidad y derechos colectivos, tras un análisis sintético 
de las movilizaciones de carácter nacional a partir de 1990.

Así, el contenido del presente documento sigue un flujo lógico que primero 
presenta el tema, luego discute su importancia en el contexto ecuatoriano, y finalmente 
detalla los objetivos específicos y las metodologías utilizadas en la investigación.

Metodología para la generación de guías para la transformación  
de conflictos de Pueblos y Nacionalidades Indígenas del Ecuador

Este estudio emplea una metodología cualitativa que se basa en la revisión de 
literatura y análisis de documentos históricos. Se recopilaron datos de diversas fuen-
tes, como libros, artículos académicos, informes gubernamentales y testimonios de 
actores clave en los levantamientos indígenas. Estos datos fueron sistemáticamente 
analizados para identificar patrones y evaluar el impacto de los levantamientos en 
la transformación sociopolítica de Ecuador. La historización de las movilizaciones 
indígenas se basó principalmente en el trabajo de Llamas Observatorio Ecuatoriano 
de Conflictos, que revisó la cobertura mediática de los principales levantamientos 
indígenas en la revista Kipu.

Durante 2023 y 2024, la Universidad Central del Ecuador lideró una serie de 
encuentros regionales y nacionales que proporcionaron espacios para que representantes 
de diversos pueblos y nacionalidades indígenas dialogaran entre sí, con académicos 
universitarios y representantes internacionales. Estos encuentros abordaron problemas 
y necesidades en áreas como territorio, seguridad, género, medio ambiente y explota-
ción de recursos naturales.

Los encuentros llamados Diálogos de Saberes por la Paz son una metodología 
que facilita la construcción de memoria colectiva y dinamiza los territorios involucra-
dos en estos procesos. Estos encuentros fomentan el diálogo intergeneracional para 
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abordar problemáticas y propuestas de mejora, promoviendo la construcción colectiva 
de pensamiento y acción en busca de la paz como medio y fin.

Se implementó el Taller Lúdico Intergeneracional (TLI) como formato de los 
encuentros regionales, basado en experiencias documentadas en textos académicos 
previos. Este enfoque lúdico permite un intercambio relajado de ideas y sentimientos, 
promoviendo un aprendizaje colectivo. Las actividades lúdicas son adaptadas a cada 
territorio y respetan las culturas y saberes de los pueblos indígenas, fomentando un 
proceso de enseñanza-aprendizaje bidireccional.

Los tres encuentros regionales se llevaron a cabo en las ciudades de Cayambe, 
Shell y Cuenca, seleccionadas estratégicamente para abarcar de manera integral a los 
pueblos indígenas en función de su proximidad geográfica. Posteriormente, se organizó 
un encuentro nacional donde se reunieron los representantes de los pueblos indígenas 
que participaron en los encuentros regionales anteriores. En este espacio, se compar-
tieron conocimientos, se dialogó y se generaron propuestas de cambio, consolidando 
un centro de entendimiento, empatía y acción colectiva.

Pasos de la Guía intercultural e inclusiva  
para la transformación de conflictos

Los encuentros Diálogos de Saberes por la Paz, realizados entre noviembre de 
2023 y febrero del 2024 han sido una fuente invaluable de aprendizaje sobre el diálogo 
intercultural, la resolución de conflictos y la transformación desde la crisis. Ahora, 
nos enfrentamos al desafío de consolidar estos aprendizajes en pautas concretas que 
guíen nuestros procesos de diálogo y transformación en los pueblos, con los pueblos 
y desde los pueblos.

Propósito de la Guía

El propósito de esta guía es sistematizar elementos de los ciclos de negociación, 
formas de resolución de conflictos y categorías del pensamiento de las organizaciones 
de pueblos y nacionalidades. Buscamos así guiar y acompañar procesos de diálogo y 
transformación en los pueblos, con los pueblos y desde los pueblos.

Enfoque y contribución

Nos proponemos integrar la búsqueda de salidas al conflicto, incluso en momen-
tos de crisis, mediante vías alternativas, particularmente fortaleciendo el diálogo, tal 
como lo han solicitado y practicado los movimientos indígenas y sociales en Ecuador.
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Ámbito de implementación de la Guía

Consideramos la complejidad ecuatoriana, la fortaleza del tejido social de pueblos 
y nacionalidades, así como la diversidad de conflictos y sus intersecciones. Por ello, 
esta guía busca fortalecer la democracia en torno a los problemas, conflictos o crisis 
que afectan a comunidades, pueblos y nacionalidades del Ecuador.

Actorías

Las situaciones de problemas, conflictos y/o crisis en las que participan organi-
zaciones de pueblos y nacionalidades indígenas y afroecuatorianas suelen involucrar 
al Estado y a empresas vinculadas con actividades que limitan los derechos colectivos. 
Esta guía pretende asistir a todas las actorías involucradas en estos procesos, incluyendo 
organizaciones de la sociedad civil, cultos religiosos, gremios, cooperativas, partidos 
políticos y más.

Los tres encuentros regionales y el encuentro nacional de diálogos de saberes por 
la paz, realizados entre noviembre y febrero del 2024, fueron fundamentales. Buscaron 
diseñar y facilitar espacios de diálogo intergeneracional sobre la construcción de paz, 
así como entretejer los resultados para la construcción de una propuesta de política 
pública desde las voces locales del Ecuador.

Antecedentes y conceptos relevantes para una guía de transformación

Revisión histórica de los levantamientos indígenas en el Ecuador

Los levantamientos indígenas en Ecuador han sido una constante a lo largo de los 
años, con eventos significativos en 1990, 1992, 1994, 1997, 2000, 2001, 2005, 2006, 2010, 
2012, 2019 y 2022. Cada uno de estos movimientos ha tenido un impacto particular en 
la sociedad ecuatoriana. Por ejemplo, el levantamiento de 1990, conocido como el “Inti 
Raymi”, fue uno de los primeros movimientos masivos que unió a las comunidades 
indígenas en una lucha conjunta por sus derechos. En el marco del presente estudio, 
de cara a la elaboración de la Guía, se ha constatado como cada movilización ha 
supuesto la presentación desde las organizaciones de un diagnóstico de la problemá-
tica, así como, propuestas de solución a los conflictos, estableciendo una dinámica que 
según los autores trasciende la lógica de la sola presentación de un pliego o conjunto 
de demandas; siendo esa la motivación de abordar una aproximación a propuestas e 
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incluso categorías del pensamiento social que el movimiento indígena ha propuesto 
al país para una transformación, tales como la plurinacionalidad, interculturalidad.1 

A continuación, se presenta un recuento sucinto de los distintos levantamientos 
organizados por los pueblos y nacionalidades indígenas del Ecuador, encabezados por sus 
organizaciones, gremios y movimientos sociales. Aunque estos levantamientos pueden 
ser vistos como conflictos entre los pueblos indígenas y los gobiernos de turno, en rea-
lidad, son respuestas a problemas económicos, sociales y ambientales que han afectado 
profundamente la calidad de vida y las formas de subsistencia de estas comunidades.

La falta de negociación y empatía por parte de los gobiernos ha llevado a estos 
pueblos a levantarse en búsqueda de ser escuchados y comprendidos, tanto por el 
gobierno como por la sociedad ecuatoriana en general.

1990: Levantamiento Indígena del “Inti Raymi”

En 1990, las demandas fundamentales del movimiento indígena de 1990 giraban 
en torno a: la solución y legalización en forma gratuita de la tierra y territorios para las 
nacionalidades indígenas; el agua para regadío, consumo y políticas de no contamina-
ción; la reforma del Art.1 de la Constitución, que declare el Estado Plurinacional; la 
exigencia de la entrega inmediata de los fondos presupuestarios para las nacionalidades 
indígenas, a través de un proyecto de ley presentado por la CONAIE, discutido y apro-
bado por el Congreso Nacional; la realización de obras prioritarias de infraestructura 
básica de las comunidades indígenas; la protección y desarrollo de los sitios arqueoló-
gicos, por parte de la CONAIE y sus organizaciones filiales; la expulsión del Instituto 
Lingüístico de Verano (ILV); la ejecución de la legalización y financiamiento por el 
Estado a la medicina indígena (CONAIE, s/f). Este primer levantamiento nacional, al 
decir del entonces vicepresidente de la Confederación, Luis Macas: 

… marcó un cambio decisivo en el futuro de nuestro movimiento. Hemos logrado un 
espacio político, entramos en la escena política del país, con lo que se debe aceptar que 
se ha dado un cambio en la correlación de fuerzas y en la situación política global. Por 
la fuerza de nuestra protesta, tanto la sociedad civil como el Estado se vieron obligados 
a reconocer a los indios y a nuestro movimiento como fuerza política importante del 
movimiento popular de este país. (Macas, 1991)

1 Hay otras categorías que no han sido abordadas por el formato mismo de guía y en el presente 
artículo, tales como los derechos de la naturaleza, mecanismos de consulta y centralidad en los 
derechos humanos.
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1992: Movilización por los territorios de los pueblos  
y nacionalidades indígenas de la Amazonía

La segunda movilización, liderada por la OPIP (Organización de Pueblos 
Indígenas de Pastaza), que realizo la Gran Marcha por la Tierra y por la vida y se 
centró en la lucha por los territorios ancestrales. Desde el 11 de abril hasta el 14 de 
mayo de 1992, se exigió la defensa y otorgamiento de los territorios de los pueblos y 
nacionalidades indígenas amazónicas por parte del Gobierno Nacional (KIPU, 1992). 
De acuerdo a Becker, “esta era la primera movilización a nivel nacional que unía políti-
camente a clanes amazónicos diversos, era parte del ciclo de protestas iniciado en 1990 
con el Levantamiento Indígena Nacional organizado por la poderosa Confederación 
de Nacionalidades Indígenas del Ecuador —CONAIE” (Becker, 2015). Las mujeres y 
hombres amazónicos, como Bacha Gualinga “confrontó al presidente de la República 
en su palacio, sentó los principios de la demanda de Plurinacionalidad en el teatro de 
la política nacional y en los recuerdos de quienes participaron en ella” (Coba, 2021). 
De esta movilización, además del reconocimiento de un millón ciento cincuenta mil 
quinientas hectáreas de territorio ancestral, (Wambra.ec, s/f), se evidencia el fuerte 
posicionamiento alrededor de la formulación de la plurinacionalidad, las nacionali-
dades indígenas y la defensa territorial y ecológica por parte de la Confederación de 
Nacionalidades Indígenas del Ecuador.

1994: Marcha y Levantamiento por la Tierra y los Territorios

El tercer levantamiento indígena, realizado del 13 al 26 de junio de 1994, fue 
una reacción a la Ley de Desarrollo Agrario, que revertía derechos ya legislados y reco-
nocidos durante el proceso de reforma agraria y reconocimiento de las comunidades. 
Este levantamiento paralizó ocho provincias del país y demostró una mayor capacidad 
de organización a escala nacional. El 21 de junio de 1994, el presidente Sixto Durán 
Ballén promulgó el Decreto de Movilización General, exigiendo el desbloqueo de las 
carreteras utilizadas para las protestas. Sin embargo, el levantamiento logró importantes 
resultados cuando el Tribunal de Garantías Constitucionales declaró inconstitucional 
la Ley de Reforma Agraria el 23 de junio de 1994 (CONAIE, 1994).

1997: Participación en la insurgencia ciudadana  
contra el gobierno de Abdalá Bucaram

En 1996, el movimiento indígena consiguió el reconocimiento legal de su orga-
nización y representación jurídica como movimiento habilitado para la participación 
electoral frente al estado ecuatoriano. Alcanza una representación legislativa y varias 
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alcaldías en distintas partes del país, al tiempo que es electo el gobierno de Abdalá 
Bucaram, quien gobierna por menos de seis meses, en los cuales pretendió la división 
de la CONAIE, en el Congreso de Shindar, Loja; lo cual unido a otras acciones que 
afianzaban política neoliberal, provocó las movilizaciones que culminaron en el defe-
nestramiento del gobierno; con una importante participación en la rebelión del 5 al 7 
de febrero de 1997, desde las organizaciones de la CONAIE y el mismo movimiento 
Pachakutik en el seno del Congreso Nacional (KIPU, 1997).

2000: Participación en acciones de movilización  
de la sociedad civil que defenestraron al gobierno de Jamil Mahuad

Durante el gobierno de Jamil Mahuad, el movimiento indígena participó acti-
vamente en las protestas contra las políticas neoliberales. En junio de 1999 y enero de 
2000, la CONAIE lideró levantamientos que resultaron en uno de los momentos más 
críticos en la historia del Ecuador (Acosta et al., 2001).

2001: Levantamiento indígena

La movilización de 2001, liderada por organizaciones como CONAIE, FEINE 
y FENOCIN, se opuso a las medidas neoliberales del gobierno de Gustavo Noboa, 
sucesor tras la caída de Mahuad. Este levantamiento, que tuvo lugar del 26 de enero 
al 7 de febrero, superó en magnitud a los anteriores y logró algunas demandas clave, 
aunque no todas (Guamán Gualli, 2001). El mandato continúa siendo en función de 
una mirada nacional al tiempo que, de fortalecimiento organizativo, en un contexto 
de articulación de todas las organizaciones indígenas, campesinas y afroecuatorianas, 
como consigna el Mandato Indígena, Campesino y Negro frente a las medidas econó-
micas del Gobierno, de 04 de enero de 2001 (Lucas y Cucurella, 2001).

2005: Defenestramiento del presidente Lucio Gutiérrez

En 2005, el movimiento indígena y diversos colectivos sociales participaron en 
el levantamiento ciudadano del 13 al 20 de abril, que culminó con el derrocamiento 
del presidente Lucio Gutiérrez (IWGIA, 2006). Esta acción se realizó en un contexto 
de alianza previa con el presidente electo y con una participación de varios represen-
tantes del movimiento indígena y del movimiento Pachakutik en el gobierno. Proceso 
y alianza que después rompen con el gobierno del coronel y se suman, con un protago-
nismo distinto al de otras movilizaciones y levantamientos, a las marchas convocadas 
de manera más directa por parte de una ciudadanía identificada como Los Forajidos.



desde la MeMoria colectiva hacia la paz: el iMpacto de los diálogos interculturales en ecuador

633

2006: Movilización Nacional en contra de la suscripción  
del Tratado de Libre Comercio con Estados Unidos de Norteamérica

En marzo de 2006, los indígenas se movilizaron en contra del Tratado de Libre 
Comercio con Estados Unidos, que afectaba a los sectores agrícolas y ganaderos. La 
movilización pacífica concluyó el 31 de marzo con una Asamblea Nacional convocada 
por la CONAIE (KIPU, 2006).

2010: Movilizaciones por el Derecho al Agua

En 2010, la CONAIE organizó movilizaciones en respuesta a la aprobación 
de las Leyes de agua y minería. Las protestas, iniciadas el 4 de mayo, se reflejaron en 
cierres viales principalmente en el norte del país (KIPU, 2010).

2012: Movilización “Por la vida, el Agua y la Dignidad de los Pueblos”

El levantamiento de 2012, encabezado por colectivos de Yantzatza y Zamora 
Chinchipe, culminó el 22 de marzo con el apoyo de organizaciones civiles contrarias 
al gobierno, concretando la movilización final (KIPU, 2013).

2019: Paro Nacional en contra de las medidas del Gobierno y el FMI

El 23 de agosto de 2019, en la Asamblea Anual de la CONAIE en Archidona, se 
convocó a un levantamiento nacional en rechazo al gobierno de Lenín Moreno y sus 
políticas económicas. Las manifestaciones, que se extendieron por 13 días, culminaron 
con la derogación del Decreto 883 tras la intervención de la Iglesia católica y ONG 
internacionales (KIPU, 2019).

2022: Movilización nacional, popular y plurinacional

Durante el gobierno de Guillermo Lasso, el incumplimiento de acuerdos y el 
deterioro de las condiciones de vida provocaron acciones colectivas desde el 13 hasta 
el 30 de junio. La fuerte represión resultó en muertos, heridos y detenidos, pero final-
mente se logró la derogación del Decreto Ejecutivo 95 y la reforma del Decreto 151 
tras la mediación de la Conferencia Episcopal Ecuatoriana (CONAIE, 2022).

Análisis de conceptos y aprendizajes

El conflicto es un elemento inherente a la sociedad y puede ser definido como 
un proceso de interacción social en el que dos o más partes buscan maximizar sus 
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objetivos divergentes. En el contexto de los levantamientos indígenas en Ecuador, el 
conflicto ha jugado un papel crucial en la movilización y reivindicación de derechos. 
Además, la negociación y la comunicación han sido esenciales para el desarrollo y 
éxito de estos movimientos.

Conflicto: concepto, elementos y ciclo

Para la investigación que se encamino para la realización de una guía que per-
mitiese acompañar los procesos ecuatorianos en torno a conflictos, movilizaciones y 
diálogo se ha seleccionado de la vasta bibliografía. Se ha considerado esencial exponer 
brevemente varios conceptos sobre cómo el movimiento indígena ecuatoriano ha 
generado formas de resistencia y lucha, a menudo interpretadas por actores estatales 
y sociales como problemas, conflictos y crisis. La relación entre estos términos puede 
entenderse como una secuencia que comienza con diferencias individuales, las cuales 
no necesariamente causan conflictos. Sin embargo, cuando estas diferencias resultan 
en desacuerdos, surge un problema. Este problema se convierte en conflicto cuando 
las partes perciben que sus intereses son incompatibles, lo que puede escalar hasta la 
violencia y, en última instancia, la guerra.

El conflicto se entiende como una estructura compleja o proceso dinámico que 
debe ser alterado para encontrar una solución. Sus elementos se pueden entender a 
través de un triángulo, donde se distinguen la situación conflictiva, las actitudes con-
flictivas y el comportamiento conflictivo. En la situación conflictiva, las partes perciben 
que sus intereses son incompatibles. Las actitudes conflictivas comprenden emociones 
y percepciones distorsionadas que pueden afectar el conflicto. El comportamiento 
conflictivo se refiere a las acciones que las partes llevan a cabo, desde la omisión hasta 
la violencia (Zalles, 2020).

Se considera importante considerar que el modelo de Lederach proporciona un 
marco conceptual para analizar el conflicto y determinar estrategias para su resolución. 
(Lederach, 2009). Siguiendo el modelo propuesto por Alzate, en concordancia con 
Lederach y Galtung, el triángulo del conflicto se compone de la persona, el proceso y el 
problema. El triángulo de Lederach ofrece un marco conceptual preciso para analizar 
el conflicto en su totalidad y definir las mejores estrategias y técnicas para lograr un 
resultado justo y equitativo (Alzate, 1998).

Es esencial que las partes involucradas desarrollen y fortalezcan una com-
prensión compartida sobre la naturaleza de los conflictos, reconociéndolos como 
fenómenos que revelan situaciones de desigualdad, despojo y empobrecimiento. Es 
fundamental desechar la noción de que los conflictos son meras creaciones de los actores 
sociales, especialmente de las organizaciones de Nacionalidades y Pueblos Indígenas  
y Afroecuatorianos.
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Tipos de conflicto

Los conflictos se clasifican de acuerdo a los niveles y las causas que los originan. 
Según los niveles, tenemos el conflicto intrapersonal (dentro de la persona), inter-
personal (entre dos o más personas), intragrupal (dentro de un grupo) e intergrupal 
(entre grupos). Por otro lado, las causas se dividen en conflictos de valores, relación, 
información, intereses y estructurales, según el círculo de Moore. Estas clasificacio-
nes permiten comprender la diversidad y complejidad de los conflictos en diferentes 
contextos y escalas.

Origen de los conflictos

De acuerdo con las causas que generan los conflictos dentro de una sociedad se 
identifican como las más relevantes a las causas basadas en: intereses, valores, estructu-
rales, relaciones e información. A su vez, de estas causas se desprenden características 
comunes que definirán a los conflictos, su origen, su dinámica y su posible resolución.

Figura 1 
Tipos de conflictos según sus causas

• Competencia percibida o real
• Intereses sustantivos (contenidos) y de procedimiento
• Intereses psicológicos

• Diferentes criterios de evaluación de ideas o 
comportamiento

• Metas valiosas mutuamente excluyentes
• Diferencias en modos de vida, ideología y religión

• Pautas destructivas de comportaiento e interacción
• Desigualdad en el control, propiedad, acceso o

distribución de recursos
• Desigualdad en el poder y la autoridad
• Factores geográ�cos, físicos o ambientales

que obstaculizan la cooperación
• Restricciones de tiempo

• Emociones internas
• Percepciones erróneas o estereotipos
• Comunicación de�ciente o errores en la comunicación
• Comportamiento negativo repetitivo

• Falta de información o información errónea
• Opiniones divergentes sobre lo que es importante
• Interpretaciones diferentes de la información
• Distintos procedimientos de evaluación

INTERESES
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ESTRUCTURALES

RELACIONES

INFORMACIÓN
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Enfoques y sistemas de tratamiento de conflictos

La diversidad de enfoques para el análisis, gestión y resolución de conflictos 
incluye la prevención, manejo, resolución y transformación. La transformación abor-
da el conflicto como algo positivo y opera en niveles personal, relacional, estructural 
y cultural. John Lederach destaca la importancia de la transformación del conflicto, 
proponiendo el uso de lentes de graduación progresiva para entenderlo. Conectar 
resolución y transformación implica abordar no solo problemas inmediatos, sino 
también patrones subyacentes. Lederach propone crear un mapa del conflicto y utilizar 
estructuras-proceso como plataformas para el cambio. Los mecanismos alternativos 
de resolución de conflictos en Ecuador incluyen la negociación, mediación, concilia-
ción y arbitraje, legislados en la Constitución y la Ley de Arbitraje y Mediación (2006) 
(Lederach, 2009).

Figura 2 
Mecanismos para la resolución de conflictos

Mecanismo de
solución de

con�ictos en 
el que solo

participan las
partes enfrentadas,

en el que ambas
deciden las reglas
y si arriban a un 

acuerdo o no

Negociación
asistida por un

tercero. Las
partes buscan

la solución para
su con�icto de

manera conjunta
y el mediador
imterviene en

dicha dinámica
para facilitar

la comunicación
de aquellas

También participa
un tercero, que

además de
facilitar la

comunicación,
tiene facultad

propositiva, sin
que ello sea

vinculatorio, para
las partes, que

pueden o tomar
la fórmula

conciliatoria

Las partes no
acuerdan la
solución del

con�icto, sino
que la gestión y
resolución del

mismo la delega
en un tercero que

luego emitirá
una decisión

vinculantes que
pondrá �n
al con�icto

NEGOCIACIÓN MEDIACIÓN CONCILIACIÓN ARBITRAJE

Los mecanismos alternativos de solución de conflictos (MARC) tienen varias 
características distintivas:
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1. Voluntad de ambas partes: requieren el consentimiento de ambas partes para 
su uso, a diferencia de los mecanismos adversariales donde no se necesita la 
aprobación de la contraparte para iniciar el proceso.

2. Vinculante y obligatorio: cualquier acuerdo alcanzado es vinculante y de obli-
gatorio cumplimiento para las partes involucradas.

3. Intervención de un tercero imparcial: pueden involucrar la intervención de 
un tercero imparcial, que puede desempeñar roles que van desde facilitar la 
comunicación entre las partes hasta tomar decisiones vinculantes.

4. Conocimiento sobre el conflicto: el tercero involucrado debe tener conocimiento 
sobre el conflicto, y en casos complejos o especializados, puede requerirse de 
conocimientos específicos sobre la materia del conflicto.

5. Flexibilidad: no siguen una secuencia formal y reglada, sino que se adaptan a 
las necesidades de las partes y del tercero. El arbitraje es la excepción, ya que 
sigue un procedimiento establecido.

6. Procedimiento libre y no lineal: a excepción del arbitraje, que sigue una estruc-
tura similar a los procedimientos adversariales, los MARC permiten un proceso 
flexible y no lineal.

7. Resultados consensuados: los resultados se basan en el consenso de ambas partes 
y no en la imposición de un criterio externo.

8. Carácter privado: operan al margen del sistema de administración de justicia 
y son de carácter privado.

9. Control del proceso: el control del proceso varía según el tipo de MARC y es 
inversamente proporcional al grado de intervención del tercero.

10. Amplio alcance: las materias que pueden ser objeto de solución a través de estos 
mecanismos están limitadas únicamente por la voluntad conjunta de las partes 
y las normas aplicables.

Negociación 

Negociar es un proceso de intercambio donde ambas partes buscan alcanzar un 
acuerdo mutuamente beneficioso. En este proceso, el intercambio es fundamental y se 
distingue por dos reglas principales: primero, negociar no implica ceder, sino intercam-
biar; segundo, negociar no consiste en persuadir, sino en entender las necesidades y 
deseos del otro. Evitar el exceso de confianza en la persuasión y estar abierto al diálogo 
son aspectos clave para una negociación exitosa (Hernández, 2017).

La negociación, en el contexto del manejo de conflictos, se define como el 
proceso interactivo dirigido a obtener un acuerdo deseado, pero debe enmarcarse en 
un contexto ético y práctico que evite la intimidación, el uso de la fuerza, el abuso de 
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poder o la deshonestidad. Si bien implica influir o persuadir, la resolución de conflictos 
implica una opción positiva de colaboración y sociabilidad. Como disciplina, la nego-
ciación se considera parte de las disciplinas sociales y políticas, así como vinculada 
con la administración, los negocios y las finanzas.

Una definición más operativa de la negociación es la ofrecida por Javier La Rosa 
y Gino Rivas, quienes la describen como una interrelación entre agentes dirigida a la 
obtención de un acuerdo. En el contexto de la solución de conflictos, se puede hablar 
de “negociación posconflictual” como un mecanismo dinámico de comunicación entre 
las partes afectadas, cuyo objetivo es llegar a un acuerdo (La Rosa, 2018).

Un siguiente aspecto a considerar para posibilitar que la negociación sea un 
aporte, es el de las etapas que la componen. En la siguiente matriz se proporciona una 
visión general de las etapas comunes en la negociación, así como las actividades y 
competencias asociadas según distintos autores.

Figura 3 
Etapas de la negociación

Etapa de 
Negociación Budjac Hernández Kailuz-Álvaro

Preparación 

Definición de objetivos, 
análisis de informa-
ción, planificación 
estratégica.

Establecimiento de me-
tas, análisis de intereses y 
posiciones, preparación 
psicológica.

Definición de objetivos, 
identificación de intereses y 
necesidades, análisis  
de alternativas.

Exploración 

Comunicación con la 
contraparte, identifica-
ción de necesidades y 
expectativas.

Establecimiento de la agenda, 
exploración de intereses y 
preocupaciones, generación 
de confianza.

Comunicación abierta, 
escucha activa, exploración 
de intereses comunes y 
divergentes.

Propuestas 

Presentación de pro-
puestas, argumentación 
de beneficios, búsqueda 
de soluciones creativas. 

Intercambio de propuestas, 
negociación de términos y 
condiciones, búsqueda de 
opciones ganar-ganar.

Generación de opciones, 
presentación de propues-
tas flexibles, búsqueda de 
acuerdos mutuamente 
satisfactorios.

Intercambio 
Negociación activa, cla-
rificación de términos, 
gestión de conflictos.

Ajuste de propuestas, evalua-
ción de concesiones, manejo 
de objeciones.

Negociación de términos 
específicos, búsqueda de 
compromisos, gestión  
de diferencias.

Acuerdo 

Cierre del acuerdo, 
redacción de términos 
finales, compromiso 
con el cumplimiento.

Formalización del acuer-
do, revisión y firma de 
contratos, seguimiento del 
cumplimiento.

Finalización del acuerdo, 
consolidación de compro-
misos, seguimiento y eva-
luación del cumplimiento.

Nota. Resumen de Budjac, 2011, Kayluz-Álvaro, 2017 y Hernández, 2017.
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Comunicación y conflicto

Según Alas Pumariño, la comunicación es un proceso de doble sentido en el 
que el emisor transmite un mensaje que cambia los conocimientos del receptor, y una 
buena comunicación se logra cuando el emisor logra cambiar los conocimientos del 
receptor en el sentido deseado (Alas Pumariño, 2014). En el contexto de los conflictos, 
la comunicación desempeña un papel crucial al permitir que las partes involucradas 
se entiendan mutuamente, aborden sus diferencias y busquen soluciones. Una comu-
nicación efectiva en este contexto implica no solo expresar ideas y opiniones, sino 
también escuchar activamente, comprender las perspectivas del otro y buscar puntos 
de acuerdo que permitan resolver las disputas de manera constructiva. 

¿Qué debe caracterizar a la comunicación en el conflicto?

En función de generar insumos en el camino del diálogo se aproxima una sín-
tesis sobre la comunicación, la cual se considera como un camino de doble vía en el 
que el emisor también actúa como oyente o receptor. Los axiomas de Watzlawick et al. 
(1991), nos ofrecen una comprensión profunda de este proceso:

1. Imposibilidad de no comunicar: cualquier acción que realizamos frente a otra 
persona comunica algo, incluso el silencio.

2. Aspecto relacional y de contenido: cada acto de comunicación tiene un aspecto 
de contenido (el qué se dice) y un aspecto relacional (cómo se quiere establecer 
la relación). 

3. Proceso circular: la comunicación es un proceso continuo y circular, donde 
cada parte remarcará lo que considera más significativo, lo que puede generar 
malentendidos.

4. Comunicación digital y analógica: Los seres humanos se comunican tanto de 
manera digital (a través de palabras) como analógica (a través de gestos, tono de 
voz, etc.). La comunicación analógica suele ser más importante en las relaciones, 
aunque no siempre coincide con el significado literal de las palabras.

5. Intercambios simétricos o asimétricos: las interacciones pueden ser simétricas 
(intercambios de igual intensidad) o asimétricas (una parte predomina sobre 
la otra).

La profesora Barbara Budjac señala que la comunicación puede ser efectiva o 
convertirse en “ruido”. Para ella, la comunicación efectiva implica la transferencia exitosa 
de lo que se desea expresar, mientras que el ruido puede surgir por diversos factores.
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Estas nociones configuran lo que debe caracterizar a la comunicación en  
el conflicto:

• Propósito de apertura: la comunicación debe abrir la relación entre las partes.
• Intercambio proporcional de información: debe permitir un intercambio equita-

tivo de información sobre los intereses, necesidades y posiciones de cada parte. 
• Apertura al contexto del conflicto: debe dar espacio al contexto específico del 

conflicto, adoptando una visión transformativa del mismo.
• Expresión efectiva y eficiente: la comunicación debe expresar de manera efectiva 

y eficiente los componentes básicos del diálogo proactivo para avanzar en la 
gestión del conflicto.

Se deberá considerar como escucha efectiva: que, la comunicación se convierte 
en una herramienta fundamental, especialmente en contextos de conflicto. Para ello, es 
crucial adoptar la escucha efectiva como un perfil característico de las buenas comuni-
cadoras y comunicadores. A continuación, se presentan algunas pautas para lograrlo:

• Hable menos y escuche más: preste atención activa a lo que la otra persona está 
diciendo.

• Busque nueva información: esté abierto/a a recibir y considerar nuevos puntos 
de vista.

• No interrumpa: permita que la otra persona termine de hablar antes de responder.
• No asuma: evite suponer lo que la otra persona va a decir; permita que se exprese 

completamente.
• Muestre interés: demuestre su atención mediante gestos como inclinarse hacia 

adelante, asentir o sonreír.

Habla efectiva: La comunicación efectiva también implica expresarse de manera 
adecuada. A continuación, se presentan algunas reglas para hablar efectivamente en 
situaciones de conflicto:

• No responda sin estar preparado/a: tómese su tiempo para pensar antes de 
responder.

• No haga preguntas provocativas: evite hacer preguntas que puedan generar 
respuestas conflictivas.

• Manifieste su entendimiento: repita o resuma lo que ha entendido para asegu-
rarse de comprender correctamente.

• Evite calificaciones morales: no juzgue ni culpe a la otra persona.
• No tema parecer tonto: no tenga miedo de hacer preguntas o admitir que no 

entiende algo.
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Filtración y autoconocimiento: el principio de filtración se basa en conocer 
tanto nuestras propias tendencias y prejuicios como las de nuestro interlocutor. Es 
importante tener en cuenta cómo percibimos a los demás y cómo nos perciben ellos, 
ya que esto puede afectar la comunicación.

• Conozca sus prejuicios: reconozca y considere sus sesgos y tendencias al comunicarse.
• Escuche y hable en el idioma del otro: adáptese al lenguaje y las consideraciones 

culturales de su interlocutor.

Los procesos fallidos o inadecuados de filtración pueden aumentar la tensión y 
generar conflictos. Por ello, es fundamental ejercitar la habilidad de la filtración, practi-
cando desde diferentes perspectivas y asumiendo diferentes roles en la comunicación.

Resultados de la investigación: transformación sociopolítica  
a partir de los levantamientos indígenas

Se ha desarrollado una aproximación sintética a los conceptos y paradigmas más 
importantes aportados por el movimiento indígena. Se considera fundamental que toda 
institución, actividad pública e instancia del Estado ecuatoriano tenga en cuenta estos 
conceptos al relacionarse con pueblos y nacionalidades indígenas y afroecuatorianas. 
Además, se busca consolidar estos conceptos como base para los diálogos orientados 
a la transformación en situaciones de conflicto.

En primer lugar, se plantearán aquellos que preceptúa la constitución ecuatoriana 
como horizonte y obligación para el Estado en todo nivel y función, tanto como la 
articulación textual de la constitución como base del estado plurinacional e intercul-
tural, y de una sociedad intercultural.

En segundo lugar, se expondrán brevemente varios de esos conceptos recogidos 
de voces vitales y colectivas, expresadas sobre todo desde el Levantamiento Indígena 
de 1990, entramadas en la propia construcción organizativa de los pueblos y naciona-
lidades, como también parte de muchos de los mandatos o agendas presentadas por 
dichas organizaciones ante la sociedad ecuatoriana y los representantes gubernamen-
tales de distintas épocas.

En tercer lugar, se buscará expresar cómo las actorías de estos sujetos colectivos 
han encarnado ciclos internos de diálogo, expresión pública de búsqueda de solución 
frente a sus problemas, toma de decisiones pública —aunque no siempre publicitada 
por los medios de comunicación—, acciones para interpelar decisiones que los afectan 
directamente al tiempo que presentaban soluciones a dichos problemas y apertura a 
un diálogo.
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Paradigmas de la Constitución ecuatoriana para una democracia renovada

La Constitución ecuatoriana, aprobada mediante referéndum con un 63 % de 
votos, representa un hito en la historia del país. Con más de 400 artículos, esta consti-
tución establece los principios y normas que rigen el ordenamiento jurídico nacional 
y definen las bases de la convivencia democrática. En esta sección, exploraremos los 
principios fundamentales de la Constitución que guían la actuación del Estado en 
todos sus niveles y funciones, así como su impacto en la sociedad diversa e intercul-
tural de Ecuador.

Figura 4 
Títulos I y II de la Constitución del Ecuador
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En resumen, la Constitución ecuatoriana establece los paradigmas y principios 
fundamentales para una democracia renovada, asegurando la igualdad, la justicia y 
el respeto a la diversidad en todas las esferas de la vida nacional. Se ha procurado 
en el gráfico precedente, visualizar la interrelación en la cual debe ser leído el texto 
constitucional ecuatoriano.
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Conceptos clave de las organizaciones sociales ecuatorianas

Según Simbaña (2023):

Un proyecto político no es un listado de informes o un listado de peticiones. Un proyecto 
político es lo que la gente busca como futuro, es una perspectiva, una esperanza, un 
deseo de futuro. Es lo que se quiere construir para mañana y para ello debemos saber 
cómo piensa y cuál es el estado de ánimo de la gente. Y para saber eso debemos recurrir 
a la memoria colectiva. No tiene sentido hacer un bonito proyecto político contratando 
a técnicos, profesionales o PhDs. Ellos pueden ayudar a sistematizar, pero la formula-
ción la deben hacer las comunidades, los pueblos, desde sus perspectivas, necesidades 
y proyección de futuro. (p. 15)

Para esta guía, se propone “poner en valor”2 un amplio repertorio de testimonios 
en distintos formatos, incluyendo publicaciones realizadas en el contexto de luchas 
sociales de las organizaciones de nacionalidades y pueblos, ponencias, discursos, así 
como una rica fuente académica y científica de autores y autoras del propio movimiento 
social. Además, se busca reconocer la diversidad de estas voces y la memoria que se 
proyecta hacia el presente, convirtiéndose en material para la construcción teórica de 
proyectos políticos claros. 

Esta temporalidad se enlaza con territorios y se contextualiza en un entorno en 
el cual muchas autorías, reflexiones y posturas críticas consideran las luchas de eman-
cipación frente a un contexto histórico de colonización, racialización, esclavización 
y despojo. En la actualidad, las comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas y 
afroecuatorianas continúan enfrentando la preterición, el empobrecimiento, el seña-
lamiento, la marginación y la criminalización racializada, entre otros fenómenos que 
dificultan, de manera estructural pero no insuperable, un diálogo entre partes que 
abordan fundamentalmente desde su diversidad, sin ceder ni buscar persuadir, en 
búsqueda de una igualdad de posiciones. 

Según Macas:

Cuando nosotros hablamos aquí en nuestro país de la construcción de un Estado 
Plurinacional, ¿qué es lo que sugerimos? ¿Qué es lo que decimos? Fundamentalmente, 
es necesario comprender que no solamente se trata de un discurso para justificar la 
diversidad. Lo diverso esta allí y siempre ha estado allí. Coexistimos varios pueblos, 

2 Fundeu.es expone: La expresión poner en valor, que el Diccionario del español actual, de Seco, 
Andrés y Ramos, define como ‘hacer que algo o alguien sea más apreciado, resaltando sus cualida-
des’, es una construcción adecuada en español, que sigue una pauta de formación similar a otras 
expresiones... Fundéu. (s/f). Poner en valor. https://goo.su/bOed7Oj
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varias nacionalidades, varias culturas. Pero yo creo que lo fundamental es dar una batalla 
política desde la lucha cultural e identitaria. Eso es lo fundamental para nosotros. ¿Qué 
entendemos nosotros, los pueblos indígenas, cuando hablamos de la construcción de 
un Estado Plurinacional? (Macas, 2004) 

En el mismo texto, continúa desarrollando lo que es:

(…) una reformulación de la democracia. Una democracia no solamente representativa, 
sino una democracia participativa, comunitaria; una democracia mucho más amplia, 
basada en el diálogo, en el consenso, en la revocatoria y fiscalizaciones permanentes. 
Hablamos de la profundización de esa democracia con el contingente de otros pueblos, 
y por eso es importante esa diversidad para poder hacer que en este país se exprese la 
existencia del Otro (…) Cuando hablamos de un estado plurinacional, también estamos 
hablando de una reformulación del sistema económico. ¿Qué podemos hacer en este 
país? O de modo más general, ¿qué podemos hacer en América Latina para superar la 
injusticia y la iniquidad?” (Macas, 2004)

En la misma línea, el Consejo Nacional de Igualdad

Resulta interesante el recorrido de las movilizaciones indígenas y sus mandatos 
en la historia ecuatoriana. A la par de que han ido emergiendo las limitaciones que el 
estado uninacional (Macas, 2004) presentaba para el desenvolvimiento de las organi-
zaciones de las nacionalidades indígenas, desde el levantamiento de 1990, se enuncia 
la demanda de que el estado plurinacional debía concretarse en torno a la formulación 
de una institucionalidad pública que diese garantía real a los derechos de todos los 
componentes de la sociedad diversa e intercultural. En este marco, con mayor claridad, 
tras el defenestramiento de Abdala Bucaram, quien intento la división de la CONAIE, 
el enunciado por parte del movimiento indígena frente al abortado Ministerio Étnico, 
fue instituir un Consejo de Desarrollo y Planificación de las Nacionalidades y Pueblos 
Indígenas CONPLADE-IN, demanda que el gobierno interino de Fabián Alarcón 
estableció, con los límites que darían paso a la decimonovena Asamblea Constituyente, 
que dispuso por primera vez en ese cuerpo normativo los derechos colectivos y la 
Participación Ciudadana. Así, para la vigente Constitución, la intervención derivada 
de las actorías colectivas además de incidir en la caracterización del estado, incluyeron 
como Consejo de Estado al de Igualdad Intercultural.

La agenda 2021-2025 del Consejo de Igualdad aborda las definiciones y conceptos 
de interculturalidad y plurinacionalidad, que han sido temas centrales en las agendas 
anteriores. Se destaca la interrelación entre diversidad cultural y Sumak Kawsay, así 
como la importancia de comprender la naturaleza colectiva de los derechos de las 
colectividades reconocidas constitucionalmente. Se profundiza en el vínculo entre 
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ancestralidad y territorialidad y se abren interrogantes sobre la sociedad intercultural 
y el Estado plurinacional.

La propuesta de interculturalidad planteada por el movimiento indígena busca 
relaciones culturales que superen las relaciones asimétricas promovidas por el colonia-
lismo. Por otro lado, la plurinacionalidad implica el reconocimiento de la diversidad 
de pueblos y culturas como parte constitutiva del Estado, junto con la abolición de 
formas de dominación y exclusión.

Además, se menciona que la autonomía de los pueblos indígenas ha sido una 
demanda arraigada, enraizada en una crítica a la cooptación estatal del indigenismo 
clásico. Esta demanda ha ganado fuerza en la región y ha generado discusiones en 
ámbitos académicos y políticos, así como en foros intergubernamentales y organismos 
internacionales. La autonomía se presenta como una alternativa a la visión socialista 
que no tomaba en cuenta los derechos de las nacionalidades étnicas (CNIPN, 2023).

Estado constitucional de derechos y justicia, intercultural,  
plurinacional, laico y descentralizado

Figura 5 
Estructura del Estado ecuatoriano
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El Estado ecuatoriano cuenta con una estructura constitucional de cinco fun-
ciones: ejecutiva, legislativa, judicial, transparencia y control social, electoral, distintos 
niveles en la organización territorial del estado; así como, instituciones u organismos 
denominados autónomos, como ejemplo, las instituciones de educación superior. 

La “función del Estado” se refiere al conjunto de responsabilidades y roles que el 
Estado asume para garantizar el bienestar, la seguridad y el funcionamiento adecuado 
de la sociedad.

La organización territorial del Estado en Ecuador se compone de varios 
niveles de gobierno, entre los que se destacan los regímenes de los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados (GAD). Cada nivel tiene competencias y responsa-
bilidades específicas

Es fundamental considerar la descentralización como parte esencial del esta-
do constitucional de derechos y justicia en Ecuador, regulado por el Título V de la 
Constitución del 2008. Este título establece la creación de gobiernos autónomos des-
centralizados (GAD) a nivel regional, provincial, cantonal y parroquial. A nivel local, 
se debe organizar y financiar un Consejo Cantonal para la Protección de Derechos, de 
acuerdo con el artículo 598 del COOTAD. Estos consejos tienen la tarea de desarrollar 
y supervisar políticas municipales de protección de derechos, en colaboración con 
entidades especializadas y otros niveles de gobierno. La composición de estos con-
sejos incluye representantes de la sociedad civil, sector público, autoridades locales y 
gobiernos parroquiales, con el objetivo de garantizar una participación diversa y una 
coordinación efectiva en la protección de derechos.

Gobiernos Territoriales Comunitarios

Los Gobiernos Territoriales Comunitarios, según la CONAIE (2007), son enti-
dades que ejercen autoridad en un territorio específico, representando una forma 
de participación y toma de decisiones en aspectos sociales, políticos, económicos y 
culturales. Según la publicación de cartillas titulada “Plurinacionalidad, Autogobierno 
y Territorio”, la comunidad indígena se entiende como una institución que fortalece 
las identidades y conocimientos tradicionales, permitiendo la libre autonomía del 
conocimiento colectivo y la libre determinación frente a la vida. Esta forma de orga-
nización, también conocida como ayllus o centros, está basada en núcleos familiares 
regidos por normas y costumbres ancestrales.

Los gobiernos territoriales comunitarios se caracterizan por su capacidad de 
autogobierno y gestión de recursos naturales, así como por la organización de sistemas 
de educación y salud propios. Además, promueven mecanismos de participación como 
asambleas comunitarias, consejos ampliados y congresos para la toma de decisiones 
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colectivas. Estos gobiernos no dependen del Estado y tienen la capacidad de gestionar 
financiamientos en el marco de los derechos de los pueblos indígenas. Sus principios 
fundamentales son la relacionalidad, complementariedad, dualidad, vivencial simbólico, 
reciprocidad y comunitario.

En su trabajo sobre comunidades, Martínez (1998) ofrece una visión de la 
comunidad en el contexto ecuatoriano, describiéndola como un grupo de familias que 
controlan recursos individuales y comunales, con relaciones de cooperación basadas 
en el parentesco consanguíneo o ritual. Critica la falta de datos actualizados sobre 
el control de la tierra por parte de las comunidades, señalando que estudios previos 
han tenido motivaciones políticas. Destaca la resistencia de los campesinos frente a 
la privatización de la tierra y el creciente papel de la mujer en la conservación del 
minifundio, aunque su participación organizativa aún es limitada. 

Martínez sugiere que las comunidades aún tienen la posibilidad de construir 
modelos alternativos, especialmente a través de las Organizaciones Sociales de Base 
(OSG), como entes de potenciación del capital social entre los campesinos.

Guía metodológica para la transformación de conflictos

Aprendizajes de los encuentros por la paz

Los diálogos frente a problemas, conflictos y crisis nos han enseñado valiosas 
lecciones sobre la importancia de establecer buenas prácticas para garantizar un 
intercambio efectivo y respetuoso, especialmente cuando se dialoga con comunidades 
indígenas y afroecuatorianas. A continuación, se presentan pautas clave basadas en 
estos aprendizajes:

1. Respeto y sensibilidad cultural: reconoce y respeta las tradiciones, costumbres 
y valores de las comunidades indígenas y afroecuatorianas. Evita estereotipos 
y prejuicios.

2. Escucha activa: presta atención a lo que dicen los miembros de la comunidad, 
mostrando empatía e interés genuino en sus puntos de vista y preocupaciones.

3. Participación equitativa: promueve la participación equitativa de todos los 
miembros de la comunidad en la conversación, asegurándote de que todos 
tengan la oportunidad de expresarse y ser escuchados.

4. Lenguaje inclusivo y respetuoso: utiliza un lenguaje inclusivo y respetuoso que 
reconozca la diversidad cultural y lingüística de las comunidades. Evita términos 
peyorativos o discriminatorios.

5. Conocimiento de la historia y contextos: familiarízate con la historia, cultura y 
luchas históricas de estas comunidades para establecer un diálogo significativo.
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6. Consentimiento informado: antes de cualquier proyecto o iniciativa que invo-
lucre a estas comunidades, obtén su consentimiento informado y explícales 
claramente los propósitos, beneficios y posibles impactos.

7. Alianzas y colaboración: trabaja en colaboración con las comunidades, reco-
nociendo sus conocimientos y experiencias. Construye alianzas basadas en el 
respeto mutuo y la igualdad.

8. Compromiso a largo plazo: El diálogo no debe ser un evento único, sino parte 
de un compromiso a largo plazo. Establece relaciones continuas y busca apoyar 
sus necesidades y aspiraciones.

9. Reciprocidad y beneficio mutuo: busca que las interacciones sean benefi-
ciosas para ambas partes, reconociendo y valorando las contribuciones de  
las comunidades.

10. Transparencia y honestidad: sé transparente y honesto en tus interacciones, 
comunicando claramente tus intenciones y manteniendo la confianza de  
las comunidades.

Pautas para el diálogo con instancias estatales

1. Frente al ciclo de conflicto resolución/situación de reciprocidad: iguala las voces 
y las posibilidades de negociación entre interlocutores, asegurando una igualdad 
efectiva más allá del número de participantes.

2. Igualación de las condiciones: asegura que el Estado proporcione información 
en los idiomas oficiales (castellano, kichwa y shuar son idiomas oficiales de 
relación intercultural.) 

3. Acompañamiento del Estado: aunque el Estado no participe directamente en el 
diálogo, debe acompañar para garantizar la igualdad de condiciones, proporcio-
nando intérpretes interculturales y agentes de lenguajes adaptativos.

Actorías estatales

En el contexto de los diálogos entre instancias estatales y organizaciones 
comunitarias, de pueblos y nacionalidades, es imperativo que el Estado garantice la 
igualdad de condiciones para todas las partes involucradas. Esto implica, en primer 
lugar, la adecuación de los idiomas y las adaptaciones necesarias para facilitar la 
fluidez de los diálogos, asegurando así la participación activa y equitativa de todos 
los actores.

Además, la formación integral e intercultural permanente de las y los servido-
res públicos de todos los niveles y funciones del Estado es fundamental. Esto incluye 
ampliar sus competencias y destrezas en el manejo de los idiomas oficiales en Ecuador, 
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así como en el conocimiento de lenguajes adaptados, especialmente en los servicios 
públicos que tienen un contacto directo con la ciudadanía y los titulares colectivos de 
los derechos constitucionales.

Para garantizar la práctica del diálogo, el Estado debe asegurar su presencia en 
todos los procesos y fases. Por ejemplo, en los procesos de consulta prelegislativa en 
la Asamblea Nacional, en los gobiernos autónomos descentralizados, así como en las 
instituciones encargadas de garantizar los derechos constitucionales, como los consejos 
nacionales de igualdad. En este sentido, las entidades de la función de Transparencia y 
Control Social, con institucionalidad desconcentrada, como la Defensoría del Pueblo, 
juegan un papel crucial en la vigilancia y la garantía de la participación equitativa y 
transparente en los procesos de diálogo.

La organización territorial del Estado ecuatoriano, regulada constitucionalmente 
por el Título V sobre la Organización Territorial del Estado (CRE, 2008), establece la 
conformación de gobiernos autónomos descentralizados (GAD) de ámbito territorial, 
tales como los municipales, provinciales, metropolitanos y parroquiales. Estos niveles 
de gobierno se encargan de administrar y desarrollar sus respectivas jurisdicciones, 
contribuyendo así al fortalecimiento de la democracia y la participación ciudadana 
en el país.

Puntos básicos para las organizaciones e instituciones en el diálogo

Responsabilidad, No Culpa

La responsabilidad es un concepto fundamental que implica la capacidad de 
responder ante los demás y ante uno mismo por las acciones realizadas. Hanna Arendt 
argumenta que la responsabilidad está profundamente relacionada con la libertad y 
la acción política. Ella diferencia entre la responsabilidad individual, que se refiere a 
la capacidad de actuar y tomar decisiones de forma autónoma, y la responsabilidad 
colectiva, que se manifiesta cuando las personas actúan conjuntamente en el espacio 
público (Arendt, 2020).

Ella enfatiza que la responsabilidad no es simplemente una carga o un deber 
impuesto desde fuera, sino que es una característica inherente a la condición humana. 
Para Arendt, la capacidad de asumir la responsabilidad es lo que distingue a los seres 
humanos como agentes morales y políticos. Arendt también explora cómo la acción 
política y la participación en la esfera pública son formas clave en las que los individuos 
pueden ejercer su responsabilidad y contribuir al bien común.
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En este sentido, la responsabilidad implica no solo enfrentar las consecuencias 
de nuestras acciones, sino también estar dispuesto a asumir riesgos y afrontar los 
desafíos que surgen en el ámbito político y social (Arendt, 2020).

Es importante contribuir considerando que todos los diálogos que emprenda el 
movimiento indígena o procesos de todo nivel que incluyan comunidades, pueblos y 
nacionalidades en Ecuador; parten de la asunción de la responsabilidad considerando 
el importante aporte que se recoge de la autora Arendt, más no del sentido de culpa 
que normalmente corresponde a un prejuzgamiento, y en el caso ecuatoriano está 
asociado con la acción de la administración de justicia; siendo que cuando se consi-
dera y prejuzga un diálogo asignando culpas, éste se dificulta y en sentido estricto de 
la palabra, se estaría impidiendo las propuestas de puntos básicos para el diálogo que 
a continuación se proponen para fundamentar interlocución y fortalecimiento social 
y de la democracia ecuatorianas.

• Voluntad para dialogar el o los problemas o conflictos que suponen las partes 
perciben como tales.

• Que el diálogo en sí mismo supondrá beneficioso y permitirá iniciar, fortalecer 
o transformar la relación entre las partes.

• Las partes deben tener en cuenta el conjunto de intereses que serán el núcleo 
desde su propia organización o institución, para que el diálogo antes que “posi-
ciones”, considere con el acumulado de conocimientos, datos, opiniones de sus 
miembros o instancias.

• Siendo voluntaria la opción de abordar los conflictos mediante diálogos o como 
en el caso de los derechos a ser considerados mediante vías de participación, 
como en el caso de la consulta prelegislativa de normas legales y administrati-
vas de todo tipo, las partes deben considerar todos los elementos, como se ha 
detallado en el subtítulo relativo a instancias estatales y servidores/servidoras 
públicas; para coadyuvar la igualdad de las partes en todo momento, fase y 
contenido de los diálogos.

Etapas del diálogo con recomendación y ejemplo

A continuación, se presenta una estructura que se pueda usar como ejemplo 
para la realización de este tipo de espacios interculturales llamados “diálogos”.
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Figura 6 
Estructura para diálogos interculturales
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Fases del diálogo3
Claves a desarrollar para  

la interculturalidad e inclusión
Productos-itinerario  
propio cada actoría

Contextualización  
e invitación

• Convocatoria considerando  
especificación de cada actor.

• Definición clara de objetivos, intereses, 
análisis de información, planificación 
estratégica.

• Confianza e igualación de partes.
• Uso de idiomas oficiales de relación 

intercultural.
• Adaptación de textos y narrativas consi-

derando diversidad de actores dentro de 
Nacionalidades y Pueblos.

• Convocatoria en idiomas oficiales 
de relación intercultural.

• Lista de objetivos,  
intereses, información relevante, 
variables y plan de intervención.

• Mapa de actores directos  
y colaterales.

• Agenda en consenso.

Encuentro de 
Saberes 

• Conocer a las otras partes y la  
diversidad que representan.

• Perfil de intereses y voces de las  
otras partes.

• Ubicar la situación de posibles actorías 
externas o colaterales.

• Audiodescripción de materiales a ser 
utilizados en el diálogo.

• Propuestas claras y en orden de 
prioridad o interrelación.

• Texto con las opciones y variables de 
los intereses de cada parte, así como 
posibles escenarios de acuerdos.

• Contar con todas las alternativas 
viables considerando la visión  
más global del país, provincia,  
cantón, parroquia.

Co- creación

• Presentación de textos, apoyos gráficos y 
ayudas para los voceros de cada parte.

• Argumentos claros y proyección de 
soluciones creativas a todos los puntos.

• Uso de lengua de señas.
• Adaptación de materiales para personas 

con discapacidad visual mediante seña-
lética en braille.

• Elementos para el diálogo en detalle 
sobre cada punto que la parte ha 
propuesto.

• Quienes dialogan con voz y posi-
bilidad de comprometer a la parte 
con lista de variables de acuerdos y 
cómo dialogar sobre las diferencias.

Diálogo 
Transformador

• Consideración de instituciones socia-
les y culturales de Nacionalidades y 
Pueblos.

• Poner en contexto de reciprocidad, min-
ga e intercambio que beneficie a todas 
y todos.

• Contar con todas las alternativas via-
bles considerando la visión más global 
de país, provincia, cantón, parroquia.

• Elementos para el diálogo en detalle 
sobre cada punto que la parte ha 
propuesto.

• Quienes dialogan con voz y  
posibilidad de comprometer a la 
parte con lista de variables de acuer-
dos y cómo dialogar sobre  
las diferencias.
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Fases del diálogo3
Claves a desarrollar para  

la interculturalidad e inclusión
Productos-itinerario  
propio cada actoría

• Identificación de posibles soluciones 
creativas que beneficien a todas  
las partes.

• Documento que registre los avances, 
acuerdos provisionales y puntos  
de desacuerdo.

Acuerdos y 
Compromisos

• Se formalizan los acuerdos alcanzados 
durante el diálogo.

• Se redactan los documentos que reflejan 
lo discutido, consensuado y los puntos 
en los que no se logró acuerdo.

• Se establecen compromisos y responsa-
bilidades para cada parte.

Acuerdo que contendrá:
• Compromisos de las partes.
• Consensos y disensos.
• Forma y tiempo de cumplimiento.
• Institución a cargo.
• Observadores de las partes que 

monitorearán el cumplimiento.
• Firma clara de quienes dialogaron 

y tienen capacidad de demandar y 
cumplir los acuerdos.

• Se sugieren observadores externos 
e instancias de observancia estatal, 
social, internacional o de otro tipo.

El ejercicio a desarrollarse, podría versar sobre una problemática en muchas de 
las comunidades indígenas de la Sierra ecuatoriana, y se ha desagregado, a propósito 
de la guía y el presente artículo, como una Aplicación de las Etapas del Proceso de 
Diálogo Transformador en Conflictos por Recursos Hídricos:

Para ilustrar la aplicación práctica de las etapas del proceso de diálogo trans-
formador, consideramos el caso hipotético de la parroquia de XYZ. En esta localidad, 
diversas comunidades, empresas florícolas y un pequeño barrio urbano compiten 
por el acceso y la cantidad de agua disponible de una misma fuente. Este conflic-
to por recursos hídricos nos permite explorar cómo las cinco etapas propuestas 
pueden ser implementadas para promover un diálogo constructivo y alcanzar una 
resolución pacífica.

1. Contextualización e invitación: iniciar con una convocatoria que considere las 
especificidades de cada actor involucrado. Definir claramente los objetivos, 
intereses y planificar estratégicamente la participación de todas las partes. Es 
esencial generar confianza y garantizar la igualdad de condiciones, utilizando 
los idiomas oficiales de relación intercultural y adaptando textos y narrativas 
para la diversidad de actores.

2. Encuentro de Saberes: facilitar un espacio para que las partes se conozcan y 
comprendan la diversidad de perspectivas e intereses. Identificar posibles actores 
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externos que puedan influir en el conflicto. Utilizar materiales audiovisuales y 
adaptados para asegurar una comunicación inclusiva y efectiva.

3. Co-creación: presentar propuestas claras y ordenadas, con apoyo gráfico y 
textual que facilite la comprensión y argumentación de cada punto. Proyectar 
soluciones creativas y adaptadas a las necesidades y contextos específicos de 
los actores involucrados, asegurando la accesibilidad de la información para 
personas con discapacidades.

4. Diálogo transformador: considerar las instituciones sociales y culturales de las 
comunidades involucradas, y enmarcar el diálogo en principios de reciprocidad 
y beneficio mutuo. Utilizar el contexto de intercambio cultural y social para 
enriquecer las soluciones propuestas y asegurar su viabilidad y aceptación.

5. Acuerdos y compromisos: formalizar los acuerdos alcanzados, detallando los 
compromisos y responsabilidades de cada parte. Redactar documentos que 
reflejen tanto los consensos como los disensos, y establecer mecanismos de 
monitoreo y seguimiento de los compromisos adquiridos, con la participación 
de observadores externos e instancias de control social y estatal.

Este ejercicio demuestra cómo un enfoque estructurado y metodológico puede 
facilitar la resolución de conflictos complejos, promoviendo la paz y fortaleciendo el 
tejido social a través del diálogo inclusivo y transformador.

Conclusiones y recomendaciones

Los resultados obtenidos muestran que los levantamientos indígenas han sido 
un motor de cambio sociopolítico en Ecuador. La comparación con estudios previos 
revela una coherencia en la importancia de estos movimientos para la consolidación 
de una democracia más inclusiva y justa. Este artículo concluye que los levantamien-
tos indígenas no solo han reivindicado los derechos de los pueblos originarios, sino 
que han sido esenciales para la transformación sociopolítica del país. Se recomienda 
continuar con investigaciones que profundicen en el impacto de estos movimientos y 
se reflexiona sobre la importancia de su rol en la historia contemporánea del Ecuador.

El breve recorrido por las movilizaciones indígenas en Ecuador ha permitido 
visualizar la dinámica de las organizaciones recogiendo las demandas, en el contexto 
que Cartuche señala como el: 

Proceso en el que el colectivo produce una forma de la política y a su vez ésta la (re) 
produce en su accionar. Entonces, no puede existir política comunal sin comunidad. Y 
ésta sin producción de algo común (una asamblea, un horizonte, una meta deseada y 
alcanzada colectivamente. (2024)
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Y, como el ciclo siempre ha incluido la generación de respuestas frente a los 
problemas diagnosticados, tanto puntuales o coyunturales; como la gran propuesta 
de la plurinacionalidad.

En cuanto a la guía intercultural e inclusiva para conocer, reconocer, abordar el 
conflicto para la transformación, realizado en el contexto del proyecto Diálogos por 
la paz; la revisión bibliográfica de fuentes sobre problema, conflicto, mecanismos de 
solución y transformación, ha sido sintetizada en los conceptos seleccionados para 
potenciar la acción del movimiento indígena, a partir del encuentro en el último pro-
ceso de diálogo sostenido por este con el gobierno de turno, en 2022; en el cual se pudo 
observar que no existían los elementos técnicos para el abordaje de las negociaciones 
desde las organizaciones.

El diálogo que las organizaciones sociales construyen desde sus estructuras, con-
siderando las conversaciones desde los mismos organismos de base que las componen, 
supone procesos que fortalecen y ratifican el tejido de toda la sociedad. A partir de los 
problemas, carencias y conflictos de todo tipo, estas organizaciones debaten sobre cuál 
es el problema o los problemas, determinando de qué tipo se trata y considerando las 
actorías que convergen en ellos. De esta manera, buscan salidas para superar las difi-
cultades, analizando los determinantes estructurales y las formas en que canalizarán 
y expresarán estas situaciones.

En materia de “negociación” varios manuales, pequeños textos de uso muy 
extendido dan cuenta de un aprendizaje que quienes formulan la presente guía se 
permiten exponer como recomendación final: las organizaciones sociales indígenas y 
afroecuatorianas han consolidado proyectos políticos para la democracia plurinacional 
e intercultural ecuatoriana, acuñado categorías interdisciplinares, reconociendo en su 
historia, complejidad etaria-territorial-lingüística-de género-socioeconomica; acervos 
colectivos que poner en diálogo. 

Lo ha dicho Dolores Cacuango: 

Nosotros somos como los granos de quinua, si estamos solos, el viento lleva lejos. Pero 
si estamos unidos en un costal, nada hace el viento. Bamboleará, pero no nos hará caer. 
Somos como la paja de páramo que se arranca y vuelve a crecer… y de paja de páramo 
sembraremos el mundo
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Antecedentes y descripción del problema

Ecuador vive una crisis fiscal de profundas consecuencias, no solo por el des-
calce financiero que enfrenta el presupuesto de la nación, sino también porque todas 
las respuestas que surgen desde las instancias públicas son insuficientes, coyunturales 
y no responden a una mirada de largo plazo. En definitiva, cada reforma termina 
agravando aún más la situación. El país vive una crisis de las ideas.

El presente documento busca construir un marco de debate sobre la reforma 
tributaria y energética en Ecuador. Este marco tiene dos características: 1) Propone una 
discusión programática que intenta distanciarse de la mirada cortoplacista dominante. 
2) Abandonar el análisis fraccionado de la situación fiscal: dejar atrás el parcelamiento 
de los diversos problemas del sistema fiscal como si fuesen contextos desconectados 
entre sí. Por el contrario, se busca un debate integrador del tema fiscal: lo tributario, 
subsidios, apoyo al agro, incentivos tributarios, energía, grandes sectores ganadores, 
enanismo fiscal, etc. 

Al menos desde 2016, cada año el gobierno en funciones declara una crisis 
fiscal irresoluble que demanda medidas urgentes en materia tributaria. En casi todos 
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los casos, las medidas fueron parches que solventaban en parte la situación del año 
en curso, pero sin dar una respuesta definitiva al problema en el mediano plazo. A 
tal punto que desde 2023, a la fecha, se han realizado tres reformas tributarias en seis 
meses. La otra característica concomitante a estas reformas “urgentes” es haber eclip-
sado el debate público alrededor de tributos específicos y, por ende, haber abandonado 
verdaderas urgencias en sectores claves como la salud, la economía familiar campesina 
o el sector de seguridad.

Esto hace pensar que no existe únicamente una crisis fiscal, existe una crisis 
de la política fiscal y de las fuerzas políticas para dotar de cordura y certidumbre al 
modelo económico mediante un pacto fiscal de largo alcance. 

Este documento discute el régimen fiscal aprovechando las recientes reformas 
tributarias y energéticas. Su objetivo es iniciar una discusión amplia sobre el tema, sin 
enfocarse únicamente en proponer cambios específicos en impuestos. El documento 
busca resaltar tres ideas fundamentales:

• Soluciones aisladas (como aumentos en el IVA, incentivos o recortar subsidios) 
no resolverán por sí solas la crisis fiscal que vive Ecuador. Experiencias pasadas 
han demostrado que reformas similares no han solucionado los problemas sus-
tantivos. La verdadera solución radica en pensar y actuar de manera diferente.

• Retrasar las reformas estructurales que buscan mejorar la suficiencia fiscal solo 
aumenta la presión sobre el sistema en su totalidad y traslada la crisis a otras 
áreas. Por ejemplo, las crisis de combustibles en 2019 y 2022 fueron consecuen-
cias de problemas fiscales no resueltos del pasado.

• Es necesario una reforma integral en bloques, en lugar de centrarse únicamente 
en impuestos específicos. Esta aproximación permitiría abordar el problema 
con una perspectiva integral y facilitaría el consenso entre las fuerzas políticas. 
Si bien los impuestos dentro de cada bloque están sujetos a debate, los bloques 
(conceptos) en sí mismos no deberían estarlo.

Este documento se enmarca en procesos de diálogos, pactos y acuerdos para un 
nuevo momento nacional. En ese proceso, el primer paso consiste en una discusión 
de los grandes bloques del sistema fiscal que necesitan ser reformados y sobre estos 
bloques establecer mesas específicas. En cada mesa de cada bloque tiene sentido entrar 
a discutir impuesto por impuesto, tasa por tasa o subsidio por subsidio. En cambio, si 
se aborda la propuesta de diálogos como un “todo” se corre el riesgo de volver hacer 
coyuntural la reforma fiscal. 

Este documento buscar abrir un proceso de diálogo con amplios sectores de 
la sociedad con una diversidad de intereses y afectaciones en el campo de la política 
fiscal. Para ello abre el debate sobre cinco grandes bloques de reforma.



iMpactos de las reforMas tributaria y energética

661

Situación actual 

Sistema fiscal estanco 

Los ingresos del sector público no financiero (SPNF) incluyen una diversidad 
de impuestos, tasas y contribuciones que recaen en las personas y las empresas (ej. 
el impuesto a la renta de personas naturales). En ese contexto, sería un error mirar a 
la crisis fiscal que vive el país como si fuese una crisis o una tensión por el IVA, los 
subsidios o la reforma energética de forma aislada; lo cierto es que el sistema fiscal, 
como un todo, está en crisis en la medida que la dilatación de una medida en un 
subsector lo único que hace es abrir una tensión en otro subsector del mismo SPNF. 
El diagrama siguiente esquematiza las principales fuentes de ingresos que repercuten 
en ingresos para el SPNF y a la vez en un menor o mayor ingreso disponible para 
empresas y ciudadanos. 

Gráfico 1 
Diagrama de las principales fuentes de ingresos del Sector Público No Financiero
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Nota. Banco Central del Ecuador.

Un enfoque integral de la tributación (impuestos, tasas y contribuciones) con-
cibe a este mapa como un sistema interconectado, donde toda acción en un sector 
tendrá una reacción en otro sector del mismo SPNF. Sin embargo, las reformas siguen 
abordando al sistema fiscal como silos, sin mirar estar interconexiones. Por ejemplo, 
se plantea subir la tarifa del IVA o del precio de los combustibles sin tomar en cuenta 
otros subsidios como las rebajas arancelarias a los importadores. O en su defecto, se 
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plantean más exoneraciones de impuestos sin haber evaluado los incentivos concedidos 
en años anteriores. Esto hace que la política tributaría esté a merced de la coyuntura.

Se han identificado tres ventajas de abordar de forma integral una reforma fiscal: 

• Solucionará el problema, no lo trasladará a otro lugar del mismo SPNF como 
ha venido ocurriendo. Previene al país de seguir con la tendencia actual de 
reformas bianuales.

Una tensión fiscal no resueltas no desaparece solo por ignorarla, se traslada 
a otro lugar del mismo SPNF. Por ejemplo, la larga crisis fiscal del gobierno central, 
producto de la caída del precio del petróleo desde 2015 nunca desapareció, solo agu-
dizó la iliquidez de los Gobiernos Autónomos Descentralizados. Esto a su vez sigue 
ejerciendo una presión cada vez mayor para que las tasas de servicios se incrementen 
en los gobiernos locales para garantizar los niveles del servicio. Es decir, la subida del 
pasaje de transporte público es la consecuencia de una crisis no resuelta en el sistema. 
Los paros indígenas de 2019 y 2022 son fruto de esas tensiones fiscales no resueltas.

De la misma manera la menor capacidad de Estado por cobrar más impuestos 
a los sectores importadores vía una difusa gestión de los tributos al comercio exte-
rior, directa o indirectamente presiona las cuentas fiscales en los GAD municipales y 
obligan a los GAD como Quito o Guayaquil a emprender un modelo fiscal cada vez 
más dependiente de tasas o concesiones viales. Lo mismo ocurre con el subsidio a los 
combustibles: el aplazamiento de una focalización del subsidio y una dilación de las 
mesas de diálogo sobre el subsidio a las gasolinas terminó por provocar una presión 
sobre el incremento del Impuesto al Valor Agregado, IVA.

• La política responderá a los intereses de las mayorías

Las tensiones no resueltas, terminan siendo aprovechadas por los grupos de 
presión. Cuando las tensiones fiscales no son gestionadas desde la integralidad, estas 
se agrupan o encarnan los intereses de los grupos que más poder tengan para imponer 
sus intereses. Por ejemplo, haber dilatado la discusión de la reforma a los combustibles 
posterior a los paros de 2019 y 2022, no benefició a los movimientos sociales; todo lo 
contrario, enfrió y dilató la discusión de las reformas. Al final esta dilatación terminará 
por detonar una nueva posible crisis de los combustibles o que las reformas se hagan 
a espaldas de la mayoría de ciudadanos. 

Cuando las reformas se multiplican, con ellas se multiplican los espacios de 
lobby y de presión para incluir nuevos beneficios y exoneraciones. En un sistema tan 
caótico de reformas anuales o semestrales, lo que ocurre es que los grupos de poder 
están permanentemente presionando para una nueva reforma. Al final, el arreglo 
institucional entra en un círculo vicioso.
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• La integralidad previene que la reforma sea insuficiente

Cuando una reforma se discute como parcelas, lo que termina aprobándose son 
medidas insuficientes. En el caso del IVA al 15 %, todo indica que no solucionará la 
crisis fiscal y vuelve a ser paños fríos para una crisis de graves consecuencias para el 
funcionamiento del Estado. Además, una reforma integral previene el actual bicefalismo 
del sistema tributario, donde por un lado se buscan desesperadamente nuevos gravá-
menes y por otro se entregan incentivos (subsidios tributarios) a grupos de presión. Al 
final del día, la reforma se aprueba, el SRI gestiona la reforma y el balance recaudatorio 
de la reforma termina siendo menor al esperado. Esto genera todo el escenario para 
que una futura reforma vea la luz el próximo año. 

Régimen fiscal desvinculado del régimen monetario y de desarrollo

La reforma fiscal integral además de articular de forma holística a todos los 
contribuyentes —fuentes de ingresos— del SPNF, debe armonizarse con dos marcos 
estructurales: El régimen monetario y el régimen de desarrollo. 

Régimen monetario y fiscal desvinculados

En la práctica hay un doble déficit: el déficit fiscal y un déficit de la cuenta 
corriente. Con moneda propia o en dolarización se debe preservar un delicado equi-
librio entre las reservas internacionales y la liquidez doméstica, precautelando que el 
déficit de divisas que se genera en la cuenta corriente no continúe siendo financiado 
vía deuda externa y/o a la pérdida de reservas internacionales. El hecho de estar dola-
rizados no significa que el déficit externo sea igual que el déficit fiscal. 

Por más que se alcance el equilibrio fiscal, eso no garantiza, necesariamente, 
que se pueda financiar una cuenta corriente deficitaria con el exterior. Tener dólares 
domésticos no significa que se cuente con las divisas necesarias en las reservas interna-
cionales para hacer frente a los pagos al exterior como importaciones, pago de deuda 
externa o incluso retiros en billetes en la banca doméstica. 

Tomando en cuenta este hecho, esto implica que el régimen de tributación en 
todo SPNF podría incidir de dos formas en el balance de los pagos al exterior:

• Desincentivando aquellas dinámicas económicas que sacan más dólares de los 
que ingresas desde el exterior (ej. importación de vehículos).

• Reducir la presión sobre el endeudamiento externo para pagar la cuenta corriente 
y el déficit fiscal. 



nicolás oliva

664

Régimen fiscal no está acorde al régimen de desarrollo 

En 2008 se aprobó una Constitución que define un rol protagónico del Estado 
en el régimen de desarrollo. Según las estimaciones de Fondo Monetario Internacional, 
FMI, el gasto público pasó de 21 % a 47 % del PIB entre 2006 y 2013. Entre 2014 y 2022 
el gasto ha convergido hacia el 39 % del PIB mostrando ya las tensiones que existen 
por sostener ese nivel presupuestario. 

A su vez la carta constitucional (art. 300) manda a establecer un sistema tributario 
con “suficiencia recaudatoria” para financiar el modelo de desarrollo. La suficiencia del 
sistema fiscal desde 2008 aumentó, pero no pudo sostener el nivel de inversión pública. En 
2013 se comenzó a notar un descalce considerable en el balance del Estado. La decisión 
política fue continuar un régimen de desarrollo expansivo, pero sin un sistema tributario 
que lograse cubrir esa velocidad de inversión. Se había roto el principio de suficiencia.

Ante déficits presupuestarios recurrentes, la deuda pública comenzó a incre-
mentarse considerablemente (gráfico 1). Sin embargo, entre 2012 y 2016 la deuda que 
contrajo el gobierno tuvo un importante componente de deuda interna con el Banco 
Central y se localizó en Formación Bruta de Capital Fijo (FBKF). Esto dotaba de un 
alto grado de sostenibilidad y conservaba la soberanía para el diseño de la política 
pública. Adicionalmente, el régimen de desarrollo buscó garantizar una nueva senda de 
crecimiento económico acorde a la escasez estructural de divisas, fruto de un modelo 
primario exportador y dependiente de combustibles importados (demanda alta de 
divisas). Para ello se apostó por una nueva refinería y construcción de hidroeléctricas. 
No todo se logró y hasta se puede señalar que la apuesta fue arriesgada en un contexto 
en que la condición habilitante para esta apuesta eran los altos precios del petróleo.

Gráfico 2 
Formación Bruta de Capital fijo (FBKF), crecimiento del PIB,  
deuda pública y balance primario (% del PIB y millones de USD) 1995-2022 
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Sin precios altos de petróleo el modelo de desarrollo de Correa no era viable, 
al menos no a la velocidad que se diseñó. En este sentido, redimensionar la senda de 
desarrollo implementada hasta 2017 era (y es) un debate necesario. Lamentablemente 
los gobiernos de Lenín Moreno y Guillermo Lasso suprimieron el modelo sin una 
evaluación objetiva de sus avances y sus límites; simplemente se eliminó cualquier 
proyecto nacional al calor de la disputa política destructiva que vive el país. 

Entre 2017 y 2023 la deuda externa más que se duplicó y la FBKF se redujo. Las 
condiciones se han deteriorado, la institucionalidad pública ha experimentado serios 
retrocesos y difícilmente se podría hablar de desarrollo en este periodo. 

Entre 2017 y 2022, además de reducir el tamaño del Estado, se siguió contrayen-
do deuda, pero con la diferencia de que esta vez la deuda era contraída con el exterior. 
Este nuevo patrón de deuda y de liberalización del sector externo desde 2017 a la postre 
ocasiona que el sector público financie vía deuda externa las importaciones de grupos 
empresariales y el consumo suntuario privado, sin dinamizar el crecimiento (bajos 
multiplicadores). Para el 2025 y 2026 el país debe pagar por concepto de deuda externa 
alrededor de 8500 millones de dólares. Finalmente, sin inversión pública ni privada, el 
crecimiento se estancó. Para 2024, el Banco Mundial proyecta un crecimiento tan solo del 
PIB de 0.7 %, haciendo aún más insostenible la deuda pública y un modelo de desarrollo. 

Ecuador vive un espiral de deuda externa, menor inversión, menores salarios, 
menor crecimiento, menos recaudos y aún más recortes. Daniel Noboa ha continua-
do las negociaciones con el FMI por una nueva dosis de deuda externa que su único 
propósito es el repago de la misma deuda antes contratada.

Régimen tributario “esquizofrénico”

Contexto: Sistema tributario en una crisis de legitimidad

En últimos dos años Ecuador ha vivido cuatro reformas tributarias, de las cuales 
tres de ellas se han enviado en los últimos seis meses. La última fue aprobada en febrero 
de 2024 mientras no terminaba de implementarse la reforma de diciembre de 2023 
ni tampoco se terminan de aplicar los cambios de aquella de junio de 2023 que, valga 
decirlo, esta última revirtió algunos de los cambios implementados en diciembre de 2021. 

Desde 2007 se ha reformado el sistema tributario interno al menos 25 veces. Sin 
intención de caer en la maniquea afirmación de la “violación a la seguridad jurídica”, 
sí podemos afirmar que ningún régimen económico y social funciona correctamente 
con este nivel de incertidumbre en su marco legal. Algunos hechos que sustentan 
esta afirmación:
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• En los últimos 17 años, cada año se ha discutido al menos una reforma tributaria. 
• Todas las reformas desde el 2008 han sido aprobadas mediante la figura consti-

tucional de “urgencia en materia económica” (art. 140) que obliga a la Asamblea 
Nacional a tramitar el proyecto de ley en el lapso de 30 días y, en caso de que la 
Asambleas no logre un acuerdo con el ejecutivo para evitar el veto presidencial, 
el proyecto se convertirá en decreto-ley.

• Desde 2010, que se aprobó el Código de la Producción Comercio e Inversiones 
COPCI, todas las reformas han incluido un paquete de rebajas fiscales con el 
fin de estimular la inversión o favorecer a grupos específicos mediante exone-
raciones o deducciones fiscales (bicefalismo fiscal). 

• Cada año un nuevo paquete de incentivos ha sido aprobado sin que se hayan 
evaluado la efectividad del paquete anterior. En muchas ocasiones ni siquiera se 
reforma la Ley de Régimen Tributario Interno, sino que se incluyen beneficios 
e incentivos tributarios en cualquier ley sectorial.

• Al año 2020 en el impuesto a la renta existían al menos 54 rebajas fiscales (35 
exenciones y 19 deducciones) que buscaban incentivar o beneficiar materias o 
contribuyentes específicos. 

• Además del régimen general de tributación, se han creado tres regímenes de tri-
butación para pequeños contribuyentes. En 2007 se crea el Régimen Impositivo 
Simplificado Ecuatoriano (RISE) para pequeños contribuyentes. Ante los problemas 
estructurales y la poca efectividad del RISE para incluir al sistema a grandes segmen-
tos de trabajo informal, en 2018 se crea el Régimen Impositivos para Microempresas. 
Este régimen fracasó tan pronto vio la luz pues nunca pudo delimitar correctamente 
a los contribuyentes que serían parte del mismo. En 2021, se fusiona el RISE y el 
Régimen Impositivo de Microempresas en el denominado Régimen especial de 
impuesto a la renta para emprendedores y negocios populares” (RIMPE).

• En 2014 se crea la figura de “impuesto a la renta único (IRU)” para el banano, que 
vino a reemplazar la tributación en base con la renta socavando así el principio 
de generalidad y regresando al sistema de impuestos a principios del siglo XX 
que eran impuestos sobre el ingreso. El IRU comenzó siendo un impuesto al 
banano y en la actualidad es aplicado por una serie amplias de actividades agro-
pecuarias. Podríamos decir que es un régimen para sector agropecuario, igual 
que ocurrió hace más de 50 años cuando el sistema tributario cobraba impuestos 
según la profesión o el gremio empresarial al que pertenecía (régimen cedular).

• La aplicación reiterada de “impuestos temporales”. Desde el terremoto de 2016 y 
la reforma tributaria que lo motivó, el sistema político comenzó a usar la figura 
de “temporal” como una solución política a la resistencia de la sociedad a una 
nueva reforma fiscal y a la fragmentación política que vive hoy el sistema político. 
Esto, abonó a la ya miope mirada del sistema de impuestos pues el gobierno 
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comenzó a resolver los problemas del año corriente sin pensar, si quiera, en el 
bienio o el período presidencial. 

• Se eliminan y se crea la misma figura tributaria de acuerdo con el gobernante de 
turno. En 2018 con consulta popular se eliminó la Ley de Plusvalía que gravaba la 
ganancia extraordinaria en las compra y venta de bienes inmuebles. Luego en 2021, 
con una figura similar se volvería a gravarla con una transitoria de aplicación desde 
el año 2027. Sin embargo, en la reforma de diciembre de 2023 se incluyó que la venta 
ocasional de bienes inmuebles de ciertas características sea parte la renta gravada 
del impuesto a la renta, que valga de decir, ya está siendo gravada en el régimen 
fiscal subnacional con lo cual se estaría gravando dos veces la misma materia. 

• Discrecionalidad de la tarifa. Se crean rangos de tarifas como un atajo para que 
el gobierno de turno tenga margen de maniobra y defina la tarifa sin pasar por la 
Asamblea. Unas de los principios del sistema tributario es la certidumbre y para 
ello se requiere que la tarifa del impuesto esté estipulada en la ley y no exista discre-
cionalidad. Desde 2018 con la reforma al ISD se ha dado la potestad al presidente 
de la república de mover la tarifa. La reforma de 2022 permite al presidente de la 
república mover las tarifas del ICE mediante Decreto, y con la última reforma de 
febrero de 2024 el ejecutivo tiene la potestad de modificar la tarifa base del IVA 
(13 %) hasta el 15 % solo con un dictamen favorable del ministro de Finanzas. 

• No existe una sola reforma profunda al régimen aduanero.

Reformas tributarias 2021-2024

Los últimos dos años han sido de especial interés por lo caótico que ha sido el 
sistema político y la profundización de la crisis económica y del Estado. En este esce-
nario el Gobierno de Lasso comenzó su mandato con una reforma en diciembre de 
2021 en la cual tenía una impronta más asociada a la doctrina del FMI. En junio de 
2023, ya con la gobernabilidad gestada por decretos, Lasso aprueba una reforma que 
reduce los efectos sobre el impuesto a la renta de personas naturales y más incentivos. 
Finalmente, las dos últimas reformas, en menos de tres meses, muestran que la deriva 
del sistema tributario es crónica. El IVA, un impuesto que es troncal en los sistemas de 
tributarios, tiene un serio grado de discrecionalidad al darle al presidente la potestad 
de variar su tarifa entre el 13 y 15 %. De hecho, Daniel Noboa decretó la subida del 
IVA al 15 % desde el 1 de abril de 2024.2

En la siguiente tabla se muestran los principales cambios tributarios de las 
últimas cuatro reformas (2021-2024).

2 https://bit.ly/3AUDkfW
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Tabla 1 
Resumen de las principales reformas tributarias 2021-2024

Fecha de  
la Reforma

Impuesto/incentivo  
que trata la reforma

Descripción de la reforma

dic-21

RIMPE

Creación de régimen: Se acogerán a este régimen: a) Emprendedores: personas natu-
rales y jurídicas con ingresos brutos anuales de hasta USD 300 000 (al 31 de diciem-
bre del año anterior). b) Negocios populares: personas naturales con ingresos brutos 
anuales de hasta USD 20 000 (al 31 de diciembre del año anterior).

Impuesto a la renta 
personas naturales

La enajenación ocasional de inmuebles estará exenta solo cuando se trate de inmue-
bles destinados para la vivienda (incluidos sus accesorios) y que no esté relacionada 
con el giro del negocio (con una Transitoria de cinco años).

Impuesto a la renta 
personas naturales

Antes, los rendimientos y beneficios por depósitos a plazo fijo e inversiones en renta 
fija eran exentos si se emitían a un plazo de 360 días. La reforma redujo el plazo de la 
exención solo a 180 días.

Impuesto a la renta 
personas naturales

Se modificó la tabla de impuesto a la renta y la forma de aplicar gastos personales 
tanto en la forma, los montos y los límites. 

Incentivo a  
construcción  
sustentable en el IR

Deducción adicional del 100 % en la depreciación y amortización de maquinarias, 
equipos y tecnologías de construcción sustentable. Límite: 5 % de los ingresos totales.

Incentivo a deportis-
tas en el IR

Deducción adicional 150 % –Costos y gastos por promoción y publicidad a favor de 
deportistas. Antes era solo 100 % adicional.

Incentivo estudian-
tes en el IR

Deducción adicional 150 % –Becas a estudiantes de bajos recursos. Antes era solo del 
100 % adicional.

Incentivo entidades 
educativas en el IR

Deducción adicional 150 % –Auspicios y patrocinios a entidades educativas de nivel 
básico y bachillerato. Antes no existía.

Incentivos desnutri-
ción infantil en el IR

Deducción adicional 150 % –Patrocinio para erradicar la desnutrición infantil y aten-
ción de madres gestantes. Antes no existía.

Incentivo a eventos 
artísticos y cultura-
les en el IR

Antes se hablaba de deducción de hasta el 150 % en total en gastos de organización 
y patrocinio de eventos artísticos y culturales. La reforma estableció una deducción 
adicional de 150 % para eventos artísticos, culturales y de producción y patrocinio de 
obras cinematográficas.

Incentivo fomento 
de las artes en el IR

Hasta 2021 ya existía una deducibilidad de los aportes privados para el fomento a las 
artes y la innovación en cultura (1 % de los ingresos). La reforma modificó y amplió 
la deducción al 150 %.

Incentivo programas 
ambientales en el IR

Deducción adicional del 100 % por las donaciones, inversiones y/o patrocinios a favor 
de programas, fondos y proyectos de prevención, protección, conservación, bioem-
prendimientos, restauración y reparación ambiental debidamente calificados por la 
Autoridad Ambiental.

jun-23

Impuesto a la renta 
personas naturales

Se modifica la tabla progresiva de impuesto a la renta para personas naturales. Si bien 
mantiene la tarifa mínima y máxima (5-37 %) se modifica los valores al interior, re-
duciendo el pago global.

Reforma a los Gasto 
Personales IR

Aumenta la capacidad de deducción de los gastos personales: creció de 5000 a 15 
000 la capacidad de deducción y ahora dependerá de las cargas familiares. Se incluye 
el gasto para el cuidado de mascotas y además se vuelve a incorporar el gasto de 
enfermedades catastróficas (un error de la ley de 2021).
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Fecha de  
la Reforma

Impuesto/incentivo  
que trata la reforma

Descripción de la reforma

Negocios Populares

Tarifa diferenciada. Se estableció que aquellos negocios populares con ingresos menores 
a USD 2500 anuales no pagarán. Y aquellos contribuyentes con ventas entre 2500 y 20 
000, pagarán entre 5 y 60 USD. Este cambio responde a un dictamen de la Corte Consti-
tucional que declaró como inconstitucional el impuesto de 60 USD al no ser progresivo. 

Negocios Populares Los Negocios Populares están exentos del IVA.

Régimen especial de 
renta para pronósti-
cos deportivos

Impuesto Único de 15 % mensual sobre los ingresos que reciben los operadores de 
las plataformas de pronósticos deportivos o apuestas en línea localizadas  
en Ecuador.

IVA a espectáculos 
públicos

Grava con una tarifa de 12 % de Impuesto al Valor Agregado (IVA).

Reserva de la 
Información

Se modifica el artículo 99 del Código Tributario. 

dic-23

Amnistía para  
intereses y multas

Aquellos contribuyentes que paguen sus deudas (Capital) reciben 100 % de condo-
nación de multas e intereses.

Incentivo de empleo 
joven en el IR

Tendrá una deducción adicional de 50 % en el impuesto a la renta respecto del 
gasto de salarios sobre los que se haya aportado a la seguridad social. Será del 75 % 
adicional en tres casos: a) para sectores de construcción y agricultura. b) Cuando 
los jóvenes graduados o egresados de universidad públicas e institutos superiores 
técnicos. c) personas con penas privativa de la libertad mayor a 1 año. 

Autorretención a 
grandes contribu-
yentes en el IR

No implica nuevos recursos ni aumento de la carga tributaria para este segmento, 
solo adelanta el pago del tributo.

Devolución IVA 
– constructores

Los contribuyentes que hayan pagado IVA en las adquisiciones locales o importa-
ciones de bienes y servicios para la construcción de proyectos inmobiliarios tienen 
derecho a que ese impuesto les sea reintegrado en su totalidad.

feb-24

Nuevos conceptos 
de gastos personales

Se incluye como concepto para la deducción de gastos personales dos elementos: a) 
Remuneración de personas de hasta un salario básico que busca permitir la deduc-
ción del pago de servicios que contrata el hogar como el trabajo doméstico, servicios 
de jardinería, etc. 

Incremento de la 
tarifa del IVA entre 
13 y 15%

Se ha subido la tarifa al 13 % con la posibilidad de que el presidente de la república 
la eleve hasta el 15 % con dictamen del ministro de finanzas.

Alza de la tarifa  
de ISD

Pasa de 3.5 % a 5 %. El presidente podrá reducirla de manera general o de forma 
específica a ciertos sectores.

Contribución tem-
poral a las utilidades 
de las empresas

Una sobretasa de 3.25 % de las utilidades.

Contribución tem-
poral de la banca

Una contribución temporal de entre 5 % y 25 % sobre las utilidades de la banca y las 
cooperativas.

Reducción del IVA a 
constructores

La tarifa del IVA que pagarán los constructores en sus insumos será del 5 %.

Nota. Elaborado por el autor.
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Se han registrado, como se evidencia en la tabla anterior, al menos 30 grandes 
cambios en las reformas de los últimos dos años, y 19 de ellos en las reformas de los 
últimos meses. También se han detectado algunos patrones comunes en estas últimas 
reformas, a saber:

I. Sigue la tendencia de crear incentivos y a la vez tributos “parches” para solventar 
la situación del año. Un bicefalismo en la política tributaria. 

II. Por medio de incentivos, se ha buscado entregar al sector privado responsabi-
lidades que le corresponden al Estado, por ejemplo: 
• Reducir desnutrición infantil (se creó el incentivo de desnutrición).
• Educación (incentivos a educación).
• Fomento a las artes, deporte (incentivos temas artísticos y deportivos).

III. Los incentivos siguen dependiendo del poder del gremio: por ejemplo, el gre-
mio de la construcción termina imponiendo una agenda con rebajas de IVA, 
devolución de IVA, deducciones adicionales por construcción sustentable, etc. 

IV. Se crean contribuciones temporales que termina siendo permanentes.
V. Todas las reformas propuestas, de una u otra forma, ya han sido propuestas 

antes, como las deducciones adicionales o la exoneración de tributos.

 Una novedad que vuelve a abrir a la destrucción del sistema fiscal es la creación 
de una tercera tarifa al Impuesto al Valor Agregado (IVA) (del 5 %) para los insumos 
de la construcción y la devolución completa por el IVA pagado a la construcción de 
proyectos inmobiliarios. Hoy es la construcción, ¿mañana qué otro sector con poder 
podrá pedir una tarifa diferenciada y devoluciones? Esta nueva reforma a la carta lo 
único que logra es que la norma sea aprovechada para la elusión y presiona para que 
otros grupos de presión busquen beneficios similares a los ya concedidos. 

Reforma del Sistema eléctrico

Debate normativo

Ecuador fue en su momento uno de los países de la región que más inversión 
tuvo en el sector eléctrico lo que le permitió alcanzar un superávit energético y exportar 
electricidad a Colombia. No obstante, en tan solo seis años de crisis fiscal y desmante-
lamiento de las estructuras de planificación y coordinación estatal, el país entró en una 
crisis energética que ha repercutido sobre la eficiencia económica y generó cuantiosas 
pérdidas a hogares y empresas por los apagones, recordando los caóticos años 90. Se 
compró energía cara a Colombia con un costo de 20 millones semanales mientras duró 
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el estiaje. El costo de la energía colombiana fue de USD 0.25 el kilovatio hora, casi el 
triple de lo que cuesta la producción nacional

El presidente Noboa en su primer mes de gobierno aprobó en enero de 2024 la 
Ley Orgánica de Competitividad Energética (LOCE), la cual busca “promover solu-
ciones económicas y de generación de energía a fin de superar la crisis energética, 
optimizando el manejo de los recursos públicos asociados al sector eléctrico en el 
ámbito público y privado” (art. 1, LOCE).

La reforma de enero de 2024 tiene dos bloques (ver anexo 1 para los cambios 
puntuales de la reforma):

a. Crear mecanismos para la facilitación de la participación de empresas privadas 
en el sector eléctrico mediante las modificaciones a la Ley Orgánica de Servicio 
Público de Energía Eléctrica (LOSPEE).

b. Acelerar con vehículos financieros la eficiencia energética mediante reformas 
a Ley Orgánica de Eficiencia Energética (LOEE).

Mecanismo para la participación del sector privado

Primero, vale la pena distinguir aquella participación del sector privado en pro-
yectos existentes de proyectos nuevos. En lo referente a proyectos existentes la nueva 
ley de 2024 es muy taxativa y cierra la posibilidad de concesionar la infraestructura 
pública existente. En la disposición general cuarta, la ley estipula que “Se prohíbe todo 
tipo de delegación al sector privado, sujeta a la Ley Orgánica del Servicio Público de 
Energía Eléctrica, de infraestructura existente que se hayan financiado con fondos 
del Presupuesto General del Estado. La misma deberá ser gestionada por empresas de 
carácter público o mixtas”.

Igualmente, el artículo 9 de la LOCE aclara de mejor forma algo que ya estaba 
tácitamente en la ley, y es que solo nuevos proyectos de transmisión podrán ser reali-
zados por empresas privadas, estatales extranjeras o de la economía popular y solidaria.

En cambio, la norma marca un camino hacia la apertura a la participación del 
sector privado por medio de la cuantificación extensiva de los costos y la negociación 
de las tarifas eléctricas. En concreto se realizan algunos cambios importantes: 

• La reforma modifica el artículo 56 que trata sobre los costos del servicio públi-
co de energía eléctrica. Antes de la reforma, para las empresas de generación 
privadas o de economía popular y solidaria, los costos debían considerar “la 
remuneración de los activos en servicio, así como los rubros por concepto 
de administración, operación y mantenimiento; y los costos asociados con 
la responsabilidad ambiental”. En la nueva ley se elimina todo este párrafo y 
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simplemente se señala que “los costos se determinarán a partir de los términos 
establecidos en los contratos regulados”. En el fondo lo que se hace es debilitar 
los candados de la ley y traslada la negociación a cada contrato específico, en el 
cual como se ha visto en la historia del país, se violan los intereses nacionales. 

• Se incorpora dentro del método para calcular los costos a los “activos en ser-
vicios”. Esto significa que lo que se busca es que se incorpore dentro del coste 
a la inversión realizada. 

• Hasta antes de la reforma en las transacciones de corto plazo, el costo horario 
de la energía excluía las pérdidas incrementales de transmisión y era única para 
todas las barras del sistema eléctrico. Con la reforma, se podrá incluir dentro del 
costo las pérdidas transmisión y ya no es expreso que el costo horario es único 
para todo el sistema eléctrico.

• La ley modifica algunos artículos sobre el alumbrado público. Entre ellos también 
incorpora los costos de “activos en servicios” y quita la responsabilidad a los 
GADs de la construcción, operación y mantenimiento del alumbrado público 
y semaforización, entregando dicha responsabilidad a la empresa pública o a 
quien esta última delegue. 

Mecanismos financieros para aumentar la eficiencia energética

Los principales cambios en la LOEE son: 

• Crea oficialmente el Fondo Nacional de Inversión de Eficiencia Energética 
(FNIEE) para financiar planes, programas y proyectos tendientes a contribuir 
al cumplimiento de los objetivos y metas establecidas en el Plan Nacional de 
Eficiencia Energética. Si bien ya existía alguna mención al fondo en la ley, ahora 
se le da un carácter claro y como figura financiera para canalizar inversión. 

• Se establece un mecanismo de financiamiento del FNIEE por medio de una 
contribución de 1 % del valor de la matrícula de los automotores de combustión 
interna que conste en el parque automotor del país. No se establecen excepciones 
a la norma lo cual resulta muy riesgoso pues generará el malestar de sectores 
específicos. Seguramente esta norma esté sujeta a revisión por la presión de 
grupos específicos. Este mecanismo también estaría violentando la norma 
constitucional que prohíbe preasignaciones presupuestarias por fuera de las 
estipulas en el artículo 298 de la Constitución. 

• Incentiva el desarrollo de proyectos solares, eólicos y de biomasa. Especialmente 
establecer claridad sobre los mecanismos de autoabastecimiento de energía y 
la posibilidad de crear un mercado de energía donde personas puedan vender 
sus excedentes a la red eléctrica. 



iMpactos de las reforMas tributaria y energética

673

• Se retrasa la transición energética. Antes, la ley establecía que a partir del año 
2025 todos los vehículos que se incorporen al servicio de transporte público 
urbano e interparroquial, en el Ecuador continental, deberán ser únicamente de 
medio motor eléctrico. Esto cambió y se estableció una nueva fecha para 2030 
y además se incluyó dentro de esta fecha al transporte comercial. 

Consecuencias económicas

En las condiciones actuales de descalce fiscal y crecientes necesidades para 
expandir la oferta de energía, todo indica que el país no tiene posibilidades de volver 
a un modelo de inversión pública tan ambiciosa como ocurrió en el pasado. En gran 
medida porque las necesidades de inversión de todos los sectores son igualmente de 
apremiantes (seguridad, salud, educación, niñez, etc.).

Estas tensiones presupuestarias empujarán al país a tres escenarios posibles en 
el sector eléctrico:

I. Si el modelo continúa invariante, es decir, manteniendo las mismas tarifas y sin 
nueva inversión, nos empuja inexorablemente a los años 90 donde se proveía de 
energía termoeléctrica por medio de barcazas. Regresarán con más fuerza los 
apagones, las barcazas y los perjuicios para el sector productivo aumentarán. 
Incluso significarán costos extras para el presupuesto por la compra de energía 
termoeléctrica cara a negocios privados y coludidos con grupos de poder.

II. Liberar las tarifas para gestar inversión desde lo privado. Este modelo nos 
llevaría a mayores costos para hogares y empresas y reducir la competitividad 
que hoy tienen las empresas en un contexto de economía dolarizada. Se podría 
pensar que este camino llevaría a igualar las tarifas a países de la región donde 
han existido proceso de liberalización como Colombia (entre 2008 y 2013) e 
incrementos considerables de las mismas. Si bien actualmente las tarifas en 
Colombia se ubican alrededor del promedio de la región, aún son más altas 
que las de países como el Ecuador o Perú (gráfico 2). Existen riesgos de que 
la liberalización alcance los problemas que se han visto en Europa y que han 
condicionado totalmente el equilibrio económico y social. Con una energía 
liberada y un sistema monetario que imposibilita un aumento sostenido de 
salarios, lo que se espera es una presión sobre las condiciones de vida de las 
familias y menor capacidad de los exportadores para competir. 
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Gráfico 3 
Tarifas de Electricidad (US$/MwH)
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Nota. Tarifas aplicadas al sector industrial. Hub de Energía-América Latina y el Caribe. 
Elaborado por el autor.

III. Regular las tarifas y garantizar un subsidio a las nuevas inversiones privadas. El 
tercer camino sería garantizar mayor rentabilidad a las empresas privadas para 
que inviertan, pero sin trasladar —totalmente— el costo hacia los usuarios. Este 
modelo implicaría que el Estado solucione los problemas fiscales desde otras 
aristas y priorice al subsidio a la electricidad; esto implicaría que el subsidio es 
más conveniente que, por ejemplo, seguir dando incentivos tributarios, mante-
niendo un régimen de comercio exterior extremadamente laxo o permitir que 
los importadores sigan presionando las reservas internacionales y aumentando 
la presión por la deuda externa. 

En un contexto de reforma fiscal integral todo indica que las decisiones sobre 
el sector eléctrico no deben ser vistas de forma aislada. Escoger un camino implica 
colocar en una escala de prioridades todas las opciones. Si el sector eléctrico pierde 
importancia en este ejercicio de priorización, entonces se deberán liberar las tarifas 
y que consumidores y empresas paguen los nuevos precios. Por el contrario, si es 
prioritario el mantener relativamente constantes los precios de la energía, entonces 
se debe sacrificar otros equilibrios como las tasas de ganancias del comercio exterior, 
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los incentivos tributarios o el debate sobre los subsidios a la gasolina. En definitiva, se 
debe elegir qué se subsidia y qué no. 

En cualquier caso, la nueva Ley Orgánica de Eficiencia Energética (LOEE) del 
gobierno de Daniel Noboa no da luces sobre estas prioridades, de hecho, sus prioridades 
son difusas. Crea una contribución de 1 % sobre el patrimonio del parque automotor 
para financiar un fondo de “eficiencia energética” que hasta ahora queda difuso su uso 
y aplicación. ¿No sería más importante diseñar una contribución al parque automotor 
ambiciosa que de verdad desincentive el uso de vehículos ineficientes y que la recau-
dación sea usada para ampliar el Plan Maestro de Electricidad?

Reforma a los combustibles fósiles

La reforma a los combustibles fósiles ha ocasionado dos crisis sociales importan-
tes en los últimos 5 años y ha dejado al descubierto cómo las crisis fiscales no resueltas 
trastocan los equilibrios sociales y económicos. Al año 2024, la proforma presupuestaria 
cifra en casi 8000 millones de dólares todos los subsidios en el presupuesto (sin incluir 
subsidios por fuera del presupuesto). 

Tabla 2 
Monto de los subsidios según la proforma presupuestaria de 2024 (millones de USD)

Rubro Monto (Millones USD) % Participación

Total subsidios 7800 21.95 %

Seguridad social 3082 39.5 %

Desarrollo social 1550 19.88 %

Desarrollo urbano 40 0.51 %

Desarrollo agrícola 18 0.23 %

Créditos productivos 16 0.20 %

Subsidios a combustibles 3093 39.7 %

- Gasolinas 631 8.09 %

- Diesel 1506 19.31 %

- GLP 737 9.45 %

- Fuel Oil 82 1.06 %

- Otros 136 1.74 %

Nota. Ministerio de Economía y Finanzas (2024). Anexo 6: Subsidios Proforma Presupuestaria 2024.
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Como muestra la tabla 2, los combustibles representan el 40 % del total de los 
subsidios del año 2024. De estos, el subsidio al diésel y la gasolina alcanzan más de 
2100 millones (casi el 70 %). 

Del monto total del subsidio a los combustibles, un 56 % se dirige al sector 
automotriz, un 16 % al sector eléctrico y un 22 % al sector doméstico (por el GLP). 
La participación del subsidio destinado al sector eléctrico pasó de 3 % en 2021 a 16 % 
en 2024. 

El nivel de agregación con los que se publican las cifras sobre los beneficiarios 
de los subsidios dificulta muchísimo el análisis de propuestas. Para ello es fundamental 
que los movimientos sociales, demanden al gobierno al menos dos temas:

• Acceso a las bases administrativas donde se reporta la placa y el consumo de 
combustible de los vehículos automotrices, de tal manera de saber qué tipo de 
vehículos son los que más se benefician del subsidio a diésel y gasolina. Esto 
permitirá discriminar y hacer políticas de focalización. 

• Determinar qué industrias y sectores productivos son los que se benefician 
directa e indirectamente de los subsidios a los combustibles (sector eléctrico y 
consumo de combustibles).

Un proceso de diálogo demanda que los actores sociales tomen la iniciativa y 
así evitar movilizaciones reactivas tal como ocurrió en 2019 y 2022. Este documento 
buscar abrir un proceso de diálogo con amplios sectores de la sociedad con una diver-
sidad de intereses y afectaciones en el campo de la política fiscal. 

Al debate de los combustibles se debe sumar el debate de los incentivos tri-
butarios, de las rebajas arancelarias y la reforma a la seguridad social, todo como un 
solo bloque. Un tratamiento aislado de estos temas por parte de los actores sociales 
no hará más que debilitar la negociación colectiva y distraer al movimiento social de 
las cuestiones fundamentales. 

Recomendaciones de política:  
hacia una reforma necesaria, no urgente

Ecuador ha vivido más de 25 reformas urgentes sin lograr estabilizar el 
sistema fiscal. En este contexto una nueva reforma fiscal “urgente” simplemente 
riñe con lo necesario. ¿Vale la pena volver a proponer reformas de corto plazo y 
de manera apresurada?

El país demanda un plan de estabilización fiscal. Este plan no debe ceñirse a 
discutir, una vez más, impuestos concretos. Sería repetir los vicios del pasado y se 
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quedaría en el debate parcelado y no se dotaría de integralidad y sostenibilidad al 
sistema. Por eso proponemos una reforma con cinco bloques de reformas. Cada uno 
de estos bloques incluye una serie de reformas concretas que podrán tener mayor o 
menor apoyo dentro del debate político; cada uno de estos son fundamentales más allá 
de qué instrumento concreto se elige para cumplir con el objetivo del bloque.

Además de los cinco bloques se incluye como elementos transversales la reforma 
institucional y la reformas en el sistema de información. Estos son elementos habili-
tantes y dan soporte al resto de los bloques. 

Tabla 3 
Bloques de una reforma fiscal para Ecuador

Bloque 1:  
Impuestos mínimos 

(suficiencia)

1. No impuesto cero a clases medias 1. Imp. mínimo a la renta (naturales y 
jurídicas)

3. Aporte al sector aropecuario (kits, 
insumo, etc) 4. Reforma lucha contabando

Bloque 2: 
Suficiencia extrema

1. Reducir la presión a las divisas: subir ISD

2. Minimizar la necesidad de financiar la balanza comercial con deuda externa: crear 
timbre cambiario

Bloque 3:  
Subsidio (eficiencia 

vs equidad)

3. Seguridad social 4. Tarifa electricidad

2. Incentivos tributarios 5. Servicios básicos6. Rebajas 
arancelarias

1. combustible 6. Rebajas arancelarias

Bloque 4: 
progresividad IVA

ICE

Impuestos Patrimoniales

Bloque 5:  
Nuevas reglas fiscales

1. Estabilizar deuda externa 3. Estabilidad y evaluabilidad de 
incentivos

2. Estabilizar flujo externo (ISD móvil) 4. Tributación máxima y estabilidad 
tributaria

Reforma Institucional SRI-IESS

Sistema De Información: Sistema Único de Contribuyentes

Bloque I. Suficiencia recaudatoria: ensanchando las bases de tributación

Reformular principios constitucionales 

El uso del instrumento constitucional de “urgencia en materia económica” (art. 
140) ha agravado la crisis fiscal. El poder ejecutivo perdió el incentivo de planificar 
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la política fiscal de mediano plazo porque siempre tiene una tabla salvavidas: una 
reforma económica urgente. El abuso de este instrumento ha llevado al país a una 
“esquizofrenia” en materia tributaria. Se debe promulgar una reforma constitucional 
para dotar de condicionalidades al concepto de “urgencia” para detener el abuso que 
hace el poder ejecutivo de este instrumento. 

Aquí hay dos caminos posibles: generar un candado constitucional que defina 
un número máximo de reformas fiscales por período presidencial y/o definir con cla-
ridad qué es urgencia en materia económica. Las dos condiciones deben partir de un 
debate profundo sobre los errores cometidos desde la aprobación de la Constitución 
del año 2008.

El segundo principio que debe fortalecerse es el artículo 300 de la Constitución:

Art. 300. El régimen tributario se regirá por los principios de generalidad, progresivi-
dad, eficiencia, simplicidad administrativa, irretroactividad, equidad, transparencia y 
suficiencia recaudatoria. Se priorizarán los impuestos directos y progresivos. (…)

Si bien el artículo está correctamente estipulado, el abuso de la norma de “eco-
nómico urgente” ha derivado en un falso dilema entre dos de los principios del artículo 
300: la progresividad vs. la suficiencia recaudatoria. En particular se ha construido una 
versión errónea de la progresividad que indica que el régimen es progresivo en base 
con generosas exoneraciones, llegando al extremo de mirar con buenos ojos la pro-
gresividad extrema: 99 % de la población por debajo del mínimo exento y un 1 % de 
la población tributando. El sistema en los últimos años se ha legitimado de una “falsa 
progresividad”, entendida como aquella que se siente amenazada cuando se intenta 
aumentar la suficiencia recaudatoria, también contemplada en el artículo 300. Esta 
falsa progresividad es aquella que intenta construir el dilema entre progresividad y 
suficiencia y acusa de violaciones a la justicia cuando se intenta ampliar las bases de 
tributación e incorporar a bastos segmentos de contribuyentes a la tributación. La Corte 
Constitucional ha hecho un flaco favor y ha fallado contra el gravamen de 60 USD al 
régimen de microempresas por “falta de progresividad”. Esto es un despropósito que 
erosiona el sistema fiscal. Fallar contra un impuesto por supuesta “falta de progresividad” 
lo único que logra es que aumente la presión por incrementar las tarifas de impuestos 
indirectos como el IVA, que sí tiene serios vicios de regresividad. 

En la práctica la apelación social hacia una progresividad sin suficiencia recau-
datoria lo único que consigue es que el sistema tienda a un desorden normativo, 
proliferación de ingeniosas figuras para capturar rentas dispersas y una aún mayor 
ingeniosa forma de crear vacíos en las normas para que contribuyentes bien inteli-
genciados puedan eludir los tributos. Todas estas con serios indicios de regresividad.
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Se necesita construir conceptos que eviten estos falsos dilemas. Se necesitan 
incorporar figuras legales que garanticen mínimos de suficiencia tributaria y apartar 
al sistema de lo que hoy definiríamos como una progresividad mal entendida. 

El sistema fiscal no será funcional al régimen de desarrollo y a la estabilidad 
social si aplica una receta de progresividad sin suficiencia recaudatoria (mínimos de 
recaudación). Para ello resulta fundamental avanzar hacia una serie de reformas de los 
tributos internos para garantizar mínimos y máximos como un pacto de estabilización. 
Esto no debe entenderse como un llamado a no considerar la progresividad ni restar 
su importancia, sin embargo, se debe llegar a un pacto fiscal que defina unos pisos y 
techos del tamaño del Estado y de los ingresos públicos necesarios.

Este pacto debe tener ciertas características:

• Progresividad no significa impuesto cero ni tampoco que pocos tributen.
• Progresividad sin suficiencia es una falsa progresividad pues lo único que logra 

es presiones sobre la regresividad (aumentos de tributos indirectos).
• La evasión es el tributo más injusto pues solo pagan los que no pueden engañar 

al sistema. Avanzar a mecanismos más estables de control de la evasión.

En función de estos principios que guían el pacto se proponen los siguientes 
ejes de reforma fiscal en el bloque 1: 

Tributación mínima y generalizada. Tenemos bases imponibles muy estrechas 
donde muy pocos actores contribuyen con el Estado. No es viable seguir cargando el 
peso sobre los mismos contribuyentes (asalariados y empresas medianas y grandes). 
No se debe abusar del concepto de progresividad a tal punto que viole el principio de 
suficiencia. La progresividad no quiere decir impuesto cero para 99 % de la población 
o de empresas. Se necesita una reforma estructural del concepto de impuesto mínimo 
que ataque integralmente el problema de no inscripción, declaración y veracidad. Se 
propone un impuesto de suma fija con una cuota baja (ej. 20 dólares anuales) pero 
que abarque a grandes segmentos poblacionales (al menos 60 % de la PEA). Este 
tributo responde al principio de suficiencia y no viola la progresividad. Para dotar de 
un carácter progresivo quedan exentos de este tributo cuatro grupos prioritarios: a) 
los perceptores de algún bono de asistencia social, b) las personas de la tercera edad, 
c) personas con discapacidad y d) menores de edad.

Si se aplicase un tributo de suma fija (20 USD anuales) a un universo de 5 millo-
nes de personas, el Estado recaudaría al menos 100 millones de dólares. Este tributo 
alimenta una visión de suficiencia que no está reñido con la progresividad porque 
primero considera exoneraciones a grupos vulnerables y segundo, progresividad no 
significa pagar cero. 
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Tributación mínima para los esquemas de elusión y evasión. Los anticipos 
como impuestos mínimos podían ser injusto en algunos casos, pero resarcían pro-
fundas injusticias por esquemas de elusión y evasión. Estos esquemas deberían volver 
al debate público. ¿No es mejor tener impuestos mínimos y estables que gravámenes 
discrecionales cada año? 

Solo recuperando el esquema de impuesto mínimo del anticipo de impuesto 
a la renta en las empresas, generaría unos 190 millones de dólares en recaudación 
extra al año 2023. 

Si se aplicase un impuesto mínimo a todas las personas naturales independientes 
que tiene más 10 000 dólares de ingresos brutos, eso podría generar al menos unos 
190 millones de dólares extras.

En este esquema de impuestos mínimos se deben insertar los contribuyentes de 
impuestos únicos. En el sentido de que el impuesto único deber ser el piso de tributación 
de este segmento, mas no los techos. Es decir, se debe volver a restituir el impuesto a 
la renta de grupos de agroexportadores que hoy se han legitimado como beneficiados 
de un régimen de tributación preferencial, rompiendo la generalidad del sistema. El 
régimen de impuesto único debe ser un régimen de impuesto mínimo, no máximo.

Bloque 2. Financiamiento fiscal de doble dimensión: tributación  
que cierre al mismo tiempo el déficit fiscal y el déficit externo de divisas 

Se debe comprender que el sistema fiscal no es el único sistema que demanda ser 
financiado y que cerrar el déficit fiscal no reduce la necesidad de reservas internacionales. 

Alcanzar el déficit fiscal cero no quiere decir que se cuente con las divisas (en 
las reservas internacionales) necesarias para pagar la deuda externa o compensar giros 
al exterior del sector privado. En la práctica el gobierno financia dos sistemas: i) el 
doméstico atado al presupuesto del SPNF y ii) el externo atado al déficit o superávit 
de la cuenta corriente. Una reforma integral demanda, necesariamente, de un sistema 
tributario que cubra esta doble tensión. Si solo se piensa en lo fiscal (doméstico), lo 
que ocurre es que se seguirá necesitando contratar deuda externa para financiar las 
importaciones privadas y repagar el servicio de la deuda externa. 

Supóngase que se elimina el subsidio a los combustibles y que el Estado comienza a 
llenar sus arcas fiscales y reduce el déficit en aproximadamente 2000 millones de dólares. 
Esta operación en la práctica frena la necesidad de financiar el presupuesto. No obstante, 
el sistema seguirá demandando divisas de la reserva para importar el combustible. 

En función de estos principios que guían el pacto se proponen las siguientes 
opciones de reforma fiscal en el bloque 2:
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a. Reforma aduanera para garantizar cierres de brechas de contrabando. Se 
necesita abandonar la idea que la aduana está solo para facilitar el comercio. Se 
necesita invertir importantes recursos para dotar de infraestructura tecnológica 
para frenar el contrabando y la fuga de divisas. El contrabando drena divisas y 
afecta a los productores locales y establece las condiciones de opacidad propicias 
para que proliferen más actividades ilegales (como tráfico de armas y de droga).

b. Reforma que frene la importación desmedida y traslade la carga fiscal sobre 
los sectores que erosionan las reservas (importadores) y se beneficie a sec-
tores que retienen divisas (industria-agricultura) o que ingresan divisas 
(exportador). Se tiene que alzar los pisos arancelarios en bienes suntuarios y 
en bienes con una vida útil extremadamente baja (ej. la importación de juguetes 
de plásticos para piñatas y fiestas infantiles o de vasos desechables).

c. Reformar el régimen monetario y la forma como hoy se financian las reser-
vas. En la práctica el balance de divisas (entradas y salidas) del sector privado 
es deficitario: las importaciones privadas son mayores que las exportaciones 
privadas. En cambio, el balance del sector público es positivo gracias a los pre-
cios del petróleo y a la contratación de deuda externa. Este balance histórico 
concluye que el déficit externo del sector privado es financiado con el petróleo 
y con deuda externa pública. Esto debe parar. Se necesita garantizar que las 
importaciones privadas solo deben llegar hasta el nivel que las exportaciones 
privadas lo permitan. 

 Para ello se necesitan crear mecanismos de regulación de importaciones y expor-
taciones. Una opción para este mecanismo de compensación sería aprovechar el 
instrumento de Certificados de Abono Tributario (CAT) ya existentes en la norma-
tiva desde hace varias décadas. Los CAT se han entregado a los exportadores para 
fortalecer su posición internacional y prevenir de pérdidas (como las ocurridas 
por la paridad de preferencias arancelarias con Estados Unidos). Se podría volver 
a emitir los CAT, pero en esta ocasión se modificaría el concepto de su aplicación: 
los CAT solo servirían para pagar tributos al comercio exterior y quienes demanda-
rían estos CAT serían los importadores. Por su parte los exportadores no podrían 
pagar tributos internos, solo podrían negociar sus títulos valor en un mercado de 
compensación donde los importadores estarían obligados a acudir para comprar 
los CAT y con ello poder liquidar los tributos al comercio exterior en la SENAE. 
De esta forma, los tributos dependerán del balance privado de exportaciones e 
importaciones, en donde el precio mínimo del CAT se aplicará cuando exista 
superávit de la balanza comercial privada. En cambio, el precio del CAT subirá 
hasta un máximo de acuerdo con la gravedad del déficit de la balanza comercial 
(existen menos CAT de los necesarios para pagar aranceles). El principio, estos 
instrumentos provocan que los importadores trasladen una parte de su ganancia 
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a los exportadores y al Estado vía el pago de tributos al comercio exterior, contri-
buyendo así al doble efecto discutido en esta sección: cerrar la brecha fiscal y la 
brecha externa y fomentar al sector de exportación.

d. Incrementar el Impuesto de Salida de Divisas, ISD, y eliminar el crédito tribu-
tario en el impuesto sobre la renta. El ISD ha demostrado ser un regulador del 
sector externo y a la vez un mecanismo eficiente para financiar el presupuesto. 
Se propone una reforma que permita incremento del ISD en momentos de 
pérdida de reservas (hasta el 6 %) y también eliminar el crédito tributario del 
ISD que hoy los contribuyentes se deducen en el impuesto a la renta. 

Bloque 3. Subsidios dentro y fuera del presupuesto

La crisis política y social de los subsidios a los combustibles de 2019 y 2022 sur-
gió, en parte, por una falta de integralidad en abordar la problemática. Los gobiernos 
de turno en su momento plantearon el debate de los subsidios bajo dos preceptos: a) 
como si los combustibles fuesen los únicos bienes subsidiados, y, por ende, b) como 
si los subsidios benefician a un solo sector (los contrabandistas de combustible). Esta 
omisión evidentemente fue intencional. No era conveniente que se debatan los subsi-
dios en su integralidad, es decir, discutir todos los subsidios y todos los sectores que 
son beneficiados. Esta miopía lo que ocasionó, en ambos casos, fue un estallido social 
con pérdidas económicas y sociales importantes.

En este sentido se debe abrir un debate de todos los subsidios, dentro y fuera 
del presupuesto.3

Algunas propuestas que están en este bloque son las siguientes:

I. Eliminar todos los incentivos y beneficios fiscales (excepto la tarifa del 0 % en 
IVA para determinados bienes y servicios). No hay evidencia de su efectividad 
y contribuyen a erosionar la caja fiscal y fortalecen los mecanismos de elusión. 
Solo se podrá crear incentivos si se cumple ciertas características. Debe existir un 
marco normativo claro para otorgar beneficios e incentivos fiscales únicamente 
cuando las cuentas fiscales lo puedan soportar. Adicionalmente, debe haber un 
estricto sistema de control y monitoreo para que los contribuyentes accedan a 
incentivos y beneficios fiscales exclusivamente bajo el cumplimiento de metas 
que estén claramente especificadas en la norma. El incumplimiento de metas 
debe ser causal automática para que no se accedan a los beneficios e incentivos. 

3 Para una clasificación teórica de los tipos de subsidios mirar el anexo 2.
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II. Limitar las rebajas arancelarias y evaluar la efectividad en la generación de 
empleo. Se necesita una reforma importante a la SENAE para dejar de aplicar 
los pisos arancelarios como medida de estímulo. Es clave determinar mayores 
exigencias en la generación de empleo por parte de los importadores

III. Discutir en bloque el resto de subsidios como:
a. Combustibles
b. Electricidad
c. Servicios de agua, luz, etc.
d. Seguridad Social 
e. Subsidios al sector agroindustrial.

En definitiva, si se incluyen todos los subsidios en una sola bolsa, lo que ocurre 
es que el debate se redimensiona en la globalidad de la política. La decisión de fondo 
no es quitar o mantener el subsidio, sino hacer explícito a qué grupo se quiere privi-
legiar en dezmero del resto. ¿Se está dispuesto a mantener los subsidios tributarios y 
aduaneros mientras se optimiza el subsidio al combustible? La idea no es poner una 
posición a favor o en contra, lo importante es que las prioridades se transparenten. 
En la actualidad el presupuesto del Ministerio de Agricultura Ganadería (MAG) se 
redujo sustancialmente en los últimos ocho años, reduciendo con ello los aportes fis-
cales al campo (kits agrícolas, vacunas, insumos, etc.). ¿Se puede seguir subsidiando 
las importaciones mientras el agro agoniza? 

Bloque 4. ¿IVA o impuestos patrimoniales?

El sistema fiscal siempre es un termómetro de los equilibrios de poder. En este 
momento hay tensiones para que la crisis la paguen los trabajadores con más IVA y al 
mismo tiempo se grava a los grandes grupos empresariales con impuestos patrimo-
niales y sobretasas al impuesto a la renta. Este debate debería ser puesto en relieve en 
una reforma que llegue a un punto medio. A una justa repartición de las cargas pero 
que a la vez no fracture la suficiencia del sistema de impuestos. 

Este bloque debería ser discutido solamente una vez se han llegado a acuerdo en 
los tres bloques anteriores. La subida del IVA y /o de los impuestos patrimoniales deben 
ajustarse como respuesta a la suficiencia generada (o no) en los tres bloques anteriores.

I. Establecer tributos patrimoniales, hoy temporales, como definitivos. Los 
tributos al patrimonio han surgido como respuesta coyuntural a la falta de 
suficiencia. Parece prudente discutir si deben ser parte del tronco central del 
sistema. Los tributos patrimoniales van en sintonía con los impuestos mínimos 
para prevenir elusión y evasión del acápite anterior. Se tiene como referencia 
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las contribuciones incluidas en la Ley de 2016 a causa del terremoto que afectó 
a Manabí y Esmeraldas y la de Ley de 2021 a propósito del COVID, en ambos 
cuerpos normativos se incluyeron impuestos patrimoniales lo cuales, si toma 
uno para personas jurídicas y otro para personas naturales, podrían generar 
cerca de 200 millones de dólares.

II. Tributos indirectos como el IVA deben ser discutidos como último recurso, 
luego de que se ha agotado la posibilidad de garantizar suficiencia con otras 
figuras de tributación directa.

Bloque 5. Nuevas reglas fiscales heterodoxas

Las reglas para garantizar derechos, o heterodoxas, no son nuevas en la experien-
cia regional y nacional (la regla de educación y salud de la Constitución). En América 
Latina, de hecho, existen algunos casos de reglas que operan en otro sentido, orientadas 
a garantizar pisos mínimos de financiamiento para determinadas finalidades o un aporte 
mayor de recursos de sectores que obtienen ganancias extraordinarias. Por ejemplo:

En Argentina, la Ley de Educación Nacional establece que el presupuesto des-
tinado a educación no debe ser inferior al 6 % del PIB.

En Bolivia cuando los precios internacionales de los productos mineros superan 
ciertos umbrales establecidos, las mineras deben pagar una sobretasa del impuesto a 
la renta (no se aplica a cooperativas mineras).

En Brasil, la Constitución establece que el gasto mínimo en salud debe crecer en 
línea con la variación nominal del PIB (si el PIB decrece, entonces el gasto se mantiene 
en el nivel del año anterior). Asimismo, los tres niveles de Gobierno (Distrito Federal, 
gobiernos estatales y municipales) están obligados a asignar un porcentaje mínimo de 
sus ingresos por impuestos y transferencias a los servicios de salud y de educación.

Lo que se propones son mecanismos automáticos de estabilización de la sufi-
ciencia fiscal para impedir que se regrese al ciclo de tres reformas en seis meses o seguir 
permitiendo que la deuda externa siga creciendo. Algunas de las reglas propuestas son:

• Mínimos de inversión: no pueden existir sacrificios fiscales (gasto tributario) 
si antes no se garantizan mínimos de inversión pública en áreas prioritarias 
como niñez, salud y educación.

• Estabilización de la deuda externa: no deben existir sacrificios fiscales si la 
deuda externa no está en una senda de estabilización (que deje crecer en dos 
períodos fiscales consecutivos).
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• Estabilización macroeconómica: se debería definir una estructura móvil para el 
ISD, donde subirá para estabilizar en momento de bajas divisas y bajará cuando 
las reservas suban.

• Evaluabilidad de los incentivos: no se puede proponer un incentivo fiscal nuevo 
sin que antes haya sido evaluado por un ente externo los incentivos similares 
ya existentes.

• Estabilidad tributaria: si los objetivos de suficiencia se cumplen (incluidos 
mínimos de inversión de la regla fiscal anterior), se debe garantizar estabilidad 
tributaria para los contribuyentes que siempre pagan sus tributos. Es decir, no 
se podrá aumentar la carga fiscal cuando el presupuesto presenta estabilidad 
(un balance fiscal entre -1 % y 1 % del PIB). La única posibilidad de ampliar la 
carga es gravar a contribuyentes que están fuera del sistema (cierre de brechas 
tributarias) o están exentos por algún motivo. 

• Tributación máxima: es momento de dar certezas y reducir la discrecionalidad 
de crear nuevos tributos a las empresas que hoy ya pagan tributos. Esto se podrá 
garantizar con esquemas más fuertes de tributación mínima en los segmentos 
medios de la sociedad y con gravámenes sobre la fuga de divisas que hemos 
visto anteriormente. Incorporar el concepto de carga global de tributación.

Finalmente, cualquier sistema tributario es eficaz mientras tenga información 
para controlar. El Servicio de Rentas Internas, SRI, ya es una institución que va a cum-
plir 30 años en menos de tres años. Esto demanda un nuevo impulso institucional. 
El Servicio Nacional de Aduanas de Ecuador, SENAE, debe sumarse a esa reforma 
institucional que articule nuevos e integraos sistemas de información. 

Sistema único de contribuyentes (SUI). Se debe cambiar la concepción del con-
tribuyente como hoy la conocemos. En la práctica hoy solo es contribuyente aquel que 
se registra en los tributos internos, en la seguridad social o en el sistema subnacional. 
Esto debe cambiar, contribuyente es todo aquel ciudadano que participa activamente 
en la vida económica del país y, como tal, debe contribuir con un impuesto mínimo 
de ciudadanía. 

Para ello el primer paso es consolidar un sistema —integral— único de contribu-
yentes que se nutra de todas las bases de datos públicas. Se necesita entregar la compe-
tencia al SRI para que este sea el ente integrador del sistema único de contribuyentes.

De esta forma cualquier ciudadano que pertenece a la fuerza de trabajo será 
contribuyente y deberá ser reportado al sistema único de contribuyentes, de cualquiera 
de las siguientes formas:

• Si está registrado en el sistema de impuestos internos (SRI) o de comercio 
exterior (SENAE).
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• Si está afiliado a la seguridad social (pública o privada).
• Si es usuario de un servicio básico (retendrá el impuesto cualquier empresa 

prestadora de servicios básicos).
• Si posee un bien inmueble (se retendrá el impuesto por medio del catastro 

inmobiliario de los GAD).
• Si posee acciones o participaciones de empresas (las empresas actuarían como 

agentes de retención).
• Si posee un bien mueble (se retendría el impuesto por medio de la matrícula 

vehicular).
• Si está en el sistema financiero (posee cuentas bancarias y/o tarjetas de crédito 

y las instituciones financieras estarán en cargadas de retener).

Todo ciudadano deberá ser reportado al SUI y pagar un impuesto mínimo de 
renta por ser ciudadano de la república mediante un sistema de pagos atados al flujo 
de pagos. Se debe repotenciar el sistema tecnológico del SRI para que sea el gran gestor 
de este modelo.

Balance fiscal de la potencial reforma

En la siguiente tabla se resumen los rendimientos fiscales estimados de  
estas medidas:

Tabla 4 
Resumen de las propuestas fiscales (valores en términos anuales)

Propuesta USD Millones

Impuesto a la renta básico de USD 20 anuales para un importante segmento de la población 
que actualmente no tributa por estar en la franja exenta de impuesto a la renta o no registrarse 100

Anticipo de impuesto a la renta sociedades y personas naturales (impuesto mínimo) 190

Patrimonial sociedades y personas naturales 350

Eliminación de incentivos y beneficios tributarios (excepto IVA) 2000

IVA (al 15 %) e ISD (al 5 %) 1400

Subtotal 4040

Nota. Manual de Gasto Tributario y Estadísticas de Recaudación-SRI. Elaborado por el Equipo consultor.

Las reformas sobre suficiencia podrían dar aproximadamente unos 2600 millones. 
Si a estos valores se agregan aquellos ya aprobados en la última reforma tributaria, nos 
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referimos al aumento del IVA al 15 %4 y del ISD al 5 % (cerca de 1400 millones entre 
ambas) se estaría hablando de una importante reforma integral que dotaría de recursos 
del orden de 4000 millones de dólares y otorgaría un alivio fiscal con una perspectiva 
de mediano y largo plazo, en los términos que se han planteado en este documento: 
progresividad con suficiencia, cuidado del sector externo y reservas internacionales, 
eliminación de exenciones que minan la progresividad y ejercen presiones sobre los 
impuestos indirectos como el IVA.

En estos valores no se contempla la estimación de la recaudación que generaría 
una reforma del bloque de suficiencia del sector externo y de los subsidios al sector 
de la importación (aranceles) que también ahonda la crisis de divisas. Y finalmente, 
esta estimación tampoco contempla los recursos extras que se podrían generar por 
una reforma institucional tanto en SENAE como en SRI que aumente los controles 
tecnológicos de la carga en el puerto y en los sistemas de transporte y que integre el 
sistema de control SRI-SENAE.

El camino para una reforma integral de esta envergadura jamás estará allanado. 
Los equilibrios políticos necesarios son un gran reto. Se necesita de un pacto fiscal 
amplio, democráticamente acordado entre la sociedad y sus representantes políticos. 
Como se ha mencionado a lo largo de este documento es imprescindible avanzar 
en una reforma fiscal integral que genere armonía con el régimen monetario y el de 
desarrollo, solo así se podrá contribuir a una estabilidad económica de mediano plazo 
que permita avanzar en la consecución de los objetivos sociales y económicos del país.

4 En declaraciones a medios de comunicación el ministro de finanzas ha hecho énfasis en la necesidad 
de incrementar el IVA al 15 %. Dada la facultad para que el presidente lo haga vía decreto ejecutivo, 
es esperable que esto suceda.

Tabla 5 
Mapeo de actores y potenciales conflictos

Bloque de 
reforma

Actores afectados/beneficiados Potenciales conflictos

Bloque 1 
Impuestos 
mínimos.

Profesionales y MYPYMES.
Empresas con alto flujo de ingreso 
(anticipo).

Existe poco debate social sobre la necesidad de que todos los 
ciudadanos realicen una contribución mínima al sostenimiento 
del Estado. Por el contrario, prevalece la idea de progresividad 
como pagar cero impuestos. 
Adoptar la idea de que todos debemos contribuir un mínimo, 
será difícil de incorporar en el debate y en las costumbres ciu-
dadanas (cultural tributaria). 
Esto debe cambiar y tendrá un costo social hasta que se instaure. 
Existe un conflicto generalizado que debe ser abordado desde 
la construcción de provisión de servicios públicos y legitimidad 
de la acción pública.
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Bloque de 
reforma

Actores afectados/beneficiados Potenciales conflictos

Bloque 2 
Suficiencia 

externa.

Importadores afectados.
Exportadores beneficiados.
Cámaras de Comercio saldrán a hablar 
en contra de la política
Cámaras industriales difícilmente apo-
yarán incrementos de impuestos pese a 
que les puede beneficiar.

Los importadores apelarán las medidas catalogándolas de in-
justas. Las cámaras de comercio activarán un despliegue impor-
tante en los medios de comunicación. 
Los exportadores podrán obtener beneficios de esto. Pero el 
problema es que muchos importadores son a la vez exportado-
res, con lo cual no existe tanta claridad de que esta medida sea 
bien recibida por todo el sector exportador. 

Bloque 3 
Subsidios.

Empresas más grandes que usan incen-
tivos tributarios.
Importadores que se benefician de las 
rebajas arancelarias.
Agricultores podrían beneficiarse con 
un subsidio directo a la producción 
agrícola (similar a la Política Agraria 
Común de la Unión Europea).
Movimiento Indígena será beneficiado 
porque sus demandas estarán balan-
ceadas con otros sacrificios que hace 
el Estado y que siempre son orillados 
del debate.
Comité Empresarial Ecuatoriano y 
cámaras de comercio.

Será muy difícil poner en una misma balanza a los agricultores 
que se benefician del subsidio al diésel, a los beneficiarios de los 
incentivos tributarios, a las industrias que se beneficias de los 
subsidios a los combustibles y a los importadores que disfrutan 
aranceles bajos. 
Este ejercicio puede fortalecer la posición del Movimiento Indí-
gena frente a la negociación de los subsidios a los combustibles.
Se abre una pregunta fundamental: ¿La sociedad está dispuesta 
a retirar subsidios a los agricultores por mantener el subsidio a 
los importadores de televisiones, teléfonos o vehículos?

Bloque 4 
Progresividad 

IVA/ICE Vs 
Impuestos 

patrimoniales.

IVA: afecta de forma general a clases 
medias y altas
ICEs: importadores y consumidores. 
Impuestos patrimoniales: afecta a 
dueños de empresas
Personas naturales que declaran 
poco ingreso pero que tiene mucho 
patrimonio.

Los impuestos indirectos como IVA e ICE provocan una carga 
generalizada sobre las clases bajas y medias.
En cambio, los impuestos patrimoniales afean a muy pocos due-
ños del capital, pero son al mismo tiempo los que más voz tiene 
a la hora de imponer una opinión. 
La sociedad ve con buenos ojos los impuestos a los más ricos, 
pero eso no exime que se generen presiones.

Bloque 5
Reglas fiscales.

Importadores sería afectados con los 
mecanismos de estabilización del ISD. 
Grandes empresas que son las que usan 
los incentivos tributarios.

Este afecta a los mismos actores: importadores y grandes em-
presas. Sería el mismo conflicto de los impuestos mínimos e 
impuestos patrimoniales. 

Conclusiones

• Después de 25 años de dolarización la economía presenta serios desequili-
brios en su estructura de producción: a) es cada vez más barato importar que 
producir, lo que está destruyendo la demanda de empleo por parte del sistema 
económico y estancando los salarios. b) Esa reducción de costos al productor 
no se traduce en productos más económicos para los consumidores en el mer-
cado. c) Existen cada vez más oligopolios en las cadenas de comercialización y 
con ello, las clases medias enfrentan precios cada vez más altos respecto a sus 
salarios. d) Desregularización y endeudamiento empujan a más ajuste fiscal, lo 



iMpactos de las reforMas tributaria y energética

689

que hunde más el ingreso de hogares y empresas. e) La inversión privada no 
logra sustituir a la inversión pública como motor de crecimiento. Estos des-
equilibrios proyectan una economía de salarios estancados, bajo crecimiento 
de la inversión, necesidades crecientes de reservas internacionales y altas tasas 
de subempleo y migración. 

• A estos desequilibrios se suman un caos institucional en materia fiscal que ha 
erosionado la capacidad del sistema para autorregularse. El Ejecutivo tienen cada 
vez más incentivos para emprender una reforma fiscal cosmética que salve la 
crisis fiscal del año y, a su vez, los grupos económicos también presionan por 
nuevos incentivos pues saben que cada año habrá una nueva reforma.

• Es urgente poner un pare. No se pude continuar así. Para ello es fundamental 
repensar el sistema fiscal desde la integralidad, alejándose de miradas estancas 
y coyunturales. 

• Proponemos cinco bloques de reforma que lejos de señalar cambios puntuales 
sobre tal o cual impuesto o subsidio, plantea un debate sobre grandes bloques 
conceptuales: a) recuperar la suficiencia frente a una progresividad mal entendida. 
b) suficiencia del sector externo para cortar el ciclo de endeudamiento externo. 
c) Debatir todos los subsidios, no solo los que van a los pobres. d) Impuestos al 
consumo vs impuestos patrimoniales a la hora de estabilizar. e) Reglas fiscales 
de nueva generación para garantizar suficiencia, estabilidad y permitir que el 
sistema fiscal esté al vaivén de grupos de presión. 
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Anexos

Anexo 1. Cambios más importantes de la Ley Orgánica  
de Eficiencia Energética aprobada en enero de 2024

Reformas a Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica (LOSPEE)

1
Incluye dentro de la definición de alumbrado público a “los sistemas de iluminación de escenarios de-
portivos de acceso y uso público cerrados y no cerrados, cubiertos o no, de propiedad pública o comu-
nitaria, ubicados en los sectores urbanos y rurales”.

2
Dentro de la estructura empresarial del sector eléctrico (estipulado en el artículo 10 de la LOSPEE) se 
define la figura de “Empresa Estatal Extranjera”. Es algo que ya estaba en la ley, pero da mayor claridad 
en la nueva norma.

3
Crea una preasignación y establece que ARCOTEL se financiará con recursos del PGE “proveniente de 
los aportes de las empresas del sector eléctrico, que en ningún caso podrán exceder el 1 % del costo de 
servicio eléctrico”. 

4
Le entrega al ARCOTEL la atribución para que efectúe acciones de control a la gestión de las empresas 
eléctricas públicas, en cuanto al uso de los recursos económicos asignados vía tarifa. Y sobre las empresas 
privadas, le confiere acciones de control sobre la gestión administrativa, operativa y de mantenimiento.

5
Se reforma el artículo 25 referente al proceso de delegación que puede hacer el Estado a actores privados 
o extranjeros. La reforma incluye a las empresas estatales extranjera dentro de los procesos públicos de 
selección, las cuales antes podían ser asignadas sin concurso.

6

Antes la ley, en su artículo 42, ya permitía la concesión de proyectos de transmisión para empresas 
mixtas y de forma excepcional participe la empresa privada, empresa estatal extranjera o empresas de 
economía popular y solidaria, siempre que consten en el Plan Maestro de Electricidad y sean empresas 
especializadas en transmisión. La reforma especifica (aclara) que este proceso será para nuevos proyec-
tos de transmisión eléctrica mediante concesión, sin especificar que debe estar en el PME ni ser asignado 
empresas especializadas como estipulaba antes la normativa.

7

Se incorpora la posibilidad de que “la construcción de nuevas redes e infraestructuras de distribución 
para abastecer la demanda de energía eléctrica a los clientes comerciales y/o industriales que se encuen-
tren aislados de la red de distribución de energía eléctrica, podrán ser construidas por dichos clientes u 
otras personas jurídicas interesadas”.

8 Se permite la instalación de sistemas de generación de energía exclusivamente para su autoabasteci-
miento tanto en consumidores regulados y no regulados. 

9

Se reforma el artículo 50 de la LOSPEE que trata sobre los contratos regulados en la generación eléctrica. 
Incorpora dentro de esta figura a las empresas estatales extranjeras. Es decir, abre la posibilidad de que 
nuevos proyectos de generación eléctrica puedan ser hechos por empresas estatales extranjeras y firmen 
contratos regulados con eléctricas dedicadas a la actividad de distribución y comercialización. 

10
Hasta antes de la reforma en las transacciones de corto plazo, el costo horario de la energía excluía las 
pérdidas increméntales de transmisión y era única para todas las barras del sistema eléctrico. Con la 
reforma tácitamente se podrá incluir dentro del costo las pérdidas transmisión.

11
Antes de la reforma, el artículo 52 de la LOSPEE estipulaba que en los procesos públicos de selección (...) 
cada proceso, se determinará el requerimiento energético de la demanda, en la que se podrá considerar 
también a la demanda no regulada, así como condiciones de plazo y precio”. Esto frase se eliminó de la ley.
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Reformas a Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica (LOSPEE)

12

Antes de la reforma, la inversión requerida para ejecutar los proyectos de generación, transmisión y de 
distribución del Plan Maestro de Electricidad debía ser realizado con cargo al Presupuesto General del 
Estado (art. 53). Ahora se abre la posibilidad de que exista financiamiento por fuera del Presupuesto Ge-
neral del Estado. A su vez elimina la posibilidad de que las empresas públicas contraten créditos externos 
y elimina el párrafo que hablaba sobre la forma de registrar contablemente el financiamiento del Estado 
en las empresas públicas. 

13

La reforma modifica el artículo 56 que trata sobre los costos del servicio público de energía eléctrica. 
Antes de la reforma, para las empresas de generación privadas o de economía popular y solidaria, los 
costos debían considerar “la remuneración de los activos en servicio, así como los rubros por concepto 
de administración, operación y mantenimiento; y, los costos asociados con la responsabilidad ambien-
tal”. En la nueva ley se elimina todo este párrafo y simplemente se señala que “los costos se determinarán 
a partir de los términos establecidos en los contratos regulados”.

14

La reforma también modifica la forma de determinar los costos en las empresas públicas y mixtas del 
artículo 56. Antes de la reforma solo se establecía que “los costos deberán considerar los rubros por con-
cepto de calidad, confiabilidad, disponibilidad, administración, operación y mantenimiento; y, los costos 
asociados con la responsabilidad ambiental”. En la reforma se establece dos particularidades: a) que los 
costos serán definidos por “los estudios técnicos de la Agencia de Regulación y Control Competente” y 
b) que además de los criterios anteriores, “considerarán la anualidad de los activos en servicio”. 

15 En el caso de los costos de alumbrado público ahora incluyen “la anualidad de los activos en servicio”.

16

La reforma modifica las condiciones referentes a alumbrado público y semaforización (artículo 42 de 
la LOSPEE). Antes la construcción, operación y mantenimiento de los sistemas de alumbrado público 
ornamental e intervenido, eran responsabilidad de los gobiernos autónomos descentralizados, los cuales 
bajo un acuerdo con las empresas de distribución podían entregar a estas últimas el mantenimiento. 
Ahora toda la responsabilidad es de las empresas públicas de distribución. Y esta competencia podrá ser 
delegada a empresas mixtas y de forma excepcional a empresas privadas o empresas estatales extranjeras. 
Estas empresas entregarán energía eléctrica para “la semaforización, sistemas destinados a la seguridad 
ciudadana, alumbrado público ornamental e intervenido en coordinación con el GAD correspondiente”. 

17

En la disposición general cuarta de la ley se estipula que “Se prohíbe todo tipo de delegación al sector 
privado, sujeta a la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica, de infraestructura existente 
que se hayan financiado con fondos del Presupuesto General del Estado. La misma deberá ser gestionada 
por empresas de carácter público o mixtas.”

Reformas a la Ley Orgánica de Eficiencia Energética LOEE

18

Crea oficialmente el Fondo Nacional de Inversión de Eficiencia Energética – FNIEE para financiar pla-
nes, programas y proyectos tendiente a contribuir al cumplimiento de los objetivos y metas establecidas 
en el Plan Nacional de Eficiencia Energética. En el mismo artículo se establece una contribución de 
1 % del valor de la matrícula vehicular de todos los vehículos de combustión interna, la cual será ad-
ministrada y recaudada por la Agencia Nacional de Tránsito. Llama la atención que la ley no estipula 
exoneraciones a esta contribución, lo cual implica que grava a todo el parque automotor sin distinción. 

19
Reforma el artículo 8 de la LOEE referente a las funciones del Comité Nacional de Eficiencia Energética 
CNEE. Incluye como función del Comité “Elaborar el procedimiento para la conformación y operativi-
dad del Fondo Nacional de Inversión para Eficiencia Energética – FNIEE”.
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Reformas a Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica (LOSPEE)

20

Dentro de las responsabilidades que hoy tienen los GADs para Plan Nacional de Eficiencia Energética, 
la reforma incluyó la obligación de que los GAD “Deberán reportar anualmente las acciones realizadas 
para impulsar y promover el transporte 100 % eléctrico y de cero emisiones al Comité Nacional de Efi-
ciencia Eléctrica con el objetivo de que pueda cumplir sus competencias, entre ellas la coordinación del 
funcionamiento del Sistema Nacional de Eficiencia Energética”.

21

Se ha cambiado el plazo para la sustitución de las unidades de transporte público hacia energía soste-
nible. Antes de la reforma se definía que “a partir del año 2025 todos los vehículos que se incorporen al 
servicio de transporte público urbano e interparroquial, en el Ecuador continental, deberán ser única-
mente de medio motriz eléctrico”. La reforma amplía este plazo hasta el año 2030, incluye en esta norma 
al transporte comercial y obliga que “a partir del año 2024 los GAD en coordinación con el Comité 
Nacional de Eficiencia Eléctrica, de manera obligatoria, desarrollarán los estudios e implementación de 
la infraestructura necesaria para garantizar lo descrito en el presente artículo”. A su vez se manda a que 
los GAD prioricen la generación de energía por medio de biomasa.

22
Se crea el incentivo en el impuesto a la renta de 100 % de deducción adicional en la depreciación y amor-
tización de sistemas de generación distribuida para autoabastecimiento a base de energías renovables 
no convencionales.

23
Se crea una nueva deducción en el impuesto a la renta para los gastos incurridos en obras para la cons-
trucción de nuevas redes e infraestructura de distribución para abastecer la demanda de energía eléctri-
ca aislada de la red de distribución de energía eléctrica

24
En los bienes con tarifa 0 % de IVA y en el Impuesto a los Consumos Especiales, se aclara de mejor 
forma qué es un vehículo eléctrico. Además, se precisa el término de “generación solar fotovoltaica” en 
los bienes con tarifa 0 % de IVA.

Anexo 2 
Definición de subsidios por diferentes organismos internacionales 

Acciones públicas Está considerado como subsidio

Subsidios en el presupuesto SCN
(1)

OMC 
(2)

OCDE 
(3)

Pieters 
(4)

Transferencias directas de fondos (ej. ayudas monetarias) X X X X

Transferencias directas potenciales de fondos (ej. cobertura de pasivos) X X X

Gobierno provee bienes y servicios diferentes a infraestructura (ej. 
kits agrícolas, entrega de fertilizantes, vacunas, etc.) X X X

Gobierno direcciona fondos a otros cuerpos institucionales para que 
estos realicen cualquiera de las anteriores acciones X X X

Subsidios por fuera del presupuesto

Intervención en el precio de mercado (ej. compra de excedentes, 
precios mínimos de sustentación, etc.) X X X

créditos tributarios (recaudación no recolectada) X X X
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Acciones públicas Está considerado como subsidio

Subsidios en el presupuesto SCN
(1)

OMC 
(2)

OCDE 
(3)

Pieters 
(4)

Exoneraciones y rebajas de impuestos X X X

Acceso preferencial a mercados X X X

permisos para depreciaciones aceleradas de maquinaria X X

Mecanismos de soporte regulatorio (ej. “tarifas de compra fijas” para 
productores de energía renovable o “cuotas de demanda”, para garan-
tizar niveles mínimos de demanda de energía renovable y así estimu-
lar la sustitución de los combustibles fósiles) 

X X

Exenciones específicas de requerimientos del gobierno (ej. negocios 
pequeños que están exentos de ciertas regulaciones como facturación 
o llevar contabilidad)

X X

Renta no aprovechada por la no explotación deliberada de  
recursos naturales X X

Subsidio implícito por la provisión de infraestructura X

Subsidio implícito por no aplicar un precio según la estructura de 
costos (ej. precios de servicios de agua o energía eléctrica) X

Transferencia implícita por la no internalización de una externalidad 
(ej. la contaminación o la degradación de los activos ambientales) X

Nota. Valsecchi et al. (2009) 
(1) Sistema de Cuentas Nacionales 
(2) Organización Mundial del Comercio 
(3) Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico 
(4) (Pieters, 1999)
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Antecedentes

Ecuador es una economía relativamente pequeña y abierta al comercio interna-
cional. Al igual que otros países de América Latina, su sociedad mantiene instituciones 
—comprendidas como reglas de interacción social— que limitan las posibilidades de 
progreso y movilidad social de grandes segmentos de la sociedad. Su economía eviden-
cia una dependencia histórica del crecimiento económico guiado por exportaciones 
de bienes primarios. Si bien la economía ecuatoriana revela cierto nivel de progreso 
a lo largo de su historia, las estructuras sociales, políticas y económicas que la atan a 
un pobre desempeño económico y a la persistencia de una sociedad extremadamente 
desigual y profundamente injusta se mantienen hasta el presente (Bulmer-Thomas, 
1998; Villalba et al., 2022).

Se puede describir a la economía ecuatoriana como una economía de enclave. 
Una economía de enclave se caracteriza por la concentración de la actividad económica 
en un número reducido de sectores, generalmente relacionados con la exportación de 
productos primarios, el comercio y la provisión doméstica de servicios indispensables 
para la actividad económica (como los servicios financieros). En este tipo de economías, 
la producción y exportación de estos productos y servicios suelen estar dominadas 

* Economista por la PUCE y Maestro en Economía por la FLACSO, donde también ha cursado el 
programa doctoral en economía del desarrollo. Se ha desempeñado como Subsecretario de Política 
Económica, Subsecretario de Inversión Pública y Gerente General del Banco Central del Ecuador, entre 
otras posiciones de responsabilidad en el sector público. Actualmente es catedrático en la Facultad 
de Economía y Coordinador del Instituto de Investigaciones Económicas, en la de la PUCE.
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por grandes corporaciones con poder de mercado que aprovechan activamente su 
posición dominante para evitar la competencia y la acción colectiva de la sociedad 
que puede afectar sus intereses de lucro, lo que limita la participación de otros sectores 
y de actores locales en la generación de valor agregado y en la captura de beneficios 
económicos. Esta estructura económica profundiza una serie de vulnerabilidades y 
barreras para el desarrollo, como la dependencia de los precios internacionales, la falta 
de diversificación económica y la concentración de la riqueza y el poder político en 
manos de unos pocos.

La economía ecuatoriana tiene una larga historia de dependencia de la exporta-
ción de bienes primarios. En este sentido, todos los auges económicos que se registran 
en su historia están vinculados al éxito de un producto primario de exportación: el 
cacao a finales del siglo XIX e inicios del siglo XX, el banano y el camarón a inicios 
de la segunda mitad del siglo XX, el petróleo a partir de la década de 1970 hasta el 
presente. Esta dependencia tiene su origen en la persistencia del legado de la época 
colonial, en que la sociedad y la economía se organizaron con la finalidad de extraer 
rentas para unos pocos privilegiados mientras se explotaba, mediante formas de trabajo 
precario, la mano de obra de las grandes mayorías. Una de las principales vulnerabili-
dades de esta economía de enclave es su alta dependencia de un número reducido de 
productos para generar ingresos de exportación. Esto la expone a los vaivenes de los 
mercados internacionales, lo que se traduce en una volatilidad en los ingresos y en la 
vulnerabilidad a choques externos. Por ejemplo, la volatilidad del precio internacional 
del petróleo, que ha sido uno de los principales productos de exportación de Ecuador y 
fuente importante de ingresos para el fisco, ha tenido históricamente un impacto signi-
ficativo en la economía del país y en su capacidad para financiar políticas de desarrollo.

En este sentido, la economía ecuatoriana ha estado históricamente dominada 
por sectores que centran su ventaja competitiva en la riqueza natural del país y en la 
extracción de recursos naturales, con una pobre presencia de las industrias manufac-
tureras y la producción de bienes y servicios que utilizan de manera más intensiva el 
conocimiento y las capacidades humanas. Esta falta de diversificación limita la capaci-
dad del país para generar empleo de calidad, para impulsar la innovación y para crear 
valor agregado en la economía.

Además, la economía de enclave en Ecuador está asociada con la concentra-
ción de la riqueza y el poder en manos de unos pocos actores privilegiados, lo que ha 
contribuido a la persistencia de una sociedad extremadamente desigual en la que una 
élite económica poderosa utiliza su poder para bloquear las reformas y los cambios 
que podrían amenazar sus privilegios. La dependencia de la exportación de bienes 
primarios ha favorecido la concentración de la tierra y otros recursos estratégicos en 
manos de grandes terratenientes y pocas corporaciones que abusan de su poder de 
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mercado, en detrimento de la pequeña agricultura, las empresas medianas y pequeñas, 
los nuevos emprendimientos y de otros sectores más inclusivos que tienen un mayor 
potencial de encadenamientos e innovación tecnológica.

En términos de barreras para el desarrollo, la economía de enclave en Ecuador 
también se asocia con la falta de instituciones sólidas y de políticas públicas efectivas 
para promover la diversificación económica y reducir la desigualdad. La dependencia 
de la exportación de bienes primarios ha llevado a un enfoque de desarrollo centrado 
en la explotación de recursos naturales, en lugar de en la promoción de sectores más 
dinámicos y sostenibles a largo plazo. En resumen, Ecuador sufre el problema de ser 
una economía de enclave debido a su larga historia de dependencia de la exportación 
de bienes primarios y a su estructura oligárquica de concentración del poder económico 
y político. Esta dependencia se traduce en vulnerabilidades como la volatilidad de los 
ingresos, la falta de diversificación económica, la concentración de la riqueza, la baja 
productividad y la incapacidad de desarrollo e innovación tecnológica, lo que a su vez 
representan barreras para el desarrollo económico y social del país.

Figura 1 
Crecimiento e inflación, 2007-2022
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Por ejemplo, en el gráfico 1 se puede observar —a través del crecimiento y la 
inflación— la vulnerabilidad y el deterioro del desempeño económico en Ecuador 
cuando a partir de 2014 terminó el auge de los precios de las materias primas en el 
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mundo y se enfrentaron importantes choques exógenos (terremoto en 2016 y pandemia 
en 2020). En los años posteriores al 2014, el crecimiento de la economía se desplomó 
drásticamente y por primera vez en su historia Ecuador registró reiterativos episodios 
deflacionarios, lo que evidencia el enfriamiento de la economía y alerta sobre el peligro 
de caer en una espiral recesiva y deflacionaria de la que no resulta fácil escapar.

Con este contexto, los sectores fiscal y monetario de la economía ecuatoriana 
no son ajenos a las limitaciones, problemas y vulnerabilidades que genera el legado 
de la economía de enclave y el pobre desempeño económico de los últimos años. A 
continuación, y de cara a la realidad económica de la última década, el presente docu-
mento se centra en analizar las restricciones, desafíos y alternativas de la política fiscal 
y monetaria en Ecuador.

Descripción del problema

De acuerdo con Nayyar (2012), el principal costo de intercambio (trade-off) 
macroeconómico de las economías en desarrollo es el que se da entre el manejo macro-
económico de corto plazo y los objetivos de desarrollo de largo plazo. En el caso de 
Ecuador en los últimos diez años, esto se ha traducido principalmente en un costo 
de intercambio entre la necesidad de ajuste fiscal de corto plazo y los objetivos de 
desarrollo de largo plazo (ilustración a continuación), que no se ha podido resolver 
de una manera equilibrada.

Figura 2 
Costo de intercambio (trade-off) macroeconómico
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Ajuste �scal
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Como se verá más adelante, en ciertos periodos la enorme prioridad otorgada 
a los objetivos de desarrollo de largo plazo ha llevado a descuidar la sostenibilidad 
fiscal y también ha debilitado la sostenibilidad monetaria; mientras que, en periodos 
posteriores, dicha prioridad se ha trasladado con gran vehemencia a la necesidad de 
ajuste fiscal en el corto plazo, y también a la pérdida de instrumentos monetarios, lo 
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que ha llevado a serios sacrificios de los objetivos de desarrollo en el largo plazo. Este 
péndulo de la prioridad política, combinado con las debilidades estructurales descritas 
en el subtítulo anterior, han llevado a que la política económica opte por soluciones 
de esquina (extremas), profundice su carácter procíclico y aumente la volatilidad del 
ciclo económico. Adicionalmente, debe señalarse que esta dinámica de la política 
económica se ha desarrollado en el particular contexto de una economía dolarizada.

La dolarización en Ecuador ha traído ventajas y desventajas para el desempeño 
económico. La ventaja más importante gira en torno a la estabilidad del poder adqui-
sitivo del dinero en el tiempo, lo que refuerza la confianza en la moneda y coadyuva a 
un mejor desempeño económico. La principal desventaja es la imposibilidad de tener 
una política monetaria plena para enfrentar la volatilidad del ciclo económico y los 
choques exógenos que sufre la economía (Villalba, 2019). En la literatura especializada 
que analiza la dolarización se puede identificar un consenso en torno a que este inusual 
esquema monetario resulta eficaz para reducir y mantener controlada la inflación. Este 
sería el principal beneficio, o efecto positivo, de la dolarización. Sin embargo, no resulta 
tan sencillo encontrar consensos en torno a cuáles son los costos, o efectos negativos, 
de adoptar este rígido esquema monetario.

Algunos autores señalan que el principal costo de adoptar este rígido esquema 
monetario es un menor crecimiento de la economía real, con sus respectivas conse-
cuencias negativas sobre el empleo y el bienestar. Entre estos autores están Edwards 
y Magendzo (2003), que analizan el historial macroeconómico de algunas economías 
dolarizadas, utilizando una técnica de estimación de emparejamiento (matching esti-
mator technique), y concluyen que las economías dolarizadas tienden a experimentar 
tasas de inflación significativamente más bajas, pero también tasas de crecimiento 
económico menores que las economías con esquema monetario soberano. El análisis de 
estos autores sugiere que las menores tasas de crecimiento en las economías dolarizadas 
obedecen a la pérdida de grados de libertad de la política económica, que impone el 
esquema monetario de dolarización, para hacer frente a los choques exógenos que sufre 
la economía ante fluctuaciones en los términos de intercambio y los flujos de capitales. 

De igual manera, mediante un modelo teórico, Izurieta (2002), encuentra que la 
implementación de un esquema monetario de dolarización desmantela las capacidades 
de gestión del tipo de cambio y de la política monetaria y deja a la economía solo con 
la opción de la política fiscal, que no constituye una herramienta útil para proteger 
la estabilidad del sistema financiero. Por lo tanto, concluye que las autoridades eco-
nómicas se ven totalmente privadas de políticas disponibles para generar ingresos y 
proteger el empleo. En este mismo sentido, Missaglia (2021) investigó si la reducción 
de las capacidades de la política económica para estabilizar la economía en el corto 
plazo, que implica la dolarización, también puede frenar el proceso de crecimiento. 
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A través del análisis de un modelo teórico de crecimiento, Keynesiano-Kaleckiano, 
para una economía dolarizada, bajo el supuesto de endogeneidad monetaria, uno de 
sus hallazgos señala que, ceteris paribus, la tasa de crecimiento a mediano plazo, en 
estado estacionario, de una economía dolarizada es menor que la de una economía con 
moneda propia. Finalmente, en la literatura, también se señala como efecto negativo 
de la dolarización una mayor vulnerabilidad de la economía ante: choques exógenos, 
la propia volatilidad del ciclo económico o la amenaza de una crisis sobre el sistema 
financiero que ya no contaría con el emisor prestamista de última instancia: el Banco 
Central con capacidad de emisión primaria de dinero.

Por otra parte, Arellano y Heathcote (2007) construyen un modelo de una eco-
nomía pequeña y abierta en la que el gobierno puede responder a choques exógenos 
mediante la política monetaria doméstica y el endeudamiento externo, y comparan 
un régimen de tipo de cambio flexible con un esquema monetario de dolarización 
oficial de la economía. Los resultados del modelo plantean que la dolarización es 
potencialmente beneficiosa, aunque signifique la pérdida del instrumento monetario, 
precisamente porque esta pérdida puede fortalecer los incentivos para mantener el 
acceso al mercado internacional de capitales. Según los autores, esta predicción de 
su modelo teórico es consistente con las experiencias de El Salvador y Ecuador, así 
como con la de países altamente endeudados como Italia, que adoptaron el euro 
como parte de la unión económica y monetaria europea. Pues, en estos casos la deuda 
pública en moneda extranjera disminuyó sustancialmente en el momento del cambio 
de régimen monetario.

Adicionalmente, otros autores mediante la utilización del Método de Análisis 
de Control Sintético (MACS) han reportado que no se encuentran efectos negativos 
sobre el crecimiento e incluso hay quienes señalan efectos positivos. En este sentido, 
Hallren (2014) encuentra que en el Ecuador la dolarización aportó a una reducción 
de la inflación en años posteriores a la implementación del esquema monetario, y que 
el efecto sobre el crecimiento per cápita del PIB para el periodo 2006-2010 fue nulo. 
Con la misma metodología, Yepes (2016) examina el impacto de la dolarización sobre 
el crecimiento económico en Ecuador y El Salvador, y no encuentra ningún efecto 
sobre el ingreso real per cápita, su artículo concluye que no existe una relación causal 
entre la dolarización y el crecimiento económico, pero que una mejor comprensión 
de los parámetros de crecimiento de un país puede dar como resultado hallazgos más 
sólidos. Finalmente, Cachanosky et al. (2023), examinan el impacto de la dolarización 
en el PIB real per cápita medido en términos de Paridad de Poder Adquisitivo (PPA) 
de Ecuador, y reportan evidencia estadística que apunta a resultados positivos en el 
ingreso real, lo que refuerza la conclusión de los efectos positivos de la dolarización 



restricciones, desafÍos y alternativas de polÍtica fiscal y Monetaria

701

sobre la reducción de la inflación y el mejor desempeño del poder adquisitivo de las 
tenencias monetarias.

En resumen, los modelos teóricos de una economía dolarizada encuentran que 
la dolarización es efectiva para reducir y contener la inflación a niveles relativamen-
te bajos, reducir el nivel de endeudamiento externo y facilitar el acceso al mercado 
internacional de capitales, aunque con un potencial costo en crecimiento económico. 
Sin embargo, los hallazgos basados en la utilización del MACS reportan efectos nulos 
sobre el crecimiento económico, lo que cuestiona el postulado de los modelos teóricos 
que plantea que la dolarización debilita el crecimiento económico en el mediano y 
largo plazo.

Con el objetivo de profundizar en esta discrepancia entre modelos teóricos y 
empíricos, utilizando el MACS, basado en Abadie y Gardeazabal (2003) y Abadie et al. 
(2010), se estudió los primeros años de la dolarización, cuando la inflación convergió 
a la baja desde cifras de dos dígitos, en los años 2000 (95,91 %), 2001 (37,67 %) y 
2002 (12,54 %), a un dígito en 2003 (7,97 %), para evaluar el impacto de la dolari-
zación sobre el desempleo. El MACS permite construir un escenario contrafactual 
de la economía ecuatoriana sin dolarización. En un experimento ideal, la economía 
dolarizada de Ecuador podría compararse con una economía contrafactual idéntica 
(Ecuador sintético) que nunca ha sido dolarizada. Si pudiéramos observar estas dos 
economías, entonces la diferencia en el desempleo, desde la fecha en que se imple-
mentó la dolarización, sería el efecto de la dolarización (o el tratamiento) sobre esta 
variable. Los hallazgos de este estudio permiten concluir que la dolarización redujo el 
desempleo durante los primeros tres años del período de ajuste, 2000-2002, mientras 
que la inflación fue alta, en valores de dos dígitos, y siguió convergiendo a la baja. Una 
vez que la inflación convergió a un solo dígito, la relación causal entre la dolarización 
y el desempleo se revirtió, es decir en 2003 la dolarización con inflación de un dígito 
aumentó el desempleo, como se puede observar en el gráfico a continuación:

Esta observación nos permite inferir que la dolarización genera efectos positivos 
para reducir el desempleo, mientras la inflación es alta y converge a la baja, pero aumenta 
el desempleo una vez que la inflación alcanza un dígito y ya no es un problema tan 
grave. Esta conclusión es plausible ya que inicialmente una economía que sufre una 
inflación alta se beneficiará en gran medida de una reducción sustancial de la inflación 
lograda por la dolarización de la economía, lo que brindará alivio y mayor certeza 
para las actividades económicas, facilitando la contratación e incentivando el empleo. 
Sin embargo, una vez que la inflación ya no es un problema tan grave, mantener una 
tendencia a la baja de la inflación podría desalentar la actividad económica, dificultar 
el crecimiento y aumentar el desempleo, como lo predicen la teoría macroeconómica 
y los modelos teóricos descritos anteriormente. Por lo tanto, la necesidad de pensar 
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en políticas económicas adecuadas para mantener el dinamismo de la economía se 
vuelve un imperativo bajo dolarización.

Figura 3 
Impacto de la dolarización en el desempleo, MACS
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La dinámica entre inflación y crecimiento también se puede visualizar en un 
ejercicio más sencillo utilizando modelos VAR. Basados en series de tiempo de obser-
vaciones trimestrales, se analizó esta relación para los periodos: pre-dolarización 
(1969.1-2000.1) y post-dolarización (2000.2-2023.2). Los resultados indican que la 
relación macroeconómica entre crecimiento e inflación cambió con la dolarización 
de la economía, como se ilustra en la figura a continuación. Antes de la dolarización 
el crecimiento económico estaba relacionado negativamente con la inflación. Los pro-
blemas de alta inflación de entonces, sobre todo en las décadas de los 80 y 90, estaban 
correlacionados con una reducción del crecimiento. Pero después de la dolarización el 
crecimiento y la inflación pasan a estar positivamente relacionados. Es decir que, bajo 
dolarización, nos debería preocupar el hecho de mantener registros de inflación nulos, 
negativos o demasiado bajos pues evidencian un enfriamiento de la economía. Por lo 
tanto, la política económica debería procurar mantener niveles positivos, estables y 
moderados de inflación consistentes con los objetivos de crecimiento y empleo, y para 
esto se deberían utilizar con responsabilidad y dentro de los límites de sostenibilidad 
los instrumentos de política fiscal y monetaria con los que cuenta la economía.
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Figura 4 
Impulso de incremento de la inflación-respuesta en la variación del PIB,  
pre-dolarización vs. post-dolarización
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Con estos antecedentes y sobre la base del desempeño económico en los últimos 
10 años, a continuación, se aborda un breve análisis de las restricciones, desafíos y 
alternativas de la política fiscal y monetaria en Ecuador.

Análisis de la situación, en el sector fiscal

Los primeros años posteriores a la crisis de finales del siglo XX fueron difíciles 
en Ecuador. Mucha gente migró en busca de oportunidades laborales fracturando sus 
familias, la recuperación económica fue lenta y la inflación en dólares se mantuvo en 
dos cifras hasta 2002. Sin embargo, poco después un choque exógeno favorable ayu-
daría a impulsar la recuperación de la economía ecuatoriana. El fenómeno conocido 
como el auge de las materias primas (o boom de los commodities) que tuvo lugar entre 
los primeros años del siglo XXI y 2014 fue un período caracterizado por un aumento 
significativo en los precios de una amplia gama de productos básicos, incluyendo 
petróleo, metales, alimentos y productos agrícolas. Varios factores contribuyeron a la 
expansión de la demanda global de materias primas y al aumento de estos precios en el 
mercado mundial, entre los que se cuentan: el rápido crecimiento económico de China 
y otras economías emergentes importantes como India y Brasil, la debilidad del dólar 
estadounidense durante gran parte de este período que hizo que las materias primas 
fueran más asequibles para los inversores que operaban en otras monedas y ayudó a 
impulsar las exportaciones de la recientemente dolarizada economía de Ecuador, y los 
estímulos económicos para enfrentar la crisis financiera de 2008 que muchos países 
implementaron y ayudarían a sostener esta tendencia. 
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Este aumento de los precios de las materias primas benefició a las economías 
exportadoras de bienes primarios como Ecuador. El fenómeno ocasionó mayores 
ingresos por exportaciones, impulsó el crecimiento económico a consecuencia de la 
expansión de la inversión y el consumo, mejoró los términos de intercambio lo que 
trajo efectos positivos sobre el bienestar y elevó los ingresos fiscales lo que permitió 
invertir en infraestructura y programas sociales. Sin embargo, el auge de las materias 
primas también planteó desafíos para estas economías, como la volatilidad de los pre-
cios de las materias primas y la dificultad de diversificar sus economías para reducir 
su dependencia de estos sectores primarios.

Bajo este escenario el Ecuador experimentó un importante incremento de sus 
ingresos fiscales en general y particularmente en los ingresos petroleros, que además 
se expandieron para el fisco por un cambio de términos contractuales impulsado por 
el gobierno en el sector petrolero que favoreció al Estado bajo un escenario de altos 
precios. Con esto se hizo posible la base económica para el inició de un ambicioso 
proceso de inversión pública, y fortalecimiento del Estado. A partir de 2007, el país 
volvió a experimentar estabilidad política, un factor ausente desde 1996. Esto permitió 
la consolidación de un proceso político que privilegiaba los objetivos de desarrollo 
de largo plazo y que contó con gran apoyo popular y legitimidad durante muchos 
años. La combinación de estos factores favorables con una política económica activa 
que buscaba alcanzar los objetivos de desarrollo dio origen a un periodo de auge en 
la economía ecuatoriana y una mejora sostenida del bienestar y los indicadores de 
desarrollo. Sin embargo, la disputa por el poder entre el poder político de jure y el 
poder económico de facto derivó en un proceso de polarización de la ciudadanía, y 
en un desgaste del proceso político. 

Una carta importante del poder económico de facto para disputar el poder fue 
señalar el problema de sostenibilidad fiscal que implicaba el sostener un ambicioso 
proyecto de intervención estatal para tratar de alcanzar los objetivos de desarrollo de 
largo plazo y subrayar los problemas de eficiencia y calidad del gasto. Este desgaste se vio 
agravado por la proliferación de acusaciones de corrupción (con evidencia en algunos 
casos) y el fin del auge de las materias primas a finales de 2014 con el desplome de los 
precios internacionales del petróleo, y posteriormente por los efectos del terremoto 
en Manabí en 2016. La combinación de estos factores puso en jaque la sostenibilidad 
del sector fiscal y la continuidad del proceso político. 

Sin embargo, la primacía de los objetivos de desarrollo en la política económica 
se pudo sostener con dificultades hasta 2017 y a costa de un considerable debilitamiento 
de la sostenibilidad fiscal. El poder político de turno había optado por una solución 
de esquina: sostener el gasto para evitar el deterioro del desempeño económico, lo 
que apuntaba a obtener resultados electorales favorables para apuntalar su proyecto 
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político, privilegiando los objetivos de desarrollo incluso si esto implicaba un serio 
sacrificio de la sostenibilidad fiscal.

El sacrificio fiscal sirvió de poco a los objetivos del proyecto político, pues en 
2018, por medios no electorales, el poder económico de facto encontró el camino 
para tomar el poder político de jure y cambiar la prioridad de la política económica. 
La pugna por el poder se había resuelto. El cambio en la política no fue gradual sino 
drástico y apuntó al extremo opuesto (otra solución de esquina): privilegiar totalmente 
la necesidad de ajuste fiscal de corto plazo y sacrificar cualquier ambición por cumplir 
los objetivos de desarrollo de largo plazo. El ejecutivo apuntó a una política de auste-
ridad en el gasto que no fue acompañada con un mejor desempeño de los ingresos, 
particularmente de la recaudación tributaria, lo que impidió una mejora sustantiva 
de los resultados fiscales. 

De hecho, los ingresos tributarios del Sector Público No Financiero (SPNF) 
como porcentaje del PIB evidencian una tendencia decreciente durante diez años, entre 
2012 y 2022, como se puede observar en la figura a continuación. Tendencia que se 
agudizó a partir de 2019, año en que se profundizó el cambio de la política económica 
y la economía dejó de crecer. Situación que se agravaría mucho más con el posterior 
impacto de la pandemia en 2020.

Figura 5 
Ingresos tributarios del Sector Público No Financiero (SPNF), como porcentaje del PIB
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El desplome de los ingresos fiscales no solo se dio en el ámbito tributario. El 
mismo periodo también registra una tendencia decreciente para los ingresos petrole-
ros del SPNF, como se puede observar en la figura a continuación. Una combinación 
de la volatilidad de los precios, la falta de inversión y una pérdida en la capacidad de 
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extracción petrolera abonarían a mantener esta tendencia. Aunque la tendencia mejoró 
en 2022 no llegó a alcanzar los niveles de ingreso petrolero que se tenían diez años 
atrás, como se observa en la siguiente figura. 

Figura 6 
Ingresos petroleros del Sector Público No Financiero (SPNF), como porcentaje del PIB
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Potenciales conflictos y mapeo de actores, en el sector fiscal

La austeridad y el retroceso en el cumplimiento de los objetivos de desarrollo 
pronto trajeron descontento popular, malestar social y fuertes protestas que se mate-
rializaron con mayor fuerza en 2019. El Estado ecuatoriano que se había mostrado 
débil e incapaz para asegurar derechos, seguridad ciudadana y el cumplimiento de 
los objetivos de desarrollo, hasta entonces, pronto demostró una gran capacidad para 
reprimir, perseguir y castigar a quienes protestaban en contra de sus políticas, llegan-
do al extremo de realizar acusaciones de terrorismo que posteriormente no podría 
sostener con pruebas en posteriores procesos judiciales pese a su gran capacidad de 
influencia en el poder judicial. Esto trajo de vuelta el fantasma de la inestabilidad polí-
tica, tan presente en la historia ecuatoriana, que solo se aplacó con el confinamiento 
de la pandemia en 2020.

En 2021, por medios electorales, la tendencia política que planteó sostener la 
austeridad y la prioridad del ajuste fiscal de corto plazo sobre los objetivos de desarrollo 
de largo plazo se legitimó en el poder y el cambio de política de 2018 se mantuvo, pero 
con los mismos problemas. La austeridad en el gasto no pudo ser acompañada con una 
mejora sustancial de los ingresos y esto limitó la mejora de los resultados fiscales. Sin 
embargo, los resultados fiscales mejoraron, aliviando la sostenibilidad del sector fiscal, 
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como se puede observar en la figura a continuación. Este logro, sin embargo, implicó 
un serio debilitamiento del Estado, una drástica caída de la inversión pública y una 
pérdida de capacidades operativas del sector público para garantizar las condiciones 
más elementales para que funcione una economía de mercado como la garantía del 
derecho a la vida y el ejercicio de los derechos de propiedad. 

A partir de 2019, la inseguridad y la violencia escalaron en Ecuador a niveles 
nunca registrados. La combinación del debilitamiento del Estado con la infiltración 
del crimen organizado transnacional en las esferas del poder público, denunciada 
públicamente por el propio embajador de los EE. UU. (la famosa alusión a los “nar-
cogenerales”), desató un escenario de inseguridad y violencia sin precedentes en la 
historia del país. Al problema se sumaron graves casos de corrupción que implicaron 
a la esfera familiar y económica del propio Presidente de la República. Todo esto rea-
vivó el descontento social y las protestas, que se vieron agravadas en 2022. Otra vez la 
debilidad del Estado para asegurar derechos y seguridad ciudadana contrastó con su 
gran capacidad de represión. Pero en esta ocasión el conflicto trascendió a una pugna 
entre el poder legislativo y el ejecutivo que hizo insostenible el mandato presidencial 
que terminó de manera anticipada bajo la figura constitucional de la muerte cruzada 
y nuevas elecciones.

Esta historia se puede resumir en diez años de trayectoria de los resultados 
fiscales que se expone en la figura 7. Las barras representan el total de ingresos (TI, 
azul) y el total de gastos (TG, naranja) y las líneas representan el resultado global (RG, 
amarillo) y el resultado primario (RP, gris), del del SPNF. Pero antes de describir el 
desempeño fiscal de este periodo resulta necesario realizar una explicación sobre el 
desempeño fiscal en países en desarrollo.

Los países en desarrollo requieren de la intervención del Estado para acumular 
condiciones necesarias que permitan mejorar su situación económica y social; al menos 
infraestructura energética y de transporte y la provisión pública de servicios esenciales 
como la salud y educación, por ejemplo, entre otras necesidades. Adicionalmente, se 
puede requerir un esfuerzo fiscal adicional para cambiar condiciones estructurales que 
limitan el desarrollo como la incidencia de la pobreza, la prevalencia de la desnutrición 
infantil, la extrema desigualdad y el patrón de especialización primario de la economía. 

El debate sobre la necesidad y el alcance de estas intervenciones es amplio y no 
existe un consenso, pero en general se puede afirmar que las economías en desarrollo 
enfrentan una presión para sostener el gasto e incurrir en déficits fiscales si quieren 
avanzar en el cumplimiento de objetivos de desarrollo. La teoría macroeconómica 
ofrece una salida técnica para enfrentar este desafío: se puede sostener al fisco ope-
rando con un déficit global moderado si al mismo tiempo se pueden alcanzar, con 
suficiente frecuencia y magnitud, superávits primarios que permitan cubrir el costo 
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del financiamiento público, en especial si la economía crece, lo que ayuda a pagar parte 
de la deuda pública, se mantienen un acceso adecuado a financiamiento externo y la 
relación entre la deuda pública y el PIB se mantiene en niveles sostenibles (converge a 
un estado estacionario, ver figura 8). En este sentido, el éxito de la política económica 
depende de hallar delicados equilibrios que se dan en el contexto de ciertas relaciones 
marginales. El problema es que nada de esto se ha cumplido en los últimos diez años 
en Ecuador y la política económica ha saltado de un extremo a otro, apostando por 
soluciones de esquina, que no permiten resolver de manera equilibrada el principal 
coste de intercambio macroeconómico que se da entre los objetivos de desarrollo de 
largo plazo y la necesidad de ajuste fiscal en el corto plazo.

Figura 7 
Resultados fiscales del Sector Público No Financiero (SPNF), como porcentaje del PIB
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Para analizar esta situación vamos a dividir el periodo 2012-2022, en dos tramos: 
la época del auge de las materias primas y la posterior época de choques externos y 
crisis. Entre 2012 y 2014, la economía creció a un promedio anual de 4,8 % (en térmi-
nos reales) y la inflación promedio anual fue de 3,8 %. Esto evidencia una economía 
dinámica que requiere menos apuntalamiento por parte de la política fiscal para sos-
tener su desempeño. Sin embargo, durante esta época la política fiscal fue procíclica, 
sosteniendo grandes déficits globales y primarios, superiores al 5 % del PIB como se 
puede observar en la figura 7, para cumplir la apuesta que priorizaba los objetivos 



restricciones, desafÍos y alternativas de polÍtica fiscal y Monetaria

709

de desarrollo. Mientras la economía estaba en auge la política fiscal fue expansiva, 
exacerbando la volatilidad del ciclo económico. Para que este desempeño fiscal sea 
sostenible se requería sostener el crecimiento y acumular en el futuro suficientes 
superávits primarios para cubrir el costo del financiamiento público que cubrió los 
déficits. Pero esto no sucedió.

Por el contrario, entre 2015 y 2022, la economía creció a un promedio anual de 
0,24 % (en términos reales) y la inflación promedio anual fue de 1,2 %. Esto evidencia 
un estancamiento económico que corre el riesgo de caer en una trampa deflacionaria 
y recesiva, que podría evitarse con una política económica activa. Sin embargo, las 
restricciones que devienen del esfuerzo fiscal mantenido hasta esa fecha hicieron que 
no quede mucho espacio para una política fiscal expansiva. Si bien el esfuerzo de una 
política fiscal expansiva trató de mantenerse hasta 2017, para contrarrestar los efectos 
negativos del terremoto en Manabí y mantener la economía a flote en año electoral, 
esto implicó un serio deterioro de la sostenibilidad fiscal. Como se puede observar en la 
figura 7, entre 2012 y 2017 no se pudo acumular ni siquiera un solo superávit primario 
con el agravante de que la economía se había desacelerado y el nivel de endeudamien-
to había sobrepasado en 2017 su límite legal o su estado de convergencia para que el 
financiamiento se mantenga en niveles sostenible (ver figura 8).

En los años posteriores al cambio de prioridad de la política económica (2018 
en adelante) el nivel de los déficits se atenuó logrando un pequeño superávit primario 
en 2018 que no pudo repetirse en años posteriores, hasta que en 2022 el fisco no solo 
registró un superávit primario, sino que por primera vez logró equilibrio en el resultado 
global. La prioridad del ajuste fiscal de corto plazo finalmente se había impuesto y esto 
sin duda aportó a mejorar temporalmente la sostenibilidad de las finanzas públicas sin 
solucionar el problema de manera definitiva. Sin embargo, la pregunta es a qué costo. 
Para 2022, 2023 y lo que va de 2024, la recuperación de la economía luego de la pan-
demia no ha sido satisfactoria, el terreno perdido en materia de objetivos de desarrollo 
es enorme y el debilitamiento de las capacidades del Estado resulta tan evidente que 
no puede garantizar las condiciones más elementales para el funcionamiento de una 
economía de mercado: el derecho a la vida, el ejercicio de los derechos de propiedad 
y la provisión de energía eléctrica. Entre 2019 y 2023 la tasa anual de homicidios por 
cada 100 mil habitantes pasó de 7,3 a 47,25. De 2021 a 2022 el robo a personas aumentó 
en un 22 %, el robo de autos se incrementó en 52 % y las denuncias por extorsión (las 
denominadas vacunas) aumentaron en un 200 %, según datos oficiales del Ministerio 
del Interior y la Policía Nacional. Mientras que 2024 registró los apagones (eléctricos) 
más extensos y frecuentes del presente siglo. La mayor preocupación de la ciudadanía 
es la seguridad. Sicariato, asaltos, secuestros y extorciones (vacunas) son ahora parte 
de los riesgos que implica la vida social y productiva en Ecuador. Ninguna economía 
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de mercado puede funcionar adecuadamente donde no existe un Estado capaz de 
garantizar la vida y los derechos de propiedad de las grandes mayorías. En este con-
texto, la mejora en la sostenibilidad de las finanzas públicas contrasta con un enorme 
retroceso en materia de objetivos de desarrollo y desempeño económico.

Otra implicación compleja es la dinámica del nivel de endeudamiento que 
acarreó el manejo fiscal de este periodo. El esfuerzo de una política fiscal expansiva, 
2012-2017, y la insuficiencia de ingresos, 2018-2022, ocasionaron que durante todo 
este periodo 2012-2022 el fisco se sostenga sobre un elevado nivel de endeudamiento. 
El nivel de convergencia a un estado estacionario, que recomienda la macroeconomía 
para mantener una trayectoria sostenible del endeudamiento público, se había esta-
blecido en el ordenamiento legal con una regla macro-fiscal contenida en el Código 
Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas (2010) que establecía un límite para 
la relación entre la deuda pública y el PIB del 40 %. Esta regla se rompió en 2017 y 
durante el periodo 2018-2020 se agudizó el ritmo de endeudamiento, como se puede 
evidenciar en la figura 8. La respuesta a este problema fue modificar la ley. Con refor-
ma en 2020 se eliminó el límite de endeudamiento, y para justificarlo se llegó a decir 
que “la realidad había superado la legalidad”. El límite macro-fiscal del 40 % para la 
relación deuda PIB quedó suspendido hasta 2025 en que debería alcanzar el 57 % 
para luego converger al 40 % en 2032, según el nuevo ordenamiento legal (ver figura 
8). A partir de 2021, y en cierta medida, gracias a la reestructuración de deuda que 
forzó la crisis global de la pandemia en 2020, la trayectoria de la relación deuda PIB ha 
disminuido y de sostenerse así podría cumplir los objetivos planteados en la reforma 
legal de 2020. Sin embargo, resta preguntarse si esta trayectoria se podrá sostener y de 
hacerlo cuál será el costo de mantenerla. Otra vez, el dilema sobre el principal costo 
de intercambio macroeconómico y cómo resolverlo se vuelve un tema obligatorio de 
debate y búsqueda de consensos.

De esta manera se puede resumir, de manera muy apretada y dejando fuera 
muchos otros detalles importantes que deberían abordarse en un análisis más deta-
llado, cómo el sector fiscal del Ecuador, durante el periodo 2012-2022, pasó de 
la ambición del desarrollo, al ajuste y la imposibilidad de garantizar la vida y los 
derechos de propiedad indispensables para el funcionamiento adecuado de una 
economía de mercado.
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Figura 8 
Deuda pública agregada, SPNF, como porcentaje del PIB
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Análisis de la situación en el sector monetario

El uso del dinero en el mundo está dominado por el paradigma del Estado-
Nación. La mayoría de los países del planeta cuentan con un banco central que emite 
su propia moneda soberana y esta se utiliza como dinero de curso legal para los inter-
cambios económicos. Sin embargo, existen excepciones. Ecuador es uno de los pocos 
países del mundo que, luego de crear su moneda nacional y utilizarla por más de un 
siglo (116 años exactamente), “decidió” abandonarla y adoptar una divisa extranjera.

Las economías que han abandonado formalmente su moneda soberana son 
muy pocas en el mundo y la mayoría de estas lo han hecho para adoptar el dólar de los 
Estados Unidos. A este proceso se lo denomina dolarización formal de la economía. En 
orden cronológico son: Panamá, que en la práctica nació dolarizada en 1903; Ecuador, 
que improvisó el esquema bajo un contexto de crisis en 2000; El Salvador, que adoptó 
el esquema sin un contexto de crisis en 2001; Timor Oriental, que la adoptó luego de 
su independencia en 2002; y, Zimbabue, que asumió parcialmente el esquema bajo un 
contexto de crisis en 2009 y ha iniciado un proceso de reversión de la dolarización. Sin 
embargo, muchas economías de América Latina están parcialmente dolarizadas de 
manera informal. Los casos de Argentina, Cuba y Venezuela son los que evidencian un 
mayor grado de dolarización informal pero no son los únicos. Sin embargo, la literatura 
especializada que se puede encontrar sobre dolarización es reducida, sobre todo en 
cuanto a modelos formales que expliquen su funcionamiento. En general, las econo-
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mías dolarizadas son economías relativamente pequeñas y abiertas, en las que el sector 
financiero juega un papel importante en la gestión monetaria a través de la emisión 
secundaria de dinero que se da por la interacción entre la demanda y la oferta de crédito.

En la economía actual existen al menos dos formas de crear dinero: la emisión 
primaria, que consiste en imprimir billetes y acuñar monedas por parte de los bancos 
centrales, y la emisión secundaria, que es la “multiplicación” o creación del dinero que 
realizan las entidades financieras cuando otorgan préstamos en respuesta a la demanda 
de crédito. De esta manera, la demanda de crédito genera endógenamente, a través 
del sistema financiero, el crédito y su contraparte, el depósito. Es así como funcionan 
los sistemas financieros a nivel internacional. El estado del arte de la macroeconomía 
mantiene un amplio consenso respecto de este punto en la actualidad. El dinero es 
endógeno, es decir se crea y expande desde el ejercicio financiero de la propia econo-
mía en respuesta a la demanda de crédito que surge de la economía real. El postulado 
de la exogeneidad monetaria, o la idea de que únicamente la autoridad monetaria 
(Banco Central) es capaz de definir y controlar plenamente los agregados monetarios, 
es una pieza de museo de la historia del pensamiento económico. Este hecho hace 
que el esquema monetario de dolarización no resulte tan restrictivo como se pensaba 
en relación con un esquema monetario soberano, pues bajo dolarización si bien se 
renuncia a la capacidad de emisión primaria del banco central, la capacidad conjunta 
de emisión secundaria del sistema financiero se mantiene.

En palabras sencillas, la liquidez agregada de la economía (M2) se incremen-
ta cuando las entidades financieras, en respuesta a la demanda de crédito, otorgan 
préstamos y crean endógenamente dinero, lo que se puede constatar en los agregados 
monetarios y el registro contable de la expansión de los balances de dichas entidades. 
En los respectivos balances se registra un nuevo activo: la deuda que contrajo el 
deudor con esa entidad y, al mismo tiempo, se registra un nuevo pasivo: el depósito 
acreditado en la cuenta de ese deudor de donde él puede girar ese dinero. De esta 
manera, crece el activo y el pasivo de la entidad en igual medida y el patrimonio 
permanece inalterado, pero la liquidez total de la economía (M2) se expande. Así, 
bajo esta segunda forma de crear dinero (creación endógena), el dinero no salió de 
la autoridad monetaria (Banco Central), ni de las bóvedas o acervos de la entidad 
financiera prestamista. El crédito y su contrapartida, el depósito, fueron creados 
por esa entidad financiera ex nihilo (de la nada), simplemente mediante un registro 
contable que se refleja en la expansión de su balance. Eso sí, siempre en respuesta a 
la demanda de crédito y a los cálculos del calce intertemporal entre la disponibilidad 
de activos líquidos y la materialización de sus obligaciones con el público, que inclu-
ye la gestión del riesgo, aspectos que representan varias condiciones y restricciones 
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que podrían llevar a cuestionar el alcance de la expresión ex nihilo (Tiessen, 2014; 
Lavoie, 2003; Wray, 2012; Villalba, 2019).

Sin embargo, nótese que las condiciones y restricciones descritas al final del 
párrafo anterior dependen de las creencias y expectativas de los agentes económicos. 
Las personas que demandan crédito para emprender una inversión productiva lo hacen 
porque creen que serán exitosos en dicha iniciativa. La entidad financiera que otorga 
el crédito lo hace porque espera que su disponibilidad de activos líquidos pueda cubrir 
el efecto marginal sobre la demanda de liquidez que generará dicho crédito y también 
porque el análisis de riesgo realizado le permite esperar que el crédito se pagará en 
el futuro y le dejará un rendimiento sobre el capital. Lo que la gente cree en una eco-
nomía, termina resolviendo las indeterminaciones de los modelos macroeconómicos 
(Pérez Oviedo, 2023). De esta manera, se puede acotar la expresión sobre la creación 
de dinero. En este sentido, se debe aclarar que las entidades financieras pueden crear 
dinero de la nada (ex nihilo), siempre y cuando las expectativas de los agentes econó-
micos sean consistentes y refuercen el sistema de creencias que permite realizar esta 
expansión de la liquidez y obtener los resultados esperados. En el caso de la dolari-
zación, estas expectativas resultan incluso más importantes pues el banco central no 
tiene la capacidad de emisión primaria (de billetes y monedas) para calmar un súbito 
incremento de la demanda de efectivo, propia de escenarios de incertidumbre o pánico 
bancario. Es decir, una de las debilidades de la dolarización es que la economía pierde 
la figura del prestamista de última instancia del sistema financiero (el banco central) 
lo que incrementa la vulnerabilidad del sistema frente a escenarios que puedan causar 
incertidumbre o pánico en el público.

Potenciales conflictos y mapeo de actores, en el sector monetario

En este sentido, la dolarización en la práctica es un sistema que funciona, de 
manera agregada, como un esquema de reserva fraccionaria (Villalba, 2019). Es decir, 
que solo una fracción de la liquidez total que circula en la economía corresponde 
a especies monetarias emitidas por el sistema de la Reserva Federal de los Estados 
Unidos (en adelante Fed) o cuenta con pleno respaldo en activos internacionales 
para ser convertible de manera simultánea en especies monetarias emitidas por la 
Fed. En otras palabras, solo una parte de la liquidez total que circula en la economía 
son dólares estadounidenses en estricto rigor. La liquidez restante, que resulta ser la 
parte más grande, corresponde a tenencias monetarias potencialmente convertibles 
a dólares o registros monetarios denominados en dólares. Esta parte de la liquidez se 
puede denominar bajo dolarización como “dinero endógeno” o emisión secundaria del 
sistema financiero nacional, que se da por la interacción entre la demanda y la oferta 
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de crédito. La posibilidad de expandir la liquidez más allá de la disponibilidad de las 
divisas emitidas por la Fed, o de activos convertibles a esa divisa, es justamente uno 
de los elementos que permite funcionar y facilita la sostenibilidad de la dolarización. 
De esta manera, la liquidez puede expandirse para responder a las necesidades de la 
economía real. Pero, por otra parte, un sistema de estas características enfrenta límites 
de sostenibilidad para la emisión de “dinero endógeno” que deberían estudiarse para 
informar las decisiones y el análisis en el ámbito monetario y financiero, y además es 
vulnerable a cambios de comportamiento y expectativas de actores clave de la economía.

Parte de lo descrito en los párrafos anteriores se puede evidenciar en la figura 
9, en la que se describe una serie de tiempo de la liquidez total (M2) y de las reservas 
internacionales (RI), que son los activos internacionales de mayor liquidez con los 
que cuenta el Banco Central del Ecuador (BCE). Dichos activos pueden liquidarse 
y convertirse en especies monetarias, billetes y monedas, emitidas por la Fed para 
enfrenta la demanda de efectivo o transferirse para cubrir la necesidad de giros (pagos 
o transferencias) al exterior. A su vez la demanda neta de efectivo y de giros al exterior 
depende del nivel de liquidez total de la economía (M2), pues los actores económicos 
solo pueden demandar efectivo o girar al exterior en función de la liquidez total dispo-
nible en la economía. Como se puede observar en la figura 9, la brecha existente entre 
el M2 y las RI se ha expandido durante el periodo de vigencia del esquema monetario 
de dolarización. Esto constituye un problema estructural del esquema monetario de 
dolarización pues implica que cada vez se cuenta con menos activos internacionales 
líquidos (RI), en el Banco Central, con relación a la liquidez total de la economía (M2), 
para enfrentar las necesidades de demanda neta de efectivo y giros al exterior.

Figura 9 
Liquidez total (M2) y Reservas Internacionales (RI)(millones de USD)
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Nota. Información monetaria del BCE.
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Pero en la economía dolarizada de Ecuador no solo el BCE cuenta con activos 
internacionales líquidos. Los actores económicos, personas y organizaciones, tam-
bién disponen de especies monetarias en circulación (EMC) emitidas por la Fed. Así 
que, para corregir la brecha expuesta en la figura anterior podemos sumar las RI y 
las EMC de la economía ecuatoriana y estimar la relación que tienen con la liquidez 
total de la economía (M2). Este ejercicio se muestra para todo el periodo de vigencia 
de la dolarización (ver figura 10). El resultado de esta estimación es aproximado y no 
contempla una serie de limitaciones que tiene la estadística de agregados monetarios 
en dolarización y la realidad de operación del sistema financiero, pero sirve como un 
ejercicio de referencia para aproximar el porcentaje de dinero en la economía que o son 
dólares emitidos por la Fed o puede transformarse de manera inmediata y simultánea 
a este tipo de especie monetaria. Como se puede observar en la siguiente figura, en 
promedio durante toda la vigencia de la dolarización, los dólares emitidos por la Fed 
(EMC+RI) son apenas el 40 % de la liquidez total (M2) de la economía ecuatoriana y 
actualmente representan menos del 30 %. Así que más del 70 % del dinero en la eco-
nomía dolarizada de Ecuador es actualmente dinero bancario, emisión secundaria o 
dinero endógeno y no son dólares emitidos por la Fed. De aquí que la dolarización, 
como sistema de reserva fraccionaria, se sustenta en gran medida en las expectativas 
y la confianza del público de que podrá transformar sus depósitos a efectivo o girarlos 
al exterior si así lo desea.

Figura 10 
Liquidez total (M2), Reservas Internacionales (RI) y Especies Monetarias  
en Circulación (EMC), en millones de USD
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Esta evidencia demuestra que la dolarización opera bajo endogeneidad moneta-
ria (Villalba et al., 2019), y por lo tanto cabe subrayar que el sistema financiero puede 
hacer creación secundaria de dinero. En otras palabras, en esta economía circulan dos 
tipos de dinero, ambos denominados en dólares estadounidenses como unidad de 
cuenta: el dinero endógeno o los “dólares” que, como registro contable, crea el sistema 
financiero nacional a través de la interacción entre la demanda y la oferta de crédito; 
y, los dólares en especie monetaria (billetes y monedas) emitidos por la autoridad 
monetaria estadounidense, la Fed, que se pueden identificar como “dólares en efectivo”. 
Para ilustrar la diferencia entre estos dos tipos de dinero se puede pensar en un pago 
que se realiza entre dos depositantes del sistema financiero nacional, mediante una 
transferencia electrónica. En este caso el pago no requiere dólares en efectivo o especies 
monetarias emitidas por la Fed, o reservas internacionales, y se puede ejecutar con los 
registros contables de la emisión secundaria del sistema financiero o dinero endógeno. 
Sin embargo, si el pago se realiza en efectivo (billetes y monedas) o se realiza al exterior, 
solo podrá realizarse si se cuenta con un acervo de dólares en efectivo o activos inter-
nacionales líquidos convertibles a especies monetarias emitidas por la Fed. Pues, en el 
caso del pago en efectivo se requiere disponer de estas especies monetarias que no las 
puede emitir el sistema financiero nacional y en el caso del pago al extranjero, este solo 
podrá realizarse si el sistema financiero nacional cuenta con un activo internacional 
liquidable para efectuar la transferencia. En ambos casos, estas operaciones implican 
una disminución de los activos internacionales líquidos, o reservas internacionales, 
disponibles para el sistema financiero nacional. 

Finalmente, resulta necesario volver a resaltar que este esquema monetario fun-
ciona porque los depositantes en general no perciben ninguna diferencia entre el dinero 
endógeno y los dólares en efectivo, y en consecuencia ambos tipos de dinero mantienen 
exactamente el mismo valor y poder adquisitivo en la economía. Esta creencia de los 
depositantes constituye el cimiento fundamental del sistema de reserva fraccionaria 
sobre el que se sostiene la dolarización. Sin embargo, si el depositante llega a formar 
expectativas que le lleven a creer que podría enfrentar alguna dificultad para convertir 
sus depósitos financieros en dólares en efectivo o giros al exterior, este cimiento del 
esquema monetario de dolarización podría entrar en crisis y amenazar la estabilidad 
del sistema financiero y la propia sostenibilidad del esquema monetario. Es decir, la 
dolarización, como cualquier sistema de reserva fraccionaria, se sostiene sobre la base 
de la confianza. En el caso de la dolarización, dicha confianza se basa en la creencia de 
que el dinero endógeno, proveniente de emisión secundaria, y los dólares en efectivo, 
que constituyen emisión primaria de la Fed, aunque no son lo mismo tienen el mismo 
valor en la economía. Esta creencia será fácil de sostener mientras los depositantes 
puedan convertir sus depósitos financieros en dinero en efectivo o en giros al exterior 
si lo desean. Es decir, mientras la demanda neta de dólares en efectivo y los giros netos 
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al exterior no superen el acervo de activos internacionales líquidos, o reservas inter-
nacionales, disponibles para el sistema financiero nacional. De aquí, que la capacidad 
operativa del sistema financiero nacional para cubrir la demanda neta, de efectivo y 
giros al exterior, es el fundamento que sostiene el esquema monetario de dolarización.

Los actores económicos mantienen depósitos en las entidades financieras de los 
que pueden disponer. A estas entidades financieras que captan depósitos del público 
se las denomina Otras Sociedades de Depósito (OSD). Cuando las OSD enfrentan 
un requerimiento de efectivo (billetes y monedas) o giros al exterior por parte de sus 
clientes, solo lo podrán realizar si cuentan directamente con dólares en efectivo o 
activos internacionales liquidables para ser convertidos a especies monetarias emitidas 
por la Fed. Si no cuentan con esos recursos o dichos recursos son insuficiente deberán 
recurrir a la Reserva Financiera. La Reserva Financiera son los depósitos que las OSD 
mantienen en el BCE. Las OSD pueden disponer al BCE que de sus depósitos en esa 
entidad una parte se entregue en efectivo o se gire al exterior. El BCE a su vez para 
cumplir con este requerimiento deberá contar con RI que son dólares en efectivo o 
activos internacionales líquidos convertibles a especies monetarias emitidas por la Fed. 
Por esta razón, bajo dolarización la función de las RI es sostener la capacidad operativa 
del BCE y del sistema financiero nacional para cubrir la necesidad de demanda neta 
de efectivo y giros al exterior de la economía.

La demanda neta de efectivo y giros al exterior de los actores económicos depende 
del nivel de depósitos que mantengan en las OSD. A su vez, las OSD para cumplir con 
estos requerimientos dependen de su disponibilidad de dólares en efectivo, activos 
internacionales liquidables para ser convertidos a especies monetarias emitidas por la 
Fed o del nivel de la Reserva Financiera que son sus depósitos en el BCE. Finalmente, 
el BCE para responder a la demanda neta de efectivo y giros al exterior de la economía 
requiere contar con suficientes RI. Por esto, la relación entre las RI y los depósitos de 
las OSD en el BCE (expresado como RI/OSD en la figura a continuación), refleja la 
capacidad operativa del BCE y del sistema financiero para cubrir las necesidades netas 
de efectivo y giros al exterior de la economía nacional. Esta capacidad constituye un 
indicador de sostenibilidad del esquema monetario de dolarización.

Pero no solo los actores económicos pueden demandar efectivo y girar al exte-
rior. El sector público también puede impulsar este tipo de demandas mediante su 
capacidad de gasto y financiamiento. Parte del financiamiento requerido por el sector 
público puede ser provisto por el banco central. Cuando un banco central financia al 
gobierno central, esta operación suele conocerse como monetización del déficit fiscal. 
Este tipo de interacción entre el banco central y el gobierno central es una operación 
común en economías con esquema monetario soberano y se financia mediante emisión 
monetaria. En economías con moneda propia dicha emisión puede ser secundaria o 
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primaria, según la necesidad de la economía. Pero bajo dolarización el banco central no 
tiene capacidad de emisión primaria. El abuso de la monetización del déficit, cuando 
se cuenta con moneda propia, puede provocar inflación. Por esta razón este tipo de 
operaciones suelen estar sujetas a límites explícitos impuestos por el banco central. 
En una economía dolarizada el riesgo es diferente, el problema no es la inflación sino 
la capacidad operativa del banco central y el sistema financiero para proveer efectivo 
y capacidad de giro al exterior. Bajo dolarización, cuando se monetiza el déficit se 
aumenta la capacidad de gasto del gobierno central, este gasto se traducirá en una mayor 
disponibilidad de depósitos para los actores económicos y de esta mayor cantidad 
de depósitos se podrá demandar mayor cantidad de efectivo y giros al exterior. Si las 
RI no han crecido al mismo ritmo que los depósitos, se perderá capacidad operativa 
para garantizar la convertibilidad del dinero a efectivo o giros al exterior, debilitando 
la sostenibilidad del esquema monetario. Por esto, aunque la monetización del déficit 
bajo dolarización no genere inflación si presiona la capacidad operativa del banco 
central y el sistema financiero para atender las necesidades netas de efectivo y giros 
al exterior. Por lo que este tipo de operaciones también deben estar sujetas a límites 
explícitos impuestos por el banco central para evitar el debilitamiento de esta impor-
tante capacidad operativa y garantizar la sostenibilidad del esquema monetario.

Para ilustrar lo descrito en el párrafo anterior, en la figura 11 se ilustran los 
niveles de RI (línea azul), los depósitos de las OSD en el BCE (línea roja) y el crédito 
del BCE al gobierno central (línea gris). Todas las líneas representan valores absolutos. 
En cambio, las barras de la figura 11 representan magnitudes relativas o ratios. Las 
barras amarillas son la relación entre las RI y los depósitos de las OSD en el BCE, y 
constituyen un indicador de la capacidad operativa del BCE para sostener el esquema 
monetario de dolarización. Las barras azules son la relación entre el crédito del BCE 
a gobierno central y las RI, y constituyen un indicador del grado de monetización del 
déficit fiscal.

La figura 11 muestra el desempeño de las variables descritas en el párrafo ante-
rior durante un periodo en que se dio un cambio de política en la monetización del 
déficit fiscal e ilustra cómo el abuso de este instrumento afecta la capacidad operativa 
del BCE para sostener el esquema monetario de dolarización. A partir de 2009, el 
BCE inició operaciones de creación endógena de dinero con las que inyectó liquidez 
a la economía mediante la expansión de su balance. Sin embargo, dichas operaciones 
no se realizaron de manera directa con el gobierno central porque la ley no facultaba 
al BCE a hacerlo. En septiembre 2014 se aprobó el Código Orgánico Monetario y 
Financiero que facultó al BCE a dar crédito directo al gobierno central con operaciones 
de monetización del déficit. Al inicio, la administración del BCE estableció reglas de 
sostenibilidad. La totalidad de las operaciones de monetización del déficit no debían 



restricciones, desafÍos y alternativas de polÍtica fiscal y Monetaria

719

superar el 30 % de las RI, solo podían ser operaciones de corto plazo (menores a 180 
días) y debían estar calzadas con desembolsos externos programados para el gobierno 
central. De esta manera, el BCE solo adelantaba liquidez al gobierno central y una vez 
que llegaban los desembolsos externos el gobierno central cancelaba la deuda al BCE.

Figura 11 
Agregados Monetarios y Capacidad Operativa del BCE, 2014-2017,  
en millones de USD (líneas) y en relación porcentual (barras)

Nota: BCE.

Estas reglas aseguraban que la capacidad operativa del BCE para sostener la 
dolarización no se vea menoscabada. Bajo estas condiciones se operó entre septiembre 
de 2014 y julio de 2015 (línea negra punteada en la figura 11). Como se puede observar 
en la figura 11, mientras se aplicaron las reglas de sostenibilidad la capacidad operativa 
del BCE siempre se mantuvo muy por encima del 100 %, barras amarillas, y la sos-
tenibilidad del esquema monetario no fue menoscaba. Sin embargo, posteriormente 
la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera, cuerpo colegiado directivo 
del BCE, decidió eliminar las condiciones de sostenibilidad y realizar la monetización 
del déficit sin limitaciones. Con esa decisión se sacrificó la sostenibilidad del esquema 
monetario para priorizar la capacidad fiscal de gasto y sostener el ambicioso plan 
de cumplir objetivos de desarrollo. De esta manera, otra vez el costo de intercambio 
macroeconómico se resolvía con una solución de esquina que sacrificaba la sosteni-
bilidad monetaria para priorizar la capacidad de gasto fiscal. Obviamente el gobierno 
central dejó de pagar sus obligaciones al BCE en el futuro, la monetización del déficit 
o crédito al gobierno central empezó a incrementar, las RI empezaron a bajar, los 
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depósitos de las OSD en el BCE comenzaron a subir y la capacidad operativa del BCE 
para sostener la dolarización (barras amarillas) se vio seriamente disminuida. Otra 
vez, la solución de esquina en el sector monetario era tan perniciosa como la que se 
tomó en el sector fiscal

Un umbral crítico para el control de las expectativas de los agentes económicos 
y para mantener la confianza de las entidades del sector financiero es la capacidad de 
cobertura del 100 % de la Reserva Financiera (línea verde en el gráfico 11). Si la RI 
tenía un menor nivel que la Reserva Financiera esto significaba que el BCE no tenía 
activos líquidos suficientes para responder a todos los pasivos que mantenía con las 
OSD y por lo tanto tampoco para atender otras obligaciones con entidades del sector 
público. Esta señal era muy desalentadora. Si bien la probabilidad de que el BCE enfrente 
simultáneamente una demanda de liquidación (en efectivo o giros al exterior) de todas 
sus obligaciones con las OSD es nula y esto da una holgura para sostener esta situación, 
el hecho de que la capacidad operativa del BCE (RI/Reserva financiera de las OSD) 
sea menor al 100 % constituía una pésima señal para la confianza en la sostenibilidad 
del esquema monetario. Esto sucedió con la expansión desmedida de la monetización 
del déficit a partir de septiembre de 2015. Como se puede observar en la figura 11, la 
capacidad operativa del BCE cayó por debajo del 100 % en 2016 y la monetización 
del déficit como porcentaje de las RI se disparó hasta superar el 100 % en 2017. En 
aquella época, el gobierno central nunca más volvió a pagar en efectivo ninguna de sus 
obligaciones al BCE y el ambiente de incertidumbre en el sector monetario se agudizó 
con una pugna entre la Asociación de Bancos Privados y el gobierno.

Como ya se señaló anteriormente, el poder económico de facto encontró el 
camino para tomar el poder político de jure y cambiar la prioridad de la política eco-
nómica en 2018. Esto también afectó la política monetaria. Como se había abusado del 
instrumento de monetización del déficit fiscal y el deterioro de la capacidad operativa 
del BCE era evidente pronto se impulsaron cambios normativos. El problema fue que 
no se optó por volver a un esquema de reglas de sostenibilidad, sino que, con cambios 
legislativos en 2018 y 2021, se decidió destruir el instrumento. Antes se había optado 
por una solución de esquina y se había abusado de este instrumento, ahora se optaba 
por otra solución de esquina contraria y se decidió destruir el instrumento. Así, una 
vez más el costo de intercambio macroeconómico, en este caso entre los objetivos de 
desarrollo y la sostenibilidad monetaria se volvía a resolver de manera sesgada. O se 
abusaba de los instrumentos o se los destruía, y nadie fue capaz de proponer utilizar 
los instrumentos de manera adecuada, dentro de los límites de sostenibilidad. Ahora 
el BCE ya no podría realizar política monetaria con este instrumento para apoyar el 
cumplimiento de objetivos de desarrollo, si la economía caía en recesión o se enfrenta 
a episodios deflacionarios, como sucedió en los años posteriores, el BCE debía cru-
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zarse de brazos y volverse un espectador pasivo. Otra solución de esquina que resulta 
subóptima e inconveniente en términos macroeconómicos.

A continuación, se reproduce la figura anterior (11) para los últimos diez años 
de dolarización, periodo 2014-2024 (en la figura 12). Algunas de las lecciones que nos 
deja este análisis para el sector monetario resultan muy importantes.

Primero, el abuso de la monetización del déficit impacta negativamente en la 
sostenibilidad del esquema monetario de dolarización, por lo tanto, este tipo de ope-
raciones deben estar estricta y explícitamente acotadas por reglas de sostenibilidad. 
Este tipo de soluciones de esquina, en que se abusa de los instrumentos disponibles, 
no contribuyen a un buen desempeño económico y se deben evitar.

Segundo, el destruir el instrumento de monetización del déficit fiscal no asegura 
una mejora de la capacidad operativa del BCE, ni tampoco impide la monetización 
del déficit. Como se puede observar en la figura 12, pese a que las operaciones de 
crédito del BCE al gobierno central estaban prohibidas, la monetización del déficit se 
incrementó en junio de 2020. ¿Cómo fue esto posible? Las complejas consecuencias 
económicas de la pandemia y el pobre desempeño de los ingresos fiscales llevaron a 
que el gobierno central entré en una situación de incumplimiento de sus obligaciones 
con el exterior, lo que se denomina un default técnico. Si esta situación no se lograba 
solucionar las consecuencias macroeconómicas para el país podían ser muy graves. No 
solo en el ámbito fiscal sino también en el ámbito monetario, pues una porción impor-
tante de las RI, en oro monetario, se podía perder como consecuencia del evento de 
incumplimiento (default) ya que constituían parte del activo subyacente de operaciones 
de derivados financieros que estaban vigentes y generaban una cobertura de riesgo 
soberano. ¿Cómo se solucionó este problema? El BCE se vio obligado a utilizar sus 
activos para adquirir obligaciones del gobierno central con el exterior, de esta manera 
se evitaba el evento de incumplimiento y la pérdida del oro monetario, realizando una 
operación indirecta de crédito al gobierno central. 

La consecuencia de esta inevitable operación fue que en el balance del BCE el 
crédito al gobierno central, es decir la monetización del déficit, aumentó en un 40 % 
en junio 2020 pese a que estas operaciones estaban prohibidas por ley desde 2018. 
Adicionalmente, el año 2023 fue el año de mayor pérdida de RI de la historia de la 
dolarización —como se puede observar en la figura 13, más adelante— y justamente 
al final de ese año el cambio de administración del gobierno y la paupérrima situación 
de la caja fiscal obligaron al BCE a buscar una forma de inyectar liquidez al gobierno 
central. La opción fue vender una porción significativa del mejor activo de las RI, el 
oro monetario, para generar utilidades que se puedan transferir al gobierno central. 
La consecuencia de esto fue la pérdida de un activo privilegiado de reserva de las RI y 
una agudización en el declive de las RI que ya habían experimentado un deterioro muy 
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grave durante 2014. La medida se dio en un momento totalmente inoportuno para la 
gestión de la sostenibilidad monetaria. El oro monetario constituye un activo privile-
giado de reserva porque es altamente líquido y al mismo tiempo conserva su valor, en 
el mediano y largo plazo, de mejor manera que otro tipo de activos de reserva. Por estas 
razones, los bancos centrales en el mundo no venden oro monetario por el contrario 
lo compran y atesoran como activo privilegiado de reserva. Esta operación no tiene 
justificación técnica posible desde el lado monetario. La única razón plausible para esta 
venta es la urgente necesidad fiscal. Otra vez la necesidad de apuntalar el desempeño 
fiscal se priorizó sacrificando la sostenibilidad del esquema monetario de dolarización. 
En conclusión, el hecho de destruir instrumentos no elimina la presión sobre el BCE 
para monetizar el déficit solo cambia su forma. Finalmente, pese al fuerte crecimiento 
de las RI en 2021 no se ha recuperado hasta 2024 la capacidad operativa que el BCE 
tenía en 2014. La relación RI/Reserva financiera de las OSD promedio anual (ene-dic) 
de 2014 fue del 214 %, mientras que en 2023 apenas llegó a 155 % y en enero de 2014 
fue de solo el 124 %. Todo esto se puede apreciar en la figura 12. Por lo tanto, este tipo 
de soluciones de esquina, consistentes en la destrucción de instrumentos de política 
monetaria, tampoco contribuyen a un buen desempeño económico y se deben evitar.

Figura 12 
Agregados Monetarios y Capacidad Operativa del BCE, 2014-2017,  
en millones de USD (líneas) y en relación porcentual (barras)

Nota: BCE.
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Tercero, el mayor desplome de las RI de la historia de la dolarización se da 
en el periodo 2022-2023. Midiendo de pico (máximo) a sima (mínimo) entre 2022 
y 2023 se registra una pérdida de aproximadamente 4,8 mil millones de USD. Bajo 
este mismo criterio, los dos registros anteriores de mayor pérdida de RI se dieron en 
2008-2009 con 3,9 mil millones de USD para un periodo similar, y en 2014-2016, para 
un periodo más largo, con 4,5 mil millones de USD. Si se mide la variación de las RI 
de manera anual la situación no cambia, 2023 es el año de mayor pérdida de RI de la 
historia de la dolarización como se puede apreciar en la figura 13, con una pérdida 
anual de RI de más de 3900 millones de USD en un solo año. La figura 13 también 
evidencia que la volatilidad de la variación anual de las RI ha aumentado desde 2017. 
Este desempeño de las RI en los últimos años merece atención y análisis, y de conti-
nuar la misma tendencia podría generar un problema grave para la sostenibilidad del 
esquema monetario de dolarización. ¿Por qué ha aumentado la volatilidad de las RI? 
¿Qué sucedió el periodo 2022-2023? ¿Por qué se dio una pérdida tan agresiva de RI? 
Estas preguntas deben ser investigadas y sus respuestas pueden contribuir a tomar 
medidas y correctivos necesarios.

Figura 13 
Variación Anual de las Reservas Internacionales, 2000-2024,  
en millones de USD
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Nota: BCE.

Finalmente, cabe señalar que en los últimos años la contribución de flujos de 
entrada de divisas ha sido fuertemente favorecida por las remesas de los migrantes 
ecuatorianos en el extranjero. Una de las lamentables maneras que la economía ecua-
toriana ha desarrollado para enfrentar las crisis es exportar su mano de obra barata 
para traer divisas de extranjero. Actividad que se realiza muchas veces de manera ilegal 
para ocuparse en formas de trabajo precario. Como se puede observar en la figura 14, 
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en los periodos post crisis (ej. 2000-2007; y, 2020-2022) las remesas de los migrantes 
crecen y en la época de auge se reducen y estabilizan (ej. 2010-2014).

Figura 14 
Remesas de migrante, 1993-2022, observaciones trimestrales en millones de USD
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Nota: BCE.

La paradoja es que mientas los flujos de remesas se incrementan las RI se des-
ploman, por ejemplo, en 2022. Mientras el sacrificio de los migrantes contribuye al 
ingreso de divisas al país, el servicio de la deuda externa o las fugas de capitales hacen lo 
contrario. La carga de la crisis se coloca sobre los estratos más humildes y desfavorecidos 
de la población, en beneficio de los acreedores internacionales y los segmentos más 
pudientes de la sociedad que tiene la capacidad de mover sus capitales al extranjero.

De esta manera se puede resumir, de manera muy apretada y dejando fuera 
muchos otros detalles importantes que deberían abordarse en un análisis más deta-
llado, cómo el sector monetario del Ecuador, durante el periodo 2014-2024, pasó de la 
ambición de alcanzar los objetivos de desarrollo a destruir los instrumentos de política 
monetaria sin que esto implique una mejora en la capacidad operativa para garantizar 
la sostenibilidad del esquema monetario ni facilitar un mejor desempeño económico.

Recomendaciones de política pública

En el contexto de lo expuesto, se propone explorar cuatro alternativas de política 
para el ámbito fiscal.

La primera es desarrollar para Ecuador el Balance Fiscal Estructural, utilizando 
para la programación fiscal una estimación del precio de largo plazo del petróleo en 
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vez de las estimaciones del precio promedio anual —de corto plazo— que orientan 
actualmente la elaboración del Presupuesto General del Estado. 

El Balance Fiscal Estructural es una herramienta utilizada para evaluar la posición 
fiscal de un país de manera ajustada por el ciclo económico. Consiste en calcular el 
saldo fiscal que sería observado si la economía estuviera operando a plena capacidad, 
es decir, si el nivel de producción estuviera en su potencial. Esto se logra mediante 
ajustes a los ingresos y gastos fiscales para eliminar los efectos del ciclo económico 
sobre las finanzas públicas. En el caso de Chile, el Balance Fiscal Estructural ha sido 
una parte fundamental de su marco fiscal durante varias décadas. La aplicación de este 
concepto ha permitido a las autoridades chilenas mantener una política fiscal prudente 
y contracíclica, es decir, que actúa para estabilizar la economía frente a fluctuaciones 
en el ciclo económico. 

Una de las ventajas clave del Balance Fiscal Estructural es que ayuda a evitar 
la vulnerabilidad asociada con la dependencia de la exportación de materias primas, 
como el cobre en el caso de Chile. Al ajustar el saldo fiscal por el ciclo económico, se 
puede evitar que los ingresos fiscales dependan excesivamente de los precios de las 
materias primas. Esto es importante porque los precios de las materias primas suelen 
ser volátiles, lo que puede llevar a fluctuaciones significativas en los ingresos fiscales 
si no se toman medidas adecuadas. Lo que ha sucedido en el fisco ecuatoriano en los 
últimos 40 años por la volatilidad del precio del petróleo. Al mantener un saldo fiscal 
estructural equilibrado, el país podría evitar el endeudamiento excesivo en períodos de 
bonanza económica y contar con un margen de maniobra fiscal en tiempos de crisis. 
Esto contribuye a la estabilidad macroeconómica y reduce la vulnerabilidad frente a 
choques externos, como caídas en el precio del petróleo y de los precios de sus prin-
cipales productos (primarios) de importación. Finalmente, la implementación de un 
Balance Fiscal Estructural ayudaría a ganar transparencia en la programación fiscal y 
generaría mayor confianza en el manejo de las finanzas públicas. 

La segunda es diseñar e implementar una nueva institucionalidad tributaria 
de largo plazo. Los inconvenientes de una economía que cambia frecuentemente sus 
normas tributarias y mantiene un sistema tributario altamente complejo y engorroso, 
como sucede en Ecuador, son varios. En primer lugar, esto genera incertidumbre para 
los contribuyentes, ya que nunca están seguros de cuáles serán las reglas fiscales en 
el futuro, lo que dificulta la planificación a largo plazo y puede llevar a decisiones de 
inversión subóptimas. Además, un sistema tributario complejo y cambiante aumenta 
los costos de transacción para las empresas y los individuos, ya que deben destinar 
recursos significativos para cumplir con las obligaciones fiscales y para adaptarse a los 
cambios normativos. Esto puede desincentivar la inversión y la actividad económica, 
ya que las empresas prefieren invertir en lugares con reglas fiscales más estables y 
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simples. Los incentivos negativos que esto conlleva para la inversión, el desempeño del 
sector productivo y el crecimiento económico son claros. Una mayor complejidad y 
cambios frecuentes en las normas tributarias ocasionan una menor inversión, menor 
productividad y, en última instancia, un menor crecimiento económico. Ecuador nece-
sita superar el vicio de ejecutar, una tras otra, reformas tributarias parche enfocadas 
en solventar urgencias de corto plazo sin resolver los problemas de fondo, como ha 
sucedido en los últimos años. 

En Ecuador se han ejecutado más de 20 reformas fiscales en los últimos 17 años 
y con ellas decenas de nuevos incentivos, tributos y regímenes. Todas estas reformas, 
excepto la de diciembre de 2007, se aprobaron de forma exprés sin debate, reflexión 
o evaluación, siempre apelando a la urgencia económica. Implementar una institu-
cionalidad tributaria simplificada y orientada a mantenerse en el largo plazo puede 
ayudar a solucionar este problema en una economía en desarrollo como el Ecuador. 
La reforma de largo plazo debería buscar una ampliación de la base de contribuyen-
tes, la simplificación tributaria, el combate a los mecanismos de elusión y evasión, el 
fortalecimiento de la progresividad y la predictibilidad del esquema tributario. Esto 
implica diseñar un sistema tributario que sea estable, predecible y fácil de entender y 
cumplir. Al hacerlo bajo los principios de progresividad y eficiencia, se puede garantizar 
que el sistema sea justo y que no desincentive la actividad económica. Una forma de 
lograr esto es reducir la cantidad de impuestos y simplificar los procedimientos para su 
pago y cumplimiento. Esto puede incluir la eliminación de exenciones y deducciones 
complicadas, la actualización técnica de tasas impositivas y la simplificación de los 
formularios y procesos de declaración. Además, es importante establecer mecanismos 
de consulta y participación ciudadana en la elaboración de las normas tributarias para 
garantizar que sean claras, justas y eficientes, evitando explícitamente los espacios para 
el abuso del lobby de las grandes corporaciones que usualmente han contaminado las 
reformas tributarias parche de los últimos años.

La tercera es desarrollar una institucionalidad fiscal que establezca mecanismos 
estabilizadores automáticos y mecanismos contracíclicos de gasto. Los estabilizadores 
automáticos y los mecanismos contracíclicos de gasto son herramientas de política 
fiscal que buscan suavizar las fluctuaciones económicas y promover la estabilidad 
macroeconómica. Los estabilizadores automáticos son componentes del sistema tribu-
tario y de gasto público que actúan de manera automática para estabilizar la economía 
frente a fluctuaciones en el ciclo económico. Por ejemplo, en tiempos de recesión, los 
ingresos fiscales tienden a disminuir debido a la reducción de la actividad económica, 
mientras que la necesidad de gasto en programas de protección social tiende a aumen-
tar. La activación de una carga tributaria temporal que grave de manera altamente 
progresiva los grandes patrimonios podrían ayudar a solventar este problema. Estos 
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cambios automáticos en los ingresos y gastos fiscales ayudan a estabilizar la economía 
al proporcionar un estímulo fiscal contracíclico sin necesidad de intervención activa 
por parte del gobierno. 

Por otro lado, los mecanismos contracíclicos de gasto son políticas fiscales deli-
beradas implementadas por el gobierno para contrarrestar las fluctuaciones del ciclo 
económico. Por ejemplo, en tiempos de recesión, el gobierno puede aumentar el gasto 
en infraestructura pública o en programas de estímulo económico para impulsar la 
demanda agregada y estimular la actividad económica. Para el caso de Ecuador, una 
economía pequeña y abierta altamente dependiente del petróleo y vulnerable a la vola-
tilidad de los precios internacionales del crudo, la implementación de estabilizadores 
automáticos y mecanismos contracíclicos de gasto podría ser crucial para su desempeño 
económico. Por ejemplo, Ecuador podría aprender de sus experiencias que trataron 
de establecer fondos de estabilización fiscal que acumulen ingresos extraordinarios 
en períodos de altos precios del petróleo para financiar gastos en períodos de precios 
bajos, mejorando su diseño, su flexibilidad y su capacidad contingente. Esto ayudaría a 
suavizar los efectos de la volatilidad de los precios del petróleo en las finanzas públicas 
y en la economía en general. Además, Ecuador podría implementar políticas fiscales 
contracíclicas, como aumentos temporales en el gasto público en infraestructura o en 
programas sociales durante períodos de desaceleración económica, para estimular la 
demanda interna y mitigar los efectos de la recesión. En resumen, la implementación 
de estabilizadores automáticos y mecanismos contracíclicos de gasto podría ayudar a 
Ecuador a gestionar de manera más efectiva la volatilidad de los precios del petróleo 
y a promover la estabilidad macroeconómica y el crecimiento económico sostenible.

La cuarta es el desarrollo de mecanismos de protección de gasto y capacidades 
de ejecución en sectores y programas clave para la protección social, la salud, la edu-
cación, la reducción de la desigualdad y la pobreza, y la promoción de la movilidad 
social. En una economía como la de Ecuador, es necesario implementar mecanismos 
de protección de gasto y capacidades de ejecución fiscal en sectores y programas clave, 
como el combate a la desnutrición crónica infantil, la salud pública, la educación 
pública y otras intervenciones estratégicas para la protección social, por varias razo-
nes. Ecuador enfrenta desafíos significativos en términos de pobreza y desigualdad. 
El combate a la desnutrición crónica infantil y la protección social son fundamentales 
para reducir la pobreza y la desigualdad al garantizar que los grupos más vulnerables 
tengan acceso a alimentos, servicios de salud y educación, y otros servicios básicos. La 
desnutrición crónica infantil, una mala salud, la falta de acceso a educación de calidad 
y la pobreza pueden actuar como barreras significativas para la movilidad social. Al 
invertir en programas que aborden estos problemas, se puede facilitar la movilidad 
social al proporcionar a los niños y familias las herramientas necesarias para mejorar 
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sus condiciones de vida y acceder a mejores oportunidades en el futuro. La desnutrición 
crónica infantil no solo tiene consecuencias inmediatas en la salud y el bienestar de 
los niños, sino que también puede tener efectos a largo plazo en el desarrollo humano 
y económico de un país. 

La inversión en la salud, en educación y en el bienestar de los niños puede tener 
un impacto positivo en la productividad y el crecimiento económico a largo plazo. 
La desigualdad y la exclusión social pueden llevar a tensiones sociales y políticas. 
Al abordar la desnutrición crónica infantil, la salud, la educación y garantizar una 
protección social adecuada, se puede contribuir a la estabilidad social y política al 
promover una sociedad más inclusiva y justa. En resumen, implementar mecanismos 
de protección de gasto y capacidades de ejecución en sectores y programas clave es 
fundamental para construir una sociedad más justa en Ecuador, superar la pobreza, 
reducir la desigualdad, facilitar la movilidad social y promover el desarrollo humano 
y económico sostenible.

Adicionalmente, para el sector monetario también se propone explorar cuatro 
alternativas de política que se describen a continuación.

La primera es desarrollar una propuesta para la masificación de pagos electró-
nicos, y la regulación y control del uso de efectivo. En una economía dolarizada donde 
se busca reducir la demanda neta de efectivo para fortalecer la sostenibilidad de la 
dolarización, la masificación de pagos electrónicos y la regulación del uso de efectivo 
pueden ser herramientas efectivas. Esto no solo facilitaría la transición hacia una 
economía menos dependiente del efectivo, sino que también podría tener beneficios 
adicionales, como la reducción de la economía informal y la economía del crimen. Una 
propuesta de política monetaria podría incluir los siguientes elementos:

• Incentivos para el uso de medios de pago electrónicos: se podrían ofrecer incen-
tivos, como descuentos o beneficios fiscales, para promover el uso de medios 
de pago electrónicos en lugar de efectivo. Esto podría incluir la eliminación de 
comisiones por transacciones electrónicas y la promoción de tecnologías de 
pago seguro.

• El desarrollo de nuevas plataformas de pago móvil (celular): sobre la base de 
depósitos monetarios con la implantación de alianzas público-privadas, entre 
el BCE y las entidades financieras, se podría ofrecer soluciones de pago móvil 
más incluyentes y masivas que faciliten la inclusión financiera y eviten el uso 
de efectivo.

• Regulación del uso de efectivo: se podrían establecer límites a las transacciones 
en efectivo y requerir que ciertas transacciones se realicen electrónicamente. 



restricciones, desafÍos y alternativas de polÍtica fiscal y Monetaria

729

También se podrían implementar medidas para rastrear y controlar el flujo de 
efectivo, como sistemas de trazabilidad de billetes de alta denominación.

• Educación y capacitación: es importante educar a la población sobre los bene-
ficios de los pagos electrónicos y capacitar a los comerciantes para que acepten 
estos medios de pago de manera segura y eficiente. Una tarea en este sentido es la 
alfabetización digital de los segmentos más pobres y vulnerables de la población.

• Regulación y coordinación con el sector financiero: se necesita regulación y 
una estrecha coordinación con el sector financiero para garantizar que haya 
suficientes puntos de acceso a servicios financieros electrónicos y que se man-
tenga la estabilidad del sistema de pagos. El sistema financiero adolece de una 
falla de mercado que hace que sus servicios no lleguen a lugares y segmentos 
de la población donde la rentabilidad del negocio no es atractiva, esto requiere 
de intervención de la autoridad monetaria y de coordinación público-privada.

Además de fortalecer la sostenibilidad de la dolarización, estas medidas también 
pueden contribuir a mitigar los efectos negativos de la economía del crimen al reducir 
la circulación de efectivo, que suele ser utilizado en actividades ilícitas. Esto, a su vez, 
podría ayudar a reducir los niveles de violencia asociados con el crimen en Ecuador 
y mejorar la seguridad ciudadana en general.

La segunda es la estimación formal, periódica y pública de los requerimientos 
de reservas para garantizar la capacidad operativa del BCE y del sistema financiero 
nacional para sostener el esquema monetario de dolarización; así como el desarrollo 
de sistema de alertas tempranas y capacidad contingente. Actualmente, el BCE no 
realiza estimaciones de este tipo o si las realiza no son de acceso público, tampoco 
implementa políticas para fortalecer su capacidad operativa y menos aún para influir 
sobre el crecimiento, el empleo y los objetivos de desarrollo. Ni siquiera tiene objetivos 
sobre el desempeño de la inflación y hace muy poco o nada para influir en las tasas 
de interés. Sus últimas intervenciones han sido para justificar el aumento de las tasas 
de interés en un escenario macroeconómico de poco crecimiento y de baja inflación, 
algo totalmente contraproducente para el desempeño macroeconómico. También ha 
realizado pronunciamientos para evitar que se cobren impuestos a la banca o para 
anunciar récord de utilidades, como si el objetivo de un banco central sería defender 
los intereses de lucro de la banca privada y generar utilidades. Su última intervención, 
entre finales de 2023 y enero de 2024, fue para vender el activo de reserva más valioso 
a su disposición, el oro monetario, para generar “utilidades” que pueda transferir al 
gobierno central. Es decir, otra forma indirecta de monetizar el déficit fiscal con el 
agravante de que al hacerlo de esta manera pierde definitivamente el activo de mejor 
calidad —activo de reserva privilegiado— de sus reservas (RI). 
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El BCE actualmente se limita a tratar de cumplir una normativa que se supone 
garantizará la sostenibilidad del esquema monetario, como si la sostenibilidad de la 
dolarización sería un problema normativo y no el resultado de las condiciones mate-
riales que se construyen sobre la base del desempeño económico. Por estos motivos, 
resulta urgente que el BCE se enfoque en los objetivos monetarios, en el desempeño 
macroeconómico y en trabajar para fortalecer la sostenibilidad del esquema moneta-
rio de dolarización. Para estimar de manera formal la capacidad de cobertura de las 
reservas internacionales en un esquema de dolarización y desarrollar un sistema de 
alertas tempranas y contingencia, se puede seguir un enfoque basado en el análisis de 
las necesidades netas de demanda de efectivo y giros netos al exterior. Aquí hay una 
propuesta para hacerlo:

• Estimación de las necesidades netas de demanda de efectivo: se puede calcular 
la demanda de efectivo en función de la liquidez total (M2), la estimación de 
las preferencias por efectivo, los depósitos en efectivo en el BCE y el nivel de 
transacciones en efectivo. Esto incluiría no solo la demanda de efectivo en cir-
culación, sino también la necesidad de mantener reservas para satisfacer esta 
demanda en términos netos.

• Estimación de los giros netos al exterior: se pueden analizar los flujos de pagos 
internacionales, incluidas las importaciones, el servicio de la deuda externa, los 
movimientos de capitales y otras transferencias, para estimar los giros netos al 
exterior y estimar su trayectoria futura en términos netos.

• Determinación de la capacidad de cobertura de reservas: conociendo las nece-
sidades netas de demanda de efectivo y giros netos al exterior, se puede calcular 
la capacidad de cobertura de reservas como la diferencia entre las RI y estas 
necesidades. Esta capacidad podría expresarse en términos de diferentes niveles 
de capacidad de cobertura para la demanda neta de efectivo y giros al exterior 
y el porcentaje de cobertura de los pasivos exigibles por este concepto al BCE. 
Adicionalmente, se debe complementar esta estimación al incluir la capacidad 
contingente del sistema financiero nacional por sus propios medios, es decir 
activos internacionales que no están en manos del BCE.

• Desarrollo de un sistema de alertas tempranas: se pueden establecer umbrales 
críticos para la capacidad de cobertura de reservas, por ejemplo, un nivel mínimo 
de meses de cobertura para la demanda neta de efectivo y giros al exterior o un 
porcentaje mínimo de cobertura de sus pasivos exigibles por estos motivos. Si 
las reservas caen por debajo de estos umbrales, se activaría una alerta temprana.

• Capacidad contingente: en caso de que las reservas alcancen niveles críticos, 
se podría establecer un plan de contingencia que incluya posibles fuentes de 
financiamiento, como líneas de crédito con organismos internacionales o acuer-
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dos bilaterales, medidas de política monetaria y otros medios para aumentar 
temporalmente las reservas, reducir la presión de la demanda neta de efectivo 
y giros al exterior y evitar una crisis.

Este enfoque proporcionaría una base sólida para monitorear y gestionar la 
capacidad de cobertura de reservas en un esquema de dolarización, permitiendo una 
respuesta rápida y efectiva ante posibles crisis.

La tercera alternativa va en la misma línea de la segunda y consiste en recuperar 
los instrumentos de política monetaria del BCE bajo dolarización y restringir su uso 
a límites explícitos y reglas estrictas para garantizar la sostenibilidad del esquema 
monetario de dolarización. Bajo un esquema de dolarización, la política monetaria 
efectivamente se ve limitada en su capacidad de acción debido a la renuncia a la emi-
sión primaria de dinero y a la imposibilidad de que el banco central cumpla el papel 
de prestamista de última instancia para el sistema financiero. Aunque quedan algunos 
instrumentos disponibles, como las operaciones de mercado abierto, la regulación de 
encajes y requerimientos de liquidez y las operaciones de descuento (financiamiento 
a entidades financieras), la pérdida de la política cambiaria reduce significativamente 
la flexibilidad de la política monetaria en el ámbito macroeconómico.

En este contexto, recuperar los instrumentos de política monetaria del BCE bajo 
dolarización podría ser beneficioso, siempre y cuando se apliquen límites explícitos 
y reglas estrictas para garantizar la sostenibilidad del esquema monetario. Algunas 
razones para considerar esta propuesta son las siguientes:

• Flexibilidad limitada: al tener menos instrumentos y grados de libertad para 
hacer política, es crucial aprovechar al máximo los instrumentos disponibles. 
Recuperar los instrumentos del BCE podría proporcionar una mayor flexibi-
lidad para mitigar la volatilidad del ciclo económico y responder a choques 
económicos y financieros.

• Gestión de crisis: contar con la capacidad de emisión primaria y actuar como 
prestamista de última instancia es crucial en situaciones de crisis, permitiendo 
a los bancos centrales intervenir para garantizar la estabilidad financiera y 
evitar crisis sistémicas. Pero estas funciones el BCE ya no las puede cumplir 
bajo dolarización por lo que su papel en el monitoreo del riesgo sistémico, la 
capacidad de tomar medidas macro-prudenciales y la gestión de los fondos de 
liquidez del sistema financiero deben fortalecerse.

• Sostenibilidad del esquema monetario: al restringir el uso de estos instrumentos 
a límites explícitos y reglas estrictas, se puede garantizar que su utilización esté 
alineada con los objetivos de estabilidad monetaria y financiera, evitando abu-
sos que puedan poner en riesgo la sostenibilidad del esquema de dolarización.
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• Transparencia y credibilidad: establecer reglas claras y límites explícitos para el 
uso de los instrumentos de política monetaria puede aumentar la transparencia y 
la credibilidad de la política monetaria, lo que a su vez puede ayudar a mantener 
la confianza en el esquema de dolarización.

En resumen, recuperar los instrumentos de política monetaria del BCE bajo 
dolarización y restringir su uso a límites explícitos y reglas estrictas podría ser una 
medida prudente para garantizar la sostenibilidad del esquema monetario y mejorar 
el desempeño económico, siempre y cuando se implemente de manera cuidadosa y 
se mantenga la disciplina fiscal y financiera.

Finalmente, la cuarta propuesta es resolver las contradicciones institucionales del 
BCE, definir sus competencias, y fortalecer las instituciones monetarias y la capacidad 
técnica y operativa del BCE. Por una parte, la Constitución de la República señala que 
el BCE está subordinado a la función ejecutiva y la ley aprobada en 2021, de manera 
contradictoria, plantea darle “independencia” al BCE sugiriendo que esta indepen-
dencia es del poder ejecutivo. Sin bien la independencia de los bancos centrales es el 
paradigma dominante en la gestión monetaria a nivel mundial, la forma en que la ley 
de 2021 interpreta esta independencia no concuerda con el desarrollo histórico de este 
concepto y su actual alcance. Inicialmente, antes de la primera guerra mundial (1914), 
los bancos centrales eran sociedades anónimas propiedad de los bancos privados con 
fines de lucro y su gestión respondía en buena medida a los intereses de sus dueños. La 
función de entonces de los bancos centrales se limitaba a la emisión de la moneda en 
línea con los intereses de lucro de la banca privada. Por esto se conoce a este modelo 
de banca central como el modelo de la banca de emisión. 

Este modelo se agotó con las dos guerras mundiales y la gran depresión, del 
siglo XX. Las necesidades de política económica activa para reconstruir la destrucción 
ocasionada por la guerra y enfrentar los eventos recesivos para recuperar el desempeño 
de la economía llevó a plantear un nuevo modelo de banca central: el modelo del banco 
central público. A partir de 1930 y con mayor fuerza después de la Segunda Guerra 
Mundial, con la construcción del Estado del Bienestar, el modelo de banca central 
pública se impuso. Este modelo otorgaba a los bancos centrales un papel importante 
en el financiamiento para la reconstrucción, el desarrollo y la expansión de la política 
fiscal. Sin embargo, la correlación entre el abuso de monetización del déficit y los 
problemas de inflación más tarde desgastaron este modelo. Con los problemas de 
estanflación de ciertas economías en las décadas finales del siglo XX, se dio paso al 
nacimiento del paradigma de la independencia de los bancos centrales. En este sentido, 
la independencia de la banca central se planteó en dos dimensiones: independiente 
de los intereses de lucro de la banca privada, para alejarse del modelo de banca de 



restricciones, desafÍos y alternativas de polÍtica fiscal y Monetaria

733

emisión, e independiente de la agenda del gobierno de turno en la función ejecutiva, 
para alejarse del modelo de banca central pública (Blancheton, 2016). 

De esta manera, un banco central independiente debería orientar la política 
monetaria para controlar la inflación y mantener el empleo y el crecimiento econó-
mico en niveles satisfactorios, en el largo plazo, sin influencia de la agenda política 
del gobierno de turno o los intereses de lucro de la banca privada. Lamentablemente, 
la reforma legal de 2021 solo enfatizó en la independencia del ejecutivo y agudizó 
la dependencia de los intereses de lucro de la banca privada. Basta evaluar la actua-
ción del BCE desde ese año y señalar a quién benefician y perjudican sus acciones 
y omisiones para verificar este problema sobre la base de evidencia. Sin mencionar 
la contradicción con la constitución que queda para el análisis de los profesionales 
en el área del derecho. Esta contradicción debe ser solucionada, definiendo con 
claridad las competencias del banco central bajo dolarización, fortaleciendo las 
instituciones monetarias, y la capacidad técnica y operativa del BCE. Dicha reso-
lución debe apuntar a contar con un marco que permita una política económica 
activa, necesaria en dolarización cuando los factores externos no son favorables (ej. 
fin del boom de los commodities), para ser consistente con los objetivos de desa-
rrollo de largo plazo y, al mismo tiempo, garantizar la sostenibilidad del esquema 
monetario de dolarización.

Conclusiones y recomendaciones

En conclusión, debemos ir hacia una mejor política económica, evitando las 
soluciones de esquina. Ecuador va más de diez años resolviendo de manera desequili-
brada el principal costo de intercambio macroeconómico y pagando las consecuencias 
de hacerlo, con el aumento de la vulnerabilidad de su economía y el deterioro del 
desempeño económico.

Priorizar los objetivos de desarrollo de largo plazo no está mal, pero no se lo 
debe hacer sacrificando la sostenibilidad macroeconómica, fiscal y monetaria, que 
resulta esencial para lograr esos mismos objetivos en el largo plazo. Atender la evidente 
necesidad de ajuste macroeconómico, fiscal y monetario, no es incorrecto, pero no se 
lo debe hacer sacrificando totalmente los objetivos de desarrollo de largo plazo, anu-
lando la capacidad de acción de la política económica y debilitando al Estado hasta 
el punto de que no pueda garantizar el derecho a la vida y los derechos de propiedad, 
condiciones esenciales para el funcionamiento adecuado de una economía de mer-
cado. Por esto, debemos resolver el principal costo de intercambio macroeconómico, 
entre los objetivos de desarrollo y la sostenibilidad macroeconómica, de una manera 
más equilibrada.
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Finalmente, con este objetivo se recomienda explorar y desarrollar las ocho 
propuestas concretas de política económica descritas en el subtítulo anterior, cuatro 
en el ámbito fiscal y cuatro en el monetario. El desarrollo e implementación de estas 
propuestas de política económica sin duda coadyuvarán a resolver de mejor manera 
el costo de intercambio macroeconómico en el corto plazo y a construir una sociedad 
más justa, equitativa, resiliente y próspera para las futuras generaciones. 
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Antecedentes

El 30 de junio de 2022 el gobierno nacional liderado por el presidente Guillermo 
Lasso firmó un Acta de Paz con las organizaciones sociales y movimientos indígenas 
después de 18 días de movilización popular. Esta firma dio paso a la constitución de 
un proceso de diálogo entre el gobierno y las organizaciones sociales, con el apoyo de 
las universidades del Ecuador, alrededor de una agenda de 10 puntos propuesta por la 
Confederación de Nacionalidades Indígenas del Ecuador (CONAIE). Para organizar 
la discusión se establecieron mesas temáticas sobre los ejes críticos de las demandas 
de los movimientos sociales. De estas, la mesa que abordaba el modelo extractivista 
constituyó uno de los nudos gordianos del diálogo, poniendo en evidencia la impor-
tancia de un compromiso político real con la búsqueda de alternativas. 

El movimiento indígena ecuatoriano es, sin lugar a dudas, el movimiento social 
más importante del Ecuador. De ahí que, el protagonismo del movimiento indígena 
ecuatoriano representado por la Confederación de Nacionalidades Indígenas del 
Ecuador (CONAIE) en las movilizaciones de la década de los 90 y primeros años del 
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siglo XXI, así como en el proceso constituyente de los años 2007-2008, llevó a la decla-
ración del Estado ecuatoriano como plurinacional. Esta demanda ha sido central en la 
agenda del Movimiento Indígena desde los años 90, como se evidencia en su Proyecto 
Político de Estado Plurinacional aprobado por la organización y sus bases en 1992. Su 
reconocimiento en el texto constitucional, como atributo del estado ecuatoriano, abría 
una brecha para cuestionar las estructuras de poder racializadas que caracterizan el 
poder político en Ecuador y América Latina (Quijano, 1992; Ariza, 2009). 

El proceso constituyente que se consolida con la aprobación del texto constitu-
cional por parte de la población ecuatoriana y su entrada en vigor el 20 de octubre de 
2008, amplía la escena política a organizaciones, actores sociales y ciudadanía que había 
sido sistemáticamente excluida por el poder político, incorporando reivindicaciones 
vinculadas con la protección de los derechos colectivos, el territorio y la naturaleza. 
Después de décadas de convulsión social, en un contexto de crisis económica, política 
permanente, se abría una oportunidad para institucionalizar y plasmar una serie de 
planteamientos de la agenda social contra el neoliberalismo y la desigualdad económica. 
La superación del extractivismo como condición para la construcción de una sociedad 
más justa y equitativa aparece con fuerza en el debate constituyente.

La Constitución de 2008 incorporó tres innovaciones importantes para esta 
discusión. En primer lugar, la declaración del Ecuador como un Estado Plurinacional 
de Derechos y Justicia; es decir que se reconoce a los pueblos indígenas como naciones, 
portadoras de derechos colectivos y de autonomía. En segundo lugar, el replantea-
miento del desarrollo como objetivo nacional, introduciendo en su lugar el concepto 
de matriz indígena y andina “Sumak Kawsay”, que será traducido posteriormente por 
el aparato estatal como “Buen Vivir”; este cambio retaba a una nueva comprensión de 
la relación entre seres humanos y seres no humanos, siendo la naturaleza el resultado 
de las relaciones y los intercambios entre estos (Acosta, 2012). Íntimamente ligado a 
los dos anteriores, como tercera innovación, se reconocía a la naturaleza como sujeto 
de derechos. 

Estas innovaciones constituyentes significaban un triunfo indudable para los 
movimientos sociales en el Ecuador. Sin embargo, estos importantes logros en ámbito 
jurídico no implicaron un cambio en las orientaciones de la política pública. El modelo 
extractivista se mantuvo y se modernizó durante el periodo posterior a la aprobación 
de la constitución, impulsado a su vez por una coyuntura de precios favorables de 
las materias primas entre el año 2008 y 2014, en lo que se conoció como el boom de 
los commodities (2008-2014). En consecuencia, hasta el día de hoy, las amenazas a la 
naturaleza y a los pueblos se han intensificado, acompañadas por la creciente crimina-
lización de los defensores del territorio, la proliferación de focos de conflictividad y la 
desvalorización permanente de los lenguajes de valoración y los saberes de los pueblos 
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que la reforma constituyente se propuso rescatar. A pesar de las promesas, los ingresos 
coyunturales provenientes del boom de los commodities se han revertido rápidamente 
poniendo en evidencia, una vez más, los límites estructurales del extractivismo como 
motor de desarrollo (Larrea, 2022).

La creciente conflictividad socioambiental alrededor de la cuestión del extrac-
tivismo en el siglo XXI muestra que la violencia implícita en el modo de extracción 
no se supera con políticas soberanas de recuperación del Estado, ni con acuerdos 
de distribución de recursos y beneficios. En la práctica, el interés nacional sobre la 
extracción de recursos normalizó el despojo de los territorios, los saberes y los sujetos 
consolidando el extractivismo como razón de Estado; una racionalidad con efectos 
des-democratizadores que funge como línea de continuidad entre gobiernos con pro-
puestas y proyectos políticos profundamente diversos. Esta continuidad implica también 
la persistente centralidad de los conflictos alrededor de la naturaleza y el territorio en 
el campo político latinoamericano, la imposibilidad de implementar los cambios más 
rupturistas introducidos en la constitución y el progresivo distanciamiento, y en muchos 
casos criminalización, de los actores sociales que gestaron por más de dos décadas 
el proyecto de reforma democrática del Estado ecuatoriano (Bringel y Falero, 2016). 

Con estos antecedentes este documento pretende discutir los límites del extrac-
tivismo y los ejes para la construcción de alternativas en el Ecuador. No obstante, los 
límites estructurales y políticos y, sobre todo, la falta de un compromiso real con la 
superación de un modelo mal desarrollador que promueve desigualdad, pobreza y 
conflictos, el Ecuador posee un enorme potencial para superar el extractivismo, con 
base en su enorme biodiversidad y riqueza cultural. Aprovechar este potencial exige “la 
redistribución social, complementada por políticas económicas y ambientales, inclu-
yendo la redistribución de la tierra y el acceso al agua en beneficio de los campesinos, 
las comunidades indígenas y pequeños propietarios” (Larrea, 2022, p. 56). A su vez, se 
debe apuntalar a una transformación pensada en la interdependencia entre naturaleza, 
economía y democracia, que incluya a la sociedad en su conjunto; la transición es una 
oportunidad para ampliar la escena política, a fin de construir una sociedad más justa 
donde la paz sea un proyecto realizable.

Descripción: extractivismo y modos de extracción

Las reflexiones sobre la relación entre extractivismo y desarrollo tienen como 
punto de partida las fallidas promesas industrializadoras y desarrollistas que acompa-
ñaron los importantes descubrimientos de petróleo y minerales del siglo XX, incluso en 
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el contexto de precios favorables del petróleo de fines de los años 60 y 70 del siglo XX.1 
En sus explicaciones incorporan el concepto dependentista de economía de enclave 
(Cardoso y Faletto, 1969) para explicar el patrón de organización de la producción 
característico de la extracción de los recursos naturales en países subdesarrollados. El 
control externo de los sectores más modernos y rentables de la economía explicaría 
las limitaciones para apalancar estos ingresos para el desarrollo de otros sectores de la 
economía nacional. Esta situación genera lógicas de desarrollo desigual entre el sector 
extractivista, controlado desde capitales externos y la precariedad generalizada en el 
resto de la economía nacional (Wunder, 1992; Schuldt, 1994; Naranjo, 1995; Acosta 
2002, 2009; Acosta y Schuldt, 2006; Karl, 1997; Coronil, 2002). 

Inscrito en la relación centro periferia (Wallerstein, 1979), el extractivismo es un 
problema multiescalar que exige ser problematizado en el contexto del multipolarismo 
capitalista del siglo XXI. Este momento caracterizado por la interacción agresiva y la 
competencia entre varias metrópolis, configura un escenario de conflictividad por los 
recursos naturales en el mundo. Esta competencia frenética conlleva “interacciones 
coevolucionarias entre diferentes sociedades regionales” (Bunker, 1984, p. 1019). Esta 
carrera por los recursos menguantes, en un planeta sediento por ellos (Klare, 2008), se 
refleja en los crecientes riesgos que asume el extractivismo actual, tanto en términos 
de impactos sociales y ambientales, cuanto en relación con los conflictos y guerras 
en las que esta competencia puede desembocar. La interdependencia asimétrica que 
existe entre sistemas productivos y extractivos hace que estos últimos sean sensibles 
al surgimiento de nuevos polos de producción y acumulación capitalista.

La relación entre centros desarrollados y periferias subdesarrolladas se explica 
claramente en el concepto de modo de extracción (Bunker, 1984). Esta categoría pone 
énfasis en la relación entre centro y periferia que caracteriza el modo de extracción y 
los efectos profundos e irreversibles que produce en los territorios y las poblaciones 
periféricas, denominados por Bunker periferias extremas. La periferia extrema es una 
configuración socio espacial determinada, en parte, por su “lugar en la geografía y, 
principalmente, por las relaciones sociales de producción/extracción que se instauran” 

1 “Desde mediados del siglo pasado, se inició una tendencia a la nacionalización del petróleo. El 
primer país en el mundo que nacionalizó su petróleo fue Argentina, seguida por otros países de 
América Latina como México y Brasil que luego se generalizó con la creación de la OPEP, en la que 
jugó un papel importante Venezuela” (https://bit.ly/3NsT6lf). En este periodo también se crearon 
empresas estatales para el control y desarrollo nacional de la extracción en Bolivia, México, Colombia, 
Ecuador, Brasil, Argentina y Perú. Sin embargo, estas empresas fueron en general desmanteladas o 
debilitadas sin lograr afirmarse y desarrollarse en el marco de la crisis de la deuda de los años 80’ y 
la implementación de las medidas neoliberales recomendadas/ordenadas por el Fondo Monetario 
Internacional (Viola, 2018). 
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(Bunker, 1984, p. 1020). A su vez, los modos de extracción se diferencian de los modos 
de producción por la forma particular de apropiación depredadora de la naturaleza, que 
conlleva el empobrecimiento del ambiente y de las poblaciones locales de forma irre-
versible. De ahí que, este modelo de acumulación conlleva consecuencias económicas, 
ecológicas, sociales y políticas que afectan las estructuras de clase, la organización del 
trabajo, los sistemas de propiedad e intercambio, el desarrollo de infraestructura física, 
la forma y el tipo de información disponibles, el sistema de creencias y de ideologías 
que dan forma a la organización social donde se asientan los modos de extracción.

A fin de profundizar en las consecuencias económicas, políticas y sociales de 
esta relación asimétrica, Alberto Acosta (2009) utiliza la sugestiva metáfora de la 
maldición de la abundancia. La abundancia de recursos como maldición se sustenta 
en la existencia de un patrón de subdesarrollo económico, social y democrático en los 
países ricos en recursos naturales. 

La gran disponibilidad de recursos naturales de que disponen, particularmente si se 
trata de recursos mineros y petroleros, tiene a distorsionar la estructura económica y la 
asignación de los factores productivos del país, redistribuye regresivamente el ingreso 
nacional y concentra la riqueza en pocas manos. (Acosta, 2009, p. 22) 

La abundancia produce paradójicamente pobreza generalizada, crisis económi-
cas recurrentes y consolida mentalidades rentistas; a su vez, propicia la corrupción, 
las prácticas clientelares y patrimonialistas que frenan la construcción de ciudadanía. 
El trabajo de Acosta desmitifica el espejismo de la bonanza petrolera en el Ecuador, 
resignificando el milagro como una maldición.

Contribuyendo a explicar esta paradoja, Joan Martínez Alier (2004, 2015) apunta 
al aumento descontrolado del metabolismo social del capitalismo contemporáneo. 
El metabolismo social hace referencia a los flujos de energía y materiales que conlle-
van los procesos productivos; desde esta reflexión la extracción de materias primas 
en los países del Sur del mundo implica enormes toneladas de energía y materiales 
que fluyen hacia el centro del sistema capitalismo. La magnitud de estos flujos y los 
desechos que generan no pueden ser absorbidos por los ecosistemas dejando enor-
mes pasivos ambientales y sociales que no vienen considerados en los precios de las 
materias primas; esta relación asimétrica es fuente de injusticias y genera una enorme 
deuda ecológica entre los centros y las periferias donde se extraen los recursos. Esta 
dinámica depredadora el capitalismo contemporáneo se encuentra transversalizada 
por dinámicas de racialización social —la idea de raza como dispositivo de dife-
renciación social— y racismo ambiental— establecimiento de relaciones ecológicas 
desfavorecidas entre el Norte y el Sur— que se traduce en un intercambio desigual de 
energía y materiales, así como una tendencia a abandonar los pasivos ambientales en 
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los países del Sur desde donde los recursos son extraídos (Martínez Alier, 1990, 1994, 
2004, 2015). Esta relación asimétrica establece un intercambio ecológico desigual 
entre el Norte y el Sur: 

El capitalismo es un sistema de costos sociales no pagados. Hay que ver las externalidades 
con como ‘fallos del mercado’ sino como lamentables ‘éxitos’ en transferir costos a las 
generaciones futura, a otras especies, y a la gente pobre de nuestra propia generación. 
(Martínez Alier, 2015, p. 60)

Respecto a sus efectos en las instituciones nacionales, la intensidad de la depen-
dencia a la extracción de recursos naturales genera un subproducto del capitalismo 
que denominan rentista (Wunder, 1992; Schuldt, 1994; Naranjo, 1995; Acosta, 1995; 
Karl, 1997; Acosta y Schuldt, 2006); es decir, un capitalismo cuyo proceso de acumu-
lación está más anclado a las rentas obtenidas de la sobreexplotación de la naturaleza 
y el trabajo, que al desarrollo de los factores productivos. De ahí que esta situación 
de bonanza de recursos desincentiva la innovación y la inversión, pesando sobre las 
capacidades de diversificación de sus economías2. Esto impide que la economía pueda 
contrarrestar y responder a las crisis cíclicas de los precios de las materias primas 
en el mercado internacional. El rentismo también se expresa en la cultura, en las 
prácticas económicas y políticas; de igual manera se materializa en las instituciones 
produciendo configuraciones estatales débiles, conflictivas y autoritarias (Karl, 1997; 
Acosta y Schuldt, 2006).

Más allá de sus efectos en las instituciones, el extractivismo se expresa con 
brutalidad en las periferias extremas desde donde se extraen los recursos (Bunker, 
1984). De ahí que, la intensificación del extractivismo en el siglo XXI, explica porque 
la ecología política ubica el territorio como lugar privilegiado de indagación sobre los 
efectos del modelo de acumulación en la naturaleza y los seres humanos que habitan los 
territorios de extracción, es decir, sobre las posibilidades de producción y reproducción 
de las poblaciones en territorios colonizados por las practicas extractivas (Alimonda 
et al., 2017). En el Sur, el extractivismo no se impone de forma pacífica, es resistido, 
deconstruido y cuestionado en las prácticas políticas y los discursos de los actores, en 
las grandes movilizaciones y eventos de resistencia. Las resistencias al productivismo 
depredador se consolidan en la práctica cotidiana de los pueblos amenazados por el 
avance de las fronteras agrícolas, petroleras y mineras. Es así como desde el Sur geopolí-
tico, emergen nuevas estrategias de resistencia y supervivencia, es decir de alternativas, 

2 Según Acosta (1995, 2011) y Schuldt (1994) este proceso consolida una monomentalidad 
exportadora sostenida en el extractivismo que inhibe la creatividad y los incentivos de los 
empresarios nacionales.
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fruto de largos procesos de aprendizaje enmarcados en la interacción cotidiana con 
el estado, la burocracia, las empresas y los actores irregulares que territorializan las 
geografías de extracción.

Situación-diagnóstico

Ecuador ha apostado por los modos de extracción como estrategia principal 
para generar riqueza nacional. Ha pasado de ser un país cacaotero a un país bananero, 
consolidándose como un país petrolero con el inicio de la extracción de crudo en la 
Amazonía ecuatoriana en 1972, cuando comenzó a operar comercialmente el pozo 
Lago Agrío 1 a cargo de la empresa norteamericana Chevron Texaco (Acosta, 2002, 
2009). El descubrimiento de las reservas petroleras se anunció como el hito que mar-
caría el camino sostenido del país hacia el desarrollo. Sin embargo, 50 años después, los 
resultados alcanzados con relación al desarrollo nacional son escasos a pesar de que, 
durante los ciclos de bonanza, los ingresos petroleros obtenidos fueron considerables 
(Acosta, 2002, 2009; Larrea, 2006, 2022). 

En diferentes publicaciones, Larrea (2006, 2022) señala que durante el boom 
de la primera década (1972-1982) el ingreso por habitante se duplicó (figura 1). Sin 
embargo, desde el último año (1982) y “como resultado del inicio de la crisis de la 
deuda latinoamericana y el cambio de desarrollo hacia un modelo de ajuste estructural 
y promoción de exportaciones, el ingreso por habitante entra en una fase de estan-
camiento” (Larrea, 2006, p. 57), este comportamiento se observa en la figura 1, en el 
periodo comprendido en 1982 y 2004. En esta fase del extractivismo ecuatoriano se 
implementó un esquema de tipo neoliberal que promovía un modelo de participación 
de empresas extranjeras, achicando el control Estado sobre el sector y reduciendo su 
participación en las ganancias. De ahí que la tendencia al estancamiento del PIB per 
cápita se mantuvo incluso en momentos de crecimiento de la tasa de extracción en los 
primeros años del siglo XXI, con la puesta en marcha del Oleoducto de Crudos Pesados 
(OCP), operado por un consorcio privado conformado por seis empresas transna-
cionales: la argentina Pérez Companc, la española Repsol-YPF, la canadiense Alberta 
Energy, la italiana Agip Petroleum y las estadounidenses Kerr McGee y Occidental. 
En definitiva, este saldo indica que, “la bonanza no se traduce en una mejora en la 
economía nacional no petrolera, ni se ha reflejado en una mejora de las condiciones 
de vida” (Larrea, 2006, p. 60). 
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Figura 1 
Ingreso por habitante en el Ecuador: 1950-2027 (PPP US$ 2017)
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Nota. Larrea, 2022, p. 84.

Larrea (2022) pone en evidencia los límites del modo de extracción petrolero 
en el Ecuador, y explica que:

La distribución social de las utilidades petroleras ha sido muy limitada, tanto social 
como regionalmente, de forma que el desempleo y la pobreza siguen siendo masivos, 
y la Amazonía se mantiene como la región con mayores privaciones sociales del país. 
Además, el impacto ambiental de la actividad petrolera ha sido severo en términos 
de pérdida de la biodiversidad, deforestación, emisiones de gases invernadero y salud 
humana. (Larrea, 2022, p. 84)

La apuesta extractivista deja una huella de enfermedad, contaminación, degra-
dación social y muerte en los territorios de extracción. “Si se contabilizan los costos 
económicos de los impactos sociales, ambientales y productivos de la extracción del 
petróleo o de los minerales, desaparecen muchos de los beneficios económicos potencia-
les de estas actividades” (Acosta, 2009, p. 27). Es decir que, los costos no internalizados 
que se derivan de generación de desechos tóxicos y persistentes, de la contaminación 
irreversible de los ecosistemas y de la destrucción de los modos de vida de los pueblos 
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es decir las supuestas fallas de mercado, se encuentran en la base de la rentabilidad del 
extractivismo (Martínez Alier, 2015). 

Los daños ocasionados por la extracción petrolera en la Amazonía no son 
realmente cuantificables por sus efectos irreversibles sobre los ecosistemas; son incon-
mensurables (Martínez Alier, 1994). Los frecuentes derrames han dejado un territorio 
contaminado, con una incidencia altísima de cáncer y la devastación de toda forma de 
economía local que pudiera servir de alternativa a la economía petrolera. El empobre-
cimiento de los territorios aumenta la dependencia de las poblaciones a la industria 
extractiva y aleja cualquier posibilidad de transformación. Es así como la abundancia 
de recursos naturales se convierte en una maldición (Acosta, 2009). Continuar la 
extracción solo profundiza el sacrificio de estos territorios y estos pueblos, descartando 
toda posibilidad de construcción de una sociedad más justa. Los testimonios de los 
enfermos de cáncer en la zona petrolera dan cuenta de este sacrificio e injusticia extrema: 

Rabiaba de dolor, su cuerpo se estremecía con tanto sufrimiento, que la familia temía 
que en cada grito perdiera la vida. Tenía cáncer de huesos desde los 14 años, una década 
después su cuerpo ya se había desgastado, pero nunca la enfermedad le arrebató la son-
risa. Él había querido tener siempre un hijo, pero cuando su esposa dio a luz fue justo 
en la pandemia y en el hospital fallecieron 10 niños, uno de ellos era el suyo. Solo tuvo 
algo de tranquilidad cuando entendió que posiblemente su hijo habría tenido la misma 
enfermedad que él, porque su padre tuvo cáncer y su tío también. (UDAPT, enero 2023)

En un estudio realizado entre 2017 y 2022, la UDAPT y la Clínica Ambiental 
identificaron 442 casos de cáncer en las provincias de Sucumbíos y Orellana. “Esta 
cifra, sin embargo, es solo una muestra de un número mucho más alto que no cono-
cemos porque el Ministerio de Salud no facilita la información” (UDAPT y Clínica 
Ambiental, 2023). Según este informe “el número de casos de cáncer en Lago Agrio 
duplica los encontrados en Coca, siendo muy parecidos entre Sacha y Shushufindi”. 
La incidencia del cáncer también presenta diferencias respecto al género: “de cada 4 
personas con cáncer, 3 son mujeres”, con una prevalencia del 72,6 % en la población 
femenina frente a la población masculina. A su vez, el impacto sobre las poblaciones 
indígenas es mayor dada su dependencia de los recursos de la naturaleza como los ríos.

A pesar de esta situación, en la zona petrolera no se cuenta con un hospital 
oncológico y los pacientes son derivados a la capital para recibir su tratamiento. El 
viaje largo —alrededor de 11 horas— y tortuoso, es una barrera para acceder al tra-
tamiento. A su vez, el viaje a la capital implica costos inmanejables para las familias 
empobrecidas; si bien la quimioterapia viene proporcionada por el sistema de salud 
pública, el acompañamiento de los pacientes y su manutención en la capital es una 
barrera difícil de superar. De ahí que los enfermos abandonan frecuentemente el tra-
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tamiento, condenándose así a sucumbir ante la enfermedad. El cáncer en la Amazonía 
es evidencia clara del carácter depredador, productor de injusticias y desigualdades 
que caracteriza a los modos de extracción.

A las consecuencias del extractivismo sobre la economía, la política y la socie-
dad se suma el carácter finito de los recursos extraídos. El petróleo es un recurso no 
renovable y su agotamiento en el Ecuador es inminente. “Al 31 de diciembre de 2019, 
las reservas probadas del país alcanzaban 1338 millones de barriles, que al ritmo 
de extracción actual (483 000 barriles diarios), permitirían 7,5 años adicionales de 
extracción” (Larrea, 2022, p. 85). Si consideramos que las importaciones de derivados, 
que crecen de forma estable a una tasa del 5,7 % anual en el periodo 2020-2022, en 
relación con las reservas disponibles, se puede afirmar que el Ecuador dejará de ser un 
exportador neto de petróleo en 2029 (Larrea, 2020). Si bien estas fechas pueden variar 
si se incorporan nuevas reservas y tecnologías de extracción mejoradas, la tendencia 
al agotamiento es irreversible.

Tabla 1 
Reservas de petroleras del Ecuador, millones de barriles

Año Probadas Probables Posibles Totales

2017 1703,8 286,6 704,8 2695,2

2018 1632,3 313,8 749,1 2695,2

2019 1302,5 276,3 660,2 2239,1

2020 1337,8 279,6 640,0 2257,4

Nota. Larrea, 2022, p. 85.

Larrea (2022) describe el escenario de agotamiento en el Ecuador como un 
problema de cantidad y calidad. Por un lado, un menor volumen de extracción deter-
minado por la imposibilidad de incorporar nuevas reservas que remplacen la dismi-
nución de las existentes; por otro, la disminución de la calidad del crudo extraído y las 
dificultades que implica su extracción, transporte y procesamiento, que se traducen en 
la pérdida de eficiencia energética y, por lo tanto, en una reducción del valor percibido 
por unidad extraída. Respecto al volumen, según el balance energético nacional de 
2022 (Larrea, 2022), la extracción es decreciente en los campos de Oso-Yuralpa, Palo 
Azul, Indillana, Edén-Yuturi y Libertador; se mantiene estable o decrece de forma leve 
en Lago Agrío y Cuyabeno. Este decrecimiento se refleja en la caída en aporte de las 
exportaciones petroleras al PIB desde el año 2020 (figura 2).
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Figura 2 
Peso de las exportaciones petroleras en el PIB nacional
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Nota. Datos oficiales BCE. 

Por otro lado:

Los campos de extracción reciente como resultado de la incorporación de nuevas reser-
vas o el empleo de técnicas de recuperación mejorada son Sacha, Auca y, los nuevos 
campos incorporados en el Parque Nacional Yasuní (Apaika en el Bloque 31 y Tiputini, 
Tambococha e Ishpingo en el Bloque 43). (Larrea, 2022, p. 87) 

Si bien el primer grupo, Sacha y Auca, son campos antiguos que han sido poten-
ciando con técnicas de recuperación secundaria y mantienen un incremento estable 
de los volúmenes desde 2012, las reservas en Apaika se agotaron rápidamente y, en 
Tiputini y Tambococha: “luego de un rápido ascenso inicial hasta superar los 70 000 
barriles diarios en 2019, la extracción también ha declinado hasta 52 500 barriles 
diarios en 2021” (Larrea, 2022, p. 88). 

Más allá del volumen de reservas extraíbles, el petróleo del Yasuní ITT es de 
menor calidad y difícil extracción: 

La elevada densidad del crudo (aproximadamente 14,7 grado API), y un corte de agua 
alto y ascendente (proporción de agua extraída respecto al total en un campo petrolero), 
elevan los costos de extracción y reducen el precio del crudo obtenido. (Larrea, 2022, p. 89) 

Esto se traduce en una caída de la eficiencia energética y por ende de los benefi-
cios; es decir que, por cada barril extraído se requiere una mayor cantidad de energía y 
se utilizan más recursos —por ejemplo, agua— generando a su vez mayor cantidad de 
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desechos —por ejemplo, aguas de formación—, aumentando el costo de cada unidad 
adicional extraída. 

A su vez, si consideramos que el Yasuní ITT es el hogar de los pueblos indígenas 
en aislamiento voluntario, así como de una increíble biodiversidad que, según datos del 
Ministerio del Ambiente (2024), “alberga más de 2000 especies de árboles y arbustos, 
204 especies de, 610 especies de aves, 121 de reptiles, 150 de anfibios y más de 250 
especies de peces”, los costos de extraer el crudo en el Yasuní ITT se vuelven incon-
mensurables. De ahí la necesidad de una valoración seria sobre los beneficios y costos 
derivados de la ampliación de la frontera extractiva en el Parque Natural Yasuní ITT. 

El resultado de la consulta popular del 20 de agosto de 2023, donde el pueblo 
ecuatoriano se expresó mayoritariamente a favor de mantener el crudo bajo tierra 
en el bloque 43, debería impedir avanzar con la extracción petrolera en el Yasuní. 
Sin embargo, un año después del pronunciamiento popular, el gobierno dilata el cese 
de la actividad petrolera en el bloque 43. El desacato a el pronunciamiento popular 
sentaría un pésimo precedente respecto a la calidad de la democracia en Ecuador, 
constituyéndose en nueva evidencia de la existencia de una relación negativa entre 
extractivismo y democracia.

Figura 3 
Exportaciones mineras como porcentaje del PIB 1980-2020
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A pesar de la evidencia que se deriva de 50 años de extracción petrolera, como 
alternativa al agotamiento de las reservas de crudo en el país las autoridades proponen 
una cartera de proyectos de minería que, según el discurso oficial, permitiría traer 
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ingresos fiscales, empleos, inversión extranjera y exportaciones con una contribución 
estimada del 4 % al PIB (Sacher 2022). Sin embargo, si bien la contribución al PIB 
se ha triplicado entre el 2017 (0,26 %) y el 2020 (1,06), la contribución al PIB de las 
exportaciones mineras sigue siendo muy pequeña (figura 3). Según Larrea (2022), 
Sacher (2022) y Acosta (2009), el potencial minero del país esta sobredimensionado 
siendo improbable que el Ecuador se convierta en un país minero siguiendo el mode-
lo de países como Perú y Chile. A su vez, la minería como alternativa a la actividad 
petrolera profundiza la trampa extractivista reproduciendo el patrón depredador de 
la extracción petrolera. 

Respecto a los beneficios de la minería a gran escala, Sacher (2022) alerta que 
dada la intensidad de recursos requeridos —energía y agua—, los desechos producidos 
—altamente tóxicos y no degradables— así como la ausencia de capacidades estatales 
suficientes para el control y la fiscalización, los ingresos de la minería serían mucho 
menores de aquellos prometidos por el Estado y las empresas mineras interesadas en 
su extracción. 

La conversión de territorios a la megaminería, el metabolismo extractivo asociado con 
los intensos flujos de materia y energía, así como, los sitios mineros abandonados, suelen 
provocar afectaciones ambientales negativas de gran alcance espacial y temporal, incluso 
irreversibles. (Sacher, 2022, p. 111)

Estas consecuencias se ven potenciadas cuando la extracción minera se realiza en 
territorios indígenas y en espacios con un alto valor ecológico. Este es el caso del Ecuador 
donde la expansión de la megaminería implica efectos devastadores para la naturaleza 
y los pueblos convirtiéndose en foco de conflictividades actuales y potenciales.

Según el análisis costo beneficio extendido realizado por Sacher (2022) sobre 
la base de los diez principales proyectos mineros en el país (Mirador, Fruta del Norte, 
Loma Larga, Río Blanco, Panantza San Carlos, Llurimagua, Cascabel, Cangrejos, La 
Plata, El Domo/Curipamba), las transformaciones producidas en el metabolismo social 
de la economía ecuatoriana se verían profundamente alterados. Por ejemplo, Sacher 
(2022) estima que los desechos producidos por la minería llegarían a representar 25 
veces los desechos domésticos producidos en el país representado un incremento de 
2565 %, a su vez el agua requerida por la minería acapararía el 5,4 % de la demanda 
de agua nacional y el 9,3 % de la energía consumida. De ahí que mantener en marcha 
los proyectos mineros exigen nuevas inversiones y megaproyectos, que se traducen 
en un aumento de la deuda pública que exige más extractivismo para mantener el 
servicio de la deuda. 
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Figura 4 
Mapa de concesiones mineras en el Ecuador

Nota. ARCOM, en Sacher 2022, p. 110.
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Tabla 2 
Metabolismo social y megaminería en Ecuador: diez proyectos mineros (2020-2080)
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Derechos 
mineros**  
o domésticos

≈ 80 Mt / año ≈ 135 Mt ≈ 3,12 Mt / año ≈ 2.565 % ≈ 4.327 %

Agua ≈ 29,3 Mm3 / año ≈ 50,3 Mm3 ≈ 546,9 Mm3 / año ≈ 5,4 % ≈ 9,2 %

Energía 
eléctrica ≈ 2.22 GWh / año ≈ 4.000 GWh ≈ 23.800 GWh / año ≈ 9,3 % ≈ 17,0 %

(*) Producción y consumo promedio: desechos domésticos ≈60.000 t/día; agua ≈ 32,17 m3 / cápita / año; ener-
gía eléctrica ≈1.400 kwh / cápita / año.
(**) no incluye los escombros formados por las rocas estériles.

Sacher (2022) describe detalladamente los costos derivados de la actividad minera 
para el estado ecuatoriano frente a los beneficios que el estado recibiría: gastos y pérdidas 
directas, gastos y pérdidas directas por accidentes, gestión y rehabilitación post-cierre, 
inversión pública en infraestructuras energéticas y de transporte, gastos e incentivos por 
productos y servicios brindados por agencias del Estado a las empresas mineras, gastos 
en salud social y psicosocial de los trabajadores y sus familias, gastos por despliegue de la 
fuerza pública debido a la alta conflictividad social, pérdidas por exención de impuestos, 
incentivos y evasión fiscal, pérdidas por tarifas preferencial de energía eléctrica, pérdi-
das por tarifa preferencial por bombeo de agua cruda y gastos de tratamiento de agua 
contaminada, pérdidas por incapacidad de general valor agregado a nivel doméstico, 
pérdidas por falta de imposición de las ganancias especulativa, pérdidas del estado por 
delegar la extracción a empresas privadas, pérdidas por exportación de minerales no 
declarados por las empresas, gastos y pérdidas indirectos (externalidades negativas), gastos 
pérdidas indirectos por accidentes, gastos para compensar la mala calidad del ambiente 
(Sacher, 2022, p. 121). Las conclusiones del estudio de Sacher (2022) son contundentes; 
establecen que en el escenario más probable (90 %), los costos para el Estado derivados 
de la actividad minera superarían 1.5 veces los beneficios.

A pesar de estas alertas, los organismos internacionales impulsan la profundi-
zación del modelo extractivo a partir de la minería. Según el Banco Mundial, 
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La oposición social y política a la minería formal está aumentando a medida que el 
país se esfuerza por garantizar que esta actividad beneficie a las comunidades locales y 
aborde los problemas medioambientales. La alternativa podría ser el crecimiento de la 
minería ilegal y sus efectos adversos, incluido el recrudecimiento del crimen organizado 
y la inseguridad. 

Sin embargo, las resistencias a la minería no se explican en un desconocimiento 
de las comunidades locales que “no saben lo que les beneficia”; este discurso choca con 
la evidencia de la violencia y despojo implícitos en el modo de extracción, reproductor 
de desigualdad y pobreza. 

El argumento de que la minería legal frena la minería ilegal también aparece sin 
sustento al momento que el ingreso de la minería legal se acompaña por un aumento 
de la minería ilegal, financiada en muchos casos por los mismos capitales que tienen 
las concesiones legales. Estas denuncias se han presentado en el caso de la minería en 
Napo en manos de la minera china Terrearth Resources (Plan V, 2023). Esto explica 
porque, la implementación de la minería como política de estado en el Ecuador, se 
acompaña por un aumento de las denuncias de casos de minería registradas en los 
medios de comunicación desde al año 2017 (OSICHE, 2024). Estas consideraciones 
exigen una deconstrucción crítica, con base en la evidencia, del discurso de la minería 
sostenible (tabla 4).

Tabla 3 
Claroscuros del discurso de la minería sostenible

Discurso de 
Sostenibilidad Contrargumento

Ilegal vs legal
Los datos demuestran un incremento sostenido de la minería ilegal como comple-
mento de la minería legal. La destrucción de los medios de vida incentiva la minería 
ilegal. Los capitales operan con ambas estrategias de forma simultánea.

Manejar los impactos
La evidencia muestra que los impactos derivados de las actividades extractivas no son 
manejables. Por ejemplo, el peligro latente que representan las relaveras del proyecto 
Mirador o la contaminación de ríos y afluentes por los derrames petroleros

Empleo 

Coyuntural, degrada las condiciones sociales y laborales al destruir la economía local 
no extractiva. Según el BM en el año 2021 la minería genero 32 000 empleos. Sin 
embargo, en el mismo periodo la pobreza estructural y coyuntural crece en las pro-
vincias mineras.

El manejo de los impactos de la minería es una promesa que tampoco se sostiene 
en la evidencia que se recaba de las experiencias de los países que han apostado por esta 
actividad. “Los proyectos mineros presentan saldos socioambientales problemáticos, que 
se tornan dramáticos cuando ocurren roturas de relaveras, con pérdidas económicas, 
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humanas y ecosistémicas considerables (UNEP, 2001)” (Sacher, 2022, p. 111). En el caso 
del Ecuador, estos riesgos y sus impactos se amplifican cuando, como en la mayoría 
de los proyectos mineros priorizados por el gobierno, se implementan en localidades 
“con la alta pluviosidad, elevada actividad sísmica, topografía con relieves y pendientes 
muy fuertes, con alta biodiversidad y ecosistemas frágiles, culturas vulnerables y con 
alto patrimonio arqueológico” (Sacher, 2022, p. 11).

Extractivismo y pobreza

Más allá de las promesas de desarrollo y bienestar, en la historia del Ecuador 
el extractivismo ha dejado un saldo profundamente negativo en los territorios de 
extracción. Es decir, las periferias extremas desde donde se extraen recursos naturales 
(Bunker, 1984). En el Ecuador la Amazonía es el arquetipo de este desarrollo geográfico 
desigual. La ampliación de la frontera extractiva que implica la apuesta por la minería 
de mediana y gran escala reproduce este modelo empobrecedor donde los recursos 
fluyen al centro dejando en los territorios periféricos devastación, contaminación y 
pobreza. Esta injusticia territorial y en muchos casos étnica dada la gran concentración 
de proyecto extractivos en territorio indígenas, constituyen una barrera estructural para 
lograr los objetivos de justicia y equidad necesarios para construir una sociedad de paz.

Según el INEC (2023) la pobreza por ingreso en las provincias petroleras supera 
los valores nacionales siendo más intensa en las provincias de Napo, Orellana y Pastaza. 
A su vez, contrariamente a la tendencia nacional, los indicadores de pobreza por ingre-
sos empeoran en las provincias petroleras de forma sostenida en el año 2019, 2021, 
2022 y 2023 (figura 3), con particular intensidad en Napo (55,30 %, 59,43, 63,87 %, 
73,58 % respectivamente), Sucumbíos (47,69 %, 50,91 %, 54,45 %, 60,2 5%), Orellana 
(52,32 %, 55,61 %, 59,41 %, 66,58 %) y Pastaza (52,32 %, 56 %, 59,41 %, 67 %) frente 
a la media nacional que alcanza el 21,90 % en 2019, 28,85 en 2021, 25,46 % en 2022 y 
23,63 % en el 2023 (figura 3).

De igual manera, las cifras se disparan también con relación a la pobreza extrema 
por ingresos en las mismas provincias (figura 4). Entre 2022 y 2023 la pobreza extrema 
en Napo había crecido de 44,47 % a 53,37 %, en Sucumbíos de 36,57 % a 49,78 %, en 
Orellana de 37,66 % a 45,18 % y Pastaza del 44,51 % al 47,79 %. En el mismo periodo 
los indicadores nacionales fueron de 9,07 % y 8,75 % respectivamente El comporta-
miento de estos indicadores contradice las promesas de empleo que traen las actividades 
extractivas que deberían verse reflejadas justamente en los indicadores de pobreza 
por ingresos. Esto se explica por la baja calidad del empleo local, la baja estabilidad 
de este y la destrucción de fuentes de ingreso no petroleras. El extractivismo repro-
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duce y profundiza los patrones de desarrollo geográfico desigual, como demuestran 
las evidencias que dejan 50 años de extracción petrolera en la Amazonía del Ecuador.

Figura 5 
Pobreza por ingresos en provincias petroleras
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Figura 6 
Pobreza extrema por ingresos en provincias petroleras
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Aún más crítico es el comportamiento de los indicadores estructurales de pobreza 
como el índice de necesidades básicas insatisfechas (NBI). El NBI proporciona infor-
mación sobre la calidad de las viviendas y acceso a servicios básicos como agua potable 
y alcantarillado, la suficiencia de los ingresos de las familias y la asistencia escolar. Al 
ser indicadores estructurales tienden a variar menos que los indicadores de ingresos; 
sin embargo, aquí también se presenta una tendencia al empobrecimiento que se con-
fronta con la disminución sostenida de la pobreza por NBI a nivel nacional. En Napo se 
pasa de una pobreza por NBI que afecta al 59,63 % de la población en 2019, al 70,12 % 
en 2023. En Sucumbíos del 63,92 % al 71,41 % en el mismo periodo. En Orellana del 
75,95 % al 77,4 1%; en Pastaza, del 61,80 % al 77,41 %. Los datos de estas provincias 
se distancian una vez más de los indicadores nacionales que en el mismo periodo se 
reducen levemente pasando de 33,20 % en 2019 al 30,30 % en el 2023. 

Figura 7 
Pobreza por NBI provincias petroleras
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Si bien la actividad minera a gran escala es relativamente reciente en el Ecuador, 
el comportamiento de los indicadores repite el patrón maldesarrollador del petróleo, 
reflejando deterioro en los indicadores coyunturales y estructurales de pobreza respecto 
a las tendencias nacionales. Por ejemplo, la intensificación de la actividad minera no 
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tiene efectos positivos en la pobreza en territorios de nueva extracción como Zamora 
Chinchipe, a pesar de que desde el 2019 se exporta oro extraído del proyecto Mirador 
(figura 6). Por ejemplo, Zamora Chinchipe registra un aumento del 10,26 % en 2019 
al 16,48 % en 2023. En Morona Santiago los indicadores pasan del 37,03 % en 2019 
al 43,92 % en 2023. En Cotopaxi, donde recientemente se encendió la conflictividad 
en las poblaciones de Palo Quemado y las Pampas llevando hasta el momento un 
saldo de 70 manifestantes acusados de sabotaje y terrorismo, la pobreza extrema por 
ingresos aumentó del 13,90 % en 2019 al 18,41 % en 2023. Finalmente, en Azuay, los 
indicadores son mucho más bajos, pero presentan la misma tendencia al deterioro 
pasando de 2,51 % en 2019 a 4,37 % en 2023. Cabe señalar que Azuay es una provincia 
con una productividad alta y diversificada que incluye la agricultura, la ganadería, el 
sector textil y el turismo.

Figura 8 
Pobreza por ingresos extrema en provincias mineras
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Nota. INEC, 2023.

Respecto a los indicadores estructurales de pobreza en las provincias mineras 
también encontramos brechas y diferencias respecto a la tendencia a la reducción 
sostenida de la pobreza por necesidades básicas insatisfechas (NBI) a nivel nacional. 
Sin embargo, hay que señalar que, al ser indicadores estructurales ligados a la provisión 
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de infraestructura básica y condiciones de vida sin privaciones extremas, son menos 
sensibles a cambios coyunturales. La minería es reciente en estos territorios por lo 
tanto no se puede relacionar, por el momento, la pobreza por NBI a la minería a gran 
escala. Sin embargo, respecto a los indicadores para el periodo 2019-2023 que se redu-
jeron del 33,24 % al 30,30 % de la población a nivel nacional, en Morona Santiago se 
incrementó la población pobre por NBI del 66,65 % al 70,36 %, en Zamora cayó del 
36,10 % al 33,09 %, en Azuay decreció ligeramente pasando del 19,77 % al 18,29 % y, 
en Cotopaxi, pasó de un 36,23 % al 36,30 %.

Figura 9 
Pobreza por NBI en provincias mineras
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Conflictividad socioambiental

La creciente conflictividad socioambiental en el Ecuador y América Latina alre-
dedor del extractivismo evidencia que la violencia implícita en el modo de extracción 
no se supera con políticas soberanas de recuperación del Estado, ni con acuerdos de 
distribución de recursos y beneficios, ni con la introducción de nuevas tecnologías. 
En la práctica, el interés nacional sobre la extracción de recursos normaliza el despojo 
de los territorios, los saberes y los sujetos consolidando el extractivismo como razón 
de Estado; una racionalidad con efectos des-democratizadores que funge como línea 
de continuidad entre gobiernos con propuestas y proyectos políticos profundamente 
diversos. La creciente conflictividad alrededor de la cuestión socioambiental explica su 
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relevancia en las agendas de los movimientos sociales en el Ecuador, como se demostró 
en las protestas de junio de 2022.

La resistencia al extractivismo ha dado paso a consultas populares locales y 
nacionales que han obtenido un amplio apoyo por parte de la población. Este es el caso 
de la consulta popular en la ciudad de Cuenca del 7 de febrero de 2021 para prohibir 
la actividad minera en zonas de recarga hídrica, aprobada con el 80 % de los votos. 
En esta línea también se inserta la consulta realizada en el Distrito Metropolitano de 
Quito (DMQ) para prohibir la minería en la reserva del Choco Andino el 20 de agosto 
de 2023, que obtuvo el apoyo del 68 % de la población del DMQ. El rechazo al extrac-
tivismo también se vio reflejado en el pronunciamiento popular a favor de detener la 
extracción petrolera en el bloque 43 en el Parque Nacional Yasuní ITT, que obtuvo el 
apoyo del 58,95 % de los votantes.

Según el Atlas de Justicia Ambiental y el Observatorio de Conflictos Mineros 
en América Latina (OCMAL) en 2023 se registraban 28 conflictos abiertos alrededor 
de proyectos mineros y petroleros en el Ecuador. De estos 15 giraban alrededor de los 
impactos de la extracción petrolera y 13 con relación a la actividad minera. Destaca 
la intensidad de los conflictos mineros, si consideramos que esta actividad extractiva 
es relativamente reciente en Ecuador (tabla 5). Estos datos ponen en evidencia que las 
provincias mineras se consolidan como territorios de altísima conflictividad socioam-
biental, como se ve en el caso de Azuay y de Morona Santiago (tabla 6).

Tabla 4 
Conflictividad socioambiental en proyectos mineros y petroleros

Conflicto principal

Petróleo 15

Minería 13

Total 28

Nota. EJAtlas, 2024 y OCMAL, 2023.

Tabla 5 
Conflictos mineros y petroleros por provincia

Provincia Número de conflictos Fuente de conflictividad

Azuay 4 Minería

Bolívar 1 Minería

Cotopaxi 1 Minería
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Provincia Número de conflictos Fuente de conflictividad

Esmeraldas 1 Minería

Morona Santiago 6 Minería

Manabí 1 Minería

Imbabura 1 Minería

Pastaza 6 Petróleo y minería

Napo 4 Petróleo y minería

Orellana 6 Petróleo y minería

Sucumbíos 2 Petróleo y minería

Zamora Chinchipe 3 Minería

Loja 1 Minería

Nota. OCMAL, 2024; EJAtlas, 2024; OSICHE, 2024.

Los conflictos socioambientales son complejos y multidimensionales, incorpo-
rando a su vez una serie de sub-conflictos alrededor del acceso al agua 15, la soberanía 
alimentaria, la criminalización de la protesta, el asesinato de líderes y lideresas, la 
militarización y paramilitarización de los territorios, la contaminación de aguas, aires 
y suelos, la afectación a los derechos colectivos de pueblos y nacionalidades, conflictos 
laborales, los procesos de desplazamiento y despojo, las denuncias de corrupción, el 
clientelismo y el chantaje a la población. Esta caracterización realizada sobre los 28 
conflictos petroleros y mineros analizados se describe en la tabla a continuación.

Tabla 6 
Caracterización de la conflictividad socioambiental en el Ecuador

Conflictos derivados Número

Conflictos relacionados con el agua 15

Violación al derecho a la consulta previa 18

Conflictos laborales 3

Infraestructura captación/desvío de aguas 4

Contaminación/degradación de suelos 23

Afectaciones a la soberanía alimentaria 20

Contaminación del aire 18
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Conflictos derivados Número

Contaminación de acuíferos subterráneos o superficiales 23

Militarización 20

Paramilitarización 1

Amenazas y presiones activistas, población 19

Asesinatos de líderes/activistas 6

Corrupción autoridades presunta o comprobada 21

Despojo de tierras/ desplazamientos 19

Poblaciones indígenas/afrodescendientes afectadas 25

Nota. OCMAL, 2024; EJAtlas, 2024; OSICHE, 2024.

La intensidad de la conflictividad socioambiental muestra que la incorporación 
del concepto de Buen Vivir, así como de una serie de derechos asociados al respeto de 
la naturaleza y los modos de vida social, económica y política de los pueblos y nacio-
nalidades en la Constitución del Ecuador en 2008, no se tradujo en un compromiso 
real con las grandes transformaciones que ello implicaba. Si bien su reconocimiento 
jurídico es una victoria innegable del movimiento indígena y ecologista en el Ecuador, 
sentando las bases normativas para impulsar una transición hacia un nuevo modelo 
de sociedad más equilibrado en grado construir en su seno comunidades políticas 
más justas y equitativas, fue insuficiente a la hora de concretarse en el abandono del 
sendero extractivista por parte de las autoridades, así como para frenar los procesos 
de despojo que han caracterizado la historia del extractivismo en el Ecuador desde la 
colonia. Es importante señalar que la historia económica del país es la historia de las 
fases de afirmación y diversificación/concentración del modelo extractivista desde el 
auge cacaotero en el siglo XIX, hasta el descubrimiento del petróleo a finales de los años 
70 en el siglo XX (Acosta, 2002). Hoy, en el siglo XXI, la minería consolida la depen-
dencia al sendero extractivista y, por ende, a sus consecuencias maldesarrolladoras. La 
experiencia nos exige repensar la apuesta extractivista y apostar por la búsqueda de 
alternativas como un compromiso ético y político con la equidad, la igualdad y la paz. 

Alternativas post-extractivistas

Lohman (2014) destaca que las alternativas no deben pensarse como estrategias 
formuladas por unas pocas personas inteligentes para que sean ejecutados por los 
dirigentes políticos: “son procesos impredecibles en constante evolución, arraigados en 
la resistencia popular a la injusticia intolerable, impregnados de constante sudor, dolor 
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y errores, en los que todos pueden preguntarle algo a cualquier otro”. Las alternativas 
deben ser concebidas como un proceso de construcción participativo, diseñado a partir 
del principio de subsidiariedad en la toma de decisiones; no es una receta tecnocrática 
construida en los centros del poder, lejana a las realidades y necesidades de los pueblos. 
Esto no significa que el Estado está exento de intervenir; la acción pública es vital a 
la hora generar las condiciones políticas, sociales y económicas requeridas para la 
transición. Hacer viable las alternativas es una obligación de los gobiernos.

A pesar de la dependencia al sendero extractivista que caracteriza el desa-
rrollo del Ecuador, el país tiene un gran potencial para transitar hacia otras formas 
de economía basadas en recursos infinitos como el conocimiento, la cultura y su 
enorme biodiversidad.

La estrategia de transición hacia una sociedad post-petrolera, puede basarse en la identi-
ficación, selección y promoción de los sectores clave de la economía con un alto potencial 
de desarrollo sostenible y equitativo. Estos sectores deben cumplir ciertas condiciones 
tales como: requerir mano de obra intensiva, tener encadenamientos internos fuertes, un 
alto potencial de crecimiento, y ser compatibles con la preservación de los ecosistemas, 
generando impactos ambientales bajos y controlables. Entre los sectores con alto potencial 
que reúnen dichos requisitos, se destacan el turismo de naturaleza, turismo comunitario 
y eco-turismo, la producción de alimentos con base en la agroecología, la agricultura 
regenerativa, así como, la provisión de bienes y servicios basados en la biodiversidad, 
que permitan su conservación en forma equitativa y sustentable. (Larrea, 2022, p. 105)

Sin embargo, en la búsqueda de “la alternativa” estamos sacrificando los recursos 
que permiten la transición. Si consideramos lo que está en juego, podemos afirmar que 
la transición es hoy, sin retrasos y sin excusas; no es posible superar el extractivismo 
con más extractivismo (Acosta, 2009; Larrea, 2022). Retrasar la transición tiene efectos 
concretos en las condiciones con las que el país cuenta para transitar de una economía 
de recursos finitos a una economía de recursos infinitos.

La transición hacia el post-extractivismo requiere avanzar hacia una “sociedad 
con menor metabolismo social” (Lang et al., 2022, p. 68). Para ello las decisiones públi-
cas deben definir y cuestionarse respecto a las actividades económicas a priorizar y 
potenciar, en función de un análisis crítico de las demandas reales de la población, 
con el objetivo de alcanzar, en el mediano plazo, modos de vida compatibles con los 
límites ecológicos y con los horizontes de igualdad y justicia que deberían orientar toda 
sociedad democrática. Estas políticas deben a su vez alinearse con los compromisos 
globales respecto a la mitigación del cambio climático, incorporando estas variables en 
el análisis de las expectativas de beneficios y los riesgos implícitos en la profundización 
de los modos de extracción. 
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Figura 10 
Transitar al post-extractivismo

Urgente

Progresivo y constante

Democrático, inclusivo y justo

Conocimiento y saberes

Economía de bienes primarios sin conocimiento hacia 
una economía intensa en innovación y conocimiento 

La construcción de alternativas debe hacerse en el marco de una interacción 
constante entre las autoridades del Estado instituciones y políticas públicas democrá-
ticas, subsidiarias y técnicas. Las decisiones deben fundamentarse en evidencias que 
permitan consolidar una estrategia viable para superar la dependencia al sendero 
extractivista y consolidar una economía intensa en innovación y conocimientos, en 
el marco de una sociedad más justa y equitativa (figura 9). De ahí que debe hacerse 
de forma progresiva y sostenida, implicando un avance escalonado que combina polí-
ticas y acciones de sustentabilidad débil, para generar las condiciones para transitar 
hacia estrategias de sustentabilidad fuerte. Este proceso implica la descentralización 
del Estado y la incorporación de otras formas de toma de decisiones que faciliten la 
ampliación democrática de la escena política.

En definitiva, la transición al post-extractivismo es un proceso complejo y mul-
tidimensional que implica una serie de intervenciones en la economía, las instituciones 
políticas, la educación, las prácticas sociales y los lenguajes de valoración. Se: 

Debe evaluar opciones tendientes a diversificar y reorganizar la economía bajo con-
diciones de equidad, sustentabilidad, interculturalidad, de generar fuentes de empleo 
digno y de mejorar las condiciones de vida de la mayoría de la población, preservando la 
integridad de los ecosistemas remanentes y de la biodiversidad. (Lang et al., 2022, p. 68)

La magnitud del reto no debe llevar a la inacción, superar el extractivismo es 
un compromiso ético y moral con la paz, la justicia y la equidad. Dilatar la acción solo 
nos aleja de la transición que debe ser inmediata, sostenida y progresiva.
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Ejes de acción y objetivos para la construcción  
de políticas públicas de transición hacia el post-extractivismo

Como hemos dicho, la transición es un proceso multiactorial, multidimensional 
y multiescalar que conlleva una intervención profunda en la política, la economía y la 
sociedad. En este trabajo organizamos estas intervenciones en tres ejes y diez objetivos 
de política pública, alimentándonos del amplio trabajo realizado por la academia y 
las organizaciones sociales para proponer y sistematizar alternativas al extractvismo 
(Lang et al., 2011; Lander et al., 2013; Gudynas, 2013; Alimonda et al., 2017; Acosta, 
2018; Larrea, 2022; Lang et al., 2022; Lang, 2022). 

El primer eje apunta a la construcción de un Estado para la transición; el segundo 
eje a la construcción de una economía para la transición; y el tercero a la construcción 
de una sociedad para la transición. Cada eje aterriza en objetivos para la acción pública 
y social. Esta constituye una propuesta inicial para avanzar hacia estrategias amplias 
y diversas de construcción colectiva, invitándonos a ensayar, rectificar y revisar con-
juntamente y en cada momento los caminos y cursos de acción. 

Tabla 7 
Ejes y objetivos para la política y la acción hacia la transición

Ejes Objetivos

Un Estado para la 
transición

O1. Reforma democrática y pluricultural de las instituciones políticas

O2. Democratiza y descoloniza las prácticas políticas y los imaginarios que las orientan

O3. Genera datos para la transición democratizando el saber del Estado

O4. Política exterior para la transición

Una economía 
para la transición

O1. Transparenta ingresos y riqueza para sostener la transición

O2. Reforma el empleo y la producción para la transición

O3. Soberanía alimentaria

O4. Reforma de la energía para la transición

Una sociedad  
para la transición

O1. Población educada para la transición

O2. Universidad comprometida con la transición

Un Estado para la transición

La transición hacia el post-extractivismo requiere una intervención en la política 
y sus instituciones, a fin de subvertir los desequilibrios internos y globales de poder, 
así como las relaciones de violencia y colonialidad asociadas a estos. Para ello, no 
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basta “la presencia de sujetos subalternos que, si bien es una condición necesaria, no 
es una condición suficiente para la transformación” (Lang, 2022, p. 154); es necesario 
modificar las prácticas, las relaciones entre fuerzas sociales y la construcción de un 
nuevo sentido común crítico y comprometido con la sostenibilidad y la justicia. Este 
eje aterriza en cuatro objetivos para la acción: primero, transformar las instituciones, 
segundo, transformar las prácticas del Estado, tercero, transformar saber del Estado y, 
por último, transformar su política exterior.

El primer objetivo apuntala a una reforma de las instituciones políticas que 
responda a los retos de la sostenibilidad, la participación y la descentralización; un 
compromiso real con el principio de subsidiariedad y el respeto de la soberanía popular 
en la toma de decisiones. Esto implica descolonizar las instituciones y replantear el valor 
de las perspectivas de los territorios y los actores locales en la propuesta de soluciones 
y en la toma de decisiones. De acuerdo con Lang (2022) se debe “transformar los ser-
vicios públicos en instituciones de ejercicio y gestión de lo común con la participación 
directa de los actores locales” (Lang, 2022, p. 160). Finalmente, esta estrategia debe 
establecer un compromiso político que se proponga revertir el desarrollo geográfico 
desigual del estado ecuatoriano.

El segundo objetivo propone modificar las prácticas del Estado y sus representan-
tes, a fin de redefinir en sentido democrático, pluricultural y ecológico, los marcos de la 
relación entre estado-sociedad. En este Estado para la transición, los liderazgos públicos 
son colaborativos, horizontales y plurales, rechazando el paternalismo, el clientelismo 
y la corrupción. Para ello es necesario ampliar la escena política a la participación de 
los actores subalternos y, a su vez, cuestionar las formas de participación y toma de 
decisión. Una ampliación real de la participación parte de la deconstrucción crítica 
de los lenguajes de valoración de las democracias liberales representativas moder-
nas, permitiendo el ingreso de otros lenguajes de valoración en la discusión política, 
propuestos desde las prácticas de los actores sociales y desde las experiencias de los 
pueblos, modificando las prioridades y las soluciones que dan forma a las agendas 
públicas y gubernamentales. 

El tercer objetivo se plantea reformular los objetivos, las metodologías y los 
supuestos desde los cuales se construye el saber del Estado. Esto significa repensar los 
estudios de poblaciones, así como los indicadores sociales y económicos que sirven de 
evidencia para la construcción de políticas públicas. Se deben generar los datos que 
se necesita para la transición; estos datos deben manejarse de forma transparente y 
pública elevando el saber del Estado a bien común. Este saber crítico, plural y diverso 
debe proporcionar evidencia para orientar técnica y políticamente los cursos de acción 
públicos, privados y colectivos para la transición.



posibilidades de un Modelo post extractivista

765

Finalmente, considerando que el extractivismo se inscribe en un sistema eco-
nómico y político globalizado, es fundamental incorporar consideraciones de política 
exterior en estas estrategias. Aquí los gobiernos deberían fortalecer las relaciones Sur Sur, 
regionales y extrarregionales, promoviendo la cooperación entre instituciones públicas 
y, a su vez, entre la sociedad civil, generando líneas de intercambio para la construcción 
colectiva de soluciones. En la región latinoamericana es fundamental la construcción 
de una política ambiental regional, que considere el carácter interconectado de los 
ecosistemas, incluyendo sistemas e instrumentos de protección de la biodiversidad a 
escala continental. A su vez, es importante pensar en una integración energética que no 
se limite a interconectar infraestructuras para la exportación de commodities, cuanto 
a construir alternativas regionales para enfrentar escenarios de escasez que podrían 
afectar a la población en casi todos los países de la región en las próximas décadas. 

Una economía política para la transición

Esto implica intervenir sobre las instituciones y las prácticas de los actores, demo-
cratizando así la economía y cuestionando las relaciones de poder que la determinan. 
Para ello se aterriza en cuatro objetivos. El primero objetivo promueve una reforma 
fiscal, transparencia de los ingresos y la riqueza. El segundo objetivo es la construcción 
de políticas de empleo para la transición; este se articula con el tercer objetivo centrado 
en la priorización de los sectores productivos que faciliten la transición. Una economía 
política para la transición también se plantea como objetivo garantizar la energía y 
reformar las políticas del sector, planteándose como prospectiva la consolidación de 
economías circulares y regenerativas que tiendan a una reducción del metabolismo social.

El primer objetivo de la acción pública en este eje debe apuntalar a una reforma 
fiscal que transparente ingresos y riqueza, para una reforma técnica y justa del sistema 
de imposición nacional y local, para solventar con equidad los costos de la transición. 
El Estado debe invertir en la generación de capacidades estatales que doten de mayor 
eficiencia al sistema de cobro de impuestos a los grandes capitales. Se debe generar 
información suficiente y de calidad para poder avanzar en procesos de eliminación 
técnica de subsidios y exoneraciones a las grandes empresas, a la par que se limitan 
los tributos empobrecedores con criterios de equidad y justicia. Se deben revisar los 
contratos en sectores claves como las comunicaciones, renegociando los contratos 
con las telefónicas y el transporte de crudo operado por el Consorcio Privado OCP. 

Respecto al objetivo tres, la transición requiere diversificar las fuentes de empleo 
promoviendo el crecimiento de sectores productivos que aporten nuevos equilibrios 
entre las ganancias y la sostenibilidad. Se debe apostar por generar capacidades en los 
trabajadores para afrontar los retos de la transición; esto implica abandonar las políticas 
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de sobrexplotación por aquellas que planteen una valoración digna del trabajo. Se debe 
potenciar aquellos sectores que demanden más empleo, más estable y de mejor calidad, 
priorizando la construcción de infraestructura pública que promueva su desarrollo 
en lugar de la intensificación del extractivismo. Para ello, es necesario realizar una 
corrección social y ecológica de los precios de las materias primas a fin de aumentar los 
ingresos y establecer criterios técnicos para eliminación progresiva de las actividades 
extractivas. Entre las actividades a priorizar está el desarrollo de nuevas estrategias de 
rentabilidad y generación de empleo rural no dependiente de las actividades extracti-
vas. Entre estas se destaca el turismo comunitario y cultural que potencie el desarrollo 
local, así como la investigación científica para la utilización sostenible de los recursos 
naturales como fuente de conocimiento e innovación. El territorio transita de ser un 
lugar de extracción a un lugar de investigación e innovación. 

El cuarto objetivo se enfoca en lograr la soberanía energética. Esto implica una 
diversificación de la oferta adaptada a las necesidades locales. La planificación ener-
gética debe sincerarse a partir de una análisis crítico y técnico de la demanda. Esta 
información debe proporcionar evidencias para adoptar un enfoque prospectivo hacia 
la reducción del metabolismo social requerido para la transición; es decir, la planifi-
cación de la oferta de energía adaptando la escala de los proyectos a las necesidades 
locales y los límites físicos, y ecológicos del planeta. Una estrategia que responda, en 
cada paso, a la pregunta: ¿Qué demanda solventamos y a qué costo? De igual manera, 
se deben generas políticas e incentivos para la autogeneración en el sector industrial y 
doméstico, así como invertir en el desarrollo de tecnologías para el aprovechamiento 
del gas asociado de petróleo que actualmente se quema en los mecheros. 

Finalmente, el quinto objetivo se enfoca a proteger y desarrollar un sector clave 
para la reproducción de la población: la producción de alimentos. Una política com-
prometida con la soberanía alimentaria debe apuntar a mejorar la rentabilidad de la 
pequeña agricultura y una agricultura familiar campesina como base para garantizar 
la alimentación segura y en condiciones culturalmente adecuadas. Se deben proveer 
recursos económicos y técnicos para potenciar la capacidad productiva y la soste-
nibilidad de las unidades productivas de pequeña y mediana escala, respetando y 
protegiendo las prácticas locales. En este sentido se deben implementar acciones para 
mejorar la productividad del agro en lógica agroecológica potenciando, una vez más, 
los sectores que incorporen mayor cantidad de empleo protegiendo la biodiversidad.

Una sociedad para la transición

Aquí, los objetivos de la acción pública y social apuntan a una reforma de la 
educación que altere los sentidos comunes del extractivismo, a partir de la introducción 
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de nuevos lenguajes de valoración comprometidos con el respecto de los pueblos y la 
naturaleza. A su vez, llama a un compromiso real de las universidades con la sosteni-
bilidad, la justicia y la paz. 

La transición debe darse desde abajo, permitiendo generar las condiciones para 
la ebullición de la política desde las organizaciones sociales, los territorios y los actores 
locales. Se debe transformar la sociedad y también a los actores que permiten el fun-
cionamiento cotidiano del Estado. Para ello es vital una educación holística, crítica e 
intercultural que apunte a implementar el estado democrático, plurinacional de derechos 
y justicia que sentencia la Constitución del Ecuador. Desde la educación, se deben revisar 
los lenguajes de valoración, desnaturalizar los discursos y las prácticas que reproducen la 
desigualdad social y territorial. Se requiere potenciar el diálogo entre los conocimientos 
técnicos y otras formas de conocimiento en un marco de respeto mutuo. 

Finalmente, es oportuna la reflexión sobre el rol de las universidades en la 
transición hacia el post-extractivismo. En primer lugar, es necesario destacar las con-
tribuciones potenciales de las universidades en este proceso de transición. Para ello, 
se debe apostar por una reforma de las prioridades en la educación superior, desa-
rrollando nuevas carreras en las universidades para un modelo industrial/productivo 
alternativo, orientado a las ciencias de la sostenibilidad. A su vez, se deben desarrollar 
herramientas que procuren mejores diagnósticos interdisciplinarios y transdiscipli-
narios en las investigaciones. 

En segundo lugar, las alternativas al modelo extractivo deben construirse en 
un proceso de construcción colectiva, donde las universidades pueden contribuir 
como espacio de articulación, discusión y mediación. Estos centros de pensamiento 
deben producir, difundir y proporcionar estudios académicos críticos que doten de 
argumentos y evidencias a la narrativa posextractivista a nivel nacional, proponiendo 
alternativas viables. Las investigaciones se deben hacerse desde una perspectiva de 
descolonización, comunitaria y participativa.

Como último punto, las universidades deben dejar de lado la visión utópica 
para efectuar transiciones desde lo concreto, vinculándose con las realidades en los 
territorios. Desde su accionar deben contribuir a proteger y potenciar las economías 
locales, preservando sus características y diversidad. Es decir, preservar los recursos 
naturales y los conocimientos requeridos para la transición, revalorizando los terri-
torios y los pueblos.

Conclusiones

El siglo XXI se caracteriza por una intensificación de la demanda de recursos 
naturales y de los actores inmersos en esta competencia. América Latina, dado su 
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modelo de inserción global con base en la exportación de recursos naturales, es muy 
sensible a estos estímulos que suceden en la escala global. En este contexto, la visión 
cortoplacista se ha sobrepuesto a una visión de largo plazo comprometida con la 
sostenibilidad apostando, por el contrario, a una profundización del extractivismo.

Ecuador es un caso arquetípico de las consecuencias maldesarrolladoras del 
extractivismo, sus límites para aportar mejoras estables en la calidad de vida de la 
población y sus efectos en términos de desigualdad y conflictividad social. A su vez, el 
país enfrenta un escenario de agotamiento de reservas petroleras en el corto plazo; esta 
coyuntura crítica es la oportunidad para plantear, de una vez por todas, la transición 
hacia una economía posextractivista que promueva la equidad sea intolerante con la 
desigualdad y se comprometa con la paz. 

Las propuestas gubernamentales de transitar del extractivismo petrolero al 
minero implican repetir, una vez más, un recorrido que ha generado pobreza, desigual-
dad, contaminación y conflictividad social. Es necesario valorar de forma crítica los 
costos y beneficios que se derivan de la implementación de la agenda minera. De igual 
manera, es necesario comprender que la profundización del extractivismo deteriora el 
ambiente de forma irreversible, agotando recursos necesarios para la transición. De ahí 
que, transitar al posextractivismo es un tarea urgente, progresiva, democrática, plural 
y colectiva que exige un compromiso real del Estado, sus instituciones y la sociedad 
en su conjunto.
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Antecedentes

En el Ecuador,1 el reconocimiento político a las provincias y municipios inició 
a mediados de los años sesenta, con la promulgación de la Ley de Régimen Municipal, 
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1 El Ecuador se convirtió en Estado plenamente independiente en 1830, cuando la Convención Na-
cional de Riobamba sancionó el primer texto constitucional propiamente ecuatoriano. Guayaquil 
y Cuenca rechazaron mantener el nombre de la Real Audiencia de Quito y, debido al impacto que 
tuvo la misión geodésica francesa que se llevó a cabo en el siglo XVIII (Alcántara Sáez, 2013, p. 407), 
decidieron, en esta primera constitución, adoptar el nombre del país como “Estado del Ecuador”. 
Esta división en provincias de la joven República, conformó regiones perfectamente delimitadas 
por características socioculturales, económicas y políticas, que llegan a marcar la política hasta 
nuestros días (Alcántara, 2013, p. 407). Varias referencias a lo largo del siglo XX señalan a Guayaquil 
como el centro económico y comercial del país gracias al sector agroexportador, mientras Quito 
concentra a las instituciones del Estado. En este sentido, “las políticas centralistas determinaron 
una organización territorial definida alrededor del Estado central como eje jerárquico a partir del 
cual se articularía el resto del territorio, produciéndose un desarrollo focalizado en tres grandes 
ciudades, Quito, Guayaquil y Cuenca, alrededor de las cuales se configuró todo el aparato estatal 
y su institucionalidad” (Molina Morte, 2015, p. 88). Esta concentración de inversión y obras con 
presupuesto estatal en las tres grandes ciudades del Ecuador relegó el desarrollo de otras provincias 
en el país, en especial la región Amazónica, la cual, al inicio de la vida republicana, no tenía vías 
de acceso adecuadas, estaba escasamente poblada y su desarrollo económico era abismalmente 
inferior a las otras regiones del país.



soraya JarrÍn feiJó

772

de 1966, en donde se señalaron los principios de autonomía y descentralización, y 
la administración independiente de los recursos (Serrano y Acosta, 2011, p. 5); y, la 
aprobación de la Ley de Régimen Provincial, de 1969, la cual consideraba al consejo 
provincial como una institución con personería jurídica de derecho público, autónoma 
y representante de la provincia. La Ley de Régimen Municipal de 1971, definió a los 
municipios como sociedades políticas autónomas, con personería jurídica de derecho 
público y con capacidad suficiente para realizar los actos jurídicos que requiera para 
cumplir con sus fines (Molina Morte, 2015, pp. 88, 89).

Posterior a la promulgación estas primeras leyes municipales y provinciales, Molina 
Morte (2015, pp. 87, 88) señala tres secuencias o rondas de políticas descentralizadoras 
en el Ecuador: Primera (1979-1989): consolidación de la descentralización política; 
Segunda (1989-1997): descentralización fiscal; y, Tercera (1997 y 1998): descentralización 
administrativa y consolidación constitucional. Molina Morte (2015, p. 88) considera 
que esta periodización incluye las tres categorías de descentralización: política, fiscal y 
administrativa, las cuales quedaron establecidas en la Constitución de 1998, por lo que se 
puede considerar que ese año finaliza el primer ciclo de descentralización en el Ecuador.

El segundo ciclo de políticas de descentralización inicia con la Constitución 
de 2008, a través de diferentes instituciones y normativas que se implementan hasta 
la actualidad. Dicha Constitución “conforma un nuevo modelo de descentralización 
fundamentado en una transferencia obligatoria, progresiva y definitiva de competencias 
con sus respectivos recursos” (Molina Morte, 2015, p. 123). Podemos afirmar que el 
proceso de descentralización en el Ecuador se divide en dos períodos: el primero, desde 
1966 hasta 1998, que concluye con la denominada descentralización a la carta de la 
Constitución de 1998; mientras que el segundo período, dominado por la Constitución 
de 2008, el cual podemos denominar descentralización obligatoria.

 Hoy en día, según información del último Censo de Población y Vivienda 2022, la provincia con 
menor índice de Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI) es Pichincha con un 15,87 %, mientras 
que la provincia con mayor NBI es Orellana con 68,69 %. En otras palabras, mientras en una 
provincia el 84,13 % de la población tiene sus necesidades básicas insatisfechas, en otra tan solo 
el 31,31 % cumple con esta condición. Cabe mencionar también que las provincias donde menos 
de la mitad de la población cubre sus necesidades básicas, se encuentran en la Amazonía o tienen 
un fuerte componente de población indígena, afrodescendiente, montubia o rural. De forma que 
el índice de NBI supera más del cincuenta por ciento en Orellana (68,79 %), Morona Santiago 
(65,41 %), Esmeraldas (62,97 %), Napo (61,71 %), Los Ríos (61,38 %), Manabí (60,62 %), Sucum-
bíos (59,23 %), Bolívar (58,56 %), Pastaza (52,53 %) y Zamora Chinchipe (50,10 %). Si desde otro 
punto de vista, consideramos en qué provincias la cobertura de necesidades básicas ha crecido en 
mayor proporción tenemos a Cañar (28,27 pp), Sucumbíos (27,82 pp), Santo Domingo (27,66 pp), 
Cotopaxi (26,50 pp) y Tungurahua (25,46 pp); mientras que las provincias que en menor medida 
han cerrado brechas de necesidades básicas son: Morona Santiago (10,15 pp), Esmeraldas (15,33 
pp), Orellana (16,32 pp), Manabí (16,72 pp), Pastaza (16,75 pp), entre 2010 y 2022.
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Descripción del problema

El problema que abordaremos es cómo reducir las brechas económicas y sociales 
existentes tanto dentro de los gobiernos subnacionales del Ecuador como entre estos 
y sus poblaciones. Esto se logrará mediante el análisis de las alternativas de gestión 
presupuestaria y las competencias de estos gobiernos, con el objetivo de mejorar nuestra 
democracia y contribuir a una mayor paz social.2

Marco conceptual 

Descentralización

En los últimos treinta años, “las reformas descentralizadoras se han extendido 
por todo el mundo, cambiando décadas de prácticas políticas y económicas centrali-
zadas, así como la forma en que estudiamos la política” (Falleti, 2005, p. 327)a closer 
examination of the consequences of decentralization across countries reveals that the 
magnitude of such change can range from substantial to insignificant. In this article, 
I propose a sequential\ntheory\nof\ndecentralization that has three main characte-
ristics: (1. En este punto, es preciso definir el concepto de descentralización que será 
utilizado a lo largo de la presente investigación:

La descentralización es un proceso de reforma del Estado compuesto por un conjunto 
de políticas públicas que transfieren responsabilidades, recursos o autoridad de nive-
les superiores a niveles inferiores de gobierno en el contexto de un tipo específico de 
Estado. (Falleti, 2005, p. 328)

2 El Ecuador es un país étnicamente diverso, donde habitan nacionalidades indígenas, pueblos 
montubios y afro-descendientes. Si bien en los censos y encuestas la mayor parte de la población 
se considera mestiza (77,5 %, según el censo de 2023), no podemos pasar por alto que, para obtener 
información estadística sobre pertenencia étnica en el país, se utiliza un sistema de auto-identificación, 
en donde cada persona se identifica a sí misma con cierto grupo étnico. Por tanto, hay que esperar 
que estos datos no se ajusten totalmente a la realidad, en consecuencia, se estima que la población 
indígena (7,7 %, según el censo de 2023), en particular, es mayor a la señalada históricamente en los 
censos, toda vez que, debido a la discriminación, marginalización, segregación y racismo, muchas 
personas indígenas prefieren auto-identificarse como mestizas, lo cual también responde al concepto 
de blanquitud, desarrollado por Bolívar Echeverría, cuya función es “facilitar el predominio de la 
forma-valor capitalista sobre las diversas formas naturales que se le oponen” (García, 2015, p. 83), en 
este sentido, la blanquitud es producto de las relaciones de dominio impuestas desde un universal 
noratlántico al resto del sistema-mundo, en especial a los Estados del denominado sur global, con 
el propósito de legitimar las conductas que se apegan a las objetivos y valores de la civilización 
regida por el capital, en la cual no cabe la multiculturalidad ni la disidencia.
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El tipo de autoridad transferida, en el marco de la descentralización, se refiere 
a las siguientes categorías (Falleti, 2005, p. 329).

• Descentralización administrativa: comprende el conjunto de políticas que trans-
fieren a los gobiernos subnacionales la administración y prestación de servicios 
sociales como la educación, la sanidad, el bienestar social o la vivienda […].

• Descentralización fiscal: se refiere al conjunto de políticas diseñadas para aumen-
tar los ingresos o la autonomía fiscal de los gobiernos subnacionales. Las políti-
cas de descentralización fiscal pueden adoptar distintas formas institucionales, 
como el aumento de las transferencias del gobierno central, la creación de 
nuevos impuestos subnacionales o la delegación de competencias fiscales que 
antes eran nacionales.

• Descentralización política: es el conjunto de enmiendas constitucionales y refor-
mas electorales diseñadas para abrir nuevos espacios —o activar espacios ya 
existentes pero latentes o ineficaces— para la representación de los poderes 
subnacionales. Las políticas de descentralización política están diseñadas para 
devolver autoridad política o capacidades electorales a los actores subnacionales.3

Relaciones intergubernamentales en el marco de la descentralización

Las relaciones intergubernamentales se refieren al “tipo de relaciones que 
tienen los diferentes niveles de gobierno dentro de un mismo Estado, así como 
aquellas que se dan entre iguales niveles de gobierno” (Cortés, 2013, p. 325). En el 
Ecuador, dicha institucionalidad consta en la Constitución de 2008 y en el Código 
Orgánico de Organización Territorial (COOTAD), principalmente. Como instru-
mentos de gobierno tenemos los planes y estrategias de descentralización, planes 
nacionales de desarrollo, resoluciones del Consejo Nacional de Competencias, 
entre los principales.

En el Ecuador, podemos agrupar los tres niveles de gobierno de la siguiente 
manera: gobierno central (función ejecutiva), gobierno intermedio (regional) y gobierno 
local (provincias, cantones y parroquias rurales). Sin embargo, hasta la actualidad, no 
se han conformado GAD regionales en el país, dejando un vacío en el nivel intermedio. 
Si bien se podría considerar que el nivel intermedio de gobierno ha sido asumido por 
los GAD provinciales, estos no cuentan con herramientas necesarias para esta fun-
ción. En este sentido, las competencias de los GAD regionales no han sido asumidas 

3 Ejemplos de este tipo de reformas son la elección popular de alcaldes y gobernadores que en períodos 
constitucionales anteriores eran designados, la creación de asambleas legislativas subnacionales o 
las reformas constitucionales que refuerzan la autonomía política de los GAD.
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plenamente por otros niveles de gobierno, por tanto, existe una desconexión entre 
el gobierno central y los GAD, especialmente con los municipios pequeños y GAD 
parroquiales que tienen poca o nula influencia política. 

El objeto de establecer un nivel intermedio de gobierno es evitar la fragmentación 
territorial, sin embargo, existen otros mecanismos para integrar niveles de gobierno 
locales, tales como las mancomunidades o las circunscripciones territoriales de nacio-
nalidades y pueblos indígenas. Si bien se han conformado varias mancomunidades y 
consorcios a nivel nacional, ya sea para gestionar la cooperación internacional, fomento 
productivo, sistema vial, medio ambiente, sistemas de riego, cuencas y micro cuentas, 
turismo, residuos sólidos, entre otros, los resultados obtenidos han sido discretos, tal 
como lo señala el Informe de Evaluación de Mancomunidades y Consorcios 2018 del 
CNC. Al igual que los GAD regionales, al momento no se han conformado circuns-
cripciones territoriales de nacionalidades y pueblos indígenas.

Es conveniente, en este punto, recomendar una evaluación del proceso de des-
centralización desde la aprobación de la Constitución de 2008. Es pertinente reforzar 
la propuesta de un nivel intermedio de gobierno como solución a la híper-fragmen-
tación territorial que sufrió el Ecuador en los años noventa. Otro análisis relevante es 
el rol que cumplen los GAD parroquiales rurales, que dependen casi completamente 
de las transferencias del gobierno central y carecen de herramientas para generar sus 
propios recursos. Asimismo, no cuentan con capacidades necesarias para cumplir sus 
funciones y competencias. Esta evaluación podría considerar la gobernanza multinivel, 
abordando las relaciones que se desarrollan entre diferentes niveles de gobierno “en 
el sentido de estudiar los diferentes actores que interactúan en el proceso de gestión 
pública y toma de decisiones, ampliando el espectro de análisis en tanto considera 
procesos formales e institucionales así como procesos informales y no regulados” 
(Cortés, 2013, p. 325).

En el caso ecuatoriano, las relaciones intergubernamentales mantienen un 
modelo de autoridad dominante o inclusiva,4 ya que el proceso de descentralización, 

4 Las relaciones intergubernamentales pueden analizarse desde tres modelos principales: de autoridad 
coordinada (autonomía), de autoridad dominante o inclusiva (jerárquica) y de autoridad igual o 
superpuesta (negociación). La autoridad coordinada “se caracteriza por una separación clara de 
los límites entre los diferentes niveles de gobierno, particularmente del nivel intermedio y del 
nacional. El nivel local, por definición, está dentro del nivel intermedio debido a la dependencia 
que establece con este” (Cortés, 2013, p. 329). La autoridad inclusiva mantiene “unas relaciones 
dependientes y jerárquicas, en donde el nivel inferior depende del intermedio y este a su vez del 
nivel nacional” (Cortés, 2013, p. 329), en este modelo, la autoridad se ejerce de arriba hacia abajo y la 
incremento del poder de uno de los niveles reduce el poder de los demás. Finalmente, la autoridad 
superpuesta presenta una relación interdependiente y negociada, es decir, que existen “operaciones 
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autonomía y transferencia de competencias y recursos se realiza de arriba hacia abajo, 
es decir, la función ejecutiva mantiene (o mantuvo) el liderazgo en el proceso, estable-
ciendo la descentralización obligatoria y progresiva. En consecuencia, la transferencia 
real de competencias depende de las concesiones de poder de la función ejecutiva 
a los niveles intermedios y locales. De igual manera, la asignación de competencias 
a los GAD ha tenido un bajo nivel de negociación y muchas veces no han estado 
acompañadas de recursos necesarios o fortalecimiento de capacidades de los GAD 
para su efectivo cumplimiento.

Análisis de la situación

Normativa

La Constitución de 2008 establece entre los deberes primordiales del Estado 
el “promover el desarrollo equitativo y solidario de todo el territorio, mediante el 
fortalecimiento del proceso de autonomías y descentralización” (Constitución, 2008, 
art. 3). El Título V, denominado “Organización Territorial del Estado”, desarrolla las 
líneas que debe seguir el proceso de descentralización.

El art. 238 de la Constitución de 2008, instituye las categorías de descentralización 
en el Ecuador, estas son, política, administrativa y financiera. El art. 239 señala que 
el régimen de los GAD se regirá por el COOTAD, mismo que “establece la organiza-
ción político-administrativa del Estado ecuatoriano en el territorio […] con el fin de 
garantizar su autonomía política, administrativa y financiera”, asimismo:

Desarrolla un modelo de descentralización obligatoria y progresiva a través del sistema 
nacional de competencias, la institucionalidad responsable de su administración, las 
fuentes de financiamiento y la definición de políticas y mecanismos para compensar 
los desequilibrios en el desarrollo territorial. (COOTAD, 2010, art. 1)

En cuanto a la descentralización política, la Constitución determina que los GAD 
regionales, provinciales, cantonales y distritos metropolitanos, tendrán facultades 
legislativas, mientras que las juntas parroquiales tendrán facultades reglamentarias. 
Asimismo, todos los GAD tendrán facultades ejecutivas en el ámbito de sus compe-
tencias y jurisdicciones territoriales (Constitución, 2008, art. 240). Los GAD tienen la 

gubernamentales que incluyen la participación simultánea de los tres niveles de gobierno” (Cortés, 
2013, p. 330), por tanto, existe “autonomía para decisiones que solo le competen a un determinado 
nivel y limitaciones de poder, por lo que es necesario recurrir a la negociación para el desarrollo 
de algunas funciones u operaciones” (Cortés, 2013, p. 330).
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facultad de planificar el desarrollo de sus territorios y formular los correspondientes 
planes de ordenamiento territorial, articulados con la planificación nacional, provincial, 
cantonal y parroquial (Constitución, 2008, art. 262).

La descentralización administrativa, en la Constitución de 2008, establece compe-
tencias exclusivas para cada uno de los niveles de gobierno. Sobre la descentralización 
administrativa, el COOTAD señala las funciones de cada uno de los niveles de gobier-
no (COOTAD, 2010, arts. 31, 41, 54, 64, 84), así como las competencias exclusivas 
de los GAD, en concordancia con la Constitución (COOTAD, 2010, arts. 42, 55, 65, 
85). El principal aporte de la reforma territorial del Estado, iniciada en 2008, es que, a 
diferencia del modelo anterior, define de manera clara las responsabilidades de gasto 
que corresponden a cada nivel de gobierno. Para ello, la Constitución y el COOTAD 
introdujeron un mecanismo de asignación de competencias de carácter obligatorio y 
progresivo. Así, se pretendía eliminar la discrecionalidad que caracterizaba al modelo 
“uno a uno” y homogeneizar las competencias a asumir por los GAD en un mismo 
nivel. Otra característica del mecanismo de asignación de competencias vigente es su 
carácter definitivo, eliminando así la posibilidad de que los GAD opten por renunciar 
a las responsabilidades de gobierno que se les asigne (Cassou et al., 2016, p. 13).

En cuanto a la descentralización fiscal, la Constitución de 2008 determina que 
las competencias que asuman los GAD serán transferidas con los correspondientes 
recursos, por tanto, no habrá transferencia de competencias sin la transferencia de 
recursos suficientes (Constitución, 2008, art. 273). Por otra parte, los GAD generarán 
sus propios recursos financieros y participarán de las rentas del Estado (art. 270). Según 
el art. 171 del COOTAD, los GAD cuentan con los siguientes recursos financieros: 1) 
Ingresos propios de la gestión,5 2) Transferencias del Presupuesto General del Estado,6 
3) Otro tipo de transferencias, legados y donaciones,7 4) Participación en las rentas de 

5 Los GAD regionales, provinciales, metropolitanos y municipales son beneficiarios de ingresos 
generados por la gestión propia. Sus ingresos propios provienen de impuestos, tasas y contribu-
ciones especiales de mejoras generales o específicas; de la venta de bienes y servicios; de la renta de 
inversiones y multas; de la venta de activos no financieros y recuperación de inversiones; de rifas, 
sorteos, entre otros ingresos. Los GAD parroquiales rurales se beneficiarán de ingresos propios y 
de ingresos delegados de los otros niveles de gobierno. Solo los GAD regionales podrán organizar 
loterías para generar ingresos propios (COOTAD, art. 172).

6 Las transferencias del presupuesto general del Estado (PGE) son asignaciones provenientes de in-
gresos permanentes y no permanentes, de recursos que corresponden al costeo de las competencias 
a ser transferidas, y de los recursos transferidos de los presupuestos de otras entidades de derecho 
público, que se realizan a los GAD de acuerdo a la Constitución y a la ley (COOTAD, art. 173).

7 Son los fondos recibidos sin contraprestación del sector interno o externo, que pueden provenir 
del sector público, privado, o externo, que incluyen donaciones y los recursos de la cooperación 
no reembolsable (COOTAD, art. 174).
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la explotación o industrialización de recursos naturales no renovables,8 y 5) Recursos 
provenientes de financiamiento.9

Como mencionamos anteriormente, el COOTAD es el instrumento legal que 
establece la organización político-administrativa del Estado ecuatoriano en el territorio 
y define el proceso de descentralización como “la transferencia obligatoria, progresiva y 
definitiva de competencias con los respectivos talentos humanos y recursos financieros, 
materiales y tecnológicos, desde el gobierno central hacia los gobiernos autónomos 
descentralizados” (art. 105). Según el COOTAD, mediante:

La descentralización se impulsará el desarrollo equitativo, solidario y equilibrado en 
todo el territorio nacional, a fin de garantizar la realización del buen vivir y la equidad 
interterritorial, y niveles de calidad de vida similares en todos los sectores de la población, 
mediante el fortalecimiento de los GAD y el ejercicio de los derechos de participación, 
acercando la administración a la ciudadanía. (art. 106) 

Asimismo, en su art. 29, el COOTAD señala tres funciones integradas para el 
ejercicio de cada GAD: “a) De legislación, normatividad y fiscalización; b) De ejecución 
y administración; y, c) De participación ciudadana y control social”.

8 Se trata de recursos que se transfieren a los GAD en cuyas circunscripciones se explotan o indus-
trializan recursos no renovables. Son independientes de las inversiones orientadas a la restauración 
de la naturaleza. Los recursos transferidos provienen de las rentas que percibe el Estado por tales 
actividades (COOTAD, art. 175).

9 Son fuentes adicionales de ingresos que los GAD pueden obtener a través de la captación del ahorro 
interno o externo, para financiar prioritariamente proyectos de inversión. Están conformados por 
los recursos provenientes de la colocación de títulos y valores, de la contratación de deuda pública 
interna y externa, y de los saldos de ejercicios anteriores (COOTAD, art. 176).



gestión presupuestaria y coMpetencias de los gad

779

Los GAD gozan de autonomía10 política,11 administrativa12 y financiera,13 y 
se rigen por los principios de solidaridad, subsidiaridad, equidad interterritorial, 
integración y participación ciudadana (Constitución, 2008, art. 238). Asimismo, 
tienen facultades legislativas y ejecutivas en el ámbito de sus competencias y 
jurisdicciones territoriales. 

Situación actual

Establecido el marco conceptual y analizada la legislación vigente sobre descen-
tralización podemos aproximarnos a la situación en la que actualmente se encuentra 
el proceso de descentralización en el país. El Ecuador cuenta con 23 gobiernos provin-
ciales, un régimen especial de gobierno (Galápagos), 221 gobiernos cantonales y 823 
gobiernos parroquiales rurales.14 Hasta la presente fecha, no se han establecido GAD 
regionales ni circunscripciones territoriales de comunidades, pueblos y nacionalida-
des indígenas, afroecuatorianas y montubias en el Ecuador. Es importante señalar la 
particularidad de las regiones, que tienen competencias asignadas por la Constitución 
y la Ley, así como potestades tributarias respecto a impuestos;15 y la facultad de crear 

10 Corresponde a la autonomía política, administrativa y financiera, y comprende el derecho y la 
capacidad efectiva de los niveles de gobierno para regirse mediante normas y órganos de gobierno 
propios, en sus respectivas circunscripciones territoriales, bajo su responsabilidad, sin interven-
ción de otro nivel de gobierno y en beneficio de sus habitantes. Esta autonomía debe ejercerse de 
manera responsable y solidaria y en ningún caso pondrá en riesgo el carácter unitario del Estado 
y no permitirá la secesión del territorio nacional (COOTAD, art. 5).

11 Es la capacidad de cada GAD para impulsar procesos y formas de desarrollo acordes con su histo-
ria, cultura y características propias. Se expresa en el pleno ejercicio de las facultades normativas y 
ejecutivas sobre las competencias de su responsabilidad; las facultades que de manera concurrente 
se vayan asumiendo; la capacidad de emitir políticas públicas territoriales; la elección directa que 
los ciudadanos hacen de sus autoridades mediante sufragio universal, directo y secreto, y el ejercicio 
de la participación ciudadana (COOTAD, art. 5).

12 Consiste en el pleno ejercicio de la facultad de organización y de gestión de sus talentos humanos 
y recursos materiales para el ejercicio de sus competencias y cumplimiento de sus atribuciones, en 
forma directa o delegada, conforme a lo previsto en la Constitución y la ley (COOTAD, art. 5).

13 El art. 5 del COOTAD define a la autonomía financiera como el derecho de los GAD a recibir de 
manera directa, predecible, oportuna, automática y sin condiciones, los recursos que les correspon-
den de su participación en el Presupuesto General del Estado (PGE), así como en la capacidad de 
generar y administrar sus propios recursos, de acuerdo a lo dispuesto en la Constitución y la ley. 
Además, el art. 217 del COOTAD determina que, con el producto de todos sus ingresos y rentas, 
cada GAD formulará el fondo general de ingresos, con cargo al cual se atenderán todos sus gastos.

14 https://bit.ly/3BcNDvD
15 Impuesto a la propiedad de los vehículos motorizados e impuesto a los consumos especiales 

sobre vehículos motorizados y aviones, avionetas y helicópteros, excepto aquellas destinadas al 
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tasas y contribuciones especiales de mejoras acorde a sus competencias (COOTAD, 
2010, art. 177), sin embargo, no se han constituido gobiernos regionales en el país.

El COOTAD, en su art. 22 ‘Requisitos’, señala que “[p]ara la creación de cantones 
se requiere el cumplimiento de los siguientes requisitos: a) Una población residente en 
el territorio del futuro cantón de al menos cincuenta mil habitantes, de los cuales, al 
menos doce mil deberán residir en la futura cabecera cantonal […]”, sin embargo, en 
el censo nacional de 2022, encontramos 151 cantones que no cumplen con este requi-
sito señalado en el COOTAD, siendo Manabí, Loja y Azuay las provincias con mayor 
número de cantones en esta categoría. No está por demás señalar que, por motivos 
de migración interna y externa, dichos cantones pudieron haber sufrido importantes 
reducciones en su población, ya que Loja y Azuay han sido provincias que histórica-
mente han tenido alta migración.

De la información recabada, solo existe un Plan Nacional de Descentralización 
para el período 2012-2015, elaborado por el Consejo Nacional de Competencias 
(CNC) y la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo (SENPLADES), cuyos 
objetivos estratégicos son: garantizar que el proceso de descentralización promueva 
la equidad social, territorial y fiscal en el país; impulsar la integralidad y excelencia de 
la gestión pública a través del proceso de descentralización; y, garantizar que el pro-
ceso de descentralización sea transparente, participativo y responda a las realidades 
y necesidades territoriales.

En el documento “Estrategia de Implementación de la Descentralización 2016-
2017” (CNC, 2016), se realiza una evaluación del Plan Nacional de Descentralización 
(PNDz) 2012-2015, en el cual se señalan el cumplimiento del PNDz. Posteriormente, 
el CNC elaboró el Informe técnico de descentralización 2019 y los Informes anuales de 
descentralización 2020, 2021 y 2022. Respecto a reportes específicos por competencia 
que permitan describir el estado y avance, el último reporte corresponde a la compe-
tencia de Desarrollo de las Actividades Turísticas para mayo de 2021, mientras que los 
reportes de monitoreo y evaluación únicamente de competencias nuevas transferidas 
se remontan al 2015.16

Por su parte, respecto a capacidades institucionales u operativas, el CNC repor-
ta información del Índice de Capacidad Operativa al 2022 para GAD provinciales y 
municipales, que estima la capacidad de gestión de las competencias y funciones de 
los GAD provinciales y municipales, basado en tres componentes: planificación y 

transporte comercial de pasajeros, carga y servicios; motos acuáticas, tricares, cuadrones, yates 
y, barcos de recreo.

16 https://bit.ly/4e7Upli
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ordenamiento territorial, gestión financiera y participación ciudadana. Cada compo-
nente puede tener una valoración máxima de diez puntos, es decir, el valor máximo 
que podría tener el ICO es de treinta puntos. Ahora bien, según la información repor-
tada a nivel provincial el promedio del ICO es de 22,37 y a nivel municipal de 17,28. 
Conforme el ICO 2022, 172 GAD municipales tienen un desempeño medio y 49 un 
desempeño bajo, ningún GAD municipal registra desempeño alto. Por su parte en 
los GAD provinciales, tres reportan un desempeño alto y 20 un desempeño medio. 
A nivel municipal el eje con menor puntuación es el Eje Financiero con 3,09, en los 
GAD provinciales el eje menor puntuado es el de Participación Ciudadana con 6,23. 
También vale la pena mencionar la heterogeneidad de capacidades entre GAD de un 
mismo nivel de gobierno. En los GAD municipales por ejemplo Muisne (1,25), El 
Triunfo (2,04) y La Libertad (2,14) presentan puntuaciones considerablemente bajas, 
mientras que los GAD con las más altas puntuaciones son Penipe (23,92), Rumiñahui 
(22,61) y Ambato (22,43). En el caso de los GAD provinciales las menores puntuaciones 
las tienen Cañar (17,11), Sucumbíos (18,28) y Cotopaxi (18,36) y las provincias mejor 
puntuadas son Pichincha (25,78), Chimborazo (25,50) y Carchi (25,45).17 Es notable 
la diferencia de capacidades en los territorios. 

El CNC también cuenta con el Censo de Desempeño Institucional (IDI) de 
GAD provinciales18 y la Encuesta de Desempeño Institucional de GAD municipales,19 
que miden siete (gestión pública para el desarrollo, desempeño fiscal y articulación 
multiactor, relaciones institucionales, cumplimiento normativo, planificación y desa-
rrollo institucional, orientaciones técnicas para la administración y gobernanza) y 
seis (regulación, rectoría y planificación territorial, desempeño fiscal, desarrollo de la 
comunidad, gobernanza y facultad tributaria) dimensiones respectivamente. Cada eje 
es valorado sobre diez puntos de forma que el IDI provincial puede llegar a setenta 
puntos y el IDI municipal a sesenta puntos. De la información reportada en 2022, el 
IDI provincial promedio es de 38,35 y el IDI municipal promedio es de 32,78. Donde 
las dimensiones del IDI provincial menor puntuadas son: planificación y desarrollo 
institucional (4,29) y cumplimiento normativo (4,70); por su parte en el IDI municipal 
las dimensiones con más bajo puntaje son: desempeño fiscal (3,20) y regulación (4,94). 
Los GAD que presentan las menores puntuaciones a nivel municipal son: 24 de Mayo 
(18,55), Salinas (19,56) y Pindal (20,07), mientras que los GAD municipales con IDI 
más alto son: Quito (45,10), Portoviejo (44,91) y Samborondón (44,75). En el caso de 
los GAD provinciales, el menor IDI lo reportan Los Ríos (24,74), Santa Elena (28,67) y 

17 https://bit.ly/4dZ349t
18 https://bit.ly/3Tsk5AC
19 https://bit.ly/47pt2Aq
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Cañar (31,33); por otra parte, el mayor IDI lo registran los GAD provinciales de Santo 
Domingo (51,91), Esmeraldas (48,08) y Cotopaxi (46,44). 

Más allá del esfuerzo que ha realizado el CNC para construir estos índices, sin 
ahondar en la metodología o cobertura de estos, y sin pretender sobrepasar los objetivos 
de esta investigación, es pertinente resaltar la asimetría de capacidades en el territorio, 
la necesidad de medirlas de forma periódica y respondiendo a los objetivos y reque-
rimientos del sistema nacional de competencias, de planificación descentralizado y 
de finanzas públicas. Aún más importante es que esta información sirva de línea base 
para establecer planes de fortalecimiento institucional que incluyan no solo a GAD 
sino al Ejecutivo en el territorio y que permitan medir la real implementación de estos 
y sus resultados. No podríamos hablar de una eficiente gestión presupuestaria y de 
competencias pasando por alto la necesidad de fortalecer las capacidades operativas 
e institucionales de los GAD.

Situación de la descentralización política

La descentralización política fue la primera en efectuarse en el Ecuador. Según 
Falleti (2005) a closer examination of the consequences of decentralization across 
countries reveals that the magnitude of such change can range from substantial to 
insignificant. In this article, I propose a sequential\ntheory\nof\ndecentralization that 
has three main characteristics: (1, esto puede producirse debido a que los GAD tienen 
un peso político importante como para promover la descentralización política. En este 
sentido, “el régimen político en Ecuador se caracterizaba por un fuerte clivaje regional, 
es decir por partidos que no tienen envergadura nacional sino regional o local” (Redín 
y Burbano de Lara, 2017, p. 122) y formaron un sistema de actores dominantes en la 
política en Quito y Guayaquil. Por otra parte, el gobierno central generalmente busca 
primero la descentralización administrativa para obtener eficiencia en su aparato 
administrativo mientras se libra de competencias que puedan generar desgaste en su 
gestión. Por tanto, se puede afirmar que la descentralización política en el Ecuador 
se ha llevado a cabo en su totalidad de acuerdo a lo establecido en la Constitución 
de la República, es decir, los GAD cuentan con autonomía y facultades ejecutivas en 
el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales, así como con facultades 
legislativas, excepto las juntas parroquiales rurales que tienen facultades reglamentarias.

Situación de la descentralización administrativa

De acuerdo al Consejo Nacional de Competencias (2023), se transfirió e imple-
mentó el 100 % de las competencias exclusivas constitucionales hasta 2015, las cuales 
fueron: riego y drenaje (2011), cooperación internacional no reembolsable (2011), 
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tránsito, transporte terrestre y seguridad vial (2012) y patrimonio cultural (2015). 
Asimismo, ocho competencias que pertenecen a las que históricamente venían ejercien-
do los GAD, amparados en leyes derogadas tales como la Ley Orgánica del Régimen 
Provincial (LORP), Ley Orgánica del Régimen Municipal (LORM) y Ley Orgánica de 
las Juntas Parroquiales Rurales (LOJP), fueron reguladas: dragado y relleno hidráulico 
(2012), forestación y reforestación (2012), áridos y pétreos (2014), gestión ambiental 
y patrimonio natural (2014), fomento a las actividades productivas y agropecuarias 
(2014), vialidad (2014), gestión de riesgos: prevención, protección, socorro y control 
de incendios (2014), y desarrollo de actividades turísticas (2016).

De igual manera, el CNC implementó programas de formación para los GAD 
a través de la Resolución No. CNC-005-2013, sobre las “Políticas del Fortalecimiento 
Institucional para los Gobiernos Autónomos Descentralizados”.20 Por otra parte, el CNC 
también hace una evaluación de las competencias, según el Informe de Descentralización 
de 2022.

En su último Informe Anual de Descentralización (2023), el CNC reconoce que a 
pesar de los avances logrados, este proceso tiene todavía desafíos importantes, los cuales 
dependen tanto del gobierno central como de los subnacionales. Es necesario seguir 
avanzando en la gestión eficiente de las competencias por parte de los GAD, así como 
la implementación de políticas públicas equitativas. Sin embargo, no todos los GAD 
proporcionan la información mínima para mantener una continuidad en el cálculo 
del Índice de Capacidad Operativa (ICO) y del Índice de Desempeño Institucional 
(IDI), lo cual nos permitiría tener una idea de la capacidad de gestión de los GAD en 
torno a sus funciones y competencias. En cuanto a las políticas públicas equitativas, 
los informes del CNC no incluyen políticas para la equidad de género, salvo en talle-
res de formación. Lo mismo sucede con políticas de interculturalidad, las cuales son 
prácticamente inexistentes.

El monitoreo y evaluación de la descentralización ha tenido altibajos. No encon-
tramos información oficial del CNC sobre el proceso de descentralización en 2017, 2018 
y 2019, lo que impide poder analizar lo sucedido en dicho periodo. Se debe señalar que 
la descentralización es un proceso continuo, no es una fotografía del momento, sino que 
tiene su dinámica y evolución en la cual se producen cambios que requieren esfuerzos de 
todos los actores implicados. Finalmente, otro de los retos importantes para consolidar la 
descentralización es el fortalecimiento de los mecanismos de participación ciudadana en 
la gestión de los GAD, para, de esta manera, contar con una mayor participación, control 
y vigilancia ciudadana sobre las decisiones y acciones de los GAD.

20 Entre 2013 y 2022, los GAD han tenido 34 198 participantes en programas de formación y 2818 
participantes en programas de asistencia técnica.
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Situación de la descentralización fiscal

Dentro de la descentralización fiscal y en función del marco normativo y con-
ceptual revisado, nos centraremos tanto en las transferencias que reciben los GAD 
como en la capacidad de generar sus recursos propios. Sobre las transferencias, se hace 
referencia a las transferencias de igualación, que son:

Instrumentos para distribuir recursos financieros entre niveles de gobierno y dentro 
de los mismos, que buscan eliminar o reducir la disparidad fiscal, de manera que cada 
gobierno subnacional (GSN) pueda proveer bienes y servicios públicos estándar en 
calidad y cantidad, a partir de un esfuerzo común para la recaudación de ingresos 
propios. (Muñoz et al., 2017, p. 29) 

Por otra parte, definimos las necesidades de gastos como los costos en que debe 
incurrir un GSN para proveer una combinación estándar de los servicios públicos 
bajo su responsabilidad. 

Por su parte la capacidad fiscal se define como los recursos con que contaría un 
GSN si ejerciera un nivel de esfuerzo fiscal estándar. Asumiendo que los GSN de un mismo 
nivel tienen similares competencias fiscales en términos de bases y alícuotas tributarias, 
las disparidades en cuanto a su capacidad fiscal se pueden explicar por: i) el tamaño de 
dichas bases (función del nivel de producción y riqueza de cada GSN); y, ii) la capacidad 
de recaudación de cada entidad, que depende de su esfuerzo fiscal, de la efectividad de 
la administración tributaria y de la cultura tributaria (Muñoz et al., 2017, p. 29).

En este contexto, uno de los grandes desafíos que encuentran los GAD en Ecuador 
es su dependencia de las transferencias del gobierno central. Si bien grandes ciudades 
como Quito y Guayaquil generan importantes recursos propios, otros gobiernos can-
tonales dependen casi totalmente de las asignaciones del presupuesto nacional. Entre 
2015 y 2019, los ingresos subnacionales, como porcentaje del PIB, alcanzaron el 5,1 % 
en el Ecuador, proviniendo el 70,1 % de las transferencias del gobierno central (Radics 
et al., 2022, p. 29). Asimismo, es necesario determinar si los recursos propios de los GAD 
son generados de manera eficiente, es decir, que la recaudación se realice de una manera 
justa, ordenada, eficiente y sobre una base de datos actualizada de los contribuyentes.

Debemos tener en cuenta que las brechas territoriales también están presentes 
en la provisión de servicios públicos que deben ser brindados por los GAD, los cuales, 
en su mayoría, no cuenta con los recursos suficientes para el ejercicio óptimo de sus 
competencias. Sin embargo, hay que reconocer que las transferencias han crecido y 
han sido simplificadas, optimizadas y automatizadas desde 2010, pero fluctúan en 
función del desempeño del gobierno central (gestión fiscal) y de la evolución de los 
ingresos no permanentes (petroleros). Además, se ven condicionadas a que muchos 
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de esos recursos se entreguen a través del Banco de Desarrollo del Ecuador (BDE) en 
lugar de recibirlos de forma directa.

Sistema de transferencias intergubernamentales fiscales

En el marco del proceso de descentralización, según el art. 173 del COOTAD, 
las transferencias del Presupuesto General del Estado (PGE) son asignaciones prove-
nientes de ingresos permanentes y no permanentes (Modelo de Equidad Territorial),21 
de recursos que corresponden al costeo de las competencias a ser transferidas, y de los 
recursos transferidos de los presupuestos de otras entidades de derecho público, que se 
realizan a los GAD de acuerdo a la Constitución y a la ley, tal como consta a continuación:

21 El modelo de equidad territorial (MET), está vigente desde 2011 y transfiere recursos a los GAD 
provenientes del 21 % de ingresos permanentes y del 10 % de los no permanentes del PGE (COO-
TAD, art. 193). El monto excedente (Monto B), entre el total asignado cada año, restados los valores 
correspondientes a las transferencias entregadas el año 2010 (Monto A), se distribuye entre los GAD, 
en función de acuerdo a las siguientes proporciones: 27 % para los GAD provinciales; 67 % para 
los GAD municipales y los distritos metropolitanos, y 6 % para los GAD parroquiales (COOTAD, 
art. 192). No se considera un porcentaje de recursos para ser transferidos a los GAD regionales. 
Los criterios de distribución del Monto B son tamaño y la densidad de la población; necesidades 
básicas insatisfechas jerarquizadas y consideradas en relación con la población residente en el te-
rritorio de cada uno de los GAD; logros en el mejoramiento de los niveles de vida; esfuerzo fiscal y 

Ilustración 1 
Modelo de Equidad Territorial

Nota. Consejo Nacional de Competencias (2023, p. 92). 
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Respecto a los criterios de distribución del MET es importante señalar  
lo siguiente:

• Tamaño de la población: a más de ser un factor de distribución, afecta a los 
otros seis criterios pues la distribución que realiza la fórmula es per cápita. Si 
se considera revisar el MET debería evitarse esta duplicidad.

• Necesidades básicas insatisfechas jerarquizadas y consideradas con relación 
a la población residente en el territorio de cada uno de los GAD: realiza una 
asignación proporcional a la tasa de NBI, considerando también el número de 
pobladores pobres. Se debe partir del hecho de que la metodología del NBI con-
sidera las siguientes dimensiones: dependencia económica del hogar (años de 
escolaridad del representante del hogar número de personas por cada persona 
ocupada), niños en edad escolar (asistencia a clases), características físicas de 
la vivienda (material predominante en piso y paredes exteriores), disponibi-
lidad de servicios básicos (servicio higiénico, fuente de suministro de agua y 
forma de recepción), estado de hacinamiento del hogar. Si bien en el inicio de 
la aplicación del MET este indicador era el disponible a mayor desagregación 
(parroquial rural), sin entrar en un análisis que exceda el objetivo de este estudio, 
las dimensiones no guardan estrecha relación con las competencias de los GAD 
y tampoco constituyen mediciones periódicas sino proyecciones considerando 
la información de Censos de Población y Vivienda. Revisando el nombre del 
criterio en la Constitución y la Ley podemos intuir que el espíritu era el de 
recolectar información de lo que podríamos en una primera aproximación 
denominar Necesidades Básicas Insatisfechas Territoriales. Un indicador que 
refleje las necesidades territoriales en función del nivel de gobierno que debe 
proveerla acorde a sus competencias.

• Logros en el mejoramiento de los niveles de vida: es un criterio que asigna recur-
sos por la mejora en los niveles de vida, medida por la disminución porcentual 
de la tasa de NBI, transfiriendo más recursos a los GAD que reducen en mayor 
medida la pobreza. Del párrafo precedente podemos reflexionar también que 
con el indicador que se emplea actualmente no se está reconociendo la gestión 
de competencias que realiza cada GAD acorde a su nivel de gobierno.

• Esfuerzo fiscal: mide el esfuerzo fiscal que realiza un GAD para generar recursos 
propios con relación a su propio potencial de recaudación y asigna recursos a 
aquellos GAD que realizan un mayor esfuerzo fiscal. Este indicador puede ser 

administrativo; y, cumplimiento de metas del Plan Nacional de Desarrollo y del plan de desarrollo 
del GAD (COOTAD, art. 192) (SENPLADES, 2014).
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perfeccionado en función de la calidad de información oficial subnacional que 
se provea y consolide para el efecto respecto a base imponible y tarifas aplicadas 
por los GAD, por la incorporación de información de empresas públicas de 
GAD que no es tomada en cuenta actualmente, como por la urgente y necesaria 
reforma al sistema tributario subnacional.

Los demás criterios de asignación, tanto del MET como de las fórmulas empleadas 
para la asignación de recursos por concepto de competencias transferidas, deberían ser 
analizados en detalle para determinar si han cumplido con su objetivo y si requieren 
algún ajuste metodológico o conceptual.

La información respecto a transferencias totales está disponible desde 2011 a 
2017, es decir, no está actualizada ni refleja los efectos de la pandemia de COVID-19, en 
2020, y posterior a ella. Se dispone de datos de transferencias y asignaciones del MET 
desde 2011 hasta 2024. El MET empezó a aplicarse desde 2011 y entregó USD 2238,3 
millones en su primer año. Hasta 2015 tuvo un crecimiento significativo, alcanzando el 
valor máximo de USD 3253 millones. Posteriormente, por efectos de shocks externos, 
los ingresos del PGE disminuyeron y también las transferencias a los GAD en 2016. 
En 2020, por efectos de la pandemia del COVID-19, los GAD se vieron fuertemente 
afectados con asignaciones a penas USD 204,5 millones superiores a las recibidas en 
2011, cuando se implementó el MET por primera vez. Si bien ha habido incrementos, 
los GAD no han vuelto a tener asignaciones por concepto de MET iguales a las que 
recibieron en 2015. De hecho, las fluctuaciones en las asignaciones continúan. En 2024, 
las asignaciones por MET serán USD 236,6 millones menos que las asignaciones de 
2023. Por otra parte, las necesidades de cobertura de gasto de parte de los GAD apre-
mian y han tenido un comportamiento creciente. Según los medios de comunicación, 
entre enero y abril de 2024, el Gobierno acumula atrasos por 666,3 millones de dólares 
en pagos a los GAD por MET, devolución de impuesto al valor agregado (IVA), entre 
otros rubros. Pero, la deuda total con los GAD, incluida la de gobiernos anteriores, 
superaría los 1900 millones de dólares (Vásconez, 2024).

Es pertinente recordar que estas transferencias tienen un Monto A fijo, que 
corresponde a lo que los GAD recibieron por Ley hasta 2010, de forma que los criterios 
de equidad se aplican únicamente al denominado Monto B, que es la diferencia entre 
el monto total a transferir cada año a los GAD y el Monto A. Dicho de otra forma, el 
Monto A consagra el modelo de transferencias existente previo a la Constitución de 
2008, difuso e inequitativo, mientras que el Monto B constituye el espacio para realizar 
asignaciones de recursos con el objetivo de cerrar brechas en y entre los territorios, y 
de construir equidad. Ahora bien, el Monto B tuvo un comportamiento creciente hasta 
2015, cuando representó el 34,7 % del total de transferencias, y su participación más 
baja en 2020 cuando representó el 12,5 % del total de transferencias. En promedio, 
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entre 2011 y 2024, el Monto B constituyó el 23,3 % del total de transferencias, es decir, 
menos de un quinto del total asignado. Cabría preguntarnos qué tan equitativas, más 
allá de haber saldado el laberinto fiscal con el que se realizaban las asignaciones, ter-
minan siendo las transferencias y si existe un espacio para que se pueda optimizarlas 
y hacerlas más efectivas en la asignación de recursos a los territorios.

Gráfico 1 
Asignaciones MET 2011-2024 a los GAD

3500

2500

3000

2000

1500

En
 m

ill
on

es
 d

e 
U

SD

1000

500

Monto B

% Monto B
Monto A

144,14
2094,2

6,4 %

340,27
2108,5
13,9 %

631,9
2123
22,9 %

854,2
2123

28,7 %

1130
2123

34,7 %

387,56
2136,1
15,4 %

932,3
2136,4
30,4 %

694,46
2136,4
24,5 %

609,98
2136,4
22,2 %

305,93
2136,9
12,5 %

584,59
2136,9
21,5 %

906,03
2136,9
29,8 %

1099,3
2136,1
34,0 %

862,61
2136,2
28,8 %

0

40,0 %

30,0 %

35,0 %

25,0 %

20,0 %

15,0 %

10,0 %

0,0 %

5,0 %

2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024

Nota. A partir del año 2018 se emplean los Acuerdos Ministeriales del MEF que corresponden a los valores asigna-
dos y no necesariamente transferidos en su totalidad en ese ejercicio económico.
Acuerdos Ministeriales del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF).

Sostenibilidad Fiscal de los GAD y su relación  
en el cumplimiento de sus competencias

La Constitución de 2008, en su art. 285, determina que los objetivos de la polí-
tica fiscal son el financiamiento de servicios, inversión y bienes públicos; la redistri-
bución del ingreso por medio de transferencias, tributos y subsidios adecuados; y, la 
generación de incentivos para la inversión en los diferentes sectores de la economía 
y para la producción de bienes y servicios socialmente deseables y ambientalmente 
aceptables. La política fiscal es fundamental para promover la redistribución de la 
riqueza, estimular el empleo, la producción de bienes y servicios, conductas ecológicas, 
sociales y económicas responsables de manera transversal en todos los niveles de 
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gobierno, bajo parámetros definidos por los principios de solidaridad, subsidiari-
dad, equidad interterritorial, integración y participación ciudadana; por lo cual, el 
sistema tributario debe conducirse bajo los principios de generalidad, progresividad, 
eficiencia, simplicidad administrativa, irretroactividad, equidad, transparencia, y 
suficiencia recaudatoria.22

Las finanzas públicas, en todos los niveles de gobierno, se deben conducir de 
forma sostenible, responsable y transparente, y procurarán la estabilidad económica. 
Los egresos permanentes se financiarán con ingresos permanentes. Los GAD obser-
varán reglas fiscales sobre el manejo de los recursos públicos, de endeudamiento y de 
la cooperación, de acuerdo con la ley que regule las finanzas públicas e incorporarán 
procedimientos eficaces que garanticen la rendición de cuentas ante la ciudadanía 
sobre el uso y manejo de los recursos financieros (COOTAD, 2010, art. 164).

En las finanzas públicas, el ciclo presupuestario inicia con la programación 
presupuestaria y se termina con la clausura y liquidación presupuestaria. El ciclo pre-
supuestario es de cumplimiento obligatorio para todas las entidades y organismos del 
sector público y comprende las siguientes etapas: programación, formulación, aproba-
ción, ejecución, seguimiento y control, clausura y liquidación (COPFIP, 2010, art. 96). 
La programación presupuestaria se establece a partir de los objetivos determinados 
por la planificación y las disponibilidades presupuestarias coherentes con el escenario 
fiscal esperado; de esta forma, se definen los programas, proyectos y actividades a 
incorporar en el presupuesto, con la identificación de las metas, los recursos necesarios, 
los impactos o resultados esperados de su entrega a la sociedad, y los plazos para su 
ejecución (COPFIP, 2010, art. 97).

En función de la información disponible, no es posible determinar el cumpli-
miento de reglas fiscales por los GAD. Sin embargo, esto nos permite reflexionar sobre 
la necesidad de un espacio, quizás vinculado a capacidades operativas e institucionales, 
en el que se pueda acceder a información veraz, actualizada y detallada de la situa-
ción y sostenibilidad financiera de los GAD y del cumplimiento de reglas fiscales que 
incluya no solo información de GAD, sino también de las empresas públicas y otras 
modalidades de gestión que empleen en las que destinen recursos públicos.

Considerando la información publicada por el BDE hasta 2017, que no incluye 
el efecto del COVID-19 en el 2020 ni los efectos postpandemia, se cuenta con algunos 
datos de interés. Entre 2006 y 2017 el gasto público de los GAD municipales representó 

22 El Sistema Nacional de Finanzas Públicas tiene como propósito que las entidades y organismos 
del sector público gestionen de forma programada los ingresos, gastos y financiamiento público a 
través de normas, políticas, instrumentos, procesos, actividades, registros y operaciones (COPFIP, 
2010, art. 70)
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en promedio el 74,0 %, el de los GAD provinciales el 22,5 % y el de los GAD parroquiales 
rurales el 3,5 % del total del gasto público de los GAD. En 2017, los GAD municipales 
gastaron USD 4213,4 millones, los GAD provinciales USD 975,3 millones, y los GAD 
parroquiales rurales USD 245,8 millones. 

Según el BDE, en 2017, a nivel nacional, la mayoría de los municipios tenían una 
autosuficiencia financiera mayor a 1 (2017:1,19), es decir, de forma general tendrían 
la capacidad de hacer frente a sus gastos corrientes y de producción con sus ingresos 
propios. Sin embargo, al analizar la información sin Quito y Guayaquil, se produce 
un cambio y se observa que entre 2010 al 2017 los municipios tienen dificultad para 
cubrir sus gastos corrientes y de producción con sus ingresos propios, pues el indica-
dor está por debajo de 1 (2017: 0,94). En el caso de los GAD provinciales en el mismo 
período el indicador es menor a 1 y decrece pasando de 0,53 en 2010 a 0,35 en 2017. 
Esto evidencia la creciente necesidad de que los GAD provinciales cuenten con mayor 
posibilidad y mejor gestión de ingresos propios.

Autonomía financiera y corresponsabilidad fiscal

La autonomía financiera presenta dos caras, la de ordenación del gasto, pero 
también la de generación del ingreso, teniendo ambas el mismo fundamento consti-
tucional. La autonomía financiera se expresa en el derecho de los GAD de recibir de 
manera directa predecible, oportuna, automática y sin condiciones, los recursos que les 
corresponden de su participación en el Presupuesto General de Estado, así como en la 
capacidad de generar y administrar sus propios recursos, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Constitución y la ley. En efecto, el art. 5 del COOTAD señala los dos pilares de 
la autonomía financiera de los GAD, la participación en los ingresos del Estado y la 
generación de recursos propios. 

La corresponsabilidad fiscal se refiere al principio en el que tanto el gobierno cen-
tral como los GAD comparten la responsabilidad de recaudar impuestos y administrar 
los recursos financieros de manera eficiente y equitativa. En este sentido, implica una 
distribución de funciones y recursos entre los diferentes niveles de gobierno, de modo 
que cada uno asuma responsabilidades específicas en función de sus competencias y 
capacidades financieras. Este principio busca promover una gestión fiscal responsable, 
transparente y coordinada entre todas las entidades gubernamentales para garantizar 
el bienestar económico y social de la población.

Si en 2021 Ecuador hubiera tenido una presión fiscal subnacional igual al pro-
medio de América Latina de aproximadamente 1,8 % en lugar del 1,1 % que obtuvo, 
considerando el PIB en términos corrientes para ese año (USD 107 435 millones), 
los GAD habrían dispuesto un estimado de USD 707,5 millones de dólares más para 
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sus presupuestos. Revisar el sistema tributario subnacional constituye una ventana de 
oportunidad sumamente importante para los GAD.

Gráfico 2 
Presión tributaria del gobierno subnacional
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Nota. Se excluye Bolivia y Venezuela, porque incluyen ingresos provenientes de actividades hidrocarburíferas y 
minera. OCDE; SRI, SENAE, BCE; BDE (Ecuador). 

En función de la generación de ingresos propios, considerando la información 
disponible a 2017, se conoce que la dependencia financiera, medida como la parti-
cipación de las transferencias totales en los ingresos totales, en el caso de los GAD 
municipales pasó de 75 % en 2010 a 68 % en 2017. Si ente indicador se excluyen a Quito 
y Guayaquil, la dependencia financiera pasó de 81 % en 2010 a 72 % en 2017. En el 
caso de los GAD provinciales la dependencia financiera de 92 % en 2010 aumentó a 
94 % en 2017. El caso particular de los GAD provinciales merece un análisis específico 
ya que sus potestades tributarias respecto a impuestos son sumamente restringidas lo 
que se refleja en su alto grado de dependencia.

Según datos del Banco de Desarrollo del Ecuador B.P. (BDE) entre 2010 y 2017, 
a nivel municipal, las transferencias y donaciones representaron el 53 % en promedio 



soraya JarrÍn feiJó

792

en los ingresos totales23 de dichos GAD. Por su parte sus ingresos propios en 2017 
estuvieron conformados en un 49 % por impuestos, 30 % tasas y contribuciones, 11 % 
por rentas de inversiones y multas, y 11 % restante en otros conceptos. De los impuestos 
municipales los más relevantes en 2017 fueron: impuesto predial (urbano y rural) con 
USD 154,78 millones (USD 89 millones más que en 2010), impuesto a las patentes con 
USD 118,11 millones (USD 83 millones más que en 2010) e impuesto a los activos 
totales con USD 105,31 millones (USD 56 millones más que en 2010) (BDE, 2017). Si se 
agrupan por conceptos, los impuestos que gravan la propiedad (predial urbano y rural) 
representaron el 27 % del total de impuestos, aquellos que gravan la transferencia de 
dominio de inmuebles (alcabala y utilidad y plusvalía) el 25 %, pero los impuestos que 
gravan la realización de actividades económicas e un cantón (activos totales y patentes) 
tuvieron una participación del 39 % en el total de impuestos recaudados. Esto último 
nos lleva a pensar que, si bien ha habido un esfuerzo considerable en el incremento 
de la recaudación de impuestos por parte de los GAD municipales, la razón de ser del 
sistema tributario municipal no está en función de la gestión y uso del suelo si no en 
gravar la realización de actividades económicas (BDE, 2017).

Para los GAD provinciales, las transferencias y donaciones pasaron de representar 
64 % de los ingresos totales en 2010 a 68 % en 2017. Se puede decir entonces que, hasta 
donde se tiene información disponible, la dependencia financiera de las provincias 
se agudiza. Sus principales ingresos propios provienen de tasas y contribuciones que 
representaron el 77 % en 2017, seguidos de impuestos de beneficios con un 9 % y otros 
ingresos con un 14 %. 

Breve análisis del sistema tributario subnacional

Mientras el sistema tributario nacional ha experimentado múltiples reformas 
legales, permitiendo progresividad y redistribución en materia impositiva, recabando 
recursos para fines urgentes (pago de la deuda externa, conflicto armado interno, 
etc.); el régimen tributario subnacional, por el contrario, no ha sido objeto de reformas 
legales estructurales desde la Ley Orgánica de Régimen Municipal, expedida en 1966, 
modificada por última vez en 2005. Así, de acuerdo con el COOTAD, los ingresos 
propios pueden ser tributarios y no tributarios. El régimen tributario municipal está 

23 Los ingresos totales, incluyen recursos provenientes del financiamiento. Se considera que la recau-
dación de tasas y contribuciones especiales y de mejora podría estar subestimada toda vez que no 
considera la información de recaudación de estos conceptos por parte de las empresas públicas 
de GAD o empresas públicas mancomunadas que no se registran en la información que colecta el 
BDE de los GAD.
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constituido por nueve impuestos (más tres adicionales al predial urbano), nueve tasas y 
ocho contribuciones especiales de mejoras (CEM). Los GAD municipales pueden fijar 
las tarifas de casi todos los tributos (seis impuestos, todas las tasas y todas las CEM), 
y pueden crear, modificar o suprimir mediante ordenanza tasas y CEM en función de 
los servicios que brindan. Los GAD provinciales por su parte pueden establecer tasas 
y contribuciones especiales de mejora y les corresponde un adicional al impuesto a 
las alcabalas recaudado por las municipalidades.

De las cifras indicadas en el acápite precedente se desprende también que muchos 
de estos tributos no tienen una participación importante en la recaudación e incluso 
podrían estar incentivando políticas de gestión tributaria que se contraponen o no 
corresponden a sus competencias y funciones (mejor gestión tributaria de impuestos 
a las actividades económicas antes que al predial). Adicionalmente, resulta sumamente 
demandante para cada uno de los GAD administrar una cantidad de tributos bastante 
considerable teniendo en cuenta que sus capacidades no son iguales.

Como se mencionó anteriormente, el sistema tributario subnacional trae implí-
cito un gran desafío como país y es la estimación de la capacidad y esfuerzo fiscales 
que realizan los GAD considerando las potestades tributarias del nivel de gobierno al 
que pertenecen. Tanto porque permitirían medir el nivel de corresponsabilidad fiscal 
existente, como por cuanto el esfuerzo fiscal es un criterio de distribución de recursos 
en el Modelo de Equidad Territorial. Al respecto, la medición de la capacidad fiscal es 
relativamente más sencilla y objetiva (Martínez-Vázquez, 2015). El método preferido 
es el del sistema de ingresos representativo (SIR), el cual estima la cantidad de ingresos 
que un GSN obtendría si ejerciera un nivel promedio de esfuerzo fiscal.24 La principal 
dificultad metodológica es que la información requerida para una adecuada estima-

24 Para esto se calcula la base tributaria de cada uno de los impuestos de que disponen los GSN de 
un mismo nivel de gobierno, y se estima la tasa tributaria representativa, que consiste en dividir la 
recaudación efectiva total a nivel nacional (la suma de todos los GSN) por la base impositiva total 
estimada a nivel nacional (nuevamente, la suma de todos los GSN). La capacidad fiscal surge de 
multiplicar la tasa tributaria representativa por la base impositiva estimada para cada GSN. Aque-
llos GSN que tengan una capacidad fiscal estimada inferior a cierto umbral o estándar resultan 
beneficiados por el programa de transferencias de igualación, en proporción a la brecha que separe 
su capacidad fiscal del estándar establecido.
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ción de la base tributaria puede no estar disponible a nivel desagregado25 26 (Muñoz 
et al., 2017, pp. 32, 33).

Lo indicado en el país se dificulta dado que no existe información (catastros 
prediales y de contribuyentes en general) oficial consolidada de los sistemas tributarios 
de los GAD y la discrecionalidad con la que estos pueden establecer tarifas para los 
impuestos, descuentos y beneficios tributarios específicos. 

Potenciales conflictos y mapeo de actores

Dentro del marco legal de la descentralización en el país, podemos reconocer 
actores que cumplen diferentes funciones dentro del proceso de descentralización, 
cada uno con un rol de acuerdo al tipo de autoridad transferida. Dichos actores no 
son únicamente formales o institucionales, sino también tenemos actores no formales 
“en quienes el Estado delega poderes tradicionales vía patrimonialismo, gamonalismo 
o clientelismo” (Redín y Burbano de Lara, 2017, p. 110).

Cada uno de estos actores cuenta intereses propios, que no están exentos de con-
flictos potenciales. Los conflictos sociales están enmarcados en las escisiones o clivajes 
en la sociedad. En el caso del Ecuador, tenemos los clivajes regionales, urbano-rural 
o el clivaje étnico. En estos clivajes, los actores y grupos de población compiten por 
recursos, poder político y estatus social. Por ejemplo, dentro del clivaje regional, los 
cantones y provincias de las diferentes regiones compiten por recursos para brindar 
bienes y servicios públicos a las poblaciones de sus territorios. Esta competencia genera 
conflictos entre los GAD y el gobierno central por la falta de transferencia de recur-
sos, diferentes capacidades existentes entre la burocracia local y nacional, autonomía 
política real de los territorios o baja eficiencia del gasto para afrontar los problemas 
sociales. Sin embargo, en el nivel de la población, tenemos clivajes importantes que no 
han sido abordados de manera amplia. Tal es el caso del clivaje étnico en el Ecuador, 

25 En este caso hay que utilizar un proxy lo más cercana posible a la base tributaria, como por ejemplo 
el ingreso familiar o el producto interno bruto (PIB). De no encontrarse ningún proxy apropiado, 
un posible método consiste en utilizar los ingresos propios de períodos anteriores, bajo el supues-
to de que son representativos de la capacidad fiscal de cada GSN. Sin embargo, este supuesto es 
débil, ya que la variable no captura las diferencias en el esfuerzo fiscal entre los GSN, y de hecho 
puede crear incentivos perversos, ya que las mejoras en la recaudación propia generarían menores 
transferencias de igualación, lo que puede tentar a los GSN a reducir su esfuerzo fiscal.

26 Una forma de mitigar parcialmente este incentivo negativo consiste en utilizar el promedio móvil de 
varios años de recaudación per cápita de cada GSN, en relación con el promedio móvil de recaudación 
per cápita a nivel nacional; la media móvil de varios años y la posición relativa del municipio hacen 
más difícil que un GSN pueda influir en el indicador de capacidad fiscal.
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en donde grupos poblacionales no se han beneficiado en el mismo grado de políticas 
redistributivas y de desarrollo económico y social. Asimismo, en el clivaje urbano-rural, 
el sector campesino se encuentra relegado en comparación con los grandes terrate-
nientes y los bienes y servicios públicos con los que cuenta el sector urbano en el país.

En la tabla 2 visualizamos los conflictos potenciales que pueden tener los dife-
rentes actores en el caso de la descentralización. Cabe resaltar que, para los pueblos y 
nacionalidades del Ecuador, los conflictos potenciales se encuentran en un bajo acceso 
a bienes y servicios públicos para sus territorios, baja o nula redistribución de recursos, 
la depredación de sus territorios ancestrales por parte del Estado y de corporaciones, la 
discriminación y racismo, y la falta de efectividad en políticas productivas, agropecua-
rias, turísticas. Estas demandas, y otras más, se aproximan a las exigencias planteadas 
por los movimientos indígenas en los paros de octubre de 2019 y junio de 2022. Esta 
lista no es extensiva, sin embargo, en el marco de los clivajes antes mencionados, con-
sideramos que incluye los principales conflictos potenciales entre los actores:

Tabla 2 
Matriz de actores

Actor Principales intereses Conflictos potenciales

Primarios

Ejecutivo

Eficiencia administrativa. Capacidades diferentes entre burocracia 
nacional y local.

Reducir costos políticos. Conflictos entre Ejecutivo y GAD.

Redistribución de recursos. Baja eficiencia del gasto.

Consejo Nacional 
de Competencias

Monitorear y evaluar la gestión de las 
competencias transferidas.

Último informe sobre descentralización fue 
realizado en 2022.

Determinar el costo de las competen-
cias transferidas y ejercidas.

Los GAD no cuentan con recursos 
suficientes.

Coordinar el fortalecimiento  
de capacidades. Capacidades heterogéneas en el territorio

Secretaría 
Nacional de 
Planificación

Seguimiento y evaluación del proceso 
de descentralización.

Último informe sobre descentralización fue 
realizado en 2022.

GAD

Autonomía política. Conflictos entre Ejecutivo y GAD.

Transferencia y recaudación de  
más recursos.

No se transfieren la totalidad de recursos 
desde el Ejecutivo. Los GAD no generan 
recursos suficientes. Sistema tributario



soraya JarrÍn feiJó

796

Actor Principales intereses Conflictos potenciales

subnacional ineficiente. Sistema de trasfe-
rencias gubernamentales no refleja la reali-
dad actual.

Gestión de competencias. Capacidades diferentes entre burocracia 
nacional y local.

Fortalecimiento institucional. Falta de capacitación por parte del CNC y 
ministerios rectores.

Ministerio de 
Finanzas

Transferencia de competencias. Capacidades diferentes entre burocracia 
nacional y local.

Transferencia de recursos. Baja eficiencia del gasto.

Facultades impositivas. Baja eficiencia en la recaudación.

Ministerios 
rectores

Transferencia de competencias. Capacidades diferentes entre burocracia 
nacional y local.

Fortalecimiento a los GAD. Falta de capacitación por parte de ministe-
rios rectores a los GAD.

Población

Mejorar la participación ciudadana  
en las decisiones locales.

Población queda excluida de la participa-
ción en decisiones políticas.

Tener bienes y servicios públicos  
de calidad. Baja calidad en bienes y servicios públicos.

Reducir desigualdades económicas  
y sociales. Baja redistribución efectiva de recursos.

Pueblos y 
nacionalidades

Mejorar la participación ciudadana en 
las decisiones locales.

Participar en las decisiones políticas  
de sus territorios.

Acceder a bienes y servicios públicos. Bienes y servicios públicos para  
sus territorios.

Protección de territorios ancestrales. Depredación por parte de corporaciones.

Preservación y respeto a sus culturas. Discriminación y racismo.

Desarrollo económico. Políticas productivas, agropecuarias, turísti-
cas poco efectivas para sus poblaciones.

Mujeres Reducción de brechas de género. Planes de desarrollo no incluyen o no  
aplican políticas de género.

CONGOPE, AME, 
CONAGOPARE Defender los intereses de los GAD. Conflictos con el Ejecutivo. Diferencias 

horizontales entres los GAD.

Secundarios    

Partidos políticos

Afianzar su poder político local. Baja gobernabilidad.

Réditos electorales. Clientelismo y corporativismo.

Acceder a burocracia local. Clientelismo y corporativismo.
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Actor Principales intereses Conflictos potenciales

Contratistas Acceso a contratos locales. Bajo control sobre contratos.

Organizaciones de 
la sociedad civil

Mejorar la participación ciudadana en 
las decisiones locales.

Población queda excluida de la  
participación en decisiones políticas.

Tener servicios y bienes públicos  
de calidad. Baja calidad en bienes y servicios públicos.

Reducir desigualdades económicas  
y sociales Baja redistribución efectiva de recursos.

Academia

Realizar investigaciones y presentar 
propuestas sobre descentralización.

No se toman en cuenta propuestas  
de la academia.

Capacitación a los GAD. No existe coordinación por parte del CNC 
o los GAD.

Cooperación 
internacional

Cooperación no reembolsable para 
los GAD Baja capacidad de gestión de los GAD.

Asistencia técnica a los GAD en el 
proceso de descentralización. Baja capacidad de gestión de los GAD.

Recomendaciones de política pública

Fortalecer la autonomía financiera para una mejor gestión  
presupuestaria y de competencias

De lo revisado, a continuación, se plantean algunos puntos que se consideran 
importantes a desarrollar para fortalecer la autonomía financiera de los GAD en general 
y contribuir a la mejor gestión financiera y de competencias de los GAD.

En materia financiera y tributaria

1. Racionalizar y simplificar el sistema tributario subnacional. Para fortalecer la inde-
pendencia y autonomía financiera de los GAD, se debería instituir un régimen 
tributario y no tributario seccional más equilibrado, eficiente, ordenado y que 
cumpla los criterios constitucionales de transparencia, equidad interterritorial, 
integración y participación ciudadana, fomentando la cohesión social, la cultura 
tributaria e incentivando la producción subnacional para dotar de mayores y 
mejores potestades tributarias a los GAD, acorde a sus competencias de gasto en 
función de los bienes y servicios que deben brindar a la ciudadanía. Un análisis 
de las características y el comportamiento del sistema tributario subnacional 
resulta necesario para identificar inequidades, focos de concentración de ingresos, 
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pereza fiscal, suficiencia recaudatoria y potencial de recuperación de la plusvalía 
generada por el Estado de acuerdo con cada nivel de gobierno para contribuir 
al desarrollo económico, social y productivo local.

• La propuesta debe consolidar una estructura tributaria subnacional progresiva 
que asegure una distribución solidaria y equitativa de la riqueza; y garantice 
la sostenibilidad financiera de los GAD a través de la generación de un mayor 
nivel de ingresos propios. Una reforma que establezca rangos27 y metodologías 
generales para los impuestos de los GAD aporta seguridad jurídica, transparencia 
y estabilidad a los contribuyentes, proporcionando una normativa uniforme. Lo 
dicho debe ser complementado con una simplificación administrativa (trámites y 
procesos). Es necesario que la propuesta de reformas al COOTAD incluya tanto la 
simplificación y racionalización de impuestos como la simplicidad administrativa. 

• Asignar potestades tributarias a los GAD provinciales. La alta dependencia 
financiera de los GAD provinciales no será superada si no se revisan las 
competencias de ingresos que han sido asignadas a este nivel de gobierno. 
Considerando sus competencias sería pertinente explorar la posibilidad de 
establecer por ejemplo impuestos que tengan fines extrafiscales vinculados a 
gestión y conservación ambiental.

• Racionalizar los impuestos municipales: 
i. Los impuestos predial urbano y rural, más los adicionales (solar no edifi-

cado, zonas de promoción inmediata y construcciones obsoletas), podrían 
consolidarse en un solo impuesto predial con tarifas progresivas.28 

ii. El impuesto de alcabala y el de utilidades en la transferencia de predios 
urbanos y plusvalía podrían mantenerse fijando sus elementos sustanciales 
para todos los GAD.

iii. Los impuestos de patente y de 1.5 por mil sobre los activos totales podrían 
articularse en un solo impuesto que grave la realización de actividad económica. 
Para ello se deberá contar con estudios de los potenciales efectos que, en el 
sistema económico, sistema productivo, inversiones, y cuidado del ambiente.

iv. El impuesto a los vehículos, debe considerar una mirada que busque unificar 
en uno solo el impuesto a la propiedad de vehículos motorizados, impuesto 

27 La especificación de rangos tarifarios evita abusos de discrecionalidad e impide la competencia a 
nivel fiscal entre municipios.

28 Se debe considerar la vocación y destino de los predios, para reconocer exenciones tributarias 
relacionadas con la producción y el cuidado ambiental; impactos en el mercado inmobiliario y 
el sistema productivo; y, la posibilidad de crear incentivos para el empleo, conductas ecológicas, 
sociales y económicas responsables, así como para la producción de bienes y servicios social y 
ambientalmente deseables.
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a los vehículos y tasas al rodaje, que recaen sobre la misma base imponible 
y contribuyente. 

v. Los impuestos a los espectáculos públicos y al juego podrían considerarse 
dentro de un nivel de actividad económica.

• Potenciar la gestión del impuesto predial a nivel municipal. El impuesto predial 
urbano y rural, constituye y debe constituir el principal recurso financiero 
propio de los municipios. Necesariamente, en los próximos años el impuesto 
predial debe adquirir un papel protagónico en la composición de las finanzas 
subnacionales del Ecuador. Es indiscutible que para ello debe existir una política 
pública y articulación efectiva multinivel que impulse y financie el levantamiento 
cartográfico y actualización catastral; un catastro inmobiliario multifinalitario 
que tiene en las políticas de ordenación del territorio y en el componente fiscal 
sus principales razones de existir. El predial es un impuesto que garantiza gene-
ralidad y equidad en la medida en que alcanza a todos quienes sean propietarios, 
pero un diseño adecuado —mediante un sistema de avalúos objetivos y justos y 
alícuotas progresivas— permitirá que alcance en mayor medida a quienes más 
propiedades acaparan y lo haga menos, o de forma simbólica, a quienes menos 
riqueza acumulan. El predial es un impuesto eficiente y simple, pues, una vez 
asumida la inversión que supone el levantamiento y actualización catastral, el 
sistema de gestión es sencillo y estable. También es transparente, porque la ponen-
cia de valores y la determinación del impuesto causado aplican procedimientos 
públicos y participativos, sometidos a rectificación y actualización. Sobre todo, 
porque es un impuesto directo que puede hacerse progresivo (tal y como señala 
la Constitución), es un componente esencial de la suficiencia financiera de los 
municipios, cuya gestión debe ser abordada con sumo rigor por las autoridades 
y funcionarios municipales. Apostar por el impuesto predial es apostar por la 
mejora de la autonomía financiera y la equidad, por la imposición directa y 
progresiva, la simplicidad y la eficiencia como plantea nuestra Constitución. 

 Se debería considerar por ejemplo que los GAD utilicen todo el rango de tarifas 
determinado en el COOTAD de manera progresiva, o equiparar la tarifa del 
impuesto al predial al promedio de la región o países vecinos.29 

29 Las tarifas vigentes en el país de 0,25 por mil al 5 por mil en el caso del predial urbano y de 0,25 por 
mil al 3 por mil en el caso del predial rural, no se acercan a las tarifas que ya están vigentes en países 
vecinos. Donde, por ejemplo: Bogotá tiene una tarifa progresiva vigente entre el 5,5 por mil al 12,3 
por mil; en Medellín está comprendida entre 5 por mil y 16 por mil. En Lima la tarifa se ubica entre 
el 2 al 10 por mil y en Ciudad de México entre el 1 y 22 por mil. En los municipios de Ecuador si 
bien algunos emplean todo el rango de la tarifa, otros incluso establecen una tarifa proporcional que 
bordea el 0,7 por mil, conforme información recolectada.
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 Sería también importante analizar que los GAD parroquiales rurales puedan 
coparticipar e la recaudación que por concepto de predial rural se realice en 
sus circunscripciones, esto con la finalidad de dotarlos de cierto de grado de 
autonomía financiera que actualmente no disponen.

2. Retomar la reflexión, desarrollo e implementación de instrumentos tributarios y 
no tributarios para la recuperación de plusvalía. La plusvalía entendida como el 
aumento del valor del suelo por causas ajenas a su propietario, pero que guar-
dan relación con el quehacer estatal (obra pública, la prestación de un servicio 
público o la expedición de normativa que modifique el escenario urbanístico de 
cierta jurisdicción).30 Es así como surge la necesidad de recuperar la plusvalía, 
que debe entenderse como: “la movilización de los incrementos del valor de la 
tierra atribuible a los esfuerzos de la comunidad” para convertirlos en recau-
dación pública a través de impuestos, tasas, contribuciones o más directamente 
en mejoramientos en beneficio de la comunidad en general. Hay dos tipos de 
instrumentos para recuperar plusvalía, los mismos que pueden usarse de manera 
complementaria. Su éxito dependerá de un sistema de catastros actualizado, 
capacidad técnica para determinarla con precisión y capacidad política y admi-
nistrativa para aplicar dichos instrumentos. Es indispensable que este punto se 
aborde desde una seria reflexión sobre el estado de la normativa actual y sus 
instrumentos, su aplicación efectiva y los desafíos que han encontrado para 
ajustarlos a los requerimientos actuales a la par de que se generen capacidades 
en los GAD para aplicarlas de forma adecuada.

3. Impulsar políticas y prácticas de calidad de gasto público de la mano de la rendición 
de cuentas y políticas de transparencia. Solo hay un modo posible de legitimar el 
tributo y las políticas tributarias, y este modo es la ejecución de un gasto ordena-
do y transparente, atado al interés general y que rinda cuenta de su desempeño. 
Sería un craso error recaudar un centavo más si no es para establecer o ampliar 
obras y servicios públicos que mejoren las condiciones de vida de la ciudadanía. 
Sabemos que el ámbito subnacional —por su proximidad a los problemas y 
necesidades de la gente— es el espacio donde más sentido cobra la participación 
y el desarrollo de presupuestos participativos. Por esta misma razón, es en este 
ámbito donde la exigencia constitucional de rendición de cuentas adquiere más 
relevancia, proximidad e interés para la ciudadanía. Las autoridades de los GAD 
deben rendir cuenta de su gestión fiscal, explicando a la ciudadanía las fuentes 
de financiación y el destino detallado de los recursos públicos. No sólo porque 

30 Se diferencia de la utilidad que es la ganancia obtenida por la acción personal que la busca al realizar 
negocios jurídicos.
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es un deber que corresponde a los servidores públicos, sino también porque es 
una herramienta política de comunicación social y de transparencia.

4. Analizar las metodologías del sistema de transferencias y sus criterios de dis-
tribución. Como se señaló a lo largo del documento es oportuno analizar la 
aplicación efectiva de las diferentes metodologías de transferencias de recursos 
y sus criterios de tributarios, tanto para identificar cuáles son los esfuerzos en 
gestión y captura de información que ameritan realizarse como para determinar 
el nivel en el que contribuyen a la equidad territorial.

En materia institucional y normativa

1. Fortalecimiento de capacidades institucionales y operativas. Concientizarnos de la 
importancia del elemento humano; de la necesidad de fortalecer las capacidades 
y la profesionalidad de los funcionarios responsables del desempeño financiero 
de los GAD. Esta debe ser una política permanente que articule actores del 
gobierno central, gremios y gobierno locales y esté enfocada tanto a fortalecer 
capacidades generales como aquellas específicas. Así también la necesidad de 
establecer criterios que medirán la capacidad operativa e institucional en los 
GAD y en el ejecutivo a nivel central como en territorio, para ejecutar planes 
de fortalecimiento que puedan ser medidos y evaluados de forma permanente.

2. Analizar la factibilidad de que una entidad existente o nueva coordine, asesore y 
asista el régimen tributario subnacional. La Constitución no habilita al Consejo 
Nacional de Competencias para coordinar con los GAD el ejercicio de la com-
petencia exclusiva del Estado Central relacionada con las políticas económica, 
tributaria, aduanera, arancelaria; fiscal y monetaria; comercio exterior y endeu-
damiento. Tampoco prevé que una entidad pueda asumir la competencia de 
coordinación de las administraciones tributarias de los gobiernos autónomos 
descentralizados. Resulta oportuno explorara a posibilidad de que una entidad 
nueva o existente asista a los GAD en lo que respecta a gestión tributaria dadas 
la magnitud del sistema tributario subnacional, en especial el municipal y las 
capacidades heterogéneas en el territorio.

En materia de gestión de información como herramientas de la descentralización

1. Establecer una estrategia y red interinstitucional de gestión de información sub-
nacional. Existen dos grandes conceptos de información que provienen de 
los GAD y son esenciales para la planificación territorial y estratégica a nivel 
local y nacional; la asignación de recursos desde el gobierno central; el acceso 
y focalización del financiamiento vía deuda pública; el monitoreo y evaluación 
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del ejercicio de competencias de los GAD; la efectiva prestación de los bienes y 
servicios públicos que les corresponden; el desarrollo e implementación de pla-
nes de fortalecimiento institucional y capacidades territoriales descentralizadas 
y desconcentradas; y, el monitoreo y evaluación del cumplimiento de planes, 
objetivos y metas de la planificación nacional y subnacional. Estos conceptos 
de información pueden agruparse en: información catastral multifinalitaria, 
que, sin dejar de perder relevancia en toda la gestión competencial, es el pilar 
fundamental de la gestión tributaria; y, la información financiera, presupues-
taria y tributaria, así como la del ejercicio de competencias consolidada a nivel 
territorial de cada GAD y de sus empresas públicas.

2. Consolidar y actualizar de forma permanente la información catastral. Es indis-
pensable contar con catastros actualizados en cada uno de los GAD municipales 
a fin de que la reforma tributaria cuente con los insumos necesarios para su 
adecuada implementación y para la recuperación de plusvalía.

3. Consolidar la información presupuestaria, financiera y tributaria de los GAD y 
sus empresas públicas. Para disponer de diagnósticos completos de la situación 
fiscal de los GAD, el costo de la prestación de los servicios públicos y facilitar 
la detección temprana de riesgos fiscales para poder aplicar mecanismos que 
permitan gestionarlos y superarlos.

Conclusiones

El análisis de la situación de la descentralización en el Ecuador nos deja claro que 
se mantiene una alta dependencia de los GAD respecto a las transferencias del gobierno 
central. Esta dependencia es mayor en GAD provinciales, municipios pequeños y GAD 
parroquiales. Los GAD provinciales cuentan con pocas herramientas para gestionar 
sus propios recursos, por tanto, según la legislación vigente, no pueden generar más 
recursos, lo cual también sucede con los GAD parroquiales rurales, es decir, no tienen 
casi opciones para generar recursos propios. En el caso de los municipios pequeños, 
su capacidad de gestión limita muchas veces la recaudación de recursos. Ante este 
panorama, resulta imperante trabajar en la autonomía financiera de los GAD para 
que la generación de recursos propios y la recaudación de tributos alcancen niveles 
óptimos para la gestión de sus funciones y competencias. Se debe tener en cuenta la 
participación ciudadana en las decisiones políticas y la elaboración de presupuestos, 
porque los GAD, al ser el nivel de gobierno más cercano a la población, no pueden 
dejar de lado la participación de grupos poblacionales y sus intereses en la formula-
ción y ejecución de planes de gobierno, es decir, se debe establecer un consenso en las 
políticas públicas con miras a minimizar los conflictos sociales.
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La escasa información con la que se cuenta sobre el estado de la descentralización, 
la descentralización fiscal, la gestión presupuestaria y de competencias presenta un 
panorama en el que se vislumbra que el proceso carece de liderazgo desde el Ejecutivo. 
No es posible establecer con claridad cuál es el modelo de descentralización que hoy 
se promueve, sus objetivos y metas y qué acciones se están emprendiendo en ese con-
texto. El modelo de descentralización establecido en la Constitución de 2008 debe ser 
analizado a nivel político, administrativo y fiscal junto con el modelo de organización 
territorial. Este análisis debe ir de la mano de una revisión del modelo de desarrollo 
que se ha venido implementado desde la vigencia de la Constitución y el que impulsa 
actualmente el gobierno. La ausencia de planificación y de política pública clara y 
pertinente en desarrollo territorial ahonda las disparidades entre y en los territorios, 
deteriorando las condiciones de vida de la población, en especial de aquellos grupos 
que históricamente han sido excluidos y en muchos casos reestableciendo dinámicas 
que se pensaban superadas.

Evaluar la descentralización requiere un trabajo multidisciplinario y articulación 
interinstitucional para contar con la información suficiente y precisa y con una visión 
integradora, pero sobre todo demanda que los GAD puedan plantear sus aciertos, des-
aciertos, necesidades y potencialidades. El modelo de descentralización implementado 
ha tenido una visión y acción centralista que tutela, dirige e implementa el modelo en 
los GAD, dando poco espacio a las manifestaciones legítimas que deben surgir desde 
el territorio, más aún considerando que las condiciones iniciales tanto sociales y eco-
nómicas, en las que se aprobó el COOTAD en 2010, han cambiado y recrudecido en 
muchos casos. La participación ciudadana, la reducción de desigualdades, la mejora de 
la prestación de servicios, el fomento a la diversidad cultural y la gestión de conflictos 
étnicos y regionales deben incluirse en la evaluación del Proceso de Descentralización. 

Este análisis que permitiría reorientar el proceso de Descentralización no puede 
dejar de lado la evaluación sesuda de la normativa y la realidad respecto figuras como 
los GAD regionales, las circunscripciones territoriales, las mancomunidades y consor-
cios y su efectiva aplicación y las vías para desarrollarlas en el tiempo de manera cierta. 
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Introducción

Oficialmente Ecuador está en guerra. Así lo decidió el gobierno de Daniel Noboa 
el 9 de enero de 2024. Ese día, tras una ola de actos de violencia criminal en varias 
provincias, el presidente de la República emitió el Decreto Ejecutivo 111, reconoció 
la existencia de un conflicto armado interno e identificó a 22 grupos de delincuencia 
organizada como la amenaza terrorista a vencer (Presidencia, 2024). 

Desde entonces, las Fuerzas Armadas Ecuatorianas han recobrado un prota-
gonismo que no se veía desde 1995, cuando se enfrentaron a las tropas peruanas en 
el Alto Cenepa, durante los meses de enero y febrero. Un arco temporal de veinti-
nueve años separa ambos sucesos y la naturaleza del conflicto ha cambiado (antes un  
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conflicto armado internacional, ahora un conflicto armado interno1); sin embargo, 
hay una constante histórica poco examinada: la cuestión militar. 

¿Por qué el gobierno nacional proclamó la existencia de un conflicto armado 
interno en Ecuador? A primera vista, la respuesta parece obvia. El mayor peso explica-
tivo se le atribuye a la violencia criminal que estalló en 2018 y que en el 2023 convirtió 
al Ecuador en el país más violento de la región (Plan V, 2024). Casi toda la tinta se ha 
puesto en diagnosticar el fenómeno del crimen organizado, mientras que la cuestión 
militar ha pasado desapercibida. Es decir, una de las partes en conflicto brilla por su 
ausencia en los análisis. 

Este trabajo contribuye a llenar este vacío. Examina el poder militar y muestra hasta 
qué punto fue un factor clave para explicar la decisión del gobierno nacional de iniciar un 
conflicto armado interno. Problematizando el enfoque de las Relaciones Civiles-Militares 
se elabora un marco analítico multidimensional que esquematice la compleja naturaleza 
del poder militar y, al mismo tiempo, facilite su observación empírica. 

Esta investigación se diseñó como un estudio de caso heurístico de alcance explo-
ratorio, es decir, que pretende generar una nueva teoría para responder la pregunta de 
investigación (Gerring, 2017). Se trata de un estudio de corte cualitativo. Tomando al 
Enfoque Estratégico Relacional (Jessop, 2007, 2016) como horizonte epistemológico y 
el constructivismo científico de James Mahoney (2021) como enfoque metodológico, 
se recopilaron datos mediante análisis documental de fuentes primarias y secundarias. 
Para el análisis se utilizaron tres métodos: rastreo de procesos, análisis secuencial de 
teoría de conjuntos y análisis de coyunturas críticas (Collier, 2022; Munck, 2022).

El capítulo se estructura así. En la segunda sección se presenta el marco analítico. 
En la tercera se describe la metodología utilizada. En la cuarta sección se presentan 
los hallazgos más significativos del caso ecuatoriano. En la última sección se propone 
las conclusiones del estudio. 

Marco analítico: el poder militar

Como todo fenómeno social la cuestión militar es un objeto de investigación 
complejo. El estudio del caso ecuatoriano planteó varios desafíos para los marcos 
explicativos existentes sobre las relaciones civiles-militares. Por eso, fue necesario 

1 Aunque doctrinariamente el Derecho Internacional Humanitario habla de Conflicto Armado No 
Internacional (CANI), en los documentos oficiales del Gobierno ecuatoriano se alterna con el término 
“conflicto armado interno”. Para evitar confusión, a continuación, se usan las denominaciones de 
Conflicto Armado No Internacional, conflicto armado interno y guerra interna como sinónimos. 
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desarrollar un nuevo marco analítico que responda a la multidimensionalidad del 
fenómeno bajo estudio con la mayor parsimonia posible. Se espera que este marco 
analítico pueda viajar a otros contextos y sirva para la investigación empírica de otras 
experiencias. A continuación, se presenta la conceptualización del poder militar y la 
operacionalización de sus categorías centrales.

Se entiende por poder militar la fuerza social instituida en el Estado que garantiza 
en última instancia la reproducción de las relaciones de dominación en la sociedad, y lo 
hace mediante el recurso de la violencia (física y simbólica) organizada. Generalmente 
su expresión institucional son las Fuerzas Armadas (FF. AA.). Pero el poder militar 
articular mecanismos legales y paralegales para cumplir su rol como garante del orden 
social vigente: cuerpos policiales, servicios de inteligencia y estructuras paramilitares 
pueden configurar el poder militar en un momento histórico determinado. 

 Para analizar el poder militar hay que diferenciar cuatro dimensiones. La primera 
es la dimensión estratégica de la guerra. Históricamente los ejércitos se constituyen al 
fragor del conflicto armado entre diversas unidades políticas. Es el carácter cambiante 
de la guerra, en los últimos 500 años, lo que marca el ritmo de la transformación y 
adaptación estratégico-operacional (Adams et al., 2018; Freedman, 2019; Strachan 
y Scheipers, 2011; Wilson, 2023). Por tanto, lo que se observa aquí son los métodos 
militares que abarcan la doctrina y tácticas para emplear la fuerza material en el teatro 
de operaciones (Biddle, 2004). 

La segunda es la dimensión política de las FF. AA. Toda estrategia está gobernada 
por un proceso político superior (Gray, 2015). Esto implica reconocer que la violen-
cia organizada —por actores estatales o no estatales— siempre tienen un significado 
político. Las relaciones que establecen las FF. AA. con el gobierno y la clase dirigente 
se manifiestan tanto en su influencia sobre el proceso de toma decisiones (las FF. AA. 
como actor político), como en su participación del presupuesto estatal y otras fuentes 
de financiamiento (las FF. AA. como actor económico) (Brömmelhörster y Paes, 2003; 
Skaar y Malca, 2014). De hecho, dar rienda suelta al rol empresarial de las FF. AA. ha 
sido una moneda común de los gobiernos en regímenes democráticos a cambio de 
estabilidad. El trabajo de México Unido contra la Delincuencia (2024) retrata muy 
bien esta dinámica en ese país norteamericano. 

La tercera es la dimensión social de los militares. Al abrir la “caja negra” del 
poder militar y escudriñarlo como la organización gubernamental que es, se revela 
que las Fuerzas Armadas son construcciones sociales flojamente acopladas, donde los 
marcos normativos coexisten con reglas informales, códigos y valores que responde a 
su contexto. Como en otras organizaciones públicas, los militares también son tironea-
dos por intereses externos e internos que los hacen susceptibles de pertenecer y deber 
lealtad a redes externas a la organización militar. Al usar el enfoque organizacional 
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(Arellano Gault, 2013; Haveman, 2022) se recupera la dinámica social y contextual 
del mundo militar, mostrando que las aspiraciones de una reforma institucional en 
las Fuerzas Armadas tienen serios límites y se basa en ficciones. 

Figura 1 
Dimensiones del poder militar

• Los militares • Lo militar

• Las Fuerzas
Armadas 

• La guerra

Dimensión
estratégica 

Dimensión
política 

Dimensión
social 

Dimensión
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La cuarta es la dimensión cultural de lo militar. Esto es, aquello que distingue 
al militar, su mundo y su cosmovisión. Aquí se analizan las tecnologías de sujeción y 
subjetivación que galvanizan a los militares, afirmando su identidad y haciendo de su 
institucionalidad un mundo separado del “mundo civil” (Bakken, 2020). En primer 
lugar resalta la estética de la guerra como representación dramática que da origen a 
mitos fundacionales de la política moderna, tales como el nacionalismo o el chovinismo. 
En segundo lugar, es el ethos militar construido sobre una violencia simbólica bien 
adecentada en la praxis de los cuarteles, cursos de ascenso y cursos de formación de 
unidades de élite, el que hace del militar el “héroe de lo oficial” (Bourdieu, 2014, p. 49) 
en momentos de crisis o desorden público. Este ethos militar es el que primero permea 
en las instituciones policiales, en la burocracia estatal y en las capas más dúctiles de las 
clases subalternas, en un proceso ampliado de militarización cognitiva. 

En definitiva —siguiendo a Bourdieu (2014)— si “el Estado es el principio de 
organización del consentimiento como adhesión al orden social, el poder militar es el 
compás para delimitar violentamente ese orden”. El “campo administrativo” (consenso) 
y el “campo militar” (coerción) constituyen el centauro de Maquiavelo para que un 
régimen sea hegemónico. 
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Métodos y materiales

Este trabajo se diseñó como un estudio de caso único de alcance exploratorio. 
Su propósito es generar una nueva teoría —identificando nuevas variables o condicio-
nes, hipótesis, mecanismos causales y cadenas causales— para responder el problema 
de investigación. En este sentido se trata de un estudio de caso heurístico (George y 
Bennett, 2005, p. 75). 

Para seleccionar el caso de estudio se consideró la estrategia de casos desviados 
(Gerring, 2017, p. 41); es decir, aquellos en donde las condiciones de fondo o antece-
dentes críticos (Z) explican pobremente el resultado (Y). Al comparar el caso ecuato-
riano con otros casos latinoamericanos se constató que ante la violencia criminal y el 
desbordamiento del poder policial (antecedentes críticos) los gobiernos optaron por 
militarizar la seguridad pública a través de estados de excepción y reformas consti-
tucionales. Excepto Ecuador, que lo hizo mediante declaratoria de Conflicto Armado 
Interno dando un giro político-estratégico inédito. 

Tabla 1 
Operacionalización del poder militar

Dimensiones Categorías Definición Unidades de análisis

Estratégica:  
la guerra Método militar

Doctrina y tácticas para emplear 
la fuerza material en el teatro de 
operaciones.

Operaciones ofensivas 
o defensivas

Política: 
las fuerzas 
armadas

Como actor 
político

Influencia de FF. AA. en el proceso de 
toma de decisiones del gobierno Decisiones críticas 

Como actor 
económico

Participación en fuentes de 
financiamiento

Presupuesto público.
Otras fuentes de 
financiamiento.

Social: los 
militares

Socialización 
organizacional

Interacciones formales Marco normativo

Relaciones sociales informales Acontecimientos

Cultural:  
lo militar Cultura militar

Cosmovisión militar Supuestos subyacentes 
y valores

Ethos militar Actitudes y 
comportamientos

Estética de la guerra Símbolos y 
representaciones

Para la recolección de datos se operacionalizó el poder militar, tal como consta 
en la Tabla 1 identificando las unidades de análisis que debían observarse. Mediante 
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revisión documental de fuentes primarias y secundarias se organizaron las observa-
ciones del proceso causal en una línea de tiempo (Brady et al., 2010).

Para el análisis de datos se utilizó rastreo de procesos (Beach y Pedersen, 2013; 
Bennett y Checkel, 2015) para identificar las secuencias causales y los mecanismos de 
autoreforzamiento de la trayectoria (Mahoney, 2021, capítulo 11). Una vez localizados 
los acontecimientos y eventos más significativos se utilizó la plantilla de cinco pasos 
propuesta por Collier (2022) (ver figura 2) para el análisis de coyunturas críticas 
abarcando todo el contexto temporal del este estudio: 1995-2024.

Figura 2 
Plantilla de cinco pasos para análisis de coyunturas críticas
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reactive 
sequences. 

Nota. Adaptado por el autor de Collier (2022, p. 38).

En definitiva, al combinar el marco analítico del poder militar con el análisis 
diacrónico de las coyunturas críticas se revelan nuevas rutas causales para explicar la 
decisión del gobierno nacional para declarar Conflicto Armado Interno a propósito 
de la lucha antidelincuencia en enero de 2024. 

Resultados

Para comprender la decisión presidencial de declarar la existencia de un Conflicto 
Armado Interno es necesario historizar al poder militar en Ecuador. Tomando en 
cuenta las dimensiones identificadas y operacionalizadas líneas arriba, un conjunto 
de 157 observaciones del proceso causal constata la configuración de dos procesos 
políticos eslabonados. En análisis de coyuntura crítica de estos procesos se sintetizan 
en las Figuras 3 y 4. Una exposición detallada de todo el proceso desborda el espacio 
disponible, pero se enfatizan los momentos claves para entender el proceso. 
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El poder militar durante el período 199 - 2017

Tras la victoria en la “Guerra del Cenepa” (enero y febrero de 1995) el ejército 
ecuatoriano adquirió un aura de heroicidad. La confianza pública en la institución 
militar contrastaba con la desconfianza en las principales instituciones políticas del 
país. El capital político y social de FF. AA. será utilizado por el poder militar para afir-
mar su rol de árbitro político tras el golpe de Estado contra Abdalá Bucaram Ortiz. 
Este es el contexto.

Figura 3 
El poder militar durante el período 1995-2017 
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El gobierno conservador de Sixto Durán Ballén y Alberto Dahik Garzozi (1992- 
1996) no tardó mucho en irse de bruces con un nuevo escándalo de corrupción que 
provocó el autoexilio del vicepresidente Alberto Dahik, quien huyó rumbo a Costa 
Rica el 12 de octubre de 1995 (González, 2023). 

El 9 de junio de1995 el periodista Jorge Vivanco Mendieta publicó una columna 
de opinión titulada “Chantaje, solo chantaje”. En ella narró un encuentro público con el 
Vicepresidente de la República en el que reconoció que el bloque legislativo del Partido 
Social Cristiano (PSC) habría exigido 200 000 millones de sucres al gobierno nacional 
a cambio de aprobar la Ley de Modernización del Estado (Vivanco Mendieta, 1995). 
Un mes más tarde, revista Vistazo ampliaba la información en un reportaje titulado 
“Danzando con lobos” (Jijón, 1995). En realidad se trataba de un pacto conocido como 
“el Acuerdo de El Cortijo”, por haberse gestado en la residencia del entonces alcalde 
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Guayaquil, León Febres Cordero, en septiembre de 1992, y consistía en que el PSC 
apoyaría la reforma legal del proceso de modernización a cambio de recibir por parte 
del gobierno partidas extra presupuestales para los organismos seccionales controlados 
por los socialcristianos. 

En paralelo, el vicepresidente Alberto Dahik promovió la idea de ir a una 
Asamblea Constituyente para reformar la Constitución vigente desde 1978 (Expreso, 
1995). Esa idea fue replicada por la Cámara de Comercio de Guayaquil y otros sectores 
empresariales (El Comercio, 1995). La intención era “modernizar el Estado” y entre 
otras cosas reformar el artículo 46 de la Constitución de 1978 —luego codificado como 
artículo 61, tras los cambios constitucionales de 1996— que prohibía la privatización 
de sectores estratégicos de la economía ecuatoriana. 

Según el presidente del Consejo Nacional de Modernización del Estado, CONAM, 
Germán Peñaherrera, algunas de las entidades a privatizarse eran “la Empresa Estatal de 
Telecomunicaciones (EMETEL), el Instituto Ecuatoriano de Electrificación (INECEL), 
Ecuatoriana de Aviación, la Empresa Nacional de Ferrocarriles (ENFE), ciertas áreas de 
Petróleos del Ecuador (Petroecuador) y los puertos marítimos” (El Comercio, 1993).

Contra todo pronóstico, en las elecciones de 1996 triunfa el binomio del Partido 
Roldosista Ecuatoriano (PRE) conformado por Abdalá Bucaram Ortiz y Rosalía 
Arteaga, venciendo al socialcristiano Jaime Nebot quien obtuvo su tercera derrota en 
elecciones presidenciales. Bucaram había capitalizado gran votación por su discurso 
anti-privatizador; pero ya en el Palacio de Carondelet traicionó su programa electoral. 

En diciembre de 1995 distintos voceros del gobierno hicieron público el plan 
privatizador. Leonardo Escobar, director ejecutivo del CONAM, anunció que EMETEL 
se vendería el 28 de abril de 1997 en remate al martillo (El Comercio, 1996a). Luego, 
Roberto Isaías, dueño de Filanbanco y asesor económico del presidente Bucaram, 
hizo público que INECEL también sería privatizado hasta junio del siguiente año (El 
Comercio, 1996b). 

El anuncio del plan privatizador del gobierno desató una disputa inter-élites. 
Los socialcristianos pusieron en funcionamiento su poderío mediático para exacer-
bar a la población y provocar el derrocamiento de Abdalá Bucaram, antes del mes de 
marzo. El Golpe de Estado se consumó el 7 de febrero de 1997, tras dos días de masivas 
movilizaciones en la capital. En un acto insólito, ilegal e inconstitucional, 44 legislado-
res votaron a favor de la moción que declaró “incapacidad mental” de Bucaram para 
desempeñar el cargo de Presidente. 

En su reemplazo el Congreso nombró al legislador Fabián Alarcón Rivera, como 
“Presidente Interino”, a pesar de que según la Constitución la sucesión presidencial le 
correspondía a Rosalía Arteaga, la Vicepresidente electa democráticamente. Aquí las 
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Fuerzas Armadas jugaron un rol político clave, al retirar su respaldo a Rosalía Arteaga 
y convalidar las resoluciones del Congreso Nacional. 

Con Alarcón Rivera se abrió paso el frenesí privatizador y se concretó una 
Asamblea Constituyente que liberalizó la economía. Todo esto en común acuerdo con 
los socialcristianos y la Democracia Popular-Unión Demócrata Cristiana (DP-UDC), 
a quienes cedió importantes cuotas de poder. En la dirección del CONAM nombró a 
Rodrigo Paz, el más importante accionista de Produbanco y excandidato presidencial 
por la DP-UDC. Para el ministerio de Finanzas designó al diputado socialcristiano 
Marco Flores Troncoso. En la nueva Constitución se eliminó el texto del art. 61 (antes 
art. 46) de la Constitución Política. En su lugar se incorporaron dos textos numerados 
como los artículos 247 y 249 que permitían la entrega a manos privadas de las activi-
dades más rentables del país.

En 1998 llega a la presidencia el binomio integrado por Jamil Mahuad y Gustavo 
Noboa Bejarano. Durante su gobierno se llevan a cabo tres eventos que producirían 
múltiples crisis y clivajes en el país y, en consecuencia, al interior de FF. AA.

a. Firma del Acuerdo de Paz Mahuad-Fujimori mediante el cual se reconoce la 
validez del protocolo de Río de Janeiro que usurpó más de 180 000 km;2 y que, 
de forma adicional, entregó 14 300 km2 correspondientes a la zona que compren-
de el valle del Cenepa y la cordillera de El Cóndor. En otras palabras, lo que se 
defendió en el teatro de operaciones fue entregado en la mesa de negociaciones. 

b. Suscripción del Convenio entre el Gobierno de la República del Ecuador y el 
Gobierno de los Estados Unidos de América para el uso de las instalaciones 
de la Base de la Fuerza Aérea Ecuatoriana en Manta, para actividades aéreas 
antinarcóticos. Este convenio inconstitucional e ilegal fue firmado el 12 de 
noviembre de 1999. 

c. Se produjo el colosal atraco bancario de 1999, cuyo monto se calculó en 8072 
millones de dólares por parte de la Comisión conformada por el Econ. Eduardo 
Valencia, el Dr. Ramiro Larrea de la Comisión de Control Cívico de la Corrupción 
(CCCC) y Monseñor Víctor Corral, Obispo de Riobamba. Consecutivamente, 
para ocultar el atraco se decidió eliminar la moneda nacional —el sucre— y 
dolarizar la economía. Una detallada investigación al respecto consta en el 
trabajo de Diego Delgado (2000). 

El repudio popular no se hizo esperar y el descrédito del presidente Mahuad 
tensó las relaciones con el poder militar. Un nuevo golpe de Estado tuvo lugar el 21 de 
enero de 2000, pero esta vez con la participación protagónica de Alto Mando militar 
y el consentimiento del PSC.
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Tres hechos lo confirman. Primero, el coronel Lucio Gutiérrez, que encabezó 
la toma del Congreso Nacional junto a líderes del movimiento indígena y campesino, 
trabajó hasta la tarde del viernes 21 de enero del 2000 en el Comando Conjunto como 
asesor directo del general Carlos Mendoza, entonces jefe del Comando Conjunto de 
las Fuerzas Armadas, de quien era amigo personal (Delgado, 2004, p. 97). Segundo, 
el 22 de enero del 2000 a las 05h00 Gustavo Noboa Bejarano rindió juramento como 
Presidente de la República en el Ministerio de Defensa ante el Alto Mando. Horas más 
tarde, el jefe de la bancada legislativa socialcristiana, Jaime Nebot, fue el encargado 
de proponer que se ratifique en el cargo a Noboa Bejarano (Delgado, 2004). Tercero, 
cuando el presidente de la Corte de Justicia Militar, general retirado Carlos Jarrín, 
sindicó al general Carlos Mendoza por su participación en el golpe de Estado, el 6 
de abril del 2000, súbitamente el presidente Gustavo Noboa gestionó una amnistía 
para todos los involucrados en el golpe, con lo cual se evitó esclarecer la verdad de los 
acontecimientos (Delgado, 2004).

Con Gustavo Noboa, el poder militar expande sus intereses económicos. 
Aprovechando las reformas introducidas por la Ley de Compañías (ver su artículo 
429), la Dirección de Industrias del Ejército, DINE, se convierte en el HOLDINGDINE 
Sociedad Anónima, dando el primer paso para constituirse como Grupo Empresarial. 
Aunque la Constitución de 1998 dispuso en su artículo 190 que “las Fuerzas Armadas 
podrán participar en actividades económicas relacionadas con la defensa nacional” 
(Registro Oficial, 1998), el espectro económico del HOLDINGDINE iba más allá 
(Vanguardia, 2006). 

Aprovechando esta ventana de oportunidad económica, el Alto Mando de las 
FF.AA. alimentó la ilusión de un ethos gerencial para la nueva oficialidad. El Instituto de 
Altos Estudios Nacionales (IAEN), adscrito al Ministerio de Defensa, desarrollo sendos 
programas de postgrado en Alta Gerencia en la que se forman varias promociones 
de oficiales del Estado Mayor. El ethos militar adquirió un nuevo cariz mientras las 
redes de socialización externas crecían entre los militares, aumentando la porosidad 
de las FF.AA. 

La reconfiguración del poder militar ya se percibe en el Libro Blanco de la 
Defensa Nacional emitido por el Ministerio de Defensa Nacional, en diciembre de 
2002 (Ministerio de la Defensa Nacional del Ecuador, 2002). Pero fue reforzado por 
un cambio en la Gran Estrategia de los Estados Unidos de América, tras los atentados 
terroristas del 11 de septiembre de 2001. A escala mundial, el Pentágono introdujo la 
doctrina de la “guerra preventiva” con la que justificó la invasión de Irak (iniciada mayo 
de 2003). A escala regional, el Comando Sur de los EE.UU. promovió la denominada 
doctrina de las “nuevas amenazas”. 
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Fue en la Cumbre de Seguridad de las Américas, realizada en México (octubre 
de 2003) cuando esta doctrina vio la luz (OEA, 2003). El planteamiento central era 
que a las amenazas tradicionales había que añadir nuevas amenazas de carácter trans-
nacional. Esto suponía disolver la diferencia entre seguridad y defensa, inmiscuyendo 
a las Fuerzas Armadas en tareas de seguridad interna en un rango tan amplio como 
difuso: desde lucha contra la pobreza extrema, hasta contraterrorismo, pasando con 
lucha antinarcóticos, corrupción, lavado de activos y un largo etcétera. Una “Doctrina 
de la Inseguridad Nacional” en reemplazo de la vieja Doctrina de la Seguridad Nacional 
(Tokatlian, 2018).

Sin conflicto limítrofe que atender, las FF.AA. ecuatorianas externalizaron su 
dimensión estratégica, acoplándose a “los nuevos tiempos”. En 2008 se hizo público un 
acuerdo de cooperación en seguridad entre el Grupo Militar de los Estados Unidos y 
las Ejército ecuatoriano vigente desde 2001, a través del cual se habrían canalizado 46 
millones de dólares en equipamiento (Plan V, 2015). 

De forma concomitante, el gobierno facilitaba negocios truculentos en contratos 
vinculados al sector seguridad. Así, por ejemplo, en el 2001 el capitán de navío Julio 
Viteri, en su calidad de Agregado Naval y de Defensa ante Reino Unido de Gran Bretaña 
denunció actos de corrupción militar ante sus superiores, tanto en la renovación del 
contrato de leasing del departamento donde funcionaba la agregaduría en la ciudad 
de Londres, como en la contratación de un seguro de aeronaves de las FF. AA. Sus 
superiores lo sancionaron por divulgar públicamente las denuncias. El Presidente de 
la República, Gustavo Noboa Bejarano, incluso calificó de “chiflado al denunciante. 
Pero en el 2002, la CCCC y la Contraloría General del Estado hallaron indicios de 
responsabilidad penal por concusión y cohecho. El denunciante y su familia fueron 
hostigados y amenazados de muerte, huyeron a Gran Bretaña donde finalmente se 
asilaron. Activaron el Sistema Interamericano de Derechos Humanos. Luego de 22 
años obtuvieron justica, verdad y reparación: en marzo de 2024 la Corte IDH notificó 
su sentencia condenatoria contra el Estado ecuatoriano (El Universo, 2024).

Cuando el coronel Lucio Gutiérrez llega al poder, en enero de 2003, el mecanismo 
de reconfiguración del poder militar estaba ensamblado. Durante su administración se 
profundizó el acoplamiento del poder militar a la estrategia de seguridad hemisférica 
diseñada en Washington. En febrero de 2003 Gutiérrez visita a George W. Bush en la Casa 
Blanca y declara que “EE.UU. es nuestro mejor amigo” (BBC Mundo, 2003; El Universo, 
2003). Pero su gesto más decidor fue la firma de una “carta de intención con el FMI 
por un crédito inicial de doscientos millones de dólares. Así, el mandatario ecuatoriano 
regresó a Quito con un programa económico y una política de seguridad predefinidas.

En enero de 2004 agentes policiales de la Unidad de Investigaciones Especiales 
(UIES) en coordinación con agentes estadounidenses y colombianos capturan en Quito 
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a “Simón Trinidad”, miembro del Secretariado de las Fuerzas Armadas Revolucionarias 
de Colombia (FARC) (El Tiempo, 2004). En febrero de 2004 llega al Ecuador el jefe 
del Comando Sur de los EE.UU., James Hill, y deja donando 17 000 uniformes usados 
(Expreso, 2004). Al mes siguiente, en abril de 2004, el gobierno ecuatoriano acuerda 
con el gobierno colombiano de Álvaro Uribe Vélez emprender el “Plan Patriota” para 
combatir a los grupos irregulares en la frontera Norte (El Universo, 2004). 

Analizar las circunstancias que provocaron la interrupción del mandato de 
Gutiérrez, en abril de 2005, rebasa el alcance de este trabajo. Alfredo Palacio asume la 
Presidencia de la República en medio de una fuerte presión social que condicionaría 
el accionar de su gobierno. Acoquinado y complaciente el gobierno de Palacio cedió 
la iniciativa política en casi todos los ámbitos. Un caso que trajo cola fue la actuación 
del ministro de Economía y Finanzas, Rafael Correa Delgado. Sus críticas al TLC y, en 
general, a toda la política económica previa causaron un remezón dentro y fuera del 
gobierno. El Banco Mundial se negó a desembolsar un crédito pactado previamente 
y Correa se vio obligado a dejar la cartera de Estado.

Estos y otros hechos eran seguidos de cerca por la embajada americana en 
Quito. Según el cable 74262 del Departamento de Estado, filtrado por la organización 
WikiLeaks, al presidente Palacio se lo consideraba “políticamente inepto e incapaz de 
manejar su propio gobierno (El Comercio, 2011). 

Desde el poder político se concedían más prerrogativas económicas a cambio 
de lealtad, mientras los militares tejían redes informales con actores externos: por un 
lado, fortaleciendo nexos con agencias federales de los Estados Unidos y, por otro 
lado, participando en redes criminales. Dos pruebas al cántaro: mientras el gobierno 
mimaba a la alta oficialidad concediéndoles 1,4 millones de dólares para construir 
una residencia de lujo para el Comandante del Ejército en Parcayacu, a principios de 
2005 (Vistazo, 2008); la muerte del notario de Machala, José Cabrera, en octubre del 
mismo año, desató un pandemonio. Las cámaras de televisión registraron imágenes 
de militares y policías asaltando las oficinas del Notario Cabrera en Machala, desde 
donde operaba una red de captación ilegal de dinero. Entonces se supo que al menos 
3160 militares participaron del ilícito, de los cuales 82 eran coroneles. Con autorización 
de altos mandos se utilizaron aviones Sabreliner y Twin Otter para viajar a Machala y 
rescatar el dinero. Sin embargo, todos quedaron impunes (Estupiñán, 2008). 

Los negocios militares iban muy bien. Para mediados de 2005 HOLDINGDINE 
S.A. ya se ubicaba entre los 25 grupos económicos del Ecuador. En cinco años dupli-
caron sus activos, ventas y utilidades netas. Para entonces se calculaba que poseía 
activos por 345 millones de dólares. Sus inversiones pasaron de 52,5 millones en el 
año 2000 a 107,5 millones en el 2004. Eso la situaba entre los grupos económicos más 
importantes del país. En ventas, según sus mediciones en el 2002, estaban muy cerca 
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del nivel de los grupos Egas o Isaías, con 102,3 millones de dólares. Y para el 2003 
crecieron a 123,3 millones (Vanguardia, 2006). 

Los militares también hacían negocios privados con infraestructura pública. En 
septiembre de 2005, la Corporación de Construcción de Servicios S.A. (CORPCYS) — 
constituida en el 2001 y que era parte del HOLDINGDINE— suscribió un convenio 
con la brigada de Aviación del Ejército “Paquisha” No. 15, para prestar servicio aéreo 
a empresas petroleras privadas. La brigada puso al servicio de la empresa militar 17 
aeronaves, tanqueros de combustible, vehículos aeroportuarios y logísticos, así como 
las propias instalaciones del Ejército. Esto lo denunció la CCCC en agosto de 2006, 
pero también quedó en la impunidad. 

En agosto de 2006, el ministro de Defensa de entonces, general Oswaldo Jarrín, 
emitió el Acuerdo Ministerial Reservado No. 32, que creó varios incentivos y boni-
ficaciones para la oficialidad de Fuerzas Armadas. El artículo 2 del documento con-
templa que los jefes y exjefes del Comando Conjunto, así como los comandantes y 
ex comandantes de Fuerza, percibirían una bonificación por el cargo desempeñado 
equivalente a una base remunerativa, que representa 620 dólares mensuales, aparte del 
haber o sueldo militar. El artículo 3 determina que los exjefes de todas las ramas y del 
Comando Conjunto, tendrán derecho a la concesión de la atención médica ambulatoria 
y por hospitalización que requieran en el exterior (Vistazo, 2008). Desde entonces el 
alto mando militar se acostumbró a estos y otros privilegios. 

Con un poder militar ensimismado en sus negocios, enclaustrado en la defensa 
de intereses corporativos y penetrado por redes criminales, tuvo que lidiar el gobierno 
de Rafael Correa Delgado (2007-2017). Fue una relación tensa durante todo el man-
dato y, sin embargo, no se logró desmontar el legado ya instituido; por el contrario, se 
profundizó. Aunque el gobierno de Correa intentó cambiar la correlación de fuerzas 
al inicio de su mandato, los mecanismos de reconfiguración del poder militar se pre-
servaron. Como reconocen (Almeida y López, 2023): “Rafael Correa no pudo evitar 
que los militares mantuvieran su inapropiado rol de árbitros de la democracia en 2017”.

Apenas asumió el cargo de presidente Correa designó a Guadalupe Larriva como 
ministra de Defensa. Por primera vez en la historia esa cartera de Estado no estaba en 
manos de un militar, ni de un hombre. Fue una señal de cambio inequívoca. Pero duró 
muy poco. Nueve días más tarde de su designación la ministra Larriva falleció en un 
confuso accidente de helicópteros militares junto a su hija y cinco oficiales. Aunque la 
justicia sobreseyó a once oficiales de alto rango imputados por el trágico accidente, en 
julio de 2018 una sentencia de la Corte Nacional de Justicia determinó que hubo respon-
sabilidad objetiva del Estado a través de las Fuerzas Armadas (Almeida y López, 2023).

Lorena Escudero fue la siguiente ministra de Defensa del gobierno de Correa. 
Entendido el mensaje implícito en el accidente, las prerrogativas económicas con-
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tinuaron a cambio de conseguir el respaldo del poder militar. En marzo de 2007 el 
gobierno declaró emergencia vial y entregó al Cuerpo de Ingenieros del Ejército con-
tratos de obra pública por 600 millones de dólares. En agosto del mismo año adjudicó 
a la naviera de la Armada un contrato para construir la terminal de almacenamiento 
de gas (Arroyo, 2007). Además, el gobierno adelantó la homologación salarial de los 
militares, prevista para terminar el 2010 y entregó a la Marina la administración de la 
empresa estatal más importante: Petroecuador (El Universo, 2007). 

Estas prerrogativas tuvieron una respuesta contundente cuando el gobierno 
nacional ordenó reprimir a los pobladores de Dayuma —provincia de Orellana—: los 
militares lo hicieron con ferocidad (Morán, 2019). 

Todo parecía volver a la dinámica ordinaria. Hasta que las fuerzas de seguri-
dad colombianas atacaron un campamento de las FARC en Angostura, provincia de 
Sucumbíos, en la madrugada del 1 de marzo de 2008. Las investigaciones posteriores 
determinaron que la Operación Fénix, como la bautizó la Fuerza Aérea Colombiana, 
se ejecutó con ayuda del puesto de avanzada (FOL, por sus siglas en inglés) de EE.UU., 
ubicado en la Base Aérea de Manta, del servicio de inteligencia del Ejército ecuatoriano 
y de la UIES de la Policía Nacional. Lo que provocó el descabezamiento de estos ser-
vicios de inteligencia bien engrasados por dineros proveídos desde agencias federales 
de EE.UU. (Zurita, 2008). Entonces el gobierno se empeñó en la creación de un nuevo 
marco legal para regular la inteligencia en el país, dando origen a la Secretaría Nacional 
de inteligencia, SENAIN. 

Otro episodio que muestra la reproducción del legado instituido operó en 2010. 
El 19 de enero de 2007 entró en vigor la Ley Orgánica de Defensa Nacional que, entre 
otras cosas, ordenaba la desinversión por parte de FF.AA. en aquellas empresas que 
no correspondían a la Defensa (la mayoría del HOLDINGDINE). Pero el gobierno 
nacional no exigió su cumplimiento. Al contario, tras el “rescate” del presidente Correa, 
la noche del 30 de septiembre de 2010, por miembros de Fuerzas Especiales del Ejército 
ecuatoriano, el gobierno autorizó que en vez de desinvertir las empresas pasen a manos 
del Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas, ISFFAA, con lo cual se pre-
servó el músculo económico de los militares (InfoDefensa, 2016). 

La relación con el poder militar no estuvo libre de tensiones y contradicciones. 
Dos acontecimientos temporalmente próximos lo evidencia. En julio de 2015 el gobierno 
nacional logró aprobar una enmienda constitucional para que las FF.AA. complemen-
ten la labor policial en la lucha antidelincuencial. En un signo de confianza hacia los 
militares. Pero meses después el mismo gobierno confrontó con el Alto Mando militar 
por exigir la devolución de 41 millones de dólares, supuestamente pagado en exceso 
al ISFFAA por parte del Ministerio de Ambiente, por un terreno de 220 hectáreas en 
el sector de Samanes para un parque en Guayaquil (Ospina, 2016). 
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El poder militar durante el período 2018-2024

Si el poder militar ecuatoriano externalizó su dimensión estratégica acoplándose 
a las directrices del Comando Sur de los EE.UU. la relación formal e informal con 
el poder militar estadounidense era vital. Durante el gobierno de Rafael Correa los 
vínculos formales se debilitaron. En abril de 2014, el gobierno ecuatoriano solicitó el 
cierre de la Oficina de Cooperación de Seguridad que operaba desde la Embajada de 
los EE.UU. en Quito. Luego vino el cierre de las oficinas de la Agencia para el Desarrollo 
Internacional de los Estados Unidos (USAID, por sus siglas en inglés), en septiembre 
de ese mismo año. Sin embargo, los nexos con la DEA nunca quedaron truncos. El 6 de 
junio de 2016 el ministro del Interior, José Serrano, fue condecorado en Washington, 
por los logros del gobierno ecuatoriano en lucha antinarcóticos (El Comercio, 2016). 

En enero de 2018 alias “Guacho”, líder del Frente Oliver Sinisterra (FOS), hizo 
estallar un coche bomba en el cuartel policial de San Lorenzo. En febrero, dinamitó 
torres eléctricas y tendió una celada a una columna militar ecuatoriana que patrullaba 
la zona de la frontera Norte. En marzo, secuestró a un equipo periodístico de diario El 
Comercio y más tarde a una pareja de ecuatorianos, todos ellos vilmente asesinados.

Figura 4 
El poder militar durante el período 2018-2024
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Investigaciones posteriores llevadas a cabo por la Comisión de Fiscalización 
de la Asamblea Nacional, presidida por Fernando Villavicencio, fueron reveladoras 
(Plan V, 2021). Cuando estalla un coche bomba en el cuartel policial de San Lorenzo, 
27 de enero de 2018, las redes externas de crimen organizado que habían cooptado a 
policías y militares estaban bien consolidadas. A diferencia de las estructuras de mando 
institucional a nivel de Policía Nacional y Fuerzas Armadas. Las debilidades estatales 
en el área de inteligencia y contrainteligencia eran palpables. Con el giro político que 
dio el gobierno de Lenín Moreno (2017-2021), la “zona de gris de criminalidad” (Trejo 
y Ley, 2020) que se había estructurado bajo el liderazgo autoritario de Rafael Correa 
quedó expuesta en varios flancos. Moreno no supo reacción con efectividad y estalló 
la violencia.

Mientras el gobierno de Moreno disponía la mayor movilización de las escuetas 
capacidades estatales hacia la frontera Norte para dar con los responsables, EE.UU. 
aprovechó la ventana de oportunidad para reestablecer sus nexos formales de gobierno 
a gobierno. El 18 de marzo llegó a Quito una delegación de alto nivel del Comando 
Sur de los Estados Unidos integrada por el teniente coronel Joseph DiSalvo, subco-
mandante militar, y la embajadora Liliana Ayalde, asesora en política exterior. El 27 
de abril lograron su primer propósito con la designación del general Oswaldo Jarrín 
como ministro de Defensa Nacional: un hombre de confianza del Comando Sur y 
profesor itinerante del Centro de Estudios Hemisféricos de Defensa William J. Perry, 
adscrito al Pentágono. 

Así se abre una coyuntura crítica que toma tiempo en adecentar sus mecanismos 
de innovación institucional. 

Tras la visita del vicepresidente de los Estados Unidos al Ecuador, en julio de 
2018, se reabrió la Oficina de Cooperación en Seguridad, en la Embajada de los Estados 
Unidos. Entonces empezó a moldearse un escenario propicio para su intervención. En 
la Integrated Country Strategy para Ecuador (Department of State, 2018), aprobada el 
10 de septiembre de 2018 y actualizada el 28 de diciembre de 2020, el Departamento de 
Estado fijó la hoja de ruta que debía seguir la Embajada de los Estados Unidos en Quito. 

El objetivo estratégico de la Misión Ecuador de volver a comprometerse en materia de 
seguridad durante los próximos cuatro años es apoyar el surgimiento de un gobierno 
que comparta los intereses de Estados Unidos en la lucha contra las redes criminales y 
terroristas transnacionales y contribuya a la seguridad regional. 

Y añade: 

El compromiso con las Fuerzas Armadas de Ecuador permitirá oportunidades comer-
ciales para los proveedores con sede en los Estados Unidos, al tiempo que mejorará las 
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capacidades militares de Ecuador. Este compromiso debe tener lugar en el contexto de 
un marco normalizado de cooperación en materia de seguridad, que incluya la nueva 
Oficina de Cooperación en Seguridad en la Embajada [la traducción me corresponde]. 

Nunca estuvo en la agenda bilateral la negociación de un Tratado de Libre 
Comercio, como tanto anhelaban ciertas élites empresariales. Desde el 2018, el objeti-
vo estratégico de la Embajada de los Estados Unidos en Ecuador era político-militar: 
apoyar el surgimiento de un gobierno alineado a sus intereses y crear oportunidades 
comerciales para su industria bélica. 

Para avanzar en la consecución de estos objetivos, el 19 de abril de 2019 el Senado 
confirmó la designación de Michael J. Fitzpatrick como embajador de Estados Unidos 
ante Ecuador. Hasta entonces, Fitzpatrick se desempañaba como Subsecretario Adjunto 
para asuntos del hemisferio occidental del Departamento de Estado; es decir, como el 
máximo responsable de las relaciones interamericanas. 

También en abril de 2019 llegó a Quito el jefe del Comando Sur, Almirante 
Craig S. Faller, en compañía de una amplia comitiva. Entre ellos destaca la presencia 
de Thomas Alexander, quien para entonces era subsecretario adjunto de defensa para 
antinarcóticos y amenazas globales; pero luego —en noviembre de 2019— pasó a 
ser director de la Oficina de Defensa para Operaciones Especiales y Conflictos de 
Baja Intensiva. Precisamente la oficina encargada de intervenir cuando se trata de un 
“conflicto armado interno”, como el decretado por el presidente Daniel Noboa el 9 de 
enero de 2024.

Con la llegada de Guillermo Lasso a la presidencia, en mayo de 2021, se cumplió 
el objetivo estratégico del Departamento de Estado trazado en el 2018. En la Integrated 
Country Strategy para Ecuador, de abril de 2022 (Department of State, 2022), se reco-
noció expresamente que: 

El presidente Guillermo Lasso, el presidente más favorable a los Estados Unidos en más 
de dos décadas, ha fortalecido la relación bilateral entre los Estados Unidos y Ecuador, 
ofreciendo una importante oportunidad para ampliar la asociación de seguridad, abor-
dar las amenazas tradicionales y aumentar la preparación y la capacidad de las fuerzas 
armadas ecuatorianas. Y se planteó como objetivo específico: Aumentar la cooperación 
bilateral en materia de defensa y seguridad para mejorar la preparación y la capacidad 
de las fuerzas armadas ecuatorianas para hacer frente a las amenazas transnacionales. 

Pero en este documento de planeación estratégica de la misión diplomática en 
Quito se añadió algo más: 

Ecuador tendrá que aumentar significativamente el gasto en defensa para entrenar 
y equipar adecuadamente a las fuerzas armadas. Depender de la financiación de la 
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cooperación en materia de seguridad de Estados Unidos como único mecanismo no 
será suficiente para cumplir los objetivos de seguridad. La Misión tiene la intención de 
mitigar estos riesgos abogando por un mayor gasto en defensa a través de las Ventas 
Militares Extranjeras y las Ventas Comerciales Directas.

La cooperación internacional en materia de seguridad del gobierno de los 
Estados Unidos se gestiona a través de la Defense Security Cooperation Agency (DSCA). 
La Oficina de Cooperación en Seguridad en las Embajadas de los Estados Unidos 
sirven de enlace. El método más común para llevarla a cabo es el Programa de Ventas 
Militares Extranjeras (o Foreign Military Sales, FMS). 

El andamiaje administrativo de este programa (FMS) ha sido muy bien desa-
rrollado por el Pentágono, bajo lo que ellos denominan el enfoque del paquete com-
pleto o Total Package Approach. Cuando un gobierno extranjero entra al esquema de 
“cooperación en materia de seguridad” del Departamento de Defensa, este permite 
que los gobiernos solicitantes compren artículos y equipos de defensa a su industria 
bélica, accedan al diseño y construcción de edificaciones logísticas con sus ingenieros 
y contratistas, y cuenten con el entrenamiento, apoyo y capacitación permanente de 
sus instructores.

Según la “Guía de Clientes Extranjeros” (Defense Security Cooperación Agency, 
2018) el país solicitante de cooperación en seguridad no solo debe pagar por las adqui-
siciones que realice, sino también por la movilización, manutención y soporte de todo 
el personal militar y civil del Departamento de Defensa que se desplace al territorio 
del “Estado cliente. El FMS requiere de acuerdos de gobierno a gobierno. Así, las con-
trapartes pasan a ser clientes directos del complejo bélico industrial de los Estados 
Unidos y rehenes estratégicos del Pentágono. 

El 19 de julio de 2023 el ministro de Defensa Nacional del Ecuador, general Luis 
Lara, viajó a Washington para suscribir el Memorándum de Entendimiento (MOU, 
por sus siglas en inglés) con el Departamento de Defensa. El propio exministro Lara 
reconoció que el acuerdo contempla una inversión de 3100 millones de dólares que 
se ejecutarán en los próximos siete años, hasta el 2030 (Televistazo, 2023). Lo que no 
aclaró el ministro es que esos 3100 millones saldrán de los bolsillos de los ecuatorianos 
para financiar el “paquete completo que ofrece el Pentágono en su guía de compras. 

Para ejecutar este millonario ‘compromiso’ se suscribió el Acuerdo relativo al 
Estatuto de las Fuerzas (SOFA, por sus siglas en inglés), el 27 de septiembre de 2023; 
y el Acuerdo de Navegantes, el 6 de octubre del mismo año. Así podrían desplazarse 
con total libertad los asesores, instructores y contratistas del Departamento de Defensa 
en territorio ecuatoriano.
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Solo entre marzo de 2018 y febrero de 2024 quince altos funcionarios del 
Departamento de Defensa y diecisiete funcionarios del Gobierno Federal, en general, 
han visitado Ecuador. Este flujo de visitantes logró la suscripción de once acuerdos 
(ver tabla 2). 

De ellos destacan dos: el Memorándum de Entendimiento para el desarrollo, 
(MOU, por sus siglas en inglés) que permite la reapertura de las operaciones de la USAID 
en Ecuador; y el Memorándum de Entendimiento militar que sella los compromisos 
de cooperación en seguridad. Ambos MOU tiene un horizonte de tiempo al 2030. 

Además, catorce miembros del Congreso de los Estados Unidos (entre represen-
tantes y senadores) visitaron el país en el mismo período. El resultado más conocido 
fue la aprobación de la Ley de Asociación Ecuador-Estados Unidos, como parte de la 
National Defense Authority Act 2023, en diciembre de 2022. Una autorización legislativa 
para que el gobierno federal intervenga en todos los ámbitos del Estado ecuatoriano, 
sin consultar a las autoridades locales.

Tabla 2 
Acuerdos suscritos entre Ecuador y Estados Unidos

Fecha Acuerdos

15/5/19 MOU to advance development in Ecuador

29/9/20 Convenio de Asistencia para el Desarrollo (DOAG) hasta 2030

7/4/21 Acuerdo de Intercambio de Información Tributaria (TIEA)

14/9/21 Sistema Cooperativo de Integración de Información Situacional (CSII) 

20/10/22 Inter operatividad de la Armada de Ecuador y la Armada de los Estados Unidos

15/11/22 Sistema eTrace para la trazabilidad de armas de fuego

16/11/22 Acuerdo de Transporte Aéreo de Cielos Abiertos

30/5/23 Acuerdo de Asistencia en Interceptación Aérea

19/7/23 MOU militar con 169 objetivos hasta 2030.

27/9/23 Acuerdo Relativo al Estatuto de las Fuerzas (SOFA)

6/10/23 Acuerdo sobre Operaciones Marítimas (Acuerdo de Navegantes)

Por si esto fuera poco, el gobierno de Lasso accedió al canje de bonos de deuda 
externa ecuatoriana por Bonos Blue. Se trata de un proceso de arquitectura financiera 
inédito a través de un fideicomiso privado para generar derivados financieros en 
el mercado de la economía verde y externaliza la toma de decisiones en cuanto a la 
inversión y sostenibilidad de las Islas Galápagos. El directorio del fideicomiso deno-
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minado Galapagos Life Fund está integrado por once miembros: cinco del gobierno 
ecuatoriano y seis externos. Entre los representantes del gobierno ecuatoriano está el 
Ministro de Defensa, es decir, quien lidera las adquisiciones del “paquete completo” a 
través del Pentágono. Y entre los privados está la fundación The Pew Charitable Trusts 
que tiene, entre sus fideicomisarios, a la familia propietaria de Sun Oil Co., una petrolera 
estadounidense con sede en Filadelfia que hoy en día es de las mayores empresas de 
distribución de combustible de Estados Unidos, con más de 5000 gasolineras en 30 
estados (Vaca y Novik, 2023).

Por lo tanto, la declaratoria de “conflicto armado interno”, realizada el 9 de 
enero de 2024, y la puesta en marcha de una estrategia militar para enfrentar la crisis 
de seguridad ecuatoriana es el resultado de un proceso de alineamiento por parte del 
poder militar y político. 

Se activa la “política marcial” (Howell, 2018) para destrabar los procesos de acu-
mulación de capital formal y criminal, que hoy prefiguran el orden social en Ecuador. 
Por eso, el poder militar pasa a regular la violencia (física y simbólica) para apalancar 
los objetivos de expansión del neoextractivismo (concesiones mineras, petroleras y 
agroindustriales) sin mayor resistencia social ni política. 

Discusión y conclusiones

Este trabajo explora una explicación alternativa para comprender la decisión 
gubernamental de reconocer la existencia de un conflicto armado interno, adoptada 
por el presidente Daniel Noboa el 9 enero de 2024. Para hacerlo, se propuso un modelo 
analítico bajo la denominación de poder militar y se realizó un análisis empírico de 
un conjunto de observaciones del proceso causal identificando dos grandes procesos 
históricos que reconfiguraron el poder militar en el país. 

A continuación, a modo de discusión y conclusiones se presentan varias líneas 
de debate en las que se inscribe esta investigación.

En primer lugar, este trabajo busca problematizar un fenómeno de alcance regio-
nal: la militarización de la seguridad pública con el propósito declarado de combatir 
al crimen organizado y el narcotráfico. Pero lo hace abandonando el marco analítico 
de “militarización” (Alda, 2019; Flores-Macías, 2018; Flores-Macías y Zarkin, 2021; 
García, 2019; Kraska, 2007; Trujillo, 2018; Zaverucha, 2008). Partiendo del estudio de 
las Relaciones Civiles -Militares (Brooks, 2019; Ramalho et al., 2020; Ratuva, 2019) 
recoge algunas perspectivas críticas (Howell, 2018; MacKenzie et al., 2019) para rees-
tablecer un diálogo entre la política comparada, la sociología política y la antropología 
cultural en torno a la cuestión militar. Algo de esto se busca reflejar en las dimensiones 
del poder militar. Por tanto, esta investigación sugiere explícitamente abandonar una 
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mirada ingenua sobre los procesos de militarización/desmilitarización y replantar el 
debate sobre el poder coercitivo del Estado como una constante histórica en momentos 
de crisis y reestructuración del orden social y económico. 

En segundo término, este trabajo se funda en varios supuestos teórico-con-
ceptuales que merecen mención. Lo primero es normalizar el rol de los militares en 
la política, como sugiere Brooks (2019). Esto implica asumir que el poder militar 
siempre ha tenido una dimensión política que no puede excluirse del análisis social. 
A diferencia de los estudios estratégicos que restringen la noción de poder militar a 
cuestiones operacionales y capacidades militares de los Estados, aquí se recogen ciertos 
planteamientos fundacionales del poder social que postuló Michael Mann (2012). La 
propuesta analítica del poder militar que se plantea en este trabajo permite superar la 
división artificial entre regímenes democráticos y autoritarios al momento de estudiar 
la cuestión militar. Lo que exige afinar el análisis contextual de los procesos históricos 
en los que el poder militar se vuelve protagónico.

En tercer lugar, es preciso recalcar que el poder militar no se expresa exclusi-
vamente como violencia material organizada. Sino que, además, organiza la violencia 
simbólica del Estado y la proyecta a través de la estética de la guerra y el ethos militar. 
Aspectos que hacen del militar el “héroe de lo oficial” por excelencia, “ese alguien cuya 
función principal es permitir al grupo seguir creyendo en lo oficial, es decir, en la idea 
de que hay un consenso de grupo sobre cierto número de valores inquebrantables en 
situaciones dramáticas donde el orden social se encuentra muy cuestionado” (Bourdieu, 
2014, p. 49). En momentos de crisis de hegemonía de la clase dirigente y crisis de legi-
timidad de las instituciones políticas representativas, el orden público deja de fundarse 
en el mero consentimiento y debe recurrir a estrategias coercitivas para reconstituirse. 
Pero en esos momentos, los militares operan no solo como ejecutores de la máxima 
violencia sino también como gestores del mito del Estado. Esta dimensión cultural del 
poder militar no ha sido debidamente estudiada en los procesos de militarización de 
la seguridad pública en América Latina. 

Por último muestra la importancia de superar el “nacionalismo metodológico” 
al momento de analizar el poder militar en la escena pública de América Latina. Por 
más idiosincrática que resulte la historia de las Fuerzas Armadas de cada país, es fun-
damental reconocer que los procesos de globalización y creciente interdependencia 
han diseminado matrices culturales de lo militar. La influencia del poder militar de 
los Estados Unidos en Occidente es inobjetable y debe ser sopesada tanto en su capa-
cidad de movilizar recursos materiales, como recursos simbólicos: las narrativas de la 
guerra que promueve son un claro ejemplo. El análisis de las relaciones sociales y las 
reglas informales inter militares y entre civiles y militares es clave para comprender 
la preeminencia del poder militar en la política latinoamericana. 
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El contexto temporal de este trabajo termina en enero de 2024 porque el análi-
sis de lo ocurrido con el poder militar durante el conflicto armado no internacional, 
desde enero hasta hoy, merece un análisis por separado. Sin embargo, fue necesario 
identificar los procesos coyunturales que dinamizaron el poder militar para estar en 
condiciones de analizar el momento actual. 
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Introducción

La agricultura familiar puede mirarse como un tejido que sostiene a la vida, 
pues alimentarse es uno de los actos más sensibles e importantes para todo ser que 
vive en este planeta. El trabajo de miles de familias en Ecuador mantiene ese tejido 
y ralentiza los efectos de las crisis sistémicas del capitalismo. Este tejido también es 
parte del cuidado de otros actores territoriales, que en el tiempo han ido dando los 
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diferentes matices que tiene. Este estudio presenta el estado de los territorios y sus 
familias que preservan nuestra alimentación y que muchos de ellos con sus prácticas 
intentan otorgarnos alimentos sanos y nutritivos. No obstante, este tejido está roto 
en muchos niveles, y, por lo tanto, se necesita de manera urgente reconstruirlo, con la 
participación de todos. Si bien el Estado tiene un rol fundamental en saldar las deudas 
históricas con los territorios rurales, pero también se requiere que despertemos nuevas 
sensibilidades frente a la alimentación y con ello nuevas prácticas de consumo.

En Ecuador ha existido un progresivo avance en el reconocimiento de la impor-
tancia de este sector a nivel normativo y en la gestión de ciertas políticas públicas 
agropecuarias. No obstante, los problemas estructurales de estas familias en muchos 
territorios persisten, como la desigualdad y pobreza, la desnutrición crónica y la mal-
nutrición, la migración, el envejecimiento de las personas productoras, la violencia 
y la falta de oportunidades, entre otros temas. Las políticas públicas, en el último 
siglo, solo han tenido un único norte, priorizar el agro negocio, la agroindustria, los 
productos de exportación y no a la agricultura familiar, es decir, la alimentación para 
consumo interno. En este contexto, la agricultura familiar campesina ha tenido que 
adaptarse y subsistir frente a los escasos niveles de apalancamiento de estas políticas 
para este sector.

Frente a estos escenarios complejos, este estudio pretende abrir de nuevo una 
reflexión sobre el estado de la agricultura familiar campesina en Ecuador y las cosas 
pendientes en la política pública. El objetivo de la investigación es realizar un diag-
nóstico situacional sobre la agricultura familiar campesina en Ecuador y alertar de los 
posibles conflictos mediante el análisis de seis ejes. 

Metodología 

La construcción de estos elementos toma como base información estadística 
de ciertos avances que el propio Estado ha realizado en los últimos años en recopilar 
información de este sector. Es el caso de la Encuesta de superficie y producción agro-
pecuaria continua (ESPAC), en donde el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos 
(INEC) desde el 2019 incorporó la variable de trabajo familiar y la distancia de la uni-
dad productiva agropecuaria (UPA) a la vivienda, criterios que son parte del registro 
que gestiona el Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG), y así poder segmentar 
a la Agricultura Familiar Campesina (AFC) en su data. Luego se tiene al Registro de 
Agricultura Familiar que es gestionado por la Subsecretaría de Agricultura Familiar 
Campesina (SAFC) en el MAG. Este registro se encuentra en funcionamiento desde 
el 2018 y ha levantado información de 76 000 personas productoras. 
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El registro de agricultura familiar 1 es un instrumento estadístico que genera 
información del sector de la agricultura familiar campesina, los cuales están vinculados 
a un trabajo familiar, agropecuario y una conexión directa con su territorio. Con el fin 
de enfocar los programas, proyectos y acciones de las políticas públicas agropecuarias. 
El registro tiene dos niveles, el registro individual (persona productora y su grupo 
familiar) y el registro organizativo (SAFC, Acuerdo Ministerial 78, MAG). 

Para este artículo se ha diseñado la información a partir del registro de agricultura 
familiar, en el periodo de octubre de 2018 a agosto de 2023, con un universo de 37 270 
personas en las 24 provincias del país; y de la ESPAC entre el periodo 2019 a 2023, la 
cual utiliza un muestreo probabilístico estratificado por conglomerados y por réplicas, 
con selección aleatoria en 23 provincias del Ecuador continental. La información del 
registro ofrece una caracterización socio-productiva del sector y en la ESPAC existe 
información de la configuración del trabajo en los espacios productivos y datos de 
segmentación demográfica de la agricultura familiar usando las variables de mano de 
obra familiar y distancia de UPA y la vivienda familiar (máximo 50 km de distancia). 
Adicionalmente se ha añadido la información creada por la Conferencia Plurinacional 
e Intercultural de Soberanía Alimentaria (COPISA) y en los mapas de superficie agrí-
cola y pecuaria destinada a la soberanía alimentaria, con datos tomados hasta 2022. 
Finalmente, se han incluido datos del VIII Censo de Población, VII de Vivienda y I 
de Comunidades de Ecuador de 2022, sobre pobreza multinivel mediante la Encuesta 
Nacional de Empleo, Desempleo y Subempleo (ENEMDU), complementando con 
información secundaria de estudios y el desarrollo de entrevistas y un grupo focal a 
funcionarios del MAG, desde la SAFC.

1 Estos criterios son tomados del propio registro y Sello AFC que determinan la caracterización usada 
por el MAG para definir a la Agricultura Familiar Campesina. a) Actividades productivas familiares: 
La familia se dedica al menos a una de las siguientes actividades: agricultura, producción pecuaria, 
apicultura, silvicultura, recolección y agroforestales o a una combinación de estas; b) Gestión fami-
liar de la producción: Al menos un miembro de la familia está dedicado a tiempo completo a las 
actividades productivas mencionadas, o el tiempo dedicado a actividades de la unidad productiva 
de los miembros del grupo familiar campesino (GFC), suman una jornada completa y además el 
trabajo en la unidad productiva está compuesto por al menos un 60 % de mano de obra familiar 
(permanente u ocasional) y máximo 40 % de mano de obra contratada de forma permanente; c) 
Vínculo territorial: 50 kilómetros de distancia máxima entre la vivienda y la unidad productiva, 
que le permita a la familia cercanía cotidiana al sistema de producción familiar y al territorio.
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Resultados

Escenario actual de la agricultura familiar en Ecuador

En Ecuador la agricultura familiar normativamente se ha definido como 
Agricultura Familiar Campesina (AFC),2 aunque en desde diferentes momentos 
históricos y las diferentes miradas de los actores del sistema agroalimentario, se la 
ha definido también como agricultura familiar campesina y comunitaria o como 
agricultura familiar campesina e indígena, entre otras características territoriales o 
productivas. La agricultura familiar campesina es una modalidad productiva, agro-
pecuaria, de recolección, acuícola, forestal o silvícola, que implica una forma de vida 
y una realidad combina funciones económicas, ambientales, sociales y culturales, que 
combina funciones económicas, ambientales, sociales y culturales (LOTRTA, 2016). 

Según el Censo de Población y Vivienda de 2022 existen 923 700 personas 
vinculadas a la agricultura, ganadería, silvicultura y pesca; y dentro de este universo, 
existen 5,1 millones de hectáreas bajo labor agropecuario (permanentes, transitorios, 
pastos cultivados y naturales) y 7,1 millones sin uso agropecuario (montes, bosques, 
páramos, descanso y otros usos no agropecuarios) de las cuales 2 516 383 hectáreas 
son de uso de la agricultura familiar (ESPAC, 2023). En el registro, las personas que 
gestionan la unidad productiva, están configuradas el 82 % por mujeres y el 18 % por 
hombres. Es posible que la representatividad de mujeres se vincule al incentivo de 
crédito público para mujeres rurales que se creó vinculado con el registro, en donde las 
mujeres representantes de las unidades productivas tienen el acceso para este programa 
con nombre “Crédito Súper Mujer Rural”, gestionado por BanEcuador. Por lo tanto, no 
existe un parámetro de referencia que pueda comprobar realmente si la tendencia es 
totalmente correcta, a pesar de que varias investigaciones de caso señalan que existe 
un proceso de feminización del campo vinculado a la migración, precarización de la 
economía en el país, entre otras causas. 

La edad promedio para los hombres es de 52 años y para las mujeres 42 años, 
de igual manera confirman los estudios en el tiempo en el país, con relación al enve-
jecimiento de la población campesina. No obstante, un estudio en 2006 muestra una 
tendencia similar en Ecuador, planteando que la edad promedio de los hogares rurales 
que pertenecen a la Agricultura Familiar Diversificada (AFD) es menor (47 años) que 
la edad promedio de los jefes de hogares con Agricultura Familiar Especializada (AFE) 
(51 años); lo que confirma la hipótesis de que este tipo de agriculturas se encuentran 
normalmente en manos de personas de mayor edad (Martínez, 2013, p. 16). Esto 

2 Definida en la Ley Orgánica de Tierras Rurales y Territorios Ancestrales, expedida en 2016.
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quiere decir que durante casi dos décadas sí ha existido un recambio generacional 
en estas familias, para llegar de nuevo a este escenario actual. El reto actual es cómo 
promover los nuevos cambios generacionales para los siguientes 20 años, tomando 
en cuenta las tendencias poblacionales actuales y las dificultades socio-económicas 
que enfrenta el país.

La relación hombres-mujeres, entre 2010 y 2022, en las zonas urbanas y rurales 
del país disminuye como a nivel nacional, pero en las zonas rurales se vuelve inversa. 
Es decir, mientras que, en 2010 existían 102 hombres por cada 100 mujeres, en 2022 
existían 98 hombres por cada 100 mujeres. En términos de grupos etarios, entre los 
más jóvenes la relación se invierte, respecto a lo observado a nivel nacional. Es decir, 
en los grupos etarios de 0 a 4 años, 5 a 9 años, 10 a 14 años y 15 a 19 años, la población 
masculina es mayoritaria. Mientras que, en los grupos de mayor edad la relación se 
mantiene como a nivel nacional (hay más mujeres que hombres), esto podría expli-
carse por tasas de mortalidad o de migración mayores en el caso de los hombres. De 
acuerdo con la pirámide poblacional, la población joven disminuye y la adulta mayor 
crece paulatinamente, sustentando la tendencia en el país hacia un envejecimiento 
gradual de la población. La edad mediana se incrementó entre 2001 y 2022, pasando 
de 23 años a inicios del milenio a 29 años en el último censo. Se estima entonces, que 
el 50 % de la población tiene más de 29 años, mientras que, las edades del otro 50 % 
se encuentran por debajo de los 29 años. Las provincias de Morona Santiago, Orellana 
y Esmeraldas destacan como las provincias con la población más joven. Mientras 
que, Pichincha, Tungurahua y Galápagos tienen la población más envejecida; lo que 
implica que cada provincia sigue su propio ritmo hacia la transición demográfica. Los 
hombres se dedican principalmente a actividades de agricultura y minas y las mujeres 
al comercio (INEC, 2024a).

En el registro, los jóvenes entre 15 a 29 años a nivel nacional representan el 
18,37 % de la población de la agricultura familiar. Las provincias que tienen más 
población joven son Orellana, Zamora Chinchipe y Guayas (figura 14). Dentro de la 
ESPAC se mira una tendencia similar de participación de los jóvenes en el sistema 
productivo desde el 2019. Como se ha discutido anteriormente, uno de los elementos 
de esta poca participación en estos sistemas productivos, es la necesidad de mejorar 
las condiciones de vida, el acceso a la educación que se da mediante una migración 
interna y externa.

Sobre la autoidentificación de este grupo de personas se tiene los principales 
grupos: mestizo 61 %, montubio 17 %, indígena 14 %, afroecuatoriano 2 %. Conforme 
a datos de la ESPAC el nivel de educación formal oscila entre educación primaria y 
educación secundaria, siendo en el 2023, el 32 % de las personas productoras con 
educación primaria y el 60 % con educación secundaria. Esta tendencia desde el 2019 
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no ha variado reflejando la debilidad en el acceso a educación de las personas campe-
sinas, como se refleja en la tabla 3. 

La agricultura familiar se encuentra distribuida en todo el país, con una mayor 
concentración en la sierra centro y región costa. Las provincias con mayor número de 
productores de la agricultura familiar son: Guayas (13 %), Loja (12 %), Los Ríos (11 %), 
Tungurahua (8 %), Bolívar (7 %), Imbabura (6 %), Chimborazo (4 %), Pichincha (4 %) 
y Esmeraldas (4 %), se puede mirar el detalle en la figura 1. 

Figura 1 
Distribución de la agricultura familiar conforme al registro AFC

Nota. Distribución geográfica de la agricultura familiar en Ecuador por provincias, tomado del Registro AFC, del 
Ministerio de Agricultura y Ganadería, en el periodo 2018 a 2023. 

Respecto a la gestión de las tierras agrícolas de la agricultura familiar en el país, 
se tiene un uso promedio entre 2,65 a 43,10 hectáreas, siendo la provincia de Santa 
Elena con la menor extensión de la gestión familiar y la provincia de Chimborazo 
con la mayor extensión. Según el INEC, uno de los problemas que más afectan a la 
población campesina es el progresivo fraccionamiento de la tierra. En la década de los 
cincuenta, según los datos del primer censo agropecuario realizado en 1954 demuestra 
que la estructura agraria en la serranía se caracterizaba por una gran concentración 
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de la tierra en pocas explotaciones frente a una gran masa de minifundios que repre-
sentaba el 81,7 % del total de explotaciones. En el último censo agropecuario en el 
año 2000 y en varios estudios realizados, señalan que el minifundio sigue creciendo, 
especialmente en la Sierra. El 85,4 % de las Unidades de Producción Agropecuaria 
son menores o igual a 20 has que concentran solamente el 21,3 % de la superficie 
total agropecuaria. El 12,6 % de UPA “grandes” (20.01 a 100 ha) concentran el 38,1 % 
de la superficie agropecuaria y solo el 2 % de las UPA “muy grandes” (más de 100 ha) 
concentran el 40,7 % de la superficie agropecuaria (Censo, 2000); quedando en clara 
evidencia la concentración de la tierra agropecuaria en muy pocas manos. El incre-
mento del minifundio en algunas áreas es el resultado de procesos internos (presión 
demográfica, herencias) o de externos (mercado de tierras, minería, etc.) (INEC, 2001).

La información generada por el registro ofrece un pantallazo general del com-
portamiento de esta tendencia, que en su mayoría es de menos de 20 hectáreas. Otro 
elemento clave es la distribución de la gestión de la tierra entre hombres y mujeres, 
con un comportamiento heterogéneo por provincias, pero con una tendencia hacia 
una gestión femenina de la tierra (figura 2). 

Figura 2 
Promedio de hectáreas gestionadas por la agricultura familiar  
a nivel provincial (hombres y mujeres)
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Nota. Promedio de hectáreas por sexo gestionadas en la agricultura familiar en Ecuador por provincias, tomado 
del Registro AFC, del Ministerio de Agricultura y Ganadería, en el periodo 2018 a 2023. 
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La tenencia de la tierra en la mayor parte de provincias es propia con título y 
sin título, tanto para hombres como mujeres. Solamente en la provincia de Morona 
Santiago y Santa Elena existe un promedio mayor en propiedad comunal. Finalmente, 
referente al arrendamiento de la tierra, las provincias que tienen mayores promedios 
son Manabí, Carchi, Napo y Morona Santiago (figura 3). A nivel nacional para mujeres 
la propiedad con título representa el 48,32 %, la propiedad sin título el 27,02 %, las 
tierras arrendadas el 12,78 %, la gestión en comunas o de manera asociativa el 4,83 %, al 
partir el 1,02 % y otras formas el 6,04 %. Para los hombres la tenencia está configurada 
en propiedad con título el 61,63 %, la propiedad sin título el 14,87 %, las tierras arren-
dadas el 5,09 %, la gestión en comunas o de manera asociativa el 12,03 %, al partir el 
0,96 % y otras formas el 5,41 %. La brecha de género en el tema de la propiedad sigue 
existiendo en la agricultura familiar. 

Figura 3 
Tenencia de la tierra por la agricultura familiar 
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Nota. Porcentaje por sexo en la agricultura familiar en Ecuador de la tenencia de la tierra, tomado del Registro 
AFC, del Ministerio de Agricultura y Ganadería, en el periodo 2018 a 2023. 

En el escenario agrícola, el 62,37 % son cultivos solos y el 37,63 % son cultivos 
asociados. El 96,01 % son cultivos a campo abierto y el 3,99 % en invernadero. Los 
principales productos reportados son el cacao (9,23 %), maíz duro (7,06 %), maíz 
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suave (6,72 %), papa (5,02 %) y plátano verde (4,71 %) y arroz (4,59 %), siendo los 
productos de la canasta alimentaria del país a excepción del cacao. Estos productos 
representan el 37,33 % de las declaraciones del registro y el resto de productos corres-
ponde a verduras, hortalizas, frutales, plantas aromáticas, pasto y flores (figura 4). En 
el proceso del registro, solamente se declaran entre dos o tres productos que tiene el 
sistema productivo, como los más relevantes para la familia. 

Figura 4 
Productos agrícolas en la agricultura familiar 

Nota. Distribución del paisaje agrícola en la agricultura familiar en Ecuador, tomado del Registro AFC, del 
Ministerio de Agricultura y Ganadería, en el periodo 2018 a 2023. 

Con respecto al destino de la producción se tiene que la mayor parte de fami-
lias campesinas son para el autoconsumo y la venta, se ha realizado una separación 
entre hombres y mujeres (Tabla 1). Las mujeres destinan una mayor proporción de 
su producción entre las dos categorías “autoconsumo y comercialización” (64,7 %) 
y los hombres destinan en mayor proporción a la categoría “ventas” (26,85 %). Las 
provincias que tienen menor autoconsumo son Carchi, Esmeraldas, Guayas, Imbabura, 
Los Ríos, Manabí, Pastaza, Santo Domingo de los Tsáchilas, Zamora Chinchipe. 
En el otro contexto del destino exclusivo para la comercialización, las provincias 
con mayor participación son Esmeraldas, Guayas, Los Ríos, Orellana, Sucumbíos y 
Zamora Chinchipe. 



andrea MartÍnez galarza y rubén flores agreda

840

Tabla 1 
Destino de la producción agrícola provincial de hombres y mujeres 

Destino de la 
producción

Hombres (%) Mujeres (%)

Consumo Venta Consumo  
y venta Consumo Venta Consumo  

y venta

Nacional 13,71 26,85 59,45 12,41 22,88 64,7

Azuay 24,02 6,81 69,17 15,3 5,22 79,48

Bolívar 21,8 11,06 67,13 11,23 14,65 74,12

Carchi 6,19 35,73 58,08 7,17 11,08 81,75

Cañar 24,02 10,61 65,36 26,12 7,69 66,19

Chimborazo 11,37 30,22 58,41 14,48 14,01 71,51

Cotopaxi 24,91 23,77 51,32 23,19 16,31 60,5

El Oro 21,78 21,1 57,12 14,72 26,36 58,92

Esmeraldas 2,96 44,5 52,55 10,61 48,88 40,51

Galápagos 8,37 2,05 89,58 9,77 1,41 88,81

Guayas 4,02 46,92 49,06 7,01 46,93 46,06

Imbabura 4,72 38,77 56,5 8,46 29,7 61,84

Loja 16,6 13,3 70,1 7,14 17,78 75,08

Los Ríos 6 57,67 36,33 5,74 59 35,25

Manabí 6,18 15,69 78,13 5,15 33,5 61,35

Morona Santiago 11,37 18,65 69,98 17,55 18,75 63,7

Napo 13,62 34,45 51,93 9,48 29,48 61,05

Orellana 6,36 53,64 40 15,67 54,5 29,83

Pastaza 8,37 36,85 54,78 7,58 33,2 59,22

Pichincha 28,86 13,93 57,21 22,84 20,22 56,94

Santa Elena 19,68 31,86 48,46 16,19 26,26 57,55

Santo Domingo 
de los Tsáchilas 7,74 33,93 58,33 5,3 49,88 44,82

Sucumbíos 19,16 45,24 35,59 23,73 34,43 41,84

Tungurahua 14,73 24,02 61,26 19,45 13,89 66,66

Zamora 
Chinchipe 5,37 44,63 50 6,71 15,39 77,9

Nota. Porcentaje del destino de la producción agrícola en la agricultura familiar en Ecuador a nivel provincial, 
tomado del Registro AFC, del Ministerio de Agricultura y Ganadería, en el periodo 2018 a 2023. 
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En cuanto a la producción ganadera se tiene que las familias disponen princi-
palmente de animales menores, como aves (pollos y patos), cuyes y conejos. Luego se 
tiene animales mayores como ganado vacuno y ganado porcino principalmente. Los 
destinos de la producción a nivel nacional son la categoría conjunta entre consumo y 
comercialización con un 54,47 %, el autoconsumo representa el 12,49 % y solamente la 
venta es el 33,04 %. Al igual que los productos agrícolas el destino es mixto entre venta 
y consumo y el autoconsumo es la categoría menor. Estos elementos pueden dar pistas 
de lo planteado en la primera sección, en donde se habla del incremento y/o fortaleci-
miento de la agricultura familiar a los mercados. Es importante en este tema, mirar las 
relaciones que tienen estas familias con los mercados y con su salud alimentaria. Las 
provincias que destinan mayor porcentaje al autoconsumo son Cotopaxi, Santa Elena 
y Carchi. Y para el destino únicamente comercial se tiene a las provincias de Cañar, 
Pastaza, Esmeraldas y Los Ríos, generando una tendencia similar al tema agrícola. 

Otros elementos interesantes a revisar se encuentran dentro del registro de 
agricultura familiar, en donde existen dos módulos sobre la producción apícola y la 
recolección, actividades que son poco analizadas. Con referente a la producción de 
miel de la agricultura familiar, existen 11.078 colmenas a nivel nacional, en donde 
Chimborazo cuenta con 1.893 colmenas (esta provincia es clave en la soberanía ali-
mentaria), seguido de Loja con 1.184 y Guayas con 1.045. La venta a nivel nacional es 
principalmente de manera directa (72,38 %), seguida de la modalidad de venta directa e 
intermediarios (22,91 %) y finalmente dirigida totalmente a un intermediario (4,71 %). 
Sobre la recolección se observa que los principales productos recolectados en la zona 
amazónica son las semillas para artesanías (44,67 %) y la cachama (23,73 %). Otros 
productos están vinculados a la recolección de peces en las zonas costeras. El destino de 
la recolección es en primer lugar de manera directa (63,73 %), luego la venta directa e 
intermediarios (19,07 %) y finalmente dirigida totalmente a un intermediario (17,2 %).

Dentro de la agricultura familiar también son parte las actividades de pesca 
artesanal y acuicultura. Actualmente, existen 13 295 pescadores registrados en las pro-
vincias de Guayas, Los Ríos, Esmeraldas, Manabí, El Oro y Santa Elena representan el 
77 % de los actores del sistema, compuesto por pescadores industriales, comerciantes 
minoristas y mayoristas (Registro Nacional de Pescadores y Comerciantes, Subsecretaría 
de Recursos Pesqueros, 2024). En 2022, Ecuador se convirtió en el mayor exportador 
de camarones a nivel mundial, por delante de la India y Vietnam, y se situó en cuarto 
lugar en la lista de exportadores de productos acuáticos de origen animal, participando 
también con atún, con un total de 348 400 toneladas de productos marinos (represen-
tando el 71,4 % de la producción total de América Latina y el Caribe) (FAO, 2024).

En el registro se puede observar una amplia diversidad de productos con valor 
agregado, los cuales son principalmente productos alimenticios como queso, panela, 
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café molido, chocolates, mermeladas; bebidas como vinos de frutas; cosmética natural 
y aceites esenciales (Figura 19). Dentro de estas actividades, el 26,73 % de estos pro-
ductos tiene registro sanitario y el 73,27 % no lo tiene o no lo necesita, por ejemplo, 
en el caso de artesanías o miel.

Otro tema para considerar es el trabajo familiar, una parte esencial de la con-
figuración de la división del trabajo en el sector agropecuario ecuatoriano, más allá 
de su especialización, acceso a capital y orientación de mercado. Entre los años 2019 
y 2023 existieron 1.500 185 personas (en promedio) que han trabajo en el sistema y 
son parte de la familia que administra la unidad productiva. El resto de las unidades 
productivas registradas en la ESPAC en este periodo no pertenecen al sistema familiar, 
las cuales representaron un promedio de 240 233 personas (figura 5). No se conoce si 
estas personas pertenecientes a un grupo familiar campesino fueron remuneradas o no 
por su trabajo. Este escenario es similar a nivel mundial, en donde aproximadamente el 
87 % de los predios agrícolas son gestionados por familias (FAO, 2014). Por otra parte, 
la distribución por sexo de estas personas es en mayor porcentaje masculino, esto no 
representa necesariamente temas de representación o jefatura de hogar, sino la tenden-
cia de las personas que proporcionan información del sistema productivo (figura 6). 

Figura 5 
Participación de trabajo en UPA de la agricultura familiar (2019-2023)
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Nota.Número de trabajadores familiares y no familiares, tomado de la ESPAC, INEC, en el periodo 2019 a 2023. 
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Figura 6 
Sexo de las personas trabajadoras de agricultura familiar (2019-2023)
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Nota. Sexo de las personas declaradas como agricultura familiar, tomado de la ESPAC, INEC,  
en el periodo 2019 a 2023. 

Otro punto es que la tendencia del trabajo familiar ha disminuido desde 
2019, no obstante, se incrementaron el número de personas familiares en el sistema 
productivo en 2021, se podría asumir que existen razones vinculadas al periodo de 
pandemia, en donde muchas personas retornaron a sus lugares de origen desde los 
grandes centros urbanos. Luego del 2021, la tendencia continua de reducción de 
personas familiares en el sector. Por otra parte, el número de personas contratadas 
de manera ocasional se ha incrementado del 2019 a 2023 (figura 7), pasando de 8770 
a 26 939 personas. Los motivos de esta tendencia pueden ser varios, como por ejem-
plo el envejecimiento de la población campesina o la migración, pero no es posible 
llegar a una conclusión definitiva en este estudio. Otro elemento en la composición 
del trabajo en las unidades productivas familiares es que existe una tendencia con 
un ligero aumento del uso de mano de obra permanente (de 4741 personas en 2019 
a 5816 personas en 2023).
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Figura 7 
Tendencia del trabajo familiar e inclusión de trabajo contratado  
en las unidades productivas (2019-2023)
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Nota. Tipos de trabajadores en la agricultura familiar en Ecuador, tomado de la ESPAC, INEC,  
en el periodo 2019 a 2023. 

Referente a la infraestructura productiva que disponen las explotaciones fami-
liares, se encuentra que existe una infraestructura mínima productiva como corrales, 
establos y bodegas. Dentro del registro se añade la opción de vivienda como parte 
de esta infraestructura (tabla 2). Sobre el tema de riego a nivel nacional, el 89,28 % 
de las familias no dispone de un sistema de riego y el 10,72 % sí dispone, en donde 
las provincias que tienen mayor porcentaje de disponibilidad de riego son El Oro 
(27,29 %), Los Ríos (24,46 %), Guayas (19,14 %) y Loja (18,77 %), como se observa 
en la Figura 8. 

Tabla 2 
Acceso a infraestructura básica productiva a nivel nacional 

Tipos de infraestructura Dispone (Sí)
%

Dispone (No)
%

Vivienda 89,58 10,42

Bodega 26,7 73,3

Establo 12,81 87,19

Corral 38,18 61,82

Silo 0,87 99,13
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Tipos de infraestructura Dispone (Sí)
%

Dispone (No)
%

Granero 1,71 98,29

Tendal 4,37 95,63

Marquesina 2,09 97,91

Reservorio 3,76 96,24

Vivero 1,06 98,94

Invernadero 2,08 97,92

Nota. Porcentaje del tipo de infraestructura que dispone la agricultura familiar, tomado del Registro AFC, del 
Ministerio de Agricultura y Ganadería, en el periodo 2018 a 2023. 

Figura 8 
Acceso a riego en la agricultura familiar por provincias
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Nota. Porcentaje del acceso al riego que dispone la agricultura familiar a nivel provincial, tomado del Registro 
AFC, del ministerio de Agricultura y Ganadería, en el periodo 2018 a 2023. 
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Acerca del acceso a incentivos y fortalecimiento de capacidades que reciben de 
actores públicos y privados dentro del registro se mira que a nivel nacional el 93,53 % 
de las personas han recibido algún tipo de asistencia técnica, pública y/o privada (para 
hombres el 96,84 % y para mujeres el 92,85 %). Las provincias con mayor brecha de 
asistencia son: Guayas (hombres 88,42 % y mujeres 22,59 %), Esmeraldas (hombres 
87,54 % y mujeres 53,16 %), Loja (hombres 87,66 % y mujeres 58,43 %), Napo (hom-
bres 84,39 % y mujeres 63,23 %) y Sucumbíos (hombres 67,89 % y mujeres 99,46 %). 
Esta tendencia se comprueba también con la ESPAC en donde el acceso a este tipo de 
servicio mediante capacitaciones principalmente se ha incrementado desde el 2019 a 
2023. No obstante, entre 2022 y 2023 ha existido un ligero de decremento de un punto 
porcentual (tabla 3). 

Tabla 3 
Perfil de la agricultura familiar (resumen de tendencias socioeconómicas 2019-2023)

Años 2019 2020 2021 2022 2023

Sexo
Hombre 70,8 % 68,4 % 69,8 % 66,8 % 67,5 %

Mujer 29,2 % 31,6 % 30,2 % 33,2 % 32,5 %

Edad

 Entre 15 y 24 años 1,1 % 1,3 % 1,2 % 1,4 % 1,1 %

 Entre 25 y 34 años 6,3 % 7,3 % 7,0 % 6,9 % 6,2 %

 Entre 35 y 44 años 14,9 % 14,8 % 15,8 % 15,2 % 14,8 %

 Entre 45 y 64 años 44,4 % 43,7 % 43,8 % 44,6 % 44,4 %

 65 años y más 31,9 % 30,5 % 31,4 % 31,0 % 32,3 %

Instrucción 
formal

Primaria 65,4 % 61,1 % 62,5 % 62,4 % 60,9 %

Secundaria 15,1 % 16,1 % 16,0 % 16,4 % 17,0 %

Superior 3,9 % 4,0 % 4,0 % 4,1 % 3,9 %

Posgrado 0,3 % 0,3 % 0,3 % 0,2 % 0,3 %

Ninguna 15,4 % 18,5 % 17,3 % 16,8 % 17,8 %

Tipo de 
capacitación

 Agrícola 45,4 % 2,4 % 63,8 % 70,8 % 70,7 %

 Pecuario 39,5 % 0,7 % 65,3 % 66,5 % 66,4 %

Fuentes de 
financiamiento 

Propio 90,2 % 89,4 % 93,4 % 94,1 % 95,1 %

Banca privada 1,6 % 3,1 % 3,1 % 3,2 % 2,8 %

Cooperativas 1,6 % 2,4 % 2,9 % 3,4 % 3,2 %

Banca pública 2,2 % 2,1 % 1,7 % 1,6 % 1,4 %

Prestamista informal 0,5 % 0,7 % 1,5 % 1,7 % 1,2 %

Fundación u ONG 0,1 % 0,1 % 0,1 % 0,1 % 0,1 %

Nota. Resumen de variables sociales de la agricultura familiar en Ecuador, tomado de la ESPAC, INEC, en el perio-
do 2019 a 2023. 
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En el tema del acceso a crédito se tiene que a nivel nacional existe un acceso del 
15,23 % de este sector, en donde las mujeres son las que han tenido mayor acceso el 
17,65 % y los hombres un 3,35 %. Este escenario se vincula a un programa estatal de 
crédito por parte de BanEcuador para mujeres rurales en el período del análisis, que ha 
permitido a las mujeres poder solicitar créditos entre USD 500 a USD 10 000 dólares, 
con un periodo de cinco años para activos fijos y tres años para capital de trabajo, con 
una tasa de interés efectiva anual del 17,23 %. Las provincias que más han accedido a 
crédito para hombres y mujeres son Cotopaxi y El Oro. Como se mira en las tendencias 
de la ESPAC, entre todos los actores de crédito público y privado solo entregan entre un 
10 % a un 5 % de crédito para la agricultura familiar, y entre el año 2021 a 2023 ha exis-
tido un decremento de este acceso. De esta manera, las personas productoras familiares 
solventan su necesidad de capital por ellos mismos, pero no se sabe cómo lo obtienen, 
es posible a través de las remesas de sus familias en el exterior y en otros casos, con en la 
pesca artesanal, la fuente de recursos son los prestamistas informales. Sobre las remesas, 
como dato general para el 2021, estas llegaron a una cifra de 4 362 millones de dólares; un 
incremento del 31 % en lo que se refiere al 2020, representando el 3,38 % del PIB. (Tobar, 
2021), y para el 2023 se calcula un ingreso de 5.447,5 millones de dólares, que equivale 
al 4,6 % del PIB, estos flujos monetarios se concentran en Guayas, Azuay, Pichincha y 
Cañar, provincias que recibieron el 73 % de remesas en este año (Correa, 2024).

Conflictos sociales existentes en la agricultura familiar 

A partir de la caracterización realizada, se realiza un análisis de varios problemas 
que enfrenta la agricultura familiar, por medio de ejes, los cuales generan en su mayor 
parte los conflictos sociales que enfrentan los territorios rurales, y por ende afectan 
a la provisión de alimentos del país y al propio desarrollo del país. Estos ejes, son el 
resultado de políticas públicas no atendidas por el Estado, que a pesar que normati-
vamente son declarados como importantes, llevan muchas décadas profundizándose 
y desgastando el tejido social del sistema agroalimentario, así se puede mirar a este 
sector como de resistencia antes las múltiples presiones territoriales existentes; y a 
pesar de que es posible su permanencia en el tiempo, pero ¿en qué condiciones?, ¿ellos 
y ellas deberán seguir asumiendo los efectos de un sistema corrupto y desigual?, ¿será 
posible que puedan afrontar las nuevas presiones como las climáticas, sanitarias o de 
violencia?, ¿quiénes alimentarán al país en los siguientes 20 años?

Eje de desigualdad y pobreza

Conforme al Censo de Población y Vivienda en 2022, continúa la tendencia de 
desigualdad en el área rural. El acceso a servicios públicos básicos de las viviendas 
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sigue siendo menor que en el área urbana, a pesar de que las brechas urbano-rurales se 
han reducido en todos los servicios respecto del último censo (situación de dos veces 
mayor en el área rural que en el área urbana). Aunque tanto en el área urbana como 
rural existió una reducción significativa en el porcentaje de personas en condición de 
pobreza por NBI, esta fue ligeramente mayor en la población residente en el área rural, 
lo que permitió reducir levemente la brecha urbano-rural pasando de 37,3 puntos 
porcentuales en 2010 a 34,3 en 2022.

Considerando la autoidentificación por cultura y costumbres, tanto en 2010 como 
en 2022 el porcentaje de población pobre por NBI es alto en el grupo de personas que 
se identifican como indígenas y como montubios; sin embargo, esta problemática pasó 
de afectar en mayor proporción a la población indígena en 2010, a afectar en mayor 
medida a la población montubia en 2022. De acuerdo con el censo 2022, el 68,5 % de 
personas que se consideran indígenas son pobres por NBI, mientras que en el caso 
de las personas que se autoidentifican como montubios, esta problemática afecta al 
70 % de su población.

Por otro lado, mientras que en el área urbana el 7,2 % de personas tienen 2 o más 
necesidades no satisfechas, este porcentaje llega al 23 % en el área rural, lo que implica 
que la carencia de múltiples necesidades es un fenómeno que afecta en mayor medida 
a la población rural. Pichincha destaca como la provincia con menor porcentaje de 
personas en condición de pobreza por NBI en el país. Mientras que en las provincias de 
Orellana, Morona Santiago, Esmeraldas, Napo y Los Ríos más del 60 % de su población 
se encuentra en esta condición (INEC, 2024).

Conforme al estudio de Morales y Mideros, señalan que la pobreza multidimen-
sional en la agricultura familiar existe una disminución del 8,5 % entre 2009 y 2019, 
pero sigue siendo alarmantemente alta al 86.2 %. Las principales carencias incluyen la 
falta de acceso a agua potable, desempleo y educación incompleta en más del 50 % de 
los hogares. Se evidencia un aumento en la interseccionalidad de las privaciones, donde 
una gran proporción de los hogares de la AFC experimenta carencias en múltiples 
dimensiones. Las dimensiones de privación más críticas son trabajo y seguridad social, 
educación, salud y hábitat. La investigación halló que el género y la estructura familiar 
son determinantes significativos de la pobreza multidimensional, con implicaciones para 
el diseño de políticas específicas. La agricultura familiar presenta mayores niveles de 
pobreza multidimensional en comparación con el promedio nacional, con privaciones 
considerables en acceso al agua, empleo adecuado, y educación (Morales et al., 2021). 

A partir del 2019, la pobreza multidimensional rural ha decrecido en once 
provincias y en el resto existen incrementos entre 2022 y 2023, siendo los más rele-
vantes Carchi (29,7 %), Sucumbíos (26,5 %) y Pastaza (23,6 %). A nivel de la pobreza 
extrema multidimensional se observa que la mayor afectación está en las provincias 
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amazónicas en estos mismos periodos, y para el 2023 se tiene: Napo (85,68 %), Pastaza 
(85,41 %), Orellana (84,19 %), Sucumbíos (63,78 %), Morona Santiago (67,51 %) y 
Zamora Chinchipe con el menor porcentaje (35,46 %), continuando con una paradoja 
histórica del país “la paradoja de la abundancia”. Esta abundancia lleva a intensificar 
la explotación del recurso, generando una dependencia de la economía en torno a ese 
sector y transmite su influencia negativa al crecimiento por una doble vía, de forma 
directa y también de forma indirecta, por ejemplo, la calidad burocrática y la inversión 
(Navarro, 2016). En la región de la sierra, las provincias con mayor afectación son 
Chimborazo (52,27 %) y Cotopaxi (50,59 %). Y en la región de la costa, la provincia 
de Esmeraldas (58,92 %) y Los Ríos (31,55 %) (ENEMDU, 2023).

Figura 9  
Relaciones entre pobreza y zonas de agricultura familiar (territorios en conflicto)

Nota. Se muestra las relaciones geográficas entre pobreza multinivel en color naranja y pobreza multinivel extrema 
en color violeta, que afectan principalmente a provincias de la Amazonía. Tomado del Registro AFC, del Ministerio 
de Agricultura y Ganadería, en el periodo 2018 a 2023 y de la ENEMDU 2023.

Eje de conflicto en la soberanía alimentaria y la alimentación

En el estudio de la COPISA sobre el escenario actual productivo de la soberanía 
alimentaria, a través de la elaboración de mapas de la superficie agrícola y pecuaria 
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destinada a la soberanía alimentaria,3 los hallazgos generales revelan que existe una 
disminución de cantidad de tierra para la diversificación de producción y la baja 
diversidad de productos alimenticios disponibles, por provincia y cantón. Existe una 
tendencia de cultivos solos y con preferencia a cuatro cultivos, maíz amarillo y suave, 
arroz y cacao. Otros cultivos vinculados a la cultura y gastronomía tradicional de cada 
territorio se encuentran a nivel nacional con menos de 100 hectáreas. Estos elementos 
permiten observar, sin tener datos históricos, un descenso de la diversidad de productos 
locales. Como menciona Vaca (2022) en sus estudios de caso que la alimentación como 
el mercado influyen de cierta manera sobre la diversidad cultivada de los sistemas de 
producción estudiados, aunque en otros estudios como el de Estrada (2019) se mira 
que el factor que más incide en la conservación de la biodiversidad es el mercado. 
Otros estudios como el de Soto (2014) y Jones (2017) señalan que existen otros factores 
como: la influencia de las ciudades, la pluriactividad, el mercado o los ingresos que 
también afectan esta relación con la agrobiodiversidad (tomado de Vaca, 2022, p. 73).

Existen 2,2 millones de hectáreas (40 %) cubiertas con diversidad de cultivos. Y 
3,2 millones de hectáreas (60 %) de cultivos están destinadas a pastos. El Mapa nacional 
de la Superficie Agrícola gestionada por el MAG y la COPISA, muestra que Guayas, 
Manabí, Los Ríos y Cotopaxi son las provincias con mayor cobertura destinada a la 
soberanía alimentaria. A escala regional, en la Costa se repite la incidencia de Guayas, 
Manabí y Los Ríos. En el caso de la Sierra están Cotopaxi, Chimborazo y Bolívar. Y en la 
Amazonía, Orellana, Sucumbíos y Napo. Por otra parte, el Mapa nacional de Superficie 
Pecuaria muestra que Manabí, Morona Santiago, Loja y Esmeraldas son las provincias 
con mayor cobertura destinada a soberanía alimentaria. A escala regional, en la Costa 
están Manabí, Esmeraldas y El Oro. En la Sierra, Loja, Azuay y Bolívar. Y en el caso 
de la Amazonía, Morona Santiago, Zamora Chinchipe y Orellana (COPISA, 2024).

Es interesante mirar las relaciones entre algunas variables analizadas hasta 
ahora, como territorios de soberanía alimentaria (SA) y de agricultura familiar (AF) 
(figura 10). Dentro de este universo, las provincias que comparten las variables de SA 
y AF son Esmeraldas, Los Ríos y Chimborazo. Luego las provincias amazónicas del 
norte están vinculadas a la SA, muchos de estos territorios tienen la configuración 
de la chacra amazónica, un sistema patrimonial. Las provincias del sur del país son 
las proveedoras del sistema pecuario y las provincias que comparten los dos sistemas 
agrícola y pecuario más relevantes son Manabí y Bolívar. Dentro de este contexto, la 

3 Esta información se encuentra construida con una metodología de “discriminación positiva” de 
información institucional como: áreas bajo conservación, superficies dedicadas a la agroexportación, 
e infraestructura, áreas sin cobertura vegetal y cuerpos de agua, con información del 2022 y 2019. 
https://bit.ly/3A6JYj4
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pobreza multidimensional es parte de las provincias que son las que tienen mayor 
proporción de AF y SA como Esmeraldas, Los Ríos, Chimborazo, Cotopaxi, Napo, 
Sucumbíos, Orellana, Morona Santiago y Zamora Chinchipe. 

Figura 10 
Relaciones geográficas de las principales provincias con SA, AF  
y pobreza en Ecuador continental (territorios en conflicto)

Nota. Se muestra las relaciones geográficas entre Soberanía Alimentaria en el sistema agrícola y pecuario, princi-
pales provincias que tienen agriculturas familiares y la pobreza multinivel marcadas en rojo. Tomado del Registro 
AFC, del Ministerio de Agricultura y Ganadería, en el periodo 2018 a 2023, ENEMDU 2023 y COPISA 2022.

Existe un escenario de reducción de los espacios geográficos de soberanía alimen-
taria, que se vincula a los intereses o presiones que tienen los productores y productoras 
en sus sistemas productivos; y con ello la disminución de las posibilidades de que las 
personas, comunidades, pueblos y nacionalidades alcancen la autosuficiencia de alimen-
tos sanos y culturalmente apropiados de forma permanente en Ecuador, un elemento 
clave para la resiliencia del país. Como se mira en el índice de SA a nivel nacional se 
ha reducido pasando del 2020 con un 45,25 % al 2023 con el 44,73 % (MAG, 2024a).
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Con las condiciones observadas es muy probable que en los siguientes años se 
incrementen las importaciones de alimentos, como es el caso actual de frutas de temporada, 
legumbres, hortalizas, proteína animal, lácteos, entre otros; y el país pierda su autonomía 
productiva para la alimentación local y dependa cada vez más de las producciones regio-
nales como Colombia o Perú, incluso de su mano de obra. La FAO plantea que el 60 % 
de los alimentos consumidos por los ecuatorianos provienen de la agricultura familiar, 
por lo que es importante profundizar la investigación en este tema, pues es muy posible 
que este porcentaje de cobertura haya cambiado en estos últimos diez años. 

En el tema de alimentación se tiene también alarmas en el territorio ecuatoriano, 
por ejemplo, sobre el tema de desnutrición crónica según la ENDI en 2023, la desnu-
trición crónica infantil (DCI) afecta actualmente al 20,1 % de la población menor de 
cinco años. La sierra rural es la región con mayor porcentaje, 27,7 %. Ecuador es el 
segundo país de la región con mayores índices de DCI, superando el promedio lati-
noamericano del 9 %. En el caso de malnutrición, conforme al estudio realizado por 
la CELAC (et al., 2017), Ecuador enfrenta un desafío particular con las altas tasas de 
desnutrición en los primeros cinco años de vida y altas tasas de sobrepeso y obesidad 
en niños, adolescentes y adultos. Las provincias de Carchi y Santa Elena poseen las 
prevalencias más altas de sobrepeso, con 25 % y 24 % respectivamente; mientras que 
en Napo y Bolívar aproximadamente el 14 % de adolescentes tienen sobrepeso. 

En cuanto a la población adulta, se observa que el 41 % de las personas entre 20 
y 59 años tienen sobrepeso, con las provincias de Zamora Chinchipe e Imbabura pre-
sentando las prevalencias más altas (45,2 % y 44,8 % respectivamente). Por otra parte, la 
ECV 2013-2014 muestra que, a nivel nacional, el 7,8 % de la población de 20 a 59 años 
de edad presenta obesidad, con las provincias de Galápagos, y Guayas destacando con 
las mayores prevalencias (18,2 % y 12,4 %, respectivamente); obviamente estos datos 
son a nivel nacional, pero presentan una tendencia acumulativa entre pobreza y mala 
alimentación, en las provincias amazónicas (CELAC et al., 2017). 

Eje de relaciones de género

Las mujeres rurales campesinas siguen teniendo más dificultades que los hom-
bres, a pesar que existe un avance social para promover mayor acceso a derechos. Como 
señala la Vía Campesina, las mujeres rurales e indígenas tienen una larga historia de 
opresión y de luchas. Han logrado importantes mejoras en algunos contextos y regio-
nes, pero aún persiste una situación desigual, sobre todo en el acceso a los factores de 
distribución y en el acceso al conocimiento, lo que las hace más vulnerables. 

Las luchas feministas han dado como resultado el reconocimiento de los derechos 
humanos, el derecho a la educación y a los recursos y han mejorado la situación social 
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de algunas mujeres. Sin embargo, estas mejoras aún están muy lejos de ser universales. 
El poder patriarcal y las injusticias continúan siendo la realidad cotidiana que viven la 
mayoría de las mujeres. La creciente concentración de tierras y recursos en manos de 
empresas privadas hace que la lucha de las mujeres rurales por conseguir el acceso a la 
tierra resulte aún más difícil. (Vía Campesina, página web) 

La exclusión generalizada de las mujeres en el campo tiene que ver con el acceso y 
control de la tierra y otros insumos como el crédito o la asistencia técnica. Las políticas 
que han promovido el acceso a la tierra a través del mercado las han incluido de forma 
subordinada y minoritaria, siempre en función de su estado civil y de su condición 
de madres y no por ser mujeres productoras o trabajadoras (OXFAM Internacional, 
2016, p. 27, tomado de FIAN, 2018, p. 21). 

En el registro AFC las mujeres con título de propiedad representan el 48,32 % 
mientras que los hombres tienen el 61,63 %; y las mujeres con propiedad sin título 
son el 27,02 % mientras que los hombres son el 14,87 %. Un escenario que muestra 
aún problemas de desigualdad en acceso y gestión jurídica de las tierras en Ecuador. 
Por otra parte, las mujeres arriendan más la tierra en un 12,78 % y los hombres solo el 
5,09 %, situación similar en la gestión de comunas o de manera asociativa, las mujeres 
en un 4,83 % y los hombres el 12,03 %. Según el estudio de FIAN dice que la tenencia 
de la tierra en manos femeninas, gira en torno a que, las mujeres son propietarias de 
la tierra solo en caso de ausencia de un hombre, llamase cónyuge, padre o hermano, 
y cuando son cabeza de hogar en ausencia de un responsable varón (FIAN Ecuador e 
IEE, 2016, tomado de FIAN, 2018, p. 21). 

Referente a la extensión de la tierra que disponen hombres y mujeres en la 
agricultura familiar, existe una tendencia de desigualdad en ciertas provincias, ocu-
rriendo principalmente en la sierra, en Chimborazo, Cotopaxi y Bolívar. Dentro de la 
ESPAC, se puede observar una tendencia nacional permanente de desigualdad (en el 
periodo 2020 a 2023), que se incrementa notablemente a mayor extensión de la tierra 
gestionada, en donde los hombres gestionan el 80 % de las UPA entre 10 a 20 hectáreas.

Estos elementos de desigualdad generan otros tipos de problemas como el 
tiempo de dedicación a los cultivos, la productividad generada o el acceso a mercados 
y por ende el nivel de ingresos. El estudio realizado por Hill y Vinera (2009) analizó 
a productores familiares de café en Uganda y encontró que el 23 % de estos hogares 
estaban encabezados por mujeres, principalmente viudas, solteras, separadas o divorcia-
das. Estos hogares liderados por mujeres tenían menos recursos, como mano de obra, 
tierra y plantas de café, en comparación con los hogares encabezados por hombres, y 
también presentaban menores niveles de educación y riqueza. Aunque la proporción 
de trabajo dedicado a la producción de café y el rendimiento por árbol eran similares 
entre ambos tipos de hogares, las mujeres producían y vendían cantidades significati-
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vamente menores de café debido a sus limitaciones en extensión de cultivo, vendiendo 
solo 47 kg en promedio frente a los 151 kg de los hombres. Los hogares encabezados 
por hombres tenían más oportunidades de llevar el café al mercado, con un 15 % de sus 
transacciones realizadas allí, en comparación con solo el 7 % de las transacciones de 
hogares encabezados por mujeres. Esta diferencia se debe en parte a que los hombres 
tenían más acceso a un transporte, como una bicicleta (FAO, 2010, p. 39).

Tabla 4  
Tendencia de la gestión de la tierra por hombres y mujeres entre 2020 a 2023

Año 2020 2021 2022 2023

UPA Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres

Menor a 1 hectárea 57,9 % 42,1 % 56,6 % 43,4 % 54,6 % 45,4 % 56,1 % 43,9 %

De 1 hectárea a me-
nos de 2 hectáreas 65,9 % 34,1 % 66,0 % 34,0 % 63,0 % 37,0 % 64,3 % 35,7 %

De 2 hectáreas  
a menos de  
3 hectáreas

70,8 % 29,2 % 71,6 % 28,4 % 68,8 % 31,2 % 71,1 % 28,9 %

De 3 hectáreas  
a menos de  
5 hectáreas

74,1 % 25,9 % 74,6 % 25,4 % 71,6 % 28,4 % 72,9 % 27,1 %

De 5 hectáreas  
a menos de  
10 hectáreas

75,8 % 24,2 % 76,4 % 23,6 % 74,3 % 25,7 % 75,5 % 24,5 %

De 10 hectáreas  
a menos de  
20 hectáreas

80,0 % 20,0 % 81,5 % 18,5 % 79,2 % 20,8 % 80,1 % 19,9 %

Nota. Tendencia de la tenencia de la tierra por sexo y rango de hectáreas, tomado de la ESPAC, INEC, en el periodo 
2019 a 2023. 

Otro elemento clave es revisar el uso del tiempo, se observa que existe una 
sobrecarga de trabajo para las mujeres rurales entre actividades productivas y de 
cuidado, las cuales en su mayor parte no son valoradas social y económicamente. En 
la Encuesta de Uso del Tiempo, muestra que las mujeres rurales superan el promedio 
nacional y alcanzan 34.3 horas en promedio a la semana de trabajo doméstico sin 
reconocimiento monetario. De su lado, los hombres de la ruralidad realizan unas 10.3 
horas a la semana de trabajo doméstico, es decir, que la dedicación de la mujer rural a 
estas labores es de 24 horas más (1 día), que la del hombre en la misma zona (RIMISP, 
2020). Dentro de esta sumatoria del tiempo, no se calcula el uso del tiempo en acti-
vidades de participación comunitaria o asociativa, en donde, en muchos territorios, 
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lo asumen las mujeres de la agricultura familiar. En el uso del tiempo productivo, las 
mujeres campesinas trabajan en promedio 25:33 horas a la semana más que los hombres 
(EUT, 2012, tomado de FIAN, 2018). Esto hace que se reduzca su calidad de vida, de 
manera particular de las mujeres, puesto que no es posible dedicar tiempo para otras 
actividades como el ocio o el autocuidado. 

Eje de ingresos y sistemas de comercialización

Sobre el tema de ingresos, la mayor parte proviene de los espacios productivos 
agrícolas (58,6 %), aunque se complementan con otros ingresos de otras actividades 
(figura 11). En el registro se pregunta sobre los ingresos dentro y fuera de la UPA y se 
dan opciones de declaración de manera semanal, mensual y anual. Para el análisis se 
han tomado los promedios por cada una de estas categorías, las cuales son indepen-
dientes. A nivel nacional se tiene que los ingresos mensuales promedio dentro de la 
UPA son de $366,02 y fuera de la UPA son de $322,26 (tabla 5). No se puede mirar las 
variaciones de los ingresos, pues dentro del registro solo se toma una vez la información, 
ni los aportes que puedan hacer otros miembros familiares. Los ingresos agrícolas en 
comparación con otros sectores productivos son relativamente bajos e inferiores a la 
canasta familiar básica en Ecuador, un elemento que propicia la vulnerabilidad de estas 
familias en cuanto a ingresos y la búsqueda de otras opciones, como es la migración 
de los miembros familiares más jóvenes. 

Figura 11 
Ingreso por actividades en la agricultura familiar
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58.6 %
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Nota. Porcentaje de tipo de actividades que realiza la agricultura familiar, tomado del Registro AFC, del Ministerio 
de Agricultura y Ganadería, en el periodo 2018 a 2023. 
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Tabla 5 
Ingresos promedio a nivel nacional 

Tipo de ingreso Promedio Semanal Promedio Mensual Promedio Anual

Por la unidad productiva $133,87 $366,02 $2.947,54

Por otras actividades fuera 
de la unidad productiva $79,58 $322,26 $1.754,17

Nota. Ingresos promedio de la agricultura familiar dentro y fuera de la unidad productiva, tomado del Registro 
AFC, del Ministerio de Agricultura y Ganadería, en el periodo 2018 a 2023. 

La estructura actual de la comercialización de la agricultura familiar está prin-
cipalmente dirigida a los circuitos cortos como la venta en finca y ferias, aunque la 
primera categoría puede estar vinculada a la venta a intermediarios, elemento que no 
se identifica en el registro. La participación en mercados locales y mayoristas también 
es importante en la venta de productos agrícolas. Luego se tiene la venta en centros de 
acopio (CA) y agroindustria, que también se podría identificar como una parte dirigida 
al sistema de intermediación. Otro tipo de mercados como supermercados, la compra 
pública o los mercados internacionales son espacios de mínima participación para las 
familias campesinas. En la venta de productos pecuarios existe una repartición similar 
entre CA y agroindustria y mercados locales, aunque existe otro segmento mayoritario 
de otros mercados, que no se detalla en el registro (figura 12).

Figura 12  
Distribución de la participación en mercados por la agricultura familiar  
en productos agrícolas y pecuarios
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Nota. Participación en mercados, (a) para productos agrícolas, (b) para productos pecuarios. Tomado del Registro 
AFC, del Ministerio de Agricultura y Ganadería, en el periodo 2018 a 2023. 
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Referente a los mercados destinados para productos apícolas, de recolección y 
de valor agregado de la agricultura familiar, se tiene que para la miel y sus derivados la 
venta es directa con un 72,38 %, entre directa e intermediarios ocupa el 22,91 % y solo 
a intermediarios es el 4,71 %. Para los productos recolectados la venta es directa, prin-
cipalmente con un 63,73 %, entre directa e intermediarios el 19,07 % y a intermediarios 
el 17,2 %. En cuanto a productos con valor agregado, la mayor parte se comercializa de 
manera directa, siendo el 76,82 %, entre directa e intermediarios el 16,98 % y a interme-
diarios el 6,21 %. En el registro se puede observar una amplia diversidad de productos 
generados por estas familias vinculadas a productos alimenticios, artesanías, bebidas y 
cosmética natural y aceites esenciales (figura 13), pero no se conoce el nivel de apoyo 
de estas actividades a los ingresos familiares. Dentro de estas actividades, el 26,73 % 
de estos productos tiene registro sanitario y el 73,27 % no lo tiene o no lo necesita. 
A nivel general, los productos de la agricultura familiar en su mayoría son vendidos 
de manera directa, en donde los circuitos cortos de comercialización son esenciales.

Figura 13 
Productos con valor agregado ofertados en los mercados de la agricultura familiar 

Nota. Visualización de los productos con valor agregado de la agricultura familiar. Tomado del Registro AFC, del 
Ministerio de Agricultura y Ganadería, en el periodo 2018 a 2023. 
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En el caso de Ecuador, casi todas las estructuras sociales se encuentran problema-
tizadas a nivel de los medios de vida de estas familias y de la propia sociedad; entonces 
es muy poco probable que el engranaje comercial se mueva correctamente, y por ello 
existirán siempre distorsiones como la presencia de un sistema de intermediación ges-
tionado dentro de las propias comunidades, informalidad en los procesos de negociación 
y poca participación de estas agriculturas en mercados formales. Se ha observado que 
muchos de los casos exitosos de comercialización agropecuaria han necesitado de un 
alto nivel de apalancamiento del Estado y de otros actores del sistema, mediante pro-
gramas y proyectos; y que luego de muchos años, sigue requiriendo de estos apoyos. De 
esta manera, los sistemas de comercialización de economía popular y solidaria y por 
ende de la agricultura familiar, no funcionan de manera autónoma y no funcionarán, 
mientras no se solucionen las alertas generadas en este documento; pues el acceso a los 
mercados sea privados o públicos, nacionales o extranjeros, tienen muchas barreras de 
entrada ya que se han consolidado bajo un modelo embudo, en donde la agricultura 
familiar solo es parte del eslabón proveedor de materia prima. Los accesos a todos los 
capitales de la producción se encuentran en pocas manos, como se mira por ejemplo en 
la configuración de los supermercados, los cuales tienen alrededor de 737 tiendas a nivel 
nacional de manera permanente, todos los días del año y en ubicaciones estratégicas.

Eje de violencia 

Conforme al Observatorio Ecuatoriano del Crimen Organizado (OECO), 
Ecuador está viviendo un inusitado crecimiento de la violencia y de la criminalidad. 
Además de estar entre los 10 países con mayor incidencia de la criminalidad a nivel 
mundial, actualmente tiene la mayor tasa de muertes violentas de América Latina, 47,25 
por cada 100 000 habitantes, ocho veces mayor respecto al año 2016, cuando registró 
su tasa más baja desde 1980. En menos de una década, ha pasado de ser el segundo 
país más seguro de América del Sur, después de Chile, a convertirse en el más violento 
(Velasco, 2023). Las actividades que promueven la violencia son el narcotráfico, la 
minería ilegal y las actividades delictivas como robos y secuestros. Las provincias con 
tasas extraordinarias de homicidios en 2023 son Esmeraldas (459), Manabí (3762), Santa 
Elena (117), Guayas (2011), Los Ríos (406), El Oro (560) y Sucumbíos (97), las mismas 
que son parte del sistema de Soberanía Alimentaria. Santo Domingo de los Tsáchilas, 
Orellana, Pastaza y Cañar se encuentran por encima del promedio latinoamericano, 
mientras que las otras provincias oscilan entre el promedio latinoamericano y el pro-
medio global (OECO, 2023). Las provincias fronterizas, particularmente las amazónicas, 
son los territorios más vulnerables, como lo señala las investigaciones realizadas por 
el proyecto periodístico Amazon Ander Word, estos espacios están siendo violentados 
por grupos armados como comandos de la frontera, bandas como los Chineros, Los 
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Lobos, La Construí, Mafia R7, Los Tiguerones, entre otros, además de actividades como 
tala ilegal de bosques, tráfico de vida silvestre, minería ilegal, sustracción de combus-
tibles, tráfico de migrantes, tráfico de armas, extorsiones y tráfico macro y micro de 
droga; un combo de actividades violentas que desafía a la producción de alimentos 
locales y a las oportunidades de los jóvenes rurales. Estas mafias actualmente ofertan 
un “apoyo” para los jóvenes que es la entrega “gratuita” de una moto, una pistola y 20 
dólares; no obstante, una vez vinculados deben cumplir con cuotas diarias de “pagos” 
a estas bandas en cuanto a extorsiones, sicariato o secuestros. 

4 Entrevista realizada para este estudio a Silvia Cantos, el 23 de julio de 2024. 

Figura 14 
Territorios afectados por la violencia en zonas de agricultura familiar

Nota. Visualización de los territorios afectados por actividades violentas en donde la agricultura familiar tiene sus 
principales actividades. Tomado del Registro AFC, del Ministerio de Agricultura y Ganadería, en el periodo 2018 a 
2023; de las investigaciones Amazon Under World; y de las estadísticas del OECO para junio 2024. 

En el caso de la pesca artesanal es un sector fuertemente golpeado por la piratería 
en alta mar, el narcotráfico y sus extorsiones (Mera, 2019). En la entrevista realizada 
a Silvia Cantos (2024),4 experta en el sector, comenta que uno de los principales pro-
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blemas es la inseguridad en alta mar que se da a través de la piratería en alta mar, es 
un problema que nunca se ha resuelto y que cobra la vida de muchos pescadores. Con 
estos asaltos pierden sus equipos de trabajo (aparejos, lanchas, etc.) y esto ocasiona 
que estas familias dejen de ir a una pesca por el miedo. Además, las mafias organizadas 
cobran por “seguridad” y eso significa dejar las pocas ganancias que obtienen por la 
pesca a mano de estas actividades criminales. 

…ser pescador artesanal en Ecuador es sufrido. Es según la suerte. Y los peces están cada 
vez más lejos. El narcotráfico se presenta como una alternativa más rentable. Además, 
extorsiones y ataques de piratas son parte del día a día y repercuten en lo que se pueda 
llevar a casa para el sustento. Si no hay suerte de capturar las especies comerciales, qui-
zás se atrape a tiburones… Escasea bastante el pescado. Por la contaminación y todo lo 
que dicen de daños al medioambiente, ya no entra el pescado como antes entraba; se 
ha alejado… (Josefsen, 2022)

Eje de cambio climático

El cambio climático afecta significativamente a la agricultura, alterando las con-
diciones climáticas necesarias para el crecimiento óptimo de los cultivos. Esto incluye 
el aumento de temperaturas y la modificación de los patrones de precipitación, lo 
que puede perjudicar la producción agrícola. Por otra parte, la agricultura contribuye 
al cambio climático, generando entre el 19 % y el 29 % de las emisiones de gases de 
efecto invernadero, lo que agrava aún más el problema (Viguera et al., 2017), debido 
al uso de fertilizantes nitrogenados, la deforestación y la gestión inadecuada de aguas 
residuales de las producciones.

En la agricultura familiar se observan limitaciones en la aplicación de buenas 
prácticas agrícolas en los procesos de siembra, cosecha y poscosecha de los cultivos 
para una producción sana, segura y amigable con el ambiente. Los productores están 
conscientes del peligro del uso de agroquímicos en un 83,6 % pero no realizan procesos 
de protección, registro o análisis de suelo o foliar (ESPAC, 2023). Dentro del registro 
de agricultura familiar si bien la mayor parte de registros muestran que las produc-
ciones agrícolas son convencionales (64,17 %) y como lo dice la ESPAC sin prácticas 
mínimas de seguridad laboral o sostenibilidad ambiental, no obstante, el 34,24 % de 
las familias productoras se encuentran realizando alguna práctica sostenible, es el caso 
de la agroecología (12,6 %), las producciones orgánicas (6,4 %) o se encuentran en fase 
de transición (15,2 %). Dentro de esta data, el 44,1 % de los hombres está realizando 
alguna de estas actividades sostenibles, y las mujeres son el 33,7 %. En este universo 
las personas declaran que si realizan algún tipo de control químico (57,32 %), no 
obstante, existen otras prácticas sostenibles como, por ejemplo: el 53,26 % menciona 
que sí abona la tierra, el 44,66 % tiene cercas vivas, el 24,88 % sí usa bioles, el 22,99 % 
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sí realiza captaciones de agua y el 20,73 % señala que sí realiza manejo integrado en 
su finca (figura 15). 

Figura 15  
Prácticas agrícolas realizadas por la agricultura familiar
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Nota. Porcentaje de prácticas agrícolas realizadas por la agricultura familiar, desagregado por sexo. Tomado del 
Registro AFC, del Ministerio de Agricultura y Ganadería, en el periodo 2018 a 2023. 

Sobre las percepciones de cambios climáticos de estas familias de las diez cate-
gorías que tiene el registro, solo una es considerada por la mayor parte de personas, 
las plagas con un 69,24 %, a pesar de que si se reconoce que existen aumentos de tem-
peratura (46,38 %), sequías (41,72 %) y cambios repentinos de estaciones (32,69 %) 
(figura 16). Si bien en el país existen estudios sobre el cambio climático, no se ha podido 
generar una correcta divulgación de la información territorial, y por ende las personas 
productoras familiares aún no consideran los riesgos climáticos y menos las prácticas 
de adaptación o mitigación. El Ministerio del Ambiente en su plataforma SPRACC 
muestra que Ecuador tiene una vulnerabilidad al cambio climático del 90,48 % y las 
medidas de adaptación identificadas desde los planes, programas y proyectos ejecu-
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tados desde el 2016 hasta el 2021 suman 291, ubicándose principalmente en la sierra 
del país (MAATE, 2021).

Figura 16 
Percepciones de cambios climáticos consideradas por la agricultura familiar
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Nota. Porcentaje de percepciones de cambios climáticos por hombres y mujeres de la agricultura familiar. Tomado 
del Registro AFC, del Ministerio de Agricultura y Ganadería, en el periodo 2018 a 2023. 

Los cambios que generen el cambio climático tendrán efectos en el rendimiento 
y distribución de los cultivos, en la variación de los precios, la producción y el consumo, 
además de afectar el bienestar de las familias productoras. Se espera que los rendimientos 
de los granos básicos, como arroz, maíz y trigo, disminuyan significativamente a nivel 
mundial para el año 2050, con diferencias entre países en vías de desarrollo y los países 
desarrollados. Los precios mundiales de los alimentos incrementarán a consecuencia 
de la disminución de la producción global. Estas reducciones impactarán negativa-
mente a la seguridad alimentaria a nivel mundial, por lo que se espera que al 2050 el 
consumo per cápita de cereales disminuya en 7,1 % en países en vías de desarrollo 
(Viguera et al., 2017, p. 7).
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Líneas de políticas públicas y conclusiones

En el grupo focal realizado con funcionarios del MAG (2024), se observó que 
los riesgos analizados en este documento son resultados del sistema estructural de las 
políticas públicas agropecuarias enfocadas en el sistema agro-exportador, con interven-
ciones verticales en los programas y proyectos, sin la participación de sus actores, y con 
poca innovación y acceso a las TIC. Por otra parte, estas políticas productivistas están 
alejadas de una mirada de la salud y la alimentación. En las políticas específicas para 
la agricultura familiar se manifiesta que el presupuesto es escaso, dirigido a acciones 
superficiales como eventos de ferias y actividades de corto plazo. Existe un personal 
técnico asignado en las provincias con alta rotación y no existen mecanismos de moni-
toreo y evaluación de la efectividad de las políticas públicas para este sector. En el marco 
normativo existe una fragmentación de las políticas en su momento de aplicación, y 
muchas están dormidas, pues no existe coordinación entre los actores estatales centrales 
y locales. En una de las entrevistas realizadas en este estudio se menciona que la Ley de 
Soberanía Alimentaria es una ley solamente declarativa, que no se ha podido traducir en 
presupuestos y acciones concretas. En este escenario se considera que es fundamental el 
rol de la academia para apoyar en estos procesos de aplicación, seguimiento y veedurías 
del sistema normativa en favor de la agricultura familiar. 

Figura 17 
Retos institucionales detectados en la SAFC-MAG

Nota. Resumen del grupo focal realizado en la Subsecretaría de Agricultura Familiar Campesina del MAG, en 
junio 2024. Esta Subsecretaría tiene cuatro direcciones encargadas de: sistemas sostenibles agropecuarios, merca-
dos cortos, saberes ancestrales y articulación interinstitucional. 
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Las estrategias propuestas por esta misma Cartera de Estado son impulsar los 
temas de sostenibilidad, asociatividad, la interculturalidad y la visibilización de los 
saberes ancestrales y el enfoque de género e intergeneracionalidad, es decir priorizar a 
las mujeres y jóvenes, como actores claves para generar cambios. Otro elemento clave 
es promover la gobernanza de los actores del sistema agroalimentario, la participación 
activa de las universidades y la vinculación de los consumidores de alimentos. 

Como parte de este análisis se proponen las siguientes propuestas de políticas 
públicas configuradas en base a los elementos discutidos en esta investigación, que 
podrían restaurar de manera más rápida este tejido productivo y social, llamado agri-
cultura familiar y promover la equidad territorial: 

• Acceso a Recursos y Tenencia de la Tierra: a) Política de redistribución y regu-
larización de la tierra: implementar programas de redistribución de tierras y 
regularización de la tenencia para asegurar que los agricultores familiares tengan 
acceso seguro a tierras productivas. b) Subsidios y créditos agrarios: establecer 
mecanismos de crédito y subsidios específicos para la agricultura familiar, 
facilitando el acceso a insumos y tecnología.

• Capacitación y Asistencia Técnica: a) Programa Nacional de Capacitación 
Agrícola: crear un programa integral de capacitación técnica que aborde las 
necesidades específicas de los agricultores familiares, con especial énfasis en 
prácticas agrícolas sostenibles y resiliencia climática. b) Centros de Innovación 
Agrícola: Desarrollar centros regionales que ofrezcan asistencia técnica continua, 
promoviendo la adopción de nuevas tecnologías y prácticas sostenibles.

•  Promoción de la Igualdad de Género: a) Iniciativas de empoderamiento para 
mujeres y jóvenes: Implementar programas que fomenten la participación 
equitativa de mujeres y jóvenes en la agricultura familiar, incluyendo el acceso 
a créditos, tierras y capacitación. b) Políticas de género en programas agrícolas: 
Integrar una perspectiva de género en todas las políticas agrícolas, asegurando 
que las necesidades de las mujeres y jóvenes sean atendidas de manera equitativa.

• Adaptación al Cambio Climático: a) Programa de Resiliencia Climática: 
Desarrollar políticas que promuevan la adopción de prácticas agrícolas resilientes 
al clima, como la agroecología, el manejo sostenible del agua, y la reforestación. 
b) Seguros Agrícolas para la agricultura familiar: Implementar un sistema de 
seguros agrícolas adaptados a las necesidades de los agricultores familiares, 
protegiéndolos contra pérdidas debidas a desastres naturales.

• Fortalecimiento de Mercados y Comercialización: a) Redes de Comercialización 
Local: crear redes de mercados locales y cooperativas que conecten a los agricul-
tores familiares directamente con los consumidores, reduciendo la dependencia 
de intermediarios y mejorando los ingresos. b) Fortalecer el etiquetado y certi-
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ficación de productos familiares: Socializar el Sello AFC y promover acciones 
de consumo responsable y alimentación saludable.

• Diversificación de Cultivos y Reducción del Uso de Químicos: a) Programa de 
Diversificación de Cultivos: fomentar la diversificación de cultivos entre los agri-
cultores familiares para mejorar la resiliencia económica y reducir la dependencia 
de monocultivos. Esta diversificación contribuye a un mayor equilibrio climático, 
ya que promueve prácticas agrícolas más sostenibles y reduce la vulnerabilidad 
a plagas y enfermedades. b) Reducción del Uso de Agroquímicos: Implementar 
políticas que incentiven la reducción del uso de agroquímicos, promoviendo 
alternativas ecológicas y el manejo integrado de plagas. La disminución del uso 
de químicos no solo beneficia la salud de los agricultores y consumidores, sino 
que también contribuye a la conservación del medio ambiente y la mitigación 
del cambio climático.

• Fomento de la Asociatividad y Cooperativismo: a) Promoción de Cooperativas y 
Asociaciones de Agricultores Familiares: Impulsar la creación y fortalecimiento 
de cooperativas y asociaciones de agricultores familiares. Estas organizaciones 
permiten a los agricultores acceder a mejores condiciones de comercialización, 
negociar precios más justos, compartir recursos, y acceder a servicios técni-
cos y financieros que serían difíciles de obtener individualmente. b) Redes de 
Apoyo y Capacitación para Asociaciones: Establecer redes de apoyo que brinden 
capacitación y asistencia técnica a las cooperativas y asociaciones, ayudándoles 
a gestionar sus actividades de manera eficiente y sostenible. Este enfoque con-
tribuye a fortalecer la cohesión social y económica en las comunidades rurales.

• Alimentación saludable: a) Promoción de los sistemas agroalimentarios saluda-
bles y territoriales. b) Investigación sobre la alimentación y los saberes ancestrales 
y los retos en las siguientes décadas.

A nivel de conclusiones se observan tendencias socio-económicas similares de 
décadas anteriores para la agricultura familiar, reflejadas en varios estudios generados 
desde 2006. La problemática actual continúa en torno a las limitaciones de formación 
académica, el envejecimiento de la población rural y las escasas posibilidades de un 
cambio generacional, las tendencias de monocultivos, las desigualdades de género aún 
presentes en la tenencia de la tierra y de quien entrega información del sistema pro-
ductivo. También las dificultades en el acceso al crédito, al riego y a nivel general de la 
infraestructura productiva y con ello a la tecnología. Otro elemento es la extensión de 
la tierra a nivel nacional con un patrón de minifundios. A esto se suma la migración 
y los procesos de violencia y sobornos que sufren los territorios rurales, como es el 
caso de los pescadores artesanales. Además, los problemas de desigualdad territorial 
entre lo urbano y rural persisten, y la pobreza multidimensional afecta directamente 
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a la agricultura familiar campesina. Las provincias más afectadas entre pobreza, des-
igualdad y mala alimentación son las amazónicas, en la sierra Chimborazo y Cotopaxi 
y en la costa Esmeraldas y Los Ríos.

Otro riesgo poco analizado es el estado de la soberanía alimentaria en el país, 
la cual es afectada por los problemas anteriormente señalados y el cambio climático. 
Actualmente existe una percepción mínima del riesgo que enfrentan los territorios 
rurales y se continúan con prácticas que profundizan estos eventos, como el uso de 
agroquímicos y la extensión de monocultivos. Existen limitaciones en el conocimiento 
de las buenas prácticas agrícolas y en el sistema de asistencia técnica del Estado y otros 
actores. Existen sistemas de producción sostenible en los territorios, pero necesitan 
apoyos institucionales para que permanezcan y se incrementen estas experiencias.

En temas de comercialización existe una tendencia de la comercialización por 
mecanismos directos, aunque no se conoce en qué proporción va a los intermediarios. La 
participación en otros mercados es mínima. La generación de ingresos en las unidades 
productivas es limitada, pero para muchas familias sigue siendo el único mecanismo 
económico. No se conoce el aporte de recursos de los otros miembros familiares o las 
afectaciones de estas economías por las múltiples crisis en el país. Los productos generados 
como valor agregado son diversos y se comercializan de manera directa, existe un limitado.

Finalmente, persiste el rol tradicional de las mujeres en los sistemas productivos y 
en los del cuidado, con mano de obra no remunerada y sobrecarga de trabajo. El rol de 
las mujeres en los sistemas productivos es esencial. Las mujeres distribuyen en mayor 
proporción el destino de su producción agrícola al autoconsumo y a los mercados, es 
decir generan aportan a la alimentación familiar y de otras familias, pero existen aún 
elementos de desigualdad. Los jóvenes son otro grupo cada vez más reducido en su 
participación en las actividades productivas debido a los problemas estructurales que 
enfrentan los territorios rurales, en donde parece mejor irse que quedarse.

La generación de otros tipos de políticas agropecuarias es urgente, no se puede 
postergar más tiempo, pues la tendencia actual indica que existe una profundización 
del riesgo de la agricultura familiar y por ende de la soberanía alimentaria del país. Se 
requiere de un enfoque integral de sistemas agroalimentarios, con la integración de 
actores y estrategias. Por ejemplo, mejorar el acceso a la tierra y los recursos permi-
tirá a la AFC implementar prácticas sostenibles y acceder a mercados competitivos. 
Simultáneamente, la capacitación técnica y las políticas de igualdad de género asegu-
rarán que las mujeres y jóvenes puedan contribuir plenamente al desarrollo del sector 
y fortalecerán las prácticas asociativas. La implementación de estas políticas públicas 
integrales permitirá hacer frente a los desafíos que tiene el país en torno a la soberanía 
alimentaria y la sostenibilidad del sector frente al cambio climático, crisis económicas, 
sociales y de seguridad que tenemos actualmente.
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Introducción

En las economías, existe una gran diversidad de actores con intereses especí-
ficos y además contrapuestos. Específicamente, en el mercado laboral, las empresas 
y los trabajadores buscan maximizar su bienestar con intereses contrapuestos. De un 
lado, el sector empresarial busca maximizar sus ganancias disminuyendo sus costos, 
entre ellos los costos laborales. De otro lado, los trabajadores buscan maximizar sus 
ingresos laborales, los cuales, pueden disminuir las ganancias de las empresas. Según 
la economía clásica que asume información perfecta, en el mercado laboral, los traba-
jadores ocupan las vacantes que existen y reciben un salario igual a su productividad 
marginal. Sin embargo, en la realidad, existen fricciones de mercado como regulaciones 
laborales de protección a los trabajadores como salarios mínimos, beneficios en caso 
de desempleo y negociación colectiva, lo que crea una brecha entre la productividad 
laboral y el salario de los trabajadores, lo que podría aumentar el nivel de desempleo 
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(Konings y Marcolin, 2014). Como reacción a la rigidez y regulaciones del mercado 
laboral, las empresas podrían ofrecer salarios menores a la productividad marginal, 
lo cual disminuye el bienestar de los trabajadores. Estas posiciones contrapuestas 
generan un conflicto social que necesita atención para llegar a un equilibrio en el que 
se maximice el bienestar de estos actores sociales. 

Específicamente, en la sociedad ecuatoriana se percibe una contraposición 
marcada entre el sector empresarial y la clase trabajadora, generando conflicto social 
heredado de un modelo colonial y poscolonial.

Debido a un alto nivel de desempleo en el país y empleos de baja calidad, al 
parecer una mayor productividad empresarial no necesariamente aumenta el empleo 
en general o de calidad. Además, se percibe un conflicto social y descontento en la 
sociedad ecuatoriana en general por la falta de institucionalidad en el país. Entre otros 
factores, Ecuador ha experimentado un estancamiento económico desde 2018, que se 
agravó con la pandemia en 2020. En este contexto, la productividad de las empresas es 
procíclica (Burda, 2018), lo que significa que aumenta durante los periodos de creci-
miento económico y disminuye en tiempos de crisis. Esto genera un grave problema, 
ya que afecta directamente al empleo.

En el contexto de estos conflictos sociales, la presente investigación se centra en 
el sector empresarial de Ecuador y busca determinar cómo los costes laborales influ-
yen realmente sobre su productividad. En una primera fase, se busca caracterizar al 
sector productivo del país analizando información de los componentes del PIB según 
el enfoque de ingreso. En una segunda fase, se estima un modelo econométrico para 
determinar los factores que influyen en la productividad laboral de las empresas con 
énfasis en los costes laborales. Este análisis se realiza por tamaño de empresa y por 
sector económico para conocer las diferencias de rendimiento económico de los efectos 
de los factores analizados. Además, se busca conocer el rol de la institucionalidad en 
el sector empresarial, un actor importante de la economía. Para abordar la hipótesis 
de que la productividad empresarial no genera empleo, se realizará un análisis de 
correlación con la variable de empleo a nivel provincial. 

Esto permitirá analizar la relación entre los aspectos mencionados de la con-
flictividad social y el desempeño económico de uno de los actores claves de la econo-
mía ecuatoriana, el sector empresarial. De esta manera, esta investigación aborda los 
conflictos sociales del país en relación con la situación de productividad del sector 
productivo, estableciendo su vínculo e influencia.
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La productividad de las actividades económicas  
y los factores que influyen sobre su variación

Para abordar el problema sobre la productividad y los factores que influ-
yen sobre esta, existe una vasta literatura que permite un análisis desde diferentes 
enfoques. Antes de tratar el tema de la productividad, es necesario enfocarnos en 
la producción, la cual está determinada por el uso del factor de producción de 
trabajo, de tierra y de capital. En el caso de Ecuador, para empresas de servicios, 
Guevara-Rosero et al. (2023) estiman que las ventas de las empresas de servicios 
aumentan más con el aumento del trabajo que con el aumento del capital, es decir 
que los servicios constituyen una industria intensiva en trabajo. Asimismo, en el 
sector de la manufactura, las microempresas son más intensivas en trabajo según 
estimaciones de la función de producción (Guevara-Rosero, 2021). Por lo tanto, el 
factor de producción del trabajo contribuye significativamente a la generación de 
ingresos por ventas de las empresas en Ecuador. 

En términos generales se ha analizado esta relación a niveles agregados. Konings 
y Marcolin (2014) expone un modelo de mercado laboral con dos regiones en el que 
indica que si en una región i el producto marginal del trabajo es menor que en otra 
región j, la demanda de trabajo en la región i se desplaza a la izquierda y que para 
alcanzar el equilibrio, el salario debería bajar. Sin embargo, como hay un salario 
mínimo, no se llega a vaciar el mercado laboral, sino que se genera desempleo en la 
región i. Esto genera disparidades regionales en términos de desempleo. Según Elhorst 
(2003) la brecha entre niveles de salarios y productividad entre regiones explica los 
diferenciales de desempleo entre regiones. Para el caso de Bélgica, Konings y Marcolin 
(2014) muestran que en regiones determinadas, el nivel de salarios era muy alto en 
comparación con la productividad laboral.

A nivel micro, la relación entre costes laborales y productividad ha sido analiza-
da en estudios principalmente enfocados en trabajadores en edad adulta, obteniendo 
resultados mixtos (Seok y Park, 2013; Kawaguchi et al., 2011, Hellerstein et al., 1999). 
De un lado, Seok y Park (2013) encontraron que el envejecimiento de los trabajadores 
tiene una relación negativa con la productividad de las firmas y los costos laborales. 
y que la caída de la productividad de las empresas por el aumento de la edad fue el 
doble que la caída de los costes laborales. Kawaguchi et al. (2011) indicaron que los 
salarios aumentan más rápidamente con la antigüedad de los trabajadores que con 
la productividad. De otro lado, algunos estudios muestran que los trabajadores más 
adultos ganan mayores salarios por una mayor productividad. Este resultado se obtuvo 
para el caso de Estados Unidos (Hellerstein et al., 1999). Para el caso de Francia, Auber 
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y Crepon (2006) muestran que el costo laboral aumenta con la productividad hasta 
los 55 años, a partir de esta edad, no obtienen resultados concluyentes. 

Aparte de los costes laborales, la productividad de las empresas depende de otros 
factores internos de estas y de factores externos. Los factores internos son aquellos sobre 
los cuales las empresas tienen control y pueden ser modificadas por sus decisiones 
como la inversión en capital, inversión en investigación y desarrollo, la edad, el tamaño, 
el manejo financiero, la innovación, internacionalización, entre otros. Respecto a la 
edad, la literatura existente muestra efectos mixtos sobre la productividad. Algunos 
estudios muestran que las empresas de mayor edad son menos productivas que las 
más jóvenes debido a dificultades para adaptarse a nuevas tecnologías (Martins et al., 
2018). Según Guevara-Rosero (2021), el efecto de la edad sobre la productividad es 
no lineal puesto que la productividad aumenta hasta un cierto nivel, a partir del cual, 
el aumento de la productividad decrece. 

En cuanto a los factores externos a las empresas que influyen sobre su produc-
tividad, en la literatura existente se han identificado a variables como las políticas de 
regulación en un país relacionadas con impuestos (Amutabi y Wambugu, 2020), el 
nivel de competencia de mercado (Guevara-Rosero, 2021) y el nivel de instituciona-
lidad en la economía. Este estudio se centra en este último factor como un aspecto 
clave que permite el funcionamiento adecuado de los agentes económicos en general, 
incluyendo a las empresas. La calidad de la institucionalidad comprende aspectos 
legales, económicos y políticos (Chang, 2023). Según North (1981), las institucio-
nes pueden estar definidas como un conjunto de medidas y reglas que gobiernan el 
comportamiento de los actores de una sociedad y permiten reducir la incertidumbre. 
En un estudio a nivel de empresas para 41 países, Chang (2023) demuestra que una 
mejora en la calidad institucional puede incrementar la Productividad Total de Factores 
(PTF) y el valor de las empresas. Demir y Hu (2020) concluyeron que en regiones con 
mejores instituciones, las empresas chinas tienen una mayor probabilidad de entrar 
y mantenerse en el mercado. 

Respecto al efecto de la productividad de las empresas y el nivel de empleo, la 
literatura existente muestra un amplio debate con efectos opuestos. Por un lado, se 
podría esperar un efecto positivo del crecimiento de la productividad empresarial en 
el empleo debido a la expansión de las empresas o el surgimiento de nuevas tareas. 
Por otro lado, se espera un efecto negativo debido a que una mayor productividad 
implica obtener mayor producción con menos insumos, en este caso, con menos fuerza 
laboral (Avdiu et al., 2023). En un análisis de economías de aglomeración, Guevara 
Rosero (2021) demuestra que el salario de los trabajadores aumenta con el número 
de empresas por cada 100 000 hab. en los cantones de Ecuador. 
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Metodología

Para analizar los factores del rendimiento económico de las empresas, se utiliza 
la información de las características de empresas medianas y grandes de la Encuesta 
Estructural Empresarial (ENESEM) para los años 2019 al 2022. Esta información a nivel 
de empresas se combina con información del nivel de institucionalidad en la provincia 
donde se localiza la empresa, tomada del Consejo de la Judicatura para los años 2018 al 
2021, con el nivel de inversión pública por provincia, tomado de la Secretaría Nacional 
de Planificación, y con el número de robos a unidades económicas por empresa a nivel 
provincial, tomado de la Fiscalía General del Estado.

1 En el Anexo A se presentan los resultados incluyendo a la variable de capital extranjero en cada 
empresa. Los resultados muestran que su efecto no es significativo para explicar la productividad 
laboral de las empresas. 

Tabla 1  
Descripción de las variables y su fuente de información1 

Variable Descripción Fuente

Productividad laboral Relación entre el total de ventas anuales y el número 
de trabajadores.

Encuesta Estructural 
Empresarial (ENES-
EM)- Instituto Nacio-
nal de Estadística y 
Censos (INEC)

Sueldos y salarios Es el total de sueldos y salarios en un año.

Carga gasto laboral Representa el gasto por beneficios a los empleados 
sobre el total de gastos de la empresa.

Insumos Es el valor total de los bienes y servicios utilizados en 
un proceso de producción.

Edad de la empresa Número de años transcurridos desde que la empresa 
tiene RUC.

Rotación de ventas Indicador obtenido como la relación entre el total de 
ventas anuales y el total de los activos.

Endeudamiento del 
activo

Relación entre el pasivo total y el activo total de  
una empresa.

Endeudamiento a 
corto plazo

Representa la proporción de las obligaciones a corto 
plazo con respecto al total de pasivos.

Impacto de la carga 
financiera

Determina la proporción que representan los gastos 
financieros en relación al total de ventas.

Empresa grande Variable dicotómica que es igual a 1 si la empresa es 
grande y 0 en caso contrario.

Robos a empresas Consiste en el número de robos a unidades económi-
cas por cada 100 empresas por provincia

Fiscalía General  
del Estado
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Variable Descripción Fuente

Inversión pública Representa el total de inversiones públicas ejecutadas 
en un año por provincia.

Secretaría Nacional  
de Planificación

Congestión judicial

Es una tasa calculada como el cociente entre el nú-
mero de causas ingresadas en el año más las causas 
en trámite al inicio del período y el número de cau-
sas resueltas durante el año.

Consejo de la 
Judicatura

La estadística descriptiva usando información de empresas medianas y grandes 
se presenta en la tabla 2, solamente de empresas grandes en la tabla 3 y solamente de 
empresas medianas en la tabla 4. 

En la tabla 2, se muestra que en promedio, la productividad laboral de las 
empresas grandes y medianas es 321 655,30, indicando que cada trabajador contri-
buye a generar 321 655,30 dólares en ventas anuales. La desviación estándar de la 
productividad laboral es 1 076 558,83, valor que es superior a la media, lo cual sugiere 
que existen diferencias grandes entre empresas. El personal ocupado en promedio 
es de 181 empleados. Las empresas destinan en promedio 2 057 552 dólares para 
el pago de sueldos y salarios. El gasto laboral representa alrededor de un 36 % del 
total de gastos de las empresas. Entre los gastos laborales se encuentran los benefi-
cios sociales, el aporte a la seguridad social y la jubilación patronal (INEC, 2022). 
El valor total de insumos como bienes y servicios que utilizan las empresas para 
su proceso de producción en promedio es 6 637 113,87 dólares. La edad promedio 
de las medianas y grandes empresas es aproximadamente 22 años. Con respecto a 
los indicadores financieros, en promedio, las ventas anuales son 8,79 veces el valor 
del total de los activos. El promedio del endeudamiento del activo es 2,76, es decir 
que los pasivos de la empresa son 2,76 veces mayor que sus activos, lo cual indica 
que las medianas y grandes empresas tienen un alto nivel de endeudamiento. Las 
obligaciones a corto plazo son aproximadamente un 71 % del total de los pasivos 
y los gastos financieros representan un 4 % de los ingresos por ventas. Respecto a 
las variables contextuales, la variable de robos a empresas son en promedio 7 robos 
por cada 100 empresas por provincia. La inversión pública provincial en promedio 
es 155 368 995,30. El valor promedio de la tasa de congestión judicial es 1,77 y su 
desviación estándar es 0,31, lo que indica que no hay mucha dispersión de los datos 
entre provincias. Existen nueve provincias por encima de la media de la congestión 
judicial y 15 por debajo de esta.
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Tabla 2 
Estadística descriptiva general de 2021

Variable Obs. Media Desv. Est. Mín. Máx.

Productividad 
laboral 3853 321 655,32 1 076 558,83 0 22 670 376

Ventas 3965 22 697 722,83 153 673 439,55 0 6 320 094 593

Personal ocupado 3965 181,76 501,14 0 10 690

Sueldos y salarios 3965 2 057 551,57 6 191 357,69 0 128 035 334 

Carga gasto laboral 3961 0,36 0,21 0 1

Insumos 3965 6 637 113,87 84 114 978,59 0 5 030 852 753

Edad de la empresa 3965 21,74 15,26 1 121

Rotación de activos 3948 8,79 196,00 0 10 921.24

Endeudamiento  
del activo 3948 2,76 35,85 0 1 635.46

Endeudamiento  
a corto plazo 3956 0,71 0,26 0 1

Impacto de la  
carga financiera 2839 0,04 0,47 0 14.56

Robos a unidades 
económicas cada 
100 empresas por 
provincia

24 7,01 3,26 1,55 12.61

Inversión pública 
por provincia 24 155 368 995,30 454 090 014,34 19 025 090,03 2 262 257 100,28

Congestión judicial 
por provincia 23 1,77 0,31 1,40 2,52

En la tabla 3 se muestra que el valor promedio de la productividad laboral 
de las empresas medianas es de 120 125,97. En promedio, las medianas empresas 
emplean a 54 personas y tienen una antigüedad de 18 años. La carga de gasto labo-
ral representa en promedio 40 % de sus gastos totales. El endeudamiento del activo 
promedio es 1.13, lo que muestra que sus pasivos son, en promedio, 1.13 veces el 
valor de sus activos.
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Tabla 3 
Estadística descriptiva de las medianas empresas en Ecuador de 2021

Variable Obs. Media Desv. Est. Mín. Máx.

Productividad laboral 1 023 120 125.97 390 969.00 0 4 725 818

Ventas 1 080 1 209 221.24 1 624 508.75 0 4 989 985

Personal ocupado 1 080 54.81 72.11 0 660

Sueldos y salarios 1 080 478 624.76 546 929.86 0 5 488 088

Carga gasto laboral 1 077 0.40 0.24 0 1

Insumos 1 080 407 687.42 710 533.02 0 4 209 240

Edad de la empresa 1 080 18.40 13.23 1 88

Rotación de activos 1 073 1.82 11.33 0 306.32

Endeudamiento del activo 1 073 1.13 3.73 0 75.19

Endeudamiento a corto plazo 1 073 0.69 0.29 0 1

Impacto de la carga financiera 510 0.03 0.21 0 3.33

En la tabla 4 se presenta información sobre las grandes empresas. La productividad 
laboral promedio de estas empresas es superior a la de las medianas empresas, alcanzando 
un valor de 394 504,97. En promedio, las grandes empresas emplean a 229 trabajadores y 
tienen una edad promedio de 23 años. En las grandes empresas, la carga de gasto laboral 
promedio es de 35 %, lo que indica que los gastos por beneficios a empleados representan 
el 35 % del total de sus gastos. Además, el endeudamiento del activo promedio es de 3.37, 
lo que significa que los pasivos son 3,37 veces el valor del total de los activos.

Tabla 4 
Estadística descriptiva de las grandes empresas en Ecuador de 2021

Variable Obs. Media Desv. Est. Mín. Máx.

Productividad laboral 2 830 394 504.97 12 225 913.21 0 22 670 376

Ventas 2 885 30 741 945.26 179 500 496.01 0 6 320 094 593

Personal ocupado 2 885 229.28 578.75 0 10 690

Sueldos y salarios 2 885 2 648 622.96 7 161 901.29 0 128 035 334

Carga gasto laboral 2 884 0.35 0.19 0 1

Insumos 2 885 8 969 100.20 98 512 625.44 0 5 030 852 753 

Edad de la empresa 2 885 23.00 15.78 1 121

Rotación de activos 2 875 11.39 229.53 0 10 921.24

Endeudamiento del activo 2 875 3.37 41.93 0 1 635.46

Endeudamiento a corto plazo 2 883 0.71 0.25 0 1

Impacto de la carga financiera 2 329 0.04 0.51 0 14.56
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Este estudio se desarrolla en dos fases. En la primera fase, se estiman los efectos 
de los factores en el rendimiento económico de las empresas medianas y grandes de 
Ecuador, a través de un modelo de datos de panel. Este modelo permite capturar la 
heterogeneidad no observable que surge porque el nivel de productividad laboral de 
las empresas depende de ciertas características que no pueden medir y no se observan 
en el modelo. Además, se estima un modelo multinivel, considerando así la estructura 
jerárquica de los datos en la que las empresas se anidan en provincias. En la segunda 
fase, se hace un análisis de correlación de la productividad laboral en las provincias 
con el nivel de empleo a ese mismo nivel regional. 

La especificación del modelo de datos de panel se presenta como sigue: 

Donde: 

 es el rendimiento económico de la empresa i en el año t.
 es la carga de gastos laborales asociados con beneficios laborales 

sobre el total de costos de la empresa i en el año t.
X es un vector de variables de las características individuales de la empresa i en el año 
t, que incluye el endeudamiento, la rotación de ventas, la edad, insumos, impacto de 
la carga financiera. 

 es el término de error en la empresa i dentro del cantón j

Se estimaron modelos de datos de panel utilizando efectos fijos y efectos aleato-
rios. Se aplicó la prueba de Hausman para la selección de los modelos, cuya hipótesis 
nula establece que no existen diferencias significativas entre los estimadores de efectos 
fijos y efectos aleatorios. Dado que el p-valor de la prueba de Hauman fue inferior a 
0.05, se optó por modelos de efectos fijos.

La especificación del modelo multinivel se presenta en la siguiente ecuación:

Donde:
 es el efecto aleatorio en el cantón j
 es el término de error en la empresa i dentro del cantón j

El modelo multinivel se compone de una parte fija conformada por el intercepto y 
por las variables explicativas a nivel de empresas y a nivel cantonal, que es constante entre 
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grupos, y una parte aleatoria ( ) que puede cambiar entre grupos (Diez-Roux, 
2000). Los efectos aleatorios y los errores residuales se asumen que son independientes 
con una distribución normal de media cero y varianzas,  y , respectivamente, 
donde  es la varianza entre cantones y  es la varianza entre empresas dentro de 
los cantones. Los términos de error a nivel de grupo son compartidos por todas las 
empresas del cantón j y las varianzas no son constantes, pues variarán entre los gru-
pos. Por lo tanto, no se cumple el supuesto de que los errores sean independientes e 
idénticamente distribuidos en toda la muestra.

Para medir la proporción de la varianza de la variable dependiente que existe 
entre grupos se utiliza el coeficiente de partición de varianza, o VPC por sus siglas en 
inglés (Leckie et al., 2019). Este coeficiente permite establecer la importancia relativa 
de las empresas y los cantones como fuentes de variación de la productividad laboral 
o de las ventas anuales de las empresas (Leckie, 2013). A continuación, se presenta la 
formulación de VPC de empresas y cantones del modelo multinivel:

Donde es la varianza entre empresas y  es la varianza entre cantones. 

Resultados

Caracterización del sector productivo ecuatoriano

El sector productivo cumple un papel importante en la economía ecuatoriana 
por el valor agregado y plazas laborales que genera (Cámara de Industrias y Producción, 
2022). El valor agregado consiste en el valor adicional que adquiere un producto o 
servicio como resultado de mejoras que realizan las entidades que producen ese bien y 
una forma de medirlo es a través del Valor Agregado Bruto (VAB) (Corporate Finance 
Institute, s. f.). El VAB se clasifica en petrolero y no petrolero: el VAB petrolero está 
relacionado con la producción a partir de la extracción del petróleo y gas natural; el 
VAB no petrolero considera a las demás industrias (Banco Central del Ecuador [BCE], 
2024). Según datos del BCE, en 2023 el VAB petrolero decreció en 2.4 %, mientras que, 
el VAB no petrolero creció un 2.1 %.

Entre 2017 y 2022, los sectores económicos que más han contribuido a la pro-
ducción interna son la manufactura y el comercio (Carvajal y Zambrano, 2023). En 
2022, la manufactura representó un 12 % del VAB total y el comercio un 11 %, siendo 
los porcentajes más altos con respecto a los demás sectores. La industria manufactu-
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rera es un sector en el que se añade un valor extra a los insumos que utilizan para la 
creación del producto final. Estos insumos pueden provenir de los bienes primarios o 
de otros bienes manufacturados (Instituto Nacional de Estadísticas y Censos, INEC, 
s. f.). En cambio, el sector de comercio está conformado por las ventas de bienes sin 
realizar una modificación al producto. 

En 2023, los sectores que más crecieron fueron el suministro de electricidad y 
agua (7.1 %), la pesca y acuicultura (5.9 %) y la administración pública (5.2 %). El VAB 
del sector comercial tuvo un crecimiento del 0.7 % en 2023. Por su parte, el VAB de la 
industria manufacturera de productos no alimenticios decreció un 3.5 %, debido a la 
disminución de elaboración de textiles como ropa o cuero (BCE, 2024). 

El comercio y la manufactura no solo se encuentran entre los sectores que 
presentan los porcentajes más altos de VAB en 2022, sino que también están compren-
didos entre las industrias que generaron más ventas en 2023. El comercio produjo el 
36.3 % de las ventas nacionales, los servicios el 24.4 % y la industria manufacturera 
el 22.2 % (INEC, 2024). No obstante, según el Ministerio de Producción (2024), en 
2023 los sectores económicos que más han incrementado sus ventas con respecto al 
año anterior fueron el arte y entretenimiento (18 %), el transporte y almacenamien-
to (15.1 %), petróleo y minería (12.6 %) y alojamiento y comidas (11 %). El sector 
comercial tuvo un crecimiento en sus ventas del 0.30 % y el manufacturero reportó 
una disminución del 1.20 %. 

Según el Registro Estadístico de Empresas (REEM), en 2023 la concentración 
de empresas se localiza en el sector de servicios con el 49.1 % del total de empresas, 
luego le sigue el sector comercial con el 35.9 % de las empresas y la manufactura con 
el 8.9 % ( INEC, 2024). 

En términos de generación de empleo, los sectores de servicios, comercio y 
manufactura han representado la mayor proporción de puestos laborales entre 2012 
y 2023 (INEC, 2024). Sin embargo, de acuerdo con el Boletín de cifras del sector pro-
ductivo emitido por el Ministerio de Producción, en 2023, los sectores productivos en 
los que existe un mayor porcentaje de empleo adecuado son actividades financieras 
y seguros (89.1 %), enseñanza (80.6 %), salud (74,5 %) y petróleo y minería (74 %). 
En los sectores de comercio y manufactura predomina el empleo inadecuado, con el 
60.9 % y 51.5 %, respectivamente.

Una vez analizado el agregado de la producción, presentamos un análisis de los 
componentes del PIB según el enfoque del Ingreso, el cual permite conocer la contri-
bución de las remuneraciones, el excedente bruto de explotación, el ingreso mixto y 
los impuestos netos sobre la producción e importaciones. 
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El componente de remuneraciones se refiere a la renta que reciben los trabajado-
res por cuenta ajena e incluye: salarios, compensaciones extra salariales y cotizaciones 
de las empresas a la seguridad social. El componente de excedente bruto de explota-
ción se refiere a la retribución de los activos de las empresas constituidas en sociedad 
utilizados para el proceso de producción. El ingreso mixto se refiere al excedente de 
las empresas no constituidas en sociedad, es decir de los hogares. Se denomina mixto 
porque no se puede diferenciar entre la retribución del trabajo y la retribución de los 
activos que participan en el proceso productivo. Los impuestos son los pagos obliga-
torios sin contrapartida que las unidades institucionales hacen al gobierno, netos de 
las subvenciones a la producción. 

Para 2022, en promedio, las remuneraciones representaron el 43.94 % del PIB, 
los impuestos sobre la producción e importación, el 1.77%, el excedente bruto de 
explotación, el 31.21 % y el ingreso mixto, el 23.07 %. Estas proporciones son bastante 
parecidas para años anteriores (2019-2021). Asimismo, en el análisis por sectores, se 
mantienen estables los resultados para años anteriores. 

Figura 1 
Participación de las Remuneraciones en el PIB por ingresos por industria, 2022
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Como se muestra en la figura 1, los sectores con mayor contribución de remu-
neraciones en su PIB por Ingresos son: Actividades de los Hogares como empleadores 
con el 100 % de su PIB constituido por remuneraciones, Enseñanza con el 84,.91 %, 
Salud y asistencia social con el 75.73%, Administración pública con el 74.80 %, y 
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Arte, entretenimiento y otras actividades de servicios con el 48.22 %. Estos mismos 
sectores tuvieron una mayor contribución de las remuneraciones en su PIB en el año 
2021. Las cinco industrias con menor contribución de remuneraciones en su PIB son: 
Actividades inmobiliarias con solo un 3,.47 % de su PIB constituido por remuneracio-
nes, Explotación de minas y canteras con un 10.95 %, Refinados de petróleo con un 
18.92 %, Transporte y almacenamiento con un 31.38 % y Manufactura de productos 
alimenticios con 31.47 % de su PIB en remuneraciones. En 2021, la Agricultura fue 
uno de los cinco sectores con menor contribución de remuneraciones en su PIB.

Figura 2  
Participación del Excedente Bruto de Explotación en el PIB  
por ingresos de cada industria, 2022
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Como se muestra en la figura 2, los cinco sectores con mayor participación de 
excedente bruto de explotación en su PIB son: Actividades Inmobiliarias (92.77 %); 
Explotación de Minas y Canteras (84.38 %), Refinados de petróleo (80.63 %); Actividades 
Financieras y de Seguros (58.14 %); y Suministro de agua y electricidad (52.35 %). 

Las cinco industrias con menor participación de excedente bruto de explotación 
en su PIB son: Actividades profesionales y técnicas, con un 9.26 %; Agricultura, con 
un 7.30 %; Construcción, con un 3.28 %, Arte, entretenimiento y otras actividades de 
servicios, pues el Excedente Bruto de explotación representa un 0.07 % y, finalmente, 
Actividades de los Hogares como Empleadores, pues su PIB no está constituido por 
este componente. 
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Figura 3 
Participación del Impuesto sobre la producción e importación en el PIB  
por industria, 2022
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Como se muestra en la figura 3, los cinco sectores con mayor participación de 
impuestos sobre la producción e importación en su PIB son: Actividades financieras 
y de seguros, donde los impuestos componen el 5.94 % de su PIB; Información y 
comunicación con un 4.96 %; Arte, entretenimiento y otras actividades de servicios 
con un 3.78 % de su PIB compuesto por impuestos sobre la producción e importación; 
Comercio con un 2.08 % y, por último, Transporte y almacenamiento donde los impues-
tos representan el 2.05 % de su PIB. Las cinco industrias con la menor contribución de 
impuestos sobre la producción e importación en su PIB son: Salud y asistencia social, 
con un 0.60 % de su PIB constituido por impuestos sobre la producción e importa-
ción; Enseñanza, donde los impuestos representan el 0.56 %; Refinados de petróleo 
donde los impuestos constituyen el 0.45 % de su PIB; Administración pública, con un 
0.08 %, y finalmente, Actividades de los Hogares como empleadores, pues su PIB no 
está constituido por impuestos sobre la producción e importación.

Los cinco sectores con mayor contribución de ingreso mixto en su PIB son: 
Construcción, con un 63.50 %; Agricultura, con un 59.78 %; Manufactura de pro-
ductos alimenticios con 50.74 %; Actividades profesionales, técnicas con un 49.47 % 
y Manufactura de productos alimentaciones, con un 48.37 %. En contraste, las cinco 
industrias con la menor proporción de ingreso mixto en su PIB son: Suministro de 
electricidad y agua, con un 1.75 % del PIB en ingreso mixto, y Refinados de Petróleo, 
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Actividades Financieras y de Seguros, Administración Pública y Actividades de los 
Hogares como Empleadores que no están compuestos por ingreso mixto en su PIB. 

Figura 4 
Participación del Ingreso Mixto en el PIB por industria, 2022
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En cuanto al ámbito regional, la presencia de empresas por tamaño es desigual. 

En el sector de manufactura, Guevara-Rosero (2021) muestra que las microempresas de 
manufactura están presentes en todos los cantones de Ecuador, las empresas medianas 
y grandes están presentes solo en 10 % del número total de cantones. Esto indica que 
las empresas tendrían mayor poder de negociación y mercado por su localización. 

En la tabla 5 se exponen las provincias que registran niveles de productividad 
laboral por encima y por debajo del promedio anual. En primer lugar, se observa que 
Chimborazo se destaca como la provincia con mayor productividad laboral en todos 
los años analizados. Carchi, Los Ríos y El Oro también se ubican consistentemente 
entre las cinco provincias con productividad laboral superior al promedio. En contraste, 
Napo, Galápagos y Orellana figuran entre las cinco provincias con productividad por 
debajo de la media. En el caso de las provincias principales, Guayas presenta una pro-
ductividad laboral superior al promedio, excepto en el año 2021. Azuay muestra niveles 
por debajo de la media en 2019 y 2020, pero en 2021 y 2022 superó el promedio. Un 
caso particular es el de Pichincha, cuya productividad laboral permaneció por debajo 
del promedio en los años comprendidos en el análisis.
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Tabla 5 
Provincias que difieren de la productividad laboral promedio

2019

Promedio de la productividad laboral = 266 376.79

Provincias por encima de la productividad promedio Provincias por debajo de la productividad promedio

1. Chimborazo
2. Carchi
3. Pastaza
4. Los Ríos
5. El Oro
6. Morona Santiago
7. Manabí
8. Santo Domingo
9. Esmeraldas
10. Guayas

1. Napo
2. Galápagos
3. Orellana
4. Zamora Chinchipe
5. Loja
6. Sucumbíos
7. Cañar
8. Cotopaxi
9. Bolívar
10. Tungurahua
11. Imbabura
12. Santa Elena 
13. Azuay
14. Pichincha

2020

Promedio de la productividad laboral = 268 673.38

Provincias por encima de la productividad promedio Provincias por debajo de la productividad promedio

1. Chimborazo
2. Los Ríos
3. Santo Domingo
4. Carchi
5. El Oro
6. Esmeraldas
7. Pastaza
8. Manabí
9. Guayas

1. Galápagos
2. Napo
3. Orellana
4. Bolívar
5. Loja
6. Sucumbíos
7. Cañar
8. Morona Santiago
9. Imbabura
10. Zamora Chinchipe
11. Cotopaxi
12. Tungurahua
13. Pichincha
14. Azuay
15. Santa Elena
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2021

Promedio de la productividad laboral = 321 655.32

Provincias por encima de la productividad promedio Provincias por debajo de la productividad promedio

1. Chimborazo
2. Los Ríos
3. Carchi
4. El Oro
5. Morona Santiago
6. Pastaza
7. Tungurahua
8. Santo Domingo
9. Manabí
10. Azuay
11. Esmeraldas

1. Napo
2. Galápagos
3. Orellana
4. Bolívar
5. Loja
6. Cotopaxi
7. Santa Elena
8. Pichincha
9. Zamora Chinchipe
10. Cañar
11. Imbabura
12. Guayas
13. Sucumbíos

2022

Promedio de la productividad laboral = 428 060.44

Provincias por encima de la productividad promedio Provincias por debajo de la productividad promedio

1. Chimborazo
2. Los Ríos
3. Santo Domingo
4. El Oro
5. Pastaza
6. Carchi
7. Manabí
8. Guayas
9. Esmeraldas
10. Azuay

1. Bolívar
2. Galápagos
3. Napo
4. Morona Santiago
5. Orellana
6. Loja
7. Cotopaxi
8. Santa Elena
9. Zamora Chinchipe
10. Sucumbíos
11. Tungurahua
12. Imbabura 
13. Pichincha
14. Cañar

Potenciales conflictos y mapeo de actores,  
sobre la productividad en el país

En base al análisis previo, se identifican los siguientes actores: 

• Trabajadores y empresarios de los sectores de comercio, manufactura y servicios 
que son los sectores que más contribuyen a la economía nacional en términos 
de valor agregado bruto, de ventas y en empleo. 
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 ✓ Se identifica un posible conflicto entre estos actores puesto que si bien el 
sector de manufactura representa un 11 % del VAB total (el segundo más 
alto), tiene una menor proporción de empresas del 8.9 %. Por su parte, el 
sector de comercio representa un 12 % del VAB total (el valor más alto) y 
tiene un 35,9% del total de empresas en el país. Esto indica que en el sector 
de manufactura tiende a haber menos empresas, pero de un gran tamaño. 
En el sector del comercio, hay más empresas, pero son pequeñas. En este 
sentido, hay una mayor competencia en el sector del comercio que en el 
sector de la manufactura. Esta característica de poder de mercado puede ser 
una fuente de un conflicto potencial entre los trabajadores y empresarios 
del sector de manufactura. Además, las grandes empresas podrían mayor 
poder de negociación considerando el ámbito geográfico pues se ubican 
en pocas zonas del país, lo que genera una posición de desventaja para los 
trabajadores que buscan empleos en esas zonas. 

• Trabajadores por cuenta propia que se reflejan en el rubro de Ingreso mixto, 
que se denomina así porque no se puede distinguir entre la retribución a los 
trabajadores o la retribución al capital. Estos trabajadores muy probablemente 
están asociados al sector informal de la Economía. La mayor parte de trabaja-
dores por cuenta propia están en sectores como la construcción. Agricultura, 
ganadería y silvicultura, Manufactura de productos alimenticios, Actividades 
profesionales y técnicas y Transporte y almacenamiento.

 ✓ En este aspecto, puede suscitarse un conflicto potencial entre los trabajadores 
por cuenta propia y sus patronos en los sectores señalados, principalmente en 
el sector de la construcción, el cual tiene una mayor participación de ingreso 
mixto y también un mayor excedente de explotación. Esto indicaría que los 
dueños del capital en este sector obtienen un gran porcentaje de las ganancias 
cuando los trabajadores tienen una baja retribución en remuneraciones y muy 
probablemente mantienen una relación laboral informal sin beneficios de ley. 

 ✓ El Gobierno es un actor muy importante en la Economía cuya participación 
se refleja en los impuestos. Con este actor, el conflicto social puede surgir 
en la intención de recaudar más ingresos a través de impuestos a los actores 
económicos. Se observa que en general el nivel de impuestos es bajo pues 
representan solo un 1.77 % del PIB. El nivel de impuestos es bastante igual 
entre industrias con un ligero aumento en el sector inmobiliario (6 %). 

Resultados

Los resultados de esta investigación se presentan en dos subsecciones. En la pri-
mera subsección se presentan los resultados de la estimación del efecto de los salarios 
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y carga laboral en el nivel de productividad laboral de las empresas, controlando por 
otras variables. Para considerar la heterogeneidad entre empresas por sector económico 
y tamaño, se estiman varios modelos: un modelo general con las empresas grandes y 
medianas, presentado en la Tabla 6; cinco modelos por cada industria, presentados en 
la tabla 7; y en dos modelos por tamaño de empresa, grandes y medianas, presentados 
en la tabla 8. En la segunda subsección, se aborda la relación entre la institucionalidad 
y la productividad laboral promedio de las empresas a nivel de provincia. Estos resul-
tados se presentan en la tabla 9. 

La tabla 5 presenta los resultados generales de la estimación del modelo de 
datos de panel y del modelo multinivel que analiza los factores que influyen sobre la 
productividad laboral de las medianas y grandes empresas en Ecuador. Las variables 
analizadas son estadísticamente significativas en conjunto. Respecto a las variables de 
interés de este estudio, se observa que los sueldos y salarios tienen un efecto negativo 
sobre la productividad laboral. Un aumento del 1% en los sueldos se traduce en una 
reducción del 0.13% en la productividad. Este resultado está relacionado con el número 
de trabajadores, si estos aumentan y sus salarios también y todo lo demás permanece 
constante, por ejemplo la inversión en capital, y ventas, lógicamente la productividad 
bajará. Según Dube et al. (2016), un aumento en los salarios puede reducir las tasas de 
rotación laboral, alterando el mercado de trabajo y, en consecuencia, incrementando 
los costos operativos. Si el incremento de los salarios supera la eficiencia de los traba-
jadores, las empresas pueden optar por invertir en métodos que disminuyan los gastos 
salariales en lugar de enfocarse en mejorar la productividad (Bassanini y Venn, 2007). 
Esto podría disminuir la inversión en áreas clave como la capacitación y la tecnología, 
lo que afectaría negativamente la productividad (Dube et al., 2016). En cuanto a la carga 
laboral que se refiere a la proporción que representan los pagos de beneficios de ley en 
el total de costos, su efecto sobre la productividad es negativo, con lo demás constante. 
Esto sugiere que un mayor gasto laboral que no esté acompañado por aumentos en 
inversión en otras áreas no aumenta las ventas por trabajador. 

Otra variable de interés es la inversión pública, que tiene un efecto positivo sobre 
la productividad laboral. Un aumento del 1 % en la inversión pública se relaciona con 
un incremento del 0.14 % en la productividad laboral. A través de la inversión pública, 
se puede potenciar la productividad de las empresas, por ejemplo, mediante la mejora 
de la infraestructura vial (Aschauer, 1989).

Por su parte, los robos a las unidades económicas por empresa influyen negati-
vamente sobre la productividad laboral. Un incremento del 1 % en la variable de robos 
se asocia con una reducción del 0.78 % en la productividad de las medianas y grandes 
empresas. Este hallazgo es consistente con estudios que subrayan cómo la inseguridad 
y los costos relacionados con la prevención del crimen pueden afectar adversamente 
a la productividad laboral (Detotto y Otranto, 2010). 
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En cuanto a las características individuales de las empresas, la variable de la 
edad de la empresa presenta un efecto positivo, mientras que la edad al cuadrado 
tiene un efecto negativo, lo que indica que existe un punto de inflexión a partir de los 
70 años En el Anexo A se presentan los resultados incluyendo a la variable de capital 
extranjero en cada empresa. 

Con respecto a los factores financieros, se observa que un aumento adicional del 
1 % en el endeudamiento del activo está asociado con una disminución del 0.43 % en la 
productividad laboral. Este fenómeno puede explicarse por la necesidad de las empresas 
de destinar recursos para cumplir con sus obligaciones de pago, lo que podría afectar su 
rentabilidad (Rachman et al., 2023). Sin embargo, un incremento del 1 % en el endeu-
damiento a corto plazo está relacionado con un aumento del 16 % en la productividad 
laboral. Esto sugiere que, si las empresas deciden endeudarse en el corto plazo pueden 
financiar su actividad económica e incrementar su productividad. Por tanto, las empresas 
deben supervisar sus niveles de endeudamiento para evitar efectos perjudiciales en su 
productividad. Por otra parte, un aumento del 1 % en la rotación de activos está relacio-
nado con un aumento del 0.44 % en la productividad laboral. Este hallazgo coincide con 
lo señalado por Rachman et al. (2023), quienes argumentan que una gestión eficiente 
de los activos se traduce en un mayor volumen de ventas y, por ende, en un impulso a 
la productividad laboral. Adicional a esto, los resultados indican que, si el impacto de la 
carga financiera aumenta un 1 %, entonces la productividad laboral disminuye en 0.7 %.

Tabla 6 
Estimación del modelo de datos de panel 

Variable dependiente: 
Log Productividad laboral Modelo de efectos fijos Modelo multinivel

Log sueldos y salarios -0.13
(0.018) *** 

-0.24
(0.011) ***

Carga de gasto laboral -0.60
(0.060) ***

-1.86
(0.073) ***

Log insumos 0.001
(0.004)

-0.014
(0.004) ***

Edad de la empresa 0.0196
(0.004) ***

0.0059
(0.002) ***

Edad de la empresa al cuadrado -0.00014
(0.00003) ***

0.0001
(0.00003)

Log rotación de activos 0.44
(0.019) ***

1.08
(0.019) ***

Log endeudamiento del activo -0.43
(0.022) *** 

-0.85
(0.029) ***

Endeudamiento a corto plazo 0.16
(0.040) ***

0.40
(0.053) ***
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Variable dependiente: 
Log Productividad laboral Modelo de efectos fijos Modelo multinivel

Impacto de la carga financiera -0.007
(0.0007) *** 

-0.022
(0.001) ***

Robos a empresas -0.0078
(0.003) **

-0.009
(0.006)

Log inversión pública 0.14
(0.016) ***

0.04
(0.017) **

Año 2020 -0.01
(0.039)

Año 2021 0.05
(0.037)

Año 2022 0.12
(0.037) ***

Constante 10.57
(0.355) ***

14.08
(0.367) ***

F 87.13

p-valor 0.000

R2 0.28

Test de Hausman chi2 = 890.78
p-valor = 0.000

Número de obs. 11 075 11 075

Número de grupos 4 004

Efectos aleatorios

Varianza

Provincias 0.001
(0.002)

Empresas 1.605
(0.022)

VPC

Provincias 0.06 %

Empresas 99.94 %

Wald chi2 6 838.20

p-valor chi2 0.000

Log likelihood -18 337.62

Test LR 1.02

p-valor 0.157

Los errores estándar están entre paréntesis y la significancia está dada por: ***p<0.01, **p<0.05, *p<0.1.
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La tabla 7 presenta la estimación de los modelos de datos de panel por sectores 
económicos. Se observa que el efecto de los sueldos sobre la productividad laboral 
es negativo y significativo en los sectores de comercio, manufactura y construcción. 
El efecto es positivo en el sector del comercio pero no es significativo. Un aumento 
del 1 % en la carga de gasto laboral está relacionado con la reducción del 63 % en la 
productividad laboral en el sector de comercio, del 18 % en las industrias manufac-
tureras y del 81% en las empresas de servicios. En cuanto a la inversión pública, se 
mantiene un efecto positivo sobre la productividad laboral, a excepción del sector de la 
minería, donde el impacto es negativo. En el sector comercial, un incremento del 1 % 
en la inversión pública se relaciona con un aumento del 0.15 %; en la manufactura, la 
productividad se incrementa en un 0.08 %; y en los servicios, el aumento es del 0.27 %. 

Tabla 7 
Estimación del modelo de datos de panel por sectores económicos

Variable 
dependiente:

Log Productividad 
laboral

Comercio Manufactura Servicios Construcción Minería

Log sueldos 
y salarios

-0.24
(0.021) *** 

-0.34
(0.032) *** 

0.06
(0.056) 

-0.56
(0.126) *** 

-0.12
(0.140) 

Carga de gasto 
laboral

-0.63
(0.061) ***

-0.18
(0.091) **

-0.81
(0.359) **

-0.30
(0.349)

-0.18
(0.367)

Log insumos
-0.002

(0.0029)
0.25

(0.014) *** 
-0.076

(0.028) ***
-0.019
(0.022) 

-0.103
(0.067) 

Edad de la 
empresa

0.044
(0.005) ***

0.037
(0.008) ***

-0.019
(0.016) 

0.123
(0.062) ** 

-0.011
(0.070) 

Edad de la  
empresa al 
cuadrado

-0.0004
(0.00006) ***

-0.0003
(0.00007) ***

0.0001
(0.00009) 

-0.0015
(0.0008) * 

0.0009
(0.0015) 

Log rotación  
de activos

0.37
(0.017) ***

0.51
(0.039) ***

1.08
(0.138) ***

1.46 
(0.224) *** 

0.20
(0.161) 

Log endeuda-
miento del activo

-0.399
(0.021) *** 

-0.53
(0.044) *** 

-0.64
(0.113) *** 

-1.25
(0.195) *** 

-0.03
(0.146) 

Endeudamiento 
a corto plazo

0.05
(0.036) 

0.19
(0.067) *** 

0.32
(0.26) 

0.04
(0.339) 

0.79
(0.347) ** 

Impacto de la 
carga financiera

-0.62
(0.479) 

-1.81
(0.239) *** 

-0.005
(0.001) *** 

-0.22
(0.025) *** 

-0.13
(0.0099) *** 

Robos a 
empresas

0.001
(0.003) 

0.0004
(0.005) 

-0.018
(0.031) 

0.078
(0.0046) * 

-0.024
(0.027) 

Log inversión 
pública 

0.15
(0.015) ***

0.08
(0.024) ***

0.27
(0.091) ***

0.29
(0.211) 

-0.40
(0.141) ***
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Variable 
dependiente:

Log Productividad 
laboral

Comercio Manufactura Servicios Construcción Minería

Constante 
12.15

(0.357) ***
9.97

(0.582) ***
4.39

(1.934) **
11.15

(4.11) ***
20.57

(3.196) ***

Número de obs. 6 481 2 813 1 146 394 241

Número de 
grupos

2 247 951 538 214 99

F 86.92 80.58 9.30 16.50 19.23

p-valor 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000

R2 0.25 0.27 0.26 0.27 0.33

Test de Hausman chi2 = 512.78
p-valor = 0.000

chi2 = 109.47
p-valor = 0.000

chi2 = 163.10
p-valor = 0.000

chi2 = 67.74
p-valor = 0.000

chi2 = 66.65
p-valor = 0.000

Los errores estándar están entre paréntesis y la significancia está dada por: ***p<0.01, **p<0.05, *p<0.1.

La tabla 8 muestra los resultados de la estimación de los modelos según el 
tamaño de las empresas. El incremento de un 1 % adicional en los sueldos y salarios 
está vinculado con una disminución del 0.52 % en la productividad laboral de las 
empresas medianas y del 0.12 % en las grandes. Respecto a la carga de gasto laboral, 
su efecto es significativo únicamente en las grandes empresas, donde un aumento del 
1 % en la carga de gasto laboral se asocia con una reducción del 56 % en la producti-
vidad laboral. La inversión pública afecta positivamente a la productividad laboral de 
las medianas y grandes empresas. Un aumento del 1 % en la inversión pública resulta 
en un incremento del 0.22 % en la productividad laboral de las empresas medianas y 
del 0.14% en las grandes.

Tabla 8 
Estimación del modelo de datos de panel por tamaño de empresas

Variable dependiente:
Log Productividad laboral Medianas empresas Grandes empresas

Log sueldos y salarios -0.52
(0.070) *** 

-0.12
(0.019) *** 

Carga de gasto laboral -0.11
(0.180) 

-0.56
(0.065) ***

Log insumos 0.0004
(0.011)

-0.005
(0.003)

Edad de la empresa 0.030
(0.021) 

0.0195
(0.004) *** 
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Variable dependiente:
Log Productividad laboral Medianas empresas Grandes empresas

Edad de la empresa al cuadrado -0.0002
(0.0001) 

-0.00013
(0.00003) *** 

Log rotación de activos 0.35
(0.062) ***

0.437
(0.023) ***

Log endeudamiento del activo -0.34
(0.065) *** 

-0.443
(0.026) *** 

Endeudamiento a corto plazo 0.44
(0.128) ***

0.067
(0.042) 

Impacto de la carga financiera -0.41
(0.086) *** 

-0.007
(0.0007) *** 

Robos a empresas 0.031
(0.014) **

-0.013
(0.004) ***

Log inversión pública 0.22
(0.072) ***

0.14
(0.016) ***

Constante 12.45
(1.573) ***

10.77
(0.367) ***

Número de obs. 2 016 9 059

Número de grupos 1 508 3 025

F 12.38 70.54

p-valor 0.000 0.000

R2 0.45 0.28

Test de Hausman chi2 = 71.81
p-valor = 0.000

chi2 = 772.85
p-valor = 0.000

Los errores estándar están entre paréntesis y la significancia está dada por: ***p<0.01, **p<0.05, *p<0.1.

En la tabla 9 se muestran los coeficientes de correlación entre el promedio de la 
productividad laboral por provincia y las variables de la tasa de empleo adecuado, la 
tasa de empleo global y la tasa de congestión judicial rezagada en un periodo. Todos 
los coeficientes de correlación son estadísticamente significativos al 1 %. Se observa 
una relación negativa entre el promedio de la productividad laboral y la tasa de con-
gestión judicial rezagada, lo que sugiere que un aumento en la congestión judicial se 
asocia con una disminución en la productividad laboral del año siguiente. La relación 
entre el promedio de la productividad laboral y la tasa de empleo global es directa, lo 
que sugiere que ambas variables tienden a incrementarse juntas. Un aumento en la 
productividad laboral está asociado con un aumento del empleo global. En contraste, 
el promedio de la productividad laboral presenta una relación inversa con la tasa 
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de empleo adecuado en los años analizados. A medida que la productividad laboral 
aumenta, el nivel de empleo adecuado disminuye. Este patrón se repite en el tiempo. En 
términos generales, la relación entre la productividad laboral y la congestión judicial 
es negativa. Estos resultados muestran que una mayor tasa de congestión del sistema 
judicial está asociada a una menor productividad promedio de las empresas en cada 
provincia. La falta de eficiencia en la resolución de conflictos que se tratan en el ámbito 
judicial tiene como consecuencia la reducción de la eficiencia de las empresas, lo que 
puede repercutir en el comportamiento de los agentes económicos, reduciendo aún 
más la calidad de las instituciones y causando a su vez mayor conflictividad social. 

Tabla 9 
Correlación entre productividad laboral y empleo y congestión judicial por años

Coeficientes de correlación

-0.38 ***

-0.445 ***

-0.39 ***

0.348 ***

0.394 ***

0.495 ***

-0.353 ***

-0.124 ***

-0.126 ***

Nota. No se incluyen las correlaciones del año 2020 debido a la falta de disponibilidad de estos datos.

Discusión y conclusiones

Este estudio abordó el conflicto social entre empresarios y trabajadores utili-
zando dos enfoques: un agregado y un individual. En el análisis agregado, se presenta 
una caracterización del sector productivo del país considerando la distribución del 
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Producto Interno Bruto entre trabajadores y capital. En el análisis individual, se esti-
ma el efecto de los costes laborales en la productividad de las empresas ecuatorianas.

Del análisis descriptivo de la caracterización del sector productivo, se obtiene 
que en promedio entre sectores económicos, la renta que perciben los trabajadores 
representa el 43.94 % del PIB y la retribución de los activos de las empresas (exce-
dente bruto de explotación) representa un 31.21 % del PIB. En promedio, la dife-
rencia entre estos dos componentes no es alta. Sin embargo, al desagregar el análisis, 
existen sectores económicos en los que se observa una marcada diferencia entre la 
proporción que representan las remuneraciones y la proporción que representa el 
excedente bruto de explotación. Por ejemplo, los sectores en los que el excedente 
de explotación representa un porcentaje del PIB mayor al 80 % son las Actividades 
Inmobiliarias, Explotación de Minas y Canteras, Refinados de petróleo, Actividades 
Financieras y de Seguros y Suministro de agua y electricidad. En la mayoría de estos 
sectores, la renta sobre el capital es bastante alta debido a la maquinaria especia-
lizada que utilizan para sus procesos de producción. Además, se observa que hay 
una relación indirecta entre la proporción de remuneraciones y la proporción del 
excedente bruto de explotación. En consecuencia, en los sectores de Actividades 
Inmobiliarias, Explotación de Minas y Canteras, Refinados de petróleo, que tienen 
una alta proporción de excedente bruto de explotación, la proporción que representa 
la renta de los trabajadores en su PIB es menor a 19 % y solo el 3 % en el caso de 
las Actividades inmobiliarias (muy por debajo del promedio nacional de 43.9 %). 
En cuanto a los impuestos sobre la producción e importación, estos representan en 
promedio solo un 1.77 % del PIB. En general, esta proporción es baja con un máximo 
nivel de 6 % en la Actividades inmobiliarias. En promedio, el ingreso mixto repre-
senta un 23.07 % del PIB. Este rubro refleja el ingreso que no se puede distinguir 
entre retribución para trabajadores o activos, lo que indica que muy probablemente 
este rubro está relacionado con la economía informal del país. En este componente, 
la heterogeneidad entre sectores es alta, con unos sectores registrando una parti-
cipación de este componente mayor al 48 % (Construcción, Agricultura, ganadería 
y silvicultura, Manufactura de productos alimenticios, Actividades profesionales y 
técnicas y Transporte y almacenamiento). 

Del análisis individual a nivel de empresas mediante la estimación de mode-
los econométricos, se obtiene que tanto los sueldos y salarios como la carga laboral 
tienen un efecto negativo sobre la productividad laboral, lo cual es lógico desde que 
un aumento de trabajadores y sus costos asociados disminuyen la ratio de ventas por 
trabajador. Además, estos efectos obtenidos consideran que lo demás queda constante. 
Por tanto, si solo se aumentan los salarios y carga laboral, las ventas por trabajador 
disminuyen. El efecto negativo sobre la productividad laboral es más alto para la carga 
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laboral. Se recomienda entonces que un aumento de estos rubros esté acompañado de 
aumentos en inversión de capital. 

Por su parte, la inversión pública resalta con un efecto positivo sobre la pro-
ductividad laboral de las empresas, lo que indica que la inversión estatal contribuye al 
aumento de las ventas por trabajador del sector empresarial. Se evidencia que el flujo 
de inversión pública en todos los ámbitos es aprovechado por el sector productivo con 
un aumento de sus ventas por trabajador. Sin embargo, al analizar la relación entre la 
productividad laboral y la tasa de empleo adecuado, se obtiene una asociación negativa, 
indicando que mayor productividad laboral de las empresas no se traduce en mayor 
empleo adecuado en la economía. Hay una asociación positiva entre la productivi-
dad laboral y el empleo global que tiene un gran componente de empleo inadecuado, 
principalmente en el sector informal. 

El nivel de delincuencia, consecuencia del conflicto social, probó ser un factor 
determinante de la productividad laboral de las empresas, con un efecto claramente 
negativo. En específico, un aumento del nivel de robos a unidades económicas por cada 
empresa disminuye la productividad laboral de las empresas, principalmente de las 
empresas grandes. Para los responsables de la formulación de políticas, estos resultados 
subrayan la necesidad de intervenir en zonas con problemas de delincuencia, teniendo 
en cuenta tanto las condiciones locales. Este enfoque específico es crucial para mitigar 
el efecto negativo de productividad del crimen en Ecuador.

En cuanto a la institucionalidad, un aspecto importante de la conflictividad 
social, se midió a través de la tasa de congestión judicial y se obtuvo que su relación 
con la productividad laboral de las empresas es negativa. Esto indica que la falta de 
eficiencia en la resolución de conflictos que se tratan en el ámbito judicial tiene como 
consecuencia la reducción de la eficiencia de las empresas, lo que puede repercutir en 
el comportamiento de los agentes económicos, reduciendo aún más la calidad de las 
instituciones y causando a su vez mayor conflictividad social. La evidente congestión 
judicial requiere reformas innovadoras para mejorar la eficiencia del sector judicial. 
Sin embargo, simplemente mejorar los procesos judiciales es insuficiente. Una refor-
ma integral también debe incluir la reestructuración y limpieza de la corrupción de 
las instituciones. 

En definitiva, en este estudio se resalta la importancia de los factores externos a 
las empresas que influyen sobre su productividad laboral. Si bien las empresas pueden 
tomar acciones internas para mejorar su productividad, es necesario garantizar un 
ambiente seguro con una institucionalidad fuerte que no impida su correcto funcio-
namiento. Estos aspectos contextuales deben ser considerados en la búsqueda de la 
paz social en el país. 
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Propuestas de políticas públicas 

Para abordar los conflictos sociales potenciales, se proponen recomendaciones 
de políticas públicas. Respecto al conflicto social que puede derivarse de un mayor 
poder de mercado en el sector manufacturero, es importante fomentar una mayor 
competencia de mercado, de tal forma que se mejore la eficiencia en la economía 
ecuatoriana. Esto se puede canalizar a través del organismo encargado del control de 
mercado en el país. 

Otro conflicto potencial que puede derivarse de una marcada diferencia en la 
distribución de la renta entre trabajadores y dueños de capital en sectores específicos. 
Es preciso poner atención a estos sectores (Actividades Inmobiliarias, Explotación 
de Minas y Canteras, Refinados de petróleo, Actividades Financieras y de Seguros y 
Suministro de agua y electricidad) para mejorar la distribución de la renta, a través 
de impuestos destinados a la mejora de los servicios públicos. Un aumento de los 
impuestos debe reflejarse en la mejora de las instituciones que sirven a la ciudadanía 
en general. Se necesita que las instituciones funcionen para el buen funcionamiento 
de los actores económicos, empresas, hogares, trabajadores, etc. 

Otro aspecto que suscita conflicto social es el efecto negativo de la carga laboral 
sobre la productividad laboral. Cuando la proporción que representan los pagos de 
beneficios de ley en el total de costos aumenta, la productividad laboral disminuye, 
especialmente de las empresas grandes. Se recomienda entonces que un aumento de 
estos rubros esté acompañado de aumentos en inversión de capital. Además, se reco-
mienda que las empresas grandes paguen salarios justos acorde a la productividad de 
los trabajadores. Por la presencia de carga laboral, las empresas pueden estar ofreciendo 
salarios más bajos que los de mercado para poder cubrir los costos laborales. Si los 
costos laborales se reducen por ley para las empresas grandes, la recomendación sería 
que estas empresas destinen el rubro de costos laborales en inversión en áreas clave 
como la capacitación y la tecnología, lo que beneficia tanto a los trabajadores por un 
aumento de su capital humano como a los empresarios con una mayor productividad 
de los trabajadores.

Para mejorar la productividad, las propias empresas deben enfocarse en tomar 
acciones sobre los factores sobre los cuales tienen control como los aspectos financieros 
y manejo de ventas. Sin embargo, para mejorar la productividad laboral, el Estado debe 
garantizar la seguridad de tal manera que las empresas puedan operar adecuadamente 
sin costos extras. Para los responsables de la formulación de políticas, los resultados 
de esta investigación subrayan la necesidad de intervenir en zonas con problemas de 
delincuencia, teniendo en cuenta las condiciones locales. Este enfoque específico es 
crucial para mitigar el efecto negativo de productividad del crimen en Ecuador. Cuando 
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el Estado no esté presente en la garantía de la seguridad, las comunidades se pueden 
organizar para hacerlo.

Además, se propone incrementar la inversión pública, la cual puede contribuir 
a la mejora de la productividad de las empresas en todos los sectores. La evidente 
congestión judicial requiere reformas innovadoras para mejorar la eficiencia del sector 
judicial. Sin embargo, simplemente mejorar los procesos judiciales es insuficiente. Una 
reforma integral también debe incluir la reestructuración y limpieza de la corrupción 
de las instituciones. 

Según los resultados, la productividad laboral no se traduce en empleo ade-
cuado, sino que tiene una relación positiva con el empleo global que tiene un gran 
componente de empleo inadecuado, principalmente en el sector informal. Este hecho 
lleva a plantear una política pública enfocada al acceso a educación superior o de 
tecnificación de la población económicamente activa de tal forma que pueda acceder 
a trabajos en el mercado laboral formal. 
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Anexo 

Según los resultados de la tabla A, el capital extranjero de una empresa tiene un 
impacto positivo, pero no significativo en su productividad laboral según el modelo 
de panel de efectos fijos. Este resultado se mantiene cuando se analiza por sectores y 
por tamaño de empresas. 

Tabla A 
Estimación modelo de datos de panel y modelo multinivel

Variable dependiente: 
Log Productividad laboral Modelo de efectos fijos Modelo multinivel

Log sueldos y salarios -0.09
(0.020) *** 

-0.27
(0.013) ***

Carga de gasto laboral -0.67
(0.072) ***

-1.73
(0.083) ***

Log insumos -0.001
(0.004)

-0.01
(0.005) **

Edad de la empresa 0.0133
(0.004) ***

0.0069
(0.002) ***

Edad de la empresa al cuadrado -0.00009
(0.00004) ***

0.000005
(0.00003)

Log Rotación de activos 0.45
(0.023) ***

1.09
(0.022) ***

Log Endeudamiento del activo -0.45
(0.026) *** 

-0.88
(0.033) ***

Endeudamiento a corto plazo 0.16
(0.047) ***

0.38
(0.060) ***

Impacto de la carga financiera -0.006
(0.0007) *** 

-0.022
(0.001) ***

Capital extranjero 0.027
(0.0351) 

0.405
(0.039) ***

Robos a empresas -0.017
(0.004) ***

-0.011
(0.006) *

Log Inversión pública 0.14
(0.019) ***

0.02
(0.019) 

Año 2020 -0.03
(0.044)

Año 2021 0.04
(0.042)
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Año 2022 0.13
(0.038) ***

Constante 10.19
(0.420) ***

14.74
(0.419) ***

F 60.75

p-valor 0.000

R2 0.27

Test de Hausman chi2 = 382.00
p-valor = 0.000

Número de obs. 8 990 8 990

Número de grupos 3 857

Efectos aleatorios

Varianza

 Provincias 0.0017
(0.002)

 Empresas 1.6368
(0.024)

VPC

 Provincias 0.10 %

 Empresas 99.90 %

Wald chi2 5 679.83

p-valor chi2 0.000

Log likelihood -14 973.59

Test LR 1.25

p-valor 0.1321

Los errores estándar están entre paréntesis y la significancia está dada por: ***p<0.01, **p<0.05, *p<0.1.
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Introducción

La pobreza y la desigualdad en Ecuador son fenómenos que no pueden entenderse 
coyunturalmente ni a nivel de individuos, sino desde las manifestaciones que responden 
a las estructuras económica, social e institucional del país. Estas estructuras, que han 
evolucionado a lo largo del tiempo, perpetúan dinámicas de exclusión, dependencia 
y baja productividad que afectan especialmente a pueblos y nacionalidades indíge-
nas y afrodescendientes, mujeres y trabajadores informales (Mideros, Fernández, & 
Sánchez, 2024).

La estructura económica del Ecuador se caracteriza por una dependencia de la 
extracción de petróleo y la exportación de productos agrícolas, como el banano, las 
flores, el cacao y el camarón. Según Sachs y Andrew (1995), este modelo extractivo 
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genera dependencia económica, baja productividad en otros sectores y vulnerabilidad 
frente a las fluctuaciones del mercado global, ya que los países que se especializan en la 
exportación de productos primarios enfrentan ciclos de precios volátiles que limitan 
su capacidad de planificar el desarrollo a largo plazo. En Ecuador, la dependencia del 
petróleo ha sido un factor clave en la configuración de su economía. Cuando los precios 
del petróleo son altos, el país experimenta períodos de crecimiento económico, pero 
cuando los precios caen, la economía se contrae con rapidez, afectando especialmen-
te a los sectores más pobres y vulnerables que dependen de servicios sociales que se 
financian con ingresos petroleros (Acosta, 2006).

Este tipo de estructura económica extractivista reproduce una lógica de enclave, 
donde la riqueza generada por la explotación de recursos naturales no se distribuye 
de manera equitativa. Por ejemplo, Larrea (2014) subraya que “la extracción petrolera 
en la Amazonía tiene la estructura de un enclave, con escasas vinculaciones produc-
tivas y de consumo con la economía local”. Este modelo limita significativamente las 
oportunidades de desarrollo local, ya que la mayor parte del excedente generado por 
la actividad petrolera no se reinvierte en la zona. Las áreas donde se extrae petróleo, 
como las provincias amazónicas de Sucumbíos y Orellana, continúan siendo de las 
más pobres del país.

Por su parte, la agricultura, que es un sector clave para la economía ecuatoriana 
debido a su importante participación en las exportaciones, enfrenta problemas signi-
ficativos de productividad, concentración de tierras y desigualdad en el acceso a los 
recursos. En el Ecuador, la Agricultura Empresarial (AE), aunque representa solo el 
15 % de las Unidades de Producción Agrícola (UPAs), controla el 80 % de la tierra y 
el 63 % del agua destinada al riego. En contraste, la Agricultura Familiar Campesina 
(AFC), que representa el 84,5 % de las UPAs, tiene acceso limitado a los recursos, con 
solo el 20 % de la tierra y el 37 % del agua para riego (FAO, 2012). Esta disparidad en 
el acceso a los recursos contribuye a la baja productividad, lo que perpetúa la pobreza 
en las comunidades rurales, especialmente entre los pequeños agricultores y las comu-
nidades indígenas (Martínez, 2013).

Además, la baja productividad del sector agrícola en muchas provincias rurales 
de Ecuador es una manifestación de la estructura económica desigual del país. La 
agricultura de subsistencia, prevalente en muchas comunidades indígenas y rurales, 
no ofrece las mismas oportunidades de desarrollo que los sectores más avanzados de 
la economía, lo que refuerza las disparidades económicas y sociales (Banco Mundial, 
2020). Stiglitz (2013) argumenta que la falta de inversión en sectores productivos de 
alto valor añadido mantiene a las economías en desarrollo atrapadas en una trampa de 
pobreza, donde los trabajadores rurales, en su mayoría indígenas y afrodescendientes, 
se encuentran en empleos mal remunerados y de baja productividad.
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Por su parte, Mideros, Fernández y Sánchez (2024) destacan que la estructura 
económica de Ecuador ha permanecido prácticamente inalterada desde el primer boom 
petrolero, con marcadas diferencias entre sectores. Los sectores de agricultura, ganadería 
y pesca, junto con comercio y transporte, concentran el 52 % del empleo en promedio 
entre 2012 y 2022, pero solo aportan el 26 % del valor agregado bruto (VAB). En contraste, 
los sectores como petróleo, minas y servicios financieros, que absorben apenas el 1,4 % 
del empleo, generan el 10,5 % del VAB, lo que evidencia una profunda brecha de pro-
ductividad entre los sectores que concentran empleo y aquellos que concentran riqueza.

La estructura del empleo concentrada en sectores de baja productividad tiene 
importantes repercusiones para la economía ecuatoriana. En primer lugar, se reduce 
el valor añadido por trabajador, lo que se traduce en salarios más bajos y un menor 
crecimiento económico. Además, esto incrementa las disparidades en los ingresos, ya 
que los trabajadores en sectores menos productivos reciben remuneraciones signifi-
cativamente más bajas que aquellos en sectores más productivos (Stiglitz, 2013). La 
estructura económica del país, en la que los sectores que concentran empleo son poco 
productivos, perpetúa las disparidades económicas y sociales, afectando especialmente 
a los trabajadores en agricultura y comercio (Mideros, Fernández, & Sánchez, 2024).

La informalidad es otro factor agravante, y una característica del mercado laboral 
ecuatoriano. Muchos trabajadores en sectores de baja productividad carecen de acceso 
a seguridad social, lo que incrementa su vulnerabilidad. En contraste, los sectores más 
productivos, como el petróleo y los servicios financieros, presentan mayores niveles 
de formalidad, aunque incluso en estos sectores, un porcentaje significativo de tra-
bajadores no tiene acceso a seguridad social (Mideros, Fernández, & Sánchez, 2024).

Por otro lado, la pobreza y la desigualdad también están profundamente arrai-
gadas en divisiones sociales que tienen raíces históricas y perpetúan la exclusión de 
ciertos grupos, particularmente las poblaciones indígenas y afrodescendientes, quienes 
enfrentan barreras estructurales que limitan su acceso a empleo, educación y servicios 
básicos. La herencia colonial se manifiesta en una jerarquía social y racial que sigue 
moldeando las oportunidades de desarrollo económico y social. Como lo planteaba 
Galeano (1971) el colonialismo no solo explotó los recursos naturales, sino que también 
dejó un legado de discriminación racial y exclusión.

El racismo no solo persiste en Ecuador, sino que se institucionaliza. La pobreza 
multidimensional es significativamente más alta entre las poblaciones indígenas, mon-
tuvias y afrodescendientes en comparación con la población blanca-mestiza. Según 
los datos del INEC (2023), la pobreza entre la población indígena alcanzó el 80,64 %, 
mientras que entre los montuvios y afrodescendientes fue del 60,03 % y 44,44 %, res-
pectivamente, lo que refleja la persistente brecha racial en el acceso a oportunidades 
económicas y sociales.
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El racismo estructural no solo afecta la distribución de recursos, sino también el 
acceso al mercado laboral, generando una doble condicionalidad de origen que reproduce 
la desigualdad. El sector económico en el que trabajo condiciona mi bienestar, pero el 
sector económico en el que trabajo está condicionado por quien soy. Las poblaciones 
indígenas y afrodescendientes están sobrerrepresentadas en sectores informales y de baja 
productividad, como la agricultura de subsistencia. Según Mideros, Fernández y Sánchez 
(2024), la población indígena está sobrerrepresentada en el sector de agricultura, ganadería 
y pesca, mientras que está excluida de otros sectores de la economía, como actividades 
profesionales, administración pública y servicios sociales. Además, destacan que, dentro 
de este sector, la población indígena tiene una inclinación significativa hacia el empleo 
informal, alcanzando un 93,47 %, en comparación con el promedio nacional de 78,75 %.

La desigualdad en el Ecuador se relaciona con aquello que Piketty (2014) argu-
menta en cuanto a que la acumulación de capital y las oportunidades económicas 
tienden a concentrarse en manos de las élites, mientras que los grupos históricamente 
excluidos quedan relegados a sectores con menos acceso a beneficios económicos. Esta 
dinámica refuerza las desigualdades intergeneracionales. Las barreras para acceder 
a empleo formal y bien remunerado perpetúan la pobreza entre las comunidades 
indígenas y afrodescendientes. La segregación racial y económica en Ecuador es una 
manifestación de estas estructuras coloniales que, a pesar de los avances en derechos, 
continúan limitando el desarrollo de los sectores más vulnerables de la sociedad.

En este contexto de desigualdad estructural, el análisis desde la economía femi-
nista permite ampliar el entendimiento de las dinámicas de explotación. La explotación 
del tiempo y los cuerpos de las mujeres, particularmente en el ámbito del trabajo de 
cuidados no remunerado, es un elemento central para entender la reproducción de la 
desigualdad. Las mujeres, especialmente las indígenas y afrodescendientes, enfrentan 
barreras adicionales en el mercado laboral. En Ecuador, de acuerdo con Mideros y 
Fernández (2021) “por cada 100 horas de trabajo no remunerado del hogar (TNRH), 
las mujeres ecuatorianas mayores de 12 años realizaron 77, dedicando, en promedio, 
31 horas de actividades de TNRH a la semana versus las 11.3 horas de los hombres”. 
Además, la ENEMDU anual de 2023, indica que el 33,81 % de las mujeres indígenas se 
dedican al trabajo no remunerado, incluyendo el cuidado de niños, ancianos y perso-
nas enfermas, lo que limita su capacidad para participar en el mercado laboral formal. 
Este trabajo de cuidados es esencial para la reproducción social y económica, pero 
sigue siendo invisible y desvalorizado, lo que perpetúa la subordinación económica de 
las mujeres. Federici (2012) sostiene que el trabajo de cuidados es uno de los pilares 
invisibles del capitalismo moderno, donde las mujeres, y en particular las más pobres, 
soportan el peso de mantener la economía funcionando sin recibir el reconocimiento 
o la remuneración adecuada.
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La doble carga de trabajo que enfrentan las mujeres en Ecuador, donde además 
de trabajar en empleos informales o mal remunerados deben asumir las responsabi-
lidades del hogar, refuerza su vulnerabilidad económica. Los datos muestran que las 
mujeres ganan en promedio un 15 % menos que los hombres (INEC, 2023), y esta 
brecha salarial es aún mayor entre las mujeres indígenas, montuvias y afrodescen-
dientes. La economía feminista señala que esta explotación del tiempo y los cuerpos 
de las mujeres es central para comprender las dinámicas de pobreza en el país, donde 
las mujeres enfrentan barreras estructurales tanto en el mercado laboral como en el 
ámbito doméstico, lo que perpetúa la desigualdad de género (Fraser, 2013).

Estas dinámicas de explotación están intrínsecamente vinculadas al machismo 
y la violencia de género, que está profundamente arraigado en la cultura ecuatoriana. 
Los datos del INEC (2019) muestran que en Ecuador 65 de cada 100 mujeres han 
experimentado al menos un episodio de violencia de algún tipo en diferentes ámbitos 
a lo largo de su vida. La violencia contra las mujeres afecta directamente su capacidad 
para salir de la pobreza. Las mujeres que son víctimas de violencia suelen tener que 
abandonar sus empleos o sus estudios, lo que refuerza su dependencia económica y 
perpetúa el ciclo de pobreza (OMS, 2021). La violencia de género es, por tanto, no 
solo una manifestación de la desigualdad de género, sino también un mecanismo 
que refuerza la exclusión económica y social de las mujeres, especialmente las más 
vulnerables. En Ecuador, la violencia de género es un reflejo de las desigualdades 
estructurales que atraviesan tanto el ámbito doméstico como el laboral, lo que limita 
las oportunidades de desarrollo de las mujeres y perpetúa la desigualdad.

En este marco de desigualdades estructurales, los movimientos sociales, en 
particular los movimientos sindicales, campesinos, indígenas y feministas, han des-
empeñado un papel crucial en la lucha por la justicia social y económica en Ecuador 
(Massal, 2000). Estos movimientos han sido fundamentales para denunciar las diná-
micas de explotación que sufren sus comunidades y resistir las lógicas de exclusión 
que impone el modelo económico y social.

Los pueblos indígenas, en particular, han liderado protestas contra las políticas 
económicas que han incrementado el costo de vida, como la eliminación de subsidios 
a combustibles, así como contra la explotación de recursos naturales en sus territorios. 
Estas movilizaciones también responden a la persistente desigualdad, la exclusión social, 
y la defensa de sus derechos territoriales, exigiendo mejoras en las condiciones de vida y 
mayor inclusión en la toma de decisiones que afectan sus comunidades (Larrea A. , 2004). 

Los movimientos sindicales, por su parte, han sido actores esenciales en la defensa 
de los derechos laborales y en la lucha por mejores condiciones de trabajo, especialmente 
en sectores como la agricultura y la industria, donde las condiciones son más precarias. 
Estos movimientos han enfrentado las dinámicas de explotación en el mercado laboral 
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y han demandado una distribución más justa de los beneficios del trabajo, denunciando 
la precarización y la falta de acceso a la seguridad social (Arellano, 2022).

Finalmente, los movimientos feministas han sido protagonistas en la denuncia 
de múltiples formas de violencia y opresión que afectan a las mujeres en Ecuador. A lo 
largo de los años, han luchado no solo contra la explotación del trabajo no remunerado, 
sino también contra el acoso sexual, la violencia de género y los femicidios. El acoso 
sexual en los espacios laborales y públicos sigue siendo una barrera importante para 
la participación plena de las mujeres en la sociedad, mientras que los femicidios, que 
son el acto más extremo de violencia de género, se han convertido en un problema 
alarmante en el país (Santillan & Aguinaga, 2012). Estas luchas feministas también 
abordan las intersecciones de género, clase y etnia, enfatizando cómo las mujeres 
indígenas y campesinas enfrentan una doble o triple carga de discriminación.

Como un tercer elemento, la debilidad institucional se presenta en Ecuador como 
otro de los factores estructurales que contribuyen a la perpetuación de la pobreza y la 
desigualdad. Esta fragilidad se manifiesta en la incapacidad del Estado para propor-
cionar servicios públicos de manera equitativa y eficiente, lo que afecta despropor-
cionadamente a las poblaciones más vulnerables, incluyendo a los pueblos indígenas, 
afrodescendientes y las comunidades rurales. Según Acemoglu y Robinson (2012), las 
instituciones políticas y económicas inclusivas son esenciales para el desarrollo equi-
tativo de una nación; en el caso ecuatoriano, la falta de estas instituciones inclusivas 
ha perpetuado la exclusión social. Según el INEC (2023), mientras el acceso a agua 
potable en zonas urbanas alcanza el 95,89 %, en zonas rurales llega al 42,86 %, lo que 
refleja una disparidad significativa en la cobertura de un servicio fundamental. Esta 
provisión desigual de servicios esenciales, como educación, salud, seguridad y acceso 
a infraestructura básica, profundiza las brechas sociales y económicas.

Uno de los ejemplos más evidentes de esta desigualdad en la provisión de ser-
vicios es el sistema de salud. Las zonas urbanas y más desarrolladas del país cuentan 
con mejores infraestructuras hospitalarias y mayor acceso a profesionales de la salud, 
mientras que las regiones rurales y marginales carecen de atención médica adecuada. 
Esto refleja lo que Farmer (2003) denomina “violencia estructural”, en la que la caren-
cia de servicios básicos esenciales, como la atención médica, constituye una forma de 
perpetuación de la pobreza y vulnerabilidad social. Según el INEC (2022), mientras 
que en Pichincha la tasa de mortalidad materna es de 15,2, en provincias como Bolívar 
y Esmeraldas esta cifra se eleva a 94,5 y 93,4, lo que evidencia las disparidades en el 
acceso a servicios de salud y sus impactos directos en la población más vulnerable.

Otro aspecto clave de esta debilidad institucional es el acceso desigual a la edu-
cación. Amartya Sen (1999) argumenta que el desarrollo debe ser entendido como 
un proceso de expansión de libertades, y la educación es una de las principales herra-
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mientas para garantizar esas libertades. Sin embargo, en Ecuador, las zonas urbanas 
cuentan con mejores infraestructuras educativas y docentes capacitados, mientras que 
las zonas rurales enfrentan carencias significativas en términos de acceso, calidad y 
recursos pedagógicos. Según el INEC (2023), la tasa de analfabetismo en zonas rurales 
es del 12,14 %, casi el triple de la tasa en las zonas urbanas (3,65 %). Las comunidades 
indígenas y montuvias, así como las áreas rurales en general, sufren las consecuencias 
de un sistema educativo que no atiende sus necesidades culturales y lingüísticas, lo 
que refuerza la exclusión y limita las oportunidades de desarrollo.

Esta desigualdad en la provisión de servicios también se refleja en el acceso a 
la seguridad, un tema particularmente crítico en el contexto actual del país. La inca-
pacidad del Estado para garantizar la seguridad pública de manera efectiva ha llevado 
a un aumento en los índices de criminalidad y violencia en muchas provincias, espe-
cialmente en provincias con altos niveles de pobreza y desigualdad. Galtung (1990) 
define la “violencia estructural” como la forma en que las estructuras sociales impiden 
que las personas cubran sus necesidades básicas, y en el caso ecuatoriano, la violencia 
estructural se manifiesta en la incapacidad del Estado para proveer seguridad y servicios 
básicos, afectando desproporcionadamente a las comunidades más vulnerables. Según 
el Observatorio Ecuatoriano de Crimen Organizado (2023), Ecuador ha registrado un 
incremento del 574,30 % en los homicidios intencionales desde 2019. Para finales de 
2023, se reportaron 8.004 muertes violentas, lo que sitúa la tasa de homicidios en 47,25 
por cada cien mil habitantes. Las zonas que experimentan mayor violencia con respecto 
a su población incluyen las provincias de Los Ríos, Guayas, Esmeraldas y El Oro.

El crecimiento del narcotráfico y el crimen organizado en Ecuador ha exa-
cerbado esta debilidad institucional, particularmente en zonas fronterizas y en áreas 
estratégicas del país, donde el control estatal es limitado. Las provincias previamente 
mencionadas han visto un incremento alarmante en los índices de violencia, con tasas 
de homicidios y delitos relacionados con el narcotráfico en ascenso. Collier (2007) 
argumenta que la inseguridad no solo afecta directamente la calidad de vida de las 
personas, sino que también frena el desarrollo económico, al desalentar la inversión y 
limitar las oportunidades de crecimiento local. La violencia, además, impacta de manera 
desproporcionada a los sectores más vulnerables, quienes, al carecer de los recursos 
para protegerse o migrar, quedan atrapados en un ciclo de inseguridad y pobreza.

Los casos de México y Colombia ilustran cómo la inseguridad y el aumento de 
la violencia son el reflejo de la debilidad institucional, la ausencia de servicios públi-
cos adecuados, y el abandono del Estado en regiones específicas. En ambos países, la 
heterogeneidad en la provisión de servicios y la fragmentación territorial han creado 
vacíos de poder que han sido ocupados por actores ilegales, exacerbando la violencia y 
la vulnerabilidad de las poblaciones. En México, la expansión del crimen organizado ha 



andrés Mideros Mora y carolina sánchez pilco

908

prosperado en contextos de debilitamiento estatal, donde la falta de presencia guberna-
mental ha facilitado la operación de carteles en varias regiones (Astorga & Shirk, 2010). De 
manera similar, en Colombia, la violencia asociada con grupos armados ilegales ha sido 
alimentada por la falta de acceso a servicios esenciales y la debilidad de las instituciones 
en áreas rurales, dejando a las comunidades atrapadas en un ciclo de violencia y pobreza 
(González, 2014). Ambos casos muestran que la inseguridad no solo es una consecuencia 
de factores externos, sino también de fallas estructurales dentro del propio Estado.

En síntesis, la pobreza y desigualdad en el Ecuador debe analizarse desde deter-
minantes estructurales que se reflejan en determinados territorios y grupos de personas, 
en función de las estructuras económica, social e institucional, que se interrelacionan 
y reproducen el empobrecimiento desde una economía extractivista, dependiente e 
informal, la exclusión social sistemática y la debilidad institucional, lo que además 
permite las condiciones propicias para el surgimiento de dinámicas de violencia. A 
continuación, se analiza este planteamiento.

Metodología

Las condiciones del empobrecimiento y la desigualdad socioeconómica en el 
Ecuador se analizan para el periodo 2019 - 2023, siendo un lustro en el cual se han presen-
tado una serie de factores que dan cuenta de los procesos de reproducción de la pobreza 
y la desigualdad tanto en el ámbito político-institucional que marca el rol económico y 
de planificación del Estado, cuanto, en la presencia y acción de grupos de delincuencia 
organizada, y en el impacto de la pandemia de la COVID-19. Siendo estos elementos 
internos y externos frente a los cuales se muestran las interacciones entre pobreza, 
desigualdad, institucionalidad (inseguridad) y la estructura económica y social del país.

Estos factores se influyen mutuamente y además afectan de manera heteroge-
nia a diferentes territorios y grupos poblacionales. Estas relaciones son presentadas y 
analizadas en este estudio mediante dos estrategias complementarias:

1. Análisis descriptivo de indicadores sociales, económicos y de seguridad a nivel 
territorial, durante el período 2019-2023, utilizando fuentes oficiales; y,

2. Evaluación de la relación entre pobreza, inseguridad y estructura económica, 
mediante un modelo econométrico utilizando una base de datos de panel a 
nivel territorial.

La información que se utiliza proviene de fuentes oficiales, siendo estas, el 
Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC) desde la Encuesta Nacional de 
Empleo, Desempleo y Subempleo (ENEMDU) y la Matriz de Femicidios, que pro-
porcionan información detallada sobre variables sociales y económicas; el Ministerio 
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del Interior (MDI) para obtener datos relacionados con la criminalidad y seguridad 
pública; y el Banco Central del Ecuador en cuanto a estadísticas económicas.

Las variables e indicadores constan en la siguiente tabla:

Tabla 1 
Variables e indicadores

Dimensión Variable Indicadores

Social

Pobreza • Pobreza por ingresos.
• Pobreza multidimensional.

Desigualdad • Índice de desigualdad de Gini por ingresos.

Servicios públicos • Tasa de asistencia a educación superior.
• Tasa de embarazo infantil.

Demográficos • Autoidentificación étnica

Económico

Trabajo • Cobertura de seguridad social.

Producción • Valor Agregado Bruto (VAB).

Estructura económica • Sectorización del empleo.

Institucional Seguridad • Tasa de homicidios.

Elaboración propia.

Para el análisis descriptivo, se realizarán cruce de indicadores de la situación 
económica y de los problemas sociales y de violencia en los diferentes territorios. Por 
su parte, para el modelo econométrico todas las variables utilizadas fueron normali-
zadas para mitigar las distorsiones derivadas de la heterogeneidad entre las provincias.

Los indicadores de prevalencia de pobreza por ingresos y de pobreza mul-
tidimensional fueron obtenidos a partir de indicadores tabulados de la Encuesta 
Nacional de Empleo, Desempleo y Subempleo (ENEMDU), utilizando la metodología 
del Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC) y con un procesamiento propio 
para desagregarlo por provincias.

En cuanto a la tasa neta de asistencia a la educación superior, el porcentaje de 
población autoidentificada como blanca o mestiza, el porcentaje de empleo en el sector 
primario (agrícola, minas y petróleo) y la cobertura de seguridad social, se aplicó la misma 
metodología del INEC y se realizó un procesamiento propio desagregado por provincias.

Por otra parte, la tasa de homicidios intencionales (cada 10.000 habitantes) fue 
tabulada a partir de la base de datos de Homicidios Intencionales del Ministerio del 
Interior (MDI). Es importante señalar que la categoría de homicidios intencionales 
incluye muertes por sicariato, feminicidio, otros homicidios y asesinatos. El coeficiente 
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de Gini fue obtenido de los tabulados presentados por el INEC en la ENEMDU acu-
mulada anual. La tasa de embarazo infantil (cada 1.000 niñas) se obtuvo a partir del 
registro administrativo de Nacidos Vivos y Defunciones Fetales del INEC, que incluye 
casos de niñas entre 10 y 14 años. Finalmente, el valor agregado bruto por habitante fue 
obtenido de las cuentas regionales presentadas por el Banco Central del Ecuador (BCE).

Para la evaluación de las relaciones entre las diferentes dimensiones, se emplea una 
estrategia de regresiones territoriales con el fin de explorar tanto correlaciones como rela-
ciones causales. En este sentido, se ajustarán ocho modelos de regresión, utilizando diversas 
variables dependientes y metodologías. Previamente, todas las variables han sido norma-
lizadas para mitigar las distorsiones derivadas de la heterogeneidad entre las provincias.

El objetivo de este texto académico es identificar las relaciones causales entre la 
pobreza y la desigualdad con factores económicos, sociales e institucionales. En el primer 
modelo, la variable endógena es la incidencia de pobreza por ingresos. Dado que esta es 
una variable continua, se aplica el método de Mínimos Cuadrados Ordinarios (MCO).

(1)  

En la ecuación (1), las variables independientes están representadas por un 
conjunto de regresores que reflejan factores económicos, sociales e institucionales 
que influyen en la pobreza. Sin embargo, el uso del método de Mínimos Cuadrados 
Ordinarios (MCO) puede generar problemas de endogeneidad y sesgo en los coefi-
cientes. Estos problemas surgen, en parte, por la presencia de factores no observables 
(o no medibles) incluidos en el término de error, los cuales están correlacionados con 
las variables explícitas del modelo. En términos más simples, esto representa endoge-
neidad causada por la omisión de variables relevantes.

Para abordar los problemas derivados de las variables omitidas, se emplea el 
método de Mínimos Cuadrados en Dos Etapas (MC2E), que requiere el uso de una 
variable instrumental con el fin de eliminar la endogeneidad del regresor. En este con-
texto, el modelo (2), con la misma variable dependiente, utiliza el método MC2E junto 
con la variable instrumental “Puerto Marítimo”. Esta variable, de naturaleza binaria, 
toma el valor de 1 si la provincia en cuestión cuenta con un puerto marítimo. Así, la 
variable instrumental controla la endogeneidad en la tasa de homicidios, la cual puede 
estar influenciada por factores no observados, como aspectos culturales o psicológicos, 
específicos de cada provincia y asociados a dicha tasa.

2) 

(3) 
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En este contexto, la ecuación (2) corresponde a la primera etapa de la regresión, 
donde se utiliza la variable instrumental Z, representada por la variable binaria “Puerto 
Marítimo”, para corregir la endogeneidad en la tasa de homicidios (medida por cada 
10,000 habitantes). En la segunda etapa, representada por la ecuación (3), se emplean 
los valores predichos de la primera etapa en la regresión original, permitiendo obtener 
estimaciones consistentes para los parámetros del modelo.

Resultados

El análisis descriptivo de la pobreza por ingresos muestra que las provincias 
con mayor incidencia son las de la Amazonía, y aquellas de la Costa y Sierra que com-
prenden la frontera norte (Esmeraldas y Carchi), seguidas por Santa Elena, Bolívar, 
Chimborazo y Cotopaxi. De manera particular, se observa que la pobreza por ingresos 
aumentó de manera significativa en la Amazonía entre 2019 y 2023 (ver Gráfico 1).

Gráfico 1 
Pobreza por ingresos (porcentaje), 2019-2023
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Nota. Elaboración propia a partir de datos de la Encuesta Nacional de Empleo, Desempleo y Subempleo - ENEMDU 
del Instituto Nacional de Estadística y Censos (2019-2023).



andrés Mideros Mora y carolina sánchez pilco

912

Por su parte, la pobreza multidimensional muestra un mayor nivel de afectación. 
En 2023 esta alcanzó al 36.9 % de la población en comparación con el 23.9 % de la 
pobreza por ingresos. Esto da cuenta de una mayor incidencia de carencias estructu-
rales relacionadas con la privación de derechos; siendo la Amazonía, la Sierra centro 
y la provincia de Esmeraldas los territorios con mayor nivel de empobrecimiento, 
superando el 50 % de la población (ver Gráfico 2).

Gráfico 2 
Tasa de pobreza multidimensional (porcentaje), 2019-2023
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Nota.  Elaboración propia a partir de datos de la Encuesta Nacional de Empleo, Desempleo y Subempleo - ENEMDU 
del Instituto Nacional de Estadística y Censos (2019-2023).

En cuanto a la desigualdad medida por el coeficiente de Gini de ingresos en 
cada provincia, se observa mayores desigualdades en las provincias amazónicas y en las 
fronterizas Carchi, Esmeraldas, Loja e Imbabura, seguidas por Cotopaxi y Chimborazo 
en la Sierra centro. Estando todas estas por encima del promedio nacional, y combinan 
un entorno de empobrecimiento y desigualdad.
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Gráfico 3 
Índice de Gini, 2019-2023
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Nota.  Elaboración propia a partir de datos de la Encuesta Nacional de Empleo, Desempleo y Subempleo-
ENEMDU del Instituto Nacional de Estadística y Censos (2019-2023).

Entre 2019 y 2023, la tasa neta de asistencia a la educación superior en Ecuador, 
que es la relación porcentual entre el número de personas matriculadas en un deter-
minado nivel educativo con la edad oficial correspondiente a ese nivel, respecto a la 
población total de ese grupo etario, mostró un ligero aumento a nivel nacional, de 
17.4 % a 18.4 %. Las provincias de Morona Santiago (2,1 %), Orellana (2.9 %), Pastaza 
(3.2 %) y Napo (3.6 %) presentan las mayores carencias en cuanto al acceso a educa-
ción superior, mientras que Pichincha, Manabí, Azuay, Tungurahua y Loja registran 
las mayores tasas de asistencia (ver Gráfico 4).
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Gráfico 4 
Tasa de asistencia a educación superior (porcentaje), 2019-2023
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Nota. Elaboración propia a partir de datos de la Encuesta Nacional de Empleo, Desempleo y Subempleo-ENEMDU 
del Instituto Nacional de Estadística y Censos (2019-2023).

Entre 2019 y 2022, la tasa de embarazo infantil muestra una tendencia creciente 
al pasar de 1.19 a 1.26 por cada 1.000 niñas. Las provincias de la Amazonía, Esmeraldas, 
Los Ríos y Manabí registran las mayores tasas, y aumentos importantes en los últimos 
años (ver Gráfico 5).

Gráfico 5 
Embarazo infantil (tasa por cada 1.000 niñas), 2019-2022
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Nota.  Elaboración propia a partir de datos de las estadÔísticas de Nacidos Vivos del Instituto Nacional de 
Estadística y Censos (2019-2023).
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En cuanto a la composición étnica, el 17.5 % de la población se autoidentifica 
como indígena, afroecuatoriana o montuvia. Este porcentaje aumenta significativa-
mente en la Amazonía y en la Sierra centro y norte (ver Gráfico 6).

Gráfico 6 
Composición étnica (porcentaje), 2023
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Nota.  Elaboración propia a partir de datos de la Encuesta Nacional de Empleo, Desempleo y Subempleo-ENEMDU 
del Instituto Nacional de Estadística y Censos (2019-2023).
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En el ámbito económico, se observa un deterioro en la cobertura de la seguridad 
social al pasar del 37.2 % en 2019 al 32.0 % en 2023, siendo las provincias amazóni-
cas, Esmeraldas, Santo Domingo, Santa Elena y la Sierra centro las que muestran los 
menores niveles de cobertura, pero además las mayores reducciones en cobertura en 
los últimos años (ver Gráfico 7).

Gráfico 7 
Acceso a seguridad social (porcentaje), 2019-2023
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Nota.  Elaboración propia a partir de datos de la Encuesta Nacional de Empleo, Desempleo y Subempleo-ENEMDU 
del Instituto Nacional de Estadística y Censos (2019-2023).

Entre 2019 y 2022, el Valor Agregado Bruto (VAB) per cápita, en dólares de 2018, 
pasó de USD 5.823 a USD 6.122, representando un crecimiento promedio anual del 
1.7 %. Las provincias amazónicas de Orellana, Sucumbíos, Pastaza y Zamora Chinchipe 
presentan los mayores niveles de VAB por habitante, lo que se explica por la presencia 
de actividades extractivas de petróleo en las tres primeras, y de minería en la última 
(ver Gráfico 8). En estos cuatro años, únicamente estas provincias muestran un cre-
cimiento importante (superior al 7 %) de su VAB per cápita, mientras que Galápagos, 
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Santa Elena, Esmeraldas, Imbabura, Chimborazo, Cotopaxi y Napo tienen tasas de 
decrecimiento entre el -13 % y -1 %.

Gráfico 8 
Valor Agregado Bruto (VAB) per cápita en dólares de 2018, 2022
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Nota.  Elaboración propia ajustado con año base 2018 (100 = 2018) a partir de las Cuentas Regionales del Banco 
Central del Ecuador (BCE).

A nivel nacional el 30 % del empleo se encuentra en actividades primarias que 
incluyen agricultura, ganadería, pesca, extracción de petróleo y minería. Mientras que 
en el sector servicios, que incluye el comercio, genera el 53 % del empleo, dejando el 
16 % en actividades manufactureras. Esta estructura varia considerablemente entre 
provincias. En todas la Amazonía y gran parte de la Sierra las actividades primarias 
representan más del 50 % del empleo. Las provincias con mayor peso de actividad 
manufacturera (entre el 20 % y 23 %) son Azuay, Imbabura, Santa Elena, Tungurahua, 
Guayas y Pichincha (ver Gráfico 9).
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Gráfico 9 
Estructura del empleo, 2023

7

8

15

19

22

26

27

30

30

33

36

45

46

52

52

58

60

61

62

63

67

75

77

80

83

10

20

20

21

16

23

14

17

16

23

20

9

10

10

7

9

11

12

9

9

5

5

5

4

3

82

72

65

60

62

50

59

53

53

44

44

45

43

39

41

33

29

26

29

28

28

20

18

16

13

0% 20% 40% 60% 80% 100%

GALAPAGOS

PICHINCHA

GUAYAS

SANTA ELENA

SANTO DOMINGO

AZUAY

EL ORO

MANABI

NACIONAL

IMBABURA

TUNGURAHUA

LOS RIOS

ESMERALDAS

LOJA

CARCHI

CAÑAR

CHIMBORAZO

COTOPAXI

ZAMORA CHINCHIPE

BOLIVAR

SUCUMBIOS

MORONA SANTIAGO

ORELLANA

PASTAZA

NAPO

Actividades primarias Manufacturas Servicios

Nota.  Elaboración propia a partir de datos de la Encuesta Nacional de Empleo, Desempleo y Subempleo-ENEMDU 
del Instituto Nacional de Estadística y Censos (2019-2023).

Finalmente, en cuanto a los homicidios intencionales, para el periodo de análisis, 
se observa un aumento significativo, pasando de 0.70 a 4.79 por cada 10.000 habitantes. 
En provincias como Los Ríos, Guayas, y Esmeraldas experimentaron los incrementos 
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más alarmantes, alcanzando una tasa de 11.15, 8.63 y 8.40 respectivamente; mientras 
que las provincias de la Sierra presentan menores tasas (ver Gráfico 10).

Gráfico 10 
Homicidios intencionales (tasa cada 10.000 habitantes), 2019-2023
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Nota. Elaboración propia a partir de datos del Ministerio del Interior (2019-2023).

En síntesis, se observa un país heterogéneo en dónde la pobreza y la desigualdad 
se relacionan con las dinámicas y estructuras sociales, económicas e institucionales. La 
Amazonía, la Sierra centro y la provincia de Esmeraldas, son las zonas más empobre-
cidas del país. Estos territorios presentan además altos niveles de desigualdad y mayor 
carencia de servicios de educación, salud y seguridad social, una estructura económica 
con mayor peso relativo de actividades primarias y son además territorios con mayor 
presencia de pueblos y nacionalidades indígenas, afroecuatorianos y montuvios.

La Sierra centro y Esmeraldas son además provincias con menor productividad 
relativa que se refleja en un bajo VAB por habitante, y Esmeraldas es además una de 
las provincias más afectadas por la inseguridad. 
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Gráfico 11 
Mapa de variables normalizadas

Nota. Elaboración propia. Variables normalizadas para comparación entre provincias. Se utilizan datos de 2023 de 
pobreza por ingresos y multidimensional, índice de Gini, privación de acceso a educación superior y seguridad 
social, porcentaje de población indígena-afroecuatoriana-montuvia, y porcentaje de empleo en actividades prima-
rias; el promedio entre 2019 y 2022 de la tasa de embarazo infantil; el promedio entre 2018 y 2022 del VAB; y el 
promedio entre 2019 y 2023 de la tasa de homicidios intencionales.
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El análisis de los determinantes de la pobreza por ingresos y multidimensional 
en Ecuador para el período 2019-2023 revela patrones estructurales importantes. Las 
estimaciones, realizadas mediante modelos de regresión territorial con variables nor-
malizadas, permiten identificar el impacto de distintas dimensiones institucionales, 
sociales y económicas sobre la pobreza. A continuación, se presentan los resultados 
de los modelos sobre la pobreza por ingresos, así como de aquellos que analizan la 
pobreza multidimensional.

En los modelos que explican la pobreza por ingresos (Modelos I y II), uno de 
los resultados más relevantes es el impacto de la desigualdad de ingresos, medida a 
través del coeficiente de Gini. Un incremento de una desviación estándar en la des-
igualdad de ingresos se asocia con un incremento de 0,3173 desviaciones estándar en 
la pobreza por ingresos (Modelo I). Este resultado indica que en las provincias donde la 
desigualdad de ingresos es más alta, se espera un aumento proporcional en la pobreza 
por ingresos, lo cual pone de relieve la relación estructural entre la concentración de 
ingresos y el empobrecimiento. En términos prácticos, esto implica que las políticas que 
no aborden directamente la desigualdad tendrán un impacto limitado en la reducción 
de la pobreza, ya que la distribución del ingreso sigue siendo un determinante clave.

La tasa de embarazo infantil, como proxy de la falta de promoción de la salud y 
oportunidades para las mujeres jóvenes, tiene un impacto positivo en el Modelo I. Un 
aumento de una desviación estándar en esta variable se relaciona con un incremento 
de 0,1330 desviaciones estándar en la pobreza por ingresos. Este hallazgo revela la 
interrelación entre la salud reproductiva y la pobreza, destacando que las provincias 
con mayores tasas de embarazo infantil tienden a experimentar niveles más altos de 
pobreza por ingresos.

En cuanto a la cobertura de seguridad social, los coeficientes negativos en los 
Modelos I y II (respectivamente -0,3782 y -0,5220) indican que un aumento de una des-
viación estándar en la cobertura de seguridad social está vinculado con una reducción 
de la pobreza por ingresos en 0,3782 y 0,5220 desviaciones estándar respectivamente. 
Estos resultados subrayan el papel que desempeña la protección social y la calidad del 
empleo en mitigar la pobreza, ya que las provincias con mayor acceso a la seguridad 
social tienen menores niveles de pobreza.
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El Valor Agregado Bruto (VAB) por habitante no presenta un impacto estadística-
mente notable en los modelos de pobreza por ingresos, lo que sugiere que el crecimiento 
económico por sí solo no es suficiente para reducir la pobreza si no se acompaña de 
políticas redistributivas y de inclusión social. Este resultado es consistente con la idea 
de que el crecimiento económico no garantiza automáticamente una mejora en la 
distribución del bienestar, y que la desigualdad debe ser abordada de manera directa.

En cuanto a la inseguridad, si bien se observa una relación directa con la pobre-
za esta no es estadísticamente significativa en ninguna de las dos especificaciones, 
mostrando que existe una relación, pero que está condicionada además por otros 
factores territoriales o específicos de la acción del crimen organizado. En este sentido, 
una posible razón de la falta de significancia estadística es la presencia de territorios 
empobrecidos de la Sierra centro y la Amazonía en dónde es relativamente menor la 
presencia de grupos de delincuencia organizada en los años de análisis.

En los modelos que explican la pobreza multidimensional (Modelos III a VIII), se 
observa un patrón similar en cuanto al impacto de la desigualdad y la seguridad social, 
pero con algunas diferencias importantes en el comportamiento de otras variables.

La desigualdad de ingresos, medida nuevamente a través del coeficiente de Gini, 
muestra una relación positiva en los Modelos V y VI (0,1073 y 0,1625 desviaciones 
estándar, respectivamente). Un aumento de una desviación estándar en la desigualdad 
de ingresos se asocia con un aumento correspondiente en la pobreza multidimensional. 
Este hallazgo refuerza la idea de que las provincias con mayores desigualdades no solo 
enfrentan mayores niveles de pobreza por ingresos, sino que también están afectadas en 
múltiples dimensiones del bienestar. Es decir, la desigualdad no solo impacta los ingresos, 
sino que se extiende a otras áreas como el acceso a la educación, la salud y la vivienda, 
exacerbando las privaciones múltiples que caracterizan la pobreza multidimensional.

En el porcentaje de empleo en el sector primario (Modelo VI), un aumento 
de una desviación estándar en esta variable se asocia con un incremento de 0,1602 
desviaciones estándar en la pobreza multidimensional. Este resultado revela que las 
provincias con una mayor concentración de empleo en sectores primarios (agricultura, 
ganadería, pesca y silvicultura) tienden a experimentar mayores niveles de pobreza 
multidimensional. Esto es consistente con la baja productividad y la precariedad laboral 
que suelen caracterizar a estos sectores, los cuales no generan empleos de calidad ni 
oportunidades de desarrollo sostenibles.

La cobertura de seguridad social sigue siendo un determinante clave en todos 
los modelos de pobreza multidimensional, con coeficientes negativos que oscilan entre 
-0,2024 y -0,4643 desviaciones estándar en los Modelos V a VIII. Esto confirma que el 
acceso a la seguridad social actúa como un amortiguador contra las privaciones múl-
tiples. Las provincias con mayor cobertura de seguridad social tienden a tener niveles 
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más bajos de pobreza multidimensional, lo que pone de manifiesto la importancia 
de fortalecer los sistemas de protección social, especialmente en contextos donde la 
informalidad laboral es alta.

La tasa de asistencia neta a la educación superior tiene un coeficiente negativo 
en el Modelo VII (-0,1906 desviaciones estándar), lo que sugiere que un aumento en 
la cobertura educativa se traduce en una reducción significativa de la pobreza mul-
tidimensional. La educación es un factor clave para mejorar las capacidades de las 
personas y su capacidad para salir de la pobreza. Las provincias con mayores tasas de 
acceso a la educación superior tienen menores niveles de pobreza multidimensional.

Finalmente, el porcentaje de población autoidentificada como blanca o mestiza 
muestra un coeficiente negativo y significativo al 99% en el Modelo VIII (-0,4808). 
Esto indica que las provincias con un mayor porcentaje de población autoidentificada 
como blanca o mestiza tienden a tener menores niveles de pobreza multidimensional. 
Este hallazgo pone de relieve cómo la etnicidad sigue siendo un factor importante en la 
distribución de las oportunidades económicas y el acceso a servicios, confirmando la 
persistencia de discriminaciones estructurales que afectan a las poblaciones indígenas 
y afrodescendientes, quienes sufren mayores niveles de pobreza multidimensional.

Los resultados muestran que la pobreza en Ecuador está estrechamente vinculada 
a factores estructurales como la desigualdad de ingresos, la cobertura de seguridad social 
y las disparidades étnicas. La desigualdad de ingresos y la falta de acceso a la seguridad 
social juegan un rol central en el aumento de la pobreza, mientras que las diferencias 
étnicas agravan las privaciones multidimensionales, afectando principalmente a las 
poblaciones indígenas, montuvias y afrodescendientes. Además, la concentración de 
empleo en sectores de baja productividad, como el sector primario, contribuye signi-
ficativamente a los altos niveles de pobreza multidimensional en ciertas provincias.

Discusión y conclusiones

El análisis de la pobreza en Ecuador confirma que se trata de un fenómeno 
estructural profundamente enraizado, que afecta de manera diferenciada a deter-
minados territorios y grupos poblacionales. Los resultados de este estudio destacan 
que la pobreza no puede ser vista como un problema coyuntural o exclusivamente 
económico, sino como una consecuencia de múltiples factores institucionales, sociales 
y económicos que interactúan para perpetuar las dinámicas de empobrecimiento en 
ciertas provincias y sectores de la población.

La desigualdad emerge como el factor determinante en la perpetuación de la 
pobreza. Esto es evidente en la fuerte correlación entre el coeficiente de Gini, que mide 
la desigualdad de ingresos, y los niveles de pobreza por ingresos y multidimensional. 
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Las provincias con mayor desigualdad de ingresos presentan mayores tasas de empo-
brecimiento, lo que refleja cómo la concentración de riqueza exacerba las privaciones 
de las poblaciones más vulnerables (Piketty, 2014). Además, las disparidades en el 
acceso a la educación y las diferencias étnicas agravan aún más esta situación, afectando 
particularmente a las poblaciones indígenas, montuvias y afrodescendientes, quienes 
se enfrentan a una pobreza multidimensional más profunda. Ecuador es una socie-
dad altamente racializada, donde la desigualdad no solo es una cuestión de ingresos, 
sino que también se refleja en las oportunidades de acceso a servicios básicos y en las 
condiciones de vida de los grupos históricamente marginados. Esta desigualdad está 
profundamente territorializada, lo que significa que ciertas provincias y comunidades 
son mucho más vulnerables a la pobreza debido a su ubicación geográfica y compo-
sición étnica (Mideros, Fernández, & Sánchez, 2024).

El acceso a la educación es otro factor clave en la reducción de la pobreza mul-
tidimensional. Un mayor acceso a la educación superior se asocia con menores niveles 
de pobreza, lo que subraya la importancia de mejorar las capacidades y oportunidades 
de la población más vulnerable (Sen, 1999). Además, la tasa de embarazo infantil, como 
proxy de la falta de promoción de salud, refuerza las brechas de género y afecta nega-
tivamente a las provincias con mayores tasas de embarazo, donde las mujeres jóvenes 
enfrentan mayores limitaciones para salir de la pobreza (UNFPA, 2020).

En términos económicos, la estructura productiva del país, caracterizada por la 
primarización de la economía, agrava las condiciones de pobreza. Las provincias con 
un mayor porcentaje de empleo en sectores primarios, como la agricultura, muestran 
niveles más altos de pobreza multidimensional, lo que refleja la baja productividad de 
estos sectores. El crecimiento económico, medido a través del Valor Agregado Bruto 
(VAB) por habitante, no tiene una relación clara con la reducción de la pobreza, lo 
que sugiere que el crecimiento económico por sí solo no es suficiente para mejorar las 
condiciones de vida si no se abordan las desigualdades estructurales. 

Finalmente, el análisis de la pobreza en Ecuador revela que el problema no puede 
entenderse únicamente desde la perspectiva económica o coyuntural, sino como el 
resultado de profundas estructuras de desigualdad, discriminación y exclusión territorial 
que afectan de manera desproporcionada a poblaciones vulnerables. Estas dinámicas 
se ven agravadas por la falta de políticas sociales integrales y sostenidas, las cuales han 
sido fragmentadas y de corto plazo, respondiendo más a los ciclos económicos que a 
una visión de largo plazo sobre el bienestar. Como señalan Mideros y Sánchez (2024), 
las políticas sociales del país han reflejado la voluntad de los gobiernos de turno más 
que un proyecto integral de sociedad, lo que ha limitado su capacidad para reducir de 
manera significativa la pobreza y la desigualdad. Sin un enfoque sostenido que aborde 
las causas estructurales del empobrecimiento, como la concentración de la riqueza, 
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la precariedad laboral y las disparidades territoriales y étnicas, los avances seguirán 
siendo parciales y temporales.
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